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Resolución N'.' 5280, del Senado, que apnieba el nombramiento diplo
mático .t;e) Lie. J. Marino Incháustegui Cabra!, corno .I<.;mbajador Extra-

01\linai·io y Plenipotenciario de la República en J<;l Salvador. 
G. O. NC/ 8441, del 23 de Ene1·0 cl,e HJGU 

EL SENADO 
DE LA 

REPUBLICA DOl\IINlCANA 

NUMERO 5280 

En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso ter
cero del artículo veinticuatro de la Constitución de la Re
pública, 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el nombramiento diplomático expe
dido iior el Poder Ejecu-tivo en favor del señor Lic. J. iVIari
no Incháustegui Cabral, como Emba,iactor Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República en la República de El Sal
_vador. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congwc;o Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional1 Ca
pital de la República Do111inicana, a los cinco días del 111es 
de enero del año mil novecientos sesenta; años 1169 de la 
Independencia, H79 de la Restaurución v 809 de la Era de 
.Trujillo. • 

.Manuel Joaquín Castiilo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretarto. 

Porfirio Herrera, 
Presidente . 
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Ley N9 5281, que supl'Ílne las Cortes de Apelación con asiento en la ciu
'dad de Barnhona y en la de San F1-ancisco <le Macorís, Y dicta otras 

disposiciones. G. O. N'-' 8439, deil 9 de Enero de 1960 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DA"DO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5281 

Art. 1.-Se suprimen las Cortes de Apelación con asiento 
en la ciudad de Barahona .v en la de San F1 ancisco de l\facorfa, 
y se atrihuye la jurisdicción de la primera sobre los Distritos 
Judiciales de Barahona, I11dependencia, Baoruco y Pederna
les, a la Corte de Apelación de San Cristóbal, y la de la se
gunda sobre los Distritos Judiciales de Duarte, Julia Molina, 
Samaná y Salcedo, a la Corte de Apelación de La Vega. 

Al'l. 2.-Los expedientes en curso ante las Cortes de Ape
lación de Barahona v San Francisco de Macoris, serán cono
cidos y fallados por las Cortes de Apelación de San Cristóbal 
y de La Vega, respectivamente, las cuales deberán, además, 
,recibir los archivos de las referidas Cortes de Apelación de 
Barahona y de San Francisco de l\Iacorís. 

AtL 3.-La presente lev modifica en cuanto sea necesa-· 
rio, el artículo 32 de la Ley de ürgan'rzación Judicial N9 821, 
del 21 de i:i~viembre de 1~27, reforma<lo por la Ley Nº 4810, 
d~~ 7 de d1c1embre de 195,, y deroga toda otra ley o disposí.
c10n que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito ,Nacional, CapitaJ de Ja República Domínicana, a los 
sietp ,'i::is <lel meR <le enero rlel año mil noveciento¡;¡ '-~Renta, 
años 116Q de la Independencia, g¡v de l:, H.estauración y 309 

. de la Era de Trujillo, 

Opirtib AivatEi.t Maiuardi, 
S~cretario. 

Lüis E. thtíz Monteagudoi 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con~ 
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los siete días del mes de 
enero del año mil novecientos sesenta; años 1169 de la Inde~ 
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pendencia, 97'.l de la Reslauración y 309 ck la Era le Trujrlh). 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secrelario. 

Julio A. Cambier, 
Secrelario. 

HECTOR BIENVENIDO TRUJJLLO MOLJNA 
Presidente de la República Dominicana 

1 En ejercicio de la atribución que me coufJere el al'lículo 
54, inciso 2'1 de la Constilución de lu RepúbliL'.u; 

PROJ\IULG-O lu presenle Ley, y mando que sea publica
clu \.'ll la Gncela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujil'lo, Dislrilo Nacional, Capital de 
la 11.er,úbliea Dominicana, a los ocho días del mes de enero 
de mli novecientos sesenta, años 116,., de la Independencia, 97"' 
tl.e la Eeslauración y 30\l de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 

Ley N~ 5282, que modifica el ordinal 55 de la Ley NQ 5144, del 6 de junio 
de 1959 que establece un impuesto especializado para el Fondo de la 

Defensa Nacional. G. O. N\l 8439, de] 9 de Enero de 1960 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5282 

Art. 1.-Queda modificado el ordinal 55 de la Ley :N'-' 
5144,. d~ fecha 6 de junio de 1 HfüJ. qu.e er,tabl ece un impuesto 
espec1.a1Izado para el Fondo de la Defensa Nacionalj para qtte 
en lo adelante rija del siguiente modo: 

"55.- Chaü1pag11e y de11ü'1.s virtds 
éspüniosos. . . . . , , . . , HU$1.00 litro;; . 

. Ái't: 2.-Se ag1:ega.n los sigui etites orctinaies al artículo J \1 

de la c1táda Ley N9 5144: 

"56.- \Vhisk.y. . . . . . . . . . . . HD$1.00 litro; 

57. - Cerveza y extracto de malla 
en general.. . . . . . ... 

58. - Vodka y licores dulces. . . . 
.HD$0.16 litro; 

HU$1.0~ litro''. 



DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad r,rrujillo, Dis
tl'ilo NacionaJ, Capital • de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de enero del año mil novecientos sesenta, 
años 116\l de la Independencia, U7Q de la Hestauración y 30" 
ele la Era de Trujillo. 

, Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, 'Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los siete días del mes de 
enero del año mil novecienlos sesenta; años 1169 de la Inde
pendencia, 9i9 de la Restauración y 30.., de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secrntario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLJNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54, inciso 29 de la Conititnción de la República; 

: PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en Ja Gaceta Oficial para su conocimiento ~' cumplimiento. 

DADA en Ciudad TrujHlo, Distrito Nacional, CanHal de 
la República. Dominicana, a los ocho dí 'lS del mes de enero 
cte míl novecientos sesenta, aiios 1169 de la Independencfa 979 

de fo Restauración y 30<> de 1a Era de '1'rujil1o: ' 

HECTOR .13. fRUJJLlO MOL/NA. 
~ 

Ley N◊ 5283, sobré Íás éuotas cie 1a RepóbÍÍca Donilnicaná éri e1 Fondú 
Mo11etario !nternacional Y €ti ciÍ Banco lriterrtacioñal de Reconstrucción 

Y Fomento. G. O. N'> 8439, deJ 9 de Enero de 196Ó 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 5283 

CONSIDERANDO: (Jue la Junta Monetaria de la Repú-
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hlica Dominicana ha aprobado el aumento de la cuota de la 
República Dominicana al capital del Fondo Monetario y del 
Banc,) Internacional ele Heconstrucción v Fomento, de acuer
do con la primera Resolución de dicha Junta, de fecha 2H de 
dicieinbre de 1959, como medida complementaria para la ob
tención del crédito abierlo por el Fondo Monetario Intenu1-
cional a favor de la República Dominicana, conforme al plan 
sometido por el Gobierno y aprobado por ésta última insli
.tución financiera internacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Las cuotas de la República Dominicana en el 
Fondo Monetario Internacional a que se refieren los Acuer
dos aprobados por la Ley N9 1071, de fecha 28 de diciembre 
de HH3 y la Ley N9 1531, del 9 de octubre de 1\J47, ascende
rán a la suma de qujnce millones de dólares en el Fondo 
Monetario Internacional y a la suma de ocho millones de dó
lares en el Banco Internacional de Reconstrucción v Fomen-
to. • 

Art. 2.---La presente Ley modifica en cuanto sea necesa
rio la ~Usposición contenida en el nrtículo 1 de la Ley N9 1531, 
del 9 de octubre de l!J47 v cualquier otra disposición quo 
le sea contraria. • 

DADA en la Sala de s~siones de la Cámara de Diputa
dos, PJ.lacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes <le enero de] año mil novecientos sesenta, 
años 1169 de la Independencia, VT' de la Restauración y 30'1 

de la Era de Trujillo. 

: Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

1 Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
'greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
'pital de la República Dominicana, a los siete días del mes de 
enero del año mil novecientos sesenta; años 1169 de la Inde
pendencia, 979 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario, 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 
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HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
51, inciso 29 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mundo que sea publica
da en la Gacela Oficial para s;u conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
'la República Dominicana, a los ocho días del mes de enero 
de mil novecientos sesenta, años 1169 de la Independencia, 97'" 
de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

HF.CTOR B. TRU.l/LI.,O MOUl\11\. 

Resolución N9 5284, del Congreso Nacional, que autoriza al Comité Eje
cutivo de la Liga l\iunicipal Dominicana, a eregir un • monumento eri 
homenaje al Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Malina, Benefactor d(' 

b Patria y Padre de 1a Patria Nueva, en La Gorra, Dajabón. 
G. O. N9 8439, de:l 9 de J!;nero de 19G0 

NUl\lERO 5284 

EL CONGRESO NA.CJONAI, 
En Nombre de la República 

VISTA la solicitud que por medio de la Secretaría de Es
ta.do ne Educacjón y Belfas Artes, ha dirigido a] Congreso 
Nacional el Comité Ejecutivo <le la Liga Municipal Domi
nican-1_, para que se le autorice a erigir un monumento en el 
sitio ele La Gorra, municipio de Dajabón, en homenaje del 
Generalísimo Doctor Rafael L. Trujillo Molina, Benefactor 
de la Patria y Padre de la Patria Nueva. 

YISTA la leY sobre erección ele estatuas v otros monu
menl(JS públicos N9 638 del 23 de junio del ÜJ44, publicada 
en la Gaceta Oficial N9 6102 ele] 28 de junio del rnM, modi
ficada por la Ley N9 1687 del 16 de abril de 1 \)~18, publicada 
en la Gaceta Oficial N(' 6783 del 28 de abril del 1U48. 

HESUELVE 

AHTICULO UNICO.-Autoi-izar al Comité Ejecutivo de 
la Liga Municipal Dominicana, a erigir un monumento en el 
sitio de La Gorra, Municipio de Dajabón, en homenaje del 
Gener!·1lísimo Doctor Rafael L. Tmjillo l\folina, Benefactor 
de la Patria y Píldre de la Patria Nueva, con el cual los habi
t~ntes de ese municipio se proponen manifestar su sincera 



devoción y gratitud al líder indiscutible del pueblo domini
cano. 

• DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Pdacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito :'-facional, Capital de la República Dominicana, a los cin
co dbi del mes de enero del año mil novecientos sesenta; 
años 1169 de la Independencia, 979 de la Restauración v :JO'' 
de la Era de TrujiJlo ~ 

• Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario, 

José Hamón Roddguez, 
Presidente, 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Naeional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de entro del año mil noveeientos sesenta, años 1169 de la In
dependencia, 9T' de lu Reslauradón y 309 de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

IIECTOR BIENVENLJJU THUJlLLU MULLNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54, inciso 29 de la Constitución de la República; 

. PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea 
publicada en la Gaceta Oficial para sti conocimiento y cum·· 
plimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Re,1ública Dominicana, a los nueve días del mes de enero 
de mÚ novecientos sesenta, años 1169 de la Independencia, 97'., 
de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

llBCTOR B. TRUJlLLO MOUN/L 
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Resolución NQ 5285, del Congreso Nacional, que autoriza la erecc10n de 
un Monmnento al Generalísimo Dr. Rafael L. Trnjillo Molma, Bene

L1ctor de la Patria y Padre de <la Putria Nueva, :en la Provincia 
de Julia Molina. G. O. N'.> 8441, llcl 23 de Enero die 1960 

EL CONGRliSO NA.CJON1lL 
En Nombre de la Hl'piíblica 

NCMEHO 5285 

\'JSTA b solicitud que por medio de la ';Secretaria de 
Estado de Educa<'ión v B«~lfas Artes, lrn dirigido al Congreso 
Nacional el Comité Pl:o-Monumento de agradecimiento al Be
n~factor éic la Patria, para que se le antorice la erect'ión de 
un monumento del Generalísimo Dr. Hafnel L. Trujillo Mo
lína e'1 la plaza cívica de Julia Molina, Provincia Julia Mo
Jürn. 

VISTA la ley sohr·e erección <le estatuas v monumentos 
púhJicos N'' fü;S del 2:3 de junio del Hl44, publicada en la Ga
c<::ta Oficial N9 6102 del 28 de junio del lll1H, modificada por 
la LPv N9 1687 del 16 de abril de 1!!48, publieacla en la Gaceta 
C'fieiid N° G78:} del 28 de ahril del HM8. 

HESUELVE: 

.\H.TlCULO UNICO: Aulorízae nl Comité l'ro-l\Ionumen
to de agradecimiento al Benefactor de la Patria, de la Pro
vinciH Julia l\lolina, a erigir un monumento del CieneralísirnO 
Dr. Hafael L. Trnjillo l\IoUna, en la plaza cívica de Jnlia 
.Molina, en conmemoración del primer anive1·sario de dicha 
Pr0vi11cia. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipula
dui, L.!Hcio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
!l'ito Nacional, Capital de la J:lepúhlíca ])01ninieana, a lo::. 
doce días del mes ele euero ctel nño mil novecientos sesenta, 
años t169 de la Independencia, !J7'-' <le Ja Hes{aurnción y 3ff' 
de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

: Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presíd~nte. 

DADA eu la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con· 
greso Nacionn,1, ~n Ciudtt_d _Trujillo, Dístrilo Nacional, Capt
tnl de Ia He¡rnhhca Domrn1cana, a los trece días <lel mes d0 
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enero del mil novecientos sesenta; aiíos llW' de la foc1epen
<lencia, 979 de la Heslanrnciún y ~rn,:• de la Era de Tnijillo; .,_, 

. Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario . 

Porfirio Herrera, 
Presidente . 

HECTOR BIENVENIDO TRU.TILLO MOLIN1l 
Presidente de la República Dominicana 

t... 

1 En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54, inciso 2Q de la Con~titución de la República; 

PHOMULGO la presente Resolución, y mando que sea 
!'Ublicada en la (iacela Oficial para su conocímíento y cum
plimiento. 

DADA en Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los catorce días del rnes de ene1·0 
¿l.e mil novecientos sesenta, años 1169 de la Independencia, OT 
de la Restauración y ;l(Y' de la Era de Trujillo. 

HECTOR R. TRU.Tl!,LO MOLINA. 

Resolución NQ 5286, del Congreso Nacional, que autoriza la erección de 
un busto del Generalísimo Dr. Rafael L. Trnjil1o Molina, Benefactor de 

la Patria y Padre de la· Patria Nueva en terrenos aledaños al 
Central Catarey. G. O. N<' 8441, del 23 de Enero de 19GO 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Rep!Íb[ica 

NUl\IERO 5286 

\' lSTA la solicitud que por medio de la Secrelaría de 
Estado ele Educación y Bellas Artes, ha dirigido al Congreso 
Nacfo¡¡a! el seiior Administrador del Central azucarero "Ca
ta.rey" para que se le autorice la erección de un busto en bron
ce del Generalisimo Dr. Hafnel L. TrujiJlo l\1o1ina, Benefac
tor de la Patria y Padre de la Patria Nneva, en los terrenos 
comprendidos entre las oficinas de esa inclnsll'ia y la autopista 
.Ciudad Trnjillo-Santiago. • 

. V1S]'i\ 1a ley sobre c-rección de eslaluas v monumentos 
públicos N') 638 del 23 de ,iunio del HIH, publicada en !a Gn:-



ceta Oficial N9 fü02 del 28 de junio del 19M, modificada por 
la Lev N'' 1ü87 del Hi de abril de mm, pnblica<la en la Gaceta 
Oficial ;f' n;s:3 clel :.m de abril clel mm. 

H E S lJ !•~ L V E 

AH.TI CULO UNICO: Autorizar al seiior Administrador 
del Central azucarero "Catarey" a erigir un buslo en bronce 
del Generalísimo Dr. Hafael L. Trujillo l\lolína, Benefactor 
de la Pa!ria. v Padre de la Patria Nueva en los lerrenos com
JHc1iclido:, enlre ]as ol"icinas de esa industria y la aulopisla 
Cindad Trujillo-Santiago, como homenaje de gratitud haci:1 
el insigne conductor de los destinos nacionales. 

DADA en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputa
dos,, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad TrnjiJlo, Dis
tdto Nacional, Capital de Ja Hepúhlica Dominicana, a los 
doce días del mes de enero del año mil novecientos sesenta, 
mios 11 W' de la Inclepcndencü1, \17'·' de la Heslanraciún y 3(l"' 
de la Era de Trujillo. 

• Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DA DA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
g:.·eso Nacional, en Ciud{Hi Trujillo, Distrito Nacional, Capi
tal de l:.i, República Dominicana, a los trece días del mes de 
enero del mil novecientos sesenta; años llff' de la Indepen
dencia, 979 de la Restamación y JO'-' de la Era de Trujiilo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
l Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLIN.,A 
Presidente de la República Dominicana 

1 En ejercicio d~ _la atribución que me confiere el artículo 
54, inciso 2Q de la Constitución de la República; 

PHOl\IULGO Ja presente Hesolucíón, v mando que sea 
publicada en la Gacela Oficial para su co11ocüníento y cmn·· 
plímiento, 
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DADA en Cindnd TtujiUo, Distrito Nacional, Capital de 
lD Rep~'1blica. JJominic,tna, a los catorce c15as del mes de enero 
,de m.i! nov:ecicníos sese11 la, años 1 Hi',, de la lndependencin, DT 
de la Heslauracíón y ;~()',' de la Era de Trujillo. 

IlECTOR B. TRUJILLO MOLINA 

Ley N9 52871 que suprime el apartado e) del articulo 11 de la Ley Orga
nica ::e la Corporación Domiu}c11-na de Electl'icidad, N!J 4115, de 1955, 

G. O. N9 8440, del 1G de Enern de 1900 

EL CONGRESO NACJONAL 
En Nombre de la Repíiblica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5287 
Art 1.-Se suprim,:, el apartado e) del artículo 11 de Ia 

Ley Orgánica de la CoL"poración Dominicana de Electricidaa 
N9 ¿Jl15, de fechn 21 de abril de 1H53, v se müdífica el artículo 
7 de la misma Ley, para que rija así: 

"A.rt. 7.-La Corporación Dominicana de Electricidad es
lan'.l :t·Egida, para los fines de las disposiciones ele esta Ley, 
poc 'º? Cnnsejo Dire('tivo integrado por nn Presidente, un Se
crelano y los l\liembros que designe el Poder Ejecutivo. 

, Púrrafo.--El Secretario tendrá entre sus atribuciones la 
de llevar las actas y registros de la Corporac1ón y la de dar 
fé de sus aclos." 

. Art. 2.-Se modifica el apai-lado b) del artículo 9 de la 
rilada Ley Orgánica c1e )a Corporación Dominicana de Elec
tricidad, para que rija con el siguiente texto: 

"IJ) Poner en posesión de sus cargos a los funcionarios 
y empleados de 1a Corporación, todos los cuaies, al íg,ulI que 
los integrantes del Consejo Directivo, serán nombrados por el 
Poder Ejecutivo. 

, DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, 'Dis
'.trito Nacional, Capital de la República Domínicana, a los 
catorce días del mes de enero del año mil novecientos sesen
ta, añ0s 116',, de la Independencia, V79 de la Restauración y 
309 de la Era de Trujillo. 

¡ Opinio Alvarez Mainarcli, 
Secretario. 

, Luis E. Ruíz Monteagndo, 
Secretario, 

José- Hamón Hodríguez, 
Presidente. 



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nncional, en Ciudad Trujillo, Dislrilo Nacional, Ca
pital de la Hepública Dominicana, a los catorce días del mes 
de en1,ro del año mil noyecienlos sesenta, años llff1 de la In
deuendencia !)71' de fa Reslauración v ;;ov de la Era de Tru-
jilÍo. , ~ 

Manuel JoncJuin Castillo C., 
Seaelario. 

Julio A. Cmnbier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

lJECTOR BlHNVb'N/JJO TUU.JLU,U .llUUNA 
/>residente de la República Domimcana 

Eu ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
5L1, inciso 29 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la· Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Tru.iiHo, Dislrit:1 Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los catorce días del mes ele enero 
de mil nowcientos se sen t.1, afios 1 Hf de la 1ndependenci a, 
97'> de ía Restauración y :)09 de la Era de Trnjillo. 

HECTOR B. TRUJILLU lí1OLINA 

Ley N? 5288, que supl'ime la Nota agregada por la Ley N° 4977, de 
1958, modificada por la Ley N9 5223, de 1959, a los párrafos 942 y 945 
de la Ley N9 1488, que estabelce el Arancel de Importac1ón y Exportación. 
/ G. O. N<J 8440, del 16 de Enero de 1960 

EL CONGRESO NAClONAL 
En Nombre de la República 

HA 'DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NCI\'IEIHJ 5288 

AHTICULO UNlCU.-Se suprime la Nota ageegacla por 
la Ley N" 4tl77, de fecha 11 de agosto de 1U08, modificada por 
fa N(' 5223, del 29 de septiembre de 195!:J, a lus párrafos 94'L 
y 94G de l& Ley N" H88 que establece et Arancel de Importa
ción y Exporlación, del 2fi de julio de ~t U 17, y por mhli,1 de 
la cual se dispone que las papas, cebollas y cebdlines fn~scos, 
([llf se impol'ten en períodos que no sean de coseclw nacional 
de estos p1·oc1uclos o de e~;cnsez, pagarán el 501/,. de la tarifa 
esíub1ecida en dichos párrafos, y que tales períodos serún de-



terminad0s por la Sectelaría de Estado de Agricu1 turn y Co
mercio. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara <le Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Di.s
lrilo Nacional, Capilal de la República Dominirnna, a los 
trece días del mes de enero del aü.o mil novecientos sesen-· 
ta, años 116'! de la Indepe11dencia, U79 de la Hestauración y 
309 de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
SeL"i:'e tarío . 

Luis E. Rníz J\Ionteagudo, 
Secretario. 

José Hamón l{oddguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de enero del año míl novecientos sesenta, años llov de ía In· 
dependencia, 979 de la Restauración y 309 de la Era de Tru
jillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario, 

Porfirio Herrera, 
lJresidente. 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOL/NA 
Presidente de la República Dominicana 

. E.11 ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54, indso :t' de la Constitución de la Hepúb1lca; 

PiJOMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gacela Ofidal para su conocímiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Repúbl'.ca Dominicana, a -los catorce <lias del mes de enero 
e~ mü novecientos sesenta, ai1os 1 Hi'> de la Independencia, 
91 9 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

I-IECTOR B. TRVJJLLO MULIN-4 



Ley NV 5289, que deroga la Ley N9 ,1021, del 31 de diciembre de 1954, 
modiffoada, que exonel'a de impue.sto la importación ele los abonos natu
·ales o artificiales, las substancias insecticidas, los ye1'1.>icidas, fungicidn-s 

y i-aticidas, y dicta otl'as dü,posic-iones, 
G. O. N0 8440, del 16 de Bnero ele 1%0 

EL CONGRESO NACIONAJ, 
En Nombl'e de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NT.JMERO 528\J 

AHTICULO lTNlCO.-A partir de Ja fecbn de la publi
cación de la presente ley, queda derogada la Ley N9 4021, del 
31 de diciembre de Hl:Cd, modificada por las Leyes Nos. 4214 
'del 22 de julio de 1955, .1:321 del 2H de octubre de 1!-J55 y 4621 
'del 22 de enero de 1957, que exonera de todos los derechos e 
impu!}stos la importación ele los abonos naturales o artificia
les, las substancias insecticidas, los yerbicidas y los materia
les para prepararlos, los fungicidas y los raticidas que .sean 
'destinados exclusivamente para fines agrícolas, y limita a dos 
pesos oro (RD~2.00) por tonelada eI impuesto de importa
ción del abono importado en envases de cualquier naturaleza. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
'dos Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Nacional, Capital .de la República Domínicana, a los 
trece días del mes de e;nero del año mil m~vecientos sesen
ta años 1169 de la Independencia, H7\l de la Restauración y 
'309 de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruíz l\fonteagudo, 
Secretario. 

José .Hamón .Hodríguez, 
Presidente. 

bADA ell la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Uudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital de 1a República Dominicana, a 1os cato1·ce días del n:tes 
_de eneto del año 1rtil novecientos sesenta, años 1169 de la In
~~pendencia, 979 de la :íl.estauración y 309 de la Era de Trrt"" 
Jlllü, 

Manuel Joaquín Castilio C., 
Secretario. 

Julio A. Camhier, 
Secretm:io. 

Potfirio Herrel'a, 
Presidente 



RECTOR BIENVE~JD

1

~-~'RUJILLO 1liOLl1~:¡ {: 
Presidcnlc ele la 'República Dominicana v) ~~-~ 

En ejercicio de la atribución que me confiere el f~_l;ff/' 1 

54 inciso 2'\ de la Constitución de la República; '·\.v 
·-..::,~'-<,._ 

PRO1\1CLGO la presente Ley, y mando c1ue sea puhlíc-:1-
da en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

D.\DA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la HepúhJica Dominicana, a los catorce días del mes de enero 
de mil novecientos sesenta, años 1169 de la Independencia, 
97v de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRUJILLO MOL/NA 

Ley Ns' 5290, que sujeta al impuesto establecido por la Ley N9 5282, 
del 8 c] 0 enero de 19G0, las existencias ,ele bebidas extranjeras en poder 
dc3 los importadores, distribuidores y traficantes en dichas bebidc1s, antes 

de entrar en vigencia la mencionada Ley NY 5282, y dicta otras 
disposiciones. G. O. N9 8441, del 23 de Enero de 1960 

EL CONGRbSO NAClONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5290 
Art. 1.-Las existen::ías de las bebidas gravadas por la 

Ley N9 5282, de fecha 8 de enero de 1960, cuya recaudación 
está especializada para e_I Fondo de la Defensa Nacional, que 
se encuentren en poder de los importadores, distribuidores y 
traficantes en bebidas extranjeras, quedan gravadas con el 
impue:.::to establecido en dicha Ley N9 5282, quedando excep~ 
tuadas de esta disposición aquellas importaciones que hubie• 
sen 1rngado el irn.pueslu con poslerioridad a la fecha de vigen~ 
cía de 1a mencionada ley. 

1 ArL 2.---Los j111por!ado1•es, distribuidores y h'aficantes e1t 

bebidas extranjeras citadas anteriormente, estarán obligados 
a presentar a Ja Dlrección Genernl de Hentns Internas y Bie
nes Nacionales, un inventario bajo declaración jurada, ele Jas 
existencias ele dichas bebidas a la fecha de promulgación de 
la presente ley. 

Arl. :3.---Ln Dirección General de Rentas Internas v Bie
nes Nceionales procederá a la vcrificac~t'm de lnles inyenta
rios y 1onrnrá las medidas de lugar pnra la liquidación y co-
bro d·i este impuesto. • 



• ' -
A1-t. 11.---Las declaraciones falsas, así como cualquier rnd·· 

niohra iendenle a evadir el pago de esie impuesto, serún san
ciona,las c1e conformidnd con las disposiciones de la Ley de 
Emergencia N9 5112, del 21 de Abril ele 1\);")\l, <111e ratifica la 
N9 2700 del 28 de enero de HJ31. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Tn1jillo, Dis
tril~ Nacional, Capital de la República Dominicana, a Jos 
veinte días del mes de enero del año mil novecientos sesenta, 
años 1169 de la Independencia, 979 de la Restauración y 30'·' 
de la Era de Trujillo. 

Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

José llamón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del 1118:'I 

de enero del año mil novecientos sesenta, años 1169 de la 
Independencia, 979 de la Restauración y :50'l de ia Era de Tru
jillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfn•ío Herrera, 
Presidente. 

HECTO_R BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 
54, inciso 29, de la Constitución de la República; 

. PHOMULGO ia presente Ley, y mando que sea publica~ 
da en la Gaceta Oficial, y el diario "El Caribe", de Ciudad 
Trujillo, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veinte dias del mes de enero 
d!3l a~~ mil novecientos_ .sese1:!a, años 1Hi9 de la Independen
cia, 91 • de la Restaurac1on y .:íÜ" de la Era de Trujillo. 

llECTOR B. TRUJILLO MOLINA 

NOTA: ERla ley fué publicada OF!CIALlVIENTE en el diario 
EL CARIBE, edición N(' 4288, de Ciudad Truji]lo el 
día 21 de enero del año 19ü0. • • ' 
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Ley N'! 5291 que modifica los a1-tículos 1 y 3 de la Ley N<? : '._l 

1954, que dis;ionc el uso p1·oporcional de mármol y otras pied1·as\:t 
mentales de prO(lucc:ión nacional, en eiertas construcciones, -,t:2!;,:-,¡;~---· •"' 

G. O. N'.> 8442, del 26 de Enero de 1960 

!:L CONGUESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SltiUlENTE LEY: 

NUMERO 5291 
ARTICULO UNf CO.-Quedan modificados los artículos 1 

y 3 cle la Lev N'-' 3!l97, de fecha •! ele diciembre de HJ;'i4, que 
<lispoPc el uso proporcionnl de mónnol y oln,s piedrns orna
ment::iles ele Dl'oducción nacional en ciertas conslrueciones, 
reformado este último articulo por la Ley N'-' ,t::Wl, de fecha 
2(, de ngoslo de HJ55, para rijan del modo siguiente: 

"Arl. 1.-En, toda casa o edificio, de propiedad privada, 
cnvo Yalor estimado por la Secretaría de Estado <le Obras 
Pí1blicas v Comunicaciones ascienda a HD~::lü,000.00 (treinta 
mil pesos oro) o más, que se construya en las ciudades de 
más de 15,000 habitantes, deberá utilizarse, por lo menos, el 
dos p,,r ciento (2%) de la suma en que haya sido avaluado, 
en múrmoles, travertino y alabastro de producción nacional, 
en la forma, posición y función que le asigne el rngeniero
arquitecto proyectista ele la construcción previa aprobación 
de los organismos legales correspondientes. 

El valor del solar en que haya de ser ubicada la construc
ción, no se computará para los fines de esta ley, en la "indi
cada estimación." 

"Art. 3.-Se exceptúan del uso de mármoles, travertino y 
alabastro de producción l!acional, las construcciones de ma
dera, las edificaciones destinadas a depósitos, almacenes o a 
estahl.ecimientos industriales, v las que a juicio de la Secre· 
t1:ría de Estado de Obras PúblÍCas y Comunicaciones no ame
r~ten el uso ~~ ta~es líticos en razón de su estilo arqnitecló
mco o de la imalldad a que se destinen." 

. DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trnjillo, Dis
trito :'-facional, Capital ele la Hepública Dominicana, a los die
cinneve días del mes de enero del año mil novecientos sesen
ta, años 116'' de la Independencia, 979 de la Restauración v 
309 de la Era de Trujillo. • 

Heriberto García Batista, 
Secretario ad-hc.c. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

.José Hamón H.odrígnez, 
Presidente. 
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, DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
enero del año mil novecientos sesenta, años 111..i'' de la Inde
pendencia, 97" de la Restauración y ::lff' de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

l/ECTOR BIENVENJIJO TRl!JJLJ.O MVUNA 
Presidente de la R<'pzíbiiea Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54, inciso 2", de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintidos días del mes de 
enero de mil novecientos sesenta, años 116'-' de la lndepen-
dcncia, 979 de la Restauración v 309 de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRUJILLO MOI.INA 

Ley N9 5292, que agrega un párrafo al artículo 113 de la Ley 
.Minera de la República Dominicana, N\l 4550, 

O. O. N9 8442, del 26 de Enero de 1960 

EL CONGRESO NACJUNAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SlGUH~NTE LEY: 

NVMERO 3~!:>~ 
Art. 1,-Se agrega el síguierHe pátráfO ál ai'tículo HJ 

de la Ley Minera de la República Dominicana N9 4550 del 2J 
de septiembre de 195(:í: 

. "Pári:afo: El Estado bominícano percibirá de Loda ex
iracción con fines comerciales de materiales de Turberas, 
Cantera~ (~e piedra o Ar~nales, la suma de HD:j;U.20 por cada 
metr,.> ~ubico ); los pernnsos que paya tales extracc10nes expl
d~ Ja Secretaria el~ Estado de Agncultura y Comercio serán 
validos por un ano, renovables por el mismo período de 



IÍemlH' pero siempre sujetos a reyocacíón de parle de dicha. 
Sene!aría de Eslado." 

Arl. 2.--Se 2.gregn un acapile al nrtícl!lo 1:l\l de la citada 
Ley i\finC'l'a d~ la República Dominicraia N'' ,J;j?)l) üd 2;) de 
septi(1111hre t1e l\J:)(í, <.'ll11 e[ siguiente texto; 

"IV.----La vio!nhón de [a disposición e3lahledda en el Pú~ 
l'l'l.'if'•) del arllcnlo 11:1 de la presente Ley será caslign,J.a con 
pena de seis ((i) día<:; a dos (2) meses de prisión o con multas 
de cinco (RD;f5.{){)) a doscienlos (HD!l,:!00.00) pesos oro, o am-
1Ja.s penm, a 1a vez, sín per,juicio del pago del impuesto co
rrespondi en le." 

Al'l. :\.---La teC8 udac.ión del impuesto establecido en el 
artículo 1'-' de la presente ley, estará a cargo de la DirecTión 
C'..nc•1al de Rentas Internas y Bienes .Nacionales. 

i)ADA c-n la Sala de Sesiones de la Cúmarn de Diputa· 
dos, Pnlacio del Congreso Nnc¡onal, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Naciunal, Capital de la Re1)úb1ica Domin~cana, a }os 
veinle días del mes de enero del año mil novecientos sesenta, 
años l 169 de la Independencia, H79 de la Hestauración y 30" 
de la Era de Trujillo. •• 

Luis E. Huiz Mont(Jagudo, 
Secretario. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

.losé Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DA.DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
CongtfeSO Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional Ca
pital Je 1a República Dominicana, a los veinte días del' mes 
enero del año mil novecientos sesenta, años 1Hf' de la Inde
pendeucia, 979 de ]a Restauración y go9 de la Era de Trujillo. 

Manuel .Joaquín Castillo c., 
Secretario . 

Julio A. Can1bie1\ 
Secretario; 

Porfirio Herrera, 
Presiden le. 

HECTO~ BIENVENIDO 'fH.tt.TJLLO i"tlOlJNA 
Presidente de la Re¡níblica Dominicana 

r,, .En_ Elje_t~icio de la al~·ilHl_C;ión que me confíe1•e el attictüo 
u-4, 1t1c1s0 2 • de la Co11s tltncwn de la He pública; 

. PHOl\'.I_L?:(.:;.() 1~1 yres~nle Ley, y ~nando que sea publica• 
da en la (,d<.clc1 Oficial para su ~:onocnuiento y cumiJlimiento. 



DADA en Ciudad Tl'lljillo, Dist!it<? Naci?nal, Capital ~: 
la Repúplica Dominicana, a los ve1!1hdos -~ias del_ mes L,~ 

enero -de mil novecientos sesenta, anos llo, de l~,ln~1_epen 
dencb, 979 de la Restauración y 30'-' de la bra de I ruJ1llo. 

HEC1'0R B. TRC.!ILLO MOUSA. 

Ley N9 5293, que modifica nuevamente. el artículo 2 de 1ia Ley NO 674, 
del 21 de abril de 1934, sobre el cobro ele mtiltas impuestas por los 

i'ribüna•le.s; G. O. N9 8442, del 2G de Enero clc 1960 

EL CONGRESO NACION11/~ 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5293 
ARTICULO UNICO.-Queda modificado el articulo 2 de 

la Ley N9 674, de fecha 21 de abril del año rn;H, reforJllado 
por la Ley N9 1128, de fecha 4 de agosto ele rn:-fü, parn que 
rija del siguiente modo: 

"Arl. 2.-Ni los recursos de oposición, de apelación o de 
e.asación interpuestos contra las sentencias que impongan pe
nas de mullas, ni los plazos para deducir tales recursos, ser:\n 
suspensivos de la ejecución de dichas sentencias. En coma
cuencia, la multa deberá ser pagada por el condenado, inn, a
diataniente después de la sentencia, en dinero o constituyé 1-

dose en prisión en caso de insolvencia, sin que esto implique 
su aquiescencia a la sentencia. 

Párrafo,-La oposición contra sentencias en defecto qae 
impo•1gan penas de multas no podrá hacerse por medio Je 
dec.lanición en repuesta al pié del acto de notificación sino 
por decla~acíón eí1 la secretaría del tribunal que pronunció 
la SerJlénC1,:1," 

. DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara d@ Diputa.~ 
d~s; Ilplá,tio del C?figr.eso Nacio;1al: eü Ci11dad Tt'tljillo, D 1s• 
trito Nac10nal, Camtal dá la 1tepubllca Doh1irticat1a a los die~ 
eintteye días del ]lle.S de efiel'CJ del afio lr1il novecientos sesen!u, años 11~9 de la I~dejjeiidencb, tl7<;1 de la Restautación y 
d09 de lá Era de Tn1J1llo. 

Opitiio Alvatez Mainardi, 
8éc:tetario. 

i-Ieriberto García Bati&ta 
Secretario act-hoc. ' 

José Hainón Hodríguez, 
Presidente. 



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congteso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrit_o Nacional, Ca
pital de 1a República Dom:nicana, a los veinte días del mes 
enero del año mil novecientos nesenta, años 1169 de la Inde
pende:1.cia, ~)79 de la Restanración y 309 de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambie1·, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
Presidente lfr la Re pública Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
M, ineiso 2'", de la Constitución de la República; 

• PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trnjillo, Dislrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintidos días del mes ele 
enero de mil novecientos sesenta, años 11<5'1 de la Inclepen
denci.1, $J_7'-' de la Restauración :y 309 de la Era de Trujillo. 

HECT.GR B. TRUJJLLO MOLINA. 

Resolución N9 5294, del Cong-reso Nacional, que aprueba un contrato 
de venta de un inmueble propiedad del Estado, a la Compafüa 

Fertilizantes Qúímicos D\,minicanos, C. por A. 
G. O. N9 8443, del 30 ele Enero ele 1960 

NUMERO 5294 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 20 del artículo 38 de la Constitución de 
J a República; 

VISTO el Contrato suscrito el dia veintidos del mes de 
diciembre del afio mil novecientos cincuenta y nueve, entre 
el Estado Dominicano, representado por el Director General 
de Rentas Internas y Bienes Nacionales, Doctor JOSE A. QUE
ZADA T., y la Compañía Fertilizantes Químicos Dominica
nos, C. por A., representada por su Director-Presidente, FER
NANDO VIYELLA SAN l\HGUEL, mediante el cual el pri
mero vend~ a la ci lada empresa el edifi_cio ;clenominact0 De~ 



pósito N9 2 de la Aduana de San Pedro de l\1Hcorís, por eI 
preci , total ele RD$103,1-!-1.16. 

R ES U EL \' E : 

l'.NICO.--AproLar el Contralo suscrito el día veinlidos del 
mes (;e diciembre del año mil ncYvecienlos dncuenla y nue
ve, e11tre el Estado Dominicano, representado por el Director 
General de Rentas Internas y Bienes Nacionales, Doctor .TOSE 
A. QUEZADA T., y la Con1pañía Fertilizantes Químicos Do-· 
minic'.mos, C. por A., representada por su Direelor-Presidente, 
FE'RNANDO YlYELLA SAN l\lIGUEL, mediante el cnal el 
primero yende a la citada empresa el edificio denominado 
Depósito N9 2 de la Aduana de San Pedro de l\lacol'Ís, por el 
precio total de RD*10:uH.1U, que copiado a la letrn dice así: 
ACTO DE VENTA INl\füHILIAHIA OTOHGADA POR EL 

El pTecio convenido y aceptado por las parles contra
tante~; es la suma de CN CIENTO TH.ES í\llL Cll<~NTO CUA
RENTJ.CUATRO PESOS CON DIECISEIS CENT.AYOS ORO 
(RD$:03,l1.J.16), que ha sido pagado por la compradora al 
ESTADO DOl\llNICANO, en la Colecluría de H.entas Inter
nas número 2 de esta ciudad, según se comprueba por el re
cibo número 7120n, expedido por ésta en fecha :t~ de diciem-
JJre de 1959, por lo cual el ESTADO DOl\Hi'íICANO olorg,:1 
a 1a l ornpradora recibo de descargo y finiquito pol' la indi
cada sunw de CN CIENTO TRES MIL CIENTO CUARENT1-
CCATRO PESOS CON DlECISEIS CENT A\' OS (RD~ 
103,1 JU (5) .-

Como consecuencia de la presente venla, queda sin vali· 
dez 11 i _efedo el con ll'alo del !:.I de noviembre de llJ56, tJ·aHS
crilo 1°n la Conservaduría de Hinotecas de San Pedro ele l\Ia
coTís, el 22 de noviembre de H/56, mediante el cual el ESTA
J)() DOMINICANO cedió en arrendamiento a FERTILIZAN
TES QUIMICOS DOMINICANOS, C. por A., el almacén pre· 
cedentemente descrito.-

Hecho y firmado en ocho origmnles, cíneo para el ven
dedor y tres para la compradora, en Ciudad Trujillo, Dislrilo 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
dos (.:.2) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
cincurnta y nueve (19fü)). 

Po1· , l ESTADO DOMINICANO: 

Dr. JOSE A. (.),UEZADA T., 
Director General de Rentas Internas v 

Bienes Nacionales. V 

Por FERTILIZANTES QUIMICOS DOMINICANOS, C. por A. 
,FERNANDO YIYELLA SAN MIGUEL 

Director-Presidente. ' 
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YO DOCTOR HOHACIO MOHILLO \'ASQUEZ, Ahoga◄ 
do. Nut~rio Público de los del número para el Distrito Na
cioanl, con EstucLo abierto en un apartamiento de la cas~ 
11úme1·0 lG-A, de la cal.le "General Luperón", de esta ciudad, 
CERTIFICO: que las Lrmas que figuran al pié del documento 
que precede fueron eccrHa~ en mi presencia por los señores 
Doctor José A. Quezada T., y Fernando \'iyella San Miguel, 
personas cuyas generales constan en el mismo y a quienen doy 
fé conocer, y quienes actúan en sus respectivas calidades de 
Director General de Rentas Internas v Bienes Nacionales 'I' 
de Director-Presidente de Fertilizantes Químicos Dominica
nos, C. por A.-

Ci uda_d TrujHlo, Distrito Nacional, Capital de Ja Hepúhli
ca D,1min1cana, a los veintidós días del mes de diciembre <le1 
año rnil noyecientos cincuenta y nueve (1959) .-

Dr. Horacio i\ü,r11lo Vásquez. 
Ahogado-Notario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, nalacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los die
cinueve días del mes de enero del año mil novecientos sesen
ta, años 1169 de la Independencia, 979 de la Restauración y 
30° de la Era de Truji11o. 

Opinio Alvarez Mainar<li, 
Secretario. 

Hcriberto García Balista, 
Secretario. 

José Hamón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala lÍe Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinte días del me3 
enero del año mil novecientos .sesenta, años 116" de la Inde~ 
pend',"'ncia, 979 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

JuJio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

RECTOR BIEN1'ENIDO TRUJILLO JfOLINA 
Pl'Csid<'nfr de la Hepública Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artjculo 
f54, inciso 29, de la Constitución de la República; 



(JROl\IULGO. la presente Resolución, y mando (Jlle sea 
pulJll,_'ada en la Gacela Ofieial parn su conocimienlo y cum·· 
plimitnto. • 

DADA en Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, Capital clr 
la Rjpúblic:a Dominiemrn, a los yeinticlos días del mes ele 
enero ele mil novecientos sesenta, aúos llü'.' de la lndepen·· 
clencia, \J7~" ele la Reslamadón y 30'! de la Era de Trujillo. 

IIECTOR B. TRUJILLU MOLIN A 

Ley N·J 5295, que pronoga hasta el 15 de febrero de 1960, el plazo de 
30 días fijado por Ja Ley N'! 5265, para la expedición de Cédulas del 

sexo femenino correspondientes a la trigésima qui11ta categoría. 
G. O. N'! 8444. del 31 de Enero de 1!J6U 

EL CUSGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA s1<;.u1ENTE LEY: 

NUi\lERO 5W;3 

ARTICCLO l.'NICO: Queda aumenlaclo hasla el 15 de 
febrero del corriente año el plazo de JU días fija do por la Ley 
N'1 52G3 del 11 de diciembre ele 19C>\J, para que a las personas 
del sexo femenino inclnídas en la trigésima quinla categoría 
del artículo 7 ele .la Lev Ne.> \J\JU, del 7 de septiemure ele 1\J-15, 
sobre Cédula Personal de Identidad, modificada por la Nv 
4150, del 14 de mayo de 1\J55, que no tengan su cédula per
sonal de idenlidad al día en el pago del impuesto correspon
diente al pasado año de 1969 o de anteriores años, se les per
mita cancelar el impuesto" adeudado mediante el pago ele HD
!fil.00 r•n total, sin recargos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Sacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de enero del año mil noveciento.;; 
sesen!n, mios 116º de ia Independencia, 97'J ele la Restaura
ción ). 309 de la Era de Trujillo. 

Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario. 

Opinio Alvarez Mainarcli, 
Secretario, 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciuda<l Trujillo, Distrito Nacional, Ca-



Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Juli0 A. Cambier, 
Secretario. 

HECTOR BIEI\'\T.t,'NIIJO THUJJLLO JJJOLJN1-l 
Pre.'!idente de la República Dominicana 

En ejercicio de la tllribución que me confiere el artículo 
54, inciso 29 de la Constitución de la República; 

PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su c01:iocimienlo y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital ele 
1a República Dominicana, a los veintinueve días del mes de 
enero de mil novecientos sesenta, mios 1lo'1 de la Indepen· 
dencia, \J;'! de la Reslauración y 309 de la Era ele Trnjillo. 

RECTOR B. TRUJILLO lf10LINA 

Ley N9 529G, que modifica el artículo 11 ele la Ley N'-' 3788, del 19 de 
marzo de 1954, s0bre Coe.~pañías de Seguros. 

G. O. N'-' 8444. del 31 de Enero de Hl6U 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUl\IERO 5296 

CONSIDERANDO: Que como consecuencia directa del 
clima de paz y progreso que vive la Hepública se ha compro
bado que los negocios de seguros han expernnentado un con
siderable desarrollo y que con este motivo es cada día mayor 
el número de compañías de seguros extranjeras que han de
cidido extender sus negocios a nuestro país. 

CONSIDERANDO: Que las fianzas que deben cleposilar 
las me1!cionaclas ~ompañías de seguros, es1)ecialmente aq11to
llas racicadas rec1entemenle y que no cuentan con el mismo 
volun;en de negocios <1ne las que se encuentran operando des-



de hace tiempo, deben guardar una estrecha relación con el 
voltm~( n de las operaciones que realicen. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.--Qneda modificado el artículo 11 de la Ley N9 3788 
de[ 1n de marzo de 1D61, para que rija del siguiente modo: 

",\rt. 11.- La.e; Compañías de Seguros extranjeras que 
operen sus negocios en el país, según la clasificación eslabl~
cicla, debernn prestar fianzas de conformidad con la escwla s1-

guienie: RD!/f>0,000.00 para las compariías que operen en un 
solo rnmo de segmo; RD~tü,000.00, por cada ramo adicional 
de seguro a que se dedique una compaüia, en el entendido de 
que l'.C.n una fianza ele R'l)~tW,000.00 nnn com¡Htüía podrú de
dicarse a todos los ramos de seguros. 

Púrrafo I.-Las Compañías ele Seguros extranjeras que 
deseen iniciar negocios de seguros en la l{epúhlíca y las actual-
mente radicadas, con montos de seguros vigentes que no ex
cedan ele RD$1,000.000.00 en el 1·amo ele Yidn, o de HD~10,000.-
00ü.Oü en conjunto en 1os otros ramos, podrán operar con la 
prest:ición de una fianza de RD~2~,000.00 para operar en un 
solo nmo; RDt~S0,000.00 para operar en dos ramos y RD~H0,-
000.00 para operar lodos los ramos, a condición de que tan 
pronto corno sus negocios de seguros yigenles sobrepasen los 
límites indicados en este párrafo, aumenten sus fianzas según 
se dispone en 1a parte capital ele este artículo. 

Pórrafo II.-Las Compañías de seguros nac10nales podrán 
opera1· sus negocios depositando una fianza conforme a la si
guien!~ tarifa: RD!]í25,000.00 para opernr en un solo ramo de 
segun; RD$30,000.00 para operar en dos ramos y l:U)~-10,000.-
00 para operar en lodos los ramos, pero tendrán que invertir 
su ca _,ital y los dineros provenientes de las primas sobre fas 
póJiz.1:, que emitan en las operaciones autorizadas en el Art. 
16 de dcha Ley. 

Púrrafo III.-Una conslanci.a de que ha sido hecho el de
pósit•) de la fianza en la Tesorería Nacional, o en un banco 
del Estado, deherú ser entregada al Superintendente de Segu
ros por la Compañía interesada." 

Ad. 2.-Se concede un plazo de hasta mayo ~H de 19GO 
para que las Compañías de Seguros extranjeras afectadas por 
el artículo 11 de la Ley N<:> :-3788 del 19 de marzo de 195.::1 mo
dificado por esla ley, ·aumenlen sus fianzas en la form~ ex·· 
presadn en dicho artículo. 

Art. 3.-Esta Ley deroga y sustituye la Ley N9 5138, de 
f ech~ 2-1 de mayo de Hl5!J y la Ni> 520:J, de fecha ~1 ele septiem
bre oe 1959. 

DADA en 1a Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, P:ilacio del Congreso Nacional, en Ciudad T.rujillo, Dis:. 



trito Nacio11al, Capital de la República _Dorni_nicana, ?, los 
veintbi.ete días del mes de enero del ano mll novecientos 
sesenta, años 116() de la Independencia, 97\' de la Restaura
ción .Y° 30" de la Era de Trnjillo. 

. Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario . 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nac-ional, Ca
pital c;e la Repúbli<:_a D~minicany, a los veinlioc!io di~\~ del 
1nes de enero del ano 11111 novecientos <,esenta, anos 1 lú9 de 
la Independencia, 97'1 de la Restauración y 00'-' de la Era de 
Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario . 

l-JECTOR.. BlL:NVENIDO TRUJILLO MOIJNr-1 
Presidente ele la República Dominicana 

: En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54, indso 29 de la Constitución de la República; 

' PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gacela Oficial parn su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad 1Yujillo, Distrito Nacional, Capital d2 
la Re_!Yública Dominicana, a los veintinueve días del mes de 
enero de mil novecientos sesenta, años 1169 de la Indepen
dencü, 97'-' de la Restauración y 009 de la Era de Trujíllo. 

HECTOR B. TR.UJILLO MOLJNA. 

Resofo'.:'.ión N<.> 5297, del Congreso Nacional, que apru:eba uh contrato de 
venta. de inmueble propiedad del Estado, al señor Tomás Bá,ez Díaz. 

G. O. N9 8444. del 31 de Enero de 1960 

NUMERO 5297 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 20 del articulo :.~8 de la Constitución de 
la Hepúhlica; 



VISTO el Contrato suscrito el día seis de octubre del año 
mil n:.lVecienlos cincuenta y nueve, entre el Estado Domini
cano, representado por el Úirector (ieneral de Henlas Inter
nas y Bienes Nacionales, Dr. José A. Quezada T., y el seüor 
Tomó..; Búez Díaz, por virtud del cual el primero vende al 
segundo vnrias porciones de terreno, por Ja suma de RDii
Hl,501.:-!0. 

RESUELVE: 

Ui~;ICO.-Aprobm· el Confra[o suscrito el día seis de oc
tubre del mio mil novedentos cilwuenta v nueve, entre el Es
tado Dominicano, reprcsenlado por e! ])irec\01· (;eneral de 
Rentas InlernRs v. Bienes Naeio1rn-les. Dr. Jo-sé A. Quezuda T., 
Y el señol' Tomús Bú0z Diaz, por virtud del cual el primero 
vende al se,gnndo vari;;;s poróones de terreno, por la smnn 
de n.nirn,i)O U0, que copiado a Jn letra dice así:· 

Yo, Dra. Margarita A. Tavares, N(lfario Público del nú
mero de los del Distrito Nncional, Certifico y doy fe: que 
ante mi ha pasado el acto que copíaclo a la letra dice así: 

"Aclo númern veintiuno (21) .-En Ciudad Trujillo, Dis
frilo Nacional, República Dominicana; el din seis (li) del mes 
de octubre del afio mil novedcntos c-incnenta y nueve (1!1:5!1 J, 
ante mí, doct9ra .Margarita A. Tavares, abogado, cédula nú
mero ;:;0652, serie 1, sello número 577ü4, notario público del 
número de los del Distrito Nacional, con mi domicilio v resi
dencia en esta ciudad, y estudio abierto en la misma, casa 
número treinta y cuatro (31) altos de la calle Arzobispo 
Nouel, asistida de los testigos que al final de este acto serán 
nombrados, comparecieron, de una parte, el ESTADO DO
MINICANO, representado legalmente en este acto por el Di
rector .General de Rentas Internas " Bienes Nacionales, Dt'. 
José .\. Qnezada T., dominicano, mayor de edad, casado, d~ 
este d,Jrnicilio y residencia, funcionario público, cédula nú · 
mero 14381, sede 26, sello número 12:n, para el presente año, 
en virlud de poder otorgádole en fecha cinco (5) de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete (1H57), por el Excelen
tísimo Señor Presidente de la República, que lo faculia par'.1 
el otorgamiento del presente aclo, el cual Poder Yo, notario 
infrascrito, he tenido a la vista, y anexado a mi protocolo; y 
de la oira parte el señor TOMAS BAEZ DIAZ, dominicano, 
mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, cédula 
número 3547, serie l, sello número 3'.,¿30, para el presente 
año, 0n1pleado público, y me han declarado lo siguienle: 
PRIMERO: El Estado Dominicano vende, en favor del señot· 
Tomás Ráez Díuz, quien acepta, Jas síguíenles porciones d·2 
terre11.0: a) Una porción de tres (3) hectáreas, dieciocho (18) 
áreas selenta y cinco (75) centiáreas, dentro de la porción 
número cinco (5), según indica el poder de referencias o por-



c10n número seis {G), según consta en c;l acto ele cesi<~n , 
traspaso, del que Juego se hablará, del Dislrito Calnsl1·al nú
mero eualro (1), Muni_cipio de Pimcnlel, Provincia Duarte, 
sitio de Cnohele (Parcela Número cuatl'Ocíentos novenia Y 
nueve (4!)!)), del Dis!riio Catastral número cinco (3) -:\luni
cipio de Pimentel; la cual porción de lerr,mo líen e los si
güientes linderos; Norte, porciones dos (~) y cinco (5); Esie: 
porcion oclJo (8); Sur: porción nueve (!J), y Oeste: porción 
seis (C) .- b) Una porción de terreno de cinco (5) hectáreas, 
cero (00) áreas, cero (00) éentiáreas, dentro de la porción 
ocho (8), del Distrito Catastral número cuatro (0 !), l\Iunici
pio cfo PimentcJ, Provincia Duarte, sitio de Caobele (Parce
la núrnero cuatrocientos noventa y nueve ( 4\Jtl), del Distrito 
Catastrnl número cinco (5), Municipio de Pimentel, Provü1-
cia Do arte), con los siguientes linderos: Norte, porción nú
mero cinco (5); Este, porciones diez (10) y nueve (!)); y 
Oeste, ótra parte de la porción ocho (8) ,- e) Una porción 
de terreno de quince (15) hectáreas, treinta y dos (02) áreas, 
cincuenta (50) centiáreas, dentro de la porción número trein
ta (30) del Dlstrito Catastral número cuatro (.!), del Muni
cipio de Pimentél, Provincia Dum:te, sitio de Caobete, (Par
cela mímero trescientos cu:1renla y dos (342) del Dis~rito Ca
tastral número cinco (5) del Municipio de Pimenlel, Provin
cia Duarle, con los siguientes linderos; Norte, carretera que 
conduc<; de Pímentel a la Bija; Este, porción número cnaren
ta y cinco (45); Sur, rio Camú, y Oeste, parle de la misma 
porción t,reinta (30) .- d) Una porción de terreno de una (1' 
nectáreas, setenta y cinco (75 )_ áreas, cero centiáreas, dentro 
de la porción número diez (10), del Distrito Catastral núme
ro cu2.lro ( 4), del Municipio de Pimenlf;l, Provincia Duarte, 
sitio de Caobete, (Parcela número cuatrocíentos noventa ,, 
nueve (499) del Distrito Catastral número cinco (5), Mun1~ 
cipio .de PimenteJ, con .los .sigliientes .linderos: Norte, canal 
lateral Las Guaranas, a Pimentel; Este, porción número on~ 
ce (11); Sur, porción número nue-ve (V); y Oeste, parte de 
la misma porción diez (10); e) Una porción de teneno de 
sE>is (o) llectáI'eas, setenta y cnatl'o (74) úreas, sesenta y cua~ 
tro (O l) centiáreas, dentro de la parcela nútnero nó,'enta y 
lino (\J1) del Dístl'ito Catastral número cuatro (-1) l\Iunic1~ 
pío de P.illlentel, PrnYincia Duarte, Sitio de Caohete, con los 
siguientes lind('l'os: Norte, porci6n ealorce (11); Este, por~ 
ción diecisiete (17) ; Sur, parte de la misma parcela nt'.unm·u 
noventa y uno (91) ; y Oeste, parcela número ochenta y (Jcho 
(88). I') Una porcir'm de ieneno de cuatro ("i) hectáreas, no
venta ) lres (93) áreas, set en la y cinco (75) centiáreas, den
tro de la porción número tres (0), del Distrito Catastral nú
mero rnatro (4), l\Iunicinio de Pimentel, Provincia Duarte, 
sitio de Caobete (Parcela número cuatrocientos noventa y 



siete (JU7) del Distrito Cataslral número L'into 1_:)), ~lun11.:1-
pio df; Pimenlel, con los siguientes linderos, Norlc: porciún 
número dos (2); Este, porción número seis (li); Sm, parle 
de la misma porción número tres (3), y Oeste, parcela nú
mero diecisiete (17) .- g) Una porción de terreno de quince 
(15) hectáreas, veintiún áreas, oche11la y ocho (88) cenl1-
áreas, dentro de la l)arceh nfanero ochenla y och_o (8~) det 
Distrito Catastral número cuatrn (-1) del Municipio de Pnnen
tel, Provincia Duarte, sitio de Caobete, con los siguientes lin
der-os: Norte, parcela número setenta y dos (72); ~ste, parte 
de la misma parcela número ochenta y ocho (88); Sur, par
celas números se lenta y siete (77), setenta y ocho (78) y se
ten\.a 'f nueve (7H), y Oeste, parcela número setenta y dos 
(72) _ _::_ h) Una porción de terreno de lrece ( lJ) hectáreas, 
cero áreas, cero centiáreas, dentro de la porción dos (2) del 
DislriL Catastral número cuatro (4), Municipio de Pimentel, 
Provincia Duarte, sitio de Caohete, Parcela número cuatro
cientos cincuenta y ocho (4.58) del Distrito Catastral núme
ro cinco (5) del Municipio de Pimentel, con los siguientes lin
deros; Norte, canal lateral Las Guáranas-Phnentel; Este, con 
parte de la misma porción dos (2) ; Sur, porción númerú 
tres (3); v Oest<?, parcela número diecisiete (17) .- i) Una. 
porción dé terreno de cinco (5) hectáreas, setenta y ocho (78) 
áreas, once (11) centiáreas, dentro de la porción catorce (14) 
del Distrito Catastral número cuatro ("1), del Municipio de 
Phnentel, Provincia Duarte, sitio d.e Caobele, Parcela núi-ne
ro cuatrocientos noventa y nueve (4\-.IU) del Distrito Catas·
lral número cinco (5), l\'lunicipio de Pirnentel, con los siguien
t~s linderos; Norte, porción número nueve (~); Este, por
c10nes números trece (13) y quince (15); Sur, parte de H 
misma porción catorce (14); y Oeste, porción número síeV~ 
(1) .- i) Una -porción de terreno úe cuatro (4) hectáreai, 
veintinueve (29) áreas, veinte (20) centiáreas, dentro de la 
porción número nueve (\-.1) del Distrito catastral número cua
tro (4) del Municipio de Pünentel, Província Dliarte sitio dt 
Caobete, Parcela número cuatrocientos noventa v nu~ve (499) 
del Distrito Cal_ast~·al número cinco (5), Municipio de Pímen 4 

t~l, con l?s s1gmentes linderos: Norte, porción ocho (8); 
Este, porc10nes doce (12) y trece (18); Sur, porción catm·cG 
_(14) ; y Oeste, parte de la misma porción nueve (9) ,'- k..l 
pna porción de terr_e_no de catorce (14) hectáreas; nueve (0) 
areas, cuarenta cenhareas, dentro de la parcela número S64 

len t::1 , ??S. (72) d~l Distrito Catastral número cüat:ro U), 
del l\Iumc1p10 de Pimentel, Provincia Dnarte, silio de Cao~ 
bete, con los sigujenles lindetos; Norte, v Oeste, parcela nú~ 
mero wtenta Y uno (71); Este, parle de la misma parcela 
fs~~enta y d<~s (72); )'. Sur, parle de la parcela setenta y dos 
(12).-- l) Gna porc10n de terreno de ocho (8) llectáreas, no-



venla DO) úreas, sesenta y tres (G3) centiáreas, parcela nu
mern I no (1) cl?l ])i-;Lritu Catastral número cinco Cí), 1'lu-
nicipi0 c~e Pime!1Lel, Provincia Dum:t,e, sí~io. d~ Caol?ele, con 
los sigu1enles lmderos; Notle, porc10n d1ec1se1s (16); Este, 
parte de la misma porción dieciscis (lo) ; Sur, porción trein~ 
la y dos (;12) ; y Oeste, porción diecisiete (17) .- 11) La po1·
ción número cinco (G) del Dislrito Catastral número cuatro 
(4), Municipio de Pimentel, Provincia Duarte, sitio de Cao
.bete Parcela número cuatrocientos noventa y nueve (0199), 
del Distrito Catastral número cinco (5), Municipio de Pimen
tel, con una extensión superificíal ele seis (6) hectáreas, se
tenta y cinco (75) áreas, cero centiáreas, y las siguietnes co-· 
lindancías; Norte, lateral Las liuáranas-Pimentel; l~ste, por
ción diez (10) ; Sur, porción ocho (8) y Oeste, porc10nes do::; 
(2) y cuatro (-1) .-- m) Una porción de terreno de un~ (1 J 
hectilreas, treinta y nueve (39) áreas, once (11) cent1area.,, 
dentro de la porción número cuatro (-1) del Distrito Catas
fral número cuatro (4), J\Iunicipio de Pimentel, Provineia 
:OuarVé!, sitio de Caobele, Parcela número cuatrocientos no
venta y nueve ( 499) del Distrito Catastral número cinco (5), 
l\'Iunicipio de Pimentel, con los siguientes linderos: Norte, 
lateral Las Guáranas a Pimentel; Este, porción cinco (5) ; 
Sur, porción <los (2), y Oeste, parte ele la misma porción_ 
cuatr•J (4) .- n) La porción número quince (15) del Distrit•) 
Catastral número cuatro (4) del Municipio de Pimentel, Pro
vincia Duarle, sitio de Caohete, con un área de cmco hécta
reas, , incuenta y dos (52) áeras, cincuenta (50) centiáreas, 
P¿_trcela número cuatrocientos noventa y nueve (4HH) del Di:;
tnto Cat3;str~l núm_ero cinco (5) del Municipio de Pimentel, 
con 103 s1gmentes lmderos: Norte, Ramón Mejía; Este Moisés 
g-onzález; Sl)~, Moisés González y Oeste, Domingo del Orbé; 
n) Una porc10n de terreno de cero (0) hectáreas, cuarenta y 
~cho (48) ~entiáreas, con los siguientes linderos: Norte, Ju• 
ho Chupam; Este y. Sur, par~e de la misma porción doce 
(12) y Oeste, con S1xto Rosario, dentro de la porción doce 
p2) del Distri~o ~:atastrnl nú_1~ero cuatro ( 4), Municipio de 
P11net1iel, Provmcia Duarte; sit10 de Caouete, Parcela núme~ 
i'ü cti.1nocie11tos 11oventa y nHe-ve (4\-.1\-.1) del Distrito Catas" 
tI'ál nú111ero cinco (5) del l\Imücipio de Pimentel.- o) Una 
pbi'ción de terteno de dos (2) hectareHs, veínte (20) áreas, 
diez (10) centiáreas, denfro de la patcela nútrtero cinco (5) 
del Distrito Cafastral número cinco (5) Municipio de Pimen~ 
tel, Provincia Duarte, sitio de í\Iatúan, con los siguientes lin-· 
deros: Norte y Oeste, Dom111go del Orbe; y un callej<ín; Es
te y Sur, con Tobía-s Gonzúlez.- p) Cna porción de lcrrcno 
ele seis ((i) hectáreas, c1tarenta y nueve ( H!) áreas, noventa 
y nueve (n9) centiáreas, dentro de la porción diecisiete (17) 
del Distrito Catasttal número cuatro (-±) del Municipio de 



Pimentel, Provincia Duarte, s.itio de Caohete, Parcela nú
mero catorce (l-1) del Dis!rito Calaslrnl nú11w1·0 cinco (;5), 
del l\hmicipio de Pirncnlel, con los siguientes linderos: Nor
te, y Sur, Domingo del Orbe, Esle, con l\loisé~s González; y 
Oesie, con Isidro Santos; y q) Una porción ele terreno de una 
(1) hectill'ea, cineuenla v seis (;':j{-\) úreas, veinticinco (2;í) 
centiáreas, dentro de la parcela número dos (¿) del Distrito 
Catastral número uno (1) del J\Iunicipio de Pimentel, Provin
cia Duarte, sitio de l\Iatuán, Parcela número cuatrocientos 
noven:,¡ v nueve 09!:l) del Distrito Catastral número cinco 
(5) d21 Kiunicipio de Pimentel, con los siguientes linderos; 

Norte, canal Lateral Las Guáranas a Pimentel; Este, parle 
de la misma parcela número dos (2); Sur, porción doce (12) 
v Oeste, porción diez (10) .- Las porciones de terreno des
critas mas arriba, tienen un úrea total de CIENTO VEINTIDOS 
(122) HECTAREAS, SESENTA Y CINCO (65) AHEAS, CIN-
CUENTA Y SEIS (56) CENTIAREAS, equivalentes a l\IIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA TAREAS (1,950), CUAREN
TA Y TRES (43) CENTESIMAS DE TAREA. EL ESTADO 
DOl\DNICANO es propietario de las porciones de terreno 
arriba descritas, a saber: el inmueble marcado a) en virtud 
de acto de cesión y traspaso, otorgado por el señor Bienve
nido Frías, en fecha veinte (20) de agosto ele mil novecien
tos chcuenta y siete (1957), transcrito en la Conservaduría 
de Hipotecas de San Francisco de Macoris, en fecha veintidos 
(22) de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho (1958), 
bajo el número ochocientos veinte y ocho (8::!8), r•lio ciento 
ochenta y cuatro (184), del libro número ciento cuarenta y 
cuatro (144) ; el marcado b), por acto de cesión y traspaso, 
hecho en fecha veint~ (20) de agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete (1957), a los sucesores de Toribio Acosta, tra,Js-
1crito en la Conservaduría de Hipptecas de San Francisco de 
Macorís, en fecha seis (6) de agosto de mil novecientos cin
q1enta y nueve (1959), bajo el número doscientos cincuenta 
y seis (256), folio trescient~s treinta y seis (336), libro ciento 
cu~1:enta y ocho (148); el inmueble marcado e) por acto de 
ce~10n Y ti:aspaso ?torgado en _fecha veinte (20) de agosto de 
11111 nov~cie11t~s c~ncuenta y ~1ete (1957), por la señora Ana 
Beard viuda Martmez, transcrito en la Conservaduría de H1~ 
potecas de San_ Francisco de l\facorís en fecha teeintn d:J 
jt~lio de mil. novecient_os cinc u en la ~' 'nttE.Ve (1\/;)\J), bajo el 
numero <losc1enlos lrernta v lres (233), folio doscientos cua~ 
renta ,Y cinco (2'15), librn _~ciento cual'cnta y ocho (118): el 
mmuenle marcado d) _en virtud de acto de cesíúri y traspas.i 
otorgado en fecha vemle (¿O) ele a~osto de mil novecientos 
~in~uenta Y. siele (1H:í7), lrnnscríto en fecha treinta (30) de 
Jt~lro dE: nul_ novecieI?-los cincuenta y nueve (l!J:'5!J), bajo t>l 
numero doscientos tl'emta y cuatro (2!~-1) folio doscientos· ena
renta Y ocho (248), del libro ciento cuarenta y ocho (148), 



í:esic'm cfeel ua<la pol' el señor Hamón Antonio Ta~·e1·as; :1 
inmueble marcado e), en virtud del cel'lil'icnclo de !Jlulo n_u
rnern cincuenta ,. nueve-uno (;>U-1), expedido por el Reg1s
Lrador de Tílulm,: del Distrito Nacional, en fecha ~rneve \H) 
de enero de mil novecíenlos cincnenla_ y nueve (1!);)9); el m
muelJ1p marcado f), en virtud de acto de cesión y. traspaso 
otorgado por el seüor Victoriano J\Iarle, en _fecha v_:!nte (20) 
de agosto de mil novecientos cm¡_:uenta y siete (l!:lbl), trans
crito< en la Cons~n-aduda de HipolecaR ele San Francisco de 
l\Iaccrís, en fecha treinta c:m) de julio de mil novecientos 
cincuenta v nueve (1H59), bajo el número doscientos treinta 
v cinco (2lF>), folio doscientos cincuenta ~- dos (2521, del Ji
Lro número doscientos cuarenta y ocho (:218); el mmueble 
marcado g) en virtud de acto de cesión y tnispaso hecho por 
el señl,r .José· Isl'~-1-el Cepeda, en fecha veinte de agosto ele nnl 
no ;(,ciento.-, cincur:mla y siete, transcr,to en la Consen·aduría 
de Hinotcca:\ San Francisco de Macorís, el díu c¡w11<.:e de )c

tubre • de mil noveóentos cincuenta y ocho, bajo el núme1·0 
ochocientos trece, folio número ciento treinta y (los (132), 
del librn número ciento cuarenta y cuatro (111); el inmueble 
murcacfo h) en virtud de acto de cesión y traspaso otorgado por 
José A.1:tonio Durán, en fecha veinte (20) de agosto de mil no
vecientos cincuenta y siete (HJ57), transcrito en la Conserva
duría de Hipotecas de San Francisco de Macorís, en fecha dos 
(2) de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho (1958), 
bajo el número quinientos setenta y uno (571), folio cuatro
cienlos ocho (408) libro ciento cuarenta y cinco (145); el in
mueble marcado i) por acto de cesión y traspaso otorgado en 
fecha veinte (20) de agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete (1~57), por el señor Domingo del Orbei transcrito en la 
Conservaduría de Hipotecas de San Francisco de Macorís, 
en fecha quince (15) de octubre de mil novecientos cincuen
ta y o,eho (1958), bajo el l).Úmero ochocientos doce (812) fo
lio ciento veinte y nueve (l'..fü), libro ciento cuarenta v ~ua
tro (144); el inmueble marcado j), en virtud de acto de cesión y 
traspaso, hecho al señor Andrés 1VP1. Gómez, en fecha veinte 
(20) d~ agosto de mil novecientos cincuenta y siete (1957), 
transcrito en la Conservaduría de Hipotecas de San Francis· 
c~ de Macorís, en fecha seis (6) de agosto de mil novecientos 
cmcue~1ta y nueve (H.159), bajo el número doscientos cincuen• 
1a Y SLete (257), folio trescientos cuarenta (;HU) libro ciento 
cuai:e.~11a y ocho (148), el inmueble marcado k) en virtud del 
certificado de título número cincuenta y nueve-nueve (;'in-!)), 
expedido por el Registrador de Títulos de !-,an Francisco de 
,Macorís, en fecha cualro 0) de agosto de mil novecientos 
cfocuenta v nueve (1959); el marcado 1), en virtud de acto ele 
cesión y lí·aspaso, hecho a los señores Tobías y Moisés Gon-
zález, en fecha veinte (20) de agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete (Hf>7), transcríl~) en la Conservaduría de Hi-



potecas de San Francisco de Macorís, en fecha diecinueve 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho (1958), 
bajo el número quinientos trece (513), folio doscientos nue-. 
ve (209), del libro número c.iento cuarenta y cinco (U5), el 
marcado II), en virtud de acto de cesión y traspaso otorgado 
por el señor Mariano Palmero B., en fecha veinte cm) de_ agos
to de mil novecientos cincuenta v siete (1V;)7), transcnto en 
la Conservaduría de Hipotecas de San Francisco de Macorís, 
en fecl1a treinta (30) de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, bajo el número doscientos treinta y dos (232), folio 
doscientos cuarenta y dos (:H2), libi'? ciento cua1·cnta y -~cho 
(148) ; el inmueble marcado m) en_ virtud de aclo de ces1on Y 
traspaso hecho por dicho Sr. l\lnriano Palmero B., en fecha 
veinte (20) de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, 
transcrito en fecha treinta (30), de julio de mil noveciento,s 
cincuenta y nueve, en la Conservaduría de H1potel'.as de San 
Francisco de Macorís, bajo el número doscientos treinta y 
dos (232), folio doscientos cuarenta y dos (242), libro ciento 
cuarenta y ocho (148); el inmueble marcado n), en yirtud 
de acto de cesión y traspaso hecho por el sefior Miguel Se
rrano_ Castro, en fecha veinte (20) de agosto de mil novecien· 
tos cmcuenta y siete; transcrito en la Conservaduí•ia de Hi
potecas de San Francisco de lVfacorís; en fecha cinco (5) de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, bajo el número 
do8cientos cincuenta y cuatro (251), fo Ji o trescientos veinte 
y ol'.110 (:128), libro ciento cuarenta y ocho (H8); el marcado 
ü) en virtud de acto de cesión y traspaso otorgado por :Mi
guel Serrano Castro, en fecha veinte (20) de agosto de mil 
novecientos cincuenta y si,;te (1 !J57) ; transcrito en la Con
servaduría de Hipotecas d3 San Francisco de Macorís, en fe
cha cinco (5) de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
bajo el número doscientos cincuenta y cuatro, folio "trescien
tos veintiocho (328), libro ciento cuarenta y ocho (148); el mar
cado o), en virtud del certificado de título número cincuenta 
y nuewHlos (59-2), expedido pol' el Registrador de Títulos 
de San Francisco de Macoris, en fecha úueve (H) de enel'O 
de mil novedentos cincuenta y nueve (1 !15~); lill iunrnebJe 
tnatca.do p), ef! v_irtud_ de Hcto dé césU111 y traspaso otorgado 
IJOi' lá s~ñora Lidja María Bélgicá Pe:füt dé HeyeEJ, en fecha. 
lreÍ:hla ,, uno (:{1) de octttbr·e de il1iJ novecientos cincuenta 
y siete '{1937L ttanscrito en la Conservadtil'ia de HipotectlS 
de San Francisco de Macurís¡ en fecha catorce (14) de 110J 
vieinbte de mil novecientos dncuenta y ocho (1 !::158); bajo el 
hÚmerc, cuatrocientos noventa y ocho (4\-)8), folio ciento cin
cuenta y tres (153), libro cieato cuarenta y cinco (H5); y r.l 
inarcado con la letra q) en virlud del acto de cesión otorga
do por el señor Julio F. Chnpani García, en fecha veinte cte 
~1~osto de mil novecientos cincuenta y siete (1 \!57), transcri~ 



to c'n l'echa catorce de n0Yie111bre de mil novecientos cincuen
'la y ocho (1\Ji,8), en la Conservaclt,ría de Hipolecas de San 
Friincisco de :\Iacorís, bajo el número cuatrodenlos noventa 
y cua!TO uno, folio ciento CUHrenta v uno (1-U), del libro 
,cien lo ctwrcnt;1 , L"inco (11;,) .--- SE(iT-NDO: El precio de la 
pre.sentE- yenla iw sido convenido en la suma de diecinueve 
mil quinientos cualro pesos y treinta centavos (RD!j;l9,501.-
30), a razón de diez pesos oro (HD~lü.00) la taréa, de cuya 
canlidul ha pagado el comprador, señor TOl\IAS BAEZ DIAZ, 
la tercera parte, de dicho precio de venta, o sea la suma de 
se;s mil quinientos un peso y cuarenta y cuatro centavos oro 
(HDfG,:>01. 1 J), sc~~ún :c;e comp_rnehH por el_ . re~ilw 111·1~nen} 
cknto cinn1Pnla y seis nnl c1enlo s1ele (1.~(i10, ), de [echa 
nueve (H) ele abril cb mil novecientos eincuenla y ocho (1H
S8). e:qiedido por el Colector de Rentas Internas de Ciudan 
Truji!ICJ. d nial yo nota!'io infrascrito, declaro hahe1· tenido 
a la yisla. tu.; reslanLJS lrece mil dos pesos v ud1enta y seis 
cenlavos tn·o (RD:1,1~1,002.8/J), serán pagados Jl.Or el comtirndor 
en tres (3) anualidades consecutivas, de cual ro mil trescientos 
treinta y cuatro pesos y Yeinbocho centavos, (HlJ$L1,334.28J, 
fas dos primeras, y la tercera y última, de cuatro mil tres
ciento-; treinta v cuatro pesos y lreinla centavos oro (RD;ti-1, 
3::H.30), en el entendido de que la falta de pago de una (1) 
anualidad, a su vencimiento, hará ejecutable el privilegio 

que por este mismo acto se otorga.- TEBCEHO: Para ga-
rantía del pago de la suma de trece mil dos pesos y ochenta 
y seis centavos (RD!f;rn,002.B6), actualmente _adeudada por el 
S~'· 1~01\'IAS BAEZ DIAZ, ésle consiente en gravar, con el pr1-
v1!eg1<? del vendedor no pagado, previsto por el artículo dos 
m,J ciento tres (210:,)), párrafo primero (lo.) del Códig·o Ci
vil, en favor del ESTADO DOlVUNlCANü, las porcio~es de 
terreno que adquiere medí.ante este 1111s1110 acto. Ha tenido 
1a la vista y ánexado l1 mi protocolo, una certificación expe
didi3: en fecha siete (7) de Beptiembre del presente año , ex
pedida por el Secretario•Delegado del Tribunal de Tierras, 
en Sa:1 Francisco de Macoris, en la cual consta que la parcela 
número ochenta y ocho (88) del l)jstrito Catastral número 
cuatro (,t), del Municipio de Pimentel, Sección de Caobete, 
figura medida a favor del sefior José Israel Cepeda, y que 
sobre dicha parcela no ha intervenido decisión alguna áe 
Jurisdicción Original, pn cuanto al fondo del derecho; y otrá 
expedida por el Secretario del Tribunal de Tierras, en fecha 
;,eintiuno (21) de septiembre del presente ano, en que cons~ 
ta que las parcelas números trescientos cuarenta y dos (342), 
cualrocientos cincuenta y od10 (4:)/5), cualroc1entos noventa 
y nueve (•1D9), del Distrito Catastral número cinco (5), del 
l\Iunicipio de Pin1enlel, PrnYincia Duarte, están pendientes 
de fallo en jurisdicción ,t)rigLrnl. Hecho y pasado en mi estu-



dio en los rn.ismos día, mes y año arriba indicados, en presen
cia' de los señores Julio A. Cruz, empleado, Cédula número 
'65932, serie 1, sello número 84414, y Dr. Juan Manuel Pelle-
1·ano, t,bogado, cédula número ,1\J307, se1·ie 1, sello número 
295~3~),mnbos dominicanos, mayores de edad, de este dom1c1-
Iio y rESidencia, testigos instrumentales requeridos al efeclo, 
libres de toda excepción, a quienes doy fe conocer. De todo 
1o antes expuesto, di lectura en pres,:ncia de l0s comparecientes 
y de los testigos, quienes después de aprobarlo, lo han firma
do todos ante mi y junto conmigo, de todo lo cual doy fe". 

Lle'v':l los siguientes sellos ele rentas internas: Uno de RD~ 
20.00 r,úmero 8Q!Hl; uno de RD~lü.00 número UOW8; uno cl8 
RD:¡;;'5.00 núrnern 1016:3:3; uno de H.D!j,3.00 numero 50137\J, 
cancelndos. 

Transcrito bajo el N" 380, folio 38!J, del libro N9 1,19, de 
transcripciones. San Francisco de l\Iacoris, noviembre G, ctc 
1959. (firmado) El Conservador de Hipotecas. 

ES COPIA FIEL Y CONFORME A SU ORIGINAL, LA QUE 
EXPIDO A PEDil\IENTO DEL SE~OR. TOl\IAS BAEZ DIAZ, 
EN CIUDAD TRUJILLO, DISTH.ITO NACIONAL, HOY DII\. 
DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN
TOS CINCUENTA Y NUE\'E (1\:l5!:I). 

Dra. Margarita A. Tavarez 
Notario 1-'úbl1co 

DADA en la Sala de Seciones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacion:::..l, en Ciudad Trnjillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
seis días del mes de enero del año mil novecientos sesenta; 
años 1169 de la Independencia, ~79 de la Restauración y 30" 
de la Era de Trujillo. 

Opinío Alvarez Mainardi, 
Sectetario. 

Luis E. fhtiz l\lonteagudo, 
Seéretai'io. 

José Hamón Hodríguez, 
Presidente. 

. DADA en Ja Salá de SesÍOtlés del 8ertado, 1Ja1acib ckl 
Congbaso Nacipnal, ert Ciudad Trujillo, Distrito Nacional 

-Capital de la Repúbiici:t D0111inícana, a los veintisiete dí,1~ 
del me:~ de ert~ro ~lel año írtil 11ovecierttds sésertta; años 11ti'' 
de J~ .1.~_dependenc1a, 979 de la Restauración y 0Ü'-' de la Era 
J.e 1 ru]lllo. 

J\fanue¡ Joaquín Castillo C., 
Secretar; o, 

J ulío A. Cambier, 
Secretatio, 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 



FJECTOR BlENVENJDO 'J'RUJJLLO AJOLJNA 
Presidente de la República JJomzmcana 

En ejercicio de la alribnción que me confiere el artículo 
M, inciso 29 de la Conslilul'.ión de la f{epúhJica; 

PROl\IULGO la presente Resolución, y mando que sea 
publicada en la Gacela Oficial para su conocimiento y cum
plimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, CapHal de 
la República Dmuinicana, a los veintinuueve días clel mes de 
enero de mil novecientos sesenta; años 1169 de la lndepen
dencla, !)7<! de la Hestauración v ::lü'.> de la Era ele Trujillo. 

llECTUR B. 1'1WJJL,LU MULLNA. 

Resolucir\n Ni:> 5298_ del Congreso Nacional que aprueba el nombramitnto 
diplomático del señor Pedro B. Purc,el1l Peña, como Emba,iador Extraor

dinario y Plenipotenciario de la República en .Haití, 
G. O. N9 8450, del 20 de Febrero de 1900 

EL SENADO 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

NUlVIERO 52B8 

En ejercicio de la alribución que le confiere el inciso ter
cero del articulo veinticuatro de la Constitución de la Repú
blica, 

RESCEL\'E: 

l;NICO: APROBAR el nombramiento diplomático expe
'diclo por el Poder Ejecutivo en favor del señor Pedro B. Pur
cell Pefia como embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República en Haití. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a Jos diez días del mes de 
febrero del año mil novecientos sesenta; años 1169 de la In
dependencia, 979 de la Restauración y 80" de la Era de Trujillo. 

Julio A. Cmnbier, 
Secretario 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



t N<' 5299, 
que sujeta a permiso del Poder Ejecutivo Qa utilización •le 

teletipos y dicta otras disposiciones. 
G. O. N9 8448, del 16 de Febrero de 1960 

EL CONGRESO NACJONAL 
En Nombre de la lfrpública 

H1\ DADO LA SlGlllENTE Ll~)'.: 

NUMERO 529U! 
Art. 1.- Las personas, físicas o morales, que de~een u_tI

lizar teletipos para servicio local, o interior de larga distancia, 
'J internacional deberán proveerse de un pernuso del Pocter 
Ejeculivo que solicitarán por conducto de la Secretaría c~e 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, la que al tram1-
tarlo, emitirá su opinión al respecto. 

Art. 2.- Dichos permisos serán válidos por un año, re
novables por el mismo período de tiempo, pero siempre es
tarún sujetos a. revocación por el Poder Ejecutivo. 

Púrrafo.- La renovación deberá solü'.ilarse, en cada caso, 
denlro de los quince días siguientes n la expiración del per-
miso de que se trate. 

Art. :J.- A cada solicitud de permiso o de renovación 
deber:\ adherirse, cómo único impuesto, sellos de Rentas In
ternas por valor de HD~20.00 pHa los teletipos de servicio 
intern·l de larga distancia o internacional, y de RD~10.00 pa
ra los locales. 

Art. "1.- Las personas que posean teletipos para su uso 
gozarú n de un plazo de 30 días a partir de la entrada en vi
gor de la presente ley, para obtener el permiso a que se re
fiere el artículo primero. 

P:'trrafo.- Las personas que posean teletipos para su 
venta debE.:Ün informar eu el mismo plazo a la Sec1 ciaría 
de Es lado de Obras Públicas v Comunicaciones la cai1 lidad 
<le teletipos que tienen con ese objeto, y en lo adelante de
berán informar a dicha Secretaría ele Estado, en los diez dias 
que sí1-¡an a cada importación o venta, acerca de los teletipos 
:que hayan importado o vendido. 

A d. 5.- Las violaciones a la pre sen le Ley serán san
cionad as con multa de cincuenta a trescientos pesos oro, o 
.con p:·isión de uno 'a seis meses, o con ambas penas a la vez, 
según la gravedad del caso, pudiendo ordenarse al mismo 
tiempo la confiscación correspondiente. 

Art. (t- Las penas precedentemente señaladas se un
pondrán sin perjuicio de las que sean procedentes cuando 
la Yiolaciún n las disposiciones de esta Ley envuelva un pro-



pósito de carácter subversivo o atentatorio a la seguridad 
'interior o exterior del Estado 

Arl. 7.- Cuando las infracciones a la presente Ley sean 
comef:das por personas morales, las penas de prisión se apli
carán a ,;ns ac1min:strnc1ore.0 , pre.0i<ientes o gerentes. 

DADA m la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Cinctarl Trujillo, Distrito 
Nacional, Ca¡.iilal de la República Dominciana, a los diez 
días del mes de febrero del año mil novecieti.tos sesenta; años 
1J6q de la Independencia, 979 de la Restauración y 30Q de la 
Era de Trujillo. 

Opinio A1varez l\IainarcU, 
Secretario 

Luis E. Ruíz .l\fonteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-· 
greso Nacional, en Ciudad Tru_jillo, Distrito Nacional, Capital 
1de la República Dominicana, a los once días del mes de f ehre
ro del año mil novecientos sesenta; años 1169 de la Indepen
dencb, 979 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

J ◊sé García, 
Secretario ad-hoc 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

RECTOR BIENirENIDO TRUJILLO MOLlNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio <le la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 29 , de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para- su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los doce días del mes de febrero 
d~\ mi[ novecientos sesenta, años 1169 de la Independencia 97'-' 
de la Restauración y 30'' de la Era de Trujillo. 

l!ECTOR B. TRUJILLO MOLINA, 
'. ' ; ' • . ! • 



Ley N9 5300, que modifica nuevamente el pál'l'afo 11 del artículo 7 de 
Ju Ley N9 990 sobre Cédula Personal de Identidad, y dicta 

otras disposiciones. 
G, O. N<.> 844.8, deij 16 de Febre1·0 de UJ6U 

EL CONGRL~'SO NACLUN1-lL 
l-'.'n Nombre de la Hcpúhlü·a 

HA DADO LA SltiUll•~NTE Ll<.:Y: 

NUMERO 5300 

AHTICULO UNICO.-Se modifica el párrafo lI <lel ar
tículo 7 de la Ley N9 990 sobre Cédula Personal de Identidad, 
del 7 de septiembre de Hl45, (modificado por el artículo 5 de 
la Ley N9 2565 del L! de Diciembre de 1950) y se agrega un 
púrrafr) X al mismo artículo para que rijan del sigmente modo: 

"Párrafo II.-Los directores, administradores, gerentes, 
presidentes, encargados o inspectores de toda sociedad o com
pañia, corporación o entidad agrícola, industrial o comercial, 
sus apcderados o los que hagan sus veces y los representantes 
ele acdonistas de los organismos señalados, serán clasificados 
rrnra el pago del impuesto de Cédula Personal de ldentida<l, de 
acuerda con sus bienes e ingresos, después de agregar a su 
declaración jurada, el monto de los bienes que administren o 
repre:;enten, así como Jos ingresos mensuales que provengan 
óc dichos bienes, si los dueños de los mismos residen o se en
cuenl ran fuera del país." 

"Párraro :X.--Cuando se trate de contribuyentes que ob
tengan bienes o rentas, utilidades, intereses, honorarios, emo
lumentos, sueldos mensuales o cualquiera otro ingreso no es
pecifi-ado, durante cualquier fracción de tiempo posterior a 
la época del año en que han obtenido la expedición o reno
vación de su cédula, quedarán obligados a presentar ante la 
oficina correspondiente una declaración jurada, adicional, re
lativa a esos nuevos valores e ingresos dentro de los treinta 
días de haj)er obtenido dichos bienes o ingresos mensuales, cu
yo valor será prorrateado por mes para determinar el impues
to complementario a pagar. Vencido este plazo, se cobrará un 
10% J0 recargo por cada mes o fracción de mes transcurrido. 
Este recargo no podrá exceder en ningún caso, del 50% del 
Irionto del impuesto complementario. 

D_ADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac10 del Congreso Nacional, en Ciudad Trnjillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez días 
del mes de febrero del año mil novecientos sesenta; años 116'-' 



de la Independencia, 979 de la Restauración y 30'! de la Era 
de Trujillo. 

i Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario • 

José Hmnón Hodríguez, 
Presidente 

DADA en Ja Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
'greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
:de la Hepública Dominicana, a los once días del mes de febre
ro del año mil novecientos sesenta; años 116'-' de la Indepen
dencia, 97'! ele la Restauración y 00'! de la Era de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

l\fb.nuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

.José García, 
Secretario ad-lloc 

HRCTOR Blb'NVHNJJJU TlWJJLLU JJ1ULJNA 
Presidente de la República [)ominicana 

j~n ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
51 inciso 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

D.YDA en Ciudad TrnjilJo, Distrito Nacional, Capilal de 
fo. República Dominicana, a los doce días del mes de febrero 
de mil novecientos sesenta, años 116\' de la Independencia 97'' 
d( In Hestauración y 309 dé la Era de Trujíllo. 

flt:L"J'UR /J. TRUJJLLU MULJNA. 

Ley Nv 5301, que modifica en cuanto sea necesario las disposiciones rela
t;v~'S al pago de las cotizaciones de patronos y de asegurados domiciliado8 

en Ciudad Trujllo, de conformidad con la Ley N'> 1896, sobre 
Seg-uros Sociales G. O. N9 8448, cle1 16 de .l<'ebrero de ll:Joü 

EL CONGRESO N.11CIONAL 
En Nombre de la R.epúblicu 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU::\IERO 5301 

Arl. 1.-A partir de la vigencia de la presente ley, todas 
las cotizaciones de los patronos y de los asegurados domící-· 
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liados en Ciudad Trujillo se pagarán mensualmente, con arre
glo a la escala de salarios semanales promedios establecidos 
en el artículo 23 de la Ley sobre Seguros Sociales N\' 1896, del 
30 de diciembre del aüo Hl48, para los servidores de carúcter 
fijo, y acorde al porcentaje indicado en el arlícuJo :¿¡ de dicha 
Ley, para los trabajadol'es móviles u ocasionales. 

• A1·t. 2.~-El monto de las cotizaciones a <1uc se refiere el 
artículo precedente será enlregado por cuenta de la Caja Do
ininicana de Seguros Sociales cada mes en los primeros cinco 
días despnós de vencido este, en las Colecturías ele Hentas In
ternas, en dinero efectiyo. 

Arl. :➔.-Para el caso de las cotizaciones ele los patronos 
Y de los asegurados de cHrócrer fijo domiciliados en Ciudad 
Tn!jillo, la Caja dispondrú <le lodci lo relativo a la documen
tación que deherú ser exigida junto con el pago, así como de 
la qne deberá ser entregada como comprobante de este. 

Art. 01.-EI sistema establecido por esta ley, será exten
dido al resto del país según Io determine la Caja Dominicana 
de Seguros Sociales, preYio aviso publicado en Ja Gaceta Ofi
cial y en un periódico de circulación nacional por lo menos 
1 rcinta dí as an les. 

Art. 5.--La presente ley modifica, en cuanto sea necesa
rio, las disposiciones 1·elalivas al pago ele las cotizaciones del 
Segur,J Social contenidas en la Ley sobre Seguros Sociales N\J 
1fü)(-i, del 30 de diciembre del afio HH8, y en el Heglamento 
Nº 556G sobre Seguros Sociales, del 6 de ·enero del año 194\J, 
puhlicadus en la Gaceta Oficial N9 G8i-m, del H de enero del 
año 1 \l4D. 

DADA en Ja Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadós, 
Palacio del Congreso :Nacio11al, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez días 
del mes de febrero del año mil novecientos sesenta; años 1169 

de la Independencia, 9í9 de la Hestauración y ;füv de la Era 
,de Trnj illo. 

Luis E. Huíz i\Ionteagudo, 
Secretario 

Opinio AJvarez l\Iainardi, 
Secretario 

.José Hamón Hodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
J~reso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nací<mal, Capital 
de la Hepública Dominicana, a los ünce días del mes de fehre
r.o del año mil novecientos sesenta; años 116'., de la Indepen-
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dencia, !J79 de la Restauración y 309 de la Era de 'frujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presídente 

Manuel .Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Jos(~ García, 
~er retario ad-hoc 

HECTOR BIENVb'NJDO 'l'HUJJLLO MOLlNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercido de la atribución que me confiere el arlículu 
5:1 inciso 2'-', de la Constitución de la Hepública; 

PHOMCLGO la presente Ley, y mando que sea vn!Jiícada 
rn la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad TrujiJlo, Distrito Nacional, CapilaJ de 
la República Dominicana, a los doce días del mes de febrero 
de mi.l novecientos sesenta, años l 1G'_, de la Independencia Dí" 
dE- la Heslauración y 30\' de la Era de Trujillo. 

/fl•.:CJ'OH /J. '1'1-<.l'./JLLU .ll<JLL\'.\ 

Ley N9 5302, que mo:lifica el a1-tículo 18 de la Ley i'\9 5035, del 21 de 
noviembl'e de 1958, amplliado por la Ley N'-' 5061, del HJ de dici2mbrc 

del 19f.í8. G. O. N'-' 8448, del 16 ele Febrero de HJ6U 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombn: de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5302 

, ARTICULO UNlCO.-Queda modificado el artículo 18 
de la Ley N'-' 5035 de fecha 21 de noviembre de 1 U58, ampliado 
J)0r la Nv 5061 del rn de diciembre de H>58, para que rija así: 

' "Arl. 18.--La presente ley se extiende e jncluye en su 
aplicación a los miembros de las Fuerzas Armadas v de la 
_Policía Nacional, así como a los func10narios y empleados de 
las instituciones autónomas del Estado, con exclusión de las 
que tengan establecidos planes de retiro, pensiones y pago en 
:caso de muerte; del Consejo Administrativo del Distrito Na
'donal, de los A vuntamientos, v del Partido Dominicano. En 
los casos previstos en este ahículo, los funcionarios paga
dores, los Tesoreros :Municipales correspondientes y el Teso
rero del Partido Dominicano, tendrán las atribuciones que al 
Tesorero Nacional confieren las disposiciones de esla Ley", 



DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Truj1llo, Distrito 
Nacional, Capifal de la República Dominicana, a los once días 
del mes de febrel'O del año mil novecientos sesenht; años 116'' 
de la Independencia, H/ 9 de la Restauración y ;_m'-' de la Era 
'de TrujHlo. 

Opinio Alvarez l\Iainnrdi, 
Secretario 

Luis E. Hníz l\Ionteagudo, 
Secretario 

José Hamón Hodrigue7,, 
Presidente 

D,\DA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los once días del mes ele febre
ro del mio mil novecientos .~esenta; aiios 116'} de la Indepen
dencia, D79 ele la Restauración y ;{()'! de la Era de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

1\Iannel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

José García, 
Secretario acl-hoc 

l-IECTOR BIEN11füVIDO TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artícu]o 
54 inciso 2'-', de la Constitución de ]a República; 

PrtOi\HJLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en ia Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dorninil'.ana, a los doce dhi.s del mes de fehrt>ro 
Üé mH novecipnlos sesenta, años llü" de Ja lnclependencia ur 
tle la Restauración y 30(' de la Era de Trujillo. 

HRCTOR R. TT?TTJTTJ,0 MOUNA. 

Reso1udón NQ 5303, del Congl'eso Nacional que aprueba uh contrato de 
donaei,ín de inmueble propiedad del Estado, al Municipio de San Cristébul. 

G. O, NQ 8449, del 18 de Febrero de 1960 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 5~30;1 
YISTO el inciso 20 del artículo 38 de la Conslilución de 

de la Republica; 
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VISTO el Contrato :mscrito el día l1·es ele no'...,t;fuJ)i:~~1· 
.1038, en I re el Es lado Dominicano, re1Jl'eseritaclo por el "Bü:ec
t?r (~en~rnl de Hentas lnlP1·nas y Bienes Nacionales, Lii'.e1\~ • 
c1a_<lo_ l\llgncl A. Rodríguez Pcreyra y el l\Iunicipio de San 
Cnslolw!, _representado por ~l Sím1ico l\Iunicipal, Sr. Benjamín 
Arturo l'ribe ~~-a~ías, por virtud del cual el primero dona al 
segundo_ el e~1hc10 de dos plantas, con sus anexidades y de
pendencrns, situado. en la Avenida Constitución esquina a la 
, calle Juan ~a~Jlo Pma, que ócupa actualmente el Cuerpo dr, 
Bomberos C1v1les de la Benemérita Ciudad de S,lll Cristóbal. 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Contrato suscrito el día tres de no
viembre del año mil novecientos cincuenta y ocho, entre et 
Estado Dominicano, representado poi· el Director General de 
Rentas Internas y Bienes Nacionales, Licenciado l\Iignel A. 
Rodríguez Pereyra y el :Municipio de San Cristóbal repre
sentado por el Síndico 'Municipal, Señor Banjamín Arturo Uri
he Macias, por virtud del cual el primero dona al segundo el 
edificio de dos plantas, con sus anexidades v dependencias, 
situacb en lá A venida Constitución esquina a la c.-1lle Juan 
Pablo Pina, que ocupa actualmente el Cuerpo de Bomberos 

·CivHes de la Benemérita Ciudad de San Cristóbal, que co-
piado a la letra dice así: 

. YO, DOCTOR RAMON OTILIO Rl VERA AL V A.HEZ, Abo
gado-Notario público del Municipio de San Cristóbal, CER
TIFICO Y DOY FE, de haher instrumentado el siguiente acto: 

\ "ACTO NUMERO CUARENTA Y UNO (41). En la Ciu
dad v Municipio ele San Cristóbal, Provincia Trujillo, Repú
blica· Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos eincuenta v ocho (1!:)58), por ante mi, 
DOCTOR IRAMON OTILIO RIVF~RA AL V AREZ, Abogado
Notario Público de este Municipio, con mi domicilio, residen
.cía v Estudio instalado en la casa N9 o4 de la A venida Cons
titución de esta ciudad, provisto de 1a cédula personal de iden
tidad N9 10655-2-50008-58, actuando regularmente, asistido 
de los testigos que al final serán nombrados, COMP ARECIE
RON, c1e una pal'te, EL ESTADO 'DOMINICANO, Iegalmenttl 
l'epresenta<lo por el señor Dfrector General de Hentas Inter
has v Bienes Nacionales, LlCENCJAl)O l\HCiUEL A. RODRl
GUEZ PEREYHA, portador de 1n cédula petsonal de identidad 
'N9 430-23-H73-58, domiciliado y residente en Ciudad Trujillu 
y accidentalmente en esta ciudad para los fines de este acto, 
a quién doy fé conocer, actuando en virtud de poder Especial 
otorgiaole en feeha 2;3 de septiembre de 1!)fi8 poi· el Honora
ble Señol' Presidente de la Repúhl:ca, el cunl Poder he tenido 
a la vfot::i.; y de la otra, EL í\ll,'NlC!PlO U:·: SAN UUSTOBAL, 
legalmente· represenlado por el Síndico l\Iunicipal, señor BEN
JAMIN ARTURO CRIBE l\IACIAS, domin'icano, mayor ele 
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edad, casado, podador de la cédula personal de idcnlidac1 N'-' 
20131-2-10012-58, domiciliado y re:cidenle en esla dudad, a 
quién tamhién doy fé~ conocer, y quién comparece en. esle 
aclo con la debida autorización del Honorable Aynnlmmenlo 
del l\Iunicípio de San Cristóbal; y expuso ante mí, Notario 
infrascrito, el LICENCIADO l\IH~UEL A. HODHHi-UEZ PE
REYRA, en su expresada calidad, que EL ESTADO D(JMINI
CANO por el presente acto transfiere a titulo ele donación de
finitiva, a favor del l\IUNICIPIO DE SAN CJ:USTOBAL, en 
cuyo nombre y representación declar.:1 el Síndico Municipal 
compareciente r¡ne acepta forrnahnente, el sjguíente inmueble: 
DESIGNACION: El edificio de concreto, de dos plantas con 
JJisos de mosaicos, valorado en VEINTIFNMIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS CON YENTlSIETE CENT A VOS 
ORO 121,275.27) y qne actualmente ocupa el Cuerpo de Bom
]Jeros Civiles de esta Ciudad Benemérita de San Cristóbal, con 
sus anexidades y dependencias, ubicado en la A venida Cons
titución esquina a la calle Juan Pablo Pina de esta ciudad y 
conslruído en terrenos pertenecientes al l\Iunicipio Donatario 
que se designan cataslralmente como solares Nos. 2 (Pte.), ;1 
;y 4 de la Manzana N<i 47 del Distrito Catastral NY 1 del Muni
cipio de San CristéJbal,-REGISTRO CATASTRAL. el inmue
ble objeto de la presente donación se encuentra registrado de 
conformidad con las disposiciones de la Ley de Registro do 
Tierras a favor del Estado Dominicano y los solares en que 
'el mismo está ubicado, según se indica, lo eslán en provecho 
del Municipio de San Cristóbal, conforme lo evidencian losi 
Cerlifü·ados de Títulos Nos. 3011, i3015, 3201, expedidos por 
el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal 
en fechas 18 de octubre de 1%6 los dos primeros y 6 de di
ciembre de 1956, el último, cuyos respectivos Duplicados del 
Propietario he tenido a la vista y devuelto al interesado para 
los fines consiguientes.- APROBAClON CON:STlTUCIONAL: 
:Queda entendido enb·e las partes que el presente contrato de 
donación deberá ser sometido a la aprobación constitucional 
del Congreso Naeional por la v.ía legal correspondiente, sin 
Ja cual aprobación carecerá de todo valor jurí<lico.-
EXENCION DE PAGO DE IMPUESTOS:-

., El preser.,te acto de donación se encuentra libre del püg~ 
tle derechos f1scales, de acuerdo con la Lev.----Hedactado en 1111 
Estudio; eh la fecha precedentemente citada y en prese11cia de 
log tesligos instt·u111enWles requeridos al efecto, lllJ1'es dé t~chaS' 
y exc~t1eioi1es legales, señores Jacmto lJefia (iortzalez v .Ra~ 
faél Arturo t'rb~ez, de generales conocidas, alite qüie11es Iet 
a los comparecientes el presente ~teto <ít1e todns, partes y tes• 
ligos, aprobaron y <1ne firmaron conmigo y mlle mí, Notario 
Público que Cer1Wco ? doy fé.-- (Firmados): Lic. i\ligttel A. 
Rodríguez Pereyra.-Benjan1ín Arturo U ribe J\lacías . .....::...J acin
lo Peña Gonzúlez.-Rafael Arturo Urháez.-Dr. Han1ón Otilio 
Rivera Alvarez, Notario Público, • 



CERTIFICO: Que la presente es PRIMERA COPIA, fiel 
y conforme a original de mi_propio ministerio que obra en lo:, 
archivos de esta Nol.aría a mi cargo y al que me remito, la cual 
expido, firmo y sellq en la Ciudad Beneméri la de San Cris
t<ihnl, Pro,·incia Trujillo, H.epública Dominicana, hoy día :1 
de noviembre de 19fí8, a requerimiento de parle interesada. 

DH. RANtON OTILIO RIVERA ALVAREZ 
Abogado-Notario Público 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujlllo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve cfü1s 
del mes de febrero del año mil novecientos sesenta; años lHi" 
de la Independencia, !l79 de la Restauración y 80" <le la Era 
de Trnjillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José H.amón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capita! 
,de la República Dominicana, a los diez dias del mes de febre
ro del añ_n mil novecientos sesenta; afios llü\' de la Indepen
dencia, !>79 de la Restauración y :-10'1 de la Era de Trujillo. 

Porfirio Hencra, 
Presidente 

Manuel Joaquín Ca.'ltillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Secretario 

HEC1'0R BIENVENTDO TRUJILLO MOLINA 
·Presidente de la República Dominicana 

E11 (derdcio de la atribución que me confiere el articulo 
54 inciso ·2,i, de la Conslítuci6n de la República; 

PROMULGO la ptesente Hesolnción, y mando que sea 
publicada en la Gacéta Oficial para su cortocü11íentoy cum~ 
plimie11to. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capilal ele 
la República Dominicana, a los trece días del mes de febrero 
,le mil novecientos sesenta, años lHi'-' ele la lndependcnci,t (17'1 
de la Hestauraci<Ín y 309 de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. TRUJILLO MOLIN1L 



Ley N<? 5304, que modifica el Artículo 94 de la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas N\l 47til, del 19 de septiembre de 1957. 

G. O. N9 8447, del 13 de l◄'ebr2ro ele 1!:J(iü. 

EL CONGRESO NACIONAi., 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 5304 

AH.TICULO UNICO.-Queda modificado el artículo 9t1 de 
la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas Nv 4761, del 1ro. de 
septiembre de 1057, para que rija del siguiente modo: 

"Art. 94.-Los descuentos a que se refiere el apartado (a) 
del arlículo anterior, se hat·án mensualmente en la forma si
guiente: 

a) A los Oficiales ... . 

.b) A los Alistados ... . 

. . (i<¡;, de sn sueldo 

. . 5 í'c de su sueldo 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipula
clos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Nacional; Capital de la República Dominicana, a los once 
días del mes de febrero del año mil novecientos sesenta, años 
11 G9 cie la Independencia, H79 de la Restauración y 309 de la 
Era de Trujillo. 

, Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo 
Secretario 

José llamón Rodríguez 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greslt Nac~on_al, en qu~ad Trujillo, Distr~to Nacional, Capital 
de la Repubhca Domm1cana, a los once dias del mes de febre
,ro del año mil novecientos sesenta, años llov de la Indepen
dencia, 979 de la Restauralión y 309 de la Era de _Trujillo. 

Porfirio Herrera 
·Preside1'1te 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Jose García 
Secretar.•ío ad-hoc 

HECTOR BIENVENIDO tRU.!IJ.,LO MOLJNA 
Presidente de la República Dominicana 

Fit ejercicio de la atribución que me <:onfiere el artículo 
54 inciso 2'\ de la Constitución ele la Hepública; 



PHOl\füUi:O la présenle Ley, y mando lfUe sea publicada 
en la Gaceta <Hi<.:ial JlHl'a su cono<·irnienln y crnnplímiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Dislrito Nacional, Capital de 
]a Hepúhlica Dominicana, a los trece días del mes de febrero 
del a110 mil novcc:cntos sesenta, aüos 11(5\' de la Independencia, 
·g79 ,de la Reslauraeión y B09 de la Era Trujillo. 

HECTOR B. TRUJJLLO MOLJNA. 

Resolución Ne¡ 5005 del Congreso ;'[acional que dispoile solicitar de 1::ts 
antoridndeq de P,1ci·to Rico y ,le los Estados Unidos d9 Norteamcrica 1V" ,. 
exearcela.::ión imn2díata y ~¡ iü~ulto mcondicional del ¡mti-ic t_a_ JlUertorri-

queíio Dl', Pedro Alb1zu Campos, y dicta otras ct1spos1c10nes. 
G. O. N'! 8,148, del 16 ele Febrero ct2 H/6'.J 

Nl'l\IER O 5305 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombr,! de la República 

CONSIDERANDO: que el Doctor Pedro Albizu Campos, 
jurista, escritor, eclucador y patriota de relevante prestigio en 
el mundo hispanoamericano poi· su devota consagración a la 
causa de la independencia nacional de Puerto Hic0, por su 
cálida defensa del ideal pan':lmericano y por sus grandes ser
vicios a los principios de liherl:ad, just~cia y solldaridad de 
nuestros pueblos es acreedor a la más alta estimación pública; 

CONSIDERANDO: qne en razón de su militante aposto
lado en favol' de la libt:.ración política de su patria, única en 
el conglomerado americano de formación hispámca que no 
disfruta aún de soberanía nacional fué condenado por Cortes 
Federales de los Estados Unidos de Norteamérica a una larga 
pena de prisión, que extinguió· en la penitenciaría de Atlanla, 
con grave menoscabo de su salud: 

CONSIDERANDO: que agotada esa condena, al reinte
grarse a su tierra víctima aún del irredentismo, envejecido y 
enfermo, cc;in ocasión de un levantamiento armado en favor 
de la independencia, fué procesado y encarcelad~ nuevamente 
por el gobierno colonial que funciona en dicha isla bajo la 
autoridad de Estados Unidos de Norteamérica, y condenado al. 
inusitado castigo de absoluta incomunicación y a presidio ex
C!>SÍvamente largo, que lo mantendrá encarcelado por el resto 
de su vida, en manos de un gobernador tan ajeno a los más 
nobles sentimientos humanos, qne se ha cebado contra un an..,. 
~iguo. c?m:pañero d,e i.deales y de luchas, y no tiene para con 
el, m s1qmera los un pulsos piadosos de nn corazón cristiano; 

CONSIDERANDO: que el encierro a que se le condenu 
ha agravt;tdo su sahtd hasta el 1nmto de encontrarse sufriendo 



una seria parálisis parc.ial, situación que angustia al pnebio' 
,puertmTiqueño, que le ama y le admira y que no cesa de pe
dir a las autoridades su im:pediata excarcelación; 

CONSIDERANDO: que el pueblo dominicano, vinculado 
al puertorriqueño por tradicionales e hislóricos nexos de idio
ma, religión y costumbres, y por igual devoción y respeto a 
.la dignidad humana, comparte esas inquietudes respecto de 
1a salud, la vida y la libertad del gran luchador a qmen nues
tro pueblo también ama y admira y por quién guarda el más' 
alto sentimiento de gratitud por sus ardientes manifestaciones 
en defensa de nuestros fueros nacionales, cuando nos fo.eron 
conculcados; • 

CONSIDERANDO: c¡ue esa :c-ituación constituve una fla
grante violación a los derechos humanos que todas las nacio
nes deJ continente se han comprometido a salvaguardar y de
fender al suscribir la carla de San Francisco, mediante la cual 
fueron imitituídas las Naciones Unidas; un irritante descono
cimiento de uno de los dere~·hos intangibles cuyo ejercicio no 
puede impedir ninguna humana potestad, como lo ha recono
cido en reiteradas ocasiones, nuestra Santa Madre la Iglesia 
Católica Apostólica y Romana bajo cuya inspiración han na
cido :v se han desarrollado las instituciones de todos los pue
hlós hispanos del continente; 

CONSIDERANDO: que el caso de Puerlo Hico representa 
en América uno de los últimos vestigios del colonialismo que 
lodos los pueblos del mundo están empeñados en desterrar de
finifrvnmenle, como la razón primordial para establecer las 
haseR sohre las cuales ha de descansar la justicia social, la 
estabilidad de las instituciones y la prosperidad de los pueblos; 

HA DADO LA SIGUIENTE HESOLUCION 

PRIMERO: Solicitar de las autoridades de Puerto Rico v 
de los Estados Unidos de Norteamérica la excarcelación inme
diata y el indulto incondicional del patriota puertorriqueño 
Dr. Pedro Albizu Campos; 

SEGUNDO: Recomendar al Poder Ejecutivo, que en caso 
de que continúe la actual prisión del Jíder puel·to¡•1·iqueño, 
estudie la ¡?osibilid«d de someter el caso a la Organización de 
B.slados .~m~:ricanos p~wa su (;011Siderac1ún en ese organismo 
tk fa séhdar1da<l atnerwana; 

. . TEHtEB.O: Remitir, poi< las vías oficiales, tapia dé estfL 
Resolución a las autoridades correspondientes. 

. . bADA ert fa St:1Já de Sesiones de la Cámara de Diputados1 

Palacio del Cong1·eso Nacional, eh tíudad 'i'rujillo, Distrito 
Nacio:mJ, Capibl de la RepúlJFcá Dominicana, a los once díaS'. 
del mes de febrero del año mil novecientos sesenta; áños 116'' 



de la fnclependencü1, U7'., de la Hesltnll'ación y :fü'' de la Era 
,de Trujillo. 

Opinio Alvarez i\Ininan1i, 
Senctmio 

Luis E. Huíz Monteagndo, 
Secretario 

José llamón Hodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
:greso Nacional, en Ciudad frujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la Repúh\ica DominicanH, a los once días rlel mes de f ebre
:ro del uño mil novecientos sesenta; .años 11W' de la Indepen
dencia, !l79 <le la Restauración y iHI'' de la Era ele Trujillo. 

Po1·fino l Jerrera, 
P re:siclen le 

lVfo.111181 Joaquín Castillo C., 
Secretario 

José García, 
Secretario ad-hoc 

HECTOR BlENV!iNLDU THUJJLLU MUUNA 
PresidentP de la República Oominicann 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 ineiso 29 , de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Ciudacl Trujillo, Dislrilo Nacional, Capital de 
In República Dominicana, a los trece días del mes de febrero 
de mil novecientos sesenta, años 11(5'-' de la Independencia 97" 
de la Restauración y 309 de la Era de TrujiJlo. 

HEC1'0R B. 1'RUJILLO MULINA 

Ley N9 5306, que crea un nuevo impuesto interno de cunsumo indepeh-• 
dientemente de los establecidos, especializados para el Fondo de ¡¡i 

De:fiml.!a Nnc1onal, a las cervezas y bebida~ gaseosas producldns en el país, 
G. O, NCl 8449, d'"l 18 d"1 l"ebreto de 1960 

El, CONGRESO NACIONAL 
.. En Nombre de la República 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5806 
~rt. 1.-Se crea uh ini.pueslo íüterno de éoi1sumo, inde

pendwnteniente de los ya establecidos, especializados para el 



Fondo de la Defensa Nacional, a pagar por el productor, pero 
con cargo al consumidor, sobre las cervezas y las bebidas ga
iseosas producidas en el país, vendidas o despachadas por fá
bricas movidas a fuerza motriz, en la sip;uiente forma: 

a) Por cada caja de cerveza de 12 botellas de no más de 
700 centímetros cúbicos cada una, o su equivalente en me
dias b~_,tellas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... RD$0.2:t 

b) Por cada caja de 2..t medias botellas de 36 centilitros o 
menos cada una, de bebidas gaseosas. . . . . . . . . ... RD$0.1i 

Púrrafo.-Las existencias de estos productos en poder de 
Jos fabricantes y distribuidores a la fecha de publicación de 
la presente ley, quedarán sujetas al impuesto anteriormente 
citado. 

Art. 2.-La liquidación y pago de este impuesfo se efec
tuará en Jas Colecturías de Hentas Internas v Bienes Naciona
les del país, de acuerdo con los sistemas ")~ regulaciones que 
al efcdo dicte la Dirección General de Rentas Internas y Bie-
nes Nadonales. • 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadüs, 
Pnlaeio de] Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Díslrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana a los diez y 
seis elfos del mes de febrero del año mil novecientos sesenta, 
años 1169 de la In<lependencia 979 de la Restauración y 30v 
de fa, Era de Trujillo. 

,Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la Henúblicn Dominicana, a los diez v siete días del mes 
de febre1·0 del año mil novecientos sesenta, años 1169 de la 
Independencia, H7~' de la Restauraeíón y 30~' de la Era de Tru
jillo. 

:Mánuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A, Catnbier, 
Se<.itetarío 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

HE9TOR BJEN,VeN1iJO tJ.JUJJLLO MüLJNA 
Presidente de la República Dominícana 

_ tfü ejél'dciü de la atriLnció11 Ciite 111e confietc el arlículu 
64 jnciso 2o. de la Constilución de· la República; 



Promul&? Ja presente Ley, y mando que sea pnblicida en 
la Gaceta Ohc1al para su conocimiento y cumplimiento. 

D~D1\ en Ci~1d_ad Trujillo, Distrito Nacional, Capita} de 
la Republ1ca Domin1cana a los dieciocho días del mes de fehre
r? de~i'nfo mil novecit-1'.t,os scscnLt. años 11(-)'! de la Indepen .. 
cm, a,, de la Hestauracion y 30'·' de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRUJJLLU ,UULINA 

Ley N9 5307, que sujeta a un nuevo impuesto de RD$1.00 a toda so[icitud 
de expedición de Cédula Personal de Identidad, a excepción de las 

conespondie1,tes a las 34 y 35 categorías. 
G. O. N9 8449, del 18 d0 Febrero de 1960 

EL CONGRESO l\'ACIUNAL 
En N(Ímb!'_e de la Ucpública 

HA DADO LA SIGCIENTE LEY: 

NUMERO 5307 

ARTICFLO UNICO.- Toda solicitud de expedición o 
:renovación ge Cédula Personal de Identidad estará sujeta al 
pago de RD$1.00 adicional a los ünpuestos ya existentes, con 
excepción de las solicitudes de los contr1buyentes inclllídos 
en las 34 y 35 categorías del artículo 7 de la Ley N9 990 sobre 
Cédula Personal de Identidad del 7 de septiembre de 1 H,1;3, 
modificado por las Leyes Nos. 3678 del f) de noviembre de 1H3~, 
y 1130 del 1-1 de mayo de 1H3f>. Este ünpuesto será cobrado 
en efeclivo, en el mismo recibo que se utiliza en las Oficinas 
)rnra ci colH'O del impuesto sobre Cédula Personal de Iden-
tidad. • 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dip1Ltados, 
Palacin del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Di:',lritq 
Nacional, Capital de la República Dominicana a los diez y 
seis días del mes de febrero del mi.o mil novecientos sesenta, 
años ll(f' de la Independencia 97º de la Restauración y 30"' 
de la Era de Trujillo. 

Luis E. Ruíz Monteagudo 
Secretario 

! ,Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
rle la He1iúbiica Dominicana, a loD diez y siete días del nrns 



ele fe!Jrero del año mil novecientos sesenta, años 1169 de la 
'Independencia, 979 de la Restauración y 309 de la Era de Tru
jilJo. 

l\Janud Joaquín Castillo C., 
Secretario 

.1 nlio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Hen-cr,.1, 
Presidente 

TIECTOR BIENVENlDO TIWJJLLU MOUNA 
Pre.~irtcnfe de la Rcpúf,ffra Duminicanu 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
'54 inciso 2o. de la Constitución de Ja República; 

Promulgo la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

lJADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana a los dieciocho días del mes de febre
ro del año mil novecientos sesenta, años 11(\'i de la Indepen
cia, !)7'•' de la Restauración y 30<? de la Era de Trujillo. 

HECTO U H. 1'fWJ ILLU MOLIJ\'A 

Ley N'.l 5:308 c¡ue supl'ime la Comisión de Límites 1';eográ.ficos Nacionales 
y tm:;pasa sus atribucie,nes al Instituto Cal'togl'áfico M,litar d,! lfls 

Fuerzas Armadas. G. O. N9 8450, del 20 de Febrel'o de 1960 

EL CONGRESO N ACJON AL 
En Nombre de la Re pública 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMFRO 5308 

Arl. 1.- A partir de 1fl publkación de la presente Ley, 
queda ,· uprimida la Comisión de Limites Geográficos Naciona
les y lraspasadas sus atribuciones al Instituto Cartográfico l\Ii
Utar de las Fuerzas Armadas. En consecuE'ncia, quedarún mo
dificados los artículos 8 y 10 de la Ley que creó el Instituto 
Cartográfico Militar de las Fuerzas Armadas y la Comisión de 
Límites Geográficos Nacionales. N'1 1276, del 17 de septiem
bre d~ 1955, para que rijan del siguiente modo: 

"Art. 8.-El Instituto Cartográfico Militar de las Fuerzas 
Armadas quedara investido de todas las atribuciones v debe
res que las Leyes, Decretos y 1-teglamenlos J1al)ían p11esto ;'l, 



cargo del Instituto Geogeáfico ;:\füilar, del Consejo Nacional 
de Geografía y Cai'lografía, y <le la Comisión de Límites Geo
grúficos Nacionales, relaliYás a las delimitnciones provincia
les, municipales y seecionale;; de la República. 

",\rl. 10.-L::i,s nrnrcas y :;eñales establecidas o que se es
tablezcan en el futuru en el ten{'no, para los trabajos enco
mendados al Instituto Carlo.r.¿'ráfi<.:o Militar de las FuerzaR Ar
madaR, serán consideradas como obras públicas nacionales y 
serán castigados con prisión de dos a seis meses, o con multa 
de doscientos cincuenta pesos o con ambas penas a la vez, quie
nes las destruyeran !ola] o parcialmente, o quienes las alteren 
o remuevan. 

Párrafo L---La ,,andón a que se refiere el presente artiell
lo es aplirable, mümisrno, a quienes destruyan total o parcial
me:1te o a quienes alteren o 1·emuevan las marca:::; ,. seña]es 
establecidas· por los organismos geográficos y carlt)gráfico:-' 
nacionales que 1wecedieron al Inslüuto Cartográfico lVf;lila,· 
de fas Fuenms Arn1adas, v se hace exlensiYa H las marca.s d;; 
la misma clase eslahlecidas duranle el período de 1919 a 102L 
por el r. S. Geological Snney, así como a las demás mareas 
estahleddas o que se cstahlez<.:an, con carácter pennancn/c, 
para levantamientos topográficos y estudios técnieos de inge•· 
nicria, por los otros departamentos oficiales de la República 
y las empresas particulares, excepto cuando sean los propios 
:departamentos o empresas que eslablecen dichas marcas ]os· 
causan!es de su destrucción, alteración o remoción, o cuando 
estas marcas sean colocadas indebidamente por tales emp1·e-
1sas, violando nn derecho de propiedad. 

Púrrafo II.-Cuando se lrale ele las sefiales que, c.;omo 
banderolas, lrí])Odes, torre.s etc:., se colocan durante los lra
hajos topográficos con carácter tE-mporal, para hacer visibles 
a distancia los vértices, estaciones e hitos, la multa será sol<J 
de cincuenta pesos y los días de prisión ele quince, o ambas pe
üas a la vez. 

Párrafo III.-Las autoridades nacionales, provincíale:,, 
municipales y seccionales están obligadas a prestar su coo
·peración para la estabilidad y custcdia de las mismas, y cna11-
clo por una necesidad haya ele ser removida una marca o señal 
de las a qne se refiere este artículo la persona o entidad inte-
1·e1mda en la remoción deberá dirigirse previamente por es
crito al Director del Instituto Cartográfico Militar ele las Fuer
'zas Armadas, para -que éste disponga lo que fuere pertinente. 

DADA en ia ScJJa de Sesiones de la Cáma:!'.'a de Diputados, 
Pahcio r1el Conftreso Nacional, en Ciudad Tru_iiH,_,, Distrito 
Naciorial, Capital de la República Dominicana a ios diez v 
sei::; días del mes de febrero del a5.o mil novecientos sesentá., 



años 11_69 de la Independencia n¡v de la Restauración y 30'1 

de la Era de Trujíllo. 

Opinio Alvarez l\fainanli 
Secretario 

Luis E. Ruíz l\Ionleaguclo 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciud_ad Trujfüo, Distrito Nacional, Capitu1 
de la Hepública Dominicana, a los diez y siete días del mes 
de feb~·ero del aúo mil novecientos sesenta, aüos 116<.> de In 
Independencia, D7'·' de la Restauración v :~O'-' de la Era de Tru-
jillo. • 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Manuel Joaquín ü~stillo C., 
Secretario 

.Julio A. CamLier, 
Secretario 

HECTOR BIENVENIDO TIW.IJLLO il1UL1N11 
Presidente de la República JJominicmw 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
5°1 iwiso 2o. de la Constitución ele la República; 

Promulgo la presente Ley, y mnndo que sea publicada en 
la Gacda Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad TrujiUo, Distrito Nacional, Capital de 
la Renública Domin~cana a los dieciocho días del mes de febre
ro del año mil novecientos sesenta, años 1169 de la Indepen
eia, 97" de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. TlW.llLLU MOLIN1l 

~ Ley N\l 5309, que denomina "Dr. Carl Theodoro Georg", el actual Hospital 
San Antonio. de San Pedro de Macorís. 

G. O. NQ 8451, del 24 de Febrero de 19GO 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la Tfrpúblirn 

NUi\1 ERO 530!.J 

CONSIDERANDO: Que el Hospital "San Antonio", hoy 
institudón orgullo de la colectivjdac1 de San Pedro <le Maco
rís, y :-1credita<lo establecimiento mi•c1ico nacional, fue~ en sus 



inicios en 1803, humilde hospicio de Caridad Pública, Recn
nocida su conveniencia v estimulado sn fundador el Pl'cshítc
ro Antonio Luciani, por el aliento de algunos hombres de bien, 
sn primer edificio fué inm1gurado en febrero de 189G, funcio
nando originalmen!e como hospicio, para rnús tarde adquÍl'H' 
la nueva modalidad de hospital. 

CONSIDERANDO: Que en el año 1V:H, el local de 111,icle
ra de dicho hospital se consideró impropio e inadecuado a los 
fines hospitahirios y clínicos, actividad principal y que guü:
do ah0ra por los impulsos generosos que le imprnníu el D-c'. 
Carl Theodoro Georg, fué derribado para ser sustituído pm' 
la apropiada construcción de cemento armado, que hoy con:." 
tituye un importante centro llospilalario. 

CONSIDEHANDO: Que desde es:1 fecha el Dr. Georg Sl'

entregó en alma., cuerpo, acción, voluntad, desprenclimienl_o S.' 
sinceridad, para hacer de aquella casa ele salud, una docta 1p,;

titución de proporciones crecidas, donde se realiza a dínr~'J 
intensa labor de c~ira externa, hospitalaria, clínica, operato-· 
ria, de _grande y pequeña cirugía, radiologia y fannacfallic;1, 
en la que intervienen prominentes médicos nacionales y ües
tacados especialistas extranjeros, actividad que consolida SE 
prestigio, haciendo de él un esbblecimiento de crédito au:
plio y reconocido, <1ue no sólo favorece a esta región levan:_t
na, sino que por su preponderante magnitud y bien clasiricacT:l 
eficiencia, se extiende provechosa y 1nunanHaria a todas las 
colectividades de la República. 

CONSIDERANDO: Que a lo largo de medio siglo ,·ivid \ 
en el país, por su notable labor científica, su marcada inc' :
nación humanitaria, su constante afún progresista y su efic."" 
y desinteresada colaboración en el desarrollo de la asislencí:t 
y bienestat sociales, el Dr. Carl 'lheocloro Georg, se dest.acc• 
como "prominente ciudadano, acreedor de un homenaje, eón 
sono a la calidad de sus actuaciones, digno de lo:-; méYi los rt,:, 
su despl·endimiento y propios a los altos quilates de la f¡', que 
brilla en todas sus acciones. 

CUNSIDEHANDO: (2ue el Dr. Carl Theo<ioro (;i-eorg, quien 
además de ser un distinguido facultativo, en atención a sus 
e1ninentes servicios médicos, justamente galardonado por ln 
Universidad de Harnburgo; quien a fuerza de empeños plau
sibles, de acerada voluntad y de alto concepto técnico, ha ]<'
vantado el Centro Hospitalario que con tan buen tino dfrige. 
consliiuído por seis grandes edificadones, sobresale para re
percutir en todos los úmhitos nacio11ales, por el desprend1-
miento que rige la verlieal propo1-;' ,.,m de sus acciones y la 
alta caJidad que expresa su abierto úmor al prójimo, prad ·· 
cando ampliamente, en forma callada v sin intermitencias· 
para -:-c,n ello alcanzar el noble calificatfvo de filánlropo. ' 



CONSJDF.RANDO: Que por tales motivos, se ha hecho 
::1.nce(h,r a la gratitud colectiva, como legitimo galardón de su· 
bgente labor, como justo premio ele sus crecidos afanes y co
rno méreciclo estímulo de sus consl0nles luchas, durante má::, 
c:.e :)8 ::fios. 

CUNSIDEHANDO: Qu"" ha conducido c1 dicha instituciúll 
Iiospilalal"ia, lrnsta los planos de grimdeza, actividad y cródilo 
que Jv¡y la adorna y que en forma palmaria se hace pa~ente 
;>J sentir prnf'uncto. el c1nheio yehemente y el reconocinucnto 
::mperecefkro de toda una regiún, que aclúa convencida de su 
d"her Y eslirnnlcida por los más pulcros impulsos del ngrade
ci111iento. 

CO~SIDEH.\i\'DO: (J.ue reconocer los méritos de qnirnes 
les e:,carnan " prodnmar lé: ronyeniencía ele un h0111ennjc pa-
' t ese reconoeimienlo, es 8tlilud que se ajusta a las creden
c ·nles <[lle señala el presente hi.-;lórico que \';ye felizmente la 
:·_epúhlica, porque su encumbrado gestor. el (,cneralísimo Dr. 
:,afacl LeonidtlS Trujillo :\Jolína, Bcnefac\01· de la Patria Y 
~\ldre de la Patria ~ucn1, toda aetiYídatl que se ajuste 8 [o-; 
]11eamientos que marca su política de pl"Obidad y engrande
cimiento patrios y toda acción que converja hacia los fines 
Lmpic1os y eternos, de modelar el fervor ciudadm10 hacia el 
·culto de ias virtudes cíyicas, políticas o humanas, encuentra· 
c:n él, la frase del Gobernante que la aplaude emocionado, el 
gesto del político ff!W la sanciona complacido y el brazo del 
wldad1i que Ja protege entusiasmado .. 

HA DADO LA SHiUIENTE LEY: 

AHTICCLO CNICO.-El actual Hospital "San Antonio• 
1!0. la ciudad de San Pedro de Macorís, se denominará Hospital 
"Dr. Car] Theodoro Georg". 

• DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad TrujíUo, Distrito' 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete 
,días del mes de febrero del 11ño mil novecientos sesenta; años 
1169 de la Independencia, 9?9 ele la Restauración y ;~09 ele la 
Ern (h~ T1:u,iillo. • 

Luis E. Huíz Monteagudo, 
Secretario 

• Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

.1 osé Hamón Hodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palado del 
Congrrcso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pí!al d1• la RepúJ)lica Don1inicap.a, ¡i lps flieciocho ~lías del mes 



de fehrero del año mil novecientos sesenta, años 116'·' de la 
Independencia 979 de la Restauración, y 309 de la Era de 
Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JJECTOH. BJ/~'¡\'\'EX11JO TJU'JJL/,0 ,lJOUS,\ 
Presidcnle c/1' lo lfrpúb/i('(f /)omininma 

En cjerddo de la atribución yue me confiere el a;·fíc11! ) 
51 inciso 2~•, de la Constitución de la Hepúblka; 

PH.O1\-IULGO la presente Ley, y mando que sea pulilicn(;:, 
en la C'raceta Oficial para su conocimiento y cumplimienlo. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los clicinueve días del mes de f::
brero de mil novecientos sesenta, años 1169 de la Independen
cia, !JI'-' de la Reslamación y 3ü9 de la Era de Trnjillo. 

HECTOH B. TFWJil.LU MOL/NA 

Ley N" 5310, que delimita las Jmisclic<:ioncs de los Juzgados de Paz ele~ 

Boca Chir.a, y de la Primera y Segunda Circunscripción de San Francisco 
de Macorís. G. O. N9 _8452, del 25 de Febrero de 1960 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5310 
Arl. 1.-A partir de la publicación de la presente Ley, el 

Juzgado <le Paz de Boca Chica tendrá la jurisdicción siguiente: 

a) Sección Municipal de Boca Chica, comprendiendo le
rdos sus parajes, inclusive el úrea ocupada por el Aeropuerto 
Internacional "TRUJILLO", y 

h) Sección Municipal de C,ua,vacanes, l'Omprendiell<lü to~ 
dos sus parajes. 

Arl. 2.--Los Juzgados ele Paz de la Primera y la Seguntl,o 
Circunscripción del Municipio de San Francisco ele Macol'ís 
tendrán, de&de la nuhlicación de esta Ley, como jurisclic'-'.i0-



nes respectivas, las comprendidas denfro de los límites si
guientes: 

a) PRil\IERA CJRCUNSCHIPCION: Toda la parte Nor
oeste t1c la eiuch1d de San Francisc,) <le Macorís, pal'tiendo des
de la <1cera Noroeste de la calle Mella, y el lert'itorio compren-· 
dido por las Secciones :\luni.d1iales c1e Los Bejucos, Cruz de 
Cenuví, .laya, La Joya y La l\lalena; y 

b) SE(~CNDA CIRCUNSCRIPCION: Toda la parte Sur
este de la ciudad de San Francisco de ;\Jflcorís, desde el borde 
de la acera Noroeste de la calle Mella, ~, el territorio compren
dido por las Secciones l\Iunicipalcs de Colón, Demajagual, Las 
Guúl'anas, Las Guúzumas, (i-Liiza, Laguna de Coto, La l\Iesa 
,; La Pel°w. 

A.rl. :3.---(Jueda modifit:ada en cuanto sea necesario la Ley 
J\'º 112:\ del 13 de ahril de 1\Ji'iG. 

DAD.,\ en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
C·m~reso Nacional, en Cimlad Trujillo, Disl1·ilo XacionaJ, Ca-
0}iial de la República Dominicana a los díeeiocho días del mes 
fe febrern del año mil noyecientos sesenta; años 1169 de la 
fodependencia, D7'·' de la Restauración y 30'1 de la Era de 
Trujillo. 

folio A. Camtiier 
Secretario 

J\Ianuel de Js. Castillo, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de lJiputados, 
Palaeio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
lfacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho 
füas del mes de febrero del año mil novecientos sesenta; años 
:l 1G9 de la Independencia, 979 de la Restauración y 309 de la 
Era 1fo Trujillo. 

Opinio Alvarez lVIainardi, 
Secretario 

: Luis E. Ruíz :Monteagudo, 
Secretario. 

.José Hamón Hodriguez, 
Presidente 

HECTOR Blé'NVENIDO TRU.!ILLO MOLlNA 
Presidente cfo la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artícuJo 
54, inciso 29 de la Constitución de la República; 



-G:_$-

Pl~Ol\lULG~? !a pn'senle Ley, y mando que se publicada 
en la (Taceta Ollcrnl para su conocimírnlo y cumplimiento. 

D1~D~ en Cit~dad Trujillo, Distrito Nacional, Capital (<?. 
1a Repuhhca Dommie.ana, a los veintiun días del mes de f<3-
h!ero -~e mil noveciento'.', sese:i:ita, años 1169 de la Independerc
cw, 91· de la Restaurac10n y 309 de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. TlWJILLU MULJNA 

Resolución N9 5311 del Coi1greso NacionaU, que autoriza la erección de uü 
Busto del Benefactor de 1a Patria y Padre de la Patria Nueva, Generalísi
mo Dr. Rafael L, Trujillo Molina, en la ColoHia Agrícola de Baoba del Piñal 

G. O. N9 8456, del 8 de Marzo de 1960, 

NUlVfüRO 5311 

EL CONGRESO N ACJON AL 
En Nombre de la República 

VISTA la solicitud que por medio de 1a Secretaría de Es
tado de Educación y Bellas Artes, ha dirigido al Congreso Na
cional el Comité Organizador, para que se le aulorice la erec
ción de t1n busto al Benefactor de la Patria y Padre de la P2,

.fria Nueva, (;cneralísimo Duelen Rafael L. Trujillo JTolina, c:1 
el parque de la Colonia Agrícola de Baoba del Piñal. 

VlSTA la ley sobre erección de eslaluas y otros rnonmneE
tos púülicos N9 638 del 2~i de juni? {!el rn--M, publícad1:,.en !~/ 
Gae.eta Oficial N'·' 6102 del 28 de .1umo del Hl-14, rnod1neaü,1. 
por la Ley N9 6187 del Hi 'de abril de 1H48, publicada en la 
,Gacetn Oficial N9 6783 del 28 de abril de l!H8 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: Autorizar al Comité Organizador, a 
erigir i\U busto en l>ronce al Benefactor de la Patria y Padre 
de·'1a Patria Nueva, Generalísimo Doctor Hafae.l L. TrujHlo 
Malina, en el parque ele la Colonia Agrícola de Baoba del Pi•
ñal, c·Jlllo homenaje de los inmigrantes españoles radicados 
en dicha Colonia al Ilustre Benefactor de la Patria y Padre dP 
la Pa.tda Nueva. 

Dáda en la Sala de Sesiones de la Ct1111al'a de Uiptttados, 
Í.,¡:¡.Jado del Cotigi'eso Nacional, en Ciudnd Trujillo, Distritu 
~acional, CaJ)ÍlHl ele la República Ootrtinícana, a los diecioch l 

días del 111es de febrero del año rniJ. novecientos Aesenta; años 



I lG'-' de la Independencia, fü 9 <le la Restauración y :'10'-' de la 
Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez l\Iainardi, 
Secretario. 

Luis E. Huiz l\lonleaguclo, 
Secretar10. 

J os(• Hamún H.odl'igner., 
Presidente 

Dnda en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
'de la República Dominicana a primero del mes de marzo del 
gño mil novecientos sesenta; años 1179 de la Independencia, 
U79 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario . 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

HECTOR BIENVENIDO TRUJlLLO iWULlNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 2'1, de la Constitución de la República; 

PH.OMULGO la presente Resolución y mando que sea pu·• 
Nicacl•1, en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplí ... 
miento. 

DADA f'll Ciudad Trnjillo, Dislrilo Nacional, Capital de 
]_a República Dominicana, a los tres clias del mes de marzo de 
nil novecientos sesenta, años 1170 de la Independencia, 979 de 
'b Restauración y 30'-' de la .Era de Trujillo. 

HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 

Resolución N'-' 5312 del Congi-eso Nacfonal, que autorfaa la ereeción de ull. 
Bttf;to al Genei'a1faimo Dr. Rafael L, Trujillo Molina, fünefa.cto1· de l,1 
l)atria y Padre de la Pattia Nt1eva, en el parque del Central Q1,ti!lqu!.lya, 

G. O. N9 8456, del 8 de Manw de 1960, 

NtJMEllO 5312 

EJ., CONGl~ESO NACIONAL 
l?n Nombre de la Re¡níblfc<t 

VISTA la solicitud que por ínedio de ia Seci1etatia de fü; .. 
iado dtl Educación y Bellas Artes, ha dirigido al Congreso Na-



'cio~al el Administrador de la División Qnisqueya, Azwarera 
Hama, C. por A., para que se le autorice a erigir nn huslo al 
Benefactor de la Pairfa y Padre de lH Patria .Nueva, Generali
simo Doctor Rafael L. ri'rujillo J.\lolina en el parque del Cer..
;tral Quisqneya. 

VISTA la lev sobre erección de e~-;laluas Y otrns monu
/mentos públ~cos Nv G:~8 del 23 de junio del lHJ-l, publicada e.,1 
la Gaceta Of1cial N(' 6102 del 28 de junio del HJ44, modificada 
vor la Ley N9 1687 del 16 de abril de l~J.18, publicada en la 
Gaceta Oficial N() 678:~ del 28 de at)Til clel mm. 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: Autorizar al Administrador de la D,
.visión Quisqueya, Azucarera Hnina, C. por A., a (;:rigii· un b~Js
;to en bronce al Benefactor de la Patria v Padre de la Patria 
Nneva, Generalísimo Doctor Rafael L. rfrujillo Molina, en el 
parque del Central Quisqnella, como homenaje de los ernple:}
/dos de dicha central al líder indiscutible del pueblo dom!-
nicano. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cúmarn ele Diputado~, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocln 
días del mes de febrero del año mil novecientos sesenta; añry,. 
1169 de la Independencia, 97'1 de la Restauración y 309 de la 
Era de Trnjmo. 

ÜDinio Alvurez Mainanli, 
~ Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

Dada en la Sala de se•siones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
'de la República Dominicana a primero del mes de marzo del 
año mil novecientos sesenta; mfos 117'-' de la IndependenciH, 
97" de ln Restauración y :~09 de la Era de Trnjillo. 

Manuel Joa<1tdn Castillo C,i 
Sec1·etario 

julio A. Cahibiet1 

Sectetario 

Porfirio HerrE;Jra, 
P1•esictente 

HECTOR BlHNVbWJlJO 1'Hl/JLLL() MULLNA. 
Pi·esiélente de la Hepública lJomzmcana 

. Ei1 ejercicio ele la atribución (llle me confiere el arlku!u 
5,1 inciso 29, de la Constitución <le la República; 



. PHOl\IULGO la presente Resolución, y mando que sea JJll·· 
1Jl!cada en la Gacfta Oficial pnra sn c01,.ociJ1Jiento v cumph-
nnento. ' 

. D.~D~\ en Cit~d~td Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Repubhca Donnmcana, a los tres días del mes ele mat·zo de 
!mil nGvecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, ~)79 de 
la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRU.TILLO MOI,IN A 

Resolución N9 5313 del Congreso Nacional, que autoriza la ereccrión c1e sen
dos Bustos de Don José Trujil!o Valdez y Doña Altagracia Julia Molina 

Vda. Trujillo, eh la ciudad de El Seibo 
G. O. N9 8455, del 7 de Marzo ele 1960. 

EL CONGRESO NACJUNAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5313 

VISTA la solicitud que por medio de la Secretaría de Es
tado de Educación y Bellas Artes, ha dirigido al Congreso Na
cional el ·comité Pro-Bustos de El Seiho, para que se le aulo
r~ce a Higir sendos bustos de Don José· Trujillo Valelez y Doña 
/\.ltagracia Julia l\Iolina Vela. TrujHlo, en la ci.nclad ele El Seibo. 

VISTA la lev sobl'e erección de estatuas v otros monu-
'n1entos públicos N9 ü38 del 23 de junio del Hl-l·l, publicada en 
1lu Gacda Oficial N'-' 6102 del 28 de junio del Hl44, modificada 
1)01' la Lev N9 1687 del 1ü de abril ele 1948, publicada en l~ 
Gaceta Oficial N'-' 6783 del 28 de abril del 1948, 

HESUEL\'E: 

AHTICULO UNICO.-Autorizar al Comité Pro-Bustos de 
El Seibo, a erigir sendos bustos de Don José Trujillo ValdcY
.y Doñ,1 Altagracia Julia Molina Vda. Trujillo en la ciudad de 
'E] Seíbo, como homenaje de gratitud a los !lustres Progenito
:res de la familia Tnt,iíllo Molina, 

Dada en la Sala de Sesiones de la Camara de UiputadoR, 
:Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad TrnJillo, Distrito Na .. 
,cional, Capital de la República Dominicana nl primer día del 
~ri.es de 1na1·zo del afio mil noveci.entos i;csenta; años 1179 de 
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la Independencia, !)7'-' de la Restauradún y 3()'.I de la Era ,fo 
TrnjHlo. 

Opinic AlYareé~ ~Iainanli, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Pablo Otto Hernández, 
\'icepresictente en funciones 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso .Nacional en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional. Capital 
de la He1níb!iea Dominicana a Jos do;; días ctel mes de marzo 
del año Ínil novecientos sesenta; años 117'-' de la lndependen
dn, HT' de la Hestauradón y :m'-' de la Era ele Trujillo. 

Porür:o Herrera, 
Presidente 

l\Ianue] J oat1 uín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

EH ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 2':>, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolnción, y mando que sea pu
.iblicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento v cumpli-
:mientn. • 

'DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Re!>Ública Dominicana, a los tres días del mes de marzo <le 
mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, 97<? de 
la Restauración y 30° de la E,ra de Trujillo. 

HECTOR B. TRUJJLLO MOLINA. 

Ley NI/ 5314, que grava con un impuesto graduaü las construcciones d_é 
edificio¡¡ o reparaciones en los mismos cuyo costo exceda <le RD$5.000,00 

G, O. N9 8455, del 7 d€ Marzo de 1960. 

EL CONGR8SO NilCLONAL 
En Nombl'e de la Repiíblíca 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMEl\O 5314 
• At·t. 1.-A partir de la en ~í'ada en Vigeficiá de 1a presenté 
Ley, la bifücdón Géhetal de Edif.btciones no otorgará ningú1~ 



l)ermiso para construir edificios, ni para efectuar ampliacio
nes o reparaciones en los mismos, a menos que el interesado 
demuestre haber pagado en la Colecturía de Hentas Internas 
y Bienes Nacionales o en la Tesorería Municipal correspon-
;diente, el siguiente impuesto: 

a) El uno por ciento (1 '.:X•) sobre el costo general de la cons
trucción, reparación o ampliación, cuando éste exceda de RD·· 
$5.000.00 sin pasar de RD:Sl0.000.00; 

' b} El tres cuartos por c;ento (% ;i:) sobre el exceso de RD 
$i0,00D.OO y hasta RD$25,000.00; 

e) El medio por ciento (% %·) sobre el exceso de H.D~25,000. 
00 y hasta RD$50,000.00; 

d) El cuarto por ciento (¼ % ) sobre el exceso de RD$50, 
000.00 y hasta RD$100,000.00; 

e) El octavo por ciento (1/.-s % ) sobre el exceso de RD$100, 
000.00 y hasta RD$500,000.00; 

f) El dieciseisavo por ciento (l/16%) sobre el exceso de 
H.O~500,000.00 -y hasta R.U~l,UOU,OUUJJU; -y 

g) Cuando el valor de la obra exceda de HD~l,000,000.0ú 
el impuesto será de un treinlidosavo por ciento (1/32%) so
hre el costo de la misma. 

Párrafo.-El valor <le la obra será determinado por la. 
Direcc:ón General de Edificaciones de la Secretaría de Estado 
de ()!.,:ras Públicas y Comunicaciones, y el impuesto será pa
gado por el propietario de la misma en las Colecturías de Ren -
tas Internas y Bienes Nacionales, o en las Tesorerías Munici-· 
pales donde 110 haya esta clase de oficinas recaudadorati, las 
cuales, al recibir dicho impuesto, expedirán el recibo corres
pondiente. 

Art. 2.-La Dirección General de Rentas Internas y Bie
nes N:tc;onales tomará las medidas que fueren necesarias pa
ra la ¡;ercepción, control y fiscalización de este impuesto, t'l 
cual queda especializado para el Fondo de la Defensa Nacional, 
y se pagará en consecuencia, en adicíón a cualquier otro ya 
establecido. 

Art, 3.-Las violaciones a Ja presente ley serán sanciona
das. qe acuerda con la Ley N'·' 5112, del 2°! de abrH de 1959, que 
ratlflca la N9 2700. del 28 de enero de 1!}51, sobre Medidas de 
Emergencia. 

:qAD~ en la ~ttla de Sesi<?nes de la Cámara de Dipt1tá" 
fü~¡,-i, l1Dla~10 rle1 C~ngre~o Nacwna1, en Cludud Trujilto, Dís-· 
tr;ito !..:ac10rial, Cnp¡lal <l_e 1H RcJ.iúhl:ca Doü:1inicana, ti Jo1, dos 
rh!-1$ dd 1ne~ dtJ ünü•zo <lél ii,fw mil nc1v(ª<!i.,Jnlnfl s~s4mtn: gfio,;1 



117'' de la Inclependeneia, \.,1;'-' de la Heslauradón ~ ~W<! de lü 
Era de Trujilllo. 

Opinio Alvarez ~laimi.nli, 
• Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Pablo Otto Hernández 
\'icepresidente en funciones 

1 DADA en la Sala de Sesiones del Senado Palacio del Con"' 
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la '1epúhlica Dominicana, a los tres días del mes marzo de1 
aüo mil noyeeienlos sesenta; años I I 7'-' de la independencia, 
t~7'1 de In Hestamación )' :rn'-' de la Era de Truj1Uo. 

Porrino Herrera, 
Presidente 

l\Ianucl .Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

J-IECTOR BIENVENJJ)O TH.l'JJLLO MULLNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribucié¿n que me confiere el artículu 
54 inciso 2~i, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
dn en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
1a República Domincia11a, los cuatro días del mes de marzo del 
aüo mil n9vecien tos sesenta; años 11 Ti de la Independencia, 
979 de la Restauración y ;➔09 de la Era de TrujiJlo. 

J-IECTOR. B. TRUJILLO MULINA 

Ley N<l 5315, que pone bajo las jurisdicciones de las Cortes de Apelacióil 
de San Juan de la Mag·uai1a y Santiago, los Distritos Judiciales de Baoru
co, Independencia y Pedernales, y de Espaillat, respectivamente, y dicta 

otras disposiciones. G, O. NQ 8455, del 7 de Marzo de 1960, 

El. CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

fNUME.RO 5315 

• Art, 1.-A partir de fa publicación de la presente Ley, los 
Dit:Jtl'itos ,htrlkfale~ de Baorueo, lndependencia y Pedernalei, 
~JL1edaran bajo 1a jurisdicción d~ la .Corte de Apelación de San 



'Juan de la Maguana, y el Distrito Judicial de Espaillat estarñ 
,comprendido dentro de la jurisdicción de la Corte de Apela
ción de Santiago. 

Ar t. 2.-Los expedientes de los Distritos Judiciales cte 
Baoruco, Independencia, Pedernales y Espaillat, de cuyo cono
cimiento se encuentren apoderadas, al entrar en vigor esta Ley, 
la Corte de Apelación de San Cristóbal en lo que respecta a 
fos tres primeros y la de La Yega en lo que se refiere al últi-
1,10 de dichos Distritos Judiciales, serán resueltos por las men, 
clonadas Corles. 

Art. 3.-La presente Ley modifica, en cuanto sea necesa
tio, el artículo 32 de la Ley de Organización Judicial NQ 821, del 
21 de noviembre de 1927, reformado por las Leyes Nos. 4391, 
del 19 de febrero de 1956; 4816, del 17 de diciembre de :;_957; 
5275, del 24 de diciembre de 1959, y 5281, del 8 de enero de 
1960, y deroga toda otra ley que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Nacional ,Capital de la República Dominicana, al primer 
día dc•l mes de marzo del afio mil novecientos sesenta., años 
117'! dP la Independencia, 979 de la .Hestauración y 30Q rle la 
Era de TrujillJo. 

Luis E. Ruíz Monteagudo 
Secretario 

,Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

Pablo Otto Herrn'indez 
Vicepresidente en funciones 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado Palacio del Con
greso Nacional en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los tres días del mes marzo del 
año mil novecientos sesenta; años 1179 de la Independencia, 
979 de la Restauración y 30Q de la Era de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Manuel .Joaquín Castillo C., 
Secretario 

1TuJio A. Cambier, 
8ecretario 

Nt:C'l'Olt 1111:.'NVHNJJJ() 1'lWJii,Lü MOLL.VA 
Jlre8idente de la Hcpúb!ira J)ommirana 

1,no:MULG0 Ja ptesehte Ley, y tnartdo que sea ¡Htblica(hl 
en la. Gncetn Oficial J)iJ.ra :m conocrnücnto y cumphmiento, 



..,_71 __ . 

D1~Di~ en Ciu_dad Trujil!o, Distrito Nacional, Capital c.lé 
la Repubhca Donunicana, a los cuatro días del mes de marzo 
del año mil novecientos sesenta; años 117<? de la Independen
•cia, H7'-' de la Restauración y 30'-' de la Era de Trujillo. 

HEL'TOR 11. TRUJILLO MOU.V.4. 

Ley N'! 5316, que faculta aa Procurado1· General de la República a selec
cionar al funcionario del Ministerio Público que deba practicar las íriv2s
tiga:,iones que ordene en relación L:On asunto.s administrativos propios del 

Servicio Judicial. G. O. N9 8455, del 7 de Marzo ele 1960. 

EL CONGRESO NACJONAL 
En Nombre de la Repzíblica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU}IEHO 53Hi 

AHTICCLO FNICO.--Cuando se lrale de ínvesligaóones 
ordenadas por la Procuraduría General de la Hepública, que n,> 
'sean n•lativas a la comisión de delitos, sino a asuntos adminis
rtrativos propfos del servicio judicial, de la incumbencia del 
1\1inisterio Público, si en aquéllas se encuentran involuerv.d!i;; 
'o se sospeche que lo están, los mismos funcionarios que debían 
1·ealizarlas o sus subalternos, p si, por cualquier otro rnotiv1> 
atendible, convenga confiar dicha investigación a un Procur:l
dor General o Fiscal que no sea el de la jurisdicción corres
pondi0nte, el Procurador General de la República queda fo. 
cultado para ordenar que la misma, en vez de verificarla el 
Ministerio Público competente, en razón del lugar, la realícü 
'el que, a sn juicio, esté en mejores condiciones de hacerla. 

Púrrafo.---En los casos en que el Procurador General de 
la ReJ)úhlica decida hacer uso de esta facultad dará siempre 
la orden por escrito y remitirá copia de la misma al Procnrn
:clor General o Fiscal en cuya h1risdicción se vaya a realizar la 
investigación. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Pdacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Nacional ,Capital de la República Dominicana, al prime1· 
'día del mes de marzo del año mH novecientos sesenta, años 
117'1 de la Independencia, !:.179 de la Restauración y 30Q de la 
Era de Trujilllo. 

1 

Luis E. Ruíz Monleagudo, 
Secretario 

• Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Pablo Otto Hernández 
Vicepresidente en funciones 



DADA en la Sala de Sesfones del Senado Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los tres días del mes marzo del 
afio mil novecientos sesenta; años 11T de la lndependenc1a, 
\)7'1 d·~ la Restauración ~- :1Q'.l de )a Era de Trujillo. 

Porfirio Henera, 
Presidente 

Manuel Joaquín Cf!;stillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

RECTOR BlENVb'NJJJO 1'HUJLLLO ¡WULLNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
5,:1 inciso 2o. de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que se publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital d(: 
la República Dominicana, a los cuatro días del mes de marzo 
del a110 mil novecientos sesenla; años 117'-1 de la Independen
cia. !ll'1 de la Restauración y 30'-' de la Era de Trnjillo. 

RECTOR R. TRU.TILLO JIOLINA. 

Ley Nº 5317, que r.egula il.os servícios extras o fuera de las horas laborá
bles, prestados por ciertos empleados de la Admínistración Pública en el 

Aeropuerto Trujillo y dicta otras dísposiciones. 
G. O. N9 8455, del 7 de Marzo de 1960. 

RL CONGRb'SU NACLUNAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SlGUU<.:NTE LEY: 

NUMERO 5317 

A:t. 1.-Los serv1c10s de los Médicos de Sanidad Aérea, 
Inspectores de Sanidad Vegetal y Pecuaria, Empleados de 
Aduana e Inspectores de Migración serán prestados en el Aero
puerto Trujillo de manera continua, durnnte las veinticualr:) 
horas de lodos los días de la semana, de acuerdo con el siuuien-
te horario: ·' 



Primer turno: de 6 :30 a.m., a 1 :30 p.m.; 

Segundo turno: de 1 ::rn p.m., a 8:30 p.111.; 

Terce,· turno: ele 8 :JO p.m., a 1 :30 a.m.; 

Cuarlo tumo: de 1 ::H) ;i.m., a (¡ ::30 a.m. 

Art. 2.--Los Departamentos de la Administración Public9 
que tienen a su cargo esos servicios tomarán las disposicion~s 
pe1<:inentes para que ellos sean desempeñados de manera in-· 
mediata en preporcióu con las necesidades, a todas las horas 
del día v de la noche. 

Art. 3.-Las empresas de las líneas aéreas cuyos vuelos red 
quieran 1.os servicios indicados en el artículo primero de esta 
ley, durante cualquiera hora de un domingo o de un día de 
fiesta nacional, o entre las 8 ::-.rn p.m. v las ti ::so a.m. de cua!
<ptiera otro día pagarún al Jefe del sévicio a qne pertenezcm:r 
los empleados requeridos un derecho especial, por cada hora 
o fracción de hora, igual al doble del sueldo por hora que cc,
rresponda al liempo y a los empleados que efectivamente 
presten servicio en esas circunstancias. Los valores así recau
dados serún pagados como sobre:meldo a dichos empleados, 
qnien::'s deherún llenar los formularios preparados al efecto. 

Ar!. ~L-La presente ley modifica y reforma el al'lículo 1'J 
del Reglamento de Servicio de Sanidad Marítima, Aóre::i y de 
Fronte~·as N9 390G del 7 de julio de Hlfí8, publicado en la- G2,

ceta Oficial N9 826-i; la Ley N') fí095 del 6 de marzo de 19;'5\J, 
publicada en la Gaceta Oficinl N9 83°11; la Ley N9 5202 del -1-
de septiembre de 1959, publicada en la Gaceta Oficial N9 839B: 
Y la Ley N9 5070 del 16 de enero de 1H5!l, publicada en la Ga
ceta Oficial N9 8328, unicamenle en lo que se refiere al objeto 
'.de la presente ley. • 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos, Pi.l.lacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los de,,; 
días del mes de marzo del año mil novecientos sesenta; años 
1179 de la Independencia, ~)79 de la Restauración y 309 de la 
Era de Trujilllo. 

Opiniu Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario. 

Pablo Otto Her11ández 
Vicepresidente en funciones 

r DADA en la Sala de Sesiones del Senado Palacio del C~:rn
greso Nacional, en Ciudad Trujillo. Distrito Nacional, Ca1)1tuJ. 



de la H.epública Dominicana, a los tres días del mes de marzo 
del año mil novecientos sesenta; años 117° de la lndependen
'cia, H;•.> de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

l\Ianud Joaquín Castillo C 
Secretario. 

JuJio A. Cambier, 
Secretario. 

llECTOR BIENVENIDO J'Rl'JJLLO JJOLINA 
Presidente de la Repúhlíca J)ommrcww 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54, inciso 2° de la Constitución de la República; 

PROMULGO la pre~ente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominciana, los cuatro días del mes de marzo del 
·,aiio mil novecientos ,sesenta; años 117'., de la Independencia, 
97'., de la Restauración y 30° de la Era de Trnj1llo. 

HECTOR B. TRl'.IILLO MOLINA 

Y.ey N\l 5318, que autoriza tra11sferencias de fondos en la Ley de Gastos 
Piíblicos, por la suma de RD$1,817,592.56. 
G_ O. N9 8457, del 12 ele Marzo ele 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUl\fr RO 5318 

AHTlCULO UNlCO.-Se ordenan las siguientes transfe
rencia~, dentro del Fondo General de Ja Lev de bastos Públicos 
1rnra ,~¡ año 1960: • 

DEL: CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 

2015\J CENTRO DE LAS 
FUERZAS ARMA~ 
DAS "5 de JUNIO" RD~ 45,000.00 

;G201f)HC Adquisición de Pro-
piedades RD~ 45,000.00 



20--101 

.G20-101A 

20102 

G20-10::B 

20.J0::1 

G20-10:JB 

1049L 

G10,W1 

3290:..l 

G32902A 

---75---

AVIA.CION MILI-
TAR DOMINICANA RD$ 
Servicios Persona-
les RD:ji 16,H9.60 

VESTUAHIO DE 
LA A VIACION MI-
LITAR DOMINI-
CANA RDlji 
Otrns (~astos Co-
1-rienles RD~ 4,706.30 

SUBSISTENCIA DE 
LA A VIACION MI-
LJT,AR DOl\II:Nl-
CANA RD$ 
Otros Gastos Co-
rrientcs HD$ 6,083.85 

CAPITULO IV 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
INTERIOR Y CCLTOS 

OFICINA DEL SE-
CRET AHI O DE ES-
TADO HD$ 
Afünciones Varias RD!j, 4,095.25 

COMISION DE' LI-
lVIITES GEOGRA-
FICOS NACIONA-
LES .KD:ji 
S•ervicios Persona-
les RD$ 13,282.50 

G32902B Otros Gastos Co-
rrientes RD!\, 3,000.00 

RD$ 16,282.50 

1 31210 DIRECCION GE-1 

NERAL DE MI-
GRACION RD$ 

G31210C Adquisición de Pro-
piedades RO$ 10,000.00 

16~-149.60 

01,706.3!1 

6,0S:U-!;) 

.J,0\-)5.2.) 

16,282.ClU 

l0.000.00 



... ,:¡ (j., .. 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
RELACIONES EXTEHlü.RES 

30101 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE ES-
TA.DO HD$ 800.00 

G:3010L\ Servicios Persona-
les RD$ 800.00 

1 30117 EMBAJADA EN 
ARGENTINA HD$ 370.00 

G:30117 A Servicios Pen,cuw-
les HD$ 570.00 

:101 rn El\IBAJADA. EN 
FRANCIA y AL'S-
TRIA HD$ 570.00 

::}::Hll HlA Servicios PerBona-
les RD$ -170.00 

,:_;{011 :! Atencjones Y arias RD$ 100.00 

RO$ 570.00 

30176 EMBAJADA EN 
COSTA RICA HD$ 240.ou 

-G30176A Servicios Persona-
les RD$ i-t0.00 

3010li CONSCLADO GE-
NERAL EN l\UAl\II HD$ 1,190.ÜlJ 

rG:30106,A Servici"os Pe1\c;ona-
les RD$ 1,rno.00 

30134 CONSOLADO GE-
NERAL EN CURAZAO RD$ 480.00 

;G30132A Servioios Persona-
les RD$ L180,00 

30181 CONSULADO GENE-
RAL EN HONG KONG HD$ 960.00 

1G30181A Servicios Perso11a-
les RD$ 0170.00 

G30181 A Atenciones Varias RD$ 490.00 

RD$ U60.0U 



CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
FINANZAS 

10411 DIRECCION DEL 
SERVlCIO DE ECO
NOl\IIA Y COORDI
NACION PARA LOS 
GASTOS DEL GO-
BIERNO RD$ 1,556.9 l 

G10H1A Servicios Persona-
les RD~ 1,556.9:1 

CAPITULO lX 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICCLTUHA Y COMERCIO 

10-197 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE 
ESTADO HD$ G,730.0U 

G 10,197 A Servicios Persona-
, les HD;j; o,750.üü 

CAPITULO XU 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
JUSTICIA 

10202 CORTES DE APE-
LACION HD$ 3,07-1.:'>8 

'G10202A Servicios Perso_na-
les HD$ 0,074.58 

CAPITULO Xlll 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

10-Hl8 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE 
ESTADO RU$1,688,373.3--i 

'G10-1U8 Atenciones Varias RD$1,688,57B.54 

31802 DIRECCION GE
NERAL DE CARRE-
TERAS RO$ 3,010.00 

G31802A Servicios Persona-
les HD$ 3,010.00 



30802 DIRECCION GE
NERAL DE A V lA-
CION CIVIL RD$ 7,200.00 

G30802 A lenoíones Varias RD$ 7,200.00 

AL: CAPl1TLO I 

PODER LEmSLATIVO 

10110 SENADO HD$ 3,:375.00 
G10110B Otros Gastos C:o-

nicnies Rl }f ~\,373.00 

CAPITl'LO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS ;\Rl\IADAS 

'.~l)l¿>~; CENTHO DE EN
SEÑANZA DE LAS 
FUERZAS ARl\IA
UAS "5 DE JUNIO" 

'G201:S\}A Servidos Persona
les 

G2Q1,5~lR Otros Gastos Co
rrientes 

G2015\J Alenciones \'arias 

32136 INSTITUTO CAR
TOGRAFICO MI
LITAR DE LAS 
FDEHZAS ARMA
DAS 

!G32136A Servicios Persona-

HD$ 30,560.00 

RD$ 25.000.00 
RD$ 8,156.55 

RD$ 63,716.55 

les RD$ 9,450.00 
G3213G Atenciones \'arias RD$ 3,000.00 

20160 INTENDENCIA 
GENERAL DEL 
MATERIAL BELI
CO DE LAS FUER-

RD$ 12,450.00 

H.D,i 63,716.5h 

RO$ 12,450.00 

ZAS ARMADAS RO$ 69,685.7(:51 
'G20160 Atenciones Varias RD$ füJ,685.76 



--7U-

201-11 VESTUARIO DEL 
EJERCITO HD$ 258,G7G.;J;¡ 

G2014 i B Otros Gastos Co-
nientes RD$ 258,676.38 

20142 SUBSISTENCIA 
DEL EJERCITO RO$ 398,0\H.10 

G201 "12B Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 398,094.10 

20141 ATENCIONES V A-
RIAS DEL EJERCITO 

G20H3C Adquisición de Pro-
RD$ GO,G36.0J 

piedades Rú$ 60.63G.OO 

20401 AVIACION MILI-
TAR DOMINICANA RD:ji 265,880.fi!} 

G-20401 Atenciones Varias RD$ 265,889.60 

20403 SUBSISTENCIA DE 
LA A VIACION MI-
LITAR DOMINICA-
NA RD)ji 380,782.~lü 

G-20403B Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 380,782.90 

' 20153 MARINA DE GUE-
RRA RO$ 262,n,4.füJ 

,G20L'58A Sen.licios Persona-
les RD$ 4,871.(iO 

G:2015:m Otros Gas los Co-
rrientes HD$ 128,100.00 

G-2015:J Atenciones Y arias HD~ 1:_m,000.00 

RO$ 262.974.60 

2013:l VESTUARIO DE 
LA MARINA DE 
GUERRA RD$ 2,074.00 

iG2015'!B Otros Gastos Co-
l'rientes RD$ 2,074.00 

---
20155 SUBSISTENCIA DE 

LA MARINA DE 
GUERRA HD:,l 4,874.60 

G2ó15;\B Üfros Gastos Cb-" 
níente3 i{D~ 4,874.60 



--80-

CAPITULO IY 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
INTEIUOR Y ClTLTOS 

1 131210 DIRECCION \GE-
NERAL DE MIGHA-
CION HD$ 10,000.00 

G-312108 Otros Gastos Co-
nienles RD$ 10,000.00 

CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
LA PRESIDENCIA 

10340 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE ES
TADO 

¡G10340A Servicios Persona-
les HD!ji 1,556.U4 

HD$ 1,556.94 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

3011~1 EMBAJADA EN 
ESPAÑA HD$ 10,7:')6.--lli 

G30113 Atenciones Varias RD!f, 10,756.-16 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMGNICACIONES 

10493 OFICINA DEL SE~ 
CR.ETARIO DE ES
TADO 

iG 10498A Servicios Persona
les 

'G 10498 Atenciones Varias 
RO$ 
RD$ 

RD$ 

554.42 
4,295.25 

RO$ 4,849.67 



130802 DIRECCION GE
NERAL DF. A VIA
ClON CIVIJ, 

G3080:2A Servicios Per:,;ona-
les 

ú30802 Atenciones Varias 

7,200.0U 

HD~5,70O.UU 
HD:$ 1,500.00 

7,ioo.ou ------ ·---·-----·-
BD$1,817,592,5o 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrit,) 
Nacional, Capital de la Hepública Dominicana, a los dos días 
del mes de marzo del año mil novecientos sesenta; años 117'" 
de la Independencia, 979 de la Restauración y 309 de la Era 
de Trujillo. 

Opini.0 Alvarez l\lainardi, 
Secretario 

• Luis E. Ruíz Monteagudo 
Secretario 

Pablo Otto Hernández, 
Vicepresidente en funcione:; 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del c.:on
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capit:il 
de la República Dominicana, a los tres días del mes de mar;,;o 
del año mil novecientos s&Senta; años 117'' de la lndependen
cia, 970 de la Restauración y 3W' de la Era de Trujillo. 

,Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JIECTOH BlEXVENIDO TRL'.flLJ,O MOUNA 
Presidente de la Re pública Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 indso 2'\ de la Constitución de la República; 

PHOlWULGO la presente Ley, y mando que sea publicad;;., 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital d~ 
Ja República Dominicana, a los cuatro días del mes de marzo 
de lllil no;recieiHos sesenta, años 117q de la lndepenctencia, 97'' 
de la Restauración y 309 de la Era <le Tr,1ji110. 

HBC1'0!( B. 'l'LWJUA,,U MOUN .. 1 



Resolución NQ 5319, qi;ie apr.ueba un Contrato de vienta de tern,no phi
piedad del Estado a l\folinos Dominicanos, C. po!' A. 

G. O, NQ 8457, del 12 de Marzo de 1.960. 

]<,'L CONGRESO l'úlClUNAL 
En Nombre de la Rep1íblicu 

NCMEHO 5:H9 

VISTO el inciso 20 del artículo 38 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito el día veintinueve de enero del 
mil novecientos sesenta, entre el Estado Dominicano, repre
rentado por el Doctor José A. Quezada T., Director General de 
n.entas Internas y Bienes Nacionales y 1\lolinos Dominicanos, 
C. por A., representados por su Administrador General Seño1' 
:,Iarcos A. Gómez hijo, por medio del cual el primero vende a 
la citada empresa una parte de la parcela 1\:.1~-A, del Distrito 
·Catastral N9 6 (antiguo 30), del Distrito Nacional, sitios de 
"San Bartola" y "La Yiva", por el precio de RD$40,209,75, 

RESUELVE: 

UNICO.-Aprobar el Contrato suscrilo el día 29 de enero 
:del año 1960, entre el Estado Dominicano, representado por 
el Doctor José A. Quezada T., Director General de Rentas In
ternas y Bienes Nacionales y Molinos Dominicanos, C. por A., 
~·epresentados por su Administrador General señor Marcos A. 
:Góme:l hijo, por medio del cual el primero vende a la citada 
emprlso. una parte de la parcela rnn-A, <lel Distrito Catastral 
[N~' 6 (~niiguo 30), del Distrito Nacional, silios de "San Barlo-
1:/' y ,'La Yiva", por el precio de RD$-l0,20H.7i>, qne copiado 
;a la lelra dice así: 

ENTRE EL ESTADO DO;.\UNlCANO, representado en es
te contrato por el señor Doctor José A. Quezada T., mayor de 
edad, dominicano, casado de este domicilio y residencia, Di
:rectm· General de Rentas Internas y Bienes Nacionales, porta-
1dor de la Cédula Personal de Identidad número 14381, serie 26, 
:renovada con el sello N9 167-:l, para el año H:>60, en virtud de 
;poder que le fué otorgado por Su Excelencia el Honorable Sr. 
:Presid<mte de la República, Generalísimo Héctor B. Trujillo 
Molifü:, en fecha veinte v tres (2:3) de Enero del año mil no
;vecientos sesenta (1960),'' de una parte; y de la otra, la "MOLl~ 
NOS DOMINICANOS, C. POH A.", compañía por acciones, de 
.este domicilio, constituida de acuerdo con las leyes de la Re• 
pública Domínicam1,, representada en este contrato por su 
~i\dministrador General señor Marcos A. Gómez hijo, mayo1• 
'de edad, domínican.o, casado, pn.ipieti:11fo, de este domicilio ;\+ 
J:esid.ei1cia, portador de la Cédula Personal de Identidad seNe 



pl'Ímerr,, número ,!2G20, renovada con el sello número 117b, 
para lU59, se ha convenido y pactado lo sigui en le: 

PH.11\lERO: El Estado Dominicano, representado como se 
ha dicho precedentemente, por el Doctor .José A. Quezada T.,, 
Dirnctor General de Hentas Internas v Bienes Nacionales, POI' 

~l presente contrato, vende, real y efectivamente, con todas 
ias garantías legales, a la i.\Iolinos Dominicanos, C. por A., lo 
siguiente: 

U:rn parte de la parcela número ciento noventa y nueve A 
1(199-A) del Distrito Catastral número seis (ti), (antiguo trein
ta ~-30-), del Distrito Nacional, antes Distrito de Santo Do
,rnÍll'.{O, Sitios de "San Bartolo" y "L·:t \'1v:1", ct•n una exten
sión sc1perí'iL:id de vc·ntidos mil nove,_·ien'.os setenta y siete. 
(22.07:) mf.'lros cuadrados; y con las siguientes medidns li
ne;\les y t'.olinc1nncias: 

Al. Norte: por donde mide doscientos diez ('.,¿10) metros, 
cuarenta y tres U3) cenlímclros, Calle "A" 
del sector "La Francia"; 

Al Este: por donde mide cincuenta y siete (57) me
tros, Calle en proyecto dentro de la misma 
parcela; 

Al Sur: por donde mide doscientos ocho (.208) me-
tros, veintiun (21) centímetros, calle en pro
yecto para acceso a la Estación de Cuarente

na, _dentro de la misma parcela; y 

Al Oeste: por donde mide sesenta y cinco (65) metros, 
treinta y cmco (35) centímetros, setenta v 
cinco (75) metros y trece (10) metros ochen
ta y tres (83) centímetros, en la línea 'quebra
da, farallón. al Río "Ozama"; 

PARRAFO: EL ESTADO DO.MINICANO es propietario 
de la Parcela número ciento noventa y nueve A 099~A) del 
'Distri.to Catastral número seis (6), del Distrito Nacional, en 
Parte, ,m virtud de compra realizada al señor Don Manuel de 
'Moya Alanzo, por acto de fecha 8 de febrero del H,154, inscrito 
€TI el hegistro de Títulos del Distrito Nacional en fecha 18 cte 
ese mismo mes y año, bajo el N'> 1088, folio ~n, del Libro de 
Inscripciones 21. 

SEGUNDO: El precio de vei1ta de 1H porcion de te1·reno a 
{Jlle se refiere el presente contrato, ha sido pactado y conveni• 
,do en la suma de CUARENTA :.\IfL DOSCIENTOS NUEVl~ 
PESOS ORO DOMINICANOS CON SETENTA Y CINCO CEN-
1TA VOS (RD~4.0,2ml.73), la cual suma declara el señor Doctor 
José A. Quezada T., en su condición de Director General de 
Rentas Internas y Bienes Nacionales, que ha sido pagada pol' 
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1a "Molinos Dominicanos, C. por A., según se comprueba con 
el recibo número 237157, expedido por la Colecturía de Ren
tas Internas del Dstrito Nacional, en fecha veintinueve (2H) 
<le enero del año en curso, Por lo cual desea que el presente 
?acto implique a la Compañía compradora formal recibo y car
ga de pago por el precio íntegro de la venta que le ha realiza
Ido el ESTADO DO:MINICANO por el presente contrato. 

HECHO en seis (6) originales, uno para cada parle, y las 
demás para las tramitaciones legales correspondientes a este 
contrato, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional. Capital de lr~ 
República Dominicana, hoy día veinte y nueve ti\-J) del me¡; 
de enero del año mil novecientos sesenta (1960) 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

üoctor José A. (Juezada T., 
'Director General de Rentas Internas y 

Bienes Nacionales 

POR LA MOLINOS DOMINICANOS C. POR A. 

Marco A. G:ómez hijo, 
Administrador General 

YO, AR.MANDO PELLE.H.ANO SANCHEZ, Notario Públi
co de los del número del Distrito Nacional, Certifico y doy fe, 
que las firmas de los señores l)octor José A. <,juezada T., y 
Marco A. Gómez hijo, a quienes doy fe conocer, que aparecen 
insertadas precedentemente en este documento, fueron suscl'i
fas pot esas personas, estando en mi presencia y voluntarrn, .. 
mente.--En Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, República Do" 
111inic.Jna, a los veintinueve (29) días del m.es de enero del 
año tnil novecíei1fos sesenta (lYoU). 

Amrnndo Pellet'ahO Sanch@t; 
Notario 1-júblic:o 

p_:ü)A en la Sala de S~siortes de fa Cámára de Díputádos 
Palacio del Congreso Nac10nal, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer día 
del mef> de marzo del año mil novecientos sesenta; años 117'1 

!de la Independencia, 979 de la Restauración y D09 de la Eta de 
Trujillo, 

Op1nio Alvarez lVIainardi, 
Secretario 

Lui;; E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Pablo Otto Hernández 
Vicepresidente en funci~nes 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacio~rnl, en Ciudad TrujiiJlo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
marzo del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la Inde
pcndeneia, H7'·' de la Heslnuración y ~HY' de la Era de Trujillc;., 

l\Ianuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Carnhier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JJR< TON nIHXVFSJDO TRl'Jl!J,O .UOLJ,V,\ 
/1;·1,sid 0 nle tle /u Rr¡níhffro l)omimrrma 

E,¡ ejcr,·icio de la :.itriliucic'in que me con!'i2;·2 el al'tículo '>'i 
inciso 2'-', de la Conslitucic'm de la República; 

PH.OlVIULGO la presente Resolución, y mando que sea pn
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpll
miento. 

DADA en Ciudad TrujHlo, Distrito Nacional, Capital cte· 
[a República Dominicana, a los cuatro días del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, 97'' 
de la Hestauración y 309 de la Era de Trujillo. 

IIECTOR B. TRUJI!JLO MOL/NA 

Ley Nº 5320, que aprueba cori ca~·acter de Ley, ia kesoJuci6n Ni> 1 votadi! 
1.01· el Consejo Directivo de la Corporación Dominicana de Eleetricidaci 

G. O. NV 8458, del 14 de Marzo de 1960. 

l~f, CONGRRSO 1\'ACIONAL 
. ]:.,'n Nombre dP la Repúblíca 
HA DADO LA SIGCIENTE LEY: 

NUl\IER O 3320 

, CONSIDEHANDO: (.Jue la Ley N9 6258, de fecha 27 de, 
noviembre de H.15!), autorizó a Ja Corporación Dominicana 
de Elec.tl'icidad, empresa !de serv)cio público, investida de 
personalidad jurídica, propiedad del Estado, a aumentar por 
medio de una Resolución de su Consejo Directivo, y hasta el 
'6% anual, el tipo de interés de los Bonos de las Series de 
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1985, 1987 y 1988, emitidos por dicha empresa de acuerdo 
con la Ley NQ 4310, del 21 de octubre de H155; 

CONSIDERANDO: Que en virtud de aquella autor1za
dón, el Consejo Directivo de la mencionada Corpora<;:ión vo
tó la Resolución sometida ahora por el Poder Ejecutivo a la, 
consida·ación del Congreso Nacional, y por la cual dicho Con
sejo d1~pone aumentar el 6% anual el tipo de interés de todos 
v cada uno de los Bonos de las series supraindicadas, y ordena. 
en consecuencia, mediante aquella misma Resolución y por es
timarlo necesario para la debida protección de los distintos in
·tereses en juego, que para llevar a cabo dicho aumento s~ 
adopten y cumplan, entre otras, estas prnvidencias; a) :-la 
impresió1i de una cantidad de Bonos igual a la de los emitidos 
o poi' emitir de las tres series referidas, con todas las carat:
terísticas ,9.e estos últimos y las demás menciones que fueren 
pertinentes. incluyendo la relativa a su redención aún antes_ 
1de su vencimiento conforme a los que a estos respectos, dis-
pone la expresada Ley N<> -1310 del 21 de octubre de 1955; h) :-
la adhesión a cada uno de los nuevos Bonos que se impriman 
de los correspondientes cupones para el pago de los intereses
calculados al fi% anual; c) :-el canje de los Bonos así im
presos a uq interés de <->% anual, por los Bonos no redimidos 
de las series aludidas; v d) :-la cancelación, inmediatamente 
,despu,!s de operado dicho canje, de los Bonos de esas series 
y la dt: sus cupones de interés, así como la incineración ele }OS' 

mismos en presencia d.e determinados funcionarios; 
. CONSIDERANDO: que por la naturaleza y alcance ck 
las medidas reglamentadas por el procedimiento ordenado 
1,or la citada Resolución para aumentar el fi¼ anual el tipo, 
de interés de todos y cada uno de los Bonos de las tres series. 
prealudidas, se hace indispensable que el Congreso Nacional 
11~p~rt~ por medio de u_na ley su aprobación a dicho proce
dun1emo, y, consecuencrnlmente, a la Resolución de que se 
trata; 

. CON_SIDERA~!-)0; Que exam~~ados el, referido proced1~ 
1m~nh) : la rnencwnada Resoluc10n, el Congreso Nacional 
enhende que tanto el uno como la otra son ajustados y co~ 
!'rectos, toda vez que sus regulaciones y rHsp'osiGion~s •· He11 ... 

~en.?- ~f~e~er _segur:Jdad y t!rotecci?n es_p~cialmenle en lo que 
concie, na al mteres del l'~stado Donumcano, habida cuentH \!é .~,ur, scJL~·€l est~. pesa sie111pre, y sin li111He alguno, la ohli-
gac10n d@ _gat~lnb~a.r todos los ~0111pron1isos pecuniarios que. 
legalirteñte contt'aigan sus organismos at1tóno1nos tal v como 
~p c

1
on;1agrfl ~1 Párrafo VI d~l artículo 108 de la 'constitución 

ue a .ne¡jnbhca. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

. ARTICULO_ ,UNI~:O.-Queda aprobada con carácter de, 
Ley, fa Resoluc1on N· 1 votada por el Consejo Directivo de 



la Corporación Dominicana de Electricidad en su Reunión 
Ordinaria del 25 de febrero de 1960, cuyo texto se halla ín
tegramente transcrito en la certificación expedida al efecto, 
en fecha 2G del mes de febrnro del año en curso, 1960, por el 
Secret,u·io del Consejo Directivo de la mencionada Corpora-· 
ción, que copiada a la letra dice a:;í: 

"Yo, Lic. Federico A. Pellerano R., Auditor de la Corpo
ración Dominicana ele Electricidad, en mi calidad de Secreta
rio d~ su Consejo Directivo, de acuerdo con el párrafo del 
artículo primero del Decreto N9 5°139, del 11 de enero de 1960, 
])Orla presente certifico que en la Reunión Ordinaria celebrada 
el 25 <'e febrero de 1%0, fué adoptada una Resolución, ma1·
cada con el número uno (1 ), que aparece en el Libro de Actas 
de dicha Corporación, que copiada a la letra dice así: 

PHIMERA RESOLUCION: Yistas las Leves N9 4310 de 
fecha 21 de octubre de 19:55; y N9 5258 del 27 de noviembre, 
de l!F!l; 

\'islas las Resoluciones del Consejo Directivo de la Cor-· 
·poracíón Dominicana de Electricidad, Segunda, Cuarta, Quin
ta y s~xtn, del 22 de Odubre de 19fl5, aprobadas por Decreto 
del P:;der Ejee11tiyo :N9 12:10, del 23 de Octubre de 1955; Ja 
Sexta Resolución del 22 de mayo de 1 !)57, aprobada por De
creto NQ 2853 de fecha 18 de junio de H)fí7; y la Unica Reso-

'.lución del 24 de abril de 1$1;'58, aprobada l)0r Decreto N9 376-1 d,' 
fecha 11 de mayo de l$1;18, el Consejo Directivo de la Corpo
racjón Dominicana de Electricidad sustitnve la Sexta Reso
lución del Consejo Directivo de fecha :m ·de Noviembre de 
1059. por una que diga así: 

• SE RESUELVE aumentar al seis por ciento (6%) anual, 
el lip') de interés de lodos y cada uno dE los Bonos para el 
Des~wrollo de los Ser-vicios El(:ctricos, emitidos por la Cor
poraci:'in Dominicana de Electricidad o por emitir por ella 
Y ~-orrespondientes a las Series de Hl85, 1987 y 1H88 a que se 
,reflere_n las Leyes, Resoluciones y Decretos que se indican en 
•el Premnbulo. • 

Pt•ra lJevar a cabo el aumento de tipo de interés de los 
Bonos de las Series antes nombrados, se resuelve autorizar lal 
impresión de igual cantidad de Bonos que los que se encuen
tren emitidos o por emitir de las lres series indicadas, redin11-
.bles al igual que éstos aún antes de su ven,·.imiento, conforme 
a lo dispuesto por la citada Ley N9 4310 del 21 de Octubre de 
1955, rnn el mismo formato, condiciones, plazos de venc1-· 
lmientos, modo <le redención, v demás características de loe;\ 
Bonos mencionados, en los cuales apart>zca el nuevo tino de 
,interés de seis por ciento (6%) anual, autorizado po1! esta.. 
ResolHción de conformidad con la citada Ley N" 5258 del 2/ 
d~ Noviembre de 195H. En los Bonos cuya impresión se auto~ 
nza por la presente, deberá transcribirse además de la Le,y-



'Nº 431 ') que actualmente aparece en el reverso de dichos Bo
nos, el texto de la Ley N9 5258 antes citada y de la presenle 
'Resokción. 

Los cupones para el Í)ago de intereses de los nuevos B,o
:nos cuya impresión se autoriza por la presente, que eslaran 
adheridos a cada Bono, deberán ser calculados a base del
nuevo tipo de interés del seis por cien lo (ü%) anual. 

Se autoriza al Adnünistrador General, Presidente del Con
sejo Directivo de la Corporación Dominicana de Electricidacl 
a canjear los Bonos cuya impresión se autor1za por la presen
te Re~o!ución al tipo del seis por denlo (6%) anuai, por los 
Bonos no redimidos de las Series antes citadas, y se ordena 
,que al recibir la Corporación éslos úllimos, proceda irnnc
diatamente a su debida cancelación, de manera que éstos Bo
nos cancelados con sus correspondientes cupones de intere
ses, queden sin valor alguno. Se ordena asimismo, en conse
cuencia, que en presencia de un funcionario de la Corpora. 
ción 'Dominicana de Electricidad, de Representantes de la Se-
1<:Tetaria de Estado de Finanzas, del Banco de Reservas de Jn 
República Dominicana, del Banco Central de la República 
:Domiakana y por ante un Notario Público de los del número 
1del Dt~trito Nacional que levante el Acta correspondiente, se, 
•proceda a la incineración de los Bonos canjeados recibidos 
'por la Corporación. 

Al operarse el canje a que antes se ha hecho referencin, 
se olnervará cuidadosamente que los cupones para el pago de 
los intereses de los Bonos cuya impresión se autoriza por la 
-presente, sól.o comprendan períodos a partir de la fedin de 
entrada en vigor de esta Resolución. 

Se dispone que la presente Resolución entre en vigllr detJ
de la fecha de Ja Resolución que sustituye, ;30 de NoviemhrD 
de 1!Vi9. • 

S0 dá encal'go al Administrador General, Presidente del 
Consc.it• Directivo de la Corporación Dominicana de Eledn
.cidarl para someter la presente Resolución al Poder Ejecutivo 
'para los fines legales correspondientes." • 

En f é de todo lo cual expido, firmo y sello la presente 
copia certificada fiel y conforme a su original al cual llH: 
,remito, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, República Do
minicana, hoy día 26 ele febrero de 19G0. 

LIC. FEDERICO A. PELLERANO R., 
Auditor de la Corporación Dominicana 

de Electricidad, Secretario del Consejo 
Directivo." 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Palaci2 del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis-



'trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo,:; 
·nueve días del mes de marzo del año mil novecientos sesenta, 
años J17'? de la Indeprndencia, 979 de la Restauración y 30'' 
de la I:.1•n de Tru,i illo, 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
,Cong're~o Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Naciona.l, 
Capita1. de la República Dominicana, a los diez del mes de 
marzo del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la In
dependencia, H79 de la Restauración y 30 de la Era de Trujillo. 

J\Ianuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

J dJio A. Camhier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

RECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLJNA 
Presidente de la República Dominicana 

• En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicad~,
en la Gaceta Oficial para su conucimiento y cumplhnienlo. 

DADA en Ciudad Trujülo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los once días del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, 979 

!de la Restauración y 309 de· 1a Era de Trujillo:--

HECTOR B. TRUJTLLO MOLTNA. 

Resolución N'? 5321, del Congreso Nacional, qlte autoriza la erecdón de 
un busto del Gen-=raiísimo Doctor Rafa·el L. Trujillo Molina, en eI parque 

G. O. N'? 8459, del 16 ele Marzo de 1960. 
del Ensanche Benefactor de Ciudad Trujil!o, 

NUMERO 5321 

EL CONGRESO NACIONAL 
En N_ombre de la República 

VJSTA la solicitud que por medio de la Secretaría cte 
·Estado de Educa~ión y Bellas Arles, ha dirigido al Congreso• 
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Nacio:11al el Comité Pro-Busto al Genera!ísimo '!'r:ujillo, del 
Ensan:...,he Benefactor, para que se le autor1ce a ~l'lg1r nn b\ls
to al Henefactor de la Patria y Padre de la Patna Nueva, he
neralí-::jmo Doctor Rafnel L. Trujillo l\Iolina en el parque de1 
1Ensar.che Benefactor, de esta ciudad. 

\'JSTA la Lev sobre erección de estatuas y otros monu
}nentc-:; públicos N'! G~{8 del 2:1 de junio del Hll1, publicad;-1 
len la Gaceta Oficial N'! G102 del 28 de junio del l\H-1, modif1-
'cada ·,lür la Lev N'-' 1(587 del 1G de abril de 1\) 18, publicadri 
~n la (iacela Oficial N'-' 6783 del 28 de abril del 1U18, 

RESUELVE 

AHTICULO UNICO.,----Aulorizar al Comité Pro-Busto al 
Generalísimo Trujillo, del Ensanche Benefactor, a erigir un 
busto en bronce al Benefactor de la Patria v Padre de la Pa-
tria Nueva, Generalísimo Doctor Rafael L: Trnjillo l\folina, 
en el parque del Ensanche Benefactor, de esta ciudad, con el 
cual los habitantes de ese ensmwhe se proponen honrar ]a 
'figura del líder indiseu tible clel pneblo dominicano. 

DAD1\ en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Pah~cin del C_ongreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito, 
Nac1011al, Cap1tal de la República Donnnicana, a los nueve 
ilíns <'JpJ mes ele marzo deJ nño mi] novecientos seseJ1la: años 
1179 rlf, la Independencia, 97'-' de la Restauración v 30'·' de la 
Ern de Tn1jillo. • 

Opimo Alvarez i\Iainarcli, 
Secrelario 

Luís E. Hníz l\Iontcagudo, 
Secretario 

José Ramón Hodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
,greso ~ac!on_al, en Ci_u~ad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la 11epubhca Douumcana, a los diez días del mes de mar
.zo d~t año mil nevecienlos sesenta, años 117'-' de la Indepen
·'denc :r,, 97'-' de la Restauración y 30'-' de la Era de Trujillo. 

'Manuel .T oaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secrelario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 
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DADA en Ciudad Truji]lo, Díslrito Nacional, Capital di: 
1a República Dominicana, a los once días del mes de marzu 
de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, !.)7'-' 
de la Hestauración y 301.1 de la Era de Trnjillo. 

HECTOR B. TRUJILLO MOUNA. 

Ley Nº 5322, que agrega dos párrafos al artículo 2 de la Ley N<? 1683, 
sobre Naturalización, del lG de abril de 1948 

G. O. NQ 8458, del 14 de Marzo de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombrr. de la República 

HA DADO LA Slli-UlENTE L.EY: 

NCl\íl'I{O 5:122 

AHTICCLO l:NlCO.~Se agregan al artículo :L de la Ley 
Nv 168:3, sobre Naturaiización, de fecha 16 de abril del ai1•) 
UH8, hs siguientes párrafos: 

"P,'trrafo I.-El Secretario de Estado de Interior y Cul
tos podrú, en estos casos, tramitar la consiguiente solicitud 
aun cwmclo no se hubiese dado cumplimiento a las otras for
malidades del al'lículo G de esta Lev, modificado por la N'-' 
406:{ del G marzo de 1\););°), y recomendar al Poder -EjecutiY•.J 
que se acuerde la nalurali.ímción aun con exclusión del re
(JUisi to de Ja residencia. 

P~irrafo 11.-Una vez concedüia Ja naturalización de ,11ie 

se trala, el Decreto correspondiente se publicará en la Gaceta 
Oficial, y el impetranle quedará investido de la nacionalidad 
dominicana sin necesidad del cumplimiento de las demas for
malidades exigidas 1wr esta Ley, siempre que por el mismo 
Decreto no se dispusiera lo contratrío. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacion~l, ~n Ciudad_ Trujillo, Distrito Nacional, Capi
tal de la Republlca Domimcana, a los nueve días del mes de 
lnarzo del año mil novecientos sesenta; años 117,., de la In
dependencia, 979 de la Restauración y 30\l de la Era de Trujillo, 

.Manuel Joaquín Castíllo C., 
Secretario 

Julio A. Ca111bier, 
~ecretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa~ 
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis-
1trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
días del mes de marzo del año 11111 novecientos sesenta; años 
117'-' ele- la Independencia, H7'-' de fa Restauración y ;309 de la 
iErn ck Trujillo, 

Opiniu Alvarez l\fainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Pablo Olio Hemández, 
Y ice presiden te en funci OUP.S 

HECTOR BlENVENIDO TRUJJLLO 11fOLll\7A 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
51 inciso 29 , de la Constitución de la República; 

PROMCLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

Dld)A en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital dé" 
la República Dominicana, a los once días del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, !)7" 
;de la Hestauración y 309 de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. THUJILJ..,0 !110UiYA 

Ley N9 5323, que autoriza transferencias en la Ley de Gastos Públicos, 
por la suma de RD$3,102,566.96. 

G. O. NQ 8462, del 29 ele lVIarzo de 1960. 

EL CONGRbSO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5323 

1 ARTICCLO CNICO,-Se ordenan las siguientes transfe
.rencias dentrn del Fondo General de la Ley de Gastos Públi
cos paTa el año UJ60: 
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DEL: CAPITULO I 

PODER LEGISLATIVO 

1012U CA.MARA DE DIPU-

TADOS RD$ 
\GlOLWA Servicios Personales RD$ 900.00 

CAPITULO 11 

PODEH EJECUTl \'O 

900.00 

103 tO PODER EJECUTIVO RD$ 25,153.HY 
G10310A Servicios Personales RD$ 25,ci53.10 

CAPITULO IV 

SECHETAHIA DE ESTADO DE INTERIOR 
Y CULTOS 

10-Wl OFICINA DEL SE
CHETARIO DE ES-
TADO HD$ 3!:l,53:Ui 

G101\l1A Servicios Persona~es RD$ 27,i:í32.12 
G10-1S1 Atenciones Varias HD!f; 12,000.00 

1012:l DlHECClON GENE
RAL DEL CATAS-

RD$ 3!:l,532.12 

TRO NACIONAL RD$ 18,000.10 
-G10J.2-1A Servicios Personalés HD$ 10,2-!0.40 
G1042-IB Otros Gastos Co-

rrien (es R1J$ 7, 760.U0 

10¿117 DIRECCION GENE
RAL DE ESTAD1S
TICA 

•G10417A Servicios Personales 
G10417B Otros Gastos Co

rrientes 
,G1MJ7 Atenciones Varias 

RD$ 18,000.40 

RD$ 

Rni i31 ,Mü.02 

HD$ 12,400.UU 
HD$ M,000.0U 

HD$ 78,246.02 

78,2-16.02 
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! 20Vi7 SERVICIO l\JETEO
ROLOGICO NA
CIONAL RO$ 194,880.00 

RD$1 N,180.00 G201:Yi A Servicios Personales 
G201G7 Atenciones Yarias HD:f; 20,700.00 

HD$1!J4,88Q.OO 

30802 DlHECClüN GENE
HAL DE A \'lAClON 
CIVIL HD$ 88,8-10.00 

G3080:¿A Servicios Personales 
'G30802B Olros Gastos Co

nienles 
G30802 Alen<.:iones \'arias 

: 30650 CO}llSlON _'.\L-\H1-

HD$ 70. H0.00 

RD$ ;{,:wo.ou 
RD$ 13,500.00 

lUJ,'f Kt),8 10.UO 

TBL\ HD$ 3,2:1~.10 
G30(füOA Servicios Personales HD!\, :5,0fü).OU 
G306:50 Atenciones Yarias RD-i 185.40 

306(j0 COi\llSlON DE 
AEHONAGTlCA 

G~0060A Servicios Personales 
G30660 A lenciones \' arias 

HJ))\i 
HD~ 2.2:m.ou 
HD$ :mo.ou 

RD$ 2,520.00 

2,520.00 

3121 O DlHECClON GENE
RAL DE MIGRACION 

G31211JB Otros Gastos Co-
HD$ 26,350.00 

rrientes R.D5¡i :¿o,:-150.00 

CAPITULO IY-I 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

105:11 JUNTA CENTRAL 
ELECTORAL HU$ 

!G10511B Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 625.00 

625.00 



CAPITULO V 

SECRETAHIA DE ESTADO DE LA 
PRESIDENCIA 

103-10 OF1C1NA DEL SE-
CRETAHIO DE ES
TADO 

G 10340A Servicios Personales lU)~ lU,058.'n 
G103-lOB Otros Gastos Co-

rrientes RD~34.6.340,00 
G103-10C Adquisición de Pro-

piedades HD:¡\ :3~,2:18.00 
G103-10 Alenciones Varias RD~ 21,(100.00 

RD!f,l 10.536.72 

CA.PlTULO Vi 

SECHETAlUA DE ESTADO DE 
HELAClONES EXTEHlOHES 

30101 OFlClNA DEL SE-
CRETARIO DE ES-
TADO HD$ 293,927.73 

G3Ó101A Servicios Personales HD;ji '27,7'27.70 
G3011JIB Otros Gastos Co-

rrientes 
G-30101 Atenciones Varias 

RD:pl:37,000.00 
RD!jil'2!-J,'200.00 

30110 EMBAJADA EN LOS 
ESTADOS UNIDOS 
DE AMEHlCA 

G-3011 O A tendones Varias l{Jj~ l:J,000.UU 

30112 EMBAJADA EN J,:L 
ºPERU 

G3011i Atenciones Vatias RD$ 4,800.00 

30113 EMBAJADA EN 
ESPAÑA 

G301l3 Atenciones Varias RD$ !J,000.UO 

HD$ 12,000.01) 

HD:$ 4,800.00 

HD$ 9,000.0ü 
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30111 ElVIBAJADA EN 
NICAHAGUA li.U)jí 7,200.00 

G301H Atenciones Varias HU!ji 7,:wo.uo 

~30116 El\IBAJADA EN 
COLOMBIA HU~ -1,200.ÜUI 

G301Hí Atenciones Varias HD:ji 4,200.00 

301m Ei\lBAJADA ANTE 
LA SANTA SEDE HD;ii ;°S,700.00 

G30116 Atenciones Varias RD~ 5,700.00 

30117 Ei\IBAJAUA EN 
AHGENTlNA HJJ)j, ü,000.00 

G::;0117 Atenciones Varias HD~ G,000.00 

' 
30118 El\IBAJ AD A EN 

l\lEXICO HD; 11,400.00: 
G30118 Atendones Varias HD$ 11,400.00 

3011~ ElVIBAJADA EN FHAN-
CIA Y A USTHlA HD$ 5,400.00 

G30119 A tendones Varias RD$ 5,400.00 

30120 EMBAJADA EN EL 
BRASIL HU$ 5,700.00 

G30120 Atenciones Y arias HD$ 5,700.00 
--

30121 EMBAJADA EN 
HAITI HD;tl 6,000.00 

G-30121 Atenciones Varías RD$ 6,000.00 

30122 EMBAJADA EN 
INGLATERHA HD$ i ,j80.0<J, 

G:.1012:¿ Atenciones \'arias HD:¡; 7,080.0U 

3012'.1 MISION PERMANEN-
TE ANTE LAS NA-
CIONES UNIDAS HD$ 19,800.00 

G!~0l~B Atenciones Varías HD$ 1 U,8UO UO 

3012J EMBAJADA EN 
ITALIA HD~ i'l,700.00 

G30121 A tendones V arias HDi 5,700.00 
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30t5G El\IBA.TADA EN 
CHILE HD$ 6,000.00 

G3013li Atenciones \'arias HD:j, ti,UUO.UU 

301:'iO El\lBAJADA EN 
PANAl\IA HD~ 3,000.00 

.G3ono Alenciones \'arias HU~ :J,\)00.Uü 

30128 El\1BAJA1JA EN EL 
SALVADOR H.U$ 5,400.00-

G-30120 Atenciones \'arias H.1Yji !'>,400.0U 

i~Ol ffi EMBAJADA EN EL 
CANADA H1J$ 5,-100.00 

G30H)! Atenciones Varias HD!ji 5,'!00.00 

3015:J El\IBAJADA EN EL 
ECUADOR HD$ 6,000.00 

G30153 Atenciones Varias RD~ 6,000.00 

301U9 EMBAJADA EN 
GUATEMALA HD$ 5,700.0U 

1G3019!) Atenciones Varias RD$ 5,700.00 

30152 EMBAJADA EN 
ALEMANIA RO$ 4,200.0U 

G-30132 A tendones Varias HD$ 4,200.00 

30194 EMBAJADA EN EL 
JAPON l:U)!ji 2,700.00 

G30HH Atenciones Y aria:'l RD$ 2,700.00 

30HJ(j EMBAJADA EN 
FORMOSA RD!jí :3,000.0ü 

GB01 ~H; Atenciones V arias HD!ji ;-;,uuo.oo 

:l017n EMBAJADA EN 
COSTA HlCA HD!i, 6,:100.00 

G3017U Aleneiones Varias RD$ 6,300.00 

BOt:r~ ElVIBA.T ADA EN 
BELGICA RD~ 2,100.001 

G:3013:l A tendones \' HlºÜlS RD$ 2,400.00 



CAPITULO \'11 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
10°115 OF1C1NA DEL SE-

CRETARIO DE ESTADO HD!j, U2,7°i7.10 
G10-115A Servicios Personales RD!ji 17,747.10 
1G1041::> Atenciones Varias RD~ 75.000.00 

10411 DlHECClON DEL 
SER\'1ClO DE ECO
NO1\1IA Y COOHDI
NACION PAHA LOS 
GASTOS DEL (iO-

HD~ U2,717.10 

BIERNO HD$ 50,860.00 
G10411A Servicios Personales RD!/, 50.860.0U 

10-lGl PENSIONES Y .l U
BILACIONES DEL 
ESTADO HD~ 50,000.00 

G104füF Subvenciones RDi 50.000.00 

104H CONTRALORIA Y 
AUDITORIA GENERAL HD~ 17,305.8U1 

G104HA Servicios Personales RD!f; 17,~105.80 

lOiHi TESORERlA 
NACIONAL HD!jí 6,172.!J'.! 

Gl0416A Servicios Personales HD$ 5,172.H2 

1'0426 DIRECCION GENE
RAL DE ADUANAS 
Y PUERTOS 1{J).~ 'I' 8,36!J.Ü,> 

G104WA Servicios Personales HD$ 8,::WD.03 

CAI_jl'l'ULU V Jl-1 

CAMARA DE CUENTAS DE LA 
HEPUBLlCA 

1041 ~t CAl\IARA DE 
CUENTAS 

G10113B Otros Gastos Co
i-rientes HD:t, 7,UOO.UO 

HD$ 7,000.00 



CAPlTULO \'111 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDCCAClON 
Y BELLAS AH.TES 

;q;;1;t ESCUELAS l'Hll\lA-
RIAS U{BA~AS: HD$ 94,080.00 

G:~L-:ít:;A Servicios Personales HU$ \H,080.00 

:3151'7 DIHECCJON GENE
RAL DE LA CAMPA
ÑA TRUJILLO DE 
ALFAHETlZACl()N 
TOT.\L H! )!f 4 1,227.20· 

C-Jl;íl,.\ S n:cio Personal2s H.D:j, 11.'.2:¿¡_:¿() 

JLíOX n--;sTlTlJT() INDl ·s-
Tí: L\L DE SE::\'OHITAS H! )~ 720.0l) 

'G-3130::::A S2rvicios Personales RD$ 720.00 

31322 ESCUELAS DE AR-
TES INDUSTRIALES RD$ 4,920.00 

,G31522A Servicios Personales RD$ 4,920.00 

31539 UNIVERSIDADES 
LIBRES RO$ 

¡'G31539A Servicios Personales HD 720.00 

31521 MAESTROS ESPE~ 
CIALES RO$ 

G~Hó24A Servicios Personales t{D* Sri0.00 

llL)~:j ESCUELAS DE ECO
NOM1A DOMESTICA 

G.11i'i!l:°íA ServÍcios Pe1·sonales HD$ 

;31r,28 l3I13LWtECAS CIR
CULANTES Y RO-

HD~ 
3,:360.00 

720.0IJ 

RI0.00 

3,3G0.0U 

DANTES RD!r, 1,020.00 
·c;:H528A Servicios Penwnales Rl>:j; 1,020.00 

:H531 ESCUELAS ESPE
CIALES FRONTE-
RIZAS RD~ 2,700.0U 

G31531A Servicios Personales RD} 2,700.00 
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31531 ESCUELAS ELEMEN-
TAL DE ARTES PLAS-
TICOS RO$ 1,200.00 

G31534A Servicios Personales RO$ 1,200.00 
---------------C>tiiiil·--"""3.:..::.;.~-'' 

31536 LICEOS DE EDUCA-
CION INTERMEDIA HD$ 3,510.0v 

'G3153rA Servicios Personales RD$ 3,540.00 

3150-J INSPECTORES DE 
EDUCACION HD$ 7,080.00 

'.G31504A Servicios Personales RO$ 7,080.00 -

31630 DIRECCION GENE-
RAL DE DEPORTES RO$ 000.00 

G31630A Servicios Personales RD$ 900.00 

31029 ORQUESTA SINFO-
NICA NACIONAL HD~ 18,000.00 

G315WA Ser-vicit,s Personales RD~ 18,000.00 

315líl LICEOS COMERCIALES HD$ 5,594.40! 
G31510A Servicios Personales HD$ 5,594.40 

ITT5M LlCEOSDEEDUC~ 
CION SECUNDARIA RD$ -44,136.00 

:U81507 A Servicios Personales RD$ 44,136.00 

0150:-! ESCUELAS DE 
El\lERGENClA l{V~ 2í,000.00 

G315H2A Setvicíos Personales HDíll 2í,0O0.00 

31541 ACADEMIAS DE 
MUSlCA l{U!j, 

G-315-HA Sef'vícíos Personales HU$ 864.00 

315~7 DíHECClONE:S DE-
PAHTA!\1ENTALES 
DE EDUCACION 

G31527A Servicios Personales 
RD~ 

RD9P 3,105.00 

CAPITULO VIlI-1 

UNIVERSIDAD DE SANTO DOMINGO 
31515 UNIVERSIDAD DE 

86-1.00 

3,10;":5.00 

SANTO DOMINGO RD$ 12,300.00i 
(r31515B Otros Gastos Co-

rrientes H.U$ 12,300.UU 
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CAPITCLO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
AC.HlCULTL:RA Y COl\IEHCIÜ 

10!1:)7 OFICINA DEL SECRE-
'fAHlO DE ESTADO RO$ 218,528.81} 

G 10497 A Servicios Personales RlYfí 1!7,318.80 
G 10497B Otros Gas los Co-

rr;enles 
GH).1()7 AlencionE:'s \'arias 

:m lf,() Dl HFCCION GENF-

HD~ 58,810.00 
RD~112,400.00 

RD~218,;í28.80 

n.1.L DE RIEGO l1D!fí 
(~;m l(iOA Snvicios Personales RD!fí 6,278.64 

30161 SECCION DE 
HIDROLOGIA RO$ 

G3046!A Servicios Personales RD$ 240.00 

CAPITULO X 

SECHETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y PREVISION SOCIAL 

1019\J OFICINA DEL SECRE-

G,278.64: 

240.00 

TARIO DE ESTADO 1lD!fí 597,330.;:S::J, 
G1019\;A Servicios Personales RD;f; :i7,830.;{3 
G10Hl9B Otros Gastos Co~ 

rr:ientes RD!J; 99,500.00 
G 104!YI Atenciones V arias RD!¡;J10,000.00 

J1;~72 SERVICIO NACIO-
NAL DE SALUD RD:jl 1,174.0G 

G31372A Servicioc; Personales RD!fí 1,174.06 

m470 SERVICIO NACIO
NAL DE PREVISION 
Y ASISTENCIA SO-
CIAL RD$ 1,702.41 

G31470A Servicios Personales RO$ 1,702.41 
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31362 DIVISION DE EN
FERMEDADES TRANS-
MISIBLES RD$ 16,500.00• 

G31362B Otros Gastos Co-
rrientes HD$ Hi,500.00 

31365 DIVISION DE 
MALARIOLOGIA 

G31365B Otros Gastos Co
lTientes 

RO$ 59,200.0ü 

G31365 Mantenimiento v 
Atenciones ~ 

314W POLICLINICAS Y 
SALAS DE EMER-

RD$ 21,200.00 

RO$ 38,000.00 

RO$ 59,200.00 

GENCIA RD$ 9,835.88 
G3144~A Servicios Personales RD~ 9,835.38 

31-13fi DISPENSARIOS l\IE-
DICOS DENTALES RD$ 9,745.71 

G31435A Servicios Personales RO$ 9,745.71 

3053f'.. COOPERATIVAS DE 
INDUSTRIAS ARTE
SANALES 

G3058fi Atenciones Va1•ia::i 
HD$ 

RD$ H0,000.00 

CAPITULO Xl 

8ECRE't AH1A bE ESl'ADU DE 1'11ABAJO 
E INDUSTRIA 

W,í:Jü O1:<'ICINA ÜEL SECRE-

S0,CKi1,,.0o 

;i'ARIU DE ESTADO B.D!jl 5:l,393.2l 
G10435A Servicios Personales RD$ 12A93.21 
G 1 Q:13:')B Otros Gastos Co-

rrientes HD:[; ~füA00.00 
h 104;-¡5 Atenciones Vai-ia8 HD$ 5,300.0U 

RD$ 5,J,:193.21 

31102 COM1TE NACJONAL 
DE SALARIOS: HD$ 1,280.9, 

;G31102A Servicios Personales RD$ 1,280.97 
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CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10210 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO RD$ 67,405.00 

G10210A Servicios Personales HD$ 1,955.00 
·G-10210B Otros Gastos Co-

rrienles HD$ 55,450.00 
G102t0 Atenciones Varias RD$ 10,000.00 

HO:¡i 07,405.UU 

, 30208 ABOGADOS DE 
OFICIO HD$ 1,200.00 

G30208A Servicio3 Personales HD,~ 1,200.00 

30202 

G:}0202A 

PROCUHADUIUAS 
GENERALES DE COR-
TES DE APELACION HD$ 
Servicios Personales HD;j, 10,HO.UU 

10,140.00 

30201 MEDJCOS LEGISTAS HD$ 31,680.00. 
G30204A Servicios Personales HU$ 31,680.00 

1020il TRIBUNAL DE 
TIEHHAS 

G10203B Otros Gastos Co
rrientes 

G1020:{ Atenciones Yarias 
HÚ//i :,w,100.uo 
RD!f, 20.000.00 

RD$ 40,100.00 

HD$ 40,100.00 

CAPITULO Xlll 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBHAS 
PlJBLICAS Y COMUNICACIONES 

10498 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO RD$ 35,745.93 

.G10-198A Servicios Personales RD$ 35,7,15.H3 
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3180~ DIRECCION GENERAL 
DE CAHHETEHAS HV~ 010,417.8li1 

(;31802A SerYidos Personales HD~ 21,2-l7.8(i 
G:·H802 Atenciones Varías HD~ Hl,170.00 

HD$ 010,417.8li 

321.:20 ADM1NlSTHAClON GE-
NERAL DE CORREOS HU$ 7,7,10.Hi 

,G321 '.20A Servicios Personales HD ~li,:l-10. lli 
G32120 Atencione¡, Varias RD$ 1,500.00 

10-l!J-! DIRECCION GENE
RAL DE TELECO
:\IUNICACIONES 

RD$ 7,7"!0.lli 

G10-1!HA Senicio.s Pen,onales HD:ji 8,830.56 

AL: CAPITULO II 

PODER EJECUTIVO 

10506 CONSULTORIA 
.JURTDICA 

Glü50G Atenciones Varias HD*- G,8li0.00 

HD$ 8,830.i:ili 

RD:/i3,102.5ü6.UG 

HD$ 6,3liü.0ü 

CAPITULO 111 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS ARi\IADAS 

1 20101 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO HD$ 7,680.00 

G20101A Servicios Personales RD:fí 7,680.00 

321:H3 INSTITUTO CARTO
GRAFICO MILITAR 
DE LAS FPERZAS 
ARMADAS RD!j_; 5,GOO.OU 

G321:W Alencio11es Val'ias RD;fí 5,600.00 



20111 ESTADO MAYOH 
GENERAL RU$ 3,960.00l~ • 

G20111A Servicios Persomiles RD$ !~,960.00 

201.1;3 ATENCIONES \'A-
RIA$ DEL EJERCITO HD$ 26,518.üt 

G20143 Atenciones Varias RD$ 26,518.92 

2040l AVIACION MILITAR 
DOMINICANA RD$ 31,080.00 

G20401A Servkios Personales RD$ 31,080.00 

2015¿1 MARINA DE GUERRA RD$ 53,120.0IJ 
G2015:3 Atenciones Varias RD$ 53,120.00 

CAPITULO IV 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR 
Y CULTOS 

10/Hl1 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO RD$ 8,568.60 

G10:11HA Servicios Personales HD$ 8,568.60 

10424 DIRECCION GENE
RAL DEL CATAS-
TRO NACIONAL HD$ 

G 10421A Servicios Personales RD!f, 470.~)6 

CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA 
PRESIDENCIA 

103°10 OFICINA DEL SECRE-

470.9tíl 

TARIO DE ESTADO RD!jl 4,307.9(} 
G10340A Servicios Personales RD$ 4,307.90 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL SECRE-
. TARJO DE ESTADO RD$ 5,100.00 

G3010.IA Servicios Personales RD$ 5,100.00 
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CAPITULO V 11 

SECHETAfüA UE ESTADO PE FlNANZAS 
10°115 OFICINA DEL SECRE-

TAHIO DE ESTADO HD$ 1,2G0.0U 
G10415A Servkios Personales RD$ ,J,260.00 

10--120 DIRECCION GENE
RAL DE RENTAS 
INTERNAS Y BIE-
NES NACIONALES HD$ 3,120.0t• 

G10-l20A Servidos Personales RD~ :1,120.00 

104115 TESORERIA NA-
CIONAL RD!j; 720.00 

G 1 O,! 1 OA Servicios Personales RD$ 720.00 

CAP1TULO Vlll 

SECRETAHIA DE ESTADO DE EDUCACION 
Y BELLAS ARTES 

10.r1;> OFICINA DEL SECRE-
TAH1O DE ESTADO RD$ --1,260.00 

G10,J!l3A Servicios Personales RD$ 1,2ti0.00 

31507 LICEOS DE EDUCA-
CION SECUNDARIA RO~ ü,108.001 

G31507 A Servidos Personales RD-~ fi,108.00 

315:J6 LICEOS DE EDUCA-
CION INTERMEDIA RD$ 3,120.0U 

G315:jí;A Servidos Personales RD.~ 3,120.00 

313!7 DIRECCION GENE
RAL DE LA CAl\I
PAÑA TRUJILO DE 
ALF ABETIZACION 
TOTAL RD1ji 6,300.00< 

G31517 A Servicios Personales RD~ 6,::mo.oo 



CAPITULO VIII-! 

UNIVERSIDAD DE SANTO DOMINGO 
31515 UNIVERSIDAD DE 

SANTO DOl\IINGO HD$ 3,420.00, 
G315t} Servicios Personales RD$ 3,,120.00 

CAPITULO IX 

S.ECHETAHIA DE ESTADO DE 
AüH.ICULTURA Y COMERCIO 

HHH7 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO HD$ 8,220.0li 

G10497A Servidos Personales RD;fí 8,220.00 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y PHEYISION SOCIAL 

104~)~ OFICINA DEL SECHE-
TARIO DE ESTADO RD$ 4,260.00 

G 10.'WDA Servicios Personales HD;!, ,1,260.00 

31~~72 SERVICIO NACIO-
NAL DE SALCD RD~ 

G<H:~7:2A Servicios Personales RD~ 2-10.00 

¡ :31-101; HOSPITALES, SA
NATOI-UOS Y l\IA-

240.0U 

TERNIDADES RD~ 10,m)2fü\, 
G31°101A Servicios Per.sonales RD$ 10,;H)2.50 

10112 

Gl0-112 

SUPERVISION GE
NERAL DE ,ESTA
BLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES HD.~ 
Mantenimiento v 

Atenciones •• RD$ 2,700.00 

CAPITULO XI 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABA.TO 
E INDUSTHIA 

10-ff5 OFICINA DEL SECRE-

2,700.00 

TARIO DE ESTA'DO RD!/, 3,1-20.0H 
Gl043;iA Servicios Personales RD!f; 3,420.00 
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31600 DlRECCION GENE-
RAL DE TURISMO RO$ 

G31600A Sel'yicios Personales RD$ ,180.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE .JUSTICIA 

102!0 OFICINA DEL SECRE-

480.00 

TARIO DE ESTADO RUíjl 3A20.01J 
G 10210A Servicios Personales RD~ :3,-120.00 

CAPlTULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS 
PCBLICAS Y COl\ll1NICAClONES 

10198 OFICI~A DEL SECHE-
TARIO DE ESTADO HD$ 51,277.11 

Gl01D8A Servicios Personales RD:-r 18A80.00 
G10-!H8 Alencitmes Varias RD$ 32,797.11 

RD$ 51,277.11 

31802 DIRECCION GENE-
RAL DE CARRETERAS RD.~ 2,\:>10.00· 

G31802A Servicios Personales RD$ 2,91W.OO 

20107 SER \'lCIO l\lETEO~ 
ROLOGICO NACIO
NAL 

G20157 A Servicios PersonaJes 
G20157 Atenciones Varias 

30802 DIRECCION GENE
RAL DE A VIACION 

RD$ 185,803.68 
RD$169,103.68 
RD$ 16,700.00 

RD$185,803.68 

CIVIL RU$ 83,225.5:J1 

G:30802A Servicios Personales RD$ 66,725.52 
G30802B Otros Gaslos Co-

rrientes HD$ 1,500.00 

RD$ 83,225.52 



--109-

30630 COl\IISION l\IARITIMA RO$ 
Gi30650.--\. Servicios Personales RD$ 2,6'17.91 
G)l066C Atenciones Varias RD$ 185.40 

30660 COMISION DE 
AERONAUTlCA 

G30660A Servicios Personales 

AL BALANCE NO 

HD$ 2,833.31 

RD$ 
RD$ 2,220.00 

2,833,81 

2,220.00, 

APROPIADO .................. RD$2,557.060.fü 

RD$3,102,566.m_¡ 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados; 

Pala ia del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Ca1ütal de la República Dominicana, a los nueve 
<lías :lel mes de marzo del año mil novecientos sesenta; año3 
117'> de la Independencia, 07'-' de la Restauración y 30'·' de l,1 
Era df! Tr~1jillo. 

Opinio Alvarez l\fainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz l\fonteagudo, 
Secretario. 

José Hamón Hodríguez, 
Presidente 

D~\ DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Tn¡jillo,, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diez días del mes de marzo 
del año mil novecientos se5enta; años 1179 de la Independen
cia, 979 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier; 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Hé'CTOR BlENVb'NJJJO THU.JJLLO MOLJNA 
Presidente de la República JJommiccma 

• En ejercicio de la atribución que me confiere el al'tículo 
54 inciso 2'>, de la Constitución de la República; 

: Promulgo la presente Ley, v mando que sea publicada en 
lq, Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 



DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital da. 
la Re•)ública Dominicana, a los once días del ínes ele marzo 
de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, 97'' 
de la Restauración y ~109 de la Era de Trujillo, 

HEC'TOR H. 1'RU.1ILLO MOL/NA 

Resolución N9 5324, del Congreso Nac-ional, que aprueba el contrato sus
c1·ito entre el Estaclo y la Azucarera Haina, C. por A., sobre venta J(! 

terreno propiedad del Estado Dominicano. 
G. 0. N'? 8459, <k!l 1(5 d2 Mal'ZO de 1960. 

NC~ffRO 582c! 

El~ CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

YSSTO el inciso 20 del artículo :18 de la Constitución de 
1a Re11úhlica; 

YISTO el Contralo suscrílo el día veintidos de enero del 
año mil-novecientos sesenta, entre el Estado Dominicano, re· 
'presev:tado por el señor Dr. José A. Quezada, lHrector Ge
neral de Rentas Internas y Bienes Nacionales y la Azucarer~ 
Haina, C. por A., represenlada por los seflores Licenciado 
1Virgilio Alvarez Sánchez y Licenciado Tirso E. Rivera .T., poi 
"virtud del cual el primero vende a la segunda en la suma cte 
RD:j;l'J!"i,793,00 la Parcela N9 1-A, del Distl'ito Catastral N'' 
2/2, sitio de Cumayasa, Municipio de la Romana, Provinci.'L 
de La Altagracia, con una extensión Superficial de 6t,923 ta
reas y 13 varas conuqueras, y, además, una porción de terre
;no dentro de la Parcela N'! 27 del Distrito Catastral N9 2/1, 
en el mismo sitio, municipio y provincia, con una extensión 
!superficial de o08fü) tareas v 87 varas conuqueras. 

TIESUELYE: 

UNICO: Aprobar el Contrato suscrito el día 22 de enero 
• del año 1960, entre el Estado Dominicano, representado por 

1el señor Dr. Ji:.sé A. Quezada, Director General de Rentas In
ternas y Bienes Nacionales y la Azucarera Haína, C. por A., 

¡representada por los señores Licenciado Virgilio Alvarez Sán..-
ch~z v Licenciado Tirso E. Rivera .J., por virtud del cual t'.'!, 
11r1me1 o vende a la segunda <211 la suma de RD;Ji12fi,7D3.00 ·t.1: 
Parcela N'' 1-A, del Distrito Catastral N9 2/2 sitio de Cuma
yasa, Municipio de la Romana, Provincia de La' Altagracia, 
.con una extensión superficial de 61. 923 tareas y 13 varas 
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conuqueras y, además una porción de leneno ¿¿1:-Lro de la 
,parcela N'-' 27 del Distrito Catastral N9 2(!, en el nusmo silw, 
municipio y provincia, con una extensión superficial de 60.tfü\J 
tareas y 87 varas conuqneras, que copiado a la letra dice asi: 

YO, DOCTOR G-1.t:HAHVO L1~0NC10 PIETEH, Ahogado
:Nolario Público de los del número del Distrito Nac_ional, He• 
pública Dominicana, certifico y doy fé: que por ante mi pa
f>O un acto que copiado a la letra dice así: 

iACTO NUMERO UNO (1) 

, Eu Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la Re-, 
públic:-, Dommicana, a los veinlídos días del mes de enero. 
del HÜü mil novecientos sesenta. 

ANTE l\II: Doctor Cieranlo Leoncio Pie ter, uhogaclo, No
tario Público de los del número del Distrito Nacional, cun 
mi domicilio y residencia en esta ciudad y mi estudio abierto 
en la casa número cuarenta y nueve de la calle Isabel la Ca
tólica, asistido de los testigos que al final serán nombrados. 

COMPARECEN 

DE UNA PARTE: 

EL ESTADO DOl\HNICANO, legalmente representado por 
el Director General de Rentas lnternas y Bienes Naciona1es,. 
1Doctor José A. Quezada, dominicano, mayor de edad, casado, 
'abogado y funcionario público, de este domicilio y residen
cia, p1·ov1sto de la cédula personal de identidad número 1,1-J81, 
sene :w, con sello hábil numero 12:H, a quién doy fé conocer, 
y c1uien actúa en virtud de poder es1focia1 que le 1 ué otorgac!o 
por el Honorable Seúor Presidente de la .tlepública, Genera
lísimo Héctor B. Trujillo i\lolinu, de focha diecisiete del med¡ 
de no\_iemhre del año mH novecientos cincuenta y nueve, (1ue 
he tenido a la vista. 

Y DE OTRA PAHTE: LA AZUCARERA HAlNA, C. POH. 
.A., compañia comercial, agricola e industrial, que estú cons
tituída y que funciona de conformidad con las leyes de la. 
'.H.epúbl 1ca Dominicana, con domicilio social y asiento princi
pal en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, representada en e~
te aclo por los seüores Licenciado Yirgilio Alvarez Sánchcz 
y Licenciado Tirso E. RiYera J., dominicanos, mayores de edad, 
·casadvs, Contadores Públicos Autorizados, portadores de las 
'Cédulas personales d0 identidad números H221, Se1·íe vrimera 
y 28(:ili, Serie primera, con sellos hábiles números y 1210, 
ap1~0, domiciliados _Y residentes en Ciudad Trujillo, l)islrilo 
Nac10nal, en sus calidades de Presidente v Contralor General
~'.esore,·o, respectivamente, ele dicha com¡Jafiía, a quienes doy 
'fe conocer. 



LAS PARTES, en los ccnceptos en que intervienen, han 
iConveniclo y pactado lo siguiente: 

PHIMERO: 
EL ESTADO DOMINICANO, por el presente acto vende, 

cede v transfiere con todas las garantias de derecho, a la Azu
carerct Haína. C. por A., quién acepta, las porciones de terre
rno sig11ientes: 

A) La parcela Cno-A (1-A) del Distrito Catastral núme·· 
ro Do.s-Segunda parte (2/2), sitio de Cumayasa, municipio de 
,La Romana, provincia La Altagracia, con una extensión su
perficiu] de Sesenta y Cuatrn mil Novecientos Vcintitres (64, 
H2B) tareas y Trece (10) varas conuqueras; 

H) Una porción de terreno dentro de la Parcela número, 
Yeinfü,iete (27) del Distrito Catastral Número Dos-Cuarta 
:Partes (2/4), sitio de Cumayasa, municipio de La Romana, 
provincia La Altagracia, con una extensión superficial de Se
senta Mil Ochocientos Sesenta y Nueve (60.86H) tareas y 
Ochenta y Siete (87) varas conuqueras.-

SEGUNDO: 

El precio de la venta ha sido pactado y convenido por üt 
suma total de ciento veinticinco mil setecientos noventa y tres 
pesos oro (RD$125,7\fü.OO), cuya suma de dinero LA AZUCA~ 
RERA HAINA, C. POR A., se obliga a pagar a EL ESTADO 
DOMINICANO, en la siguiente forma: 

¡\) Veinte y dnc') mil ,c,ete•_:icnlos noyeula y tl'e,3 p•_sos 
oro (RD!¡i¿;'),7U)H10) qne la AZUCAHb~HA HAlNA, C. POR ,\.., 
ha entregarlo inmediatamente al ESTADO DOMINIC.c\NO, al 
:fiunarse este documento, con el cheque número 2653, de fe
d1a tUez del mes de diciembre del año mil novecientos cin~ 
cuenta y nueve, expedido a numbre del Colector de Rentas 
Internas de Ciudad Trujillo, y con cargo al BANCO DE RE
SERVAS DE LA REPL'HLlCA VOMlNlCANA. 

POR TANTO, El Estado Dominicano, por conducto del 
Direc!or General de Rentas Internas v Bienes Nacionales, 
otorga por este medio, recibo ele descargZ1 y carla de pago por, 
dicho valor de veinte y cinco mil setecientos noventa y tres 
pesos oro (BD;J;¿;':J,7\J0.00), a favor de la Azucarel'a Haina, C. 
por A. 

B) La suma restante del precio convenido , o sea la can
tidad de cien mil pesos oro (HD~lüü,000.UU), La Azucarera 
Haina, C. por A. se compromete a pagarla a razón de vein1e 
~, cincn mil pesos oro (RD$2~.000.00) anuales, a partir de la 
fecha de este contrato y hasta su completa cancelación. 
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TERCERO: 
EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de pro

piedad, sobre las porciones de terreno vendidas, mediant~ Jo.e; 
Certificados ele Títulos núm~ros Ochocientos Ochenta y CmctJ 
(885) y Ciento Noyenta y Siete (1$J7). que amparan la Pa1·ce
la Un,)-A (1-A) del Distrito Catastral número Dos-Cuarta 
Parte (2/1), Municipio de La Romana, provincia de La Al
tagracia, títulos que entrega a la Azucarera Haina, C. por A., 
a fin de que dicha compañia pueda obtener del Registrador 
de Tíullos correspondiente, las transferencias a su favor de 
las po~·ciones de letTenos vendidas. 

I-focho en mi estudio en la fecha al principio indicada, en 
presencia de los testigos in3lrmnentales, señores Luís E. León 
y Manuel Paz, dominicano, mayores de edad, de este domiCJ
lio y residencia, libres de toda ¿xcepción a quienes doy fé cü
nocer, quienes, después de oir la lectura que de este acto hice 
a las partes, aprobarlo que fué, In firman junto con éstas, por 
ante mí y junto conmigo, Notario que certifico y doy fé. 

Firmados: Doctor José A. (Juezada, Licenciado Virgilio 
Alvaref!z Sánchez, Licenciado Tirso E. Rivera J., Luís E. León, 
Manutl Paz, Doctor Gerardo Leoncio Pieter. 

E13 copia fiel y conforme a su original, la que expido, fir ... 
mo y sello, para ser depositada, en la oficina del Registrador 
de Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís. 

En Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la Re
pública Dominicana, a los vBintidos días del mes de enero del 
nño mil novecientos sesenta (l!:JoU). (Firmados) Dr. Gerardo 
Leoncio Pieter, Ahogado-Notario Público. 

DADA en Ia Sala de Se2iones de la Cámara de Diputado:~, 
Palac11) del Congreso Nacional, en Ciudad Trujlllo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
rlías del mes de marzo del año mil novecientos sesenta, años. 
1179 de la Independencia, \J7'1 de la Restauración y 309 de 1:i 
Era de Trujillo. • 

Opinío Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Lnis E. Ruíz l\Iontcagudo, 
Secretario 

.José Hamón Hodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nac10nal, Ca¡dal 
d0 Repúhlicea Dominicana, a los diez dias del mes de marzo. 



del año mil now:cienlo.s sestmla, mi.os 1 lT.> de la lndcnenderí~ 
cía, ~)79 de la Restauración y :mv de la Ern de TrujÚlo. 

.l\fanu3l Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Carnbier. 
Secretario 

Porfirio Herrern, 
Presidente 

HECTOR BIENVH.\'11)0 TJ-W.IIL/.,0 MOUX,,1 
Presidente de fu He¡J1íblica J)ommicmw 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
¡54. inciso 2'>, de la Constitución de la República; 

Promulgo la presente Resolución y mando que sea pu-
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli~ 
mient0 ' 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los once días del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, g7v 
,de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. TRUJJLLU MULINA 

l:teso1udón N9 5325, del Congreso Nacicnal que aprueba el contrato 
susCJl:'ito enti1e el Estado y la ]ntercontinental Hotels Corporntion y la, 
Corporación Intercontir1t!11tal <le Hoteles (Dotninicaúa), C. por A., que 
modifica el c011trato de v•enta de ]os Hoteles "Jaragua" y "El Embajador". 

G. O. N9 84G3, del 31 de ·Marzo de 1960 

El, CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO !5325 

VISTO el inciso 20 del nl'lículo J8 de la Constitución d6 
la República; 

YlSTO el Contrato suscrito el día cinco de febrero de 
1\JH0, entre el Estado Dominicano, repl'esentado por los seúo
res .T. Furcy Pichardo, Secretario de Estado de Finanzas y el 
Dr . .José A. Quezada T., Director General de Rentas Inlernfü, 
y Bienes Nacionales v la In!ercontinental Hotels Corporalion 
y Ja Corporación Iniercontinental de Hoteles (Dominicana) 
C. por A., re1wesentadas :lmbas Sociedades por el señor \Van·en 
A. Pine Jr., por medio del cual se modifica el contrato de 
venta de los hoteles Jaragua y El Embajador, de fecha 22 do 



julio de Hl:.í7, en el senlido ~le exlender el plazo para el pag(} 
del precio de la venia de dichos holeles hasta el año 1974. 

RESUELYE: 

CNlCO.-Aprohar el Co11lralo suscrito el día 5 de fehre-
l"O de 1960, entre el Estado Dominicano, representado por los 
señores J. Furcy Pichardo, Secrelario de Estado de Finanzas1 
y el DL .José A. Quezada T., Director General de Rentas In
ternas y Bienes Nacionales y la Intercontinental Hotels Cor~ 
pornlfon y 1a Corporación Intercontinental de Hoteles (l)o...
rni_nicana), C. por ·\·, 1·epresentadus amlrn8 sociedades por el 
scnoi- \\'HTT<?n ,\. Pme .Jr., por medio del nial se modifica E'l 
contrato ele venta de los hoteles .Tarag11a y El Embajador, <le. 
fC'chFi :¿2 dr julio de 1!);"j7_ en el sentido de extender· el plazo 
,para el pago del precio de la venla de dichos hoteles hasta el 
año 1074, y que copiado a la letra dice así: 

Yo, Licenciado R. Eneas Saviñón Abogado, Notario Pú-· 
blico de los del número del Distrito Nacional, Certifico y dof 
fe, qt1tJ por ante mi pasó el acto siguiente: 

~CTO NUMERO UNO (1) 

Ea Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, República Dominl· 
cana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil no~ 
vecientos sesenta, ante mí, Licenciado R. Eneas Saviñón, Abo-
1gado, Notario Público de los del número del Distrito Nacio
nal, con mi domicilio y residencia, en esta Ciudad, y Estudio. 
abierto en la casa número treinta bajos de la calle Isabel lai 
Católica de esta misma ciudad, provisto de la Cédula Perso~ 
nal de Identidad número 110, Serie 26, con sello hábil número 
8257, en presencia de los testi_gos que al final serán nombra-
dos, comparecen el ESTADO DOMINICANO, representado p01' 
los seño1·es .J. FCRCY PICHARDO, dominicano, mayor de, 
edad, cµsado, Secrelario de Estado de Finanzas, provisto de la 
cédula personal de identidad número 3375, serie lra., con se
Jlo hábil número 1268, ,_, Dr. JOSE A. QUEZADA T., dominica
no, mayor de edad, cÍ.isado, abogado y funcionario público,1 

;provisto de la cédula personal de identidad número 14381, se
rie 26, con sello al día número 1674, ambos de este domici]io 
:y residencia, quienes actúan en virlud del poder otorgado por1 

el excelentísimo Señor Presidente ele la República, en fecha 
siete Je diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, de 
una parte, y, de la otra parte, la JNTERCONTINENT AL HO
TELS CORPORA TION, sociedad anónima constituí da y exif'·· 
tenle ~egún las leyes del Estado ele Delaware, Estados Unido:c. 
~le América, con asiento principal de negocios en la ciudad de 
jNnevr. York, y la CORPORACION INTERCONTINENTAL 
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DE HOTELES (DOMINICANA), C. POR A., constituída se
g~n !as leye~ dominicanas y domiciliada en • Ciudad Trujillo, 
D1stnlo Nac10~al, ambas Soci~dades debi~am.ente represen
tadas por el senor \Varren A. Pme Jr., dom1cillado v residen
te en Ne~, York, Estados Un_idos de América, temporalmente 
e? esta crndad, conforme a los poderes otorgádoles, respec
tivamente, primero, por la Intercontinental Hotels Corpora
.tion en fecha 2 de febrero de 1960, y que consta en la Certi-. 
ficación expedida en la misma fecha, por el Secretario de di
cha Compañía, legalizoda por el Notario Público del Estado1 
:de New York, E. U. A. Albert M. Herrimann., y legalizado, 
también por el Cónsul General de la República Dominicana. 
en Ne,y York E. U. A., y segundo, por la Coq)oración Inter
continental de Hoteles (Dominicana) C. por A., que consta. 
en la copia del acta de sesión del Consejo de Administració11. 
,de fecha 2 de noviembre de 1959, debidamente firmada po1• 
los señores Peter Limm, Presidente, Silverter G. Roll, Vice-, 
pr.esidcnte y Secretario Ad-hoc y John S. \;Voodbridge, docu
mentos tqdos que doy fe de haber tenido a la vista, y me han 
declarado los comparecientes, a quienes doy fe conocer, que 
entre las partes se ha pactado y convenido el siguiente con
trato: POR CUANTO: en fecha 22 de julio de 1957, se sus
cribió un contrato, aprobado por el Congreso Nacional me
diante Resolución número •1740, del B de agosto de 1957, Y 
publicado en la Geceta Oficia} número 8!5_2, del H de !lgos-, 
10 de 1057, y por el cual el Estado Domm1c~~o, denonunado 
en dicho acto de venta el YENDEDOR, vend10 a la Intercon
tinental Hotels Corporation, denominada a su vez la Cüi\1-
PRA'DORA, los hoteles El Embajador y Jaragua, situado en 
\Ciudad Tl'llj illo, Distrito Nacional, República Dominicana, 
habiéndose previsto en dicho contrato las condiciones de pa
go, exenciones y demás particulares de la venta; POR CUAN~ 
TO: la Intercontinental Holels CorporaUon, tl·ansfirió el 1nen .. 
cionado contrato a la Corporación InterconHnental de Hoteles, 
(Dominicana). C. por A., según lo autoriza su artículo Déc1~ 

1110 Octavo; POR CCANTO: es conveniente a las partes cOfr' 

certar detertnh1adas modificaciones para extender los térm1-
nos del pago del precio de la venta de los Hoteles la duración 
de las exenciones de derechos e impuestos acordados a la Com~ 
pradora y otros particulares; POH TANTO: las partes cow· 
vienen en modificar los artículos segundo en su parte capital 
e incisos a) y h), Cuarlo en sus Párrafo::, A), del contrato del 
22 de jul:o de 1937, de modo que rijan como sigue: Artículo 
Segundo: El precio de la venta ha sido convenido y pactado e,1 
la suma de NUEYE MILLONES DE PESOS OHO (RD~~),O0U. 
000.00) que la Compradora pagará al Vendedor en un plazo 
que vencerá el 30 ele junio del mil novecientos setenta y cuaho 
(1974): ~n la forma y con sujeción a los siguientes térn1frios 
? conchcione1,: a) En o antes del primero (1 9 ) de julio del rnll 



Í1ovecienlos sesen la y J.08 ( l!lG2) la Compradora abonará la 
suma de_ SEISCIENTOS .MIL PESOS OH.O (HD$600,000.00) 
¡:;obre el indicado predo de venta. En o antes del primero (1 i;,) 
de julio de cada uno de los años suhsiguienles a partir del día 
primero (1'-') de julio de mil novecienlos sesenta y tres (1963), 
Ja Compraclon, alwnai·ú la cantidad de SETECIENTOS MIL: 
PESOS ORO (RD$700,000.00) a l'.uenta del precio de venta 
)lasta que éste haya sido totalmente liquidado. Todos los pa
_gos se harán sin intereses. L~i Compradora podrá en cualquier 
momento, antes del vencimiento, y a su propia elección pa
gar la totalidad o cualquier parte del precio de compra o el 
saldo absoluto. Todos los pagos se harán en la Tesorería Na
eil'nal ele la República Dominicairn, en moneda legal, en el: 
momento e'l que se realicen. h) Para el easo en que las Uti11 .... 
dacles Brn'ws de Operación combinadas de la explotación del 
Il:i'.cl .la·:·agua y del Hotel El Embajador definidas en el ar
tículo décimo lercern no akanzaren la suma de seiscientos. 
mil pesos oro (Hl)~(-i00,000.00), durante el año que termina el 
:1 9 ele julio ele mil novecientos sesenta y dos o si dichas utill-· 
dades hrulas de Operación combinadas ·durante cualquier otro 
año subsiguiente cortadas al treinta de junio no alcanzaren al 
~nonto de setecientos mil pesos oro (RD~700,000.00 la Compra-· 
dora efectuará el pago de la totalidad a que ascienden las Util1 
;dades Brutas de Operación combinadas, conforme se define en 
el artículo décimo tercero, pudiendo diferir o aplazar el pago 
de la diferencia cte la cuota exigible. Las sumas así aplazadas, 
serán pagadas por la Compradora lan pronto como las utili·· 
dades Brutas de Operación combinadas de los dos hoteles sean 
suficientes para cubrir tales pagos previa deducción, de cual·• 
1quier otro pago requerido por este contrato, en el entendi
miento, sin embargo de que todas las cuotas del precio de 
comprH que así fueran clif eridas por la Compradora, tendráG 
~1ue ser liquidadas en o antes de la fecha del pago del último• 
de los plazos concedidos para la cancelación total del precio de 
venta o sea la suma de nueve millones de pesos oro (RD$9,000. 
000.00 esto es que lodos los valores diferidos debei;án ser to· 
talmente saldados a más tardHr el día treinta de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro (197ct). Artículo Cuat·to: a) Entre 
la fecha del 1<) de julio de 1íH:i7 y el 1'·' de;', julio de 1961 la Com
pradora se obliga a complelar una inversión de ochocientos mll 
•pesos oro !RD!pR00,000.00) lomada en su totalidad de las Utili· 
darles Brutas de la Operadón durante dicho período de los Ho~ 
leles Jaragua y El Embajador, según dichas Utilidades Brutas 
de Operación se definen en el Artículo Décimo tercero, in ver., 
siún que se destinará a la rehabilitación y mejoramiento de 
los Hoteles. En caso de que dichas Utilidades Brutas de Ope~ 
ración combinadas de los Hoteles Jaragna y El Embajador, 
no alcanzaren a la cantidad de ochocientos mil pesos oro (RD$, 
800,000.00) durante el período que terrninará el 19 de julio de. 
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1961 La Compradora se obliga, sin embargo, a completar una 
inve~sión mínima de quinientos mil pesos oro (RD$500.00U 
00) durante dicho período, destinada a la rehabilitación y me-< 
joramiento de los Hoteles. La inversión expresada será repar
tida entre los dos hoteles, de la manera que la Compradora, 
a su propio juicio, determine. b) Todo desembolso hecho o 
;contratado por la Compra-dora, con la aprobación del Vende-. 
dor, para la rehabilitación y mejoramiento de los dos Hoteles, 
en ex(:eso de la suma de ochocientos mil pesos oro (RD$800, 
000.00) y hasta un máximo que no excederá de otra cantidad 
igual de ochocientos mil pesos oro (RD$800,000.00) dmanle 
un pel'íodo de seis años contados desde el 22 de julio de 1957, 
será deducido del precio total de venta convenido sobre }os 
dos h0teles. Queda entendido y convenido que las sumas qne 
serán deducidas de acuerdo con este inciso y que fueren de-< 
terminadas durante los primeros cuatro años, subsiguientes, 
al día primero de julio de mil novecientos cincuenta v siete, 
serán deducidas de los pagos que deberán hacerse al ·vende
doi· durante los trece aüos subsiguientes, comprendidos entre 
los años 1962 y 1974, inclusive, en la peoporción cte una déci
ma tercera parte de las mismas en cada año, y de la misma, 
manera las deducciones que se determinan de acuerdo con 
este inciso al quinto o sexto año subsiguiente al primero de1 

julio de mil novecientos cincuenta y siete, serán deducidas 
durante el. período de doce y once años respectivamente, y a 
hase de, una doceava parte de las mismas en cada año, según 
el caso. Articulo Sexto: El Vendedor conviene y garantiza, clr
acuerdu con lo q_ue está estipulado en el Contrato suscrito el 
22 de julio de 1957, que la Compradora, durante un período etc 
tiempo que terminará el 1ro. de julio del mil noveéientos se~ 
lenta y cuatro, gozará <le e.xoneración completa del pago dH 
et1.alesquiera irnpuestos o contribuciones sobre hienes, ingre
sos o ulilidades que actualmente rigen o que en el futuro sé 
impongan, ya sea por el Yendedor o por cualquier dependen~ 
cia o autoridad pública u oficial. Artículo Séptimo: a) El Ve11-• 
dedor conviene y garantiza, de acuerdo con lo que está esti·· 
pulado en el contrato del 22 de julio de 19G7; que la Compra
dora, ,quedará por un período de tiempo que vencerá al 1 v 
de julio de mil novecientos setenta y cuatro, exonerada clE.':! 
pago dP impUeRtos, derechos y denu1s cargas sohre la impur
iación a la República Dominicana de carnes v productos ela
JJorndos rle carnes; ~11 el entendimiento sin embargo de que 
dicha exoneración rp1edará limitada a la canlidad de impoj•
tacione~i suficienles para cubrir las necesidades de los hot2-
les, o sea hastn el límite maximo de una libra diaria por ca<la 
huesped de cada hotel, de carne o de los productos de carne 
manufacturados. Para determinar la cantidad de carnes y pro
ductos manufacturados de carnes que podrán ser ünpoi·tados 
de acuerdo con esla clámmla, la Compradora podríii hacer sn1:l 



cálculos a base de sus pronósticos de ocupación en cada ho
tel por un período anticipado de noventa días. El Vendedor se: 
compl'~nnele además a que la compradora y sus sucesores o 
cesionarios eslán exenlos, por un período de tiempo que ter-
rninarn el 19 de j Hl:o cb 1!)71, del pago de impuestos, derechoP, 
y demús cargas ::;obr2 la importación de huevos, pescados, 
crema -~; mantequilla, en cantidad que corresponda a las nece
sidades y requisitos de los hoteles, cuando se compruebe, en 
cualquier momento, que en el país no se producen tales ar
tículos en cantidad v calidad suficientes para satisfacer las, 
necesidades de los hoteles. 

Hecho v pasado en mi estudio, en la fecha arriba indica
da, en presencia de Ios señores Doctor BeJisario Jiménez San
lin v Ramón Coiscou, dominicanos, mayores de edad, de este 
domicilio y residencia, testigos instrumentales, requeridos aí 
efcclo., libres de tachas y excepciones, por ante cruienes he 
leído el presente acto a los comparecientes y después que fué 
ai>rolrndo, 6stos -lo firman comparecientes y testigos- poi~ 
a 11te nií jnnlo conmi:go, Notario infrascrito que d:oy fe.
'(Virnrndos) J. Furey Pichardo, Dr. .fosé A. Quezada T.
\Yane1, A. Pine. -- Hamón Coiscou.-- Dr. Belisario Jimi,nez 
:S::m\in -- R. Eneas SaYii'ión, Notario. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL "Y 
CONFORME A se ORIGINAL, AL CVAL ME REMITO, LA 
<)UE A SOLICITUD DE PARTE INTERESADA EXPIDO, 
;FIRMO Y SELLO EN CIUDAD TRUJILLO, DISTRITO NA~ 
CIONAL HOY DIA VEINTICCATRO (24) DEL MES DE FE
BRERO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SESENTA (1960).--

LIC. R. ENEAS SA VI:ÑON. 
A.bogado-Notario Público 

"HEGISTRADO en Ciudad Trujülo, hoy día 2 de l\'Iarzo 
1de HWO, en el libro letra X folio 2:5G:5ü, Nº !)¿12, percibiéndose' 
por derechos de Oficio. YISADO.--EI Tesorero del Distrito 
Naciorrnl (Firmado) D. O. Ana Soto de Terc.-El Director del 
Registro (firmado) D. O. Oficial Mayor Napoleón Báez Alba. 
Sello gomígrafo correspondiente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
.Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis!ri~o 
;Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vemtl-, 
,dos días del mes de marzo del año mil novecientos sesenta; 
años 1179 de la Independencia, 979 de la Restauración y 309 de 
la Era de Trujillo 

• Luis E. Ruíz l\Ionteagudo, 
Secretario. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. • 

.José Ramón Rodríguez, 
Presidente! 



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca•
pital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta; aüos 117'.> de 
la Independencia, 97'-' de la Restauración y 30'·' de la Era cle
TrujiUo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretarjo . 

.Julio A. Cambie:r, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presiden le 

HECTOR Blt:NVb'NJJJO 'J'JW.IILLO MOL/NA 
Presidente de la Hepública JJomrnicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
51, inciso 2'-' de la Constitución de la República; 

. PROJ\ICLGO la presente Resolución, y mando que sea pu
bl!cacla en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpll
nuenlo. 

DADA en Ciudád rrujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Hcpúhlica Dominicana, a los veinticinco días del mes de 
nwrzo de mil nov<'cienlos sesenta, m10s 117'·' de In Independc1,
cia, !1,<.J d2 la Hes!auración y 30'-' de la Era de Trujillo. 

l!ECTOR /J. TRF.JJJ,LO JTOUl\".,1 

Ley K .l 5326, que restablece el párrafo II del artículo 7 de la Ley N 9 

990, sobre Cédula Personal de Identidad, ta1 como fué modificado por 
el artkulo 5 -ele la Ley N9 2565, del 4 ele diciembre Je l950, y dicta otras 

disposiciones. G. O. NV 8461, del 26 ele Marzo de 19GO. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5326 

Al'L 1.-Queda restablecido el párrafo II del artículo 7 
:de la Ley N'-' mJO sobre Cédula Personal de Identidad, del 7 
-de septiembre de HM5, tal como fué modificado JlOl' el artícu
lo 5 de la Ley N9 2565, del -1 de diciembre de rn5o, y para que, 
1en consecuencia, rija en lo sucesivo con el siguiente texlo: 

"Párrafo IL-Los cllreclores, administradores, !4=rente¡,, 
encargados o inspectores de toda sociedad, compañía, co1·po-



ración o entidad agrícola, industrial o comercial sus apode
rados o lo~ que hagan sus veces, serán clasificados para el 
pago del nnpueslo, de acuerdo al monto del capital social 
que administren o represcn!en, siempre que dichos conlribu
yenles no puedan determinar categóricamente el monto de 
sus entradas. En tal e,, ·o s(~ lonHn·á como base su equivaleulc, 
indicado en las enunciaciones de las categorias estahlecrd~is. 
ien la presente ley". 

Arl. 2.-Queda modificada, en cuanto sea necesal'io, la 
Ley Nº 5300, de fecha 12 del mes de febrero del año en curso, 
HJ(i0, publicada en la Gaceta Oficial N9 8448. • 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo~ 
veintidós días del mes de marzo del año mil novecientos se
'Senta; años 117P de la independencia, l:J79 de la Heslauración 
y 309 de la Era de Truji1lo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario . 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trnjíllo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
.mes de marzo del año mil novecientos sesenta, años 1179 de 
'la Independencia, 979 de la Restauración y 309 de la Era de 
Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

E.r, ejercicio de la atribución que me confiere el artíc1t1n 
5,1 inciso 29, de la Constitución ele la República; 

PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veinticinco días del mes dr~ 
marzo del mil novecientos sesenta, años 117'1 de la Indepen
dencia, 979 de la Reslauración y 309 de la Era de Trujillo. 

l!ECTOR B. TRUJJLLO MOLINA 



Re::<olnción N<? 5327, del Congreso Nacional, que apmeba un contrato ele 
venta de solares propiedad d-el Estado a la Iglesia Evangélica Domi

nicana Inc. G, O. N<? 8464, dd 2 d2 abril ele 1960. 

NUl\IERO 5327 

EL CONGRESO NACJCJNAL 
En Nombre de la República 

YISTO el inciso 20 del arlkulo B8 ele la Constitución ele 
la República; 

V,STO el Contrato suscrito el día siete de marzo dd afio 
l9ü0, t•nlre el Estado Dominicano, 1·epresenlado por el señor 
Doctor José A. Quezada T., Diredor General de Rentas ln-· 
ternas y Bienes Nacionales y la Iglesia Evangélira Domini
cana Inc., representada poi· el Reverendo Luís Thomas, por• 
virtud del cual el primero vende a la segunda en la suma de 
HD~1:1,22:rn8 los solares Nos. 1-D, 1-E y 1-F, de la manzanH 
N9 4G.¡ del Distrito Catastral N<.' 1 del Distrito Nacional. 

RESCELVE: 

CNICO.-Aprobar el Contrato suscrito el día 7 del mes 
de marzo del año HIGO, entre el Estado Dominicano, represen
lado oor el seüor Doctor José A. Quezada T., Director (~ene
ral de Rentas Internas y Bienes Nacionales y la Iglesia Evan
gélica Dominicana Inc., representada por el Reverendo Luí:-l 
Thornas, por virtud del eual el primero vende a la segunda 
en la suma de RD~13,22:t88 los solares Nos. 1-D, 1-E y 1-F, 
de la manzana N9 --H>i> del Distrito Catastral N9 l del Distrito 
Nacional, que copiado a la letra dice así: 
ENTHE: 

• EL ESTA.DO DOMINICANO, representado por el Doctor 
JOSE A. QUEZADA T., dominicano, mayor de edad, casado, 
Funcionario Público, portador de la Cédula Personal de Iden
tidad N9 14381, serie 26, con sello R. I. para el afio q_e HIGO 
número 1674, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, en 
calidnd de Director General de Rentas Internas y Bienes Na
ciona/es y quien actúa en virtud d~ Poder otorgado en fechu 
veintiseis (26) del mes d~ Febrero del año mil novecíenlos, 
sesenta (1960) por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, copia certificada del cual se anexa al presente ac
to, quien en lo que sigue del presente acto se denominará L:t 
Primera Parte"; y la IGLESIA EYANGELICA DOMINICANA 
JNC., Asociación ·Religiosa con domicilio en Ciudad Trnjillo, 
representada por su Presidente Reverendo Luís Thomas, do-, 
minicano, mayor de edad, casado, 1\'Iinislro Evangélico, do-
miciliaclo y residente en Smnaná, portador ele la Cédula Perso-



:nal de Identidad N9 16964, serie 37, con sello de R. I. al día 
N'-' 019129, quien en lo que sigue del presente acto se denon11-
nará "La Segnnda Parle". 

SE HA PACTADO Y CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, o sea, EL ESTADO 
DOMINICANO, por el presente acto, vende, cede y traspasa, 
bajo !odas las garantías de derecho y sin impedimento alguno, 
a "LA SEGUNDA PARTE", o sea, "La Iglesia Evangélica Do-
minicana Inc.,", quien acepta, los siguientes inmuebles: 

a) El solar Número Uno-D (1-D) de la Manzana número 
cuatrocientos ses en ti cinco ( 465), del 'Distrito Catastral núme
i·o unr, (1) del Distrito Nacional, con una extensión superfi
cial de Trescientos Veinlicualro (:l21) i\Jetros Cuadrados, Cin
cuentiún (51) Decímetros Cuadrados, y los siguientes linde
ros: A.l Norte, Calle "Arzobispo Portes": al Este, Solar N'-' 
1-B de la misma Manzana; al Sur, Solar N9 1-F de la mis111a, 
manzana; y al Oeste, Solar N9 1-C de la misma manzana 

h) El Solar Número Cno-E (1-E) de la Manzana número 
Cuatrocientos sesenlicinco (165), del Distrito Catastral nú
mero uno (1) del Distrito Nacional, eon una extensión super
ficial de Trecientos veintiún metros cuadrados Y un Decímetfn, 
cuadrado (:121.01) y los siguientes linderos: 1\I Norte, Calle 
"Arzohis1po Por le:-;"; al Este, Calle "El Número", al Sur, So
lar número uno-F (l-F) de la misma 1\Ianzana; y al Oeste, 
Solar N" 1-n ele la misma Manzana. 

e) El Solar Número Uno-F (1-F) de la í\'lanzana númen1 
Cualrocienlos sesenlicinco (-Hi;:í) del Distrito Catastral Núme
,ro Uno (1) del Distrito Nacional, con una extensión superfi
cial do Cuatrocientos cincuentiseis metros cuadrados, cúaren~ 
tisiete Decímetros Cuadrados (Ei({'17) y con los siguientes lin
deros: Al Norte, Solares Números 1-D v l-E de la misma 
Manzana; al Este calle "El Número"; al ·sur, Solares Núme
'.ros 1-G y 1-R; y al Oeste, Solar N9 1-K. 

, SEGUNDO: La presente venla ha sido pactada y conve
nida en la suma de Trece mil doscientos veinlitres pesos oro¡ 
con ochentiocho centavos (RD:j;l3,223.88) moneda nacional, que 
"La Segunda Parte, paga a la Primera Parte, en valor ef ec
tivo., en la Colecluría de Rentas Internas, de Ciudad Trujillo. 
el cuai se comprueba mediante recibo N9 237163 de fecha (3) 
de] mes de Marzo del año mil novecientos sesenta (1960), ex
pedido por el Colector de Rentas Internas de Ciudad Trujillo. 

TERCERO: LA PRIMERA PARTE, o sea, el Estado Do
rninicai:o, amparn sus derechos en el Certificado de TítulO 
/N<! 2FJO, de fecha clieciocho (18) del mes de Febrero del aiio 
mil novecientos lreinliseis (1936), expedido a favP:r del Esta-



do Dominicano, por el Registrador d_e Tílul_os del_ entonce~ 
Distritc de Santo Domingo, hoy Dislnto Nac10nal, mmue~le.:s 
que se encuenlran sujetos a un Procedimienlo de Sub_-D1v1-
,sión pendientes de aprobación por el Tribunal Superior de 
Tierras. 

Hecho, pasado v firmado, en Ciudad Trnjillo, DiRlrilo 
N ucional, Capi lal de la República Dominicana, a J os sie le (7) 
días del mes de l\Iarzo del afio mil novecientos sesenta (HlGO) • 

POR EL ESTADO DOl\llNICANO 
Dr. José A. Quczada T., 

Dircdor Ceneral de Hentas Internas Y 
Bienes Nacionales. 

POH LA IGLESIA EVANGELICA 
DOl\IINICANA INC., 

Re\'. Luis Thomas 

YO, Doctor Gabriel J. Hernández :\Iota, Abogado, Notario 
Público de los del Número del Distrito Nal'ional, CERTIFICO 
Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el documento qne 
antecede fueron puestas en mí presencia por los Sres. Dr, Jo
sé A. {)nezada T., Di1·ector General de Rentas Internas v Bie
nes Nadonales, cuyas generales constan en el documento qm, 
antecede y quien me ha declarado que actúa en repl'esentación 
del E,c,fado Dominicano; y el Reverendo Luis Thomas, l\'liniR
tro Evangélico, de generales arriba anotadas y quien me ha 
declarado que actúa e1~ representación de la Iglesia Evangc
lica Dominicana Inc., y quienes me han declarado además, 
qne las firmas puestas por ellos, como he dicho en el docu
mento que antecede, es la misma que acostumbran a usar en 
todos sus actos, de todo lo cual doy fe. 

En Ciudad Trujillo, Distrito ~acional. Capital de la Re, 
pública Dominicana, a Jos siete (7) días del mes ele marzo 
dd año 1%0. 

Dr. Gah1fol J. Hernández :Mola, 
A.bagado, Notario Público 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dislrít<} 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún 
dias del mes de marzo del año mil novecientos sesenta; años, 
117</ e.Je la Independencia, 979 de la Restauración v 30<' de la 
Era de Trujillo. • 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario . 

. Luis E. Ruíz Monteagudo, 
;secreta:riq. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente~ • 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio deí 
Cong1eso Nacional, en Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, C~i.
pit;:i.1 dP la República Dominicana, a los lreintiún días del mes 
de marzo del año mil noyecientos sesenta; años 1179 de la In
dependencia, 97'1 de la Restauración y ~{09 de la Era de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Manuel Joaquín Castillo C., 

Secretario, 
Presidente. 

Julio A. Cambiet, 
Secretario. 

HECTOR BJENVb'NJIJO TUU.llLLO MOLJN1l 
Presidente de la Hepüblica LJomzmcana 

En ejercicio de la atribución que me con[1erc el artkulu 
54, inciso 29 de la Constilueión de la Hepública; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea 
publicada en la Gacela Oficial para su conocimiento y cmn-
plimhmto. • 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, al primer día del mes de abril c!e 
11:il novecientos sesenta, años 1179 ele la Independencia, 97" 
de la Reslauraciún y /JO'! de la Era de Trnjillo. 

RECTOR B. TRUJILLO MOLINA. 

Ley N9 5328, que autoriza ti-ansfe1·encias a fondos en la Ley de Gastos Pú-, 
blicos para 1960, por la suma de RD$G80.\J90.72. 

G. O. N9 8464, del 2 d-2 abril ele 1960. 

EL CONGRESO N11CJONAL 
Hn Nombr<' de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5328 

ARTICGLO CNICO.~Se ordenan las siguientes transfe
rencias dentro del Fondo General de la Lev de Gastos Públi-
cos r,ara el año 1960: • 

DEL: CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

20120 PERSONAL ALISTA-
DO DEL EJERCITO 
NACIONAL 

G20120A Servidos Personales 
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2015:} MARINA DE GUERRA RD$ 45,850.00 
G2015:jB Otros Gastos Co-

rrientes RD :15,850.00 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTEHIORES 

~Hl110 Ei\IBA.TADA EN LOS 
ESTADOS ,CNIDOS 
DE AMERICA 

G:30110A Servidos Personales HD~ H,113.2:1 
G:}0110 Atenciones Yarias RD$ 2,750.00 

RD~ 11,8n3.23 

Ei\LBA.L\DA EX :m112 
EL PERC HD$ 1,000.0U 

G30112 Atenciones Yarias RD$ 1,000.00 
-----~--

30121 El\lBAJADA EN 
HAITI RD$ 500.00 

G3012t Atenciones Varias RD$ 500.00 

30175 El\IBAJADA EN 
PARAGUAY RD$ 1,000.0JJ 

G30175 Atencíones Yarias RD$ 1,000.00 

301~)7 EMBAJADA EN 
CA.NADA: HD$ 500.0() 

G30197 Atenciones Varias HD$ ;)00.00 
30106 CONSULADO GE-

NERAL EN l\IIAl\U RD$ 1,080.00 
G30106A Servicios Personales RD$ 1,080.00 

---·-----

CAPITüLO VIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDGCACION 
Y BELLAS ARTES 

3151~3 ESCCELAS PRIMA-
RIAS CRBANAS RD$ 6,G00.00 

G31513A Servicios Personales RD$ 6,600.00 



:HlHiO DIRECCION GENE
RAL DE RIEGO 

G30460A Servicios Personales 

CAP1TULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALPD Y 
PREYISION SOCIAL 

:~U01 HOSPITALES, SANA-
TORIOS Y MATERNI-

DADES DEL ESTADO RD$ 26,6,18.0;) 
G31401 Atenciones Varias RD$ 26,648.05 

31372 SERVICIO NACIONAL 
DE SALUD RD$ 3,306.0::5-

G31372A Servicios Personales RD$ 3,306.03 

CAPITULO XI 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 
E INDUSTRIA 

81600 DlRECCION GENE-
RAL DE TURISMO RD$ 2,087.48: 

G31600 Atenciones Varias RD$ 2,087.48 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10202 CORTES DE APE-
LACION RD$ :30,000.00 

G 10202A Servicios Personales RD:ji 30,000.00 

CAPITULO XIII 

SECRETA.RIA DE ESTADO DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMCNICACIONES 

10-rns OFICINA DEL SECRE-
T ARíO DE ESTADO RD$543,057.5D 

G10.H)8 Atenciones Varias RD$5L13,057.5G 



: :W(:>:iO COMfSION i\IARITIMr\ HD~ 2,0!13.fj;} 
G30Gi>OA Servicios Personales Hrnl, 2,0!):3.5G 

RD$fi80,900.7~ 

AL: CA PI TUL O Ill 

SECRETAHIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
A.Rl\IADAS 

201i5D CENTRO DE ENSE
~ANZA DE LAS 
FUERZAS ARl\IADAS 
"5 DE .JUNIO" R'D~ 10,576.5:l 

G20159A Servicios Personales RD$ 10,370.52 

20Hi0 INTENDENCIA GE
NERAL DEL MATE
HIAL BELICO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

G20160 A lene iones V m·ias 

20111 ESTADO MAYOR 

RD$ 33,617.GO 

GENERAL RD!f; 7,463.10 
G20111A Servicios Personales RD$ 7,4(13.10 

20141 VESTUARIO DEL 
EJERCITO 

G20141B Otros Gastos Co
rrientes 

20143 ATENCIONES VA
RIAS DEL EJERCITO 

G20V13B Otros Gastos C:o-

RD$ 1,382.00 

rrienles RD$1:3G,646.25 
G20143 Atenciones Varias RD$ 16,192.:'í7 
G20143E Construcciones Y Me-

joras Permanentes RD:ji 11,-!G0.21 

10443 GARAGE DE TRANS
PORTE Y SUMINIS-

HD$164,299.0:1 

RD 1,382.00 

RD $164,299.03 

TRO DEL EJERCITO RD$1fl5,141.01 
G1044::i Atenciones Varias RD$1!)5,l-11.01 
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2015:3 MARINA DE GCERHA HD-~'.:H5,.H!J.9l 
G201;i:m Otros Gastos Co-

rnen tes RD$ 99,!J99.91 
G20153C Adquisición dr Pro-

piedades llD$ -15,850.00 
G2015:1 Atenciones Varias HD* üH,G00.00 

20155 SUBSISTENCIA DE 
LA MARINA DE 

RD215,449.91 

GUERRA: RD:ji 1,765.01J 
G20li55B Otros Gastos Co-

rrientes RD$ 1,765.00 

CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA 
PRESIDENCIA 

10:llO OFICINA DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

G 103 LOA Servicios Personales 1:U)$ 2,370.97 

CAPITULO VI 

RD$ 2,370.U? 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 

30117 

G30117 

30123 

EXTERIORES 

EMBAJADA EN 
ARGENTINA RD$ 3,000.00 
Atenciones Varias RD$ 3,000.00 

MISION PERMANEN
TE ANTE LAS N,\-
CIONES CNIDAS RD$ 4,H83.8/ 
Servicios Personales RD~ i,98:t87 

aot 1:} EMBAJADA EN 
ESPAÑA RD$ 5,415.00 

RD$ J,465.00 G:1011:1A Servicios Personales 
G30tt:3 Atenciones Varias RD$ 950.00 

RD$ 5,415.00 

3011!1 EMBAJADA EN FRAN-
CIA Y AUSTRIA HD$ l,080.00 

G30119A Servicios Personales RD$ 1,080.00 



CAPITCLO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y PREVISION SOCIAL 

10-!Dfl OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO HD~ 2,0JL 18 

G 10-1n9A Servicios Personales RD$ 2,031.18 

31iH0 LABORATORIOS 
PlJBLICOS 

G31340A Servicios Personales 
RD~ J,271.;'5;)1 

RD$ 1,271.55 

3140l HOSPITALES, SANA
TORIOS y_ MATERNI-
DADES DEL ESTADO RD$ 26,614.0j 

G31-101 A Servicios Personales RD$ 26,614.0!5 

CAPITULO XI 

SECRETAHIA DE ESTADO DE TRABAJO E 
lNDUSTHlA 

31600 DIRECCION GENE-
RAL DE TUHISMO RD$ 2,-W3.0~, 

G31600A Servicios Personales RD$ 2,433.08 _ 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PCBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

10,Hl8 OFICINA DEL SECRE
TARIO DE ESTADO HD$ 2,0\l:L~l;) 

G10-W8A Servicios Personales RD$ 2,0H3.6?í 

RD!f,680,990.7:!. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de 'Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún 
días del mes de marzo del año mil novecientos sesenta; años 
1179 ele la Independencia, 979 de la Restauración y 30Q de la 
Era de Trujillo. 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Opinio Alvarez Maim-H"di, _ 
Secretario 

José Hamón Hodrígucz, 
Presidente 



, DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso l'•hicional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
vila! de la República Dominicana, a los treintiún días del1 

mes de matzo del año mil novecientos sesenta; años 117Q de. 
la Independenci¡;¡, 07'' de la Restauración y 309 de la Eta de 
Tru_jillo. 

1\ümuei Joaquín Casti11o C., 
Secretario 

.folio A. Cnrnbier, 
Secrclm-io 

Porfirio Herrera; 
Presidente 

JI[,'( Tnn RIE.\TE.VJ/)0 TR!'.l!JJ,() .1fOU.V1\ 
l'i·e.,·i<fr>n!P. <le la RPpzíbli<'a J)o111i111ru¡¡<1 

;-..:n ejcrc:cio de la atribución que me confiere el articulo 
5 J jnciso 29, de la Constitución de la RepúbJjca; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominjcana, al primer día del mes de abril de: 
mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, 97''' 
de la Resta1iración y 309 de la Era de Trujillo, 

HECTOR B. TRUJILLO MULINA 

Ley Nt.i 5320, que susHti.iye e1 instituto Cin·togió:Hico Míiitar de las Fuéi'"' / 
zas Armadas por un organismo que se denominará I•nstituto Cartográfico 
Univ2rsita1·b, bajo la dependencia de la Universidad de Santo Domingo. 

G. O, NQ 8464, del 2 de abril d·e 1960, 

EL CONGRESO N.4CJUNAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Nl'l\IER O 5329 

f Art 1.--El Instituto Cartográfico .Militar de las Fuerz~s, 
:Armadas queda sustituído por un Organismo que se denomi
nará Instituto Cartográfico Universitario. 

Art. 2.--Dicho Instituto funcionará bajo la dependencia 
de la Universidad de Santo Domingo, con el personal nece-
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,sario nombrado por el Poder Ejecutivo para la realización dei 
,sus f u:::i.ciones propias, la actualización de cartas topográficas 
'Y especiales, y para suministrar los datos geográficos que 
le sean solicitados por los diferentes Departamentos de la Ad
ministración Pública o por instituciones o centros de carác
ter científico.-

Art. 3.-El Poder Ejecutivo dispondrá lo que eslimare con
veniente para la ejecución de la presente ley y podrá, asimis~ 
~no, conferirle cualesquiera otras atribuciones al referido Or·
¡ganismo. 

Art. 4.-Quedan n¡.odificadas, en cuanto sea necesario, la 
Ley N9 4276, del 17 de septiembre de 1955, y la N° 0007, de 
fecha 9 de octubre de 1958, así como cualquiera otra ley o 
disposición contrarias a la presente ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado¡;, 
.Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
.Nacicnal, Capital de la República Dominicana, a los treintiún \ 
c1ías del mes de marzo del año mil novecientos sesenta, años 
1179 de la Independencia, 979 de la Hestauración y 30'> ele la 
Era de Trujillo. 

Opini.o Alvarez Mainardi, 
Secretario 

l.uis E. Ruíz Monteagudo, 
, SeC.retario 

José Ramón Hodríguez, 
Presidente 

DADA en IH Sala de Sesíoi1es del Set1ado, Palacio del Cort
greso NacionaJ. en Ciudad 'rrujllo. Distrito Nacional, Capital 
d@ la República D01ninicana a los trnntiún días del mes de 
marzo dei año mil novecientos sesenta, años 117'> de la In
depe1ldPncia1 97\l de la Restauración y 30'> de la Era de Trujillo, 

:Manuel .Joaquín Castillo C,, 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
/ Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

RECTOR BIENVENIDO TRU.lll,LO IIIOUNA 
Presidente de la República Dominicana 

. E1: ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54, mc1so 2\l, de la Constitución de la República; 



PROMULGO la presenle Ley, y mando que sea publíca-· 
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de. 
1a República Dominicana, al primer día del mes de Abril del 
.aüo ·11il novecientos sesenta, afios 117'' de la Independencia, 
,979 de la Restamación y ~'.O'-' de la Era de Trujillo. 

HHCTOR B. TRU.IJLLO MOLINA 

Ley NQ 5330, qu9 Ül!l'og-a la Ley N9 4714, del 21 de junio de 1957, que 
Jik'nt de los der~':;,hos de arancel y de cualesquiera otros derechos e im
, pLw:;tos, la importación de los artículos que se especifican en la misma, 
• G. O. N9 8464, del 2 de abril de 1960. 

l?L CONGRESO NACION11L 
Bn Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5330 
f AHTICULO UNICO.-Queda detogada la Ley NQ 4'i14~ 
,del 21 de junio de 1957., que libera de los derechos de arancel 
y de· ,:ualesquiera otros derechos e impuestos, la importación 
de los artículos que se especifican en la misma. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadof!, 
,Palaci,J del Congreso Nacional; en Ciudad Trujillo, Distrito 
·Nacio.ial, Capital de la República Domm1cana a los treíntiún 
días del mes de marzo del año 1nil novecientos sesenta; años 
1179 de la Independencia, n79 de la Restauración y 309 de la 
.Era de Trujfllo. 

O1Jinio Al varez Mainardi, 
Secretario 

• Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Hanión Hodríguez; 
P1'esiderite 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
,pital de la República Dominicana, a los treintiún días del! 
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;mes de marzo del año mil novecientos sesenta; años 117,;, de1 
la Independencia, 97,;, de la Restauración y 309 de la Era de 
'TrujiHo. 

1\fanuel Joaquín Castillo C., 
Secretarío 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

RECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLJN_4 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el ai·lículo 
54 indso 29 , de la Constitución de la República; 

DADA en Ciudad TrujilJo, Distrito Nacional, Capital de
la República Dominicana, al primer día del mes de abril del 
aüo mil novecientos sesenta; años 117'·' de la Independencia. 
U7'-' de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

HJ.;CTUH. B. THUJJLLU MULJNA. 

!,ey :NQ 5331 po1' medio de la cual el Mo11ne de Piedad se denominará 
''Caja de Ahorros para Ob1,eros y Monte de Piedad" bajo la depend'€.ncia, 

del Banco de Crédito Agrícola ~ 1'ndctstl'ia1 de la Jl,epi\blica, 
G. O, N9 8465, del 6 de Abi·il de 1960. 

NUMERO 53:~í 

EL CONGtmso NACIONAL 
En Nombre de la 11.epüb!fcd 

CONSIDEÍ{ANDO: Qüe ia política sodai de1 Gdhiei'nci bo~ 
iliinicuno está encaüiinada a lograr i.ina justa distribución de 
nuestras riquezas en todo el conglomerado nacional, a niejorar 
Jos niveíes de vida de fa pohlacion, y a foni.e:µtar todas las 
actiyidarles .conducentes i.i vigorfaar lµ clase obrera, páfa lü 
tüal todas las dis¡josiciorles qite tiendan &l foiriento racional\ 
del ahorro del trabajador, hase principal del progreso econó
inico de los pueblos, merecen la más cuidadosa atención del 
Estado; 

CONSIDERANDO: Que las características de la econo-
mía nacional exigen la creación de organismos que contribu.., 
yan a incrementar el ahorro con el firme apoyo y las plenas 



garantías del Estado, para estimular la fom1ación de los pequen 
ños capitales que puedan tener una participación más amplia 
y prorluctiva en el [omento económico del país; 

' CONSIDER! ~DO: Qu, las Ca ias de Ahorro para obreroil 
son insUtuciones d.· re. 1moeUa uti;· dad pública, con el objetivo 
,principal de recibir en depósito, y administrar, productiva
mente el ahorro formado por pequeñas cfmtidades, para esti
mular .la economía y la previsión entre la clase obrera; 

CONSIDERANDO: Que el desarrollo de estas institucio
nes ha coadyuvado eficazmente al progreso económico y so
cial en todos los países donde han sido puestas en operación; 

CONSIDERANDO: Que en tal sentido y para los indica-. 
dos p1 opósitos es altamente recomendable ampliar los ser-• 
vicios que hasta ahora ha venido prestando el Monte de Pie
dad a fin de que actúe, además, eomo Caja de Ahorros para 
Obreros con el objeto de recibir los fondos depositados pm: 
:ellos. hacerles producir réditos razonables que beneficien y 
:estimulen a las clases trabajadoras crándoles recursos qur: 
]es ayuden a atender oportuna y adecuadamente sus necesi
dades más perentorias y las de sus familiares. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Ad. 1.-El Monte de Piedad creado por la Ley 14H0 ck 
fecha 26 de julio de 1947, se denominará en lo adelante "Caja 
de Ahorros para Obreros y l\Io:t,:1te de Piednd" y será una de
pendencia del Banco de Crédito Agrícola e Industrial de ln 
RepúbJica Dominicana, debiendo ser transferidos a dicha ins
titución bancaria todos los bienes muebles o inmuebles, cor~ 
porales o incorporales del l\fonte de Piedad, junto con toclas, 
las obligaciones de este último. 

Donde quiera que la citada Ley o cualquqier otra ley, de
creto, reglamento o documento mencionen el Monte de Piedad 
se entenderá que dice "Caja de Ahorroil para Obreros y Mon
te de Piedad. 

La Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad a~-· 
tuará con las facullades v representación del Banco de Cre
dito Agrícola e Industrial· de la República Dominicana en to
da.<; las funciones y operaciones a su cargo conforme a l_a. ci
tada Ley, a la preesnte Ley y a cualquier otra dis:Pos1c1ón 
legal o reglamentaria. 



Art. 2.-La Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Pie
dad, además de los fines pa1•a los cuales fué creada de acuer-
do con la indicada Ley 1490, tendrá los fines siguientes: 

n) Recibir ahorros de los ubn:ros o de instituciones ubre
ras, k1,jo las formas o modalidades que estimulen su forma-· 
ción o desarrollo; 

h) Promover la enseñanza y el incremento del ahorro y 
la previsión en lodos los sectores obreros; 

e) Prestar servicios a los obreros; de préslarnos para la 
vivienda bajo planes ele ahorro, préstamos pignoraticio~, _prés-; 
tamos personales a corto plazo, seguros y oll'os Rerv1c10s ll 
_operadones que tiendan a difunclir o a fomentar el ahorro 
de lo,, obreros; 

d) Invertir sus fondos en operaciones garantizadas y que 
tengm1 un fin social de beneficio para las clases trabajadoras .. 

Art. 3.-La dirección de los negocios de la Caja de Aho
rros para Obreros y l\Ionte de Piedad será ejel'cida por el 
Consejo Directivo del Banco de Crédito Agrícola e Industrial 
rde la República Dominicana, al cual le corresponderá en lo 
suce·,ivo las atribuciones que, conforme a la expresada Ley 
1 !DO o a cuaL1uier olra disposición legal, tenga la Junta ])1-
rectíYa de aquella entidad. 

1\ l't. 01.---El manejo directo de los negocios ele la Caja de 
Ahr 1 J')S para Obreros y l\Ionte de Piedad estará a cargo de un 
Adrn ·,1istrador y de un Sub-Administrador, quienes responue
.rán (f rectamente p0r el desempeño de su cometido ante el Ad
tt.uini-,trador General del Bani:o de Crédito Agrícola e Industrial 
de la República Dominicana y anle el Consejo Directivo de 
esta institución bancaria. Donde quiera que en la vigente Ley 
Orgtudca del Monte de Piedad o en cualquier otra disposición 
legal, contrato, o documento, diga o se refiera a la Junta D1-
recti Ya, al Administrador General o al Sub-Administrador, 
General, se entenderá que dice o se refiere, respectivamente, 
al Consejo Directivo del Banco de Crédito Agrícola e Indus
trial de la República Dominicana, al Administrador o Sub
Administrador de la Caja de Ahorros para Obreros y Mont8: 
de Pi2dad. 

A rt. 5.-El Consejo Directivo de] Banco de Crédito Agrí
cola e Industrial de la República Dominicana tendrá, además 
,de las funciones que le corresponden por ésta o por cualquier' 
otra clísposición legal o reglamentaria, las siguientes atribu
ciones en la Admini.<llración de la Caja de Ahorros para Obre
'ros y Monte de Piedad; 

a) Fijar el interés anual de los depósitos de abono, 



b) Disponer o autorizar las operaciones de compra, ven-
ta, canje o garantía de títulos y la inversión de sus distintos1 
depósitos de ahorro. 

e) Autorizar fa e1,1isi,'m de lionos de ahorro. 
¡l) Imponer en e 1so:-; cxcepdmrnles plazos de prenviso 

para los reemho].::;us. 

e) Fijar el tipo o importe de los valores de ahorro y el 
término de su validez. 

, f) Dictar cualquier disposición destinada al cumplimien-
to de los fines u objeto de la institución. 

Art. 6.-La Caja de Ahorros para Obreros y lVIonte do 
Pied:=trl recibirá depósitos de ahorro de los obreros, con li
lirela, por cualquier cantidad, a cuyo efecto abrirá cuenta. 

a) A nombre de una sola persona; 

b) A orden recíptoca u orden conjunta de dos o mfls per
sonas. 

e) Con cláusulas condicionales. 

Una misma persona podrá ser titular, simultáneamente, 
de nna o mús de estas cuentas. 

Para los fines de la presente Ley, se considerará obrero 
y gozará, en consecuencia, de los beneficios de la misma, toda 
persona que preste sus servicios a otra por una módica retr1-
bución a pagar periodicamcnte o a destajo o por ajuste, pre~ 
domine o no en su trabajo la fuerza muscular. Se reputarán 
iohreros para los fines de esta Ley, los maestros de escuelas 
y cualquier otro trabajador público o privado de módica re
tribución. 

Art. 7.-Los menores de edad podrán tener cuentas a su 
nombre y opernr por sí solo desde la edad de 14 años, con las 
limitaeioncs qnc impongan los reglamentos. Los reembolsos, 
a los menores que no estuvieran esta edad se harán por me
dio de representantes que tengan instituíc1os en la cuenta o, 
por medio de un miembro del Tribunal Tutelar de Menores 
;(rue los representarán ante la Caja cada vez que fuere nece
sario. 

La Caja tendrá por represenlanles autorizados de los me
nores, a fas personas mayores de edad que se instituyan co
mo tales en la apertura de las cuentas. 

Art. 8.-Los sindicatos, las cooperativas, las sociedades 
!mu I u alistas u otras asociaciones de obreros podrán abrir cuen
tas, a su nombre, que gozarán de las mismas ventajas y prerro--
,gativas de las cuentas abierlíls por obreros, • 



Art. 9.-El interés de los depósitos de ahorro en la Caja 
.será por lo menos de un punto más que el interés fijado por 
los depósitos similares en las instituciones bancarias. El Con
seio Directivo del Banco de Crédito Agrícolg e Industrinl de 
1a,'' H0pública Dominicana, con la aprobación de la Junta l\lo
netaria, fijarú el tipo de interés de éstos depósitos. 

Art. 10.-La Caja podrá recibir depósitos de ahorro me
diant(o la expedición de certificados nominaljvos o instrans
feribles. Los depósitos de ahorro por medio de certificados 
solo podrán efecluarse por cantidades enteras. 

El importe del depósito figurará en el eel'l ificado en for
llW qne lo proteja de alteración alguna. 

Al't. 11.-La Caja podrá emitir bonos de ahorro y disponer 
flU coJocación por intermedio de sus dependencias, como tam
bién por medio de instituciones o entidades públicas o priva
das, eon las cuales convenga la colocación de estos valores . 

. \rt. 12.-Los depósitos de ahorro en la Caja, sea por li-
breta o por certificado, y los bonos de ahorro estarán exentos 
:de todo gravamen o impuesto. 

Art. 13.-La Caja podrit conceder prb;lamus bajo planes 
de ahorro, para la edificación, construcción, liberneión de, 
_gravúmenes, reparación o ampliación ele viviendas familiares, 
i:odo <!-; conformidad con los reglamentos que se dicten para 
Ja ap: icación de esla Ley. Podrá asimismo la Caja establece:· 
sistemas de capitalización de ahorros, sea con sorteo o de: 
cualquier modo, y de ahorro postal. 

,\ d. U.-Los saldos de las cu en las de ahorro y el irn por
te de los certificados y bonos de ahorro, serán inembargables 
:y tendrán la garantía del Banco de Crédito Agrícola e Indus
trial de la República Dominicana. 

,\ la muerte del tilular, el beneficio de la inembargabili
dad subsistirá a favor del cónyugue, de los hijos, o de los pa
dres del causante. No tendrá lugar el beneficio del presente 
.artículo contra las acciones por pensiones alimenticias o ma
nutención de hijos. 

Art. li:>.-Podrú instiluirse como bien de familia la pru
pieda l que se adquiera con cantidades acreditadas en la Caja, 
en libretas, certificados de depósito o ahorros y bonos de 
ahono, y como tal gozará de los privilegios y protección 
;c1ue prescribe la vigente Ley sobre Bien de Familia. 

Art. 16.-La Caja podrá realizar operaciones de seguro¡ 
destinadas a extender los beneficios del seguro como medio de 
protección y previsión social. 



Art. 17.-La Caja podrá conceder préstamo personales 
a corlo plazo a los obreros, previa declaración del solicitante 
en la que se manifieste el destino del crédito, cuando este 
sea unificación de deuda, la reparación de vivienda, gastos de 
,estudios, financiación de vacaciones o viaje, renovación de 
Jnuehles, gastos de luto o entierro, enfermedades graves, co-· 
mo 1arnbión otras erogaciones que no puedan solventarse de, 
inmediato con los recursos norma]es provenientes del trabajo 
versonal. 

1\rl. 18.-Para obte:;ner eslos préstamos ,será necesa;·v, 
poseer cuentas de ahorro en la Caja. 

Arl. 19.-Los fondos provenientes de los distintos depú
sitos (ie ahorros se invertirán en la forma que determinen los, 
reglamentos, siempre atendiendo a que la mayor parle de 
ellos se destine al mejoramiento de las clases trabajadora:,;. 

Ad. 20.-Serú obligatorio la enseüanza del ahorro e.11 

todo centro educativo, cultural o recreativo para obreros. 

La Cnja han'.i todo cuanto esté a su alcance para incre
.rnenlar, ademús, la prúctka del ahorro escolar, instituído con 
carúcler ohligalorio por la legislación yigente. 

Arl. 21.-La presente ley nwdifica cualquier otra ley o 
reglamentq q11e le sea contrario. 

Al'l, 22.~El Poder Ejecutivo cliclarú los regUuuentos que 
sean necesarios para la apli<.:ación y ejecución de la presento 
ley. -

DADA en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treint~ún 
!días del mes de marzo del año mil novecientos sesenta; anos 
117Q de la Independencia, !)7'! de la Restauración y 309 de In 
Era '1:; Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario . 

1 Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca"' 
pilal de la República Dominicana, a los treinliún días del me& 
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••:fo _ma:rzo del año mil novecientos sesenta; años 117◊ de la In
dependencia, H79 de la Restauración y 309 de la Era de Tn1jiI10, 

Pornr10 Herrera, 
Presidente 

Manuel Joaquín CastHlo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

RRCTOR BIHNVf<.'NJLJU 1'fWJ1LLO MUUNA 
PrPsirlr11fP de la Uepúh/ica l)nmrnirrrno 

Gl inci.~.o 2'-', de la Constitución de la Hepúblíca; 
En ejercido de la atribución que me confiere el arlíe11!u 

PP.OJ\HJLGO la presente Ley, y mando que sea ¡mlll.icaün 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DAlL\ en Ciudad Trujillo, Distrito Nneional, Capital d0 
1n República Dominicana, a los dos dítts del mes de ahl'il dci 
año mil no,·edentos sesenl.a; años 1179 de la Independenci;:.'., 
971' de la Restauración y :W" de la Era de Trujillo. 

Jff<_,'CTON. 13. 'l'W-'JLLLU i11UL1Sil 

Ley N9 5332, que aumenta a RD$12,000.000.00 el tapital pagado d,il 
Banto de Resel'vas de la R·epública Dominitama, 

G. O. N'? 8465, cbl 6 de Abril de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

HA DA.DO LA SIGClENTE LEY: 

NUMERO 5;332 

Art. 1.-El Capital pagado del Banco de Reservas de la, 
:Repúbhca Dominicana se mnnenta a RD!li12,000,000.00. 

A 1·l. 2.-La suma de RD$5,000,000.00 en que se aumenta. 
el capital pagado del Bancq de Reservas de la República Do
minicana será tomada del Fondo de Reservas que se encuen
ira en poder de 1a expresada institución bancaria, según reflc-• 
'ja -;n estado consolidado al W de febrero de 1960. 

A1·t. 3.--El Banco de Heservas ele la República Domini
cana entl'egará al Seeretario de Estado de FiÍianzas, para stt 



(custodia, los certificados o títulos de acciones correspondien~ 
tes al aumento de capital. 

Art. ¿1.-El Estado podrá vender o transferir, por no nlE··~ 
nos de su valor nominal, la propiedad de los certificados de 
.acciones representativos del capital del Banco de Reservas. 
El Banco Central podrú adquirir la ptopiedad de esas acc10-
nes en las condiciones indicadas en el apartado (d) del artículo) 
46 de sn Ley Orgánica, agregado por la Ley N9 3525 del 18i 
de abril de 1953. 

Art. 5.- El Poder Ejecutivo dispondrá todas las medi
das neeesarias para el cumplimiento de la presente ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
'.Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún 
'días del mes de marzo del año mil novecientos sesenta; años 
1179 de la Independencia, 979 de la Restauración y 309 de la 
Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monleagudo 
Secretario 

José .Kamón Hodríguez 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
:congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca~ 
1ütal de la República Dominicana, a los treintiún días del me~ 
de marzo del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la In
dependencia, 979 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

Manuel J oaquin Castillo C., 
Secretario . 

Julio A. Camhier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

RECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atrihuciém que me confiere el artículo 
54 inciso 29 , de la Constitución de la República; 

PROl\H'.JLGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 



DADA en Ciu<'lad Trujillo, Distrilo Nacional, Capital de 
1a Repúblic,'1 Dominicana, a los dos días del mes de abril del 
año mil novecientos sesenta; año~ 1179 de la Independencia, 
H79 de la Restauración y 309 de la Era de TntjiJlo. 

f!ECTOR B. TRU.TTLLO MOLIN A 

Resolución N9 5333, del Congreso Nacional, que autoriza la er-ección de 
un busto del Generalísimo Doctor Rafael L. Trujillo MoHna, en los 

jarónes de la Secretmfa de Estado de Salud y Previsión Social. 
G. O. N9 84tl5, del 6 de Abril de 1960. 

NU:\IERO 5333 

EL CONCiR.HSO NACIONAL 
En Nombre. de lct lkpública 

YISTA la solicitud que por medio de la Secretaria de 
Esta_clo de Educac~ó~1 y BP;llas Artes, ha dirigido al Congreso 
Nac10nal el Conute Pro-Busto al esdarecido Benefactor '/ 
,Padre de la Patria Nueva, Generalísimo Trujillo Molina de la 
Secretaría de Estado de Salud y Previsión Social, para qnei 
'se le autorice a erigir un busto al Benefactor de la Patria v 
Padre de la Patria Nueva, Generalísimo Doctor Rafael I~. 
Trujillo l\Iolina en los jardirn~s ele ]a Secretaría de Estado d(~ 

;Salud y Predsión Social. 

VISTA la lev sobre erección de estatuas v otros monumen
tos públicos N'.> ·5;33 del 23 de junio del lnst-1, publicada en la, 
Gacela Oficial N9 6102 del 28 de junio del rn-11, modificac!a 
·por la Ley N'' 1G87 r1el 16 de abril de 1918, publicada en la 
/Gaceta Oficial N9 678:J del 28 de abril del 1948. 

HESCELYE: 

ARTICULO ONICO: Autorizal' al Comité'. Pro-Bus lo al 
,esclarecido Benefactor de la Patria v Padre de la Patria Nue
.va, Generalísimo Trujillo l\Iolina de la Secretaría de Estado 
de Salud y Previsión Social, a erigir un busto en bronce al 
Benefactor de la Patria y Padre de la Patria Nueva, Genera
lísimo Doctor Rafael L. Trujillo Molina en los jardines de la, 
Secretaría de Estado de Sal11d v Previsión Social, con el cual 
el personal de esa dependencia se propone honrar la !igura 
;del excelso creador de la Patria Nueva como una mamfesta
dón de su sincera devoción y gratitud al Iidcr del pueblo D9-
minicano. 



! 1ADA en Ja Sala de Sesiones de la Cámara de Dipulados, 
,Palacio del Congre,;;o Nacional, en Ciudad Trujíllo, Distrito 
1Naciunnl, Capital de la República Dominicana, a los treintiún 
idías del mes de marzo del afio niil novecientos sesenta; años 
11179 de la Independencia, 019 de la Restauración v 30° de In 
'Ern tk Trnjillo. • 

Opinio Alvarez Maimmli, 
Secretario 

·• Luis E. Ruíz Monteagndo, 
Secretario 

José Hanión Hodrígncz, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca~ 
pital de la República Dominicana, a los treintiún dhs del mes 
de marzo del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la In
dependencia, 979 de la Restm~ración y 309 de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Sectetario. 

Porfirio Herrera 
Presidente 

HECTOR BIENVENIDO .TRTUILLO MOLJNA 
Presidente de la República Dominicana 

. E11 ejeí'cicio de. fa atribución que me confiete el articulo 
t)I, inciso ~\' de la Constitución de la República; 

PROMULGO 1a presente Resolución; y mando que sea 
Grnhiicadn en la Gaceta Oficial para su conocinúento y cum
plinüeuto. 

DADA en Ciudad Trn,iillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los dos días del mes de abril del 
año mil noyecientos sesenla; años 117° de la Independencia, 
97° de la Restauración y 30° de la Era de Trnjillo. 

RECTOR B. TRUJJLLU MULJNA. 



Ley NQ 5334, que crea la Orden del Mérito Pro:fesional U,niversitari;. 
G. O. N9 8468, del 13 de Abril de 1960. 

EL CONGI{é'SO NACLUJ\'ilL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NCl\H•:RO 533-1 

Arl. 1.- Se crea la Orden del l\Iérilo Profesional Um~ 
;vel'sitario con el fin de enaltecer y premiar a los profesionales 
,universitarios que hayan ejercido por más de diez años su 
:carrera, con eficiencia y honradez, o que hayan sohresalido1 

1por hechos y trabajos notables en sus respectivas ramas, s1r
·vienrlo de estímulo a la jnvenlud esludiosa al poner de relieve 
lque son merecedores de reconocimiento general, aquellos que 
,se conducen de manera digna y útil para ellos mismos y para 
Ja sociedad de la que forman parte. 

Arl. 2.-Esla orden co111prenderá los siguientes grados: 

El Collar; 

Gran Cruz, Placa de Oro; 

Gran Cruz, Placa de Plata; 

Gran Oficial; 

Comendador; 

Oficial; 

Caballei'CJ, 

__ Art. 3.-Al Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo 
Moliná1 Bertefacto1' de la Patria v Padre de la Patria Nueva, 
prüner Doctor 1-Ionoris Causa, Rector ad-vitam y Máximo 
:Protector de la l 1nh;ersidad de Santo Doniingo, le correspond~ 
,de pleno derecho el CoJlar, máxinio galard6n de esta Or<len, 
ren tocios los distintivos. 

, Ai·t. 4.-Al Presidente de la República Ie corresponde ch:i 
pleno dei;echo, ict Gran Cruz, Placa de Oro. 

A1·L 5.~EJ Consejo de 1a Orden del Mél'itü Profesional 
Universitario har~ sus recomendaciones en favor de profe
/siO/naleE, tin;iversitarios, nacionales o extranj el'os, gliiárt<lose 
J)Or la clasificación siguiente: 

GRAN CRUZ, PLA,CA DE ORO: A los Jefes de Estado 
/extranjeros, o a quienes lo hayan sido; 

! GRAN CRUZ, PLACA DE PLATA: Al Yicepresidenle de 
la República al Presidente y a los Jueces de la Suprema Corte 



de Juslicia, Sceretarios de Estado, Consultor Jurídico del Pó
,cler Ejecutivo, Rector ele la l"niversidad de Santo Domingo, 
Presidentes ele Junléts Centrales Directivas de Partidos Po
líticos, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de la Con
Jecl2ración Nacional de Colegios Profesionales Universitarios, 
Procurador General de la República, Decanos de la Univers1-
:dad de Santo Domingo y a los Presidentes de las Cámaras 
:Legislativas, así como funcionarios de tratamiento o catego
;rüi siinilar o quienes lo hayan sido. 

Pú 1Tafo I.-A las personas que desempeñan los cargos 
precedentemente indicados, sólo se les concederá esta conde-
1coración cuando sean profesionales universitarios de mérito 
reconocido y con más de 10 años de ejercicio. 

Párrafo IL------A los Profesionales Universitarios de las dis
tintas 1 amas que desempeñen cargos que no sean de los men-· 
cionados anteriormente, y que tengan más de diez años de, 
ejercicio, les podrán ser conferidos los grados Gran Cruz, 
Placa de Plata, Gran Oficial, Comendador y Caballero_, ~on-
d'orme lo resuelva el Consejo y de Acuerdo con los merec11n1en
tos del candidato. 

Púrrafo III.-Los diversos Grados se oiorgarán en corres
pondencia con el valor y mérito del ejercicio profesional, pue,5, 
la simple enumeración de los cargos y empleos que el can
didato haya desempeñado o que desempeñe, no dá derecho ni 
motivo parn ser admitido o ascendido en la Orden. 

P{m•afo IV.~Las personas que posean más de un grado: 
de la ()!'den deberán usar el distintivo del más elevado. 

A: l. G.-La concesión de la Orden se hará de un modo, 
ür<ÍÍMll'io o de manera especial o extraordinario. 

At't. 7.-De modo ordinario ef Presidente de la República. 
JJOdrá Ptorgarla, oido el parecer del Consejo, el día 3 de abril 
de cada año, Día del Profesional Universitario, y, en cualquier 
otra fecha, de manera especial o extraordinaria, también oído 
,el parí:'.cer del Consejo, a los profesionales universitarios, na
cion~lles o extranjeros, conforme a los principios generales, 
establecidos en la presente ley. 

Art. 8.-La condecoración establecida en esta lev se olor-, 
gará en los siguientes distintivos: abogados y notarios, dis
tintivo rojo¡ médicos, distintivo amarillo canario; fanrtacéü
ticos, quíniicos y laboratoristas, distintivo violeta; a los odon" 
tólogos, distintivo amarillo oro; a los ingenieros, arquitectos' 
y agrimensotes, distintivo azul pastel; a los contadores pú
hlicos autorizados, distintivo verde clai·o; a los veterinarios; 
y agrcnómos, distintivo verde oscuro; y a los demás profesío
fnales 11niversitarios, djslintivo blanco. 
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! • '.-\rt. 9.-El Co1:sejo de la Orden estará integrado pOl' et. 
Presidente del Conuté Ejecutivo Naeiona1 de la Confederación, 
:Nac~o~ia! de Colegios de Profe~ionales Universitarios, quien Jo 
:Pres1ct1ra; el Rector de la l.Tmversidad de San lo Domingo; el 
,Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, el Consultot· 
1.Turídico de] Podel' Ejecutivo, v los Decanos de las distintas 
;Facultades de la UniversÍdad de_ Santo Domingo, a quienes dei 
pleno derech". les corresp<índe la Orden en el grado de Gran, 
Crm~, Placa <le Plata. 

Arl. 10.--Son atribt1eiones del Consejo de la Orde11: 

PRIMERO.--Cuidar de que se cumpla fielmente la pre
~ente ley. 

SEGUNDO.- Reunirse con la oportunidad debida para 
hacer las recomendaciones perlinenles al Presidente de la 
República. 

TERCERO.-Guarciar cuKdadosamente el arehivo de la 
;Orden, los expedientes· y el sello de la misma. 

CPARTO.- Llevar un libro especial en el cual se asien
ten, por orden numérico y cronológico, los grados en que han 
¡Sido conferidas las condecoraciones y los nombres de los he
~1efíciados. 

QUINTO.-Llevar un registro de las personas que hayan 
(perdido el derecho a ser miembros de la Orden. 

J SLXTO.-Constituir un Jurado de Honor compuesto de 
Jres miembros del Consejo, para decidir acerca de la aplica~ 
1ción de las sanciones establecidas por esta ley, 

SEPTIMO.-El Consejo de la Orden pl'esentará en enetn, 
<le cada año al Presidente de la República, una memoria con
fontiva de las labores realizadas en el año anterior, en hl 
(cual será de rigor irtfor111ar el nú111ero de condecoracione.-l 
que fuet·on concedidas y los grados de las 1nis:t11as. 

OC1'A VO.-El Consejo de la Orden noir1brara su pel'Sónal. 

A1.:L 11.-El diploma que se otorgue en virlu<l de la con-
cesión de la Orden será firmado por el Presidente de la He
pública, el Rector de la Universidad de Santo Domingo y el 
'Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de la Confederación 
,Nacional de Colegios de Profesionales Universitarios. 

Arl. 12.-La forma, el tamaño, el material, el color y to
dos loó, demás detalles de las condecoraciones serán determi
nados reglamentariamente. 
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;\rt:, 1:t-Lo~ 1\sc:_ensos en los grados ::;e hurún por rcco
inendaoon del Conse.10 de Ja Orden, teniendo en cuenta la 
<.'.alidad y los nueyus merecimienlos de los beneficiados. 

Ar!. lL----La concleeorm:ión de Ja ()!-den del Mérito Pro-
1fesional l'nhersii:1.rio se pierde: 

PHIMEHO: Por serYÍl' o comprometerse a servir contra 
la República Dominicana. 

SEGUNDO: Por condenación a pena aflictiva o infaman t.~ 
o inf anrnnle solamente, 

TERCEP,O: Por cancelación de exei1uútur o por snspen
sión temporal en el ejercicio de la profesión. 

CL'AHTO: Por fallo del Consejo de la Orden consliluido 
,t'll J111·:1(10 de Honor, a causa de la concluda desi1on1·osa de un 
rnie111bro de clln. 

En los casos anteriores los nombres de las personas que, 
haYan incurrido en las faltas arriba indicadas se radiarán de 
los· libros de la Orden y los diplomas serán c:.lncelados. 

A rt. L'5.-Cuando un miembro de la Orden haya perdidr,, 
'Sll diploma por incendio, naufragio u otro accidente debida
mente comprobado, el_ Consejo de la Orden, en vista del ex
pediente que se forme en este caso, tramitado por el Pres1-
1dente del Comité Ejecutivo Nacional de la Confederación Na
cional de Colegios de Profesionales Universitarios, podrá 
:otorgar un dn}Jlkado, haciendo mención es¡Jerial en el libro 
de la 0Pden, d~ c>lta circun8luncia. 

Art. rn,,-Queda leru1inHnte1111rnt(1 prohlbido el uso de lM 
,,ioyus y distintivos de la Orden a toda trnrsona a la que no se 
i~ Jrnya C'd!tcediclo, hrtjo 11éna de cinc.·uentH a qttinientos pesos 
'{le rlrnltri. • 
1 L·t persúha que Use la eoiidectfración en llil grado üüt$ 
élevadb dél é[tie i11diqt1e su diploüia, podrá sér borrada del 
cuadro de miembros de la Orden si incurre por segunda vez 
en esta falta. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados; 
Palacitl del Congreso Nacior1ctl, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacionnl, Capital ele la República DoJnínicana; a los seis díaR 
del llit's de abdl del año jnil novecientos sesenta; años 117"' 
de la Independencia, H79 de la Reslautación y 30Q de la Era 
de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainarcti, 
Secretario 

\Luis E. Ruíz lVIonteagucto, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 



-148-

1 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de abr;l del año mil novecientos sesenta; años 117'-' de la In
/dependencia, 97'-' de la Restauración y 309 de la Era de Trn
jillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

l\[annel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cmnbier, 
Secretario 

IJECTOR BIENVENIDO TRU.TIIJ.O MOL/NA 
Presidente de la República Dominicana 

Eu ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 
~i.1 inciso 2", de la Constitución de la Hepública; 

PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital dE: 
la República Dominicana, a los o~ho días del mes de abril de; 
111il novecientos sesenta, años 11T' de la Independencia, \)7" 
de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRU.JILLO MOLINA. 

Ley N9 5835, que 1foroga lu Ley N◊ 251~, del 16 de 3eptiembi·t d~ W50
1 

r~fo:rlllflcJ¡¡. poi· la LEly N9 3849, ctel 4 de ,Junio de 1954, "/1 dit:!t~ otra~ 
rli,sposfoíones, G. O. N9 84íl7, de,! íl rlG Abril de ltt60, 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

1-IA DADO LA SIGUIENTE LEY 1 

NUMER0 5335 

.· Art. 1.-Se deróga la Ley N9 2512 de feci1a 16 cíe sé1itieüi
h~e de 1990, reforn~ada por la Ley N9 :J849 de fecha 4 de ju
mo de 190,1, y se dispone que a partir de la promulgaeión de 
la presente, deberá especializarse en la Tesorería de la He
púhlica la mitad del ÚJJO por cientü de tddbs los ingresos 
procedentes de l'entas del Estado, con excepción de los dest1-
n~dos a cubrir subsidios a los Municipios y de los que se per-· 
cJ,an para nutrir el Fondo de Defensa Nacional. 
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Púnnfo I..-.l)el producido de esla especialización se des
linarú el 70' { a cubrir reembolsos por nwlquier concepto, 
cuyas solicitudes debic1arnentc autorizadas y aprobadas sean 
lramiladas medi:mte los requisitos legales y reglamentarios 
procedentes: y el res!.· n le :lO'í; 88 ¡leslinarú a formar y nutrir 
un l'oni:lo especial para culn·i,· neces;dades admjnistrativas ex·, 
tra pt'esupueslarias, atenciones y gastos relacionados con el 
desarrollo del tut'ismo, hoteles del Estado, y otros fines qu~ 
disponga el Poder Ejecutivo. 

Púrrafo JI.---El Conlralor y Auditor General de la Repú"' 
hlic;:1,, mediante liquidaciones mensuales, ordenará los traspa
sos conespnndienles a los fondos especiales arriba indicados., 

D.\DA en la Sala <le Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Pal,H.:i:, del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional. Cap;lal de h República Dominicana, a los se:s días. 
del mes <l? ,1hri! del año mil novecie11 tos sesenta; años 117'! 
de la fndcpenclenc-ia, H79 ele la Restauración v ;w9 de la Era, 
de Trnjil1o. " 

Opinio Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz lWonteagu<lo, 
Secretario 

.1 osé Hamón Hodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Ccmonso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional,, 
:Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes¡ 
:de ahril del afio mil novecientos ses en ta; años 117<> de ]a In~ 
ldeponden(•in, \l7? <le la f{ei,t::rnN1.cíón y BOli ~e la Era d~ Trn-
;Jillo. 

1\lanue1 Joaquín Caslllio C.i 
Secretürio 

.Julio A. Cambier, 
~ecret~1rio 

Porfirio Htm.'era, 
Pr~~irtente 

HECT'OR BIEii./VENJJJ{J 1'H.U.lilLéJ MüLíNA 
Presidente de La lfo¡níbiira Dominicana 

En eje1~CÍcid de la attihncióii que me confiere el artícuio 
51 itídso • 29 , • de fa: Canstittlción de la República; 

PHOMÜLGO ia presente Ley, y mando que sea publicadn 
en 1a Gacela Oficial para sn conocimiento y cumplimiento. 
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1 DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capit~l de 
rra República Dominicana, a los ocho días del mes de aI;>rll ~e! 
mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, H, • 
de la Hestauración v 309 de la Era de Trnjiilo. 

HECTOR B. TRUJILLO :UOUNil 

Ley NQ 5336, que constituye en bi-an de familia los bienes mobiliarios G 

inmobiliarios donados por el Be1nefactor de la Patria y Padre de la Patria 
Nueva o por ·el Estado Dominicano de c011formidad con el Dec~·eto N9 

5518, del 9 de feb1,ero de 1960. 
G. O. N9 8468, del 13 de Abril de 1960. 

NUMERO 5336. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Generalísimo Doctor Rafael 
Leonidas Trujillo Molina, Benefactor de la Patria y Padre de 
la Patria Nueva, en su interés de que la campaña agrícola 
<le repartición de lierras en favor de campesinos pobres, que 
,inició desde el c()tnienzo de la Era que lleva su Huslre nom
Jn·e, continúe cte~a:rrollándose a fin de segufr vigorfaundo en 
fon-na c;ada vez mas ci1eciente el bienestar cte la clase campesina 
de la República, ofreció RD$5,000,000.00 <le su propio peculio 
personal, en efeeti.vo o en naturaleza, y recomendó al Podc1' 
Rjeculivo la inctemehltidón por el Gobietno dél prógratria dé 
distribución de tierras y la constl'Ucción dé 50,000 viviendás 
cainpesinas adecuadas. jrnta sel' donadas en todas las provin~ 
tias de la Re¡.iúblíca e:Utre lds cainpesiiios necesitados; 

CONSIDERANDO: Que para asegutar la consecución 
1-fa los propósitos perseguidos es conveniente crear en favor 
cl_e dichas donaciones una protección legal, a fin_ de que puc~ 
dan cuinp1irse los objetivos que las han inspirádo; 

HA DADO LA 5IGUIENTE LEY: 

Art. Í.-Los bienes mobiliarios o mmoh1iiarios <lonactos 
ífür eí Benefactor de la Palria y Pádi·e de la Patria Nueva o 
por el Estadd Doiriinicano de conforinidad con el Decreto N''• 
5518, del 9 de f ehrero de H360, o de los que lo sustituyan, se 
•considerarán constituídos en bien de familia conforme a In 
J,ey N'-' 102-4, del 2·1 de octubre de 1928, o la que la sustituya, 
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y serán intransfel'ihles e inembargables y no podran ser ven" 
clidos, cedidos o transferidos, 

Párrafo.- Dichos bienes tampoco podrán ser puesto::; 
en garantía para fínes de préstamos, hipotecas, empeños o 
en cualquier otra forma, ni se les podrá dar otro destino que 
el tllle les ha sido asignado. 

Arl. 2.-La intransferibilidad establecida en el artículo 
anterior no alcanza las transferencias naturales que ocurran 
como consecuencia del fallecimiento de la persona en ct1yo. 
favor fué donado el bien, ni de sus sucesores, ni en los casos· 
,en que el donatario o sus sucesores, cuando no tengan des-· 
cendienles ,lirectos, leguen a terceras personas la totalidad 
o parte de los bienes donados. 

Arl. 3.,-Serán nulas, y en consecuencia, no surtirán ef ecw 
lo legal alguno, las operaciones que se realicen con los ref e
ridos donativos, en violación a las disposiciones de la presen
te ley .. 

Art. 4.--Las donaciones otorgadas por el Benefactor de· 
Ja Patria y Padre de la Patria Nueva o por el Estado Domi
nicano, de conformidad con el Decreto N9 5518, del 9 de febre
ro de 1980, o de los que lo sustituya, y los ados que interven
gan, estarán exentos de toda clase de impuestos, derechos, ta~ 
sas, contribuciones y recargos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete días 
del me" de abril del año mil novecientos sesenta; años 117" 
de la Independencia, 979 de la Restauración y 309 de la Era 
de Tmjillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz l\lonleagudo, 
Secretado 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en ]a Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, e11 Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los siete días del mes de abril 
del añ•) mil novecientos sesenta; años 1179 de la Independen.; 
cia, H,,, de Ja Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

'l\lanuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secrciario 

Porfirio Herrera, 
!'residente 

;_, i 
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llECTOR BIENV8NIDO TlWJJLLO MOUNA 
Presidente ele la República Domimcwm 

En ejercicio de la alribueión que me confiere el artícul.J 
5'1 inciso· 2'>, de la Constitución ele la República; 

PH.Ol\llJLGO la presente Ley, y mando que sea 1~ublicacln 
en fa Gaceta OJicfa1 pclrn su co:n.ocimiento y cumplmuenlo. 

DADA en Ciudad Trujillo, Dislrílo Nacional, Capital de 
la Renúhlica Dominicana, a los ocho días del mei; de abril de 
mil novecientos sesenta, años 11í9 de la Independencia, ffiY 
de la Hei;tauración y 80° de la Era de Tn1jillo. 

llFCTOR R. Tl?P.lll.TD ll!OUN1\ 

Ley 1':9 5337, que transfie1·e al Banco Central de la República los fondos 
para ,el sostenimiento del Departamento de Azúcar y Mieles, de la Ofici11a 
Azuca1·0ra Dominicana en 'í.Yashington y del fondo especial para at~11do-

nc~ de la Comisión de Defensa del Azúcar y Fomento de ln Caiin. 
G. O. N9 84G8, del 13 de Abril de 19GO. 

EL CONGH.bSU NACJUNAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SlG:ülENTE LEY: 

NUl\lEHO G33í 

.Ad. 1.-El balance disponihle de los Jondos deslinadm1 
a ale-,der los servicios peri;onalei; y gaslos corrientes del De
parfr:mento de Azúcar y Mieles, de la Oficina Azucarera Do
,minic~tna en \Vashington y del fondo especial para sostent· 
mien:0 v atenciones de Ja Comisión de Defensa del Azúcar v 
Fomento de la Caña y otros· fines prescritos por la Ley N9 287:> 
•de fe¡:ha 5 de mayo de 1951, que aclualmente figuran en Ja 
·Secretaría dA Eslado ch: Agricultura y Comercio, i;e traspasa 
al Banco Central de la República Dominicana. 

,\r!. 2.-Loi,; fondos así ti-aspasados serán depositadoi; en 
nna cuenta especial en el Banco de Reservas ·de la Hepúbiicn 
Dominicana, la cual se operará con la aprobación de cada 
s:aso del Gobernador del Banco Central de la República Do-· 
n1inicana, de quien depende el Departamento de Azúcar y 
!Mieles. 

Ar!.. 3.-En lo acklanle. el Departamento de Azúcar y l\Iie· 
les tendrú a su cargo todo lo relativo a la tramitación de los 
comprohanlei; y soliciludcs de autorización de gaslos de la 



Comisión de Defensa del Azúcar y Fomento de la Caíia, Qt,{ 

como también los cotrespondíentes a la Oficina Azucarera 
Dominicana en ,vashington y los destinados al cumplimiento 
de los fines prescritos por la citada Ley 2873, quedando el 
manejo de los mismo:, sujeto a Ias condiciones establec;das 
por el iu·lículo anterior. 

L Art. 4.-El Gobernador del Banco Central de la República 
Dominicana prescribirá todo lo concerniente al sistema de 
contabilidad y control que deberá regir la mencionada cuenta. 

Art. 5.-Para el desenvolvimiento de las actividades del 
'Departamento de Azúcar y Mieles durante el año 1960, el fon
do espEcial estará integrado por: 

a) La aprobación que figure en la Ley de Gastos Públi
cos en el Capítulo IX (Secretaría de Estado de Agriculiura y 
Comeróo) bajo el Sfo1bolo G-10,1t)7-A, para servicios JJerso
nales del Departmnenlo de Azúcar y Mieles, de la Sección de 
Mieles y Bolsa del Azúcar y de la Oficina Azucarera Domi111-
cana eñ \Vashington. 

h) La apropiación qne figure en los cardinales 23, 24, 
2;) y 2G hnjo el Símbolo G-10HJ7 del Capítulo IX 4e la men
cionada Ley. 

c) La apropiación que figure bajo el Símbolg D-30912, 
Fondo 1-1G5 del Capitulo IX de la Ley antes citada. 

. DADA en Ja Sala de Sesiones de la Cámara <le Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nadonnl, Capital de Ja República Dominicana, a los seis días 
del mes de abril del año mil novecientos sesenta; años 117" 
de la Independencia, n7° de la Restauración y ~W'-' de la Era 
de Trujillu. 

Opinio Alvarez l\laínardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz l\Ionteagudo, 
Secrelnrio 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital: 
de la República Dominicana, a los siete días del mes de abril 
del año mil novecientos sesenta; años 1179 de la Independen
cia, 97'1 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

J\hlm1 el Joaquín Castillo C., 
Secretario 

folio A. Cambier, 
Sccrelario 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 
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HEC1'0R BIEN-VENIDO TRUJ/LLO MOL/NA 
Presidente de la República LJominiccma 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 
54. indso '2.9, de la Constitución de la República; 

PHOl\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada, 
en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

_ DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
Ja República Dominicana, a los ocho días del mes ele abril de 
nül novecientos; sesenta, años 117v de la Inclependencia, ~17'' 
([e la Heslauradón y 309 de la Era de Trujillo. 

IIECTOR B. THL'./fl,LO ;HOUNA 

Ley I\íJ 5338, que agrega un párrnfo al aa·tículo 18 de la Ley N9 5035 
del 2i de noviembre de 1958, ampliada poi· 1as leyes Nos. 5061 y 5302. 

G. O. N9 8471, del 27 de Abril de HJ60. 

HL CONGRt.'SO A.tlClOAAJ, 
En Nombre de la Repüblirn 

HA DADO LA SIGlllENTE LEY: 

NUl\J'•:Ho 3::m8. 

/_HTICDLO UNICO.-Se agrega un párrafo al articul~•' 
18 de la Ley N9 3033, del 21 de noviembre de 1938, ampliada 
;po1· hs Leyes N:} 5061, de fecha rn de diciembre de Hl58, y 
{N'-' 5:J02, del 12 de febrero de 1960, pal'a que rija así: 

' "Párrafo.- Igualmente la pre1,enle ]ey se extiende e in· 
clu~,c en su aplicación a los empleados >' obreros dependienle.s 
de la Dirección General Servicios Tecnológicos de la Secrnta
ría ck Estado de las Fuerzas Armadas. 

VADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
,COhf,;c"eso NacíunHJ, en Ciudad Truj:Ulo, DJstríto Nac:ional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
'de abdl del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la In
dependenc.ia, 97(' de la Restauración Y 309 de la Era de Tru-
ji11o. -

Manuel .Joaquín Castillo C., 
Secretario 

,folio A. Cambier, 
Sccrclario 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Yicepl'esídente del Senado 

en funciones 



DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein
tiún días del mes de abril del año mil novecientos sesenta; 
años 117'·' de la Independencia, 9í9 de la Restauración y ~{ov 
de la Era ele Trujillo. 

Luís E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Opini.o Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

José Hamón Hodrjguez, 
Presidente 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLJNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la ah·ibución que me confiere el arlíeu· 
lo 5-1 1nciso 29 , de la Constitución de la República; 

, PRO;,\Il'LGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capilal de 
¡a República Dominicana, a los veintidos días del mes ck 
:abril de mil noveeíentos sesenta, ur'ios 117'-' de la Independen
'cia, 97' de la Restauración y 30'-' de la Era ele Trujillo. 

HECTOR B. TRU.TILLO MOLINA 

Ley N9 5339, que modifica el artículo 25 de la Ley sobre Seguros Socia
les, NQ 1896, ampliada por la Ley N9 4753, del 31 ele agosto de lú57. 

G. O. N9 8471, del 27 de Abril de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE YEY: 

NUMERO 533~1. 

r Art. 1.- A partir de la vigeneia de la presente ley, que~ 
da aumentado de RD$46. 00 a RD$4G .16 el salario tope esta-, 
1.ilecido para la 11a. categoría por el artículo 25 de la Ley 
sobre Seguros Sociales Nº 1896, del 30 de diciembre del año, 
HH8, ampliado por la Ley N9 1753, del 31 ele agosto de Hfi7., 
tEn consecuencia, las cotizaciones del seguro social sobre el 
isalario o ingreso semanal promedio establecido en dicha ca-
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tegoda, se calcularán o pagarán con base en la suma de 
RD$44.08. 

Art. 2.-La presente ley modifica, tanto el artículo 25 de 
'la Ley sobre Segtn·os Sociales N() 1896, del 30 de diciembre 
de W1S, ampliado por la Ley N\' ,1733, del ~n de agosto de 
,1 !)57, como cualquiera olra disposición que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipt1tados, 
'Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad TrujHlo, Distritn 
Nacional, CapiUll de ]a República Dominicana, a los veinte 
días del mes de abril del año mil novecientos sesenta; años 
11í'., dl' la Independencia, ffi'.> de la Hestauración y 309 de la 
Ern rlc Truj illo, 

Luis E. Huiz :\Ionteagudo, 
Secretario 

Opinio AlYarez i\lainardi, 
Secretario 

Jost·• Harnún HodrigueY., 
Presi<lenle 

D ,\DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palado del Con
_!{reso Nacíona1, en Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, Capital 
de la H.epúhliea Dominicana .. a los yeintiún días del mes c1e, 
abril del afio mil noYel'.ientos <,esenta; afíos 1 l7'-' de la Ind.:;-
1)endencü.1, ~)79 de la Heslnuración y 30'> de la Era ele Trujillo. 

1\fanuel Joaquín Ca~lillo C., 
Secrelario 

.l ulio A. Cambier, 
Secretario 

Carlos Súnchez i Sánchez, 
Yicepresídenle del Senado 

en funciones 

!IECTOR IJJEATEA'JDO THL'JILLO MOUNA 
Presidente de la República Domimcmw 

En ejercicio de 1a alribución que me confiere el arlfrulo 
31 inciso 29 , de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en C:iué!ad Trujillo, Distrito Nacional, Capital él.e 
la 11.e¡,úhlica Dominicana, a los veintidós djas del mes de abril 
de mil noYeciento¿ sesenta, años 117'' de la Independencin, 
,t97r:, de la Reslauración y B0'1 de la Ern de Trujillo. 

{lt.:Cl'OR JJ. TtWJILLU MULJNil. 



Ley N> 5340, que apropia y transfiere. fondos en la Ley de Gastos Pú
blicos para 1960. 

G. O. N9 8472, del 29 de Abril de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EH Nombre <le la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NCl.\lFHO 3310 

AHTICULO PRIMERO: Del Bnlant:e no apropiado t:orres
pondieiile al Fondo General de la Ley de Gastos Públicos. 
para el año 1960, ascendente a RD!j\6.6::H,070.0-1, se destina la 
suma rle RDil ,:-328, J90.(H (L'.N MILLON TRESCIENTOS YEIN
:1'IOCHO IVIIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ORO 
CON SESENTA Y CN CENTA YOS) para efectuar Ins siguien
.1es apropiaciones: 

AL: CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

20HiU 

(~201füJ 
1 

20-101 

INTENDENCJA 
GENERAL DEL 
MATERIAL BELIC<) 
DE LAS FCERZAS 
ARMADAS 
Alendones Varias RDiíl,ODH)00.00 

A VIACION J\IILI-

HJ)iíl,O\) 1.O0O.OU. 

TAR DOl\IINICANA RD!!, 2:H.d\)O.Gl 
,G20-I01 Atenciones Varias HD:~ 2:H.-HJ0.61 

RD:jil,328.4H0.61 

1 AHTICCLO SEGL'.NDO Se ordenan las siguientes transfe
reneias denlro del Fondo (1eneral de la Ley de Gastos PúlJli
cos pa¡·a el aüo HJ(50: 

DEL: CAPITCLO I 

PODER EJECCTI \'O 

5090'.! GASTOS ESPECIA
LES DEL PODER 
EJECl1TIVO 

IG50902 Pago de Servicios 
Especiales, según le 
disponga el Poder 
Ejecutivo RD$ 7,000.00 

RD~ 7.000.001 



CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA 
PRESIDENCIA 

103"10 OFICINA -DEL SE-
CRETARIO DE ES-
TADO HD$ 9,000.00 

G-lO~llO Atenciones Yarias RD$ 9,000.00 

CAPITCLO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10-!1 1 DlRECCION DEL 
SEHYICIO DE ECO
NOMIA Y COOHDI
NACION PARA LOS 
GASTOS DEL Gü-
BIERXO RD~ 1,000.00 

G 1011 l A Senicios Perso-
nales HD$ 1,000.0D 

CAPI1TLO VIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDGCACION 
Y BELLAS ARTES 

31513 ESCCELAS PRIMA-
RIAS CRBANAS: RD$ 8,cl00.00 

G31513A Servicios Perso-
nales RD$ 8,100.00 

CAPITULO YIII-1 

UNIVERSIDAD DE SANTO Düi\IINGO 

31515 UNIVERSIDAD DE 
SANTO DOMINGO HD$ G,375.00 

G-31515A Servicios Perso-
nales RO$ 2,375.00 

fr31515Z Para _pagar Deudas 
de Años anteriores RD:jl 1,000.00 

RD$ 6,375.00 



CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SAIXD 
y PRE\TISION SOCIAL 

;n 101 HOSPITALES, SA
NATORIOS \' MA-
TERNIDADES DEL 
ESTADO 

'G31401A Servicios Perso-
• nales RDlp 1,'125.00 

GJ1401 Atenciones Yarias RO$ 25,000.00 

RD$ 26/125.00 

CAPITULO XII 

RO$ 26,425.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10202 CORTES DE 
APELACION 

G1020!.!A Servicios Perso
nales 

:J0208 ABOGADOS DE 
01➔·1c10 

G:3020~A Servicios Perso .. 
nales 

:~ü201 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

c;;J0201A Servicios Perso-
nales 

30202 PROCÜRADURIAS 
GENERALES DE 
CORTES DE AljE~ 
LAéION 

G30202A Servicios Persb-
nales 

RD$ 15,359.2-t. 

RO$ 15,359.24 

HD$_ 2,4!H.t:> 

RO$ 2,424.13 

HD* 1,020.00 

RD$ 1,020.00 

ító$ 18,722.Ul 

RO$ 18,722.97 



CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS 
PUBLICAS Y COl\IUNlCACIONES 

1 0W8 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE 
ESTADO HD$ 71,!)81.G::1 

,G10498C Adquisicion de 
Propiedades RD$ 10.000.00 

!G10,198 Atenciones \'arias RD$ 61,984.53 

32120 ADMINISTnAC1ON 
GENERAL DE CO-
RREOS RD$ 1,035.00 

G32120A Servicios Pe1·so-
nales HD$ 1,035.00 

RD$ 168,74i5.87' 

AL: CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

20401 A VIACION MILI~ 
TAR DOMINICANA 

G20401B Otros Gastos Co-
1.'rientes RD$ 6,300.00 

RD$ 50,000.00 G20401 Atenciones V nrias 
¡ --~----

RD$ 56,300,00 

RD$ 56,300.00 

20153 MARINA 1JI<: (iUE~ 
RRA :RD$ 5,'184.D!J 

G20153 Atenciones Vadas HD!f\ 5,ü84.58 

CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

10310 OFICINA DEL SE~ 
CRETARIO DE 
ESTADO RD$ 50,000.00 

G 103,10B Otros Gas los Co-
l'l'ientes RD$ 50,000.00 



CAPITULO YIII-I 

UNI\'EHSID.\D DE SANTO DOl\UNCO 

UNI\'EHSIDAD DE 
SANTO DOí\IINGO RD~ 1:1,Xo:5.0d 
Otros Gastos Co-
rrientes RD!j, 13,805.00 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
SALCD Y PREYISION SOCIAL 

:Wli0 LABORATORIOS 
PCBLICOS HD-~ 1, 12:"i.OO 

G313L10A Servicios Perso-
nales RD$ 1,425.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE .TCSTICIA 

102í O OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE 
ESTADO RD$ 39,776.34 

G10210A Servicios Perso-
nales HD$ 2,250.00 

Gl0210B Otros Gastos Co-
rdentes 

10201 PROCURADURIA 
GENERAL DE LA 
REPtJJ3LICA 

GH0201 A Sel'vfoíos PeJ•so-, 

RD$ 37,526.34 

RD$ 39,776.34 

nalei-1 RD$ 720.00 

CAI>ITOLO XIII 

SECRE'fARIA DE ESTADO DE üBHAs 
PUBLÍCAS y coMUNICACÍÓNES 

1 (l-Hl8 ()l;'ICINA DEL SE" 
éREtARiü DE 

720.0(J 

ESTADO RD:J; 1,03:i.OO 
(; lOHl~A Servicios Perso

sonales RD)j-i 1,0:~:'>.00 
-------

HD~ 168,7 Ji'>.87 
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ÍJ AD A en la SaÍa de Sesiones de la Cúmara de DipuladoS,i 
:ÍJaJad1) del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dislrilo, 
;Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte 
días de mes de abríJ del ai'í.o mil novecientos sesenta; afio;, 
1179 de la Independencia, !)7'.> de la Restauración y 309 de la 
Era de Trnjillo. 

Opínio AJvarez l\Iainardi, 
Secretario 

\Luís E. Ruíz l\1onteagudo, 
Secretario 

José Hamón Hod1·íguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trnjillo. Distrito Nacional,, 
,Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta; años 117º de 
Ja Indepen<lencía, 979 de la Restauración y 309 de la Era de 
'Tn1j il10. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambh:ir1 
Secretario. 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresidente del Senado 

en funciones 

íJitctoR JJIE1VVEl./JÍ)() iRií.!ILLO ilÍOLlNA 
Presidente tÍe la H.epúblicii Dominicana 

tn ejercicio de hi atribución que me confie1'é el ai-tíclilo 
f>,j lllcii'O 2'1, de la Constitución de ]a Hepúhlka; 

, PJ-HH\'ÍCLGO la preserite Ley, y iliancio t1ue sea puhliea-
:da e11 la n_acel~i Oficial para su conocimiento y cunipliniie1ito. 

!JADA en Ciuchid 'fl'ujillo, bistrlto Nacional, Ca¡Jital d·3 
1a República Doniinic;-1na, a los veintidós días del nies de 
:abril de mil novecientos sesenta, años 1179 de la 1íidependen
da, 979 de la Restauración y :W'.> de la Erli de Trüjiiio. 

HECTOR B. TRU.TILI,0 MOL/NA 



Ley N<? 5;,J.41, que concede una pensión del Estado a Ja s211om Anadüia 
Castellanos V da. Díaz. 

G. 0. N9 8471, del 27 de Abril de 19(50: 

l:L CONGRESO NAClONAL 
. /:'11 J\iombrr· de lit Repúblicli 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

;NUl\ÍERO 5341 

:· Art. 1.-Se concede una pens1on del Estado, de doscie1i-
1tos pesos oro mensuales, a la señora Anadina Cas,tellanos V da .. 
Díaz, esposa que fué del General Simón Diaz v Díaz quien 
,vrc.;tó durante lai·gos mios valiof'os servicios :'11 Est:{do, va. 
corno micn,!Jro distinguido de las Fncrzai,; Annaclas o co1110, 
i'uneiollario en otros nunos ele la Administración Pública. 

,\rl. ¿,- -Dicha pensión será pagada con l'argo al Fondo 
de Pensiones y J uhilaciones Civiles de la Lev ele Gastos Pú
blicos, y se regular:.í por las disposiciones de.la Ley N9 ;5185, 
del 31 de julio ele 1959. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, DistrltO: 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte; 
dias del mes de abril del año mil novecientos sesenta; años, 
r.1179 de la Independencia, 979 de la Restauración y 309 de la 
Era de Trujillo. 

Lu hi E. ltuíz Monteagudo, 
• Secretario •• 

Opinio Alvarez l\foi:ruu1dii 
Secretario 

José Ramón Hodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones c1ei Senado, PaiacÍo del Cori..; 
greso Nacional, en Gtudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
<le la República Dominicana, a los veintiún días del mes de• 
abril del año mil novecientos sesenta; años 1179 de la Inde
pendencia, 979 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

.Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Carlos Sanchez i Sánchez, 
Vicepresidenté en funciones 
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HECTOR BIENVENIDO TRUJJLLO MOLlNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54, inciso 2Q de la Constitucíón de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada. 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimicnlo. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
fa República Dominicana, a los veintidós días del mes de abril 
de mil novecientos sesenta, años 117Q de la Independencia, 
.979 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. -

HECTOR R. TRU.TILLU ll;J(Jl,JN A 

Resolución N<? 5342, del Congreso Nacional, que aprueba un C'Ontrato de 
venta de tres solares propiedad del Estado a.J. señor Juan Noceda Alonz'.l, 

G. O. N9 8471, del 27 de Abril de 1960. 

,NUMERO 5342 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 20 del artículo 38 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito el día diecinueve de febrero 
del añ0 mil novecientos sesenta, entre el Estado Dominica1P, 
[t'epresentado por el señor Dr. José A. Quezada Tejeda, Direc
tor General de Rentas Internas y Bienes Nacionales y el se
iio1· Juan Noceda Alonzo~ p<n: virtud del i::ual el primero ve~r;f: 
al segundo en l~ ~mxrn de RD$26,000.00 trm, solares en Cw• 
dad Tru,jíllo, 

RESUELVE: 

tJ~ICO.--Api'ohar el Contrato suscrito el día HJ de feh1·é!-" 
ro dei 1960, entre el Estado Dominicarto; represe;ntado po;
éi señor Di·, .José A. Quezada Tejedá, Ditector General d•! 
Hentas Internas y Bienes Nacionales y el señor Juan Nocedít 
'Alonzo, por virtud del cual el primero vende al segundo en 
la suii1a -de RD$26,000.00 tres solares en Ciudad Trnjillo, que 
copiado a la letra dice así; 

VENTA: 

ENTRE: EI Es lado Dominicano, debidamente represen· 
fado por el Direclo1; General de Rentas Internas y Bienes Nn-



eiünales, Dr. José A. Quezada Tejeda. dominicano, nHtvor ele 
erlacL casado, abogado y funcionario público, de este cfomici .. 
lio y residencia, provisto de la Cédula Persona] de Identidad 
N 9 1 J381, Serie 2/i. con sello hábil N9 Hi7·1, en virtud de Po
der conferido al efedo por el Excelentísimo Señor Presidente 
de la Repúblic:a, en fecha cloce de Jos corrientes, de una par
te, y de la otra parte, el señor .Juan Noceda Alonzo, come1·
c:iante, mayor de edad, espaúol, casado con la señora Ana 
Nartínez de Noceda, de este domicilio v residencia, portador 
ide la Cédula Personal de Identidad N,.,. 2921, Serie 1ra., con 
sello hábil N 9 22, quien ha sido autorizado a efectuar esta 
compra con Permiso N9 13 del Poder Ejecutivo de fecha 2 
tle los <·orrienl~s, se ha emwenido y pai;tado lo iüguici,te: • 

Pr;mrro: El Eslaclo Dominicano. rep1·esenlacio t:omo se 
lrn di;·lw p.,l' el µresente ,teto, vende, L'ede y lransfien·, l'On 

lo(u:' las g¡Tanlias legales, en favor del seüor .luan \'oceda 
Alonzo, (lllh'n acepta, los siguientes inmuebles: 

A) El solar número quince de la Manzana ochoc:ientos 
1dieciseis del Distrito Calastrnl Número l:no del Distrito Na
cional, en Ciudad TrujiJlo, solar que tiene una extensión su-
1perficial de doscientos cincuenta (250) metros cuadrados Y 

12slá limitado al Norte, Solar N9 [3; al Este, Solar N9 14; al 
!Sur, CaHe Eusebio Manzneta; y a'i. Oeste, Solar N<? 16; 

B) El solar número dieciseís de la Manzana ochocientos 
dieciseis del Distrito Catastral N9 uno (1) del Distrito Na
·cional~ Ciudad Trujmo, solar que tiene una extensión super
ficial de doscientos cincuenta metros cuadrados y está lhni
fado: al Norte, Sol11r N9 2; nl Este, Solar N9 15; Ál Sur, callo 
fa1Sebio Manzueta; y al Oesle, Solares números 17, 18 y 19. 

Lo presente venta incluye las mejoras existentes sobre, 
)os solares arriba descritos, consistentes en una casa de blo
,que6 de hormigón y concreto, techada de concreto, marcada 
1con el N,., 127 de la calle Euselúo Mi=mzueta, ('.on todM sut) 
\anexidades y dependencias, 

C) El solar núm.e1•0 diecío<dw )' suB mejoras, de 1a M~n"" 
i:..na ochocientos dieaiseis dél Distl'it0 Catastral Uno, del Drn~ 
trito Nacional, Ciudad Trujillo, solar que tiene una extensióI! 
superficial de doscientos cincuenta metros cuadrados y esta, 
limitado: Norte, solar 19¡ Este, solar 16; Sur, solar 17; Y 
·Oeste Calle Manuel Arturo Machndo y las mejoras existentes. 
en dicho solar consistentes en una casa de bloques de hormí
¡g()n y concreto, techada de concreto, marcada con el NQ. 85, 
de la calle Manuel Arturo Machado, con todas sus anex1da· 
des, dependencias y accesorios, sin reserva alguna. 

EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de pro
J)iedad sobre los inmuebles pt'edescritos; por los Certificados, 
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;de Títulos Nos. 58-5501, 58-5502 y 58-5503, expedidos a su; 
favor por el Registrador de Títulos de este Distrito, en fecha 
.'.4 de diciembre 1958. 

SEGUNDO: El preciQ convenido. para la presente venta, 
es el de la suma de VEINTE Y SEIS MIL PESOS ORO (26,000.-
00) valor que ha pagado el comprador en su totalidad según 
·se comprueba por el recibo NQ 712014 expedido por la Co
lecturía de Rentas Internas de Cíudad Trujillo, en fecha 26l 
de Diciembre de 1959, otorgando en consecuencia e1 Estado Do
minicano en favor del comprador, formal recibo de descargo 
JJor dicha suma, precio de 1a presente venta. 

TERCERO: Para todos los fines y consecuencias del pte
setlte ücto, 1as pa1'tés eligen domicilio ert Ciudad Trujillo, D. 
N. de la manera siguiente: El Estado Dominicano, en el lo
.cal que ocupa la Dirección General de Rentas Internas y· 
Bienes Nacfonales (antiguo edificio del Senado), calle Isabel 
Ja Católica v el señor Juan Noceda A1onzo, en su morada 
casa N9 138 a"e la calle Plinio Pina Ch. 

HECHO y firmado en cualro originales de un mismo t9-
¡nor, uno para cada una de las parles, uno para ser sometido,, 
,a la aprobación constitucional del Congreso Nacional y otra 
para ser sometido a la Oficina del Registro de Títulos de 
este Distrito, en Ciudad Trujillo, D. N. República Dominí
,cana, hoy día diecimteve de febrero de mil novecientos se
senta. 

ESTADO DOMINICANO 

Dr. ,Tosd A, Quezada T., 
Dh-ecto:11 General de Rentas Internas v ,, 

nienés Nacionales. 

.f Hrih Noceda Aidrtzd 

, Yo, ~ic. folio A._ fo.pile1', A_bogado y Notario Público de 
l~s ~,e! ~umero del -~~stnto N ac10nal, Certifico y doy fe; qlw 
las ÍIIlUdS qu~ apa1ece!1 en el docnnienlo que antecede fueron. 
p,u~stas en 1111 presencia por los señores Dr. José A. Quezada: 
} e.1~da y Ju~n

1
, Noceda Alonzo, cuy~s referencias personaks. 

co~s_fan en 01~,,o documento y a qmenes doy fe conocer, al..'.

tuan~o, el primero en nombre y representación del Estado 
l?o2nm1can?, según Poder conferídole por el Excelentísimo 
Senor Pr:s1dente de la República, en fecha 12 de los corrien
~es :Y el ultimo ~11 su I?ropio nombre. Según declaración bajo 
Juramento de dichos firmanles, eSa8 son las firmas que acos
tumhn,n usar en lodos sus actos. 
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Ciudad Trujillo, Distrito Nadonal, República Dominica
na, h<w día diecinueve del mes de febrero del año mil nove
cientos sesenta. 

Julio A. Jupitcr M., Notario. 

DADA en la Sala <le Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito, 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte, 
.días del mes de abril del año mil novecientos sesenta; añosi 
1179 de la Independencia, 97'' de ia Restauración y 309 de la 
Era de Trnjillo. 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario. 

Opinio Alvarez Maínardi, 
Secretario . 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Snla de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
r:s la República Dominicana, a los veinte días del mes de 
abril del aúo mil novecientos sesenta; años 1179 de la Inde
pendencia, 979 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

l\fanuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresidente del Senado 

en funciones 

HFCTOR BIENVENIDO TRU.TJLLO MOLINA 
Presidente de la República Domimcana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cum
[llimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital d_e 
la República Dominicana, a los veintidós días del mes de ab~·ll 
de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencm, 
(979 de la Restauración y 309 de la Era de Tmjillo. 

HECTOR B. TRUJILLO MULlNA 



Ley NQ 5343, que co-ncede una pensión o.el Estado, a la señol'a Ofelia. 
Oviedo V da. Pérez. 

G. O. N9 8471, del 27 de Abril de 1960. 

EL CONGRESO NA.CJUNAL 
En Nombre ele la Hepüblica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5343 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado ele setenta v 
.cuatro pesos oro mensuales a la señora Ofelia Oviedo Ydi 
Pére;,;, esposa que fué del señor Jesús lW' Pérez Matos. 

Art. 2.-Dic11a pensión serú pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos, y se reR·uiará por las disposiciones de la Ley N9 5185, 
del ~H de julio de 195H. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dist~·ito 
Nacional, Capital de ta República Dominicana, a los ve111te 
días del mes de abril del año mil novecientos sesenta; años 
1179 de la Independencia, H7'-' de la Restauración y 30'' de la 
Bra de Trujillo. 

Luir E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

.J ost\ Hamón Hodríguez. 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nac-ionaJ, en Ciudad TrujilJo, Distrito Nacional, Capital 
de fo República Dominicana, a los veintiún días del mes de 
abril del año mil noYecientos sesenta; años 117'-' de la Inde-• 
vench·ncia, 979 de la Restauración y :m9 de la Era de TrujiUo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresidente del Senado 

• en funciones 

HECTOR BlENllEN!DO TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

. E~1 ejercicio de la atribución que me confiere el arlíeulo 
54 mc1so 2o. de la Constitución de la República; 



PHOMULG(? !a presente Ley, y 1!1iH1do que se publicada 
en la Gaceta Oficial para su conoc:nuento y cumplimiento. 

DJ\D~ en Cit~d~d Tru.íiilo, Distrito Nacional, Capital de 
la Republlca Dom1mca11a. a los veintidós días del mes de abril 
de mil novecienios se!'.enüi, años 1179 de la Independencia 
~)7Q de la Restauración y 30'1 de la Era de Trujillo. ' 

HECTOR B. TRUJlLLO MOLINA 

Le))' N° 5344, r1ue da el nombre de Bonao a la Vfila cabecera del Munici
pio de Monseñor Nouiel. 

G. O. Ne.> 8472, del 29 de Abril de 1960. 

El. CONGRESO NACIONAL 
J<..'n Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUi\lERO 53°1.J í/ 
Ar1. 1.--En lo adelante la villa cabecera del Municipio de j/ 

1\fonseñor Ncmel, se denominará Bonao. 

Art. :¿,---La presente ley modifica, en cuanto sen nPccsa
do, el párrafo IV del artículo 26 de la Ley N(_l 5220, tlel 21 de 
.seplimll)o.'e de 1069, soLre división territorial ,fa la P,epública 
Dominicana. 

DADA en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Dipula-• 
idos, Palacio del Congresó Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trilG 'Nacional, Capitrnl de la República Dominicana a los, 
veintiún días del mes de abril del año mil noveciento_s, seser;.ta: 
años 11í(_l de la Independencia, 97(_) de la Restaurac1on y ,'fü· 
,de la Era de Trujillo. 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

', Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

.José llamón H.odríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio det: 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca·· 
pila! de la República Dominicana, a los veintiseis días del 
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mes de abril del año mil novecientos sesenta, años 1179 ele 
1a Imlependencia, H79 de la Restauración y 809 de la Era de 
TrnjíIJo. 

Manuel .Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Camhier, 
Secretario 

Porfirio Hencrn, 
Presidente 

HECTOR BIENVENIDO 'l'RUJJLLO MULJNA 
Presidente de la Revública Dominicana 

En ejercicio de la atribución llHe me confiere el ::1rtícLll<> 
,5,J inciso 2'", de la Constitución ele la Hepúbl1ca; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en 1a Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
Ja República Dominicana, a los veintisiete días del mes de 
abril de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independen
cia, 07'-' de la Restauración y 30'-' de la Era de Trnjillo. 

HECTOR B. TRU.!ILLO MOI,TNA 

J j,<,y ~' 5345, qee dispone que lo.s bienes de los p,·oc<sados po.· eúmenes 
y delitos contra la seguridad del Estado, una vez constituído és1Je en 

parte civil, quiedarán bajo secuestro legal, ipso-facto. 
G. O. N9 8472, del 29 de Ab1·il de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HI\. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

!NUMERO 5315 

Art. 1.--Los bienes de los procesado8 por crímenes y dell
tos C'Jritra la seguridad del Estado, una vez constituido ésln 
en p:irte civil, quedarán bajo secuestro legal, ipso-faclo. 

Arl. 2.-El adnüni&trador legal de los bienes así pueslo8 
bajo secuestro, lo será el Director General de Rentas Inter
nas y Bienes Nacionales, cuando se trate de bienes situados en 
1el Di3trito Nacional, o el funcionario de su dependenciH que>, 
él señale para ejercer esas funciones, cuando se encuentren 
~n otras localidades de la República. 
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Art. 3.--Para estos fines el representante del Ministerio 
:Público correspondiente, cuando ocurran estos casos, deberá 
comunicarlo, inmediatamente, al Director General de Henhls 
Internas y Bienes Nacionales. 

Art. 4.--EI administrador legal tendrá facullad para so
licitar informes a cuantos departamentos puedan suminislrar-
1es, acerca de los bienes de los procesados a que se refiere el 
artículo 1''. 

Arl. 5.-EI administrador legal deberá hacer invcnlano 
ide los bienes secuestrados, al iniciar su gestión. 

Arl. ü.-Ademús de sus deberes ele admínist1·al'.ión, el acl•
'minislrndor legal lendrá la representación del procesado en. 
1:odos los actos y procedimientos judiciales que se dirijan con· 
tra sus bienes. 

Arl. 7.-En caso de descargo del procesado, el admíni,
lrador legal está obligado a devolver a éste los bienes secucs .. 
trados y a rendirle cuenta de su adnünislración. 

Párrafo I.-En caso de condenación definitiva del proce
sado, 1a administración legal cesará lan pronto como el EsUl.• 
,do haya ejecutado las condenaciones civiles pronunciadas a 
su favor. 

Párrafo II.-Cuando el acusado haya sido condenado a 
:-una pena que conlleve la interdicción legal, si Je ha sido de
:Signado un tulor por el consejo de familia correspondiente, 
.al tenor ele lo dispuesto por el artículo 29 del Código Penal, 
el administrador legar deberú entregar a éste los bienes se
cuestrados y rendirle cuenta de su administración. Si no Je 
ha sido designado tutor al condenado, el administrador. legal 
continuará su gestión hasta tanto el condenado haya extmgm
ído su pena, momento en el cual deberá entregarle sus bie
lnes y rendirle cuenta de su administración. 

ArL 8.-Durante el secuestro, se puede acordar socorro 
al cónyugue, a los hijos, al padre o a la madre del procesado, 
·.si se hallasen necesitados. Estos socorros se regulan'm ptff 
el tribunal compelen te para conocer de la causa,· si aún t\sta 
no se ha conocido y faJiado, y por el tribunal que haya dicta~ 

1do la sentencia, en el caso contrario. 

DADA en la Sala ele Sesiones del Senado, Pala(.'ÍO del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de ]a República Dominicana, a los veintisiete días de] mes de 



abl'il del año mil novecientos sesenta; años 117 de la Indepen
ciencia, 979 de la Hestauración y 309 de la Era de Trujillo. 

1Wanuel .Joaquín Cai,UJlo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Portil'lO Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
'Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
1Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinü
ocho días del mes clE, abril del aüo mil novecientos sesenta; 
años 117~' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30'.' 
de la Era de Trujillo. 

Luis E. Ruíz l\Ionleagudo, 
Secretario 

Opinio Alvarez J\Iuiuardi, 
Senetnrio 

.Jost; Ramón Hodt·ígue.z, 
Pt·esidente 

RECTOR BlENl'ENIDO TRUJJLLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atrilmción que me confiere el arlículo 
5,! inciso 29• de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea puhlicadü 
,en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

1 DADA en Ciudad TrnjUlo, Distrito Nacional, Capital ele 
la República Dominicana, a los veintinueve días del mes de 
abril de mil novecientos sesenta, años 1179 de la lndependen
•cia, 97'-' de la Restauración y 309 de la Era ele Trujillo. 

RECTOR B. TRUJILLO MOLIN1-1 

Resolución NQ 5346, del Congreso Nacional, que solicita del Poder Eje
cutivo, autorización para interpelar al Secretario -de Estado de Relacio
nes Exteriores, eon motivo de la suspensión de lar; relaciones diplomáti· 

ticas con nuestrn Gobierno, de los Gobiernos de Colombia y de Perú. 
G. O. N<.> 8475, del 10 ·de Mayo de 1960. 

NUMERO 53116 

EL CONGRESO NA.CIONAL 
En Nombre ele la República 

POR CUANTO: la prensa del país ha publicado que lo.s 
:Gobiernos de las Repúblicas de Colombia y de Perú han sus-



pendido las relaciones diplomáticas con nuestro Gobierno, y 
se han publicado declaraciones de nuestra Cancillería con-
firma1,do esas informaci emes de la prensa; 

POH CUANTO: esa actitud <le gobiernos de países con 
los cuales el nuestro ha mantenido siempre franca y ostewü
:blemente las más normales relaciones que caracterizan e1 
respetuoso acatamiento de las normas de una justa, respetuo
sa y amigable convivencia internacional, ha causado, por lo 
inexplicable, tal sorpresa en el ánimo de los leg1sladores an
te el temor de que pueda haber sido originada bajo el imperi'> 
de influencias perturbadoras de la paz, consideran procede11ce 
que el Secretario de Estado de Relaciones Extenores, en 11112, 

Heunión Conjunta de ambas Cámaras Legislativas, sea in
terpelado respecto de esa actitud del Gobierno de Colombia Y 
idel Gobierno de Perú y de las cirL'.unstandas que hayan pu· 
elido concurrir a ocasionarla, así como sobre la aclitud que 
frente a esos acontecimientos haYa asumido o asumirú 11nE.,-
tro Gobierno; • 

VISTOS; el artículo 30 y el apartado 18 del Artículo ;;:-; 
de la Constitución de la República; 

l'lESUELVE 

ABTJCULO CNICO.- -Solieilar del Poder Ejecutivo (pe' 
/autorice al Señor Secretario de Estaéio de Relacion2s Ex',_c~ 
riores, para que comparezca ante el Congi-eso Nacional, en 
reunión conjunta, rnn el fin ele ser interpeladu sobre es!e. 
asunto. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,, 
:palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez d.i-l:::, 
;del mes de mavo del año mü novecientos sesenta; afio 11'?, 
!de la Independencia, 979 de la Restauración y 00'-' ele la Era 
ele Trujillo. 

Opinio Alvarez Maínardi, 
Secretario 

Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario 

.José Hamón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
)Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
)Jital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
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rnavo del año mil novecientos sesenta; año 117V de la Inde
,:pen.<lencfa, 979 de la Hestauración y 309 de la Era de Trujillo. 

Carlos Sánchez i Súnchez, 
Vicepresidente del Senado 

en fnnciones 
l\fanuel Joaquín Caslilio C., 

Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

HRCTOR BIE:.YVENIDO TRCJ1LLO MOUNA 
Presidente de la lkpública IJomrnicana 

En ejerdcio de la atribución que me confiere el artículo\ 
31 inciso 2'-', de la Constitución de la Hepública; 

PROMULGO la presente Hesoluciún, y mando que sea 
puhlic~da en la Gacela Oficial para su conocimiento y cmu
plimü,nlo. 

DADA en Ciudad Trujillo, DislrHo Nacional, Capital de 
la Hepública Dominicana, a los diez días del mes de mayo de1 

mil novecientos sesenta, a1'ío 1179 de la Independencia, 97'-' 
ele la Restauración y 30'! de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRU.Tll,LV J!VLINA 

Resoludón N9 5347, del Senado, que aprueba nombramientos diplomáticos 
expedidos por el Poder Ejecutivo. 

G. O. N9 8476, del 13 de Maro de 1960. 

NUMERO 5347 

EL SENADO 
DE LA 

REPCBLICA DOlVIlNlCANA 

En ejercicio de la alribnción que le confiere el inciso te1·
cero del artículo veinticuatro de la Constitución de la Repú
íblica; 

RESUELVE: 

• UNICO: APROBAR los nombramienlos diplomáticos ex
~edidos por el Poder Ejecutivo en favor de los señores Enn-
110 García Godoy, como Embajador Extraordinario v Plem
:polenciario de la República en la Hepública Federa( de Ale ... 



manía, y al Dr. Alejandro Espaílla1 Grullón como Emb;:ijt,
dor Exlrnordinarío y Plenipolencímfo de la .República en Pu.
rís, Francia. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio de! 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diez días clcl mes Cle 
rnavo del año mil novecientos sesenta; ai'íos 117'-' de la ln
de1;endeneia, 97° de la Restaurndón y :'3(i' de la Era de Tnijillo. 

.Manue1 .Toaéjuín Castillo C., 
Sectetario 

J t1lio A. Cambier, 
Secretario. 

Yicepresiderite en funciones 
Cnrlos Sánchez i Sártche½., 

Ley Nº 5348, que declara la necesidad de introducir reformas a la Cons
titución {l@ la República Dominicana. 

G. O. N9 8476, del 13 de Mayo de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5348 

A1'1. 1.~Se declara la necesidad de reformar la Constitn~ 
ci6n de la República, con el fin (le: 

l:l) Suprimil' el artículo 4. y mo<lifi.car los nrtí.culos 8, 
fociso l; 22, 25, i:HJ, .54 incisos 1 y 10, y agregarle un inciso; 
58, 60, (:H, 79, 81, 82 y su párt•afo; 84, 88, 105 y su párrafo; 
1supri11ür el ü1císo 6 del artículo (fü; agregat un paxtafo al R7; 
y estah1ecl?.r una disposición transitoria; 

h) Coíllo consecuencia de la modifkacü~n de los arlh•n., 
1os citados: 

!.-Disponer que la ley poclrú estahle<'cr Ja pena de ~uuci·
'te, además de los casos indicados en la Constituc1ón v1genle 
para los que realicen actos de ieuorismo en h1 Hepúhlica, 
!mediante colocación de bombas, incendios de edificios púhli
cos o privados, incendios de cultivos y por cualquier otro meZ:10 
1símilar no especificado; los que tomen annas contra la Repú
'.blica; practiquen maquinaciones con potencias extrnnjerrn; o, 
sus agentes, para inclucirlas a hosliliza1· la .República o a em
prendet· guerra contra ella; los, que de acuerdo con enemigos 
,del E,;tado procuren la enlrada de éstos en el territorio de la 



:República o la entrega a i:~stos de ciudades, forl~lezas, plazas, 
~rn-;enales, navío;; que le pertenezcnn; los tiue favorezcan lüs, 
progresos de hostilidades t'ontra In~. f_1wrzas armadas don~1n1-
cana, induciendo o sobornando ohciales, soldados, mar1rn:is: 
o que, de cualquier otra manera, atenten contra la indepcn•· 
clcnd.1 nacional. 

. 2.-Reducir el período presidencial, y el de los Senado
res v Diputados, así como el de los .Jueces y miembros de la 
,Ciuñan1 de Cuentas, ck G a ,l años. 

3.-Sustituir la denominación de Secretarios de Estadu, 
por la de Ministrns y la de Subsecretarios por la de Sub-Mi
nistros. 

. L--Di.sponer que el nombramiento del Presidente y de
~nás miembros del Consejo Adnünislralivo del Distrito Nac10-
'~rnl s,3 efectúe mediante elecciones por votación directa de 
10s' habitantes de ese Distrito, y que, igualmente, el de Jo~ 
,Gobernadores, Síndicos, Regidores y Sustitutos de éstos, se 
füwe tambien a cabo por votación directa del pueblo de SHS 
a:especlivas provincias y municipios, cada dos años, tanto pa
n1 unos como para otros, y en elecciones que se verificarán 
el día l.'J de diciembre del afio anterior a aquel en que se 
¡nicie el período de dos años para el cual deben ser elegidos, 
por medio de propueslas que formulen los partidos políticos 
o agrupaciones del Distrito mencionado, o bien regionales, 
p~·o':indales o municipales; ordenando, además, que para e1 
1hiemo 1961-1963, las elecciones se celebrarán el 15 de de <11-
ciembre de HWO. 

5,_:Disponer que corresponde al Poder Ejecutivo llenar 
las vacantes que ocurran en los cargos de Gobernadores Civiles, 
de las Provincias, de miembros del Consejo Administrativo 
del Distrito Nacional, y de Regidores v Síndicos, cuando se 
haya t1gotado el número de los suplentes elegidos. · 

O.~Atribuir al Poder l<:jecutívo la cancelación o la sus-• 
jJertsió 1 de exequátur para el ejercido de Jn'Oftisíones de co1jJ 
Jormidad con la ley, 

7,-Hacel' las alterac!ioncs qoe1 t~o1110 co11sect1encia de 
,éélas liiodifictlciohes, sean necesarias en la nu1neración v re• 
daccion de los Títulos, Secciones y artículos de la Constilt1c1órt. 

Ai't. 2.-Se brdelul la reunión de la Asamblea Nacional. 
1J8.1:a rc•sdh"er acerca He la reforma prevista en el articulo an~ 
:tenor. 

. :\et. 3..---~~1eda convocada la Asamblea Nacional para 
'l'eniurse el decnno segundo día, siguiente de la publicación 
ele esta ley, que declara la necesklad de la reforma de la Cons-
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ltitución. Si ese día fuere feriado se reunirú el día la1Jor,1bl•~ 
<[llC. le pn'eec'la innwdiatnmente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diput2.
~los, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, ])1s
lrilo Nacional, Capital ele la República Dominicana, a lús 
,;eintiocho días del mw; de abril del año mil novecienlo .se
•sen la; años 117c.> de ]a Independencia, 97'! de la Restauración 
y :3()\' de la Er:1 de Trujillo. 

Opinio A]varez l\fainardi. 
Secretario 

l~uis E. Ruíz l\'Ionleagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, C:,
pital c!e la República Dominicana, a los once días del mes, 
de mayo del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la ln
depeniencia, !:J79 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

)Ianuel .1 oaquín Castillo C., 
Secretario 

.Tulio A. Camhier, 
Secretario 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresidenee en funciones. 

IíBC'l'OR BlENVt'SllJV 1'Rl'./1LLO JiOUNi:-1 
Pre8ídenfe de la República Dominicana 

Eií eietcido de la ~tt'ihucíón que tlie c0nfiel'e e1 arHcul0; 
:14 inciso '29 , de ht Cohstilució:rt de la República; 

PHOMCLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
e1i la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplímienl.o. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los doce días del mes de mayo 
de mil novecientos sesenta, años 117'-' de la Independencrn. 
!>7º de la Hestauración y 309 de la Era de Trujillo. ' 

RECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
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]. . Nº 5"1!9 que deroii:a la Lev N~1 4729, po1· medio de la cual qúcdo 
_,¡Cj' • ,) J , ~. • ,, I ., 

prohilii<la la secta C'.onodda eon el nombre de Testigos de Jehova 
G. O. N~' 847G, del 13 ,de M,1;1·0 de 1 %0. 

El, C()l,/GR.ESO NACIONJ!.L 
En Nonihre de lá Repúbltcd 

\NUVÍERO 5;3j9 
CONSIDERANDO: Qiie po1' la Ley N9 472H, de f~cha 2.h 

de julio del año H)37, quedó prohibida la secta cono,c1d_a con. 
el nombre de "Testigos de Jehová", así como sus practicas Y 
la propagación de sus doctrinas, leniéndo_s_e en cuenta para 
,ello los motivos que en la misma se espec1ilcan y que le s11·
Yieron de fundamento. 

CONSIDERANDO: Que las previsiones especiales de la. 
citada ley se confunden en cierto modo con el derecho co
mún, cuyas disposiciones, en conformidad con el estado ac
tual de nuestra legislación, son más que suficientes para pre
venir y sancionar debidamente cualquier acción por medio 
de la cual se traten de subvertir los fundamentos esencinles1 
del Estado Dominicano, de sus leyes y de su Gobierno; 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con esas directivas, 
y dentro ele un criterio democrático más amplio, resulta mas 
conveniente y constructivo que sean los Tribunales de la Re
)_)ública los que determinen en cada caso, con sujecion al 
derecho común, si las actividades de los miembros de tal o 
cual fjP.cta implican o no un alentado a los ¡n•incipios sobri;, 
.los cwtles ha sido organízudo el Estado Uomínilit:Urn¡ 

CONSIDEllANDO: Que las razones pl'ecedentt1s demue.S·· 
ttan que la 111encionarla Jey es innecesarfa, y que, pot' tanto1 

debe sel' clerogHda, 

HA DADO LA SWCJENTE LEY: 

ARTICULO CNICO.-Queda derogada la Lev N9 472H, 
del 26 del mes de julio cleJ año Hl57, por medio ·ae la cual 
qnedaJ'On prohibidas la secta conocida con el nombre de "Tc,.;
ligos de Jehová" y sus actividades. 

. l~ADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
P.al:~cw del, C~n~-r~so Nacio1:a1,_ en Ciudad Trujillo, Distrito 
.Naciotrnl, Cap1!al ce la Republ1ca DomJnicana, a los veinii-



ocho días del mes de abril del aüo miJ novee1entos sesenla, 
mios 117' de la Independenria, ~)í'' ele la Restauración y :10'1' 
de la Era de Tru,iillo. 

Opinio Alvarez :\Iain u·di. 
Secretar: J 

(Luis E. Ruíz l\fonleagudo, 
Secretario 

José Hamón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio d~l 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
ma:vo c1rl aiio m l n~ivceienlos sesenta, aüos 117'·' de la Ini!e
pendrncia, \)7'-' clv la Heslauración y :l0'' de la El'a de Trnjillo .. 

1\knuel .Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Cario,; Súnchez i Súnc:hez, 
\'icepi·esidente del Senado 

en func:ones 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO lllOLINA 
Pffsidente de la Repzíblica Dominicana 

1 En ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 
:í! indso 29 , de la Constitución de la Hepúhlica; 

PHOl\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada, 
en la Gacela Oficial para su conocimienlo y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital di~ 
rra República Dominicana, a_ los d<:_ce días del mes de m~yo ~~;' 
nül novecientos sesenta, anos 1119 de la .Independencia, ~)/ • 
de la Restauración y 309 de la ·Era de Trujillo. 

UECTOR B. TRUJJI,LO MOLINA 

Ley .N9 5:l50, tJUé declai'a el 1(J d~ ttrnyo d~ eúda ttífo, día de Nlg'óciJo 
·n)lcional, festivo y no 1abol'abl€!, con motivo del aniversario del iríício 

de ia Era de Trujillo. G. O, N9 8476, de-1 13 de Mayo de 1960. 

NCÍVIERO 53~0 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre d.e id Repúbllca 

CONSIDERANDO: Que ei 16 de rna)+o de cada año se 
.;_•onmemora un nuevo aniversario de 1a Era de Trujillo, fo, 
,cual constituye la etapa más culminante de la vida nacional 
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:por ser consecutiva de_ la <:onsolidación d~ I~s atributos su-, 
;premos de nuestra nac1onalldad y_ de la~ ~nnumeras co~qurn~ 
itas de bienestar general de que yiene d1sfrutando el pais co-
1;mo resultado de fa obra de gobierno y de las sabias directri
ces de:: insigne Benefactor de la Pntria y Padre de la Patrrn,: 
Nueva, Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujíllo Molina; 

CONSIDERANDO: Que el pueblo donünícano reverencia, 
'¡a citada efemérides com_~ el inicio de! período má~ p_rogre~ 
¡sista y de mayor evoluc10n que ha v1v1do la R€pubhca en; 
todos ,us múltiples aspectos, por Jo cual es de justeza que 
al inusitado júbilo con que celebra cada aniversario de aque
lla jornada fecunda y constructiva se asocie el Gobierno d1~-, 
darando día festivo el 16 de mayo de cada afio, a fin de que 
en esla fecha todos los habitantes del territorio nacional pue
dan dedicarse plenamente a exteriorizar su regocijo con tan 
1.fausta conmemoración y a manifestar sus sentimientos de 
~ealtad y adhesión al ilustre conductor de los destinos Nacio
nales; 

HA DADO LA SIGUJENTE LEY: 

ARTICULO CNICO.-Se declara el 16 de mayo de cada 
año, aniversaario de la fecha en que se inicia la Era de Tru
(jillo, día de regocijo nacional1 festivo y no laborable. 

D.t.DA en la Sala de Sesiones del Senado Palacio del 
1Congr(•so Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
ipital de la República Dominicana, a los cloce días del me~ 
de mayo del año mil novecientos sesenta, afias 1179 de 1a In
<lependencia, 979 de la Restauración y B09 de la Era de Trnjilln. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E, Rufa :\Ionteagudo 
Serretnrio ' ' 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Yicepresidente del Senado 

en funciones 

José Hamón Rodríguez, 
Presidente 
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HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOL/NA 
Presidente de la República Dominicana 

. Ei:i ejercicio de la atribución que me confiere el artículo· 
3°1 1nc1s0 29

, de la Constitw:ión de [a República; 

PH,(>l\ICLG(?. l_a p.·esenle Ley, y mando que sea publicacli! 
en la <xaceü1 Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DA_D~ en Ciu~la~l Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Repuhllca !)onumcana, a los doce días del mes de mayn 
:d~0 mil novecientos .~esenl,a, años 117'-' ele la lnclependencia, 
91 • de la Rcslaurac10n y ,JO'! de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. TRUJILLO MOLTNA 

Ley N9 5351, que modifica el pánafo 935, del artículo 9 de la Ley N9 
1488, qne establece el Arancel de Importación y Exportación. 

G. O. N<i 8477, del 14 de Mayo de 1960. 

El, CONGRESO NACIONAi, 
En Nombre cfr la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUi\IEHO 5;351 

C~HCO.-Queda modificado el párrafo !)35 del Artículo H 
de la Le)· que ~stablece el Arancel de Importación ~~ _Export~
dón N() 14-88, del 26 de julio de HH7, para que l'lJn del s1-
~uienle modo: 

t:)33 Fideos, macarrones y pasla 
para sopa, preparados o no. . . . . ... P.B. kilo RD$0.25" 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu~ad?s, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, D1stnto 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once días 
del m1>s de mayo del año 11111 novecientos sesenta; años 117'-' 
,de la Independencia, 979 de la Restauración y ;:3ov de la Era, 
1de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz l\fonleagudo, 
Secretario 

.José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-· 
l~reso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los doce días del mes d~ 



mavo del año mil novecientoq sesenla; años 1179 de la l!:de
pendencia, H79 ele la Restauración y 309 de la Era de TruJillo. 

Carlos Súnchez i Sánchez, 
\"icepresidenee en funciones 

l\Ianud Joaquín Castillo C., 
Secretario 

.Julio A. Cambier, 
Secretario 

JIECTOR BIENVENIDO TlWJJLLO MULJNA 
Presidentr' de la República J)ominicana 

•• F11 ejercicio de la atribución que me confiere el arlícnlú 
5,1 inciso '2<.>, de la Constitución de la Hcpúblíca; 

PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea vuhlica(h 
en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital (!;::¡ 

la República Dominicana, a los lrece días del mes de mayo 
de mil novecientos sesenta, afies 1179 de la Independencia, 97'' 
,de la Restauración y )\O'·' de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRUJILLU MULINA 

Resoluc:ión N<? 5352, del Congreso Nacional, que autoriza la erección de 
'un bmto de] Genei·alísimo Dr. Rafael L. Trujillo M., Benefactor de la 
Patria y Padre de Ja Patria Nueva, -en el Parque Angeli.ta, de Sabana 

Grande de Boyá. G. O. N\J 8477, del 14 de Mayo de 1960, 

El, CONGRESO NACIONAL 
Fn Nombro! cfr la República 

NUl\mRO 5352 

; \"!STA la solicitud que por medio de la Secretaría ik. 
Esladq de Edueación y Bellas Artes, ha d1rigido al Congresn, 
'.Nacional el Cornilc Pro-Busto del Generalísimo Trujíllo, cte• 
Sabana Grande de Boyá, para que se le autorice a erigir un 
,busto del Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Molina, Bene
factor de la Patria y Padre de la Patria Nueva, en el Parque, 
:Angelita de la__citada población. 
1 ~-ISTA la L8y sobre erección ele estatuas y monumentos 
;públl('OS N9 638 del 23 de junio del HJ:14, publicada en la Ga
ceta Oficial N9 6102 del 28 de junio del 1\)14, modificada por 
la L~\" _N'' 168?_ del rn de abril de rn~1s, publicadn en Ja Gnce-
ta Ohcial N9 o, 8;~ del 28 de abril del HH8. • 

RESUELVE: 

;\HTICl1LO l'NTCO: Autoriza!' al Comité Pro-Busto del: 



'Generalísimo Trujillo, de Sabana Grande de Boya; a erig;r' 
un busto en bronce del Generalísimo Dr. Rafael L.· ,Truji1!01 
Molina, Benefactor de la Patria v Padre de la Patria Nueva,. 
,en eJ Parque Angelila de la cilatla población, GOmo justicie
ro homenaje de rnriño y lealtad de 103 habitantes de dicha 
población. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distritv 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once días. 
del mes de mayo del año míl novecientos sesenta; años 11ív 
de la Independencia, Hí'> de la Restauración y ;10•1 de la Era. 
·de Trujillo. • 

Opinio Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Hamún Hoclrígnez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gl'eso ~acional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Cap1-
tal de la Hcpública Dominicana, a los doce días del mes ele: 
mavo del año mil novecientos sesenta; años 1179 de la Inde
pendencia, n,,, ele la Restauración y 809 de la Era de Trujillc•. 

l\Ianuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Camhier, 
Secretario 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Yicepres1denee en funciones 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MULJNA 
Presidente de la República Domimccma 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 2'\ de la Constitución de la República; 

1 PHOMULGO la presente Resolución y mando que sea pn
Micada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cum .. 
}Jlimíento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
'la República Dominicana, a los trece días del mes de mayo 
ele mil novecientos sesenta, años 1179 de la lnclepencteneia, tl,'., 
ifle la Hestauración y 1:lO" de la Era de Tru,iilJo. 

JIECTOR B. TRUJILLO MULfl\:11 



Ley NQ 5353, sobl'e Piquetes y Reuniones Públicas. 
G. O. N9 8477, del 14 de Mayo de 1960. 

EL COSGRESO NACIONAi, 
En Nombrf' de la R.epúhlica 

HA DADO LA SlGClENTE LEY: 

NC:.\I[RO 5353 

Ar!. 1.-Los piquetes o reuniones públicas celehrados pn
c-íficamente y con sujeción al respeto que merecen el orden 
púhliw y h'ls buenas coslumJ!res: . son actos lícitos, y, con~o 
la les, protegidos por la Constit~1c1on y las. ~eyes de la Re_p11-

:L1ica, las cuales garantizan la libre expr~s1on del pe~sam1en
to v la libertad de 8sociación y de reuniones para fmes pfv 
dffoos. 

Al'!. 2.-Serú necesario. sin embargo, obtener 1wevíamen-
te una aulol'izaci<'>n de la Po1icü1 Nacional para celebrar di
chos piquetes o reunione,c; públicas dentro de un radio de 1 ;°)0 
imeti,ós de cua.ll1uier edificio o establecimiento utilizado o 
ocupado por un gobierno extranjero o por sus representante~, 
:o por su Embajada, Legación o Consulado, o qne sir-va de re-· 
\sidencia a sus funcio1rnrins diplomáticos o consulares, siem
pre qne huhies,? el JH'Opósil0 de exhibir y se exhibieran en 
cliehos piquetes o l'enniones públicas, Lamieras,, cstandaries, 
·,carteles o lemas con el fin de incitar el odio o el sentimiento 
público conlra <.'.Ualquer gobierno, partido, organización o 
funcionarios exll'anjeros, o de intimidarlos, o de procurar el 
:descrédito público ele sus actos, puntos de visla o propósitot;; 
:polílic··)s, sociales o económicos, o de coartar u hos ligar a fnn
:Cionarios o representantes diplomúlicos o consulares o de m
,tcrferü- en la libre reaJ.izaciéu de sus deberes. 

: Art. 3.-Las violaciones a las disposiciones contenidas en 
los arlículos precedentes, serán castigadas con multa ele RIJ-1' 
,6.00 a HD~100.00 o con prisión de 6 días a dos meses, o am· 
has perias a la vez en los casos más graves. 

1\Jol. 4.-Las mismas penas se aplicarán a los que perlur
fou·en la celeb~'aci<'.11 de l?S· piquetes o reuniones públicas, o 
r1ue e~_ cua~qmcr 1ol'ma rntervengan para obstaculizarlos o 
par~ nnped1r las demostraciones de los manifestantes que 
los mtegren. 

D 1,DA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capl·· 
tal de la República Dominicana, a los doce días del mes de· 
mayo del afio mil nowcientos sesenla; años 117'! de la lude-· 



. . 
·pendencia, UT' de la Restauración y 30'-' de la Era de 'frujiÚo. 

1\lanuel Joaquín Caslillo C., 
Secretario 

.Tulio A. Cambie!', 
Secretario 

Carlos Sánd1ez i Sánd1ez, 
Vicepresidenee en funciones 

DADA en lu Sala de Sesiones de la Cámara de Dipulado.;;, 
PalacL.> del Congreso Nacional, en Ciuctad Trujillo, Distrito· 
Nacional, Capilal de la República Dominicana, a los doce día;.;. 
del m•.~s de mayo del año mil novecientos sesenta; años 117'1 

de la Independencia, f)7Q de la Reslanración y :JO(' de la Era 
•lle Trajilln. 

Opinio Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

.José Hamón Hoclríguez, 
Presiden le 

I-IECTOR BIENVENIDO TRUJILLO ivlOLINA 
Presidente de la Repílblica Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
G0i inciso 21), de la Constitución d& la RepúhFca; 

PROMlTLGO la presente Ley, y mando que sea publicad::. 
en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital (íe 
la Renública Dominicana, a los trece días del mes de mayn1 

de niii novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, ÜT' 
de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 

Ley N9 5354, que modifica los ordinales 14, apiwta,do e) l 7, 20 y 21, del 
m-tículo 1 ,cJ'e la Ley N9 5144, del 6 de junio de 1959, que establece un 

illJ¡.JUesto especializado ptn·a el Pondo de la. Defensa Nacional, 
G. O. N~1 8477, ele! 14 de Mayo de 19(50. 

EL CONGRESO NACLONAL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIEN'TE LEY; 

NUME1t0 535i 
FNICO.-Quédai1 inodificados ios orclinaies 1'1'1, apartactd, 

~), 17'\ 20'\ ~· 21 °, del artículo 1 de la Ley N'-' ;~)1 U, de fe chal 
6 de ,Ílinio de l!Ji)9, que establece un impuesto especializad,)! 
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para el Fondo de la Defenirn _Naeional, para que en lo acle-" 
!ante l'ijan del siguiente modo: 

llº JABONES: 

e) De tocador o ele efeitar ........... . RD~0.70 K.N. 

17'.> Dentífricos en cualquier forma. . . . . ... HD!j;1.00 K.N. 

Polvos para el locador, de ai~roz, talco, 
lnaanesia o <le otras sustancias, y pol-

~ ' . 
vos para el cutis con agregados medi-
camentosos o no, perfumados y no co1n-

20'! 

pactos. .. . . . . . .. .. .. .. . . .. . .. . .. HU!jil.G0 KN. 

21 <> Pomadas en cualquier forma y de cual-
quier clase, para el bigote, la barba o el 
pelo ............................ HD$0.G0 K.í\i. 

Párrafo.-Las existencias de estos productos importados; 
a la fecha de la publicación de la presente ley, quedan tam
.bién sujetas al impuesto anteriormente citado. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
:greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Cain
tal de la República Dominicana, a los doce días del mes de; 
mayo del año mil novecientos sesenta; años 1179 ele la Inde
'.pendencia, !)79 de la Restauración y 30'-' de la Era de Trujillo. 

¡l\fanuel Joaquín Caslillo C., 
Secretario 

.Tulio A. Cambier, 
Se,iretario 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresidente del Senado 

en funciones 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputudos, 
:Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
(Nacional, Capital de la República DominicEma, a los doce día~ 
del mes de mayo del año mil novecientos sesenta· años 117" 
,de la Independencia, 979 de la Restauración v 30~ de la Era. 
tele Trnjillo. • 

Luís E. Ruíz Monteagndo, 
Secretario 

Opinio Alvarez l\Iainardi 
S ' ecretario 

.José Ranión Rodríguez, 
Presidente 
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IIHCT0R BIENVENIDO TRUJILL0 M.OLINA 
Presidente de la República Dominfoana 

1 Eu ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
64 inciso 2'-', de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y 1nando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

¡ DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital dei 
¡a República Dominicana, a los trece días del mes de mayo 
de mil novecientos sesenta, años 117'-' de la Independencia, 97"' 
:de la Restauración y 30'-' de la Era de Trujillo. 

IIECT0R R. THl'.!llLU :l!0l,INA 

Ley N\J 5;355, que mo,lifica la letra a) del artículo 2 de la Ler N9 5085, 
que c1·ea la Dirección Geneml de Control de Multas. 

G. O. N9 8477, del 14 <le Mayo de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5355 

ARTICULO UNICO.-Queda modificada la letra a) de! 
Art. 2 de la Ley N9 5085, del 12 de febrero de UJ51J, que crea 
la Dirección General ele Control de Multas, que funciona baJO! 
la dependencia de la Secretaría de Estado de Justicia, p.:trn 
que rija así: 

"a) Conlrolar el cobro de las multas impuestas por los 
rrribunales de la Repúblka, para lo cual podrá dirigirse a los¡ 
Miembros del Ministerio l 'úlJlico, solicitándoles la_ ejecución 
'de las sentencias que impoagan multas, en los casos y condi
tiones previstos por la Ley así como perseguir, por sí m1s
:mo, o por mediación de sus ayudantes, debidamente autori
zados por él, la ejecución de dichas sentencias, y con tal fi
nalidad podrá requerir los servicios de los Alguaciles, de los 
Agentes de la Policía Nacional, de los Oficiales de Rentas 
iilnternas y Bienes Nacionales, de Salud Pública y de cualquier 
otro oficial público a quien la Ley autorice para ejercer las, 
funciones de los Alguaciles. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
~apital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de mayo del año mil novecientos sesenta, años 117" de la In~ 



depenilencia, !)7'-' de la Restauración y ~W'-' de la Era de Tnt
jillo. 

l\Iamiel Joaquín Cvsli11o C., 
Secretario 

Julio A. Camhier, 
Secretario 

Carlos Súnchez i Súnchez, 
\'icepresidenle en funciones 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, _en Ciuda_d _ Trnjillo, Distrito 
Naciorial, Capital de la Repúhl1ca Domm1cana, a los doce1 

días del mes de nrnyo del año mil novecientos sesenta; años: 
117<> de la Independencia, 97'-' de la Restauración y 309 de la 
, ,. ,1 de Trujillo. 

Opinio Alvarez l\fainardi, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

Luis E. Ruí,z Monteagudo, 
Secretario 

HECTOR BIENVENIDO TTWJILLO MO},JNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
5-1 inc:i.so 29 , de la Constitución de la República; 

PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea publicadfl 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Didrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los cntorce días del mes de mayo 
de mil novecienlos sesenta, año;,, 117'·' de la lndependencia, 
97\l de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRUJILLO MOLINA. 

Ru,oludón del CongT€so Nacional N'' 5356, que apru€ba los Contratos 
·,~1scritos entr,e -el Estado y la Pan Am,<?rican vV.orld Airway.s, Inc., so
bre la ac1ministración, operación, mantenimiento .v asistencia técnica d-el 

Aeropuerto Trujillo, 

G. O. N9 8470, del 25 de Mayo de 1960. 

NUMERO 5356 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

. \'í~Tq: el inciso 20 del articulo :{8 de Jg Constítución de 

.la Rep1Jbhca; 
'VISTOS: los Contratos suscritos el día veintiuno- del 
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mes de abril del año mil novecientos sesenta. inter.J€~'.~os~_e:ri- 'it.' 
tre el Estado Dominicano y la Pan American WorÍ-<½ Air-
weys, Inc. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR los Contratos suscritos el día vein
tiuno del mes de abril del año mil novecientos sesenta, inter
venidos entre el Estado Dominicano, representado por los se
ñores Arquitecto J. A. Caro Alvarez, Secretario de Estado de 
Ob1 as Públicas y Comunicaciones, J. Furcy Pichardo, Secre
tm-:io de Estado de Finanzas, y Dr. Manuel Reyes Tineo, Di
rector del Servicio de Economía y Coordinación; y la Pan Ame
rican World Airways, Inc., representada por el Señor W. L. 
Morrison, Vicepresidente Ejecutivo de la División Latino-Ame
ricana de dicha Compañía, uno de los cuales se refiere a la ad
mhjstración, operación, mantenimiento y asistencia técnica 

delAeropuerto Trujillo, con su inventario anexo, que consta 
de veintidós páginas, y el otro a la administración de los servi
cios de radiotelecomunicaciones y ayuda a la navegación aérea 
en el mismo Aeropuerto, que copiados a la letra dicen así: 

CONTRATO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA PAN 
AMERICAN WORLD AIRWA YS, INC., RELATIVO A LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y AYUDA A LA 

NAVEGACION AEREA. 

EL ESTADO DOMNICANO, representado por el Secreta~ 
rio de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, Arquitecto 

J. A. Caro Alvarez; el Se:,retario de Estado de Finanzas, J. 
Furcy Pichardo, y el Director del Servicio de Economía y Co
ordinación, Dr. Manuel Reyes Tineo, con cédulas personales 
de identidad Serie lra., Nos. 26882, 3375 y 1899, respectivamen
te, actuando según poder especial otorgado por el Excelentísi• 
mo Señor Presidente de la República de fecha 25 de marzo de 
1960, de una parte, que en lo que sigue de este contrato se de
nominará el GOBIERNO, y de la otra parte, la PAN AMERI
CAN WORLD AIRWAYS, INC., compañía organizada de acuer
do con las leyes del Estado de New York, Estados Unidos d.e 
América, domiciliada en Ciudad Trujillo, que en lo que sigue 
de este contrato se denominará la PAN AMERICAN, represen• 
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tada por el Señor W. L. Morrison, Vicepresidente Ejecutivo de 
la División Latinoamericana de dicha compañía, en virtud de 
poder notarial r2g;strado en esta Ciudad el 5 de marzo de 1949 
bajo el No. 563 del libro I, pág. 38, de la Dirección de Registro. 

POR CUANTO: .El Gobierno desea establecer la unifica
ción de las diversas facilidades de telecomunicaciones que se 
requieren en el Aeropuerto Trujillo, situado en Cabo Caucedo, 
Distrito Nacional, con el fin de hacer su funcionamiento más 
eficiente y, en su proceso de expansión, más económico para to
dos los usuarios de dicho Aeropuerto; 

POR CUANTO: el GOBIERNO desea utilizar la experien
cia de la PAN AMERICAN en el servicio de telecomunicacio
nes aeronáuticas, que requiere modificaciones contínuas par-a 
permitir mantenerlo al día en el desarrollo progresivo de las 
facilidades de transportación aérea, especialmente en el actual 
período de transición entre los aviones a pistón y los de reacción; 

POR. TANTO: las partes convienen lo siguiente: 

ARTICULO I.- LA PAN AMERICAN toma a su cargo Ya 
administración, operación, mantenimiento y asistencia de las 
instalaciones y facilidades del Aeropuerto Trujillo que se re
quieren para suministrar en él los servicios necesarios de radio 
telecomunicaciones y de ayuda a la navegación aérea, es decir, 
las comunicaciones Aire-Tierra en ruta, Punto-a Punto y Radio 
Ayuda a la Navegación Aérea, necesarios a las líneas aéreas, 
regulares y demás usuarios, y mantendrá esos servicios a con
tar de la fecha de la habilitac~ón de dicho Aeropuerto. 

Las funciones de la Torre de Control, Control de Tráfico 
Aéreo y Centro de Información de Vuelos, seguirán a cargo 
del Gobierno, sin costo para los usuarios. Para facilitar la ope
ración de esos servicios por el Gob~erno la PAN AMERICAN 
manejará, sin cargo para él, los mensaje:-; de Punto-a-Punto que 
r.e requieran, relacionados con la conducción ordenada del Con
trol de Tráfico Aéreo y Centro de Información de Vuelos, 

ARTICULO II.-- Sujeto a los tórminos y condiciones de 
este contrato, 1a PAN ANJT<jRICAN, chmrnte la vigencia del 
r•1·s1110 disfrut8rá r:leJ derecho exclusivo de rendir a los usua
dos del Ae1'opuerto 'I'rujilJo los sc.t'vicios de telecomunícacio-
1.iec; a.eronáutic.:¡s y ayucfr~ de r;icHo H fa. navegMión, Por ~onsi, 
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guiente, durante la vigencia de este Contrato, el GOBiiRNO
no concederá permiso o licencia, bajo ninguna condición, cual
quiera que fuere, a ninguna persona o compañía para tales ser
vicios, ni rnantenclrá u oper2rá, por sí mismo, en otra forma, 
ninguno de esos sen1k·os, s?lvo lm; flUe fueren acordados entre 
el GOBIERNO y la Pi,N AlVIEHICh.N. Nada de lo antes dicho 
se interpretará que ofecta eJ derecho del GOBIERNO para 
mantener y dar licencias a estac¡ones de radio de líneas aéreas, 
incluyendo a la propia PAN AMERICAN, y distribuir las fre
CUt.mcias adecuadas a los servicios internos de dichas compañías, 
ni que afecta el derecho de las compañías de líneas aéreas y de 
otr2s empre,3as comerciaks a estnblecer o tomar en arrenda
miento circuitos o servicios de telecomunicaciones comerciales. 

ARTICULO III.-- La PAN AMERICAN conviene en de
positar en 1a oficina del GOBIERNO que corresponda, las ta
rifas que se aplicarán a las diversas clases ele servicios, dispo
nibles. Se presumirá de manera concluyente que las tarifas 
que han sido aprobadas si el GOBIERNO no notifica a la PAN 
AMERICAN su desaprobación o reparos dentro de los diez días 
siguientes al recibo de dichas tarifas. Las tarifas se basarán en 
los gastos incurridos en la operación, administración, asistencia 
técnica y mantenimiento de los servicios detallados en el artícu
io I, incluyendo los aumentos y reservas necesarios para hacer 
frente a los pagos que requieran las leyes y regulaciones labo
rales. Queda entendido por ambas partes que los servicios y ta
rifas depositados en poder del GOBIERNO se sujetarán a los 
principios de no discriminación del artículo XV de la Conven .. 
ción de Chicago y serán calculados sin incluir ningún costo de 
amortización de la inversión hecha por el GOBIERNO en el 
equipo de telecomunicaciones y ayuda a la navegación. 

ARTICULO IV.- La PAN AMERICAN está autorizada 
para cobrar di.rectamente a las empresas aéreas y demás usua
rios el valor de los servicios rendidos, EL GOBIERNO CON
VIENE EN COOPERAR CON LA PAN AMERICAN en el co
bro de las sumas que adeuden por servicios los diferentes usua
rios. La PAN AMERICAN está autorizada igualmente para 
suspender el servicio a cualquiera empresa aérea, entidad o 
persona que no pagare cualquier suma adeudada por concepto 
de esos servicios, treinta días después de requerírsele el pago 
por escrito. 



ARTICULO V.- Para poder rendir los servicios indicados 
en el artículo I, la PAN AMlfüICAN utilizará las frecuencias 
q:..ic le han sido asignadas en sus líneas, según se detalla en 
el anexo A. A la terminación de este contrato, la PAN AMERI
CAN conservará sus derechos a esas frecuencias, de acuerdo con 
las aludidas licencias. Las frecuencias designadas serán ope
radas de conformidad con las regulaciones internacionales apli
cables y las que dicte el Director General de Telecomunicaciones. 

ARTICULO VI.-- Con el objeto de que la habilitación del 
Aeropuerto Trujillo pudiera hacerse antes de completarse las 
instalaciones permanentes de radiocomunicaciones, el GO
BIERNO PERMITIO a la PAN AMERICAN QUE continuará 
usando las facilidades de telecomunicaciones existentes en el 
Aeropuerto General Andrews hasta el día quince del corriente 
mes de abril. La PAN AMERICAN utilizará esas facilidades 
conjuntamente con las instalaciones temporales que haga en 
el Aeropuerto Trujillo hasta que se completen las facilidades 

• permanentes que se instalarán en este último Aeropuerto. La 
PAN AMERICAN conviene en pagar al GOBIERNO una renta 
razonable que se fijará de común acuerdo, después de clausura
do el Aeropuerto General Andrews, por el tiempo que conti
núe ocupando las edificaciones que tiene en dicho Aeropuerto 
Gereral Andrews para ese servicio de telecomunicaciones. 

ARTICULO VII.-- Para los fines de este contrato, el GO
BIERNO concede el uso libre y exclusivo de las áreas y edifi
cios que se utilicen en la transmisión y recepción por control 
remoto, y el del equipo de telecomunicaciones y de ayuda a la 
navegación suministrado por el GOBIERNO a la PAN AMEI'H
CAN en cumplimiento de las disposiciones de este contrato, 
según inventario anexo. Los equipos aludidos, fijos o móviles, 
deberán estar a la terminación de este contrato en buena con
dición, exceptuando el desgaste razonable ocasionado por su 
uso, por el curso del tiempo y por circunstancias imprevistas 
o de fuerza mayor. Los gastos de mantenimiento del equipo y 
de limpieza de los edificios y de las áreas ocupadas serán por 
cuenta de los servicios contratados. 

ARTICULO VIII.- En consideración a que .la PAN AME
RICAN pueda necesitar para sí misma la instalación de ciertas 
telecomunicaciones adicionales a las previstas en este contra
to, se les otorga exoneración de derechos de importación y ex-



portaci6n sobre los equipos y materiales que le fueren precisos 
a tal objeto. 

ARTICULO IX. --EL GOBIERNO y la PAN AMERICAN 
reconocen la nece::=idad de ri.na operación económica, segura y 
efic¡ente, mediante uné1. sola entidad, de los servicios a que se 
refiere este contrato, que sea susceptible de adaptarse a las ne
cesidades crecientes de la aviación, particularmente con la intro
ciucción de los aviones de reacción en el área del Caribe lo 

' cual es esencial para que dichos servicios sean integrados ade-
cuadamente y para que sean conectados a la red de telecomu
nicaciones aeronáuticas en el Caribe y las áreas adyacentes. 
Por tanto, las partes convienen que la vigencia de este contra
to sea por un período de cinco (5) años, que será renovado au
tomáticamente por un período adicional de cinco (5) años, a 
menos que una de las partes notifique con anticipación de tres 
meses su decisión de terminar el contrato·. Este plazo mínimo 
se considera necesario para que la PAN AMERICAN desarrolle 
las nuevas técnicas de telecomunicaciones y ayuda a la navega
ción aérea que puedan requerir las altas velocidades de los 
aviones a reacción en el área del Caribe. 

ARTICULO X.- El presente contrato puede terminarse 
en cualquier tiempo en caso de falta de cumplimiento de sus 
disposiciones por cualquiera de las partes, noventa días después 
de una notificación hecha a la otra parte con ese objeto que 
no haya sido cumplida, a menos que la parte requerida demues
tre que ha hecho en ese plazo esfusrzo razonable para recti
ficar las faltas que han sido objeto de queja o demuestre que 
dicha queja no es procedente. Sin ,!mbargo, se conviene que 
las partes podrán decidir por mutuo acuerdo la suspensión o 
cancelación de ciertos servicios, s.tn que se produzca la cance
lación del presente contrato. En caso de que la PAN AMERI
CAN tenga, por cualquier razón, que suspender la operación 
regular de sus líneas aéreas en el Aeropuerto Trujillo, tendrá 
la facultad de terminar este contrato después de expirado un 
plazo de noventa días de la notificación que haga al GOBIER
NO con ese objeto. 

ARTICULO XI.- Si por causa de emergencia el GOBIER
NO asume el control y supervisión de las telecomunicaciones a 
que se refiere este contrato o toma a su cargo dichos servicios, 
1;, PAN AMERICAN qued

1

ará descargada consecuentemente de 



sus obligaciones y responsabilidades y el GOBIERNO ejecu
tará los compromisos que ella haya contraído en ejecución de 
este contrato y los gastos normales que resulten de ese cambio. 

ARTICULO XII.- El horario de trabajo de las facilida
des operadas por la PAN AMERICAN se ajustará a las necesi
éiades de las operaciones de las líneas aéreas regulares que 
utilicen eJ Aeropuerto Trujillo. Cualquier servicio que se pres
te fuera de las horas normales estará sujeto a una tarifa adicio
nal, que se cobraría a los que usen esos servicios. 

ARTICULO XIII.- La PAN AMERICAN no estará obli
gada a prestar los servicios aprobados o recomendados por la 
Organización de Aviación Civil Internacional, ni a ejecutar nin
guna recomendación de dicha Organización para el suministro 
de un servicio si la PAN AMERICAN puede justificar a satis
facción del GOBIERNO, que los servicios alternativos reco
mendados por la PAN AMERICAN o suministrados por ésta 
son suficientes. En caso de que el GOBIERNO decida adoptar 
cualquier recomendación de la OACI, a pesar de las recomen-
dac:ones de la PAN AMERICAN, el GOBIERNO suministrará. 
el nuipo y tomará a su cargo el costo adicional de operar y 
mPn1ener dichas facilidades. 

Si la PAN AMERICAN desea instalar y operar cualquier 
equipo especializado u otro servicio de telecomunicaciones, que 
no forme parte de los utilizados por el GOBIERNO, mediante 
e;ontrato con otra u otras líneas aéreas o con terceros, la PAN 
AMERICAN, con el consentimiento del GOBIERNO, puede 
hacerlo por cuenta de la línea aérea interesada. 

La PAN AMERICAN puede recomendar, de tiempo en 
tiempo, adiciones, cancelaciones u otros cambios en las facili
dade, suministradas por d GOBIERNO. Sujeto a consulta y 
acuerdo mutuo, el GOBIERNO adelantará el capital necesario 
para tales cambios, de conformidad con los presupuestos que 
se adopten. 

/1.RTICULO XIV.-- En compensación de los servicios que 
la PAN AMERICAN prestará de acuerdo con este contrato, la 
PAN AMERICAN recibirá, a título de honorario de adminis
tración, el diez por ciento (10 % ) de los ingresos brutos anua
les derivados de las facturaciones por servicios de telecomuni-
caciones y de ayuda a la navegación en el Aeropuerto Trujillo

1 



y dicho porcentaje será considerado como parte del costo de 
operación de los servicios. Estos honorarios de administración 
estarán exonerados del impuesto sobre beneficios o de otro 
equivalente. 

ARTICULO XV.- EL GOBIERNO da por este medio des
cargo al Administrador y a todos los oficiales, agentes y em
pleados utili'rndos en la administración, operación -,· manteni
miento del Aeropuerto, de ioda responsabilidad res~ltante del 
desempeño de las funciones y servicios a que se refiere el pre
sente contrato o de cualquier acto relacionado con ellos, que 
no resulte de su culpa, y se obliga a indemnizarlos de todas las 
reclamaciones y demandu.::, incluyendo costas y gastos inciden
tales, C{lle terceros ejerzan contra ellos por los mismos concep
tos. Se incluirá en gastos de administración el costo de los se
guros de responsabilidad y daño a la propiedad, relativos a los 
servicios a que se refiere el presente contrato. 

ARTICULO XVI.- El Administrador estará exento d~ 
responsabilidad por el incumplimiento o demora en el cumpli
n:lienio de las obligaciones qtw el presente contrato pone a su 
cargo, cuando se deban a una causa fuera de su dominio y que 
no haya sido ocasionada por falta o negligencia suya, tales co
mo guerra civil, huelgas, desórdenes, insurrecciones, disputas 
laboraies, guerra internacional (declarada o nó), fuerza mayor 
o caso fortuito, actos de enemigos públicos o de cualquier go
bierno o autoridad gubernamental. 

ARTICULO XVII.-- Para la asistencia técnica que de 
tiempo en tiempo se requiera, la PAN AMERICAN utilizará 
su propio personal especia]izado establecido en Miami, y car
gará al costo de operaciones de los servicios una dieta fija de 
RD$50.00 por persona y por día, o la suma que acuerden las 
partes, además de los gastos locales de alojamiento, comida Y 
transportación, entendiéndose que los gastos de transportación 
aérea entre Miami y Ciudad Trujillo le serán suministrados 
por la PAN AMERICAN. 

ARTICULO XVIII.- Dentro de los límites de capacidad 
de las facilidades del Aeropuerto, serán atendidas sin cargo to
das las comunicaciones que el GOBIERNO pueda considerar 
esenciales para la seguridad aeronáutica y para los servicios a 
las aeronaves de la Fuerza Aérea Nacional y a otras aeronaves 



,::,~1 GOBIERNO no comerciales, cuando dichas aerónaves sean 
uperadas en rutas internacionales. 

AR'I'ICULO XIX.-- La PAN AMERICAN rendirá cuenta 
J2 su administración anua]mente. El primer año económico co
:•,1enzará el primero de diciembre de mi1 novecientos cincuenta 
y nueve (1959) y terminará el treinta y uno de octubre de mil 
novecientos sesenta (1960). La cuenta de administración será 
p12sentada dentro de los dos meses de 1a terminación de cada 
"ño económico, y comprenderá todos los ingresos; gastos de 
administrac~ón, operación y niantenimiento; asistencia técnica; 
honcr-arios de administración y cualesquiera otros gastos no 
previstos, así como también las reservas que procedan según 
las formas usuafos de administración y contabilidad. Los bene
f;c:ios netos resultantes pertenecen al GOBIERNO y le serán 
entregados dentro del mismo plazo. 

ARTICULO XX. -La PAN AMERICAN está autorizada 
a traspasar este contrato a una subsidiaria local organizada con 
tal propósito, informando al GOBIERNO el nombre de las per
sonas que integren dicha subsidiaria y el de sus administrado
res; er, el entendido de que ese traspaso no relevará a la PAN 
AMERICAN de su responsabilidad en este contrato. La PAN 
AMERICAN podrá transferir a dicha compafiía subsidiaria, 
pilra ser continuados por ésta, los contratos de trabajo que ten
g.1 con sus trabajadores y empleados en los servicios de tele
comunicaciones de acuerdo con este contrato. 

ARTICULO XXI.- Las partes convienen en que la suma 
de RD$27,635.00 en que fué convenida la venta del equipo que 
la PAN AMERICAN tiene instalado en el Aeropuerto General 
Andrews para ser reinstalado en el Aeropuerto Trujillo, será 
pagada por el GOBIERNO a la PAN AMERICAN por mensua
lidades iguales en e1 término de C:nco años, comenzando el pri
rner pago el primer0 de enero de 1960 y continuando los demá3 
el día primero de cada uno de los meses sucesivos hasta la 
completa cancelación del precio. 

ARTICULO XX:II.- Cualquier aviso, notificación o co
municación relativos a la ejecución de este contrato deberá 
hacerse: 

1:1) Si está destinado al GOBIERNO, se dirigirá al Secre
tario de Estado de Obns Púhlicns y Comunicaciones, o el fun
cionario qee el GOBIERNO designe con ese objeto¡ 



b) Si está destinado a la PAN AMERICA~1_se dirigirá a 
la PAN AMERICAN WORLD AIRWAYS, INC/,~Uicio Co
pello, Ciudad Trujillo, República Dominicana. - - • 

Hecho y firmado en cinco (5) originales, en Ciudad Tru
jillo, República Dominicana, hoy día veinte y uno del mes de 
Abril del año mil novecientos sesenta. 

J. A. CARO ALVAREZ 
Secretario de Estado de Obras Públicas 

y Comunicaciones 

J. FURCY PICHARDO, 
Secretario de Estado de 

Finanzas. 

DR. MANUEL REYES TINEO, 
Director del Servicio de Economía 

y Coordinación 

PAN AMERICAN WORLD AIRW A YS, INC. 
W. L. Morrison, 

Vice-Presidente Ejecutivo 
División Latino-Americana 

CONTRATO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA PAN 
AMERICAN WORLD AIRW AYS, INC., RELATVO A LA AD
MINISTRACION, OPERACION, MANTENIMIENTO Y ASIS-

TENCIA TECNICA DEL AEROPUERTO TRUJILLO. 

El Est&"lo Dominicano, representado por el Secretario de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, Arquitecto J. A. 
Caro Alvarez; el Secretario de Estado de Finanzas, J. Furcy 
Pichardo, y el Director del Servicio de Economía y Coordina
ción, Dr. Manuel Reyes Tineo, con cédulas personales de iden•-. 
tid&d Serie lra., Nos. 26882, 3375 y 1899, respectivamente, ac
tuando según poder especial otorgado por el Excelentísimo Se
ñor Presidente de la República, de fecha 25 de Marzo de 1960, 
de una parte, que en lo que sigue de este contrato se denomi
nará el Gobierno; y de la otra parte, la Pan American World 
Airways, Inc., compañía organizada de acuerdo con las leyes 
del Estado de New York, Estados Unidos de América, domici-



l'p,fa en Ciudad Trujillo, que en lo que sigue de este contrato 
se denominará el Admi;listrador, representada por el señor W. 
1 ,. Morrison, Vicepresidente Ejecutivo de la División Latino
americana de dicha CompaúÍ8., en virtud de poder notarial re
gistrado en esta Ciudacl el 5 de marzo de 1949 bajo el No. 563 
del Jibro I, pág. 38, de la Dirección de Registro; 

Por cuanto el Aeropuerto Truji.llo (que en este contrato 
fe llamará simplernen1.e el Aeropuerto), fué habilitado e inau
g~1rado el lro. de dicien1bre de J.959, quedando cerrado en esa 
misma fer?ha el Aeropuerto Genera.l Andrews, situado en Ciu
dad Trujil:o; 

Por cuanto, al cerrarse el Aeropuerto General Andrews, 
qvc fué declarado peligro público por la Ley No. 3397 de fecha 
1'1 de octubre de 1952, terminaron por ese solo hecho los con
i c1.tos que el Gobierno había celebrado con la Pan America11 
World Airways, Inc., el 15 ele mayo de 1940, el 9 de mayo de 
1YU y el 3 de junio de 1944, relativos a dicho Aeropuerto; 

Por cuanto el actual bajo volumer, del tráfico del Aero
puerto hace necesario que se tomen disposiciones especiales pa
rq asegurar que sus servicios sean prestados con eficiencia en 
e1 interés del Estado, de los usuarios y del público, y el Admi
nistrador ha demostrado su capacidad para operar satisfactoria
r:iente grandes aeropuertos internacionales; 

Por cuanto el Gobierno ha confiado a la Pan American 
'í'f orld Airways, Inc., por contrato separado, los servicios de 
Llecomunicaciones y ayuda a la navegación aérea en el mismo 
Aeropuerto Trujillo, y desea utilizar también a la misma Com
pañía para que preste su ayuda técnica y su experiencia en la 
administración, operación, mantenimiento y asistencia técnica 
del citado Aeropuerto; 

Por cuanto la Pan American World Airways, Inc., ha con
sentido en hacer y ha hecho ya, en compañía de un represen
tante del Gobierno, lo necesario para que el Aeropuerto pudie
ra inaugurarse el lro. de diciembre de 1959, y ha ejercido, en 
esa misma forma, con carácter provisional, durante la discusión 
del presente contrato, la administración, operación, y mante
nimiento del Aeropuerto y ha suministrado su asistencia téc• 
''J.ica en él; 
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Por tanto, y en el entendido de que las declaraciones y 
consideraciones que anteceden forman parte del presente coi.~ 
trato, pactan y convienen lo siguiente: 

Art. 1.- El Gobierno se obliga a pagar a la Pan American 
World Airways, Inc., como compensación por sus inversiones 
y ciertas mejoras pe1manentes en el Aeropuerto General An
drews y como resultado de la terminación anticipada de lns 
precitados contratos de 1940, 1941 y 1944, la suma de RD$
l 40,747.75, pagadera, sin interés, en el término de diez años, 
a razón de RD$1,172.90 mensuales, debiendo hacerse el primer 
pago el día lro. de marzo de 1960 y los otros el día primero de 
cada uno de los meses sucesivos, hasta que la totalidad de d> 

cha suma haya sido pagada en esa forma. 

Las partes dan por liquidadas de una manera completa y 
definitiva las relaciones que existían entre ellas por virtud de 
los mencionados contratos terminados y reconocen que dichos 
contratos han sido ejecutados satisfactoriamente, quedando só-, 
lo pendiente la indicada compensación. 

Art. 2.- El Administrador conviene en recibir como remu
neración completa de sus servicios en la habilitación del Aero
puerto y en su administración provisional hasta la entrada en 
vigor de este contrato, independientemente de los desembols::::, 
h2chos y aprobados, el diez por ciento (10 r;é,) de los ingresos bru
tos del Aeropuerto durante ese tiern.po; de modo que rtl artíc1!• 
lo 18 de este contrato se considerará aplicable, para e:sos fin2s, 
desde el lro. de diciembre de 1959. 

Art 3.- El Adminlstrador toma a su cargo la administra
ción, operación, mantenimiento y asis1.encia técnica del Aero
puerto, con todas sus facilidades y equipos, los servicios que en 
él .. ;e requ¡eren y los otros serv_¡cios suplementarios necesarios, 
tales co~o suin:-inistro de 3gua, energía eléctrica, teléfono y 
transportación de empleados. Sujeto a las disposiciones de est? 
contrato, la ley y los reglamentos, el Gobierno autoriza por 
este medio al Administrador a suscribir contratos con tercero:, 
para todos esos servicios. 

Art. 4.- El Administrador reconoce haber recibido, par.:t 
el ejercicio de sus funciones, todos los terrenos, edific:ios, equiJ 
p(>S1 im;talaciones, servioios y facílid~ctes dl;!l Ae:ropue1'to, qu'i.l 
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se describen detalladamente en el inventario anexo y que forma 
parte de este contrato, y se obliga a devolverlos, lo mismo que 
cualesquiera otros bienes que recibiere posteriormente, en el 
:c11ismo estado en que se hallaban cuando fueron o fueren entre
gados, con el desgaste razonable resultante del uso o del tiem
po o ;)or circunstancias imprevistas o de fuerza mayor 

Art. 5.- El Administrador someterá a la aprobación del 
Gobierno, de tiempo en tiempo, un proyecto de tarifas cobra
bles por el Administrador a todos los usuarios del Aeropuerto, 
mcluyendo a la Pan American World Airways, Inc., y las ofi
cinas del Gobierno. Al formarse esas tarifas se tendrá en cuen
ta el costo de administrar, operar, mantener y suministrar asis
tencia técnica en el Aeropuerto. 

Dichas tarifas serán consideradas como aprobadas por el 
Gobierno, a menos que éste notifique al Administrador por es
crito, dentro de los veinte (20) días de la fecha en que sean pre
sentadas al Gobierno, que no han sido aprobadas. En caso de 
que las tarifas no fueren aprobadas por el Gobierno, éste desig
nará un representante para revisar las bases de las nuevas ta
rifas dentro de un período adicional de veinte (20) días y hacer 
5us observaciones, quedando el Gobierno en libertad de dictar 
las tarifas que estime más conveniente al interés público. 

Art. 6.- El Administrador se obliga a presentar al Gobier
no, dentro de los quince días de la aprobación de este contrato, 
un presupuesto de los ingresos y gastos del año que termina el 
próximo 31 de octubre, y en el mes de septiembre de cada año, 
el presupuesto del año subsiguiente. 

Los gastos de administración del Aeropuerto comprende
rán los sueldos y desembolsos que fueren necesarios para man
tener y regularizar sus actividades, conservar los bienes en 
buen estado, cobrar las rentas y derechos y atender a la conta
bilidad y a todos los demás servicios a su cargo. 

El presupuesto de los gastos, así como cualquier cambio 
que se hiciere en él, estarán sujetos a la aprobación del Gobier
no, Queda entendido que el presupuesto aprobado incluirá un 
diez por ciento (101/c) de los gastos para imprevistos. 

Art. 7.- Siempre que la Pan American World Airways, 
foc., actúe en ejecución de este contrato, firmará con el título 
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de "Administrador del Aeropuerto Trujillo'', precedido del 
nombre de la Compañía, o del de la persona que ella desigr: ~ 
pc1ra ejercer las funciones de administrar, o de su delegado. 

Art. 8.- El Administrador queda investido de los poderes 
inherentes a sus funciones; entre ellas: 

a) Nombrará el personal permanente que deba trabajar en 
la administración, operación y mantenimiento del Aeropuerto, 
y hará todos los contratos de trabajo que fueren neces&r'.03, 
con facultad para suspender y destituir empleados y trabaja
dores, sujetándose a las normas de este contrato, de las leyes y 
de los reglamentos; en el entendido de que, si el Administrador 
tuilizare en la Administración del Aeropuerto funcionarios 
empleados o trabajadores que hayan prestado servicios a la 
Pan American, no se aceptarán como cargas o gastos de la ad
ministración del mismo Aeropuerto las indemnizaciones que 
pudieren legalmente reclamarse a dicha Compañía por con
cepto de preaviso y de auxilio de cesantía con anterioridad al 
lro. de diciembre de 1959, y el Gobierno sólo soportará las in
demnizaciones o reservas que procedan por los servicios que 
se presten después de esa fecha y con la condición de que dichos 
funcionarios, empleados o trabajadores trabajen exclusivamen
te para el Aeropuerto; 

b) Hará todas las adquisiciones de materiales, útiles, ins
trumentos, equipos, repuestos, muebles, objetos, gastos y rep> 
raciones que fueren necesarios para la administración, opera
ción, y mantenimiento del Aeropuerto, de a~uerdo con las pre• 
visiones del presupuesto; 

c) Suscribirá todos los actos, contratos y correspondencia 
del Aeropuerto; 

d) Percibirá todos los ingresos y efectuará todos los pagos, 
otorgando los recibos o descargos correspondientes, que firma
rá el Administradr o la persona que él tenga a bien delegar; 

e) Hará abrir cuentas bancarias a nombre del Administra
dor del Aeropuerto Trujillo y efectuará en relación con estas 
cuentas depósitos, remesas y libramientos. 

Art. 9.- La utilización de los edificios del Aeropuerto, sus 
instalaciones, facilidades y servicios por parte de cualquier:i 
f;}h'ípresa de líneas aéreas o de terceros, incluyendo la Pe.1J 
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American World Airways, Inc., se ajustará a las condicionés, 
plazos y tarifas que fijen los reglamentos del Poder Ejecutivo; 
pero el Administrador tendrá todos los poderes necesarios pa
ra negociar y suscribir los contratos correspondientes. 

Art. 10.- El Administrador podrá disponer que se admi
nistren o se concedan, en forma exclusiva o no, restaurantes, 
bares, cafés, ventas automáticas y otros servicios análogos no 
aeronáuticos estrechamente relacionados con la explotación del 
Aeropuerto. Las concesiones, así como la apropiación de los 
fondos necesarios, se someterán a la previa aprobación del Go
bierno. El diez por dento (10;/c) que el artículo 18 de este con
trato, acuerda al Administrador como remuneración se calcu
lará a base del alquiler del espacio o del equipo o sobre el cos
to de los servicios prestados por la Administración. 

Art. 11.- Las partes reconocen que están pendientes de 
construcción algunas edificaciones del Aeropuerto, de confor
midad con los planos proyectados y convienen en q♦c los nue
vos edificios, cuando el Gobierno tenga a bien construirlos, y 
los servicios que en ellos se establezcan, estarán comprendido;; 
en este contrato y se regirán por sus disposiciones. 

También convienen en que el Administrador someterá a 
la aprobación del Gobierno los proyectos de mejoras y de insta
laciones que estime oportunas para mantener el Aeropuerto en 
la categoría que le corresponde en concordancia con las necesi
dades y los progresos de ]a navegación aérea, y que tales me
joras e instalaciones, cuando hayan sido aprobadas y ejecuta
das por el Gobierno, serán entregadas al Administrador y se 
regirán igualmente por este contrato. 

Art. 12.- El Gobierno declara que, mientras se discutían 
las bases del presente contrato, otorgó en favor de la Texaco 
Caribbean Inc., el arrendamiento de una porción de terreno den
tro del Aeropuerto para la instalacióu de una bomba de gasoli
na y otros productos derivados del petróleo, con exclusión de 
combustibles y lubricantes para las aeronaves, y en favor de 
1a nüsma compañía y de The Shel1 Company (West Indies) Li
mited el arrendamiento de sendas porciones de terreno, también 
dentro del Aeropuerto, para la venta de esta última clase de 
combustibles y l1-tbri9int.s1s, 
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Las partes reconocen que estos contratos se refieren a ser

vicios comprendidos en la administración del Aeropuerto, y 
que, por consiguiente, corresponde al Administrador velar por 
su ejecución, percibir las rentas e incluirlas en los ingresos del 
Aeropuerto. En tal virtud el Gobierno entregará copia fotostáti
ca de dichos contratos al Administrador para esos fines. 

Cualquiera modificación de estos contratos deberá ser so
metida a la aprobación del Gobierno. 

Art. 13.- El año económico del Aeropuerto terminará el 
treinta y uno de octubre de cada año. 

Art. 14.- El Administrador presentará a Ja Secretaría de 
Estado que corresponcLt, cada tres rnE ses, el estado de ingresos 
y e;;rc.,os del irünestrc anterior, relacionados con las operacio
nes ciel Ae1 opucrlo, y en el mes de noviembre de cada año el 
balance general y la cuenta de ganancias y pérdidas de ese año. 

Art. 15. -El Gobierno podrá ordenar, por los medios que 
considere de lugar y en el momento que estime oportuno, insrl 
pecciones de los documentos, papeles y libros del Aeropuerto, 
por contadores públícos autorizados o por cualquiera otro ex
perto que tenga a bien designar. 

Art. 16.- El Administrador desplegará todos sus esfuer-
zos para obtener una eficiente, adecuada y económica opera
ción del Aeropuerto y d~ sus dependencias; tratará de que se 
haga sin costo para el Gobierno, pero no garantiza ni asume obli
gación por cualquier déficit que resulte de la falta de volumen 
de tráfico o de gastos im:1revistos. Recomendará, de tiempo en 
tiempo, las anulaciones acL,iores o cambios de los activos, equi
pos o facilidades del Aerop1...2rto. El Gobierno avan¡2ará los fon
dos que se requieran paia esos fines, previa estimación y espe
cificación de las obras. 

Art. 17 .- Cuando el Aeropuerto tenga necesidad de la 
asistencia técnica del personal de ingeniería de la División La
tino-Americana que la Pan American World Airways, Inc., tie
ne en Miami, la dieta que se pagará por sus servicios será de 
cincuenta dólares ($50.00 U. S. Cy) por persona y por día, Y el 
Aeropuerto pagará los gastos locales de hotel, comida. y trans
portación, excluyendo la transportación aérea entre Miami Y 
Ciudad Trujillo y regreso, que será suministrada por la Pan 
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American World Airways, Inc. En caso de que haya de utilizarsé 
técnicos que no pertenezcan a la organización de dicha com
pañia, el Administrador solicitará del Gobierno la autorización 
para el gasto adicional que fuere necesario. 

Art. 18.- En remuneración de sus J'unc.í.ones, el Adminis
trador devengará el diez por ciento ( 10 (X) de los ingresos bru
tos producidos por los servicios a su cargo, que se deducirá y 
liquidará al finalizar cada año económico. Estos honorarios de 
¡_¡drninistración estarán exonerados del impuesto sobre benefi
cios e de otro equivalente, 

Es entendido que sí los ingresos del Aeropuerto son insufi
ciente para cubrir todos los gastos y pagar la mencionada re
muneración del Administrador, el Gobierno suministrará los fon
dos necesarios para cubrir el déficit, y que el superávit que re
sultare anualmente, después de deducir el 10 ';é sobre los in
gresos brutos de administración pagaderos al Administrador 
por concepto de sus honorarios, corresponderá en su totalidad aí 
Gobierno. 

Art. 19.- El Administrador reconoce que los aviones no 
comerciales del Gobierno Dominicano y de gobiernos extran
jeros, están exentos de derechos de aterrizaje y conviene en 
no cobrar por ese concepto. 

rns, comestibles, equipos que fueren necesarios para la admi
nistración, op!cración, mantenimiento y ayuda técnica del Ae
ropuerto, con excepción de las bebidas de sus comedores, res• 
taurantes, bares o cafés que el Aeropuerto tenga por adminis
tración, estará libré de todos Jos derechos de importación y 
otros impuestos y cargas c;e1 Gobi2rrw. 

Ar::. 21.--- La Pan American World Airways, Inc,, en su 
calidad de p::op:et;:,ria ele t1na empresa de líneas aéreas, esta
ni exenta. dlmmtJc di<?z oños a contar de h fecha de este contra
to. del pa:,:o de 10Jo rl'"rC'cho e impuesto de i.mportación, y de 
L:,do o::ro cle,-echrJ fiscal o municipal, presente o futuro, sobr~ 
tados los efectos y artícu1os que requieran sus operac:ones in
·ernaclonales con la República Dominicana o a través de ella. 
li}::tos '=fo"to;:: y .n-/ículos <'ompr2nden, s;n limitarlos, combusti
!iJes, J11hr"r,,:,ntoc;. :1iezas de renuesto de aeronaves y de motores, 
herramientas, er¡uipos y partes para la operación y manteni-
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miento de sus operaciones de tierra, mantenimiento y facilida
des de comunicaciones, incluyendo vehículos en el número es
trictamente necesario. La exoneración se aplicará a los materia
les, equipos, efectos, comidas y bebidas en tránsito de una a 
otra aeronave ele la Pan American en el Aeropuerto. 

Art. 22.- Los gastos de transportación del personal de los 
Departamentos del Gobierno requeridos para fines de de~pa
chos internacionales, tales como médicos sanitarios, inspectores 
de sanidad vegetal y animal, empleados de Aduanas e Inspecto
res de seguridad, lo mismo que sus sueldos y sobre sueldos, no 
serán por cuenta de la administración del Aeropuerto. 

Art. 23.---- J ,as ho1·r1s regulares durante las cuales el Aero
puerto se r,, mt 0 i ,r1rú ;) bierto coincidirán con la demanda que 
exié,lH ()()1' :(,,vicios de conformidad con las necesidades de las 
aeronaves rfo il!nerar.io Ljo de las difnentes compañías de 
aviación en relación con el tráfico aéreo fijo. Queda entendido 
que cualquier operación iregular o dilatada de aeronaves con 
o sin itinerario fijo, que no esté comprendida en las horas de 
operación regulares publicadas, será cargada al operador de 
dicha aeronave a base del costo actual adicional envuelto. 

Art. 24.- El Gobierno da por este medio descargo al Ad
ministrador y a todos los oficiales, agentes y empleados utili
zados en la administración, operación y mantenimiento del Ae
ropuerto, de toda responsabilidad resultante del desempeño de 
las funciones y servic:os a que se refiere el presente contrato 
iq de cualquier acto re'acionado con ellos que no,.resulte de su 
culpa, y se obliga a indemnizarlos de todas las reclamaciones y 
demandas, incluyendo costas y gastos incidentales, que terceros 
ejerwn contra ellos por J-::is r1.ismos conceptos. Se incluirá en 
gastos de administración el ,~asto de los seguros de responsabi
lidad y daño a la propieJad, relativos a los servicios a que se 
refiere el presente contrato. 

Art. 25.- Este contrato tendrá una duración de diez (10) 
años, contados desde el primero de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve ( 1959); pero cualquiera de las partes po
drá ponerle término antes de su vencimiento, mediante una no
~ificación por escrito por seis meses de anticipación. 

Art. 26.-- También podrá ser terminado este contrato en 
caso de falta de cumplimiento de cualquiera de sus disposicio-



-206-

nes por parte del Administrador o del Gobierno. Al Adminis
trador se le hará la debida notificación de cualquier incumpli
miento que se a.legue, a fin de que, en un plazo de sesenta días, 
pueda demostrar que la queja no es justificada o rectificar las 
deficiencias o faltas que resulten. De la misma manera será 
avisado el Gobierno y se le concederá igual plazo para los mis
mos fines. Si subsiste la falta después de hechos los avisos y 
consultas en ese plazo, el Gobierno en el primer caso, o el Ad
ministrador en el segundo, podrá optar por 1a terminación del 
contrato, que se producirá sin ninguna formalidad judicial. 

Art. 27.- El Administrador estará exento de respensabi
lidad por el íncumplimiento o demora en el cumplimiento de 
Jas obligaciones que el presente contrato pone a su cargo, cuan
do se deban a una causa fuera de su dominio y que no haya si
clo ocasionada por falta o negligencia suya, tales como guerra 
civil, huelgas, desórdenes, insurrecqiones, cl¿isputas laborales, 
guerra .internacional (declarada o no), fuerza mayor o caso for
tuito, actos de enemigos públicos o de cualquier gobierno o 
autoridad gubernamental. 

Art. 28.- El Administrador tendrá el derecho de ponerle 
término al contrato por su sola voluntad con un aviso de sesen-
1.a (60) días, si por cualquier razón tuviere que suspender los 
vuelos regulares ele las líneas aéreas de la Pan American World 
Airways, Inc. 

Art. 29.- El Gobierno tendrá el derecho de suspender el 
presente contrato o ponerle término, asumiendo directamente 
1a administración, operación y mantenimiento del Aeropuerto, 
con todas sus obligaciones y responsabilidades, en caso d2 
emergenc~a pública. 

A1•¿. :30.-- Si se terminare el presente contrato por cual
quiera causa, los créditos pendientes entr2 las partes como con
secuencia o en ocasión de su ejecución serán inmediatamente 
t.!Xigib:es, a fin de que las partes puedan proceder a la liqu.ida• 
r íón de sus relaciones; en el entendido de que el crédito resul 0 

1 ::intP. de la terminación del contrato de 1941 a que se refiere el 
artículo primero del presente contrato, continuará pagándose 
en la forma convenida. 

Art. 31.- El Adm.inistrador tiene poder para cobrar direc
tamente a las empresas aéreas y demás usuarios el valor de los 



serv1c10s rendidos, y el Gobierno conviene en cooperar con el 
Administrador en e,l cobro de las sumas que se le adeuden. El 
Administrador tiene poder igualmente para suspender el servi
cio a cualquier empresa aér2a entidad o persona que no pagare 
cualquier suma adeudada, treinta di'.as después de requerírsele 
el pago por escrito. 

Art. 32.- La Pan American World Airways, !ne., queda 
autorizada a traspasar la administración, operación, manteni
miento y asistencla técnica del Aeropuerto a una subsidiaria 
local organizada con tal propósito, bajo la obligación de infor
mar al Gobierno el nombre de las personas que integran dicha 
subsidiaría y el de sus administradores; en el entendido de que 
ese traspaso no relevará a la Pan American de su responsabili
ciad en este contrato. 

Art. 33.-- Toda notificación o aviso que se hiciere en eje
cución de este contrato podrá comunicarse por carta certifica
da o por entrega directa, y se dirigirán, las destinadas al Admi
nistrador, en sus oficinas del Aeropuerto o en la persona de su 
representante, y las destinadas al Gobierno, al Secretario de 
Estado a quien corresponda el servicio del Aeropuerto. 

Hecho y firmado en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Re-· 
pública Dominicana, en cinco originales, el día veinte y uno del 
mes de Abril del año mil novecientos sesenta. (Firmados) J. A. 
Caro Alvarez, Secretario de Estado de Obras Públicas y Comu
nicaciones.-- J. Furcy Pichardo, Secretario de ·Estado de Fi
nanzas.- Dr. Manuel Reyes Tineo, Director del Servicio de 
Economía y Coordinación.- Pan American World Airways, !ne., 
W. L. Morrison, Vicepresidente Ejecutivo División Latinoame
ricana. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diez días del mes de mayo 
del año mil novecientos sesenta; años 1179 de la Independencia, 
979 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

Carlos Sánchez i Sánchez 
Vicepresidente en funciones 

M«nuel Joaquín Castill-> C., 
Secretario 

Julio A. Cam bier 
Secretar lo 



DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-• 
cional, Capital de la RepubLca Domirúcana, a los doce días del 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta; años 1179 de la 
independencia, 979 de la Restauración y 309 de la Era de Tru-

jillo. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

J~n ejericio de la atribución qu2 me confiere el artículo 54 
inci:oo 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blíc da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
rnie • to. 

DADA en Ciudad Trujillo, Djstríto Nacional, Capital de la 
la Fepúbiica Dominicana, a los catorce dfas del mes de mayo 
de r ;iJ novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, 97<:> 
de h Restauración y 3()9 de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 

Ley N"9 5357, que modifica ,la Ley General de Bancos NY 15go, para agre
garle -el Capítulo IX. 

G. O. N'-' 8478, del 20 de 11:1.::lyo de U/60. 

El, <:ONGRESO NACIOSA!, 
En :\' ombr(' de la RP pública 

IIA DADO LA SIGCIENTE LEY: 

Nl'i\IFHO ;33,"i7 

GNICü.-Se modifica la Ley General de Bancos N'1 l[í;J0, 



ctel H de octubre de W-17, para agregarle el Capítulo siguiente: 

CAPITULO IX 

i\IEDIOS ESPECIALES DE PHCEBA EN MATERIA 
BANCAHIA 

Ad. 38.-Los bancos comerciales podrán hacer copias fo
tostálicas o mediante el proceso de mícropelícula de cuale;e;~ 
quiera cheques o efectos de comercio ya pagados. 

Art. ~10.-Dichas copias 0 reproducciones serán adnüsibies, 
como medios de pnieba en cqalc¡uier procedimiento jt¡dicial o 
~Himinislrativo, a c01,dición de que las mismas sean perfecltt,· 
iuente legibles v se hayan obtenido en presencia del Superin-
tendeule General de Bancos o del fnnciomwio o em.11leatl<, 
que él delegue, • 

,\et. 10.-EI oríg'.nal reproducido por los medios ciladín 
en el artículo :38, podrá ser entregado a los interesados, a 
JUenos que sea retenido en custodia por los bancos o que i3H 

prese1:vación en los mismos sea requerida por la Ley. • 

Ait. !11,-La adopdón del sistema instituido por esta Le:,. 
rho excluirá en modo alguno la admisión del original con10 
:medio de prueba. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
1Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital cte la República Domjnicana, a los doce días del mes d(' 

:mayo del año mil novécienlos sesenta, años 117'1 de la Inde
:pendencia, 9?9 de la Restauración y 30'' de la .Era de Trujillo. • 

.l\Ianucl Joaquín Castillo C., 
Sec~'elario 

Julio A. Cambier, 
St•t:retn ria 

Carl'.Js Sánchez i S-ánchez, 
Yicepresiden te en funciones 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado3, 
:Pal~cio del Congreso Nacional, en Ciuda<l Trujillo, Distríl i1 

Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce dias: 
tlel mes de mayo del año mil novecientos sesenta; años 117'! 
de la Independencia, 97'-' de la Hestauración y ;:m'1 de la ErH 
de Trnjillo. 

Opinio Alvarez l\Iain2rdi, 
' Secretario 
Luis E. Ruíz 1.\Ionleagudo, 

1 Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 
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1/1:'CTOH. BIENFESIDO Tl-?T.fl/,LO MOL/NA 

Presidente de la República Dominicana 

Fn ejercicio ele la alrilrnción que me c.onfiere el artículo 
C>-J inciso '2'1, de la Conslilución de la Hepubl:ca; 

PROl\IULGO la presenle Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Hepúhlica Dominicana, a los diecisiete días del mes ele rna
,vo de mil novecientos sesenta, años 117;, de la lndependencia, 
D79 de la Restauración y ;31 9 ele la Era ele Truj illo. 

/ll'.:CTOH. n. TRl'.!IIJ.O MOUNA 

Ley N9 5358, que autori-;;a aproprnc1on y tra•;1sferencia de fondos en la 
Ley de Gastos Públicos Vigente, por las sumas de RD$371,221.10 y 

RD$3,399,009.60, respectivam2nte 
G. O. N9 8440, del 30 d2 Mayo de 1960. 

EL CONGRESO NACIONr-1L 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NC:\IEHO 5:358 

ARTICULO PRIMERO :-Del Balance n0 apropiado cu-
rreqJondiente a.l Fondo General de la Lev de Gastos Públicos 
parn d año 1960, ascendente a RD~i'í,30.),57H.n\ se destina h.. 
1mm1 de RD~371,221.10 (TRESCIENTOS SETENTA Y UN' 
MIL DOSCIENTOS YEINTE Y UN PESOS ORO CON DIEZ 
CENTA \'OS,) para efectuar [as siguientes apropiaciones: 

AL: CAPITULO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRI
CULTURA Y Cüi\IERCIO 

10-1!)7 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE ES
TADO 

iG 101!)7C Adquisición de Pro-
piedades RD!ji 287,7?>2.00 

RD~ 287,752.90 
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30460 DIRECCION GENE
RAL DE RIEGO 

G:304GOA Servidos Perso
nales 

G30-Wú Atenciones Yurias 

RD~ 

PJ)!j; 

22,110.00 

61,358.20 

HD!f; 83,1G8.20 

83,c168.20 

RD:fi 371,221.1 O 

AHTICULO SEGUNDO: S,2 on1enan las siguientes lrans
ferendas dentro del Fondo General de a Ley de Gastos Pú
blicos para el afio l!IG(): 

:DEL: CAPITULO III 

SECHETAJUA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARl\IADAS 

321:10 INSTITUTO CARTO-
GRAFICO MILITAR 
DE LAS FUERZAS 
ARl\lADAS RD$ 157,801.-!0 

G3213fjA Servicios Perso-
nales RD~ 106,723.00 

G:~21:}ü Atenciones \'arias RD$ 51,078.40 

RD:t; 107,801,40 

20112 OFICIALES DEL 
EJERCITO NACIO-
NAL RD$ 

G20112A Servicios Perso-
nales RD$ 22,280.00 

CAPITULO VI 

SECRETRIA DE ES,TADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE 
ESTADO ) 

Gao101A Servicios Perso
nales RD$ 2,427.59 

2,2so.oo, 
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:w1D El\lBAJADA EN 
ESPAxA RD$ 235.00 

~- 'rnl lfü\ Senicios Perso-
nales HD:fi 230.00 

:m117 El\IBAJADA EN 
AHGENTINA HD~ 2,830.00 

!(;30117A Servicios Perso-
nal2s rmi 2,850.00 

~~--·-~~ 

:io11() El\IBA.JADA EN 
FRANCIA y AUSTRIA RD$ 1,324.3;':í 

t''.l01 l\iA Servicios Pcr~o-
nv,les RD:f; 1,32L3i1 

- -----~---.---

;3012:1 MISION PERl\IA-
NENTE ANTE LAS 
NACIONES L'NIDAS RD$ 1,100.00, 

c;:~012:1A Servicios Perno-
nales RD$ 1,100.00 

30153 EMBAJADA EN 
ECUADOR RD$ 420.69 

'C10153A Servicios Perso-
na.les RD$ 420.69 

:30176 EMBAJADA EN 
1 COSTA RICA RD$ 3--15.52. 
Ci:rn176A Servicios Perso-

nales RD$ ~3-t5.52 

:_w105 CONSULADO GENE-
RAL EN NEW YORK RDt 15H.OO 

.(~301 O[>A Servicios Perso-
nales RD:fi 15H.68 

:lOlOH CONSUL\DO GENE-
RAL DE MIAMI RD$ 01,870.00 

G3010GA Servicios Perso-
nales RO$ LI,870.00 

1 3013:2 CONSULADO (~ENE-
RAL EN CURAZAO R'D$ 2,,100.00 

G301:_12A Servicios Perso-
nales RD:fi 2,100.00 
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30181 CONSULADO GENE
RAL EN HONG 
KONG 

.G:30181A Servicios Peiso-
nal es RDf 

RD$ 

129.66 

CAPITULO VII-1 

CAl\IARA DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA 

10,113 CAMARA DE 
CUENTAS 

Glül13B Otros Gastos Co-
rrientes RD:t; 

CAPITULO VIII 

-157.54 

SECRETAHIA DE ESTADO DE EDUCACION Y 
BELLAS ARTES 

:n5rn ESCUELAS PRil\'[A-

129.66 

437.54 

RIAS URBANAS RD$ 27,680.00 
G:Hiíl:3A Servicios Peiso-

nales HD:t; 27,680.00' 

;_¡1;3:35 DIRECCION GENE
RAL DE EDUCACION 
FISICA RD$ 5,220.00 

c;:11 ;:;;-{;)A S•ervicios Perso-
nales HD$ 3,220.00 

CAPITULO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 
Y COMERCIO 

10197 

,(; 104\17 

OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 
Atenciones Varias RD;Ji2,55:l,188.17 

RD$2,553,188.17 
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CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTAD(~ DE SALUD Y 
PREYISION SOCIAL 

SERVICIO NACIO-;¡ l fí(I 
:'\ ,\L DE PREYISION 
Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

:;;11 170A SerYidos Per~o-
1nles 

;Jí !01 HOSPITALES, SA
NATORIOS ) i\IA
TERNIDADES DEL 
ESTADO 

RD~ i3,8G0.00 

J;;-n.rn1 Atenciones Yarias RD~ 2,700.00 

CAPITCLO XIII 

1:.,,860.00 

Rb~ 2,700.00 

SECRETRIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COML'NICACIONES 

1Q.W8 OFICINA DEL 
SECRETAR!() 
DE ESTADO RD~ (.;0:\000.00! 

lí.r10198 Atenciones \'arias RD;j; 605,000.00 
r 
1 31802 DIRECCION GENE-
¡ RAL DE CARRETERAS RJ)!ji 10,000.00 

G:H802 A tendones \' arias RD~ 10,000.00 

32120 ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
CORREOS RD$ 4,560.00, 

G32120A Servicios Perso
nales 

RD~3,3!3!J,O0\l.60 
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CAPITCLO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FCERZAS; 
ARMADAS 

'.2.01:íD CENTH.O DE ENSE
ÑANZA DE LAS 
FUERZAS AHi\lADAS 
"5 DE JUNIO" RD~ 2,280.0J 

( ;201 S\lA Servicios Perso-
nales HD* 2,280.00 

2uHil LEGION EXTRAN
JERA 

1;20rn1 Atenciones Varias R'D~ 

2013;"5 TECNICOS DEL 

HD$ 
443.80 

.JA3.80 

EJERCITO NACIONAL RD$ 2,970.UV 
G20rn5A SerYicios Perso-

nales RD$ 2,H70.00 

20141 VESTUARIO DEL 
EJERCITO HD$ 278,000.0U 

G201-11B Otros Gaslos Co-
rrientes RD$ 278,000.00 

20142 SUBSISTENCIA DEL 
EJEH.CITO RD$ 225,000.0ll' 

G20142B Otros Gastos Co-
rríentes HD$ 225,000.00 

2014:-1 ATENCIONES VA-
RIAS DEL EJER-
CITO RD$ 905,333.1!1 

G201 i~m Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 161,000.00 

G201-i3C Adquisición de 
Propiedades RD* 200,000.00 

G201-l3E Construcciones v l\le-
j oras Pennaneii'tes RD$ 461,333.15 

G20113 Atenciones Ya:iat, RD!j) 80,000.00 

10-11:1 

Gl04A3 

RO$ 905,333.15 

GARAGE DE TRANS
PORTE Y SUl\llNIS
TRO DEL EJEH.Cl-
TO NACIONAL 
A tendones Varias 

HD$ 130,000.0!J 
RD$ 1~rn.ooo.oo 
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10101 CAHCELES P(TBLl-
CAS HD$ 72,dóo.!h 

{;10101B Otros Gastds Co-
rrientes RO$ n,OOO.tiO 

20101 A \rIACION i\UUTAH. 
nol\nNICANA 

G20°101B Otros Gastos Co-
rrientes 

'G20401C Adquisición de 
Propiedades 

G20±01 Atenciones Y arias 

HD~ 750,000.00 

1-U)~ 200,000.00 
RD!!, 200,000.00 

HD$1,150,000.00 

HD$1,150,000.00 

20102 VESTUARIO DE LA 
A \'IACION MILITAR 
DülVIlNICANA HD$ 162,853.0:! 

G20°102B Otros Gastos Co
rrientes HD$ 162,855.02 

20153 MARINA DE GUERRA HD$ 220,000.00 
G20153B Oíros Gastos Co-

1Tienles HD$ 125,000.0U 
G20153C Adquisición de 

Propiedades HD$ 2\J,000.00 
G20Ei3 Atenciones Y arias HD~ 75,000.00 

HD$ 2:m,uou.uu 

CAPlTULO \'l 

SECRETARIA DE ESTADO DE HELAClONES 
EXTEH10HES 

30101 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

G30101B Otros Gastos Co
rrientes HD!j; ~!5,0UU.00 

HV!j; 35,000.(HI 
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30182 CONSULADO GENE
RAL EN OTTA \VA, 
CANADA HD$ (:i,800.CJ 

G30182A Serv;cios Pérso-
nales HD:¡; 4,000.UU 

G:30182 A leneiO'nes Y arias HD$ 2,800.00 

HD$ ti,800.UU 

CAPITULO VlI-1 

CAMARA DE CUENTAS DE LA HEPUHLlCA 

10:113 CA.MARA DE 
CUENTAS 

G10--113Z Para pagar Deudas 
de Afios Anteriores HD$ 

CAPITULO V 111 

RD$ 

457.54 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAClON Y 
BELLAS AHTES 

10-!\J3 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

G 10'193A Servicios Perso
nal es RD1 5,220.00 

457-5.t 

3151°1 ESCUELAS PHll\IA
RIAS RURALES HD$ 2i,;'i00.01J 

G:11:íHA Servicios Perso
nales HD!Jí 27,500.00 

31i522 ESCUELAS DE AR
TES INDUSTRIALES 

G31522A Servicios Perso-
nales 180.00 . 

180 ():J 
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CAPI'ITLU Vlll-1 

UNIVERSIDAD DE SANTO DOMINGd 

31Gl;") UNIVEHSIDAD DE 
SANTO DOl\IINGO HD$- 13,714.01 

G31515A Servicios Perso-
na les 

G31515B Otros Gastos Co
rrientes 

HU$ tl,400.0U 

HD$ H,::n 4.07 
HD$ rn,714.07 

:H 52;J INSTITUTO CARTO
GRAFI CO UNIYEH
SITARIO HD$ 112,560.'.H 

G31523A Servicios Perso
nales 

G31G2:J Atenciones Varias 
RD$ {i8,83rí.OO 
RD$ 43,705.2-1 

RD$ 112,560.24 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD Y 
PRE\'lSlON SOCIAL 

1049\J OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO HD$ 1,657.50 

G 10498A Servicios Perso
nales 

311170 SERVICIO NAClO-

RD$ 1,G57.50 

NAL DE PREVISION 
Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

GBl-170 1\Ianteninüenlo y 
Atendonés • HD$ 1:3,8ü0.00 

.,_____-~-~---'---

31:3.JO LABORATORIOS 
PUBLJCOS 

:G31:Ho l\Inntenimiento y 
Atenciones RD$ 2,700.00 

RD$ 13,860.00 

HD$ 2,700.0U 
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CAP1TULO Xll 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTlClA 

10210 OFICINA DEL 
SECRETAHlO 
DE l:.STADO 

G10210C Adquisición de 
HD$ 800.00 

CAPITULO XIII 

st~CHETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
1 Cül\llíNlCAClONl:.S 

10mg OFlCG',.\ DEL 
SECHETARIO 
Di'. LSL\Du 

.GlU 1\J8A Scnicio:o Perso
nales 

201;)7 SEHVJCIO l\IETEO-
HOLOGICO NA-
CIONAL 

!G20157 Atenciones Varias 

32120 ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
CORREOS 

~;32120 Atenciones Varias 

3080~ DIRECCION GENE-
RAL DE A V lACION 
CIVIL 

G30802 ~tenciones Val'ia;; 

HD:ji 4,5G0.0U' 

HDip 4,Gü0.00 

HD$ 9,072.::fü 
RD$ 9,072.36 

HD$ 745.9::! 
RD$ 745.92 

RD$ 6,300.00 
HD$ ti,300.UO 

RD$3,399,009.(fü 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
,Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
mayo del año mil novecientos sesenta; años 1179 de la Inde
,pendeneia, !)79 de la Restauración y 309 de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Srcretnrio 

.Julio A. Cambier, 
Secretario 

Carlos Sánchez i S,ánchez, 
Vicepresidente en funciones 
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DA.DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Naciom:1, en Ci~1dad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la Repú1!1Ica Do!mmeana, a los cl~)ce d1~s 
del me::; de uHlY0 del mfo mil novecientos sesenta;, ,anos 111"'· 
de la Independencia, 97'-' de la Restauración y 309 de la Era 
de Trujillo. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E Huiz Monteagudo, 
Secretario 

JIECTOR BIENVENiDO TRF.JlLLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicimw 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
M inciso 2'', de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los diecisiete días del mes de ma
yo de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, 
97\l de la Restauración y 30? de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRUJILLO MOLINA 

J,ey N9 ,5859, que faculta al Poder Eje<'uti,-o pai•& f1ja1• ó a111p1iat las 
~uotas para ,la industl'ialización del cacao. 

G. O. N9 8478, del 20 de l\fayo de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
,_¡¡ (VO!u:n: (l,' i(( l,t'Jill/Jli,;a 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUME.íl. O 5B5\J 

. ARTICULO CNICO.-El Poder EjecuLyo queda facull:t
etl par:1. _fijar, dismínni,· o amplia:· bs cuota,; pa,·a 1a í11dn,;
l1".<111zw_·_1011 dd c2.cao en l':wor ele las empresas legalmente 
e,;tahkC'1das en el pais. 

D !\DA en la Sala ele Sesiones del Senado Palacio del 
UJn¡:;-: eso .Nacional, en Ciudad Trujillo, Dlstrilo .Nacional Cll
¡,i1 u1 tlc !u Hepública Dominicana, a íos diecinueve db'.s del 
Jft 2S do 111._lyo de] aüo 11111 1.10\~ec1c1.1.tu~; sese11t-a; aiios 117(> ae 
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la Independencia, 979 de la Restauración y 319 d~ la Era de 
Trnjillo. 

J\lanu<:l Joaquín Castillo C., 
Secl'elat'io 

.Julio A. Cambier, 
Secretario 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Yicepresidente en funciones 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieci
nueve días del mes de mayo del año mil novec~entos sesenta; 
años 117'-' de la lnclependencía, 97'-' ele la Heslauración y :n9 de 
la Era de Trujillo. 

OJJillio Ah·._,rez ;\Iainardi, 
Secrelal'io 

Lui;; E. Huíz Monleagudo, 
Secretario 

.J u;;é Hamón Hoclríguez, 
P1·es:dente 

/Ii,CTOR B!El\'11ENTDO TRUJILLO MOL/NA 
Presidente de la República Dominic'ana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articulD 
51 inciso 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, Capital de 
.la Hepública Dominicana, a los veinte días del mes de mayo, 
ele míl novecientos se.:enta, afios 1179 de la Independencia,, 
.g7,i de la Restauración y 31 \' de la Era de Trujillo. 

HEC1'0R B. TRUJJLLO MOLINA 

Ley N;J 53G0, que modifica los artículos 137 (reformado), 167 (restable
ci,do), 195 y 271 del Código de Trabajo. 
G. O. N<? 8478, del 20 de Mayo de 1960·. 

EL CONGRESO NACJONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

tNUMER. O 5360 

Art. 1.-Quedan modificados los artículos rn7 reformado 



, . la J cv N9 44G8 del 3 ele junio de HJ5ü, 167 restablecido i~~;~. la r:e;• N'-' :Mü!l del$) de_~nero de,1~?~~, 1\)3 Y.2~1 d~l Có-
digo ~~e Trabajo, para c¡ue nJan en la :01gmente 101111a. 

":\rl. 137.-Li. duración normal de la jornada de trabajo, 
cual qae sea el sexo del trabajador, es la detennmacla en el 

contra lo. 
Nu podrú exceder de ocho (8) horas po1· día y de cua

renta y cuatro (44) horas por semana. 

La presente disposición no conlleva_ reducción del_ impm·
te de los salarios que aclnalmente perciben los trnbapclores, 
cual que sea la forma y plazos para el pago de los mismo~;. 

Art. 167.--Las disposiciones de los artículos anteriores, 
no enajenan al trabajador ninguna de las ventajas que ie con
·cede el presente Código. Por lo tanto, Ias em1)l'esas o estable
cimientos que deseen permanecer abiertos después de las 
·seis de la tarde, no podrim exigir a sus lrabaj actores una j Ol'

nada de trabajo que exceda de las ocho (8) horas al día m 
de las cuarenta y cuatro (4-1) horas por semana de seis días, 
teniendo en cuenta, sin embargo, las reglas y excepciones pres
critas en el Título anterior. 

Art. 195.-Los salarios correspondientes a las horas ex
traordinarias de trabajo deben pagarse a los trabajadores en 
la siguiente forma: 

1'1--Por cada hom o fracci6n de hora trabajada en exceso 
de la ,1orna<la y hasta sesenta y ocho (68) horas por semana, 
con un aumento no menor del treinta por ciento (001/r,) sobre 
el valor de la hora normal; . 

29 -Por cada hora o fr:1,:ci6n de hora trabajada en ek 
ceso de sesenta y ocho (G8) h0ras por setrnma, con un mm1enlü 
no menor del cien. 10 pre c'e:~1'.c \Hi'i'_;) , obre el valor de Lt 
ho1·a normal. • 

·.• En c:!~o de que el :::alfEio del trabajador sea pagado pol' 
b~or re:icLda, el Yalor de l:1 ho,·a norma! de traba,i o se deler
mrna po:- el cuocien!c, que resulte de dividir el monto dol 
,:~1b: i:l doyongado poT el número de horas empleadas en d1-, 
c;;a LtLo.·. 

;~·,t. 271.~---Ln _inrnacl:'. de los 1rabajnc1orcs en los servicios 
~!e ic1·1·(:c;1rr.fo.,; ¡):L'tin1L;,1·e:-; puccle prirn::,píar en ctialqmo" 
;,emyi c1c1 Uin o de, L, li''Ch:~ y pu2dc ser ele más de ocho (isl 
,.orns ;~l din :0iern1}re que la duración del trabajo en cadn se· 
i!l?lla no cxced:1- de cuar2n1a y cuatro (14) horas." 

,\rt. 2.---Cu1lquier disposición clel Código de Trabajo, Je· 



,yes que lo modific~n o reglamentos relacion_ados con el n~í_s
mo, referente a la .1onrnda semanal de trabaJ0, queda modifi
cada 1::n el senlido de que la durnc:ón de la misma, no podrá 
Gxt'erlcr d;· cw:re;,:a i CUcll"íJ (,1 i) i1oras a la semana. 

Arl. 3.-La pi·,·sen'.e Ley ::;erú c.,i'ecliva a partir del día 1 u 

de Junio ele 1%0. 

n,\DA en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Diputados, 
PahtciP del Congreso Nacional, en Ciudad TrujiEo, Distrito 
NaciP:ial, Cnpilai c1<? la Hepúhh:a Donünicana, a los dieci
ocho (1ias del mes de 11wvo del ailo mil novecientos sesenta,. 
mios 1179 de la Indepenc1eÚcia, !)7'-' de la Restauración y 31 9 d¿ 
la Era de Trujillo. 

Opiniu Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

L1iis E. Ruíz Monteagudo, 
Sel'retario 

José Ramón Rodríguez, 
Prns:dente 

D1\ DA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nncional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca-
pilal de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de: nrnyo del año mil novecientos sesenta, años 117'-' dE
la Independencia, 979 de la Restauración y 31 9 de la Era de 
Truj:lL-. • 

:\f:muel .loauuín C,istillo C., 
Scc"i·e la rio 

Julio ,\. Cambier, 
Secrclai·io 

Carlos Súnd1ez i S-ánchez, 
Yicepresidente erí funciones 

lffCTOR. JJ!EATF:Ylnn THTJIJJJ) MOUN.A 
Presidente de la I-frpúblira Dominú·ww 

En ejercicio ele la atribución que me confiere el artículo 
/31 inciso 2'', de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
ila Rc1it'1hlil'a Dominkana, a los veinte días del mes de mayo, 
de mii novc,.-ienlos sesenta, años 11,é' de In Independencia, 
U79 de la Rc:otanrnción y :H'·' de la Era de Trujillo. 

1JECTOR B. TR[rJ!l,LO MOLliYA 
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Resolucíén N9 5:361, del Congreso Nacional, que prorroga por ses,enta 
días mús a contar del día 27 ,del mes de mayo del cori·vente año, la actual 

legislatm·a ordinaria. 
G. O. N9 8,JS0, del 30 el.e l\Iayo de 19G0. 

EJ., CONGRESO N1\CIONA.l, 
En .Yomhr.,.-..de lu Rcp1'1blirn 

NCl\ffRO 3:361 

VISTO: el artículo 34 de la Constitución de la República; 

RESUELVE: 
l!NICO.-Prorrogar hasb por Resenta días más a contflr 

del oía veintisiete del mes ele mayo del corriente año, la ac
tual legislatura, ordinaria, iniciada el 27 de febrern de 1 DGO. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
J)ilal de la República Dominicana, a los diecinueve días dtd 
1me,:; de mavo del año mil novecientos sesenla; años 1179 de 
la Inr10pen<lencia, 07'' de la Restauración y :n 9 de la Era de 

Mnnuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Camhier, 
Secretario 

Carlos Sánchez i Sfmchez, 
Yicepresidenle en funciones 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Pal·1,cin del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, DiRlrito 
Nadonal, Capiial de la República Domínkana, a los dieci
nueve día!, del mes de mavo del año mil novecientos sesenta; 
año,, 1179 de la Independencia, 97' de la Heslauración y ;3p 
de la Era de Trujillo. 

Opíniu AJvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. !luíz l\fonleagudo, 
Secrelnrio 

José Ramón Rodríguez, 
Presiden le 

l!HCTOR BIENVENIDO TRUJILLO 1\IOLINA 
Prcsiclcnle ele la Repúbli<"a Dominicww 

En ejer·eicio de la atribución que 111e confiere el artículo 
51 inciso 29

, de la Constitución de la República; 

. PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pn
bl!t:ada en la Gaceta Oficial para su coñocimiento y cumplí· 
n11ent0. 



DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Cap1ial de 
la República Dom .niuma, a los veinticinco días del mes de, 

11rnvo de mil nove..:ien.os s:;3enla, ni1os 1179 de la lndependcn
cia: !J7'! de la He<o.m·:·c.ión y :n'1 d:..: la Era de Trujillo, 

JIECPOU IJ, Th'U.!II.J,O MOLINA 

Resolnción N9 53G2, del Congr,2s0 Nacional, que aprueba un contrato de 
venta Je varios inmuebles propiedad dd Estado a la Azucarera Haina,. 

C. por A. 
G. O. N9 8481, del 31 de Mayo de 1960. 

NUl\IERO 5362 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VTSTO el inciso 20 del artículo 38 de la Constitución de 
¡la República; 

\'ISTO: el Conlralo suscrilo el día treintiuno del mes 
/de marzo del año mil novecientos sesenta, entre el Estado· 
'Dominicano v la Azucarera Haina, C. por A. 

RESUELVE: 

U~ICO.-APROBAR el Contrato suscrito el día treintiuno 
del mes de marzo del año mil novecientos sesenta, entre el 
Esladn Dominicano, representado por el Dr. José A. Quezada 
T., Director General clé Rentas Internas v Bienes Nacionales. 
y la Azucarera Tiaina, C. por A., representada por su Presi
dente, Lic. Virgilio Alvarez Sánchez, por s~ Au<;Iitor y Con
tralor Ceneral, Lic. Federico Aybar Castillo y por su Tesore
ro, Lic. Tfri:,,o E. Rivera J., por medio del cual el Estado Do
minicano vende a dicha Compañía, varios inmuebles por la 
suma lolal de RD!\,lG,590.12, que copiado a la letra dice así: 

ACTO DE YENTA INl\IOBILIARIA BAJO FIRMA PRIVADA 
'OTORbADA POR EL ESTADO DOMINICANO A FA VOH 

DE LA AZUCARERA HAINA, C. POR A. 
ENTRE LOS QUE SUSCRIBEN: 

i EL ESTADO DOMINICANO, Iegalmenle representado en 
este acto por el Director General de Rentas Internas y Bie
nes Nacionales, Dr. José A. Quezada T., domimcano, mayor 
d:. edad, casado, ahogado, funcionario público de este dom1-
·c1!10 y residencia, provisto de la cédula personal de idenlida<i. 
nmnerc U381, serie 2G, con el sello hábil número lü7~1, quien¡ 
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actúa en virtud de poder especial otorgáclole por el Honora
ble Señor Presidente de la RepúlJlicn en fecha 2:J de febrero, 
•de t !lGO; de una parte; y, 

L.\ A?:OCARERA HATNA, C. POR A., sociedad comercial 
'es!ahlecida v organizada de acuerdo con 1as leyes de la Re-
1

pública Doi'ninicana, con su domicilio socinl en Ciudad Tru
',jillo, legalmente represent..:i.da en este_ acto por los señores 
Líe. \rirgilio A!Yarez Súnchez, su Presrdente, portador de la 
'C{,dnla personal de identidad N9 \l22L serie lra., con se11o 
·11úbil para el presente año; Lic. Tjrso E. Rivera J., su Teso
:rero, portador de la eMula persomil de idcntictad N 9 28füi, 
serie 1ra., con sello húhil para el nresenle año; v Lic. Ferlen-
co Aybar Castillo, su Contralor GC'neral y AuditoT, portadOL· 
de la céduln pet·sonal de ictentidad número H754. serie 21, 
'con ;;ello húhil para el nresente año; todoc; dominicnnos, rna
'rorcs de í'clad. casados domiciJj¡:¡_ctos v residentes en esta cn1-
~lacl. r'iincionario público el pnnero v Contadores Públicos 
Autr;~·izados el segundo y el !e,.cero; de la oh-"1. pnrle; 

SE HA CONYENIDO LO SHaTlENTE: 

EL ESTADO DOM1NIC\NO, por el pres en te acto vende, 
hain h,s Lfnranlías orciinarias Y libre rle cari_,;as y gravúmene.s, 
a !, AZFCAREHA HAINA. C. POR A., quien por órgano de 
su ::xpi·csada represenlal'.ión acepla, los siguientes inmuch]e;;: 

1 a) unn exlensiún c1e terreno de .¡ 1 las., !lil as., 08 Cas., 
'equ·v:llenles a 78.7:~ tareas (h11'ee1a N'-' 1-Hef. Pk~., del J);p,
lrílo CataE:fral Nf.' 2 ele] i\I11nicipio de Ln \'ega) (•()n tos Si· 
tguientes linderos: Norle, val'!e de la misma Parcehl; Fs!e, 
'Parcela Nf.' 1-B-Ref.; Sur, f>arcda N'-' 1-C-Hef.; y Oeste, Ano
'.Yo Salamanquíta; amparada por Certificado ele Título 1Tú
me1·0 19/J; 

b) nna extensión ele terreno de 10 Has., 1!) as., 00 Cm:., 
-equivalentes a Hi2.01 tai'cas (Parcela N'' 1-Hel'. B-Pte. del 1),s~ 
lri!o ~:alastra! N9 2, c1el \lunicipiu de La \'egn, con los siguien
lf~s lmderos: Nor!e y Fsle, Parcela 'N'' 1-Her.; Snr, P<u-celH 
1't,'_ 10-B; y ,</este, Arroyo SalamarnJtlÍta, ainpai·arla por Cer
l1f1endo de I rlulo N'-' 1;~,¡; 

. e) una extensión ele terreno de 82 Has., 80 as., Gü Cas., 
eq_mv~lcntes a 1,:no.77 tareas (Parcela N'1 1-Ref. C-Ple., del 
1?1sl~·1~0 üi(astral N\' ? del l\Iunícipio ele La \'ega), con los 
~igm~i~le.s lmdcros;_; ~~t'te, !)ª:·celas, Nos. 1-A-Hcf. y 1-B; Es
~¡, ti~~\º :~t1

1
:11 mu~~1; Sur, Lanada S~ca y parle de la Pmcela 

- T_,~_{, :, OesLe, parte de la nnsma Parcela amparada 
por Cerlrlleado de Título ~') 20,>; ' 
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d\ una extensión de terreno de 37 Hás::'·1''./4 A\f.', 59 Cas.,, 
. -~ ~ ' 

equivD.lentes a 60)t88 tareas (Parcela N'-' 364-Pte-I,, _del· D1s-· 
'trito Catastral N'1 11 del l\Iunicipio de La Vega), con los s1-

'gnienles linderos: Norte, con la misma Pmcela; Este, Par
'eela \T9 :128: ~nr, Arroyo Ponlón; v Oeste, Parcela N'-' 361, 
'nrol)ic~dad del Lic .. fuliún Suardí, a"i11para.da pot' Certificado 
ldc Título N'-' H/0. 

e) 1111a extensión de terreno de !) Ht1s., HX As" 11 Cas., 
eouivalenles a 1i13.98 tareas (Pnrcela N'-' 3(17 del D. C. N'! 11 
del l\IunieiDio de La Ye,ua), con los si~tiienles linderos: Norte, 
Pnrcela N'-' ;{(i7 '. Este, Parcela N9 :Hi8; Sur v Oeste, Parcela 
N'' 3Gl; ampararla por Certificado de TítuJo,N9 2-15; 

n una extensir'>n ele 1erreno ele 2D Has., fi8 As .. 11 Cas., 
érui\·nlentes a 171.m~ !anias (Parceln N9 377 Pte., del D.C. N'1 

'11 del :V1unici pio de La Y P.L!fl). con loF\ siguientPs lindel'ns: 
Norlc. lfl misma P:arceJa N'-' :177; F,-,.!(>, P8.rce1a N9 ::l (O; ~lir, 

Arroyo Pontón; Y Oeste. Parcela N9 :1')8, amnarada 110r Cer-
'.tifi<.'t1do de Título N'-' 1\1;); • 

g) una extensic'm ele terreno rle 21 Has.. 0(5 1\s., \) i Cas., 
cquiy,1_lcntes a :n:>,01 tareas (Parcela N'-' {i8 Ple .. del Distr~lo 
Cataslrnl N'1 12 del J\Iunic1pio de San Francisco de J\Iacorís), 

<.·on los si.quient"s linderns: Norte. Arroyo (itrnmacage; Este, 
Parcela N9 69; Sur, Parcela N9 GR Ptc., v Oeste, Parcela N9 
67. amparada por Cerlificado de Título N'' fü8; 

h) nna exlensión ele terreno d0. 21 Hns., O!J As., 06 Cas,, 
'equivalentes n ;;;{;).:18 lareas (P,wccla X-' 8 Ple. del D.C. N9 1:t 
del l\Iunic.:ipio de La Ye[f:1.), con los si,{uienles linderos: Norte, 
propiedad de Buchín Henríquez :v Eustaquio Hosflrio; Este 
:V Sur, pnrte de Ja misma Pm·celu N'-' 8; :v Oeste, propiedad d,2 
·serafÍ'1 Abren, amparada por Certificado de Título N9 rn2; 

i) una extensión de terreno de 11 Has., 79 As .. !'54 Cas., 
equiv~llentes a 187.m tareas (Parccln N9 10 Pte., del Distrito 
1~ala_sb:1I N9 13 del Municipio de La Yega) con los linderos 
,sigmen!es: Norte, Parcelas Nns. 2-Pte. -,,, N9 3; Este, Parcela 
N'i 18; Sur, Parcela N9 10-Ple. y Oc"de, Parcela N9 2 Pte., am
parada por Certificado de Título N9 81. 

j) una extensión de terreno de 11 Has., 41 As., 83 Ca2., 
equivalentes a 181.57 1areas (Parcela N9 5-A-Pte., del D.L 
N 9 11 del Municipio de La Vega) con los siguientes linderos. 
Norte v Este, Parte de la misma Parcela N9 5-A; Sur. Parcela 
~; 10-B; y Oesle, Parcela N'! H amparada por Cerlificaclo de 
'J 1 lulo N9 51; 

k) una ex.lensión de terreno de !) Has., 32 As., 33 Cas., 
equiy;;,lentes a 118.25 tareas (Parcela N'? 5-B-Ple. del D.C. N'1 



1 ¡ del l\Iunícipio de La Vega, co~1 los sigu'.entes ]inde1:os; 
Norte. Parcela N9 5-A; Este, la misma Parcela N9 ;:,-B; Sur, 
i1~rceÍ::t N9 10; _,. Oeste Pn rce]a N9 \), amparada por Certifi
cado de Titulo N'·' 1\l7; 

1) una extensión de terreno de ?50 Has., '18 As., 6~ C~~L, 
cquiy[l]entcs a 802.8~{ tareas (Parcela N'·' \1-Ple., del ~1stnto, 
Calas!ral N<J 1--1. del Municipio de La Vega), con los lmderos 
sí~uienfes; Norte. Parcela1-: Nos D y 10-B; Este. Parcelas Nos 
W-A v 10-B; Sur, Camino de Jumnnucú; y Oeste, Parcelas. 
Nos. {) y 26; amparadas por Certificado de Título N9 H)3; 

m) una extensión de terreno de 17 Has., :-m As., 25_ C~s., 
eqni,:::lenie, a 276 ?í7 tareas (parcela N9 10-B-Ple., D1stnlo 
'Cnf::tstral N'.> 1-J del l\Iunicipio de La Vega; con los lin<lero.s 

i :;uienle~: Norte. Parcela N<J 5; Este, Partes de las propie
dades cie Hilario Bautista y l\laría Ale,io Cruz; Sur, la misma 
Parcela N9 10-B; y Oesle, Parcela N9 10-A y N9 H, amparada 
por Certificado de Titulo N9 200; 

n) una extensión de terreno de 11 Has., -H As., 83 Cas., 
'''.1UiY~1lentes a 181-57 tnreas (Parcela Nº 27-B-Pte., del D.C. 
N9 11 del l\Innícivio de La Yegn.). ron los siguientes linderos: 
;',l'orte, la misma Parcela N9 27-B; Este y Sur, Parcela N9 28; 
Y Oes1e, Parcela N9 27-A., amparada ¡;or Certificndo de Tí
tulo N9 1D8; 

ñ) una extensión de terreno de 30 Has., 03 As., 49 Cas., 
r•111irn!enieR a 477.(-H lareas (Parcela N9 37-i\.-Pfc~. (H n.c. 
~;'' 1 l del 1\ínnicipio de L8 Yega) con los -,iguientes linderos: 
Norte Y Este, parte de la misma Parcela N'-' 07-A; Snr, Canal 
Ymrn-Caüabón: v Oeste, Parcela N" H Pte., amparada por 
Cerli fieado de Tílu lo N\' 1 !)! ; 

oi una extensión de terreno de 18 Has., :t1 As., 30 Cas., 
equivalentes a 2\H.84 tareas (Parcela N'1 68 Ple., del Distril•J 
C_ata_stral N9 14 del Municipio de La \'ega), con fos linderos 
s1gme1'les: Norte :-,.· Oeste, con la misma parcela N9 68-Pte., 
Este, Parcela N'-' G!I; y Sur Camino Real crue co11ducc í1. la Ca-
1'Tetera Duarte, amparada por Certificado de Título N'' 203-Bis; 

; . p} una extensión ele terreno ele 2(1 Has., 72 As., 80 Cas., 
eqmv,llent~s _a, "125.02 tareas (Parcela N'-' 69-Pte., del D.C. NI'' 
14 del l\Iumc1c10 ~e La Vega) con los siguientes linderos: Nor
,te, par~e de la nusma Parcela N9 69; Este, Arrovo Jumunucú 
'Y propieda~ de Moreno Pifia; Sur, Parcela N9 72 y N9 71 · v 
()o,;le Canr R I d ' • '"· .. '. mo, "ea que con, uce a la Guama, amparada p011 
Ce1 tlficado de l Ilulo N9 20-1; 

. <J) una extensión de leneno ele 7 Has 8(5 \s r e s 
equiv,\lenl-3s a 123.03 tareas (Parcela N<i lGÓ~Ple.,

1 
ct~l i;,c.'ªN·~ 



U (bl l\Iunicioio de La Vega), con los siguíenles linderos:. 
Norte. con la ~misma Parcela N9 160; Este, Parcela N 9 68; 
Sur, Camino Real que conduce a La Guama; y Oeste, Parcela 
N'! 100 propiedad de l\Jiguel Gómez, amparada con Certifica
do de Título N(' 19H; 

i·) una exlensión de terreno de 57 Has., 71 As., 98_ Ca;s., 
'equivf:lentes a H17.84 tareas (Parcela N9 15-Pte., del ~1stnU 
Catastral N9 17 del Municipio de La Vega) con los lmderos 
sigui~'!tes: Norte, Parcelas Nos. 63, 54 y 49; Es,~e )' Sur, p~rte 
de la ;nisrna Parcela N1 15: y Oeste, Parcela N • (53, amparnda 
J)Or c.~rlificado de Título N9 184; 

s) nna extensión de terreno de H Has., 18 As., 50 Cas., 
eouiv~llentes a 1 Hi.OG tareas (Pareela N9 1-Hef-A-Ple., del D.C. 
N9 2 riel l\Iunicipio de La Yega) con los si.guíen tes linderos: 
Norte. 1a misma Parcela; Este, Parcela N'·' 1-H.ef-B; Sur, Par
cela N<.> 1-Ref-C: y Oeste, Arrovo Salamanquita, amparada 
por Cel'lificado <I~ Título N<! 196; 

l) una extensión de terreno de 7 Has., füi As., 08 Cas., 
euuivnlenles a 121.82 tareas (Parcela N'i 68-Pte., del D.C. NY 

LI del l\funicipio ele La Yega) con los siguientes linderos: 
Norl<'. ,_. Oeste, la misma Parcela N9 68- Pte; Este, Parcela N'., 
fi!l: Sur, Camino eme conduce a la Carretera Uuarte, ampa
radn poi· Certificado de Título N9 203-Bis; 

n) una extensión de terreno de 24 Has., JO As., 24 Cas., 
cnuivalentes a 383.27 tareas (Parcela N'.l 88-Pte., del D.C. N'1 

4 <1el i\funicipio de San Francisco de 7\lacorís) con los si'1uie11-
les Iínrleros: N0rtc. con pari-e de la misma Parcela N'1 88; Es
te v :~ur, Parceh N9 8\): Y Oesle, Cam~no Renl que conduce a 
Colón, amparada por Certificado de Tílulo N'·' 58-61; 

v) una extensión de terreno de 10 Has., 71 As., 71 Cas., 
enuivGlentes a 170.42 lareus (Parcela N9 53-Ple., del D.C. N'1 

13 del Municipio de La Ye.ga) con los siguientes linderos: 
Norte, Este, Cañada Quiró; Sur y Oeste, con narte de la nüs
ma parcela N9 53, amparada por· Certificado de Título N9 2n. 

' El 1~recio convenido >' aceptado por las partes contratan~ 
tes ha sido la suma de diesiseis mil quiniento8 noventa pe
SOR con doce centavos oro (RD$16.;,\l0.12), precio que ha sido 
'pagado por la compradora con el cheque número 3283, de 
fecha 7 (siete) de abril, del afio lU<iO, librado contra el Banco 
,(le Reservas de la República Dominicana, declarando el ven
fedor haberlo recibido a su entera satisfaeción, por lo cual 
-~ _otorga, por este acto, carta de nago, reci1Jo de descargo y 

!!m~ruito nor la indicada suma de DIECISEIS l\llL (.)CINIEN· 
¡1 OS NOVENTA PESOS CON DOCE CENTAVOS ORO (RD-
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: ~i.l,J~J0.12) l\IONEDA DE Cl1~SO LEGAL La Azu~~n~ra. Ha:
{rn, c. por A., ha sido autonzada por el Poder ~Jecutiv~. c1 

r"aliz"ir la compra de los inmuebles prec_edent~1!1'"'nte desc11-
los, en virtud del oficio núrnc ro t;\:¿!J, de 1 echa :b d~ enero de 
í \iGO, niscrilo por el Secretario de Estado de Agncullura Y 
Comercio. 

La Azucc1rera Haina, C. por A., está liberada de lo~1o im
puesío, fosa y conlribuciún, ele co11ror~111dn_d con las ChSpOSl
~ innes del Dcicrdo N'-' :¿;l{i del Poder EJecntlvo, de lecha :?.!} de 
t:icier,•hre ele 1!)51. 

Hecho v firmado en tres originales, uno para cada una 
de Lis pw les, v el olro para Sei' depositado en la Oficina del 
:', -''.'°ts\,ador de.Títulos del Departamento de La \'ega, en Ciu
,: d. Trnjiílo, Dis!rílo Nacionnl, Capital de la Hepública Do
mini1·,mn, a lo;-; l:·eintiún (:31) días d2l mes de marzo del aüo 
rnil novce:enlos se;~enta (1%0). 

Lic. \ºírgilio AlYarez S:'inchez 
Dr .. f..•sé A. Quezada T. 

Lic. Fededco Aybar Caslil1'> 
Lic. Tirso E. Ifr,er:1 J. 

Yo, D1·. I-foracio l\Ioril!u \Túsquez, ,',_lJogado-Notario Púhl1-• 
'co ele i:is del Número del i):sli·ito Nacio~:al, con estudio ahier
l, en ]g calle Luperón N'' G, ele esta ciudad, Ci,~HTIFICO. 
c1 1c lw_; firmas que aparecen al p:c del documento que 1wece
de fueron escritas en mi pr2scncü1 por los seüores Dr. José A. 
(~ uezada T., Lic-. Yirgilio Alvnrez Sánchez, Líe. Tirso E. Ri--, 
vem T., Lic. Federico ,\yhar Cc,sli1lo, cuyas generales constan 
en el mismo y a quienes doy fé eonocer . 

. _En Ciudud Trujillo, D. X, Capital de la Hepública 'Do-
1:1 u1cana, a los 31 días del mes de J\Iarzo del rn60. 

Dr. H oracio l\Iorillo Y ásquez, 
Ahogado-Notario. 

• D,\D,\ en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
C_ongreso NncionaL en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca·· 
p1lal de la República Domin;cana, a los diecinueve días del 
mes ck mayo del año mil novecientos sesenla; años 1179 de 
la Independencia, 979 de la Restauración y 31'-' de la Era de 

i\Ianucl .To:1quín C8slillo C., 
Sccre!a1·io 

.Tulio A. Cambier, 
S,'crelario 

Carlos Sánchez i S·únchez, 
Vicepresidente en funciones 
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l),\l)A en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Dipuladoti, 
Palacio del Congi'CSO Nacional, en Cind:1d Trujillo, Di, voi :) 
Nacional, Capilal de la República Dominicana a los diecim1 .
ve dfr,.s del mes de mayo dd afio m ;l novceienios sesenta; 
aü.os 117'•' de la Independencia, 97'·' de la Restauración v ;n-! 
de l;:i Era ele Trujillo. • 

Opinio Alvarez l\Iaim'.Y'di, 
Secretario 

Luis E. Ruíz l\lonteaguclo, 
Secretario 

José llamón Rodríguc.é, 
Presidente 

HHCTOR BIENVHNIJJO TI-F • .líLLO MOLl1V11 
Presidente d(' la lfr¡)tíblic'.1 l)ominic-(lllo 

11'.11 ejercicio de la alrilrnción ([lle me confiere el arlículo 
01 inciso 2'-', de la Consti l ueión de la Hepública; 

PROMCLGO la presente Hcsolneión, y mando que sea 
pubfü·ada en la Gaceta Ofieial para su conocmüenlo y cum· 
plinnenlo. 

DADA en Ciudad Trnjillo, Di:slrilo Nacional, Capital ck
la Hepública Dominicana, a los veintisiete días del mes de 
mayo de mil novecientos sesenta, afios 11T de la Independen
cia, 979 de la Restauración y 3l9 de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRU.TILLO MULINA 

ResoÍUc1Ón N9 5363, dei Congreso Nacional que üpi'ueba ün c-onhato dl! 
venta d,! varios inmuebles propiedad del Estado a la -Azucarera Hai:·r, 

C. por A. 
G, O. N9 8481, del 31 de Mayo de 1960, 

EL (,'ONGRES'O SciCIONrlL 
En Nombre ele la Rqníblica 

NlJl\li~HO 5363 

\'!STO: el inciso 20 del articulo :18 de la Consliluci,_\!1 
de la República; 

VJSTO: el Con1ralo st1scrito d día siete del mes de alnl 
del mio mil novecientos se.senta, entre el Estado Domjnic,1:10 
y la Azucarera Haina, C. por A., 

RESUELVE: 

UNICO.-APROBAR el Contrato suscrito el día siete dPl 
mes de abril del año mil novecientos sesenta, entre el Estado 



· · . . . tad por el Doclor Jost' A. Quezada T., 
Dom1rnca110, , ep1esen o 1 l . .. . Bienes Nal'.ionales .,. 
Diredor (ienenü ele Henlas n e1ncts ) • l - '. ~~ 
'I A n a Ila1·n·, e l10l' A re1)resentada por os sen01 e.::;. '1a ' zncar"r· n, ' ., • • r " i' 
'L. ',,: -·1· Aiu-,,·cz S·'inchez su Presidente, Lic. Tirso c. 

lC ~ ro 1 10 .1.'-!. "c:~.1.. • :.. 1- e ' • C • 11 . 
Hh;et':.l J., su Tesorero y Lic. Fe(len~o Aybar, ast1,, o, l>ll 

Contralor General y Auditor, por m~d10 del cH<ü el ~sta~o
Domhicano vende a la Azucarera I-Iam~, C. por A., va1_1os 111-
rnuebk¡:_,, por la suma lotal de RDt10,o~)8AO, qne copwdo a 
la lelni dice asi: 

ACTO DE YENTA 1Nl\10BlLlARIA BAJO 1:'lH.MA PR~\' \Di\. 
üTOfüiADA POR EL ESTADO DOi.\llNICANO A l• A\ OH 

DE LA AZCCAHEHA HAINA, C. PO.H A. 
ENTHE LOS (JUE SUSCHlBEN: 

EL ESTADO Dü\\ilNlCANü, legahnenle representado en 
este acto por el Director General de H.enlas Internas y Bie
nes Nacionales, DH. JOSE A. QüEZADA T., Donumcano, mc>
yor de ed:id, casado _abogado, funcionario_ público, de esté 
1
domic:ilio v residencia, provisto de la ccdula personal ele, 
1~denüuaü 11úmero 1-l~s81, se1·:e '2.G, c.on ¡:_,,eUo hábil número 
167°1, quién actúa en virtud de poder especial olorgádolc por 
'el Honorahle Seüor Presidente de la Hepública en fecha \)' 
de enero de Hi38; de una pnrle; y 

LA AZUCARERA HAINA., C. POR A., sociedad comercial 
,establecida y organizada de acuerdo con las leyes de la Re
,públi1 a Dominicana, con su domic11io social en Ciudad Tru
jillo, legalmente representada en este acto por los señores 
;LIC. VlRGILIO ALVAREZ SANCHEZ, su Presidente, porta-. 
dor ifo la cédula personal de identidad número IJ221, serie 
.lra., sello hábil número 387; LIC. TIRSO E. RI\'ERA J., su 
'Tesorero, portador de 1a cédula personal de identidad nú
mero 2866, serie lra., sello hábil número 1210; v LIC. FEDE
¡RICO AYEAR CASTILLO, su Contralor General v Auditor, 
portador de la cédula perwnal de identidad núniero 1-175-l, 
¡Serie 23, sello hábil número ;5251; todos dominicanos mayores 
1de edad, casados, domiciliados y residentes en esta d~ldad: fun
cionario público el primero y Contadores Públicos Autoriza
dos el segundo y tercero. La· AZl'CAHERA HAlNA, C. POI{ 
·.A.., su¡:_,,eriLe el pre¡:_,,enle ado en su condición de continuado
ra jundfra de la AZUCARERA DEL YAQCE, C. POR A., po1· 
haber adquirido de los accionistas de esta úllmw compañía 
,Joda~ las ac:cioncs que integraban el capital de la Azurarera 
iclel 'Yt•.qne, C. por A., a consecuencia de lo cual la Azucarera 
Haina, C. por A., se ha convertido en la propietaria exclus1va 
¡del m;/h·o y pasivo de la Azucarera del Yaqne, C. por A., con 
iJa sec11cla de que esta última compañía ha quedado automátI--



cmnente disuelta, tal como se comprueba por el acto númer1 1• 

;17, del 17 de odubre del 1\l;>8, instrumentado por el Notar. l 

,Público de los del número para el Distrito Nacional, Doctu1· 
Frcm:o Enrique Efrnin Reyes Duluc; de la otra parte; 

SE HA CON\'ENIDO LO SlGUlENTl~: 

EL ESTADO DOl\llNICANO, por el presente acío vende, 
Jrnjo lus garantías ordinarias y libre de cargas y gravámene :, 
a la AZUCARERA HAJNA, C. POH A., quien por órga1n ('. ~ 
su expresada representación acepta, los siguientes 1nmuebL\:i: 

Una porción de terreno dentro d,_, la parcela número cu ·t
l'enlisiete (c17) del Distrito Catastral N9 2 (dos) del Munici
pio ck San F1·anciseo de l\faeorís, Sitios de Comederos, Factor 
v Honduras, Prnvincia Duarle; la cual tiene una exlemü(Jn 
Hnperficial ele: 38 (treiniiocho) hectáreas y 50 ( cineuen la) 
áreas equivalentes a 612 (seiscientos doce) tareas y 23 (vcrn
lilres) varas conuqueras cuadradas, con tocias sus mejora., 
amparada por el Certificado de Título N'.J 256, ele fecha 11 et(~ 
marzo de 1957: 

l 1na porción de terreno _ienlro de la parcela número Cua-
1\Iunieipio de San Francisco de i\lacorís, SI tios de Comederos, 
,renlioe110 ( 018) del DislTito Catastral número dos (2) del, 
Factor y Honduras, Provincia Duarte, con una extensión su
llerfic1al de sesentisiete (67) hectáreas, sesentidos (62) áreas, 
~, cincuenta (50) centiáreas, equivalente a mil setenticinco 
(1075) tareas y treinticinco (35) varas conuqueras cuadrw:.ta'l, 
con todas sus mejoras; amparada por el Certificad11 de Tílu-· 
lo N9 257, de fecha 11 de marzo de 1957. 

Una porción de terreno dentro de la parcéla número :;(> 

senta (60) del Distrito Catastral número c'.occ (12) del ~illlll-" 
cipio c''.e San Francisco de l\Iacorís, sitio de la Enea, Provincü1 
Duarte, con una extensión supel'ficrnl de Once (11) hectáreas, 
treinliuna (31) úreas y cincuenticinco (55) centiáreas, eqw· 
Yalente a cienlo setenlinueve (179) tareas y noventicuatro (:)l) 
varas connqueras cuadradas, con lodas sus mejoras; ampg
rada vor el certificado de Título N'-' 28, de fecha 2:.l de abril ,i<) 

1\Jii7. 

U;rn pm·ción de terreno dentro de la paréela núm2ro 
ochenfüeis (8G) del Distrito Catastral número doce (12) ('.,•l 
Municipio de San Francisco de Macorís, Siiio de la Enea, Pr0-
Yirtcia Duarte, con una extensión superLcíal de nueve (D) 
heclt'ire:as, novenliuna (01) áreas v setentit1·es (í::I) cenliáre:. ·, 
equiv:llente a ciento cincucnlisiet~ (157) tareas y setenta (7(;) 

varas conuqurras cuadradas, con todas sus mejoras amp.,-



.rada pnl' el Certificado de Tí lulo N'' ;>8-\)7, de fecha\) de juLo 

de HJ58. 
Pnrcela número dncuenliseis (jo) de~ Distrito Catastral 

númern docE: (12) del ~Iunicipio de San 1, ranc1sco de l\Ian'.
.. ·, "·t· l 1-1 Fnea Provinóa Duarle, la cm'll liene mm cx-,11s, ,11 10 (. e O 

• , , , , • • ., , l -t: , , ,, t l· (-·o) 
tensión superfina! de 1 remt1dos (,32) -{e( '.neas, ,)e en(l a _ _' 
úreas y noven¡¡nwlro (\JJ) ccnliúreas, cl1mvnle11le a .¿,Uimen
tos veinle (520) tareas y calot·ce (1-1) varas conuq\1errf- cna
clradas, co11 loclns sus mejoras, a11_1p~rada p~r el ccr 1 1cado 
tle Tfü1lo N'' 38-\l:-í, de fecha \J de JlÜiü de UlJ8. 

?,_1rcela número cinc:uenta (SO) del Distrito Catastral n~l
,mcro doce (1:::) del Mumdpio de San Francisco ele I\laconc:, 
Siíiu de la Enea, l)rovmc1a Dunrle, la cual tiene una exlen
sú111 .'H1L)e1·iicwl cie siete (1) iledúl'eas, oc1lenl1lr~s (8:_í) úre¡_ts 
y once \11) centiüreas, e1pl;,alente a ciento ve1nt1cualro (t:!.-J.) 
tareas v cincuenlitres varas (;}:}) conut1ucras cuadraclas, cun 
Ludas s:is mejoras, amparada por ei Cerllficadu de Título N'-' 
0tHi1, c!e fedia V de julw de 1Vó8. 

, P,1rccL1. número cuarenlioclw ()8) del Distrito Catastral 
¡número ctoce (l~J del Mun1c1p10 de San Yruucrnl:o de ,uacon;-;, 
D1Lio de LH l'..nea, l'rov111c1<1 uuane, la cual tiene una cxleú
::mm 2.u1}e1'í1crnl cte tremta (0U) üecttireas, novenllcmco (\J;J) 
áreas :/ (l'e1n1mna (Jl) centiáreas, eqmvalenle a cuatroc1en-
;los novenliclos (0HJ2) tareas y veintiuna (21) varas conuque,. 
ras cuadradas, con todas sus mejoras, amparada por el Cer
illicado ele Titulo NY 58-92, de fecha V de julio de Ul58. 

, Parcela número cuarentinue,'e (-1!-.I) del Distrito Catastral 
11úmern doc8 (12) del l\Iunícipio de San Francisco de l\laco
ris, Silio de La l<:nea, Provincia Duarte, la cual tiene una ex
tensión superficial de cinc:uentldos (G2) hectáreas, treiniido',,, 
(32) ;\reas y cincuenlü,eis (::ío) centiáreas, equivalente ochu

cientos treintidos (8::i2) tareas y cero siete (07) varas conu-
quera.s cuadradas, con todas sus mejoras, amparada por el 
Certificado de Titulo N'! i:í8-U3, de fecha U de julio úe Ulií8. 

1 Una porción de terreno denlro de la parcela número ciu
cuentilres (;):3) del Distrito Catastral número diecisiete (17) 
<lel l\It-ni<:ipio y Provincia ele La Vega, Sitio de Sabana Hcy, 
con una extensión superficial de seis ((l) hectáreas, cern lres 
(03) _ (treas y cincuenlifres (;3:1) centiáreas, equintlenle a no
ven!H.'lllco (95) tarens y noventisiete (H7) varas conuquera;:; 
cuadradas, con !odas sus mejoras, amparada por el Certificado 
-de Título N9 101, de fecha 21 ele marzo de UJ5!J. 

una porc~ón de terreno dentro de la parcela número sc
t~n_la (70) del Distrito Catastral número cuatro O) del 1VIu
mc1pio de Pimenlel, sitio de Cahobete, Provincia Duarte, con 



una extensión superficial de cinco (3) hedáreas. veinlicualro 
(21) úreas y sel.entinueve (7U) centiáreas, equivalenle a ochen
titrcs l83) tareas y cuanmücinco (-15) varas conuqueras cua
~lradas, con todas sus mejoras, amparada por el Cerlificado 
ele Título N9 58-13, de fecha 14 de febrero de Hl58. 

C11a porción de lcneno dentro ele la parcela número cien
to sesenta y cuatro (H.íl) del Distnlo Catastral númern dos. 
(2) del Municipio de San Francisco de Macorís, Sitio de 
HondL1ras, Provincia Duarle, con una extensión superficial 
1
<le seis (o) hectáreas, cuarenta (40) áreas y cero tres (03) 
centiáreas, ec1uivalente a ciento una (101) tareas y setent1-
ocho (78) varas cunuqueras cuadradas, con ludas sus mejo
.ra8 , amparada por el Certificado ele Titulo .N 9 500, de fecha 
Q;~ tle abril de 1Hi>7. 

l'na porciún de terreno dentro de la parcela número se
tenla ltli; uet lH.:-;Lritu cata::;lral numero n.c<.:,,.seis Uu) del 
;l\lunic1pio lle La \'ega, Sitio de Las Cabullas, Provmcrn <le 
)La Vega, con una extensión superficial de dos (2) hectáreas, 
diecise1S (16) áreas y veintitres (23) centiáreas, equivalente: 
a lreinticuatro (0-1) Lareas y lre1ntiocho (08) varas conuque
ras cuadradas, con todas sus mejoras, amparada por el Cer
üficado de Título N9 1418, de fecha 8 de de agosto de 1957. 

Una porción de lerreno dentro de la parcela número cua
rentiur10 {41) del Distrito Calastral número dieciseis (16) del 
1Municipio y Provincia de La Yega, Sitio de Las Damajaguas, 
o Las Cabullas, con una extensión superficial de s1ete (7) 
-hectáreas, cero tres (O:>) áreas y setenta (70) centiáreas, equ1-
:valenhi a ciento once (111) tareas y noventa (~O). varas co
illll({Uftas cuadradas, cun todas sus mejoras, amparada por el 
Certificado de Título N·-' 146, de fecha 00 de Octubre de 1958. 

Una porción de terreno dentro de la parcela número 
ochenta (80) del Distrito Catastral número ciieciseis (16) del 
l\Innicipio y Provinciél de La Yega, Sitio de Las Cabullas y 
'.Los Guallos, Provincia de La \' egu, con una extensión su
perficial de cuatro (4) hectáreas, noventicinco (~5) áreas y 
trece (1:3) centiáreas, equivalentes a setentiocho (78) tareas 
iy setentitres (73) varas conuqueras cuadradas, con todas sus: 
:mejoras, amparada por el Certificado de Título N9 87 de fe
cha 11 de marzo de 1959. 

, Una po~·ción de terreno dentro de la parcela número trece 
(_13) del Distrito Catastral número diecisiete (17) del Muni
c~pH? de La Vega, Sitio y Sección de San José de Cenoví, Pro~ 
vmc~a de La Vega, con una extensión superficial de tres (3) 
hect;:1reas, cuarentiseis (46) áreas y treintiseis (36) centiáreas, 
,eqmvalenle a cincuenticínco (,'55) tareas y cero ocho (08) 



váras conuqueras cuadradas, con todas sus mejoras, ampa-· 
rada por el Certificado de Título Nv H2, de fecha lro. de 
agosto de Hí57. 

l'.na 1¡01-ción de terreno denlro ,de la pan:ela núm~ro cie_~1-
lo diectse,s (llb) del Urntnto Catastral numero (iíec1siete (1,) 
ctcl i.\lunic1p10 ele La \' ega, Sitios de Sabana H.ey y Cenovi, 
Provincia de La Vega, con unn extensión superficial de ve1n
Licuatco (4,!) heclá1eas, sesenlmueve (füJ) areas y treintidos 
(3;¿) ..:entiáreas, equivalente a trescientos noventidos (392) 
tareas v sesentiseis (66) varas conuqueras cuadradas, con 
todas s~s me:joras, amparada por el Certificado de Título N'1 

1ü3,' de fecha 2-1 de abril de 1957. 

Una porción de terreno dentro de la parcela número cua
renlídos vJ:!) del Disldo Catastral número diecisiete (171 
ueJ Murnnpio de La Vega, Sllio de Sabana .H.ey, Provmda de, 
La \'ega, con una extension superficial de tres (3) hectáreas, 
cuarentinueve (019) áreas y veinte (20) centiáreas, equivalente 
a cmcucnticinco (55) tareas y cincuenlitres (03) varas conu
queras cuadradas, con todas sus mejoras, amparada por e.1. 

certificado de Título N'-' 68 de fecha 11 de marzo de 19511. 

Una porción de Lererno dentro de la parcela número se
lenliseis (76) del Distrito Catastral número diecisiete (17) 
del Mvnicipio y Provincia de La Vega, Sitio de Rancho de. 
CenovJ, con una extensión superficial de cinco (5) hectáreas, 
trece (13) áreas y setenticinco (75) centiáreas, equivalentH 
a ochr:ntiuna (81) tareas y sesentinueve (61:J) varas conuque
ras cuadradas, con todas sus mejoras, amparada por el Cer
tificado de Título N9 222, de fecha 11 de junio de 1959. 

Una porción de terreno dentro de Ja parcela número sie~ 
te (7) del Distrito Catastral número diecisiete (17) del Mum~ 
cipio y Provincia de La Yega, Silfo de San José dé Cenovi, 
mn t1na extensión superficfa1 de !rece (1:1) hectáreas, cua-· 
renticna(ro {4-1) áreas y novenlieinco (9G) centiáreas, eqmh 
valenie a dnsc:entas t1·ece (213) tareas y ochentisiete (87) va~ 
ras covuqucras cuadradas, con todas si.1s mejoras, amparada 
por el Cei.lificado de Título N9 105, de fecha :¿4 de rnarzl) 
de 195!.i. 

El prec:o convenido y aceptado por las partes contratan
tes ha 2ido la suma de DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTi
OCHO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS OHO (RD5!,10, 
G9-8.40) l\IONEDA DE CURSO LEGAL, o sea a razón de RD~ 
Rl.803.106 (TREINTIUN PESOS CON OCHENTA TRES 
CUATHO CERO SEIS CENTAVOS ORO) cada hectú1:ea; pre
cio que ha siclo pagado por la compradora con el cheque nú·· 
mero :12í9, de fecha 7 (siete) de abril del año líJ60, librado 
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c<mll'cl el Ban<.:o de Heservas de la República Domínicana; deA 
clal'ando el vendedor habel'io recibido a sn enlera salisfac
úón, 11or lo cual él otorga, por este aclo, carta de pago, re
.dbo de descargo y finiquito por la indi~ada suma de DIE.l 
ii\llL QUINIENTOS NO\'gN'flOCHO PESOS CON CUAREN
'1TA ci~NTA YOS ORO (HD~l0,5\38.-10) rilONEDA DE CURSO 
·LEGAL. 

, Li\ AZUCARERA HAINA, C. POR A., ha sido autorizada 
por el. Poder Ejecutivo_ a realiza~· lu compra .. d~ los, inmue?les 
:precedentemente descntos, en v1rlud del ohc10 numero 340, 
de fe.::ha ocho de enero del año H.13H, suscrito por el señol' 
Secretario de Estado de Agricultura y Comercio. 

LA AZ:LCAHERA HAl.NA, C. l'UH A., está l.berada de 
.foclo ;mpuesw, tasa y contnlrnción, ele co11f01·111iclfül con las 
dispos1c10nes c1el Decreto del Poder Ejecutivo número 2:3{5, 
:de ,e1:1•a ~:, tll'. mciemure ct,~ Hfa4. 

Hecho y lll'mado en tres originales, uno para cada una o.e 
~as pm·tes, y el otro para ser depositacto en rn, oficina del re
gistrador de Títulos ctel Departamento de La Vega, en Ciudad 
;'frujillo, Distrito Nac10nal, Cap1tal de la H.epública Domini
cana, a los sieie días del mes de abril del año mil novecien
tos sesenta. 

Dr. José A. Quezada T. 

Lic. Tirso E. Rivera J. 

Lic. Virgilio Alvarez Sánchez, 

Lic. Federico Aybar Castillo 

Y,,, Doctor 1-Iorado Morillo Vásquez, Abogado, Notar10 
l)úblico de los del número para el Distrito Nacional,· con e~
'ludio abierto en calle Luperón N9 6 de esta ciudad, CERTI
FICO: t{Ue las firmas qne aparecen al pie del documento que, 
,precede fueron eseri las en rni presencia por los señores Dr. 
José A. Quezada T., Lic. \'i¡-gJio Alvarez Sánchez, Lic. Tirso 
'E. Rhera J; y Lic. Fcdcl'ico Aybar Castillo, cuyas generales 
conslan en el mismo y a quienes doy fe conocer. 

. , J_<:n duda~I _Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la Re
lP:1h1Ir~ Dom1rncana, a los siete (7) días del mes de abril del 
ano nul novecientos sesenta (1HU0) "EH.A DE THUJILLO". 

Dr. Horacio Morillo Vásquez, 
Abogado-Notario. 

: DADA en la Sala de Sesfones del Senado, Palacio del 
~?ngreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
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:mes :le mavo del año lllil novecientos sesenta; años 1179 de 
Ja Independencia, 97'-' de ln Hes la u ración y 01 '-' de la Era de 
Trnjillo. 

!\Iannel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

.1ulio A. Carnhier, 
Secretario 

Carlos Sánchez i S·únchez, 
Viceprcsi.clenle en funciones 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congre.so Nacional, en Ciudad Trujillo, Distl'ito 
Nacional Capital de la República Dominicana a los diecínue
,ve día~ del mes de mayo del a110 mil novecienios sesenta; 
años 117<? de la Independencia, 979 de la Restauración y 31'1 

de la Era de Trujillo. 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Opinío Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

111,CTOR BIENVENIDO TRU.ílLLO JlOLINA 
Presidente de la República Dominfoana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 
M inciso 29, de la Constitución de la República; 

PROMGGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
miento, 

DADA en Ciudad Trujilb, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, H los veintisiete días del mes de 
1mayo cb mH novecientos sesenta, años 1179 de la Independen-
1CÍa, 979 de la Restauración y 319 de la Era de Trujillo. 

fIECTnn B. TTW.Jll,LO MOLINA 

Ley 1'~9 f;::;r.4 C'l1e rnoiiflea el artículo f:2 d,~ la Le;; de Otganíznciór, 
Universitaria r,·<J 5130 del 15 de mayo de 195!). 

C. O. N9 8482, de1 11 de Junio de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DAbü LA SIGUIENTE LEY: 

NUMEn. O G3frt 

ARTICULO UNICO.-Se modifica el artículo 82 de la Ley 



de or,ianización Univendal'ia N9 5130, del 15 <le ma)y ele 195\:J, 
para que rija del siguiente modo: 

'\\.rl. 82.-En la Facultad de F¡losofía y Educación 10::1 
esludLmtes serán .scnLt,dO.:J a un~l prueba que se iniciará en 
la segunda semana de febrero y ou·a en la segunda semana de 
junio, las cuales tendrán valor de 100 puntos cada una, y po
~lrán consistir en un TEST de 20 lTEMS o en un temario de 
cinco nsuníos, de acuerdo con el criterio del profesor de la asig-
11atun. Los que alcanzaren un promedio de setenta o más pun
tos que:darán aprobados en la asignatura, siempre que en la 
segunda_ prueba obtengan puntuación de oü puntos o más. 
Aquelhs que obtuvieren calificación comprendida entre 50 y 
fül puntos tendrán derecho a una prueba adicional del 15 al 3f.} 
,de sepi iemhre en la que deberán alcanzar un promedio no me
nos de 70 puntos. Los que alcanzaren promedio inferior a 50 
puntos dehEJrán repetir la asignatura. Los actos de aplicación 
realizados por los estudiantes durante las cátedras serán toma
dos en consideración por el profesor para aumentar en un 
10% el promedio obtenido en cada asignatura. 

Al final del curso, el profe sor hará al Decano las propues
tas de promoción en sus respectivas asignaturas, tomándose 
asimbmo en cuenta para la aprobación definitiva, la asislen
cia requerida por las disposiciones legales vigentes en esla 
materia. Igualmente para pasar al curso inmediatamente su
perior .. así como para la aprobación de materias pendientes. 
<!el anterior, se seguirán las mismas normas establecidas por 
las dfoposiciones universitarias". . 

D,\DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, DistrHo 
Nacional, Capital de la República Dominicana, ¡ll primer día. 
del 1111:'2 ele junio del año mil novecientos sesenta; a11os 117•1, 
1de la Independencia, !Ji'-' de la Restauración v 319 ele la Era 
de Trn_jillo. • • 

Opinio Alvarez Mainardi 
' ' . Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

1 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
'.C.ongrrso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
:p1tal <le la República Dominicana, a los dos días del mes de 



junio del año mil novedentos -~esen!'\ aiios 1~7\l de }~ l;~de
pendencia, ~)7'! de la Hestauracion y 31 • de la Era de I ruJJllo. 

Porfirio Henera 
Presidente 

l\Ianuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

l!HCTOR BIENVfü\'IDO TRl'.lf LLO MOLJN,1 
Presid<'nil' di' la J?.cplÍbliht Domini<-ww 

En ejercido de la atribución que me confiere el arliculo 
,54 inciso 2'-', de la Cons titudón de la República; 

PROi\lUUiO la presente Ley, y mando (!lle sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y curnplnnienlo. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital d:.) 
la República Domínicana, a los tres días del mes de junio ele 
mil novecientos sesenta, afios 117'·' de la Independencia, !J7'' 
de la Restauración y 31 Q de la Era de Trujillo. 

IlECTOR B. TR.['JILLO MOLIN/1 

Ley Nü 5365, que concede una pensión del Estado a la señora Etena D
Cohén Y.da. Reyes. 

G. O. NQ 8483, del 18 de Junio de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Re¡Jlíblica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU:\IF.RO 5365 

i\.rt. 1.-Se concede una pensión del Estado, de ciento cín· 
tue,it,1 pesos oro mensuales, a la seüora Elena D. Cohén Vdn. 
Reves, ~spos8: que_ fué (lel l\Iayor Retirado Arturo H.eyes Mer
cedes, b.N., fallecido en acción en l\laímón el ::m de junio 
de l!bH. ' ' 

', A,·t.. 2.-D ha De11síón será pagada con cargo al Fondo 
üe_ Pennones y fubiJ,1ci,'11es Civiles de la Lev de (_i-astos Pú-· 
lJllc~s, Y s~ regulará :,oi- las disposiciones de· la Lev NQ 5185, 
del 31 de ,1ulio de l!J3!'. • 

), . L~ADA e1: la Sula d, S_t'8iones de la Cámat'a de Diputados, 
.I /1'.~cio del C~mgres, N 'donal, en Ciudad Trujillo, Distrito 
:Nacwrial, Capital de la H pública Dominicana, al primer día 



de! mes ele junio del iño mil novecientos sese1ita; aiíos 117\' 
~le la Independencia, \!1'1 de la Heslaurac1ón y iil" de la Ent 
de TrujilJo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pilal de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
junio c;el afio mil novecientos sesenta, años 117'1 de la Incte
pernlenda, DT? de la Reslauración y 31'1 de la Era de Trujillo. 

E:1 ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
ií i inc:so 21', de la Constitución de la Hepública; 

PorÜrío Herrera, 
Presidente 

1\Iunucl .Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

IlRCTOR BIENVENIDO TRCJILLO MOLll'{A 
Presidente de la Repzíblica Dominicana 

En ejercicio de la alrilmción que me confiere el arliculo 
5,t inciso 21), de la Constitución de la República; 

PHOi\lULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Re1Jública Dominicana, a los Lres días del mes de junio de 
anil novecientos sesenta, años 117'1 de la Independencia, 97" 
de la Reslauración v 319 de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 

Resolución N·1 5:166, del Senado, que aprueba nombramiento diplomático 
expedido por el Poder Ejecutivo. 

G. O. N9 8.484, del 21 de Junio de 1960. 

NUMERO 5366. 

EL SENADO 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso tercer<;> 



del artículo veinticuatro de la Constitución de la República, 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el nombramiento diplomático expedido 
por el Poder Ejecutivo en favor ?-el s_eño1' Lic. _Luis L?g~oño Co
hen, como Emlnjador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República en la República de Nicaragua. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
grc'so Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacion~l, <;apita] de 
la Repúhlica Dominicana, a los ocho días del mes de Jumo del año 
m í1 novecientos sesenta; años 117'' de la Independencia, 97,, de la 
Rc·,lauración y 31'1 de la Era de TTujillo. 

Mrnmel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Ley N9 5367, que modifica la Nota del pánafo 627, 1·efol'mada por la Ley 
NQ l585, de fecha 6 ele diciembre de 194 7, y los pá1·rafos 630 a), 632 a;, 
()3;;, 633 a), 634 a), 642, 642 a), 648, G46, 663, 663 a), moclíficados por la 
Le~• N9 1827, del 18 de cotubre de 1P48, 664 y 6fi(5 del artículo 9 de la Ley 
que estai.Jleee el An,nc<el de lmpoi·tación y Exportación NY 1488 del 26 

de julio de 1947. 
G. O. N<? 8482, del 11 de Junio de 1960. 

EL CONGRESO l\TACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SHiCIENTE LEY: 

NU~IERO 5367 

ARTICULO UNICO.-Se modifican la Nota tlcl Púrrafo 
027, n 1 formada pol' la Ley N'' L5fü,, de fecha ü de diciembre! 
ele ll/47, y los párrafos o:m a), G~t~ a), ti33, <53;_; a), o:H a), 612, 
(jsJ2 a;, 64.3, 6.J6, 6(i8, G6:; a), modificados por la Ley N'-' 1827, 
del 18 de odubre de 1 H18, 6ti1 y Gfüi del articulo H de la Ley 
{!ll~, estah!e.ce el. A~·ancel de Importación y Exportación N'1 

1 J88 del 2G de ,1u]10 ele l\J-17, para que rijan del siguiente. 
rno<lo. , 

627 Nola •. J?.l ¡)al)"l - ... ~·lasificado en los párrafos ti::m y G27 s1 

esluviel'c JJUJH'eso en hojas, o manufacturado en 
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sacos para contener mercancías. sel'á aforado conª 
forme a sus párrafos respectivos con un recargo 
de 200 por ciento; si impreso en sacos será afo
rado conforme a sus párrafos respectivos, con un 
recargo de 0100 por ciento. 

G:'iO a) Sobres con forro de tela, impresos . . P.N. kilo HD$3.0U 

G:12 a) Sobres no previstos, impresos, in-
cluso papel y sobres de lulo ..... . P.N. kllo HD$3.0U 

(j;3;3 l_)apel con cabecilJas, de facturas, 
conocimientos, recibos, giros, e im
presos análogos; lodos es los artícu
los y olros semejantes impresos, 
pero no grabados o litografiados, 
sueltos o en libros o bloques, en-
cuade,rnados o no.. . .P.N. kilo H.D$8.30 

a) Iclem, gravados o li lografiados, es
tampados en relieve o impresos 
en colores ................ P.N. kilo RD$4.00 

6~H a) Tarjetas impresas, li lografiactas, es-
tampadas en relieve o grabadas .. P.N. kilo RD$3.50 

G-12 Grabados, estampas y litografías .. P.N. kllo RD$3.0U 

a) Grabados al agua fuerte, fotografías, 
mapas y cartas, no previstos en 
otra parte, disefios o dibujos pin
lados a mnno, al úleo crayón, pas
tel, acuarela, dibujos hechos con 
tinta, y en general, diseños pictó-
ricos ................... . P.N. kilo RD$2.50 

643 Cromos, carteles y cartelones con 
anuncios, que no tengan ningún va
lor comercial, destinados a ser dis-
lribuídos gratuita y publicamenle .. P.N. kilo RD$0.4U 

a) Almanaques, calendarios, papel se
cante y abanicos de papel o cartón 
impresos con anuncios,. . . . . . . P.N. kilo RD~0.50 

GJG Etiquetas, bandas y envolturas pa
ra tabacos, cigarrillos o para otros 
~-hjetos, litog,ráficas, cromolitográ
ficas, etc. 

a) Hasta de tres impresiones o co-
lores. . . . . . . . . . . . P.N. lulo RD~2.25' 

L) De cuatro hasta siete, ídem ..... . P.N. kilo HDi2.501 



e) De ocho hasta trece, ídem ...... P.N. kllo RD$2.7ü 

d) De más de trece impresiones o co
lores, incluyendo los artículos im
presos entera o parcialmente en 
1 • d I l t-> N kllo RD!!:3.50 10Jas e me a . . . . . . . . . . . . . . • • ·1, 

NOTA: Las impresiones en relieve sin co
lor se conlarán como una sola nn
presión o color. Las de metal_ en 
polvo se contarán como tres un
presiones o colores. 

(j();; Cajas y cajitas de cartón común, 
no de fantasías, hechas o en corles, 
o plegadizas, no impresas.. . . . . P.N. k1Jo RD!l,O.~m 

n) Idem, idem, impresas. . . . . . . . . . P.N. Jo Jo IU):¡;ü.30 

GG 1 

(iGG 

Cajas y cnjilas <12 cartón o 
Iina, no prev ~stas incluyendo 
vos para cartas. . . . 
Naipes de cualquier clase .. 

eartn
•1rclü-
.. . . P.N. kllo RD$0.;>lJ: 
. . _. P.N. Jnlo IU)~3.0n 

~OTA: Los naipes no pagarim un derecho 
menor de 100 por ciento ad-valo
rem sobre sus derechos por peso. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
J\~•v·ioual, Capital de la República Dominicana, a los ocho¡ 
días dtJ mes de junio del afio mil novecientos sesenta; años
I 179 du la Independcneia, \)7'-' de la Heslauracíón y 81 9 ele la 
Era de Trujillo. • 

Opinio Alvarez l\Iainal'di, 
Secretario 

L1ds E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Roclrígue¡;, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio rleJ 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dislrüo Nacionai, Ca
pital <le la RepúhUca Domrnicana, a los nueve días del mes 
de junio del afio mil novecientos sesenta; años 1179 de la 
Independencia, 979 <le la Hestauración v ~n de la Era de 
'TrujiUo. • 

l\Ianuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

.Julio A. Cambie!', 
Svcrelario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



/JECTOR BIENVENIDO TlWJJLLO 1'f!JOLJNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la alribuciún que me confiere el artículo1 
5'1 inciso 2'1, de la Constitución ele la He pública; 

PROl\'IUU;o la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gacela Oficial para su conodnuenlo y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de. 
la República Dominicana, a los diez días del mes de junio, 
<leJ afl1, mil novecientos sesenta, años 117'-' de la independen
cia, 979 de la Restauración y :-a 11 de la Era de Trujillo. 

Jif-<_;cruu H. TlWJ//,U) /llUUN,\. 

Resolución N'' 5368, del Congreso Nacional que aprueba los Convenios 
Nos. 77 y 95, aprobados por la Conferencia General de la Organización 

Internacional del Trabajo, en Montre::i.l y Ginebra respectivamente. 
G. O. N9 8484, del 21 de Junio ele 1960. 

NUMERO 5368 

EL CONGRESO NACIONAL 
En N ornbre de la República 

VISTO el inciso 14 del artículo 38 de la Constitución de la 
República; 

VISTOS: los Convenios Números 77 y 95, aprobados por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Traba
jo, en Montrea1 y Ginebra, respectivamente. 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Convenio N'' 77, aprobado por la Confe
rencia General de la Organización Internacional del Trabajo, en 
Montreal, el 19 de septiembre de 1946, en su vigésimonovena re
unión y el Convenio N'' 95, aprobado por la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo, el 8 de junio de 
1949, .en Ginebra, en su trigésimasegunda reunión, que copiados 
a la letra dicen así: 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

CONVENIO (NUM. 77) RELATIVO AL EXAMEN MEDICO DE 
APTITUD PARA EL EMPLEO DE LOS 1/líENORES EN LA 

INDUSTRIA 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en Montreal por el Consejo de Administración de 



la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciudad el 19 de septiembre de 1946 en su vigési
ma novena reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas al exam:cn médico de aptitud para el empleo 
de los menores en la industria, cuestión que está inclui
da en el tercer punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que d~chas proposiciones revistan 
la forma de un convenio internacional, 

adopta con fecha nueve ~'e octubre de mil novecientos cuarenta 
y se.s, el s ~uicnte Convep\o, que podl'á ser ci\~do c011;10 el Co1;
\ enío sobre el exmnen medico de los menores 1111dustna), 1946: 

PARTE I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artícitlo 1 

1. Este Convenio se aplica a los menores que estén emplea
clos o que trabajen en ecpresas industriale::,, públicas o privadas, 
o en conexión con su funcionamiento. 

2. A los eí'ectos del presente Convenio, E'e consideran "em
presas industriales", principalmente: 

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier 
clase; 

b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, 
limpien, reparen, adornen, terminen, preparen para la venta, 
destruyan o demuelan productos, o en las cuales las materias 
sufran una transformación, comprendidas las empresas de
dicadas a la construcción de buques, o a la producción, trans
formación y transmisión de electricidad o de cualquier c1as~ 
las obras de construcción, reparación, conservación, modifi
de fuerza motriz; 

c) las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas 
cación y demolición; 

d) las empresas de transporte de personas o mercancías por ca
rretera, ferrocarril, vía de agua interior o vía aérea, com
prendida la manipulación de mercancías en los muelles, em
barcaderos, almacenes o aeropuertos. 

3. La autoridad competente determinará la línea de demar
cadó~ entre la in_dustria, por u:na parte, y la agricultura, el co
mercio Y los demas trabajos no industriales, por otra. 
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A1·tículo 2 

1. Las personas menores de dieciocho años no podrán sci.' 
admitidas al empleo en empresas industriales, a menos que des
pués de un minucioso examen médico se les haya declarado aptas 
para el trabajo en que vayan a ser empleadas. 

2. El examen médico de aptitud para el empleo deberá se,' 
efectuado por un médico calificado, reconocido por la autoridad 
competente, y deberá ser atestado por medio de un certificado 
médico, o por una anotación inscrita en el permiso de empleo o 
en 1a cartilla de trabajo. 

3. El documento que pruebe ]8. aptitud para el empleo 
podrá: 

a) prescribir condiciones determinadas de empleo; 

b) expedirse para un trabajo determinado o para un grupo de 
trabajos u ocupaciones que entrañen riesgos similares para 
la salud y que hayan sido clasificados en un grupo por la au
toridad encargada de aplicar la legislación relativa al examen 
médico de aptitud para el empleo. 

4. La legislación nacional determinará la autoridad compe
tente para expedir el documento que pruebe la aptitud para el 
empleo y definirá las condiciones que deberán observarse para 
extenderlo y entregarlo. 

Artículo 3 

1. La aptitud de los menores, para el empleo que estén ejE:'r
eienclo, deberá estar sujeta a la inspección médica, hasta que lc
yan alcanzado la edad de dieciocho años. 

2. El empleo continuo de una persona menor de diecioc! .:! 
años deberá estar sujeto a la repetición del examen médico a 111-
tervalos que no excedan de un año. 

3. La legislación nacional deberá: 

a) determinar las circunstancias especiales en las que, ademús 
de¡ examen anual, deberá repetirse el examen médico, o cí'ec•· 
tuarse con más frecuencia, a fin de garantizar una vigilancia 
eficaz en relación con los riesgos que presenta el trabaj~) y 
con el estado de salud del menor tal como ha sido revelado 
por los exámenes anteriores; o 

b) facultar a la autoridad competente para que pueda exigir la 
repetición del examen médico en casos excepcionales. 

Artícillo 4 

l. Con· respecto a los trabajos que entrañen grandes ries~ 
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gos para la salud, deberá exigirs~_ e~ examen médico de apti~1;ld 
para el empleo y su repetición per10d1ca hasta la edad de vemtiun 
años, como mínimo. • 

2. La legislación nacional deber~ ?e_terminar los tr~b?-jos o 
categorias de trabajo en los que se ex1g1ra un ex~:n:ien medico d~ 
aptitud hasta la edad de veintiún años, como mm1mo, ? debera 
facultad a una autoridad apropiada para que los determme. 

Artícillo 5 

Los exámenes médicos exigidos por los artículos anteriores 
no deberán ocasionar gasto alguno a los menores o a sus padres. 

Articulo 6 

1. La autoridad competente deberá dictar medidas apro
piadas para la orientación profesional y la readap!a~ión física y 
profesional de los menores a los que el examen medico haya re
velado una ineptitud para ciertos tipos de trabajo, anomalías o 
deficiencias. 

2. La autoridad competente determinará la naturaleza y el 
alcance de estas medidas; a estos efectos, deberá establecerse una 
colaboración entre los servicios del trabajo, los servicios médicos, 
los servic:os de educación y los servicios sociales y deberá man
tenerse un enlace efectivo entre estos servicios, para poner en 
práctica estas medidas. 

3. La legislación nacional podrá prever que a los menores 
cuya aptitud para el empleo no haya sido claramente reconocida 
se les entreguen: 

a) permisos de trabajo o certificados médicos temporales, váli
dos para un período limitado, a cuya expiración el joven tra
bajador deberá someterse a un nuevo examen; 

b) pe1•misos o certificadoi? que impongan condiciones de trabajo 
especiales. 

A'rtículo ''/ 

1 .. El empleador deberá archivar, y mantener a disposición 
de los mspectorcs del trabajo, el certificado médico de aptitud 
para el empleo, o el permiso de trabajo o cartilla de trabajo que 
pruebe que no hay objeción médica al empleo de conformidad 
con lo que prescriba la legislación nacional. ' 

~-. La_ legislación nacional determinará los demás métodos 
de _v1g1)~ncia que deban adoptarse para garantizar la estricta 
aphcac1011 del presente Convenio. 



PARTE II. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA 
CIERTOS PAISES 

Artículo 8 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas 
regiones en las que, a causa de la diseminación de la población e; 

del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente 
estime impracticable aplicar las disposidones del presente Con
venio, dicha autmidad podrá exceptuar a esas regiones de la :·!¡1j. 
cación del Convenio, de una manera general o con las excepc:o
nes que juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o deter
minados trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria 
anual sobre la aplicación del presente Convenio, que habrá de 
presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Orga
nización Internacional del Trabajo, toda región respecto de la 
cual se proponga invocar las disposiciones del presente artículo. 
Ningún l\fiembro podrá invocar ulteriormente las disposiciones 
de este artículo, salvo con respecto a las regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque 1as disposiciones del presen
te artículo deberá indicar, en las memorias anuales posteriores, 
las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar 
dichas disposiciones. 

Artículo 9 

1. 'I'odo Miembro que con ahterioridad a la fecha en que 
haya adoptado una legislación que permita ratificar el presente 
Gonvemo no posea 1eg1slac1on sobre el exarnen médico de aptit1 ;_ 

para el empleo de menores en 1a industria podrá, mediante un'.1 
declaración anexa a su ratifi':'.,'C'Ón SL1:.titLir ~a c~2d de die2:oc110 
~ños prescrita por los a.rtículos 2 y 3, por una edad inferior a die
e • ocho años, pero en ningún caso inferior de dieciséis, y la edad 
de 21 años prescrita por el artículo 4, por una edad inferior a 21 
años, pero f:'11 ningún caso infer·ior a diecinueve. 

2. Todo Miembro que hay.:i formulado una declaracióil ('e 
cst8. índole podrá anularla en cualquier momento mediante u11a 
declaración ulterior. 

3. Todo miembro para el que esté en vigor una declarac:ú·1 
formulada de conformidad con el párrafo 1 del presente artíc,'lo 
clc>berá indicar, en las mcn-'orias anuales subsiguientes sobre la 
ap1:cnción del pTccente Convenio, el alcance logrado por cu: 1 • 

qn;er progreso tendiente a la aplicación total de las disposiciones 
del Convenio. 



Artículo 10 

1. Las disposiciones de la parte I d~J _rre~ente Conveni? se 
aplican a la India, a reserva de las modlf1cac1ones establecidas 
por el presente articulo: 

a) 

b) 

dichas disposiciones se aplican a ~odos los territorios_ en los 
que el poder legislativo de la India tenga competencia para 
aplicarlas; 
serán consideradas "empresas industriales": 

i las fábricas de acuerdo con la definición que de ellas es
tablece la l~y de fábricas de la India ( Indian Factories 
Act.); 

ii las minas, de acuerdo con la definición que de ellas es
tablece la ley de minas de la India ([ndian Mines Act); 

iii los ferrocarriles; y 

iv todos los empleos comprendidos en la ley de 1938, sobre 
el empleo de los niños; 

c) los artículos 2 y 3 se aplican a las personas menores de die
ciséis años; 

d) en el artículo 4, las palabras "diecinueve años" substituirán 
a las palabras "veintiún años"; 

e) los párrafos 1 y 2 del artículo 6 no se aplican a la India. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo podrán 
enmendarse de conformidad con el siguiente procedimiento: 

a) la Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier 
reunión en la que la cuestión figure en el orden del día, adop
tar, por una mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda 
al párrafo 1 del presente articulo; 

b) estos proyectos de enmienda deberán someterse, en el plazo 
de un año o, en la concurrencia de circunstancias excepcio
nales, en un plazo de dieciocho mesP.s después de clausurada 
1:=t reunión de la Conferencia, a la autoridad o autoridades 
competentes de la India para que se dicten las leyes corres
pondientes o se adopten otras medidas; 

c) si la India obtiene el consentimiento de la autoridad o de las 
autoridachs competentes, comunicará la ratificación formal 
de. la enmienda, para su registro, al Director General de 1a 
Oficina Internacional del Trabajo; 

d) unci. vez ratificado el proyecto de enmienda por la India, en
trará en vigor como enmienda el presente Convenio. 



PARTE III. DISPOSICIONES FINALES 

Artíeu,lo 11 

Ninguna de h,1s clisposicionPs del presente Convenio menos
cabad, en mo, 111 alt~;mo la:c: leyes, ,cntcncias, costumbres o acuer
dos celebrados entre empleadores y trabajadores que garanticen 
condiciones más favorables que las prescritas en este Convenio. 

Artícnlo 12 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municada,·, rara sn r1:gistro, al Directo1 G('nrral de la Oficina In
ternac::on ,1 de1 Trabajo. 

Articulo 18 

1. EsLe Convenio obligará únicamente a aquellos Miem
bros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifi
caciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 
Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya 
sido registrada su ratificación. 

Artículo 14 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir 
de la fecha en que se h0ya r 1esto inicialmente en vigor, mediante 
un acta comunicada, pa, :\ s, • registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después el:-; la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del dere
cho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado du
rante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá de
nunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez 
años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 15 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Interna-
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cional del Trabajo el reg~stro de cuantas rati~ica~~ones y denun
cias le comuniquen los Miembros de la Orgamzac1011. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el 
Director General llamará la atención de los Miembros de la Or
ganización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio. 

Artículo 16 

EJ Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 11 

A 1a expiración de cada periodo de diez años, a partir de la 
fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo áe Admi
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presen
tar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de 
este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en 
el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total 
o parcial del mismo. 

Artículo 18 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 
Que implique una revisión total rJ parcial del presente, y a menos 
que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) Ja ratificación por un Miembro, del nuevo convenio revisor 
implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, 
n_o obstante las disposiciones contenidas por el artículo 14, 
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a p~rtir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ra
tificación por los Miembros. 

, 2, Este C~:mvenio contim,ará en vigor, en todo caso, en su 
f.?rma Y conten_1~0 actuales para los Miembros que lo hayan rati-
1.'lcado Y no ratifiquen el convenio revisor. 
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Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y completo del 
texto español. 
Por el Director General de la Oficina Inter
nacional del Trabajo: 

FRANCIS WOLF 
Jefe de la División Jurídica de la 
Oficina Internacional del Trabajo 

YO, Rafael Menda Líster, Encargado del Departamento Ad
ministrativo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
CERTIFICO: que la presente es una copia fiel y conforme de la 
copia certificada del texto en español que se encuentra depositada 
en los archivos de esta Secretaría de Estado del Convenio N9 77 
relativo al Examen Médico de aptitud para el Empleo de los Me
nores en la Industria, de la Conferencia Internacional del Tra
bajo. 

Ciudad Trujillo, D. N., 2 de Junio de 1960. 

RAFAEL MENCIA LISTER, 
Encargado del Departamento 

Administrativo. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

CONVENIO (NUM. 95) RELATIVO A LA 
PROTECCION DEL SALARIO 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en di
cha ciudad el 8 de junio de 1949 en su trigésima segunda 
reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la protección del salario, cuestión que consti
tuye el séptimo punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma de un convenio internacional, 
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adopta, con fecha primero de julio de ~il noyecientos cuarenta y 
n~eve, el siguiente C:~nvenio, ~u~ podra

0
~er citado como el Conve

mo ~obre la protecc10n del salar 10, 194J. 

Al'tículo 1 

A los efectos del presente Convenio, el término "salario'' 
signifíca la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denomi
nación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efec
tivo fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por 
un ~mpleador a un trabajador_ en virtyd d~ u!l contrato de trabajo, 
escrito o verbal, por el trabaJo que este ultimo haya efectuado o 
deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar. 

Artículo .:e 

1. El presente Convenio se aplica a todas las personas a 
quienes se pague o deba pagarse un salario. 

2. La autoridad competente, previa consulta a Ias organi
zaciones de empleadores y de trabajadores, cuando dichas orga
nizaciones existan y estén dir2ctan.,.ente interesadas, podrá excluir 
de la aplicación de todas o de cualquiera de las disposiciones del 
presente Convenio a las categorías de personas que trabajen en 
circunstancias y condiciones de empleo tales que la aplicación de 
todas o de algunas de dichas disposiciones sea inapropiada y que 
no estén empleadas en trabajos manuales o estén empleadas en 
el servicio doméstico o en trabajos análogos. 

3. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria 
anual sobre la aplicación del presente Convenio, que habrá de 
presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Orga
nización Internacional del Trabajo, cualquier categoría de pet
sonas a la que se proponga excluir de la aplicación de todas o de 
algunas de las disposiciones de este Convenio, de conformidad 
con los términos del párnrfo precedente. Ningún Miembro podrá 
hacer exclusiones -ulteriormente, con respecto a las categorías d2 
personas así indica.das. 

4. Todo miembro que: incfü¡ne en su primera memoria anual 
l~s categorías de personas que se propone excluir de la aplicación 
de todas o de algunas de las disposiciones del presente Convenio 
deberá indicar, en las memorias anuales posteriores, las catego
rías de personas respecto de las cuales renuncie al derecho a invo
car las disposic;ones del párrafo 2 del presente artículo, y cual
nuie~· progre20 í1Ue pue:'la haberse efectuado con objeto de aplicar 
el Convenio a dichas categorías de personas. 

Artíciiío 3 

1. Los salarios que deban pagarse en efectivo se pagarán 



exclusivamente en moneda de curso legal, y deberá prohibirse el 
pago con pagarés, vales, cupones o en cualquier otra forma que 
se considere representa ~:va de: la mor:.eda de curso legal. 

2 La autoricb.d c·:·11r2:ente r:::Jrá permitir o prescribir el 
pago del salario p:)r che:p.1e contra ,,n banco o por giro postal, 
cuando este modo de pago sea de uso corriente o sea necesario a 
causa de circunstancias especiales, cuando un contrato colectivo 
o un laudo arbitral así lo establezca, o cuando en defecto de di, 
chas disposiciones, el trabajador interesado preste su consenti• 
rniento. 

Artículo 4 

1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los lau
dos arbitrales podrán permitir el pago parcial del salario con 
prestaciones en especie, en las industrias u ocupac.iones en que es-
ta forma de pago sea de uso corriente o conveniente a causa de la 
naturaleza de la industria u ocupación de que se trate. En ningún 
caso se deberá permitir el pago del salario con bebidas espirituo
sas o con ct'ogas nocivas. 

2. En los casos en los que se autorice al pago parcial del sa
lario con prestaciones en especie, se deberán tomar medidas per~ 
tinentes para garantizar que: 

a) las prestaciones en especie sean apropiadas al uso personal 
del trabajador y de su familia, y redunden en beneficio de 
los mismos; • 

b) el valor atribuído a estas prestaciones sea justo y razonable. 

A1·tículo 5 

El salario se deberá pagar directamente al trabajador inte
resado a menos que la legislación nacional, un contrato colectivo, 
o un laudo arbitral establezcan otra forma de pago, o que el tra
bajador interesado acepte un procedimiento diferente. 

Artículo 6 

Se debení. prohibir que los empleadores imiten en forma 
algunu la libertad del trabajador de disponer de su salario. 

Artículo 7 

l. Cuando se creen, dentro de una empresa, economatos 
para vender mercancías a los trabajadores, o servicios destinados 
a proporcionarles prestaciones, no se deberá ejercer nin~una co-



acción sobre los trabajadores interesados para que utilicen estos 
encomatos o servicios. 

2. Cuando no sea posible el acceso a otros almacenes o ser
vicios la autoridad competente deberá tomar med~das_ apropiadas 
para lograr que las mercancías se vendan a P:'ec10s Justo_s .Y ra
zonables que los servicios se presten en las mismas cond1c10nes, 
y que Jo~ economatos o servicios es~~b1ecidos_por el empleador no 
se exploten con el fin de obtener utilldades, smo para que ello re
dunde en beneficio de los trabajadores interesados. 

Artículo 8 

_¡. Los descuentos de los salarios solamente se deberán per
mitir ele acuerdo con las condiciones y dentro de los límites fija
dos por la legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo 
arbitral. 

2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la 
aulorídac1 eompetente considere más apropiada, las condiciones 
y los límites que hayan de observarse para poder efectuar dichos 
descuentos. 

Artículo 9 

S::: deberá prohibir cualquier descuento de los salarios que se 
efect<:, para garantizar un pago directo o indirecto por un traba
jador ,\l empleador, a su representante o a un intermediario cual
quiern (tales como los agentes encargados de contratar la mano 
de obra) con objeto de obtener o conservar un empleo. 

Artículo 10 

J. El salario no podrá embargarse o cederse sino en la for
ma y r1entro de los límites fijados por la legislación nacional. 

2. El salario deberá estar protegido contra su embargo o 
cesión en la proporción que se considere necesaria para garanti
zar el mantenimiento del trabajador y de su familia. 

Artículo 11 

J. En caso de quiebra o de liquidación judicial de una em
p~·esa, los trabajadores empleados en la misma deberán ser con
s1der~1clos como acreedores preferentes, en lo que respecta a los 
sal~rws que ~e les deba por los servicios prestados durante un 
penodo_ anterior a la q1:1,iebra o a la liquidación judicial, que será 
determ1~c1do por la legislación nacional, o en lo que concierne a 
Jos ~¡¡Janos que no excedan de una suma fijada por la legislación 
nac10na1. 



2. El salario que constituya un crédito preferente se debe
rá pagar íntegramente, antes de que los acreedores ordinarios 
puedan reclamar la 1:ar:c del r:ctivo que les corresponda. 

3. La legislación nacional debc~·á determinar la relación de 
prioridad entre el salario que constiLuya un crédito preferente y 
los demás créditos preferentes. 

Artículo 1':2 

l. El salario se deberá pagar a intervalos regulares. A me
nos que existan otros arreglos satisfactorios que garanticen el 
pago del salai-io a intervalos regulares, los intervalos o los que el 
salario deba r:agal'Se se establecerán por la legislación nacional o 
se fijarán por un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Cuando se termine el contrato de trabajo se deberá efec- • 
tuar un ajuste final de todos los salarios debidos, de conformidad 
con la legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo ar
bitral, o, en defecto de dicha legislación, contrato o laudo, dentro 
de un plazo razonable, habida cuenta de los términos del contrato. 

Al'tículo 13 

l. Cuando el pago del salario se haga en efectivo, se deberá 
efectuar únicamente los días laborables, en el lugar de trabajo o 
en un lugar próximo al mismo, a menos que la legislación nacio
nal, un contrato colectivo o un laudo arbitral disponga otra for
ma o que otros arreglos conocidos por los trabajadores interesa
dos se consideren más adecuados. 

2. Se deberá prohibir el pago del salario en tabernas u otros 
establecimientos similares y, cuando ello fuere necesario para pre
venir abusos, en las tiendas de ventas al por menor y en los cen
tros de distracción, excepto en el caso depersonas empleadas en 
dichos establecimientos. 

Artícido 14 

Se deberán tomar medidas eficaces, cuando ello sea necesa
r!o, con objeto de dar a conocer a los trabajadores en forma apro
piada y fácilmente comprensible: 

a) antes de que ocupen un empleo o cuando se produzca cual
quie1· cambio en el mismo, las condiciones del salario que ha
brá de apEcárseles; 

b) al efectuarse cada pago del salario, los elementos que consti-



tuyan el salario por el período d~ pag? c?nsiderado, siempre 
que estos elementos puedan sufrir vanac10nes. 

Artículo J5 

La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente 
Convenio deberá: 

a) 

b) 

c) 

d) 

ponerse en conocimiento de los interesados; 

precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; 

establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de in
fracción; 
proveer, siempre que sea necesario, al mantenimiento de un 
registro cuyo sistema haya sido aprobado. 

Artículo J6 

Las memorias anuales que deban presentarse, de acuerdo 
con el artículo 22 de la Constitución de la Organización Interna
cional del Trabajo, contendrán una información completa sobre 
las medidas que pongan en prácticas las disposiciones del presente 
Convenio. 

Artículo 11 

l. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas 
regioncs en las que, a causa de la diseminación de la población 
o del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente 
estime impracticable aplicar las disposiciones del presente Con
venio, dicha autoridad, previa consulta a las organizaciones inte
resad,'s de empleadores y de trabajadores, cuando estas organiza
cione:; existan, podrá exceptuar a esas regiones de la aplicaclóu 
del Co1wcnio, de una manera general, o con las excepciones que 
juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados 
trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria 
an1ml 0·obre la aplicación del presente Convenio, que habrá de 
preseníar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Orga
nizac'(Sn Internacional del Trabajo, toda región respecto de la 
cual [;', proponga invocar las disposiciones del presente artículo y 
deber:'t expresar los motivos que le induzcan a acogerse a dichas 
disposiciones. Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente las 
disposiciones de este artículo, salvo con respecto a las regiones así 
indicadas. 

_ 3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente 
articulo volverá a examinar, por lo menos cada tres años y previa 



consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de 
trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, la posibili
dad de extender la aplicación del Convenio a las regiones excep
tuadas en virtud del párrafo 1. 

4. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente 
artículo deberá indicar, en Jas memorias anuales posteriores, las 
l'egiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar di
chas disposiciones y cualquier progreso que pueda haberse efec
tuado con objeto de aplicar progresivamente el presente Conve, 
nio en fales regiones, 

Artículo .18 

Las ratificacione~ formales del presente Convenio serán co
municarlas, para su registro, al Director General de la Ofici:¡;1 
Internacional del Trabajo. 

Artículo 19 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Jnternrrcional del Trabajo cuyas ratificaciones 
haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 
Ditector General. 

,'J. De.r.:dc dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya 
sido registrada su ratificación. 

Artículo 20 

l. Las declaraciones comunicadas al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 
del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacio
nal del Trabajo, deberán indicar: 

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado 
se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las dis
posiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, 
junto con los detalles de dichas modificaciones; 

e) l~s territorios respecto de los cuales es inaplicable el Conve
mo Y los motivos por los cuales es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en 
espera de un examen más detenido de su situación. 
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2. Las obligacione.-.: a que se refieren los apar~ados a) Y b) 
dc1 párrafo 1 de este articulo se considerarán parte mtegrante de 
Ja ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. To~1o Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, 
por medio de una nueva dec_l~ración_, a cualquier reserva formu
hda en su primera declaracmn en virtud de los apartados b), e) 
o d) del párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser de
m:nciado, de conformíd:::id con las disposiciones del artículo 22, 
tr)::lo Miembro podrá comunicar al Director General una declara
ción por Ja aue modifique, en ccalquie1· otro respecto, los térmi
nos de cu:t10Í.lier declarac:6:1 anterior y en la que indique la situa
ción en tc1, Áioi•ios determinados. 

AJ'tículo 21 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la 
O :·ci¡n Internacional del Trabajo, de conforrnidad con los párra
;· .s ,1 y 5 del articulo 35 de la Consti tuc:ón c~e la Organización In
ternacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del 
( '.onvenio serán aplicadas en el territorio interesado con modifi
caciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las dispo
f·.ciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá 
especificar en qué consisten dichas modiLcaciones. 

2. E! JVIie;nbrn, los lVIiembros o la autoridad internacional 
interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de 
una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación 
i :licada en cualquier otra declaración anteríor. 

3. Durante los pe1íoc1,os en que este Convenio pueda ser de-
11 tmciado de conformidad con las disposiciones del artículo 22, el 
Nf,:,mbro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 
po,iTán comunicar al Director General una declaración por la que 
modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 
declaración anterior y en la que indique la situación en lo que se 
refiere a la aplicación del Convenio. 

Artículo 22 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir 
de la fecha en q_ue se haya puesto inicialmente en vigor, mediante 
un_ acta comun,cada, p2.ra su registro, al Director General de 1a 
Oficina Internr~cional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
ho.sta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
ei:: C' 1 plazo. de un año después de la expiración del período de diez 
anos mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del dere-
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cho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado du
rante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá de
mmciar este Convenio a la expiración de cada período de diez 
años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 23 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Interna
cional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declara• 
ciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organi
zación. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el 
Director General llamará la atención de los Miembros de la Or
ganización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio. 

Artículo 21¡ 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Ca1ta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 25 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de Ja 
fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presen
tar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de 
este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en 
el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total 
o parcial del mismo. 

Artículo .'26 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos 
que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 
implicará, ipso jure) la denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 22, 
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

l::>) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
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revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ra
tificación por los M1embros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en Slt 
forma y contenido actuales, para los rvliembros que lo hayan rati
ficado y no ratifiquen el 0onvenio revisor. 

Art'icu,lo ,87 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
s<Jn igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y completa del 
texto español. 
Por el Director General de la Oficina Inter
nacional de1 Trabajo: 

FRANCIS WOLF, 
Jefe de la División Jurídica de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

YO, Rafael Mencia L~ster, Encargado del Departamento Ad
ministrativo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
C'ERTIFICO: que la presente es una copia fiel y conforme de la 
(~opia certificada del texto en español que se encuentra depositada 
en los archivos de esta Secretaría de Estado del Convenio N'' 95 
i ,,lativo a la Protección del Salario, de la Conferencia Internacio-
1 J c:el Trab2.jo. 

< ~udad Trujillo, D.N., 
2 de junio de 196'0. 

RAFAEL MENCIA LISTER, 
Encargado del Departamento 

Administrativo. 

DADA en la S2Ja de Sesiones del Senado. Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Náci01nJ, Capital de 
la República Dominicana a los ocbo días del mes de junio del año 
mil novecientos sesenta, años 117'' de la Independencia, 97'' de ln 
Restauración y 31'' de la Era de Trujillo. 

l\fonue1 Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 
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DADA en la Sala ae Sesiones de la Cámara de Diputad0'1, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito l\: 
cional, Capital de la República Dominicana a los ocho días del 
mes de junio del aüo mil novecientos sesenta; años 117° de la In
dependencia, 97,, de la Restauración y 31•1 de la Era de Truji11o. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis Ruiz E. Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA, 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
inciso 2'', de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez días del mes de junio del año 
mil novecientos sesenta, años 117'-' de la Independencia, 97,, de la 
Restauración y 31'-' de la Era de Trujlllo. 

HECTOR B. TRUJILLO MOLINA. 

Ley N'' 5369. que concede pensión d-21 Estado a la s2ñora Maria Escovar 
Vda. Hungría. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nmnbre ele fo Re¡Jú.blicu 

HA DADO LA SIGUIEI-.JTE LEY: 

NUMERO 5369 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado de cien peo::, 
cm CRD$100.00) mem:t:·e1les. a la señora María Escovar Vda. 
Hun~ría, esposé:1 que fué del ~.eñor Don Pedro M. Hungría, quwn 
prestó durante largos años valiosos servic',os al Estado desde c1i· 
versas posic:ones en la Administración Pública. 



Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos, y 
se regulará por las disposiciones de la Ley N'' 5185, del 31 de julio 
de 1959. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional Capital de la República Dominicana, a los ocho días del 
mes d~ junio del año mil novecientos sesenta, afi.os 117'! de la In
dependencia, 97-., de la Restauración y 31·· de la Era de Trujillo. 

Opinío Alvarez Mainardi., 
Secretario 

Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congre1-
so Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve días del mes de junio del año 
mil novecientos sesenta, años 117'• de la Independencia, 97,, de Ia 
Restauración y :n·• de la Era de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLIN A 
Pre8idente de Za República. Dorninicana 

En ejercipio de la atribución que me confiere el artículo 54 
inciso 2··, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea aplicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
:República Dominicana, a los diez días del mes de junio del año 
mil novecientos sesenta, años 117·· de la Independencia, 979 de la 
Restauración y 31'• de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRUJILL0 MOLINA. 
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Ley N9 5;370, que autoriza apropiaciones y transferencias de fondos 
en la Ley de Gastos Públicos Vigente. 

G. U. N9 84:Jl, dti} 20 de Julio de 1960. 

!•:L co;..rc;nESU SilClOSAL 
En Sombre de la República 

llA D,\DO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5370 

AHTICULO PRIMERO: Del Balance no ap1·opiado co
l'l'espoEdiente al Fondo General de fo. Ley de Gastos Públicos, 
para el afio 1\lG0, ascendente a HD' i,\l3L:358.G3, se destina Ll 
snnrn de RD$107,101.31 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
CIENTO üN PESOS ORO CON TREINTA Y UN CENTA
\'OS) para efectuar las siguientes apropiaciones: 

AL: CAPITULO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 
Y COMERCIO 

10.1!J7 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO 

G10J97C Adquisición de Pro-
piedades nD$ 29,600.00 

30l!i0 DíRECCION GENEHAL 
DE RIEGO 

G30,1GO Atenciones Varias RD$137,501.31 

HD$ 20,600.00 

RD$137,i301.3l 

HD)!,167, 101 _;¡ 1 

AHTICULO SEGUNDO: S:: unlcnan las signienles 1rans
fere11-ias denlro del Fondo Generai ele la Ley de Gaslos Pú
hlicos pal'a el mi.o 1960: 

DEL: CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

'.20lG1 LEGION E;('iTL\:\1JERA HDii 2!,000.üO 
G201G1 Atenciones \'arias RD$ 2"1,000.00 



2010:; lUAHINA DE (iCEHHA BD:J; 20,725.27 
G;¿ül3;L\ Servicios Pen,onales HD$ 15,000.00 
G':::01,'j:J Aienl'iones Val'ius HD$ 11,720.'.ll 

RD)\i 26,723.27 

;w220 POLICIA NACIONAL HD$ 6,441/lti 
,G:30220 Alenciones Varias RD~ 6J11.Jo 

30WO PüLICIA Rl,RAL RD$ 21,-!80.00 
G:fü2JOA Servicios Personales HD$ 21,480.00 

CAPITULO IV 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR 
Y CULTOS 

31210 DIRECCION GENE-
RAL DE MIGRACION HD$ 10,000.00 

G<H210C Adquisición de Pro-
piedades RD$ 10,000.00 

10.117 DIRECCION GENE-
RAL DE ESTADISTICA HD$ :3,600.00 

G:10417 Atenciones Varias RDíji ;J,600.00 

CAPITULO \'I 

SECRETARIA DE ESTADO DE HELACIONES 
EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ \) l;':í.00 

G30101 A Servicios Personales H.D1 D li5.00 

30113 EI\!BAJADA E)l 
ESPAÑA HD$ 156.67 

G3011:3A Servicios Personales RD$ 1;36.07 

3011-l EMBAJADA EN 
NICARAGUA RD$ 30\).68 

G:3011 lA Servicios Personales RD$ :.m!>.li8 
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~:0112 EJ\IBAJADA EN PEHL1 
(;;¡o¡ 12A Senicios Personales HD$ 
(;;30112 Atenciones Yarias HD$ 

HD$ 
:1,wo.00 
5,950.00 

D,:Ho.ou 

;¡o¡ L-> E:.\ll.L\JADA EN 
COLOMiHA 

GB0115A Servicios Personales 
G3011!• Atenciones Val'ias 

HD$ l6,ü018.06 
HD$ 11,173.06 
HD$ 5,475.00 

RD$ 1 G.(H8.06 

:\011 '.l E'.\ll·L\JAI L\ EN' 
FHA'.\'CIA Y 1\L'.STRIA HD$ 282.00 

(;:¡o¡ 1•.1_\ St·n·idos Per:ionales RD)¡i 

:JOJ21 Ei\lB.UADA EN 
ITALIA 

(x;}Ol2 lA Servicios Personales 

:i01;"í;{ EMBAJADA EN 
ECUADOR 

G3015~A Servicios Personales 
G:fü10:1 Atenciones Varias 

;301 i".-l El\IB:\JADA EN 
COSTA h.CA 

(~BOl 7lL\. Servicios l 'el'sonales 
(i:-10171\ Atenciones \'arias 

ao108 CONSCLAUO GENE-

HD$ 1,121.93 
HD$ 1, 121.u;; 

HDlji 14,570.00 
RD:f, 8.395.00 
RD$ 6,175.00 

RD$ 14,570.00 

HD$ 5,730.00 
RD$ 5,991.38 

RD$ 11,721.38 

HD$ 11,721.38, 

RAL EN PUERTO RICO RD$ 298.06, 
GB0108A Servicios Personales RD$ 298.06 

30171 CONSULADO EN 
MILAN HD$ 156.77 

C30171A Servicios Personales RD$ 156.77 

:l0157 CONSULADO EN 
CHICAGO RD$ 244.49 

G30157 A Servicios Personales RD:p 244.4H 



::>◊182 CONSOLADO GENE-
RAL EN OTTA \YA HD$ 258.Ó(j 

Gtm HQA Servicios Personales RD$ 2S8.0ti 

CAPITULO Vll 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10415 OFICINA DEL 
SECHETARIO 
DE ESTADO HD$ 7,120.00 

Gl01JlDA Servicios Personales RD$ 7,120.00 

10111 DIRECCION DEL SER
VICIO DE ECONOl\IlA 
Y COORDINACION PA
RA LOS GASTOS DEL 
GOBIERNO 

G-10111F Subvenciones 

10°HH PENSIONES Y JCBI
LACIONES DEL ES-

RD$103,700.00 
RD$103,700.00 

TADO HD$ :10,000.00 
G10461F Para pago de Pensio-

nes v J uh ilaciones 
Civiies RD$ 30,000.00 

CAPITULO VIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC1ON 
Y BELLAS ARTES. 

10493 OFICINA DEL 
SEl:RETARIO 
DE ESTADO HD:+; 20,220,0ü 

( d O W:H Servicios Personale3 RD~ 2,220.00 
G10-HJ:-3C Adquisición de Pro-

piedades RD$ 7,000.00 
ei:10493 Atenciones Varias RD~ 11,000.00 

:J1S;~2 FSCFELAS 'DE 
EMERGENCIA 

( Hj11':'>•} \ s • • .r,> üi>..1 , erY1c;os Personales 

RD$ 20,220.00 

HD$ 8,000.00 
HD;fi 8.000 00 
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'.JJ¡jlt ESCUELAS PHll\lA-
HIAS R ORALES HD$ 5,600.00, 

¡~:l161-lA Servicios Persona[Ps RD:ji 5,600.00 

~ll :í22 ESCUELAS DE ARTES 
INJ )l'STHL\LES HD~ 3,000.00 

{;:{l;\2.~ ,\tendones Va,jas TU):(; :.1,000.00 
--~---------#> 

3L'í0~ INSTITUTO INDUS-
TRIAL DE SEÑORITAS. RO$ 1,500.00 

G31508 Atenciones Y arias RD$ 1,500.00 

'.HG r· DIRECCIO~ GENE-
[L\L DE LA CA.MP A Ñ A 
THL'JILLO DE ALFA-
BETIZAClON TOTAL HD~ 2,000.00 

( ;:1i1 ;'¡ 1"1 .\lCllé.ÍOnes \',1l'ias HD~ 2,000.00 
------·-

H1 ¡-¡;:11) DIHECCION GENE-
RAL DE DEPOHTES HD$ 3,500.00 

G::llfi:JO Alencione~ Y arias RD$ 3.500.00 

31;ilil ESCUELAS PRIMA-
RIAS URBANAS HD$ 21,400.00 

(~3L"í1:lA Servicios Personales HD$ :H,.100.00 

:n;:,m DIRECCION GENE
RAL DE BELLAS 
ARTES HD!j; 4,770.00 

c;:n;rn:H Servicios Per,onales HD$ 4.770.00 

DIHECCH}:\1 GENE
RAL DE EDUCACION 
FISICA HD)\, 3,000.00. 
Atenciones Y::rins RD$ :.1,000.00 

3L'íJ:l TEATRO FSCUELA 
DE ARTE NACIONAL RD$ 2,000.00 

c:11 fi•J:-1 A tendones Y nrias HD!\, 2,000.00 

CAPITULO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 
Y COMERCIO 

1049'i OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO HD!\i 0109,679.46 

Gl0497 Atenciones Varias RD!\i409,679.45 
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CAPITULO X 

SECRETAIUA DE ESTADO DE SALUD 
Y PHEVISION SOCIAL 

Jl-101 HOSPITALES, SANA-
'l'UHJOS Y MAT1~HN1-
1M.Ve,S LJ.cL .12'::)lAUU HD$ 53,850.00 

G:.n.101 .Atenciones \'anas HD$ 50,850.00 

CAPITULO XI 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABA.JO 
E INDUSTRIA 

10:135 OFICINA DEL 
SECHETAHIO 
DE ESTADO 

G10435 Atenciones Varias 
H.Ulp 3,750.00 

I·U)$ 3,750.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10201 .JUZGADOS DE PHI-
i\lJ.<..:RA INSTANCIA HD$ L120.oo. 

G 10'.d, 1A Servicios Personales • HD;fi 420.00 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBHAS 
PUBLICAS Y Cüi\lüNICAClO~\JES 

31802 DIRECCION GENE
H.AL DE CARRETE
HAS 

G31802A Servicios Personales 
n31802 Atenciones Varias 

RD$ 1,80-UJ6 
RD~l 19,\)38.56 

RD$121,763.52 

RD$121,763.5'.!! 



10-l!Ji DlHECCJON c;ENE
RAL DE TELECOMU-
N lCACIUNi"'...~ RD$ 1,000.00 

GlOW iA Servicios Personales RD:B 1,000.00 

[12120 ADlUINISTHACION GE-
NERAL DE CORREOS RO$ 500.00 

G:.l2120A Servicios Personales RD$ 500.00 

:10802 DIRECCION GENE
RAL DE A VIACION 
CIVIL 

1G:l0802A Servicios Personales 
( ,:l0802 A lenciones Y arias 

RD!J, 1,'100.00 
RD$ LJ00.00 
RD$ 1,000.00 

HD!j, lA00.00 

'.Wl.íí SEH VICIO lVIETEORO-
LOGICO NACIONAL HD!j, 250.00 

n201;37A Servicios Personales HD~ 250.00 

32120 ADMINISTRACION GE-
NERAL DE CORREOS RD$ 10,000.00 

{_;:-W20B Otros Gastos Co-
rrienles HD$ 10,000.00 

HD$966,621.80 

AL: CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUEHZAS ARMADAS 

20101 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

IG20101B Otros Gastos Co
rrientes 

C-20101 Atenciones Varias 
HD$ 1,078.00 
RD:r 0,53:l.OO 

RD$ 6,611.00 

HD$ 6,611.00 

20161 LEGION EXTRANJERA HD$ 24,000.00 
G201GlA Servicios Personales RD$ 24,000.00 

20l[i2 CUERPO l\IEDICO DEL 
EJERCITO NACIONAL HD$ 18,166.7:> 

G20Vi2B Otros Gastos Co-
rrientes RD~ 18,166.í:3 
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2011:Z SCBSISTENCIA DEL 
EJERCITO HD*1H2,000.00 

(;:.w1 l:!B Otrns Gaslos Co-
nicnlcs BV-j;l u;¿,000.00 

201 1.: ATENCIONES \\\HIAS 
DEL EJEHCITO HD* 28,000.00 

G20HlB Otros Gastos Co-
• rrientes HD~ 28,000.00 

2ornn JNTENDENCJA GE-
NERAL Hl )1 31,G7!l,1;) 

G20W(1 Atenciones \'a1<11s Bi):ji 3 l,l-i7\L I;) 

201:í:l JIAHINA DE GCERRA HD!j,11-1,000.00 
,G20Li:\ Atenciones Ynrias lU)fl-11,000.00 

201G.í Sl'BSISTENCIA DE 
LA MARINA DE 
GCERRA HD~ G,000.00 

G-201fit-:íB Otl'Os Gastos Co-
nientes RD$ 6,000.00 

302)il POLICIA NACIONAL HD111,800.00 
G302~"M3 Otros Gastos Co-

rrientes HD$ 11,800 00 

~02:l!l POUCL\ Rl'RAL 
G302~0 A tendones Varias RD!f; 9,G80.00 

CAPITULO IV 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTEHIOH 
Y CULTOS 

312Ul DIRECCION GENE-
RAL I)E l\IIGRACTON HD!J,l:Jl,!171.22 

G~12lll,\ Senicios Personales RD!f;l,\)71.'.n 
G312h.B Otros Gastos Co-

l'rienles RD~ 80,000.00 
G31210C Adquisición de Pro-

piedades RD~ 50,000.00 

RD~l~H ,971.22 

10U7 J)IRECCION GENE-
. - H.\L DE ESTADISTIC.\ HD-~ :urno (l(l 

G101l,,\ Servicio:, Personale;:; HD~ ~,,üü0.00 



CAPITULO V 

SECRETAHIA DE ESTADO DE LA 
PRESIDENCIA 

10:310 OFICINA DEL 
SECHET1\.RIO 
DE l'..STADU 

G 10310B Otros Gastos Co-

30150 

¡G30150 

:30132 

r.i.'ientes HD:fi 50,000.00 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIOHES 

EMBAJADA EN 
PANAl\IA HD$ 
Atenciones Varias RD!ji í00.00 

EMBAJADA EN 

700.00 

ALEMANIA RD$ 2,450.00 
G301:)2 Alenciones Varias RD:fi 2,450.00 

3017;:; EHBAJADA EN 
PARAGUAY 

!G:1017:-JA. Servieios Personale:, 
HD$ 3,2D0.001 

RD:fi :J,2\J0.00 

: 301T! OR(~ANIZACION AN
TE LOS ESTADOS 
AMERICANOS 

/G3017JA Servicios Personales 
tG-30171 A 1enciones V arias 

RD$ 3,990.00, 
RD~ 3,290.00 
RD~ 700.00 

RD$ 3,990.00 

3011-1 Ei\IBA.TADA EN 
NICARAGUA RD$ 280.00 

!G::I0114A Serv;cios Personales RD:j\ 280.00 

l\lISION PERlVIANENTE 
ANTE LAS NACIONES 
L'NfDAS, 
Atenciones Varias RD$ 

RD$ 
325.00 

325.00I 
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3018:) CONSULADO GENE
RAL EN GINEBRA, 
SUIZA 

(;,;mL,n.\ Serv1eios Personales 
{r;Jül8,i .\tenciones úuías 

l{LJ:¡; 5,125.00 
HD:¡; :¿,tf,3.Uü 
RDií 1,-150.0ü 

HD$ 3,123.00 

3018i VICECONSULADO EN 
i\IADRID 

G:wrn IA Servidos Personales 
·G30H\l Atenciones \'arias 

HD$ 3,;'i00.00 
RD* 2,-150.00 
RD* 1,050.00 

HD~ :3,500.00 

CAPITULO \'11 

SECHETAIUA DE ESTADO DE FINANZAS 

101Li OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO nni 13,000.00 

G1()-11;íZ Para pagar deudas de 
mios anteriores RD-~ 13,000.00 

CAPITULO VIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAClON 
Y BELLAS ARTES 

3152.> ESCUELAS DE ECO
NOMIA DOMESTICA 

,G31320A Servicios Personales 
G315:¿;, Atenciones Varias 

HD~ 2,220.on 
RD$ 720.0ü 
RD:f; 1,500.00 

RD!J; 2,220.00 

.31520 BIBLIOTECAS CIRCC-
LANTES Y RODANTES HD$ 1,400.00 

G31528A Servicios Personales RDi 1,400.00 

31503 DIRECCION GENE-
RAL DE BELLAS 
ARTES RDi ,J,770.0U 

RD$ 4,770.00 



CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD \' 
PREVJS.ION SOCIAL 

3H01 HOSPITALES, SANA-
TORIOS Y MATERNI-
DADES DEL ESTADO HD$ 33,850.00 

G~H 101A Servicios Personales HD$ 53,850.00 

CAPITULO XI 

SECHETARIA DE ESTADO DE THABAJO 
E INDUSTIUA 

HJn."5 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO HD$ ~{,730.00 

,,G1043"5A S.enicios Personales HD$ :3,750.00 

CAPITULO XII 

SECHETAHIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

3020:: PROCUHADURIAS 
FISCALES HD$ 420.00 

-G:3020'~A S?rvicios Personales RD$ ,120.00 

1020i"l TRIBCNAL DE TlERHAS HD$.12,000.00 
Gl0203B Otros Gaslos Co-

rrienles HD$ 8,000.00 
G102m Atenciones Varias RD$ L!,000.00 

RD$ 12,000.00 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE mm.As 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

10,198 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

G10498A Servicios Personales 
G104!18 Atenciones Varias 

HD$14A,283AO 
HD$ 24,010.00 
RD$120,273.40 

RD$144,283.40 



:;:tW2 DIRECCIOX CENE-
RAL DE CATTRETERAS HD$ 19,040.00 

C'.H802A Servicios Per.sonales RD~ rn,0,10.00 

:-l0802 DIRECCION GENE-
RAL DE AVL\ClüN 
CIVIL HU!ji 1,000.00 

G<10202B O!rns Gastos Co-
1-rientes HD;;, 1,000.00 

10-12\J SECCION DE 1\Il'E
LLES Y PUERTOS 

mot.:DA S·1'vicios Per:unales HD~ 

'.\:~1~!0 ADi\IINISTHACION GE-

HD$ "120.00 
-120.00 

NEHAL DE COHREOS .HD;ti 10,000.00 
c-:12120 Atern.:iones \'arias HD$ 10,000.00 

DADA en la Sala de S2siones de la Cámara de Diputados, 
Jl,llacio del Congreso Naciom!l, en Ciudad TrujilJo, Distrito 
>.:aci(mal, Capital de la República Dominicana, a los veinti
(1')s díns del mes de junio del año mil novecientos sesenta; 
uos : 17<' de la Ind2pendencia, H?1 de la Hcstauracicín v 31 v 
_ _ . , Era de Trujillo. • 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Lc1is E. Ruíz lVIonteagudo, 
Secretario 

José Ramón H.oc1ríguez, 
Presiden le 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado Palacio del 
~:ont-;~·E'so Nacional, en Ciudad Trnjiillo, Distrito Nacional, 
Capitr,l de la RepúbEca Dorninicana, a los veintilrcs días 
i<lel mes de junio () 21 a~o mil novecientos sesenta; años 1171' 

de !ª I~dependenc1a, 91" de la Restauración y 31 v de la Era 
de frnJillo. 

"i\IanuP,l Jonquín Cm,tillo C., 
Sen-etario 

Julio A. Cnmbie,·, 
Sccrc/ado 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



HECTOH Blé.'NVHNJDO TRUJJLLO MUUNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me coniiere el arliculo 
5-1 inciso 2'!, de la Constitución de la Hepública; 

PHO:.\IULG:O la p1·esenle Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

D,\.DA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Hepúhlka Dominicana, a los veinticuatro días del mes de 
junio de mil novecientos sesenta, a11.os 1179 de la Irnlepen-• 
dencia, !)7'-' de Ja Restauración y :nv de la Era de Trujillo, 

HBCTOR 8. TH.U.IJIJ,O JJOLINA, 

Ley N\l 5;371, que conecde pensión del Estado a la señora Pn1 ienc1:1 
Bernardino. 

U. O. NY 8488, del G de Julio de 1960, 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO :):n1 

A!'t. 1.-- -Se eoncecb una penswn del Estado de setenta y 
eínco i;esos oro (RD~75.00) mensuales a la señora Prudencia 
Bern•E dino • 

Art. ¿,--Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
,de Pensiones v Jubilaciones Civiles de ]a Lev de Gastos Pú
.bliLo•;, y se regulará por lus disposiciones de ·1a Ley N9 5185, 
del Bl de julio de 1959. 

D\DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
.Pala,•io del Conf~reso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrilo 
.Nacfo!rnl, Capital de la República Dom~nicana, a los veint1-
dos días del mes de junio del año mil novecientos sesenta, 
años 117'1 rle la Independencia, 979 de la Restauración y 31 '1 

Opinio Alvarez l\fainardi, 
Secretario 

L11i~ E. Ruíz l\fonteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 



f),\J);\ en !:t Safu de Sesiones del Senadu, PHlado del 
Congreso ~acional, en Ciudat_i _Trujillo,, Disl1":t_o _Nt1<.:1on,ul, 
c,1pilé:l de la Hepúhlic;1 DommH·nna, a los vmntJ!~c's d1~s 
del J11('s de j nnio del mio míl nuyecienlo~ _sese11;ta, anos 1! ,v 
.:e la tnrle¡wndencia, Sl7'! de ln RcsiUlll'Hl'.JOn y ,.-11'1 de la I•,ra 
-l:: Tr11j:I10. 

~ l:mu::l .Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfi,·io Herrera, 
Presi<lenle 

HIXTOR RIENVENIDO TRlílfLLO MOUNA 
Presiclenfc de la Re¡ 11íhfi('(( Dominicana 

En ejercicio de h atrilrnción qnc me, eo!1fierc el al'lín11u 
; 1 ineiso 2'·', ele Ia Constilnci<Ín de ln R:::pubhca; 

PHU:.\tl'.LGO la pre:::errte Ley, y mcmclo (1ne sea publicacla 
en In Gacela Oficial para sn conocimienlo y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Dislrito Nacional, Capital de 
ln RepúJilica Dominicana, a los veintkuatro días del mes dei 
.i ,inio ele mil novecientos sesenta, añcs 1179 de la Indepenl dcnda, ffí" d, la llestaurncó,\n y :w, de ta Era de Tnrjillo. 

HECTOR B. TRFJJLLO MOL/NA 

Ley N'! 5~372, que declara la existencia de un estado die emergenc1:i 
Nacional. 

G. O. N<! 8°188, del G de Julio de 19G0. 

NlE\Jl:RO ;"i:~72 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúblira 

CONSlDETIANDO: Que ck acuerdo con lo e:qJ1·esado 
en el i\Iensaje N'' rnJ7~, del Seiior Prnsidenle de la Hepúb]ica, 
dirlgído al Congre: o NacionnJ por mediaeiún del Senado en 
fecha 28 de este mes dt Junio, "1nformes procedentes de Ca
racas _v lrasmiliclos por las Agencias noticiosas in!ernaeiona
le, tales como la Prensa Asociada v la Prensa Unida Interna
cional, revelan que se ha iniciado en YenezucJa un movimien
to destinado a preparar la opiniún ¡)úhicla de ese pais para 
la l'enlización, contra la Repúhlica Dominicana, de actos de 
11 .4re;--i1'm qne lendrian necesariamente por consecuencia el 
e,;t:dilecimicnto de un eslndo virtual de crnerra entre las dos 
1rnciones". ,-, • • 



CONSIDERANDO: <lll(; la gravC;dacl de esas denun,.:u:-; 
1·nr¡uicre11 <1ue el (~ohierno dominicano, en ctunplrn1ienlu L i 

dche1· <1ue Je impone d arlkulo ;) l púrrafo 11 de ht Cuns .. -
Ludón de la Hcpúhlica, y el pueblo que lo l'espnlda, estén 
alertas en la ddcEsa de ln soberanía nacional, v en lo1rnt1· 
rncclicbs ele p!·ey•J11t'i('J11 en lal senl;do, Umto mús • cuo.•llo llU.: 

esas a111e11az1ts proviellcn ck \'c:ne;:uefa, que se 11a singulw: -
zado por suti cnmJHll1fü: de odio y lw:::lilídad contra la Re~)Ú
JJ!ica norninicima y nuesl:·o (ioht2nw, y por Ja inlc1·venc•L':·1 
ele! Cobinno ele '.:,;e p~lis en las ;nvrsw"ws arnwc!as que h~ 1 

lrnlndo de perLurlrnl' la vida pacífica y laboriosa del pueblo 
dorntnicnno, qite ha aspirndo siernp:·e a dcs3rrol1ar su pl'O

greso moral y rnalet·ütl dentro de 1 .;:; normas de una arm ·,
rica convivencia internacional. 

C:ONS.JDERANDO: que en vista c1e esa aclilud inespon
;;:nlJle e injuslificncla C!' lll'!.l/'Uic crna acciún legislaiiy:1 <lüe 
Yigurice bs medid:1s de dcfen~a que debe tomar nuestro (i-o
Jjipnw frente él esas amenaza:-; cie agresiones armadas. 

HA DADO LA SIG-CIENTE LEY: 

AHTICCLO I'-' Se reconoce que la soberanía nacional se 
encuentr;i pxpuesla a nn peiig1·0 grc1\'e e imn;nente v que, 

• 1 ' 1 • ¡ 1 • en coJ,secuencia, proce(tC uecic:i\L' y e ce ara que existe un 
e~lado ele emergencia naciorwl de HcttL.i.'do con el artículo ;);; 
p:'.1rra('o 8 de ia Conslilución de la lí.epóbíicn. 

AHTICL'.LO 2'! El Poder Ejeeu!ivo, por tanto, estará au-. 
tmizHc;o, micntl'as dure ei estar.lo de emergencia, a disponer 
¡,or m1-2dio ele (l¡_•n·dos, ioü::.c-, }a::; rned:das que considere 1 1-

(i:s~)e:1~rdJl:;s p:u1¿'.t gc1r¿_u1ti ✓~a!' lu E~eg~J::.j.Jarl exterior y el ordt_ Ll 

inlenw, imlependi2nit·ine,1[e dei e_i:2,·ciciu ck las úicuHades, 
que Je conLere Ju l.cy :'-t' :il1'.:: ,;ol~1da po.· d Congreso·Nac :
nal el 2:3 de ,¡J):·il c1:.: 1 Tí!). 

,\HTIC~'LO :s•• Siu Jh:I'_jllil':o c'.e qtte puedan ser de eje
cueit''1 inmeclL\1.a, eso.,; cUcrc,os serún sometiflos a la aproha-
eión rh:l (:n11g1~e00. 

J),\D,\ p1; la Sala c;e Sesiones del Senado, !'aladu d 'l 
Con,,: ·c~o N,1eional, en Ciudad T'n1j'.1·10, Distrito Naci::nnt, 
Ca¡/L1i c]3 la Hepública Dominil·ana, a los lrein\a días d 1 
me3 de iunio del mio mil noyecienios sesenta, aüos 117° de: 
!::i. IndE:p"endcncfa, 979 de la Restauración y 31'> de la Era de 
rrrnjmo. 

~ec¡_~e1ario 
Julio A. Cambiei·, 

Sec:·ctado • 

Porfirio Herrera 
Presidente 
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DAD.\ en la Sala de S·c~io!leS de Ju Cúmarn de Dij>uindos, 
J>alal'i-1 rkl C<!n:'t•·eso :,;acionnl, en Ciudad Trujillo, l);slritu 
>.'aeio:nal, C;ipil:ll de la República Dominicana, a los lreinla 
d[iv 1iel mes rie junio del arfo mil novecientos sesenta, aüos 
117'-' de Ja Jndependeneia. !l7' de la Heslaurm·1c'm y :~1" de la, 
Era tle Trnjillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Huíz lVIonteagudo, 
Secretario 

José Ramón R<nfríguez, 
Presidente 

Ilh'CTOR BIEATENJDO THUJILLO JIOLINA 
Presidente ele la República Domimrana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 
31 inciso 2'', de la Constitución de la República; 

PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea publicad,t 
en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujülo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, al primer día del mes de jullo 
de mJ ¡ novecienlos sesenta, afios 1 l'í'' de la lndepenckncia, 
!>7' de la Restaun-1.ción y 30"' de la Era de Tru,iillo. 

HECTOR B. TRl'.TILLO JIOLJNA 

Ley N9 5373, que agrega un párr.,ifo a•l artículo 5 de la Ley NI? 302:!, del 
2 de ago~to de l!J51. 

G. O. N9 8489, del 8 de Julio de 1960. 

NUMERO 5:{7:~ 

EL CONGRE~O NACJO.VilL 
En Nombre ele la RPpú/Jlica 

AHTlCULO l'0ilCO. --Se agi-cga un púrrafo al ,1t·lículo f> 
de la Ley N'·' :.W2l, del 2 de agosto de l\l31, modificada por 
la Ley NV •WL3, del 17 de mayo de 1!J38, pal'a que rija así: 

''Púrrafo.-Sin embargo, de las casas que vayan a ser 
sorteac1as se separarán 10 lIUe serón entregadas a los 10 alis
tados c1e mús anlíguedad ininterrnmpida de servicio en las 
l~uerzcL';_ Armadas o la Policía Nacional, que no hayan sido 
i~".orec1dos con anterioridad, de conJ'orm:dad con las clispo
<m·rnn,,s de esta Ley, los cu2.les gozarún del mismo plazo, 



l'orina de pago y demús hcnefici1),~ acDrdados a los ag,'c1cia
tlw; en la rifn". 

D,\l);\ en la Sal~i ele St·siones ele la Cúmaru ele Dípulados, 
P:1lw::o llel Congre~.o :\fncional, en Ciudad Trnji\lu, Disll·ilc1 
Nacional, Cc1pila[ de la lkpública Dominicarni a los veiut,
tJdw días del mes de junio del aüo mil novecienio,, sescnL, 
aiíos 11 ,,_, de la Independencia, \l'í'! de la Heslauraeión v :n·' 
de la Era de Trujillo. • 

Opinio A]varez Mainardi, 
Secl.'elarío 

L:1is L Hi,iz l\Ion1cagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríg;_,c.:, 
Pres;dente 

D.\l)A en la Sala de Se;:;iones del Senado, Palacio cleL 
Congn•so Nudoné':il. en Cini:lad Trujil]o, Distrito Nacional, 
Capil<1l de L1 Hepública Dominicann. a los lrelnla días r1el 
mes d 1~ junio deJ año mil novecienius sesenta, años 1179 de, 
la Jm1ependencia, !)7'> de fa flestaurr1ción v :J] (> de la Era de 
Truj iJlc;. • 

I1lc1nud Joaquín Castillo C .. 
SC'crelorío 

.Julio A .. Cambier, 
Sec-:."elar.io 

Porfirio Henera, 
Pres;clente 

RECTOR R!E.YFE;\'!!)O TR!'JlL/,O Jj()LJNA 
Prl'sidente de la l?e¡Júbifru Dominfrana 

En ejercicio de la atrib,,dún <FL' me confiere el ai<icu:o 
fil inciso 2º, de la Constilu<.'ión c1e la República; 

PJ=:Ol\IULGO la presenle Ley, y mando que sea puhfr::c
cla en la Gaceta Oficial pa a sn conocirn:ento y cumplimiento .. 

DADA en CiudQd Trnji!lo, Distrito Nacional, Capital ¡!cJ 
l_a ReDúhlka Dominican;:i, nl pl'imer día del mes de Julio rle 
!·1il n:,v;_•c:en!ns c'e'.>entfl, nño::; 117<! de L, !ndqiendcncia, D7'1 

ile h Rcslnuración y :11'-' de 1a Era de Trujillo. 

RECTOR B. TH.Z-.TlJJ,0 MOUN.-t 



' J-tesolti,·iún N9 5:-l7'1, del Congreso Nacional, que aprueba u:1 Cunti-al.o 
<ic Vei;ta de inmueble propicd<1,d del Estado a lu Cámara Oficial de 

Comereio, AgTicultum e Industria, del Dish'ito Naefonal 

G. O. N\l g,139, del 8 de Julio de 19GO. 

NUi\IEHO 5~~7,1 

FL COSGWo'SO SACJOSAL 
f;¡¡ Nombre de la República 

YISTO el inciso 20 del artículo 38 de la Conslilución de 
la República; 

\'TSTO el Contrato suscrito el día quince del mes de 
junio del año mil novecienlos sesenta, entre el Estado Domi
nicaM, representado por el Doctor JOSE A. QVEZADA T., 
-Dfredor General de Henlas Internas y Bienes Nacionales y 
LA CAi\lARA OFICIAL DE CO:\IERCIO, AGRICULTURA b 
INDUSTRIA DEL DISTRITO NACIONAL, por virtud del 
cual P-l primero vende a la segunda, por el preóo lotal de 
RD$-fa,000.00, el solar N'! -1-Prnvisional ubicado en la l\lan
zana N'' ~l7o dd Distrito Calastrnl Nv 1 del Disirilo Nacional 
y sus mejoras consistentes en una casa de cen1ento armado, 
<le dos plantas, distinguida con el N'! i)2 de la calle Al'zoh:spo 
Nourl. de esta ciudad. 

HESUELVE: 
üNICO: Aprobal' el Contrato suscrito el día quince dei 

mes d·~ junio del año mil noYecientos sesenta, entre el Estado 
Domir.icano, representado por el Dodor .JOSE A. QCEZADA 
T., Dii'ector General de H.2nü1s Inlenrns v Bienes Nacionales 
,· la CA:\l:\HA OFICIAL DE COl\IERClO; AGRICl:LTCRA E 
:INDUSTRIA DEL ·DISTRITO NACIONA,'L, por Yirtud del 
rnal el pr:mero vende a la segunda, por el precio total <le, 
HD~J:').000.00, el solar N'' 1-Prnyisiona! ubicado en la Manza
na Nº 376 del Distrito Catastral N9 1 del Distrito Nacional y 
sus mejoras consistentes en una casa ele cemento armado. de 
dos plantas, distinguida con el N9 52 de la dalle Arzobispo 
Nouel, de esta ciudad, que capiado a la letra dice nsí: 
número 11-Provisional 

númern 376. 

Número 1 Disl. Nac. Ciudad Trnjillo. 

YENTA 

En Ciudnd Trujillo, Distrito Nacional, hoy elfo quince d~ 



junio de mil novecientos sesenta; por el presenle acto, el 
ESTADO DOMINICANO, representado por el Director Gene
,ral de Rentas Internas y Bienes Nacionales, Doctor JOSE A .. 
QUEZADA T., dominicano, mayor de edad, casado, abogado. 
portaMr de Ja Cédula de ldentidnd Personal n.úmern 14381,. 
Sel'ie :.::ti, con seilo m,n1e1 o Hfrl, para l!)ti(J, cíe esle domicilio1 
y residencia, Llllión actúa en v;nud del poder que para los, 
lines de este acto le ha sido otorgado por el Honorable Señor¡ 
Presidente de la República, en fecha ocho de junio de mil no
veeientos sesenta, que se anexa a este acto, vende, a la CAMA
HA OFICIAL DE COMERCIO, AGRICULTURA E INDUS
THIA DEL DISTRITO NACIONAL, quien acepta, represen
tada nor su Pres1cte11te el seiior .J U~h ,uANlJEL 1JELLV CAM
FOHr\.. domrnicano, mayo1' de edad, comeruante, casado, por
tador de la Ct'Üllla de identidad l'erwnal 1-número :¿·¡8°1, con 
,,s('ilu 7JU111ern ,:i:1, parn Ui(j(J, de este domicilio y residencia,, 
f!l iurnue!Jle que se describe a cunlinuación: 

El solar núlllero 4-Provisional (cuatro-Provisional) y suSI 
mejoras, consistentes en una casa construida de cemento ar
mado, de dos plantas, marcada con el número 52, de la cal]~ 
Arzob1spo Nouel, de la manzana número 376 (trescientos se
lentisejs) del Distrito Catastral número 1 (uno) del Distrito1 
;Nacional, Ciudad Trujillo, solar que tiene una extensión su
perficial de Ochocientos Setentinueve (879) Metros Cuadra
,dos, 5 (cinco) Decímetros Cuadrados, y está limitado: al 
\Norte, calle Arzobispo Nouel; al Este, propiedad de Vilalina 
JI. Viuda Castro; al Sur, propiedad de Armando Pellerano. 
Castro; al Oeste, p opili,lades de Angiolino Vicini v Suceso-• 
rns de J. B. Vicini Burgos; amparado el derecho de propiedad 
del Estado Donünicano, sobre este solar y sus mejoras; por 
·1:l CertH'icado ele Tí lulo número 4158, expedido por el Re
gistraclor ele Títulos c1e este Distl'ito, el 0 de enero de 19t!L 

Esta venta se renl:za por la 3uma y precio de CUAREN-. 
TICINCO MIL PESOS ORO (RD~45.000.00), que el Directo1~ 
Genernl de Rentas Internas y Bienes Nacionales, Doctor José 
A. Qnezada T., ha recibido en esta fecha, del Presidente de 
la Cá·:nara Oficial de Comercio, Agricultura, e industria del 
'Distl'ilo Nacional, señor José Manuel Bello Cámpora, en che
que nú111e1·0 1803G, expedido a favor del Colector de Rentas 
Internas y Bienes Nacionales, en fecha 14 de junio de 1960, 
con cargo al Banco de Reservas de la República Dominicana, 
por lo que el ESTADO DOMINICANO, otorga recibo y carta 
de pago en forma legal. ~ • 

Hecho en dos originales de un mismo tenor y efecto, uno 



para ,:ada parle, en el lugar y f'edia anles indicados. 
Dr. .losé A. (Juezadn r., 

Director (ienernl de Henias lnlernas y 
Bienes Nacionales 

José l\11. Bello Cúmpora 
Presidenle de la Cámara Ofidal de 

Comercio, Agricultura e lndusltia 
del Disúl'ito Nacional 

Yo, Lícenciudo Eleulerío Sepúlveda Hemández, Abogado~ 
Nolarb Público de los del Dislrilo Nadonal, cerlicico y doy 
're, de que el acto de venta que antecede fué firmado en nu 
presenc,a por los sei'íores Doctor Jusé A. Q;lezada T., )'. José 
.1'.ianud Bello Cámpora, cuyas generales, cedulas y ca11dades 
\constan en el mismo., quienes me declararon que estas fir
mas sen las mismas que acostumbran usar en todos sus actos. 
Ciudad úrujillo, 15 de junío del 1960. 

Lic. Eleuterio S.e1)úlveda Hernández1 
Notario Público 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
¡_Palacio del Congreso NuclonaJ, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital <le la República Dominicana, a los treinta 
días de] mes de junio del año mil novecientos sesenta; años 
117,., de la Independencia, U79 de la Restauración y 319 de la 
Era de Trujilio. 

Opinio .A./v81'ez 1\fainardi, 
Secretario 

Lni:s E. Huíz JVIonteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado Palacio cleL 
Cong'rerio Naeiona:l, en Ciw!ad Truj:-íllo, DistrÚo Nacionai, 
CnpibJ de la República Dominicana, a los t1·e:.nla días clci 
mes ele junio del año mil novecientos sesenta afios 117'-' de 
la fo.._dependencia, 979 de Ia Restauración v 31 ~ de la Era d€ 
Tru,i11lo. • 

:\Januel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cmnbier 
~ ' ,:1ecret11rio 

Porfir-io Herrera 
Presidente 
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jlfiCTon BIENVENIDO TRU.TILLO MOUNrl 
Presidrnle de la República J)om1mcana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
{í.l inciso 2'.l, de la Constitución de la República; 

PHO:Vll'U~O la presente Ley, y mando lllle sea publica
da en la (iacela Oficial pai·a su conocimiento y cumplimiento. 

' DADA en Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, Capital de¡ 
la República Dominicana, al primer día del mes de Julio de 
miJ novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, 97~~ 
de la Restamacíón y 31 9 <le la Era de Trujillo. 

JJECTOR !J. THUJ/LIJJ MOJ.,/NA 

Ley N1.> 5375, qu,~ modifica nuevamente el a,·tículo 78 <le la Ley Electorai 
N9 ;JSG, del 10 de al>l'il de 1926. 

G. O. N<? 8490, del 16 de Julio de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Re pública 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\JFHO 5375 

Art. 1.-Queda reformado el articulo 78 de la Ley Elec
'toral N9 386 <le fecha 10 de abril del H/26, modificado por; 
¡a Ley N9 1239, de fecha 13 de enero de Hfü0, para que en lo 
sucesivo rija de la siguiente manera: 

".\rt. 78.-Los candidatos independientes para gozar del 
,beneficio de esta ley, deberán estar propuestos por agr:1-1pa
ciones que pl'eviamente hayan solicitado y obtenido de la: 
:Junta Central Electoral su jnscripción para satisfacer ese 
fin en relación con un proceso electoral cteterminado, y la 
cual será acordada cua:,clo la agrupación se conforme a lo 
:que dispone el artículo lOG ele la Constitución sin necesidad 
de cumplir ningún olro requisito. 

Púrrafo I.---Las agrupaciones independientes, inscritas de 
'confmmidad con lo prescrito en este artículo, podrán pre
sentar candidaturas para cargos nacionales, regionales, pro-, 
/vinciales y municipales, y gozarán de personalidad jurídica 
para la realización <le esos propósitos, limitada, únicamente,, 
a las necesidades y consecuencias de las elecciones de quei 
se trate y para ]a cual se hayan inscrito. 

Párrafo II.-La propuesta deberá contener: 

19-eI nombre simbólico de la candidatura; 



2?-una enseña o emblema, que no podrá ser el escudd 
ni la bandera nacional, ni símbolo, imagen o cmbJcmu reli-
gioso. 

3º-el nombre, la edad, la profesión, el domicilio y la 
residencia del candidato o ele los t.:andidatos. 

4''-el cargo y el periodo para el t.:ual se hace la pro
puesta; 

5º--la declaración de cada candidato com1nendido en 
ella de que acepta su postulación y de que se compr~1,nete a 
ceúirsc a los principios y al programa de ] a agrupac10n crue 
la sustenta; 

(.i'-'-el nombramienlo de un comilé, compuesto por lo 
menos de cinco miembros, que funcionará en el lugar donde 
tenga su asiento la junta eledoral ante la cual sea presenta
da la propuesta, para todo cuanto se relacione con la elección; 

7'~-las firmas de los dirigentes de la agrupación que la 
sustente. 

Púrrafo III.--Las demás disposiciones legales relativas¡ 
a la pre.seníación de candidaturas por partidos políticos se 
aplicarán también con las adecuaciones a que hubiere lugar, 
a la presentación de candidaturas por agrupaciones indepen
dient!3s.,, 

Art. 2.-La presente ley deroga, en cuanto sea necesario, 
toda ctra ley o disposición que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
iPalacio de] Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo Distl'il<;. 
Nacional, Capital ele la República Dominicana a' los trece 
,dí~~ del mes de julio del año mil novecientos ~esenta, años 
H I • de la Independencia, 97'-' de la Restauración v 31 '-' de h 
Era ele Trujillo. •• ' 

üpinio Alvarez Mainal'di, 
Secretario 

Luis E. Rub: :.\Ionleagudo, 
Seeretario 

José Ramón Rodríguez. 
Preside:ntc 

., DADA 011, Ja Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
.( onn·,•p,,o ,r,,,.10-1"] E11 <'· l 1 '1' ··11 ). t • N · l ~ :;,-·" "'"'- I<t, ~ _,1wnc ru¡1 o, 1 isnto acwna, 
Lnp1bl d~ la República Dominicarni: a los catorce días del 
Jnes de julio, del año mil novecientos sesenta, años 117'-' de 
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la Independencia, !)7Q de la Restauración y 31 9 de la Era de 
'l'rujillo, 

.Manuel Joaquín Custillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

!lECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
Pre.~idente de la República Dominzcana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo, 
51 in·:iso 2'!, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplirniento. 

DADA en Ciudad TrnjiUo, Distrito Nacional, Capital de 
In República Dominicana. a los qu'.nce días del mes de julio 
de mil novecientos sesenL1, años 1179 de la Independencia, 
·D79 dP la Restauración y :n.., de la Era de Tl'lljillo. 

flECTOR B. TRU.JILLO MOLIN.4 

Ley N9 5376, que constituye en RD$12,000,000.00 el capital de la Corpora-
ción Dominicana de Electricidad. • 

G. O. N9 8492, del 23 de ,Julio de í9G0. 

EL CONGRESO S.lr:IONAL 
En Nombre de la República 

IIA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

iNUl\IERO 337G 

Art. 1.-La Corporación Dominü.:ana de Electricidad, cm
i)l:esa _de sel'Yicio público, de producción, transmisión y dis
t~·1~uc1ón de energía e] éctrica, investida con personalidad ju
~'1d1~a <le conformidad con su Ley Orgánica N9 41L:i del 21 de, 
,ahnl de 1955, tendrá un capital de RfY\112,000.000.00, el cual 
.queda constituido por la presente ley, con esa cantidad del su-
J)eráyii, de la referida institución. ' 

' 1\rl. 2.--El mencionado capital es prnpiedad del Estado, 
Domuncano, lo que se hará constar uor medio de certif-icados 
0 tí_tulos de acciones preferidas c¡ne 'clebedt emil¡r la Corpo
T~ción Dominicana de Electricidad y entregar, para su custo
idia al Secretario de Estado de Finanzas. 



Ad. ;>,_-_.Esas acciones podrán ser vend1das o tra11sfel'i
das por el Estado por no menos de su valor nominal; serán 
redim ;bles en un plazo no mayor de diez afios, a partir de la 
fecha en que sean negociadas, en la forma y condiciones que 
autoríce el Consejo Directivo de la reJerida Corporación, y 
,devengarán un interés de G'.lt) anual. 

Art. 4.-La Resolución del Consejo Directivo de la Cor
poración Dominicana de Electricidad que autorice la emi
sión de las acciones preferidas redimibles deberá ser apro
bada por decreto del Poder Ejecutivo. 

Art. 5.-Las acciones preferidas redimibles que, con la 
aprob,1.ción del Presidente de la República, vendiere el Secre
tario de Estado de Finanzas, tendrán la garantía ilimitada 
del Estado, debiendo destinarse el producto de clicha venta, 
al financiamiento de un plan de obras públicas que elabora
rá y dispondrá el Poder Ejecutivo. 

Art. 6.- Cuando se negocien las acciones preferidas a 
'.que se refiere esta ley, y éstas sean redimidas, dichas accio
nes serán canceladas y sustituídas por otros certificados o 
lítulo., de acciones no redimibles que emitirú la Corporación 
t1m11in:cana de Electricidad, representativos de la propiedad 
de] E:1lado Dominicano sobre dicha entidad y los cuales en
tregad dicha Corporación al Secretario de Estado de Finan
zas, para su custodia. 

Arl. 7.-Q11edan reformadas en cuanto sea necesario las 
leyes Orgánicas deJ Banco Central y del Banco de Reservas 
'y sus modificacioner, a fin de que estas instituciones puedan 
adquirir Ja totalidad o parte de las acciones preferidas cuya 
emis:i!n autoriza la presente ley. Esta disposición no excluye 
que c...ichas acciones puedan también ser adquiridas por otras 
pero,'1as, fisicas o morales. 

D:,da ~n la Sal;, de Sesiones del Senado, Palacio del Co11-
g1:eso Nac10na], en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital rle la República Dominicana, a los trece días del mes 
julio del año mil novecientos sesenta, años 117 de la Indepen-

l'danud Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cmnbier 
Secretado ' 

Porfirio Herrera 
Presidente 

I~nda en la Sala de Se.siones de 1a C{unal'a de Diputados, 
Palauo tlel Congreso Nacional, en Ciudad Trujíllo, Dislrilo 



Naciorn:J, Capital d'e la República Dominicana a los catorce 
días del mes de julio del afio mil novecientos sesenta, años 
'1179 de la Independencif', 07? de la Restauración y 31 9 de la 
Era ele Trnjillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presiden le 

llF:CTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
Prr>sidn;ic de la República Dominicana 

En ejercicio de la ah'iLución que n1e confiere el artículo 
;i.J inciso 2'!., de la Constitución de la Bepúbhca; 

PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea publica 
da en fo Gaceta Ofidal para sn conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciu<l'Hd Trujillo, I);slrilo Nacional, Capilal de 
111 Rcnúhl.ica Dominicana. n los quince días del mes de julio 
.de mE no\·ecienlos sesenta, años 1179 de la Independencia, 979 

de la Hestauradón y :n ,, de la Era d'e Trnjillo. 

I-IECTOR B. TRUJILLO MOLINA 

Ley Nº 5377, qu? autoriza tronsfrrencins d2ntro del fondo Genei:al de 
la Ley de Gastos Públicos para el aüo 1960. 

G. O. N<? 84D4, del 30 3.e Julio de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGCIENTE LEY 

NCl\IERO 3377 

ARTICULO UNICO.-Se ordenan las siguientes transfe
rencia:3 dentro del Fondo General de la L2Y de Gastos Públicos 
para el aiio lHGO. ~ 

DEL: CAPITCLO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS AR:\IADAS 

1 20101 A \TIACION l\IILITAR 
DOl\IINICANA RD 710,350.00 

G20101 A Se1vicios Personales RDfo I0,:J60.00 
G2010! C Acl<¡uHc:ún ele Pro-

piedades RDZ 25,000.00 



GWlOlB Otros Gastos Co-
lTientes RD$ 45,000.00 

RD-~ 710,350.00 

20to:} SGBSISTENCIA DE 
LA A \'IACION JVJILI-
TAR DOMINICANA Rui 7(1,000.00 

G20,rn;m Otros Gastos Co-
\ rrientes RD$ 76,000.00 

201:');¡ MARINA DE GUERRA RD$ 8(1,000.00 
'G20L1:;A Servicios Pers-:males RD~ 86,000.00 

30G22 COMANDANCIAS 
DE PUERTOS, SER
YICIOS DE PRAC-
INSPECTORES DE 
COSTAS 

G30G22A Servicios Personales RD~ 

:10:no P<)LTCIA RCRAL 
G302:MA Servicio~ Personales RD~ 

3,000.00 

:3,500.00 

RD$ 

RD~ 

CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA 
PRESIDENCIA 

103-J!) OFICINA DEL 
SECRETARIO 

3,000.00 

3.~00.00 

DE ESTADO RD~ 2,1:fiJ.:50 
G10340A Servicios Personales RD!f; 2,144.56 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL 
~ECHETARIO 
DE ESTADO RD~ 30,000.00 

(~;30101 Atenciones Varias RD!/i 30,000.00 
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CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10-115 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO HD!!i ¿1,800.0üi 

G10-113A Servicios Personales RD!íi 4,800.00 

1041 t DIRECCJON DEL 
SERVICIO DE ECO
NOMIA Y COOHDI
NACION PARA LOS 
GASTOS DEL GO
BIERNO RO$ 

HI)* 480.U0 
30.480.00 

G10411 A Servicios Personales 
G-10111F Subvenciones RD$ 30,000.00 

RD$ 30,480.00 

CAPITULO VIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
Y BELLAS ARTES 

31517 DIRECCION GENE
RAL 'DE LA CAMPA
ÑA TRUJILLO DE 
ALF ABETIZACION 
TOTAL RD~ 6,000.00 

G31517 A Servicios Personales RD$ 6,000.00 

31513 ESCUELAS PHIMA-
lUAS PRBANAS HD~ 6,100.0(~ 

,G3151:3A Servicios Personales RD$ (1,100.00 

31:"514 ESCUELAS PRIMA-
RIAS RURALES HD$ 2,920.00: 

G31514A Servidos Personales RD$ 2,920.00 

31532 ESCVELAS DE 
EMERGENCIA R'D$ 3,000.00 

G31 f>32A Servicios Personales HD;f :.-woo.oo 
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CAPlTULO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 
Y COMERCIO 

10407 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

·G10197 Atenciones Vnrías 
RD$ 37,132.38 

RD~ 07,1J2.38 

CAPITULO X 

SECHETAHlA DE ESTADO DE SALUD 
Y PHEYISION SOCIAL 

10 W9 OFICfNA DEL 
SECRET.-\HIO 
DE ESTADO 

(;10!!l\l Atenciones Varias 
RD* -134,955Al 

.HIH 1;.¡_J.,\J:)5.'11 

31101 HOSPITALES, SANA
TORIOS Y l\IA TER
NTDADES DEL ES-
TADO .RD$ 

G:H401A Servicios Personales RD$ 650.00 
630.0()! 

.'11365 DIVISION DE 
MALARIOLOGIA 

1(;31:lG5 l\fantenimiento y 
Atenciones 

RD$ 2,610.001 

10-1!)8 

G10l\J8 

31802 

G31802 
20l57 

G20157 

RD~ 2,010.00 

CAPITULO XllI 

SFCRETARIA DE ESTADO DE OBHAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO HD:f; !fü,758.8~ 
Atenciones Varias P.D~ !)5,758.82 

D1RECCION GENE-
RAL DE CARRETEHAS RD~ 80,759.61 
Atenciones Varias RD!fj 80,75D.fü 
SERVICIO METEORO-
LOGICO NACIONAL HD$ 665.9(i, 
Atenciones \'arias HD$ (j(fü.HU 

HD!jil,616,826.74 
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AL: CAPITULO III 
SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS 
20101 OFICINA DEL 

SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 2,827.15 

G20101A Servicios Personales HD$ 2,:füo.00 
{i20l01B Otros Gastos Co-

rrientes RD* 577.15 

201;:5!) CENTRO DE EN
SEÑANZA DE LAS 
FUERZAS ARMA-

HD~ 2,827.15 

DAS "5 DE .JUNIO" RD~ -H.l5,700.00 
G201;'59A Servicios Personales RD$0.:_H:J,700.00 
G20li')9B Otros Gastos Co-

rrienleg RO$ -i5,000.00 
ü20UiUC Adquisición de Pro-

piedades RD$ 25,000.00 
G201i>U Atenciones Yarias RO$ 76,000.00 

RD$495.700.00 

201GO INTENDENCIA GE
NERAL DEL MATE
RIAL BELICO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS RD$ 224,000.00 

G20160 Atenciones Yaria.s RD$224,000.00 

i, 20161 LEGION EXTRAN-
JERA RD~ 1,500.00 

G20161A Servicios Personales HD$ 1,500.00 

20112 OFICIALES DEL 
EJERCITO NACIONAL RUl!i 1,909.50 

G20112A Servicios Personales RD$ 1,909.50 

20142 SUBSISTENCIA DEL 
EJERCITO NACIONAL RD!!i 99,58°1.61 

G20H2B Otros Gaslos Co-
nientes RD$ 99,58°1.Gl 



20113 

:.-2~H-

ATENCIONES VA~ 
RIAS DEL EJERCITO RD~ 302,050.9,1 
Atenciones Varias RD$1.Jo,2H2.00 G20143 

G20143Z Para pagar deudas de 
arios anteriores RD$155,788.\J4 

RD$~fü2.05{UJ4 

10-Wl CARCELES PUBLICAS RD$ 28,000.0U 
G 10401 B Otros Gastos Co-

1Tientes HD$ 28,000.00 

, 20101 AYIACION MILJ.-
TAH DOMINICANA RD:tlHl7.400.57 

(i-W-W1 Atenciones Varias HD-~1!}7,-100.57 

:¿013;{ 1\-IAHINA DE 
GVERRA 

(;2013:,. Atenciones Yarias 
RO$ 33,057.rn 

HDSJ; J;J,057,16 

20155 SUBSISTENCIA DE 
LA MARINA DE 
GUERRA RD$ 28,000.00 

:G20155B Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 28,000.00 

~.J220 POLICIA NACIONAL HD$ 3,500.00 
'U302WB Otros Gastos Co-

rrientes RD!p 3,500.00 

CAPITULO IV 

SECRETA'.RIA DE ESTADO DE INTEH1OR 
Y CULTOS 

101\)1 OFICINA DEL 
SECRET1\.RIO 
DE ESTADO 

;G10-Hl1B Otros Gastos Co
rrientes 

G1M!HZ Para pagar deudas 
años anteriores 

G-101lJ1 Atenciones \'arias 

RD~ 10,000.00 
de 

HD$ 5,208.6'1 
HD~ 5,095.50 

20,304..H 
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CAPlTULO Vl 

SECHETARlA DE ESTADO DE HELAClONES 
EXTERlOHES 

3010l OFICINA DEL 
SECRETAHIO 
DE ESTADO RD;ji 71,320.0U, 

G30101A Sel'vicios Personales RDip 1,320.00 
GJU101B Olros Gastos Co-

rrleules 

301:30 CONSULADO GE
NERAL EN I-JAM-

RD~ 70,000.00 

RD$ 71,320.00 

BURGO HD$ 1,267.50 
G30130A Servicios Personales RO$ 1,267.50 

CAPl'lTLO Vll 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10-1L5 OFICINA DEL 
SECRETAHIO 
DE ESTADO l{D!f 

G10-11oA Servicios Personales RD!¡; 457.00 

10125 DIRECCION GENE
RAL DEL E\IPUESTO 
SOBRE BENEFICIOS RD;r, 4,800.00 

G10126A Servicios Personales RD!f, ,J,800.00 

CAPITCLO Vlll 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAClON 
Y BELLAS ARTES 

:l1521 DlVEHSOS, GASTOS 
ESCOLARES HD~ 10,000.00, 

G:Hi521A Servicios Personales HD$ 10.000.00 
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CAPITCLO IX 

SECHETAHL-\ DE ESTADO DE AGHICCLTUHÁ 
Y COMEHC1O 

10°Hl7 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

'G1QéHl7B Otros Gastos Co
rrientes RD$ 9,994.H 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y PREVISION SOCIAL 

1049D OFICINA DEL .,.,... 
SECRETARIO 
DE ESTADO HD$ 

G10499A Servicios Personales RD$ 650.00 

31365 DIVISION DE 

650.00 

MALARIOLOGIA HD$ 2,610.00l 
G31365A Servícios Personales HD!i, 2,610.00 

CAPITULO Xl 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

E INDCSTRIA 
101135 OFICINA DEL 

SECRETARIO 
DE ESTADO HD$ 10,000.00 

G 10435B Otros Gas los Co-
rrientes RD$ 10,000.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10210 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ES.TA.DO 

G 10210B O lros Gastos Co
rrientes 

HD~ 7,939.41 

RD$ 7,!J39.41 



1020:) TRIBUNAL DE 
TIEHHAS 

e; 1020:>Z l >ara pagar deudas 
de aü.os anleriores 
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1,300.CJ 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBHAS 
PUBLICAS Y COl\lUNICAC[ONES 

Hl!!m OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

G10-W8 Atenciones Val'ias 
HU~ 57,088.6() 

HD~ 57,\)88.tio 

20157 SERVICIO METEO
ROLOGICO NACIONAL 

G20157 A Servicios Personales RD$ 
RD$ 

665.90 
G65.9i:i1 

HD$1,616,826.741 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dislrito 
'.Nacional, Capilal de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de julio del año mil novecientos sesenta; años 
l 179 de: la Independencia, 979 de la Res ta u ración y 31 9 de la. 
Era de Tmjillo. 

:l\Ianud Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Camhier, 
Secretario 

José Ranicín Rodríguez, 
Presiden le. 

DAD,\. en la S-ala de Sesiones del Senado, Palacio dél 
Congreso Nadonal, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Cap:üd de la República Dominicana, a los catorce días del 
mes de julio del año mil. novecientos sesenla; años 117'·' 
de la Jndependencia, 979 d,~ la Restauración y 01 \' de la Era 
de Trujillo. 

Luis E. Hai;1, l\Ionleagudo, 
Secrelario 

Luü~ E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 
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l!HCTOB ri!ESVENIDO TRUJIJ,LO ÜOLINA 
Presidente lle la Re¡Híhlint Don1i11icww 

En ejercicio de Ja 8:ll'il~t~ciún que me. co_nfiere el arlic11lo1 
54 inciso 2\\ de la Constlluc1on de ln HepuLllca; 

PIWi\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimienlo y cumplüniento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a 1os quince días del mes cte jn1io1 
de mil novecientos sesenta, aüos ll7Q de la Independencia, 
U7'-' de Ja Heslanración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TR.UJILLO MOLINA 

llesolurión N9 5378, del Senado, que ap:rneba •nombramientos diplomáticos, 
G. O. N9 8497, del 4 de Agosto de 1960. 

NUMERO 5378 

EL SENADO 
DE LA 

HEPUBLICA Dül\UNICANA 

En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso 
tercero del artículo veinticuatro de la Constitución de la 
H.epública, 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR los nombramientos diplomáticos ex
pedidos por el Poder Ejecutivo en favor de los señores Dr. 
Salvad(·r Pittaluga Nivar, como Secretario de Primera Clase 
de la Embajada de la República en Italia; Dr. Hipólito He
rrera Pellerano, como Pnmer Secretario de la Emllajada de 
la República ante la 01·ganizacíón de los Estados Americanos;_ 
Dr. l\loisés Merilio de Herrera Búez, como Primer Secretario 
de la Embajada de la República en Paraguay; Pedro Fer
nández Peix, como Primer S.ecrelario de la Embajada de 
la República en Panamá; y Dr. Víctor A. Fernández Jime-· 
nez, como Consejero de la República en Nical'agua. 

DADA en 1a Sala de Sesiones del Senado, Palacio de1\ 
Congreso Nacional, en C~uda<l Truj:Hlo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del 
llles de julio del año mil novecientos sesenta, anos 1179 de 
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la Independencia, 979 de la Restauración y 31 v de la Erái 
de Trujillo. 

J\Iannel .Joaquín Castillo C., 
Secretado 

Julio ,\. Cambier 
Scerclnrio 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Ley Ní' 5379, que introduce modific•aciones al artículo 1 de la Ley sobre 
Atl'ibucicnes y Deberes de- los Gobernadores Civiles de las Provincias; 
~! artículo G de la Ley de Organización del Distrito· Nac<ional, y al ar-

tíeulo G de la Ley de Organización Municipal. 
G. O. N9 8494, del 30 <le Julio d;_, 1960 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Soml1re de la H.epúb!i(·a 

11.\ D.\DO LA SIGl'lENTE LEY: 

NL'l\IEHO 5:J7D 
Art. 1.-Queda reformado el articulo 1 de la Ley sobre 

Atribuciones y Deberes de los Gobernadores Civiles de las 
íProvincias, N'1 2661, del 31 de diciembre de 1950, modificado 
rTJOr la Ley N9 5188, del 13 de agosto de 1959, para que rija 
del siguiente modo: • 

"Arl. L-Habrá en cada provincia un Gobernador Civil, 
,que suá elegido por el tiempo y en la forma que cteterminen 
la Constitución y las leyes". 

At'l. 2.-Queda reformado el artículo (:j de la Ley de Or
ganización del Dis t rilo Nacional N'J :H5o, del :¿1 de diciem-· 
.llre de W52, modificado por la Ley N9 51°12, del 24 de octubre 
de l\f1H, para que rJJa ele la siguiente manera.: • 

"Arl. (j,-l•,t A \·untamiento del Distrito Nacional se com
pondrá de un núrn.ero de Hegidores determinado a razón de 
uno por cada 25,úOO lLbiluntes e fracción de más de 13,000 
lodos los cuales serán :.legidos, al igual que el S.indico del; 
IDiis!t'ito Nac~onal y los S~t.plenles co11·respondienfos, en lifl. 
forma y por el tiempo que determinen la Constitución y las 
1eyes. 

Párraif o I.-Para cadia Reg;idor d,:eij AyunJl:amiento del 
Distrito Nacional, así como para el Síndico del Distrito Na
,cional, se elegir;:\ un Suplente al mismo tiempo y en igual 
forma que el titular, entendiéndose que dichos Suplentes sus
tituirán a los titulares cuando estos hayan cesado en el ejer-• 
cicio de sus funciones, y que esa sustitución deberá efectuarse 
en el orden que les dé el número de votos cuando se trate, 
de los Regidores con la salvedad de que en caso de igualdad 
de votos serán llamados por la suerte. 
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Púnafo II.-La elección <lel Síndico del Dif;lrilo Naeio
nnl \' la de ;::.¡¡ Suplente, se harú poi mayoría, y la de los He-, 
,:idu1•cs del AYuntmniento del Distrito Nacional se efectuará 
~.'011 sujecí<'m ·a la represenlac!ún de las minorws. 

Púnafo III.-El 1\vunlamíenlo del Díslrilo Nacional ele
ofr•'l de su seno un Presidente y en \'icepresidenle, los cuales. 

1

<lm:arán en sus funciones un n'í10 sin petjuicio de que puedan 
ser reelectos". 

Art. .3.-El Presidente del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional ejercerá solamente las funciones que 1a Ley de Or
;"·anización l\hmfripal pone a cargo de los Presidentes de Ios1 
Avnnlamientos del país, y el Síndico del Distrito Naeional 
te11drá todas ]as demás atribuciones que aclualmenie corres
ponden al Presidente del Consejo Administrativo de dicho 
Distrito. 

A~·t. L1.-Queda modificado el artículo 5 de la Ley de Or
ganización l\Iunicipal, N9 3455, del 21 <le diciembre de 1952. 
1reformado por la Ley N9 4744, del U de agosto de 1957, para 
que quede redactado así: 

"Art. 5.-El Ayuntamiento del 1\lunicipio de Santiago se1 
compondrá de Regidores en proporción de uno por cada 17,000 
hahilv.ntes o fracción mayor de H,000, v los A vuntamientoSI 
de los demás municipios ·c1e Regidores ; razón" de uno po1' 
cada 14,000 habilantes o fracción mayor de 7,0UO, quienes 
serán elegidos, a'1 igual que los Síndicos Municipales y los: 
Suplentes co1-respondienles, en la forma y por el tiempo que 
determinen la Constitución y las leyes. 

Párrafo !.-Ningún Ayunlamiento tendrá menos de cin
co Regidores. 

Párrafo II.-La elección de los Síndicos Municipales y fa 
de sus suplen_tes se hará por mayoría, y en la de· 10s Regi
dores y sus Suplentes Re tendrfi en cuenta la representac;ión 
,de las minnríns." 

Ar!. 5.-Esla ley en!rn,·:i en vigor el día 19 de enern del 
año 1!W1, pe:_o liajo el entendimiento sin embargo de que de 
rtcucrdo rnn la Const:tución de Ja Hepúhlica vol2da v proela
madf'. el 2g del p1:óximo pasado mes de junio, ías iwimeras 
elecc1011es concermentes a los cargos de Gobernactores Civí-
12_s de las Provincias, de Regidores del A vuntamiento y Sín
d1cos del Dís.tr:lo NacionaJ y sus Suplentes, de Hegidoi·es ele 
los Aynntm:311entos y Síndicos l\Inniciprde2, v sus Suplenlcs, 
';\1~·a su pr11!1Pe yeríodo, lpc ,,,~ iniciará e,l l'! de enel'o de. 
~~61 Y,.t~m1111ara el 1G de Agosto de 1Uü2, se celelwanín el 
,;¡ de <nci-ernhre del año en curso, lUoO, con sujeción a lodaSi 
Y cada. una de las disposicion<".s contenidas en la presente ley, 
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DADA en la S.ala de Sesiones del Senado Palacio del 
Congreso NndionaJ, e11 \Ciudad Trnj;fan, D(istrilo Nacional,. 
Capital ele la República Dominicana, a los veintiún días del; 
mes ele julio del año mil novecientos sesenta; años 1179 de. 
Ja Independencia, DI'' de la Hestanración y 31" de la Era 
,de Truiillo. 

:\Jan u el Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretado 

Porfirio Herrera: 
Presid'ente 

DADA en ln Sala r1e Sesiones de la Cúrnara ele Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Tn1jillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a 10s veintiún 
días del mes ele julio ele! año mil novecientos sesenta; añoSi 
117" de la Independencia, !179 de la Hestauraci<ín y ;~p de la 
Era de Trujillo. 

Opinio AJvarez l\Jainardi, 
Secretario 

L111s E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

flECTOR BIENVENIDO TN.UJLLLO MOLLNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo-
54 inciso 29, de Ja Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley,_ y mando que sea publicada. 
en la Gacela OficinJ para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciucbli Trnjillo, Distrito Nacional, Capital de, 
la fü. públlica Dominicana a los veintiseis días del mes de 
julio de mil novecienLos sesenta, años 1179 de la Indepen
dencia, 979 de la HesUn:rnción y 31'' de la Era de Trujillo. . 

llli.CTOR B. TRUJILLO MOL/NA 

Ley N-! 5380, que modifica •el ai·tículo 5 ,d'e la Ley NC? 5035, del 21 de 
novie,r,bre de 1958, y agrega a la misma los artículos 25, 26, 27 y 28 

G. O. NC? 8494, del 30 de Julio de 1960 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO 5380 
_ _ Art. 1.-Queda modificado el artículo 5 de la Ley N'-' 
.:,Q3n, de fecha 21 de noviembre de 1958, para que rija así: 



"Art. 5.-Los funcional'ios y empleados pi'lUicos, que 
{kvengl1en sueldos 1nayorc:os el.e RD$100.00 mensuales, así co-
1no in~ pcré"orrn,., que por lwheL_' c~sado como fnnc;on_m·ios _y 
emp/c:ldos ¡,ú},Jicos qnedm~ exmudas del segnro obJ1galono, 
podrhn asPgurarse raculta!rvame~lle; pero pani. e_l seguro de 
vida y ele invalidez hasta un lírnlle de RD,~-l,800.0l>, debiendo, 
pagar" como prima el 2'./~ mensual sobre RD~400.DO". 

Art. 2.-Se agregan a la Ley N'·' 5():-36, de fecha 21 de no
viembre de ü)38, los m-tículus 25, 26, 27 y is, con los si
gukules textos: 

"A.rt. 25.-Por contrato intervenido entre el Esü1do Do
minicano v cualquier persona física o moral, se podrá poner 
a cargo de cualquier persona física o moral, el manejo del 
seguro obligatorio de vida, cesantía e invalidez para ·todos1 
los funcionados y empleados públicos, que disfruten de suel
dos nwnsuales de hasta IlD~400.00, así como los demás se
guros ;nsti!uídos por esta ley". 

Párrafo.-En el caso de que el Estado ejerza la facultad 
que le confiere eRte artículo, las primas deducidas por la 
Tesorrría Nacional y demás oficinas pagadoras de conformi
dad con eJ artículo 7 de esla ley. se1,án remitidas a la persona 
física o moral correspondiente, dentro <le los 10 días después 
del mes 2. que correvondrm las recaudacines de los asegu
rados servidores del Gobierno Y de instituciones autónomas, 
semioficiale" \' rnuniciprdes, eo:Üjuntamente con una copia de 
la nómina o ·lisia oficia] ele pago, y si 1a persona física q 
moral eontmlanle con el Es!ado decidiere extenaer ]as pre
visioneR de la ley a obreros. emnleados v funcionarios de em~ 
presas priYadas" que soliciten st1 afiliaé1ón al sistema de se
guros, los nrlministraclorcs, ge1°entes o encargados de esas em
presas deberán 11edudr memrnahnente 1a prima eorrespon• 
,diente y remitirla, dentro de los 10 r1ía" despub, del mes a 
que cm·r0",110ndan l;'ts \'\._'('::\\1•\8.Cionc~, co1,.jnntamente con lo" 
Yalores. 

t~I'~. 2.().--Para los fines del nrtícu!o anterior, el Estadn 
D~nu.mcano podrá con-venir contratos de ventas o arrenda
nuentos de ese ser"ieio. 

A:-L 27.---Si el F.s{ado Dominicano hiciere uso del dere
dw (fue le concede e! adícu!o 25 de esla lev, las o!)]igacione~, 
~1,e¾,cr~s ,: ,. d,:1·ech?3, q~I~, pon.en. a cargo dfi S.2cret['.;ri~J de Es; 
tac,1 ce S.1L,d y i_>¡ ev;sion Social los arficulos 8 lG 21 y 23 
de esln ley, los Hérnmirú, ele pleno derecho, la J)~rso'na físíca 
0 , rnond. que haya contn1lado con el Estado, v las dísposi· 
ciones ~e su arUculo H> de.iarán de surtir efecto, v, en con
:5ecuen(·ia, las eonlrove,sias serún conocidas y juz·gadas por 
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Jos Tribunales Ordinarios, de acuerdo con el límite de su 
competencia. 

Art. 28.-Parn la seg1ir~dad de la ejecución del plan so
cial cstnhlc<'.ido en ::sl:1. tey, ,-,n n:11;:m1 caso podra convenirse 
en el t:onlrato que ínlCérveaga, cil',) plan de cooro para los 
:funcionarios y empleados públicos, que no sea el previsto en 
,1 • • l ') ..., ,_ 2~" ~os arncu os ,), ;), , y ;) . 

DADA en la Sala ck Sesiones del Senado, Palacio del 
C(lngreso Naeionnl en Ciudad Truji]Jo, Distrito Nacional,Ca
pital (1c la República Dominic:.-n~a, a los veintisiete días del 
mes ele julio del aüo mil novecientos sesenta; afios 1179 de la 
Independencia, U79 de la Heslauración y 31'1 de la Era de 
Trujillo. 

Manuel Joaquín Cas Ullo C., 
Senelmio 

.Tulio A. Camhier, 
~ecrelario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de In Cámara de Diputa
dos, Palacio drl Congreso Nacional, en Ciudad Trujíllo,Dis
trito Nacional, Cc>.pital de la Repúbica Dominicana a los ve
intio '.ho días del mes de julio del año mil novecientos sesen
ta; arios 1179 de la Independencia, D7'1 de la Restauración y 
319 de la Era de Trujillo. 

Opinio A]varez l\Iainardi, 
Secretario 

Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Prnsx1enle 

lffCPOH J]lJ-:;,vvRS!DO TRCJIIJ,0 J!OUS,l 
Pn·úd,•;;fp de la R<'pzíblica Dominicana 

En ejercicio de la a trihución que me confiere el artículo 
51 inciso 2'.J, de la Constitución de la República; 

• PROl\lUL(iü la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujfüo, Distrito Nacional, Capil:11 cl,e, 
fa Repúbliea Dominicana, a lo:, vein!'nnevc díns del rnes de; 
juliu de mil 11ovecic11los sesenta, años 117'! de la lndepen-

JJECTOR B. TH[TJJLLO 1110LINA 



Ley NY 5381, que introduoe modificaciones en la Ley sob1·e Policía de 
Puertos y Costas N9 3003. 

G. O. N<? 8495, del 31 de Julio de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SHHJIENTE LEY: 

NUMERO 5381 

Art. 1.-Se modifica el articulo 21 de Ley sobre Policía 
de Purrtos y Costas, NQ 3003, del 12 de julio de HJ51, para, 
que 1iJa del síguienle modo: 

"Art. 21.-Todo buque domini<:ano o extranjero mayor. 
\le 50 toneladas, mientras navegue en las zonas de praclicaj0 
ohlig:; torio, debe llevar práctico a su bordo. Los derechos de 
practicaje establecidos en esta ley serán pagados aún cuan
do lo,; servicios del próctico no sean ulilizados". 

A1 L 2.-Sc modWca el apartado d) del articulo 32 de la 
citada Ley N'! 3003, modificado últimamente por la N'! -1281, 
de fecha 16 de julio ele Hl55, para que rija del síguienf.e modo: 

"rl) .-Quedan exentos del pago de derechos de practicaje 
los li:!J'cos pertenecientes al Gobierno Dominicano o emplea
dos en su servicio, cualquier buque perleneciente a la marürn 
de gu:::rra de una nación ex.íra11,iera o empleado en su servi
cio, Jus buques que lleguen en arribada forzosa, los buques 
en excursiones turísticas y ]os yates de placer". 

D:\DA en la Sala de Sesione::; de la Cúrnara de Diputados, 
Palarh del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nncio11~l. Capital de la República Dominicana. n los veinti
siete días del mes de julio del año mil novecienfos sesenta; 
~ños 1179 de la Independencia, !)79 de la Restauración y 31 \1 

Opinio Alval'ez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruiz 1\lonteaaudo 
S b ' , ecretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presldenle 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado Palacio del 
Con~reso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dist;ito Nacional 
CapJtnl de la República Dominicana a los veinliocho días 
del mes <le julio del año mil novecie;1los sesenta, años 117~ 



de la Independencia, 979 de la Restattración y 31 '-' de la Era 
,de Trujillo, 

l\Ianuel Joaquín Castillo C., 
• Secretario 

l\fa,nuel María Guerrero, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

J-!ECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

E1i ejercicio de la atribnción que me confiere el artículo 
54 inciso 2'1, de la Con5tilución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Tmjillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los yeintínueve días del mes dei, 
.inlio tle mil novccienlos sesenla, aiios 117'! de Ia lndependen-· 
ón, 97" de Ja Restauración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 

Re:,olucíón N<? 5382, del Cong1·eso Nacional, que ap1·ueba el Convenio 
Constitutivo de la Asociación Int2rnadonal de Fomeilto, aprobad·o poi· 
la Junta de Goberne1elo1·es del Banco Internacioúai de Recohsti:ucción Y 

Fomento. 
G. O. N<? 8504, del 0 :le Septiembre de 1960. 

NUl\IFRO ?>:382 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Fkpzíblira 

YlSTO el indso 11 del nrtícu1o B8 de la Constitución de, 
la República; 

, YfSTO el Convenio Constitutivo de la Asociación lnler-, 
nacional ele Fomento aprobado por la Junta de Gobernadores: 
ide] Banco Internncional de Reconslrucción y Fomento por 
su Acne1·d'o N9 136 de fecha primero de octubre del año mil 
novecientos cincuenta y nueve; 

RESUELVE: 

l 1?IHCO: APROBAR el Convenio Conslituliyo de Ia Aso
ciación. Internacional de Fomento aprolndo por la Junta de, 



Gobernadores del Banco Internacional de Reconstrucción y 
J<onu~nto, que copiado a la letra d'iee así: 

CONYENIO CONSTITL'.TIVO DE LA ASOCIACION 
INTERNACIONAL DE FOMENTO 

L0s Gobiernos en cuyo nombre se subscribe el presenle 
Convenio, 

CONSIDERANDO: 

, Qne la mutua cooperación para fines económicos construc
iivos; el vigoroso desarrollo de la economía mundial y el au
mento equilibrado del comercio internacional, fomentan las 
·relaciones entre los pueblos y conducen al mantenimiento de 
la paz y 1a prosperidad del mmHl'o; 

Q1__1e el aceleramiento del desarrollo económico encami
nado a impulsar el niYel de vida y el progreso económico y 
1socül} de los países menos desarrollados, es deseable no sola
mente en inlcri>s de dichos países sino en el de la colectividad 
internacional en su conjunto; 

<Jue fa realización de estos objetivos se facilitaría por 
medio de un incremento en Ja circulación internacional <fe 
capi ld, público y privado, que contribuya al fomento de los 
,países menos desarrollados, 
acuerdan lo siguien le: 

ARTICULO PRELIMINAR 

"La Asociación Internacional de Fomento" (denominada 
.en lo sucesivo "la Asociación") queda conslituid'a y funcio
nará ele acuerdo con las disposiciones siguientes: 

ARTICULO I 

De los Fines de la Asociación 

Los fines ele la Asociadón son: promover el desarrollo 
ecornímico, incrementar la productividad v de este modo, 
,eJevat el nivel de vida en las regiones me~os desarroJladas 
tle_l mundo, comprendidas dentro· áe 1os territorios de los 
n1~~ellliJros de la Asociación, especialmente mediante la aporla
ci~n c1e recursos financieros necesarios para atender a sus 
nias. destncadas necesícfades de desarrollo, en condiciones mnt! 
~lex1hles y me7:os f,rravosas para la balanza de pagos que la·, 
f/t~e -~ 11elen apl1cnrse en 103 próstamos usuales, a fin de con
tnbu1r de este modo a impulsar los objetivos de expapsión 
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cconómica del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
~nento (denominado en Jo sucesivo "el Banco") y a secundar 
sus actividades. 

En todas sus decisiones, la Asociación se guiará por las 
:disposiciones (le este artículo. 

ARTICULO II 

Miembros y Subscripciones Iniciales 

S0cción 1. Miembros 

(a) Serán miembros fundadores de la Asociación aque
llos miembrm; del Bancos detallados en el Anexo A que an
tes o en la fecha especificada en ei Artículo Xl, Sección ;¿ 
,(c), se incorporen a la Asociación. 

(b) Los demás miembros del Banco podrán adherirse a 
1a Asociación en el momenlo y de acuerdo con fas condicio
nes qne determine la Asociación. 

Sección 2. Subscripciones Iniciales 

(a) Al ingresar en la Asociación, cada uno de s·us miem
bros subscribirá fondos por la suma que se le haya asignado. 
Dicha':\ subscripciones se denominarán, en lo sucesivo, "subs
cripciones iniciales." 

(b) La subscripción inicial asignada a cada miembro 
funda(:or será la que figura frente a su nombre en el Anexo, 
A, expresada en dólares de los Eslados Unidos de Norleamé~ 
rica, del peso y ley vigentes el primero de Enero d'e 19GO. 

(c) El diez por ciento de la subscripción m1cial de cada 
'miembro fundador será pagade1·0 en oro o en moneda Ii!Jre
mente convertible, como sigue: cincuenta por ciento dentro' 
de los treinta días siguientes a la fecha en que la Asociación 
:inicie sus operaciones de conformidad con el Al'lículo Xl, 
Sección 4, o a la fecha en que el fundador se adhiera como 
111iemhro, de estas dos fechas la que sea posle6or; doce y· 
Jnedio J)Ol' cíento, un año después <l'el comienzo de las opera
'ciones de la Asociación; y doce y medio por ciento en cada' 
año siguien le hasta el pago total del diez por ciento de la 
subscripcción inicial. 

. (el) El noventa por ciento restante de la subscripción ini..J 
cial <fo carla miembro fundador será pagado en oro o en mo
neda efe libre convertibilidad en el caso de los miembros de-
tallados en la Parte I del Anexo A, y en moneda nacional, en. 



el caso de los miembl'Os detallados en la Parte II Anexo A. 
:t:sta porción del noventa por ciento de Ia subscripción ini• 
ci~I de los miembros fundadores será pagadera en cinco pla•. 
zos anuales e iguales, como sigue: el primer pago, dentro dE> 
lJs treinta días siguientes a la fecha en que la Asociación, en, 
consonancia con el Artículo XI, Sección 4, empiece sus opera
ciones, o a la fecha en que e] fundador se adhiera como, 
!miembro, de estas dos fechas la que sea posterior; el segundo 
pago un ario después del comienzo de las operaciones de la, 
Asociación; y el resto de los pagos en afios y a intervalos 
sucesivos, hasta que In porción del noventa por ciento de la 
subscripción inicial haya sido completamente satisfecha. 

(e) La Asociación aceplará de cualquier miembro, en 
~;.JJ.:;litución de nrnlquier porción de su propia moneda, ya 
pagada o por pagar por éste, según los knninos del apartado 
precedente (el), o en virtud de la Sección 2 del Artículo IV, y 
:mientras la Asociación no la precise para alenáer a sus ope·• 
r::i,cione:s, pagarés u ob] igaciones similares emitidas por el 
_¡rnLier:,10 del miemhrn o el depcsitario designado por dicho 
.miembro. Tales pagarés nü ~erán negociabie8 ni cle\·engaráu 
1interés alguno, y se harán el'ecíivos a la par y a la vista en. 
h cuenta que la Asociación mantiene con el depositario. 

(f) A los efectos del presente Convenio, la Asociacióur 
considerará como "moneda de libre convertibiJíctad": 

(i) la moneda de un miembro que la Asociación, 
previa consulta con el Fondo l\Ione tario lntema
cional, determine como normalme11le convert1-
h1e, en monedas .dP. olros miembros, a efeclos de 
sus operaciones; 

(ii) la moneda de 1.111 miembro cuando dicho miem
bro accede a cambiarla, en forma satisfactoria) 
para la Asociación, por la moneda de otroil, 
miemliros, a los efectos de las operaciones de la 
institución. . 

(g') Salvo que 1a Asociación aí'Uerde olra cosa cada nüem~ 
!bro consignado en la Parie I del Anexo A mnnl~ndrá en re
'lación con la moneda que hava entreaado como !ihl'e ~onver
til~ilidnd, conforme con el ai)artaclo ""(d) ele esta Sección, ]a. 
1rnsma convertibílidacl que existía en el momento de su de
semboJso. 

. _O:) _Las condiciones en qn~ se realizarán las subscripcio
}:~s 17'1ciale8 de miembros no fundadores, su importe y moda-• 
]lft~ides de pago, serán determinadas por la Asociación, de 
acuerdo con la Sección 1 (b) del presente Artículo. . 



Sección 3. Limitación de Responsabilidad 

Ningún miembro, por el hecho de serlo, será responsa
hle de las obligaciones de la Asociación. 

ARTICULO III 

Aumento de Recursos 

Sección 1. Subscripciones Adicionales 

(a) En el momento oportuno, a ]a vista de los plazos en 
que los miembros fundadores han de completar el pago de 
sus snhscripciones foiciales, y a intervalos aproximados y 
sucesivos de cinco años, la Asociación revisará ]a suficiencia 
íle sus fondos v, caso ele considerarlo conveniente, autorizará 
un au111ento géneral de subscripciones. No obstante esto, po
cfrún autorizarse en cualquier momento numenlos generales 
o inélh,icluales de subscripciones, pero los aumenlos indivi-, 
duales sólo se considerarún a petición del miembro inleresa
do. La8 subscripciones comprendidas en esta Sección se de .. 
nominarán, en lo sucesivo, subscripciones adicionales. 

lb) Cuando se nutoricen subscripciones adicionales de 
conformidad con Jo dispuesto en el parúgrafo siguiente (c) 
fas sumas autorizada¡:: y los plazos y condiciones de Jas mfs:
'mas serún fijados por la Asociaci()n. 

(e) Al autorizarse una ::;ubscripción adicional, se· ofrece
Tá a catía miembro, en las condiciones que razonablemente 
1deterrnine la Asociación, la posibilidad de subscribir una. 
suma que le permita mantener su posición relativa en cuanto 
a yotos, pero ningún miembro estará obligado a subscribir. 

(d) Todas las decisiones comprendidas en esta Sección 
serán tomadas por una mayoría efe dos tercios de la totalidad 
de votos. 

Sección 2. Recursos Suplementarios Anortados por un 
Miembro en la Moneda de Otro 

• (a) La Asociación podrá concertar arreglos, de conformi-· 
1dad con lo estipulado en el presente Convenio, para recihir 
:de cualquier miembro, además de las sumus abonables por' 
'esle con cargo a su subscripción inicial o adicional, recursos: 
Suplementarios en la moneda de otro miembro; la Asociación 
!no ul!inrnrá nrreglo alguno de esla naturaleza mientras no, 
comprnelw que P,l miembro ele cuva moneda se trata accede, 
al empleo de r1icha mone.da en calidad de recursos suplemen-

tarios, y sobre las modalidadEs y conrliciones que han de regir 



su empleo. Los acner'dos en virtud de los cuales se reciba? 
,d'ichos recursos, podrán conlener cláusulas sobre la d1sposl
ción de las utilidades que estos fondos produzcan y el des
tino une tendrán los recursos en el caso de que el miemhru 
(,ue i'os hava facilitado de1· e d'e pertenecer a la Asociación o l . , 
t, ae i·sia suspenda pennanenlemen[e sus opernc~ones .. 

(h) La Asociación expedirú un Cerlifícado Espe_cial ,fo 
Fomento al miembro contdlrnyenle, en el qne se consigne el 
importe y clase de moneda de los fofü!os, así com? Jo::; 
U•rminos v condiciones del acuerdo relac10nado con dichos 
recurs\is. t1 Certificado Especial de Fornenlo no entrañará 
dei·echo n voios y serú ~,olnmcnte transferible a la .Asociación. 

1 
(¡_:) Ninguna de las disposiciones de la presente Sección 

('; óbice para que la Asociación acepte de un miembro recur
sos en su propia moneda, en las condiciones que se convengan .. 

ARTICCLO IY 

Monedas 

Sección 1. Empleo de Monedas 

(a) La moneda de cuaklltier miembro que figure en la 
iParte II Anexo A, sea o no ele libre converiibilidad, recibida, 
por lé!. Asociación de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 
H, Se<-'ción 2 (d), y correspondiente a la porción del noventa 
por c1ento pagadera en la moneda del miembro, además de 
L: moneda de dicho miembro derivada de aquélla como capi
tal, inlerés n otros conceptos, podrá ser aplicada por la Aso
ciación para atender a los gastos administrativos efectuados 
1)01' ésb 0 11. los territorios del miembro de que se trate y, 
1liasla donde sea compatible con una sana política monetaria, 
para el pago de artículos y servicios produci.dos en los terri
\?rios del citado miembro y necesarios para proyectos finan
ciados por la Asociación dentro de dichos territorios; además, 
en el momento y en la medida que lo justifique 1n situación 
_;económica y financiera ele dicho miembro, según se determ1-
1ne en su acuerdo con la Asociación, Ia moneda de referencia 
s~rá de libre convertihilí<fad o util.izable para provectos finan
:Ciaclos por la Asociación y situados fuera de los territorios del 
miembro en cuestión. 

'. . , (b) La utilización de monedas reeibi(fas por la Asocia
·<'10n ~n pago de subscripciones distintas de las iniciales de 
,1°s nuemb~·os fundadores, y el de monedas derivadas de aqué
llas en cal1dad de capital, interés u otros conceptos serú re-• 
;µ;~1hdn por los lérmi11os y condiciones en crue dichas 'subscrip
noncs sean autorizadas, 
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((') La utiliza('ión de munedat\ rE:cibidas por la Asocíal'.iúri 
ccll r,liídad de recursos snplemcnlhrios que no sean subsn,.;
ciunu,, y la de m OJH:das ller; vmlas cfo aq uéil as en calH.íacl ~-...:· 
rnpilal, mleré.; u olrns l'.onceptos, será regulada por los lér
rnmoc; de los ,1<.'.uenlos en vinud de los cuales se 11avan reei-
,l>ido las an lcdid1as monedas. " 

(d) Todas las otras monedas recihidas por la Asociaciú11, 
pod1ún ser libremente cambiadas y empleadas por la Aso-
ciadóu y no estarán sujetas a nmguna restricción por ,,;I 
miembro rk cuya mo1~cda se lra!e; pero las anteriores Cdt1-

¡JL1Jacíenes no impedirón a la Asociación concluir acuerdos: 
ron el miembro en cuyos lenitorios esté localizado un pro-
yecto financiado por la Asociación, qt'e restrmja el emplL'.ü 
por ésta de la moneda recibida de dicho miembro en calidad 
de capital, interés u otros concep los relacionados con la re-; 
ferid'a financiación. 

(e) La Asociación lomará las medidas oporlunas pmºa 
asegurar que las porciones de las subscl'ipciones pagadas en 
virtud del Arlículo II, Sección 2 (el), por miembros detalla
dos en la Parte I del Anexo A, sean utilizadas por la Asocia
l'.iÚU, durante plazos razonables, solJre una base aproximada 
de prorrateo; sin embal'go, la parle de dichas subscripciones 
pagada en oro o en morieda diferente a 1a propia del miembro 
subscriptor, podrá ser empleada más rápidamente. 

Sección 2. Mantenimien lo del Y alol' cf e las Dis-ponibili
dades :i\fonetarias 

(n) Cada vez que la paridad de la moneda de un miem
bro fuere reducida o que el valor d'e cambio exteriQr de h 
mone'.la de un miemlffo hubiere sufrido, en opinión de a 
Asociación, una depreciación interna en grado apreciable, ,: I 
miembro respectivo deberá pagar a la Asociación, dentro ck
un plazo razonable, una suma adicional d'e su propia moned_t 
que fuere suficienle para mantener el valor que tenía en la 
fecha de la sub.s .. ~ripción el monto de la moneda de dic110 
miembro pagada a la Asociación de confouniclad con el Artí
culo Il, Sección 2 (d) así como tm11bién la moned'a snmini.,
tracta de conformidad con el presente parágrafo, esté o uo, 
representada por pagarés aceptados de acuerdo con el Ar
tículo II, Sección 2 (e). Lo anterior sólo se aplicará hash-l¡ 
tanto y en la cantidad en que d'icha moneda no haya sido ~ni
tialmente utilizada o cambiada por la moneda de otro micm-· 
hro, • 

(b) Cada vez que la paridad de la moneda d'e un miem
bro aumente, o que e] valor de cambio exterior de su monedü, 



'-812-
. ' ' 

.en opuuon de la Asociaci.ún,. se hub!eré va_lorizado ei1 gradó 
apreciallle d'enlro del terntor10 <.k: chd10 m1embro, la Asocrn
c1t'in le devolverú, denlro de un tiempo razonable, una suma 
de la moneúa del miembro equivalente al aun~enlo en el va--
1or del monto de dicha moneda a la cual se aplican las d1spo-
13iciones del parágrafo (a) de esta sección. 

(e) La Asociación podrá dej?r sil?; efecto las di~posicio ... 
ncs de los incisos precedentes, s1 el Fondo Monetano Inter
llacional hiciere una modificación proporcional y uniforme de 
las paridades de las monedas de todos sus miembros. 

(d) Las sumas proporcionadas en virtud del parágrafo 
(a) do esla Sección para mantener el valor de una moneda, 
serán convertibles y utilizables en la misma medida que dicha 
:moneda. 

ARTICULO V 

Operaciones 

Sección 1. Empleo de Recursos y Condiciones de Finan
ciación 

(a) La Asociación proporcionará financiación destinada. 
a impdsar el c.recimienlo en las zonas menos desarrolladas, 
del mundo, comprendidas dentro de los territorios de sus 
•miembros. 

(b) La financiación proporcionad~ J)Ol' la Asociación se 
aplicará a proyectos que, en opinión de la misma, tengan una 
alta prioridad en el desarrollo económico a la luz de las ne
cesidades de la región o regiones de que :se trnle; y, salvo en 
circunstancias especia]es, el financiamento se aplicará a pro ... 
yectos específicos. 

(e) La A3ociación no facilitará financiación si estima. 
,que ésla puede lograrse en sectores privados, en condiciones. 
'razonables para el usuario o bien por medio de un préstamo 
del ti¡}O de los que hace el Banco. 

(d) La Asociación no snministran'i. recurso~ financíeroSI 
sin la rec_omend'ación prevía de un conüté competente, que; 
haya reallza.do un cuidadoso estudio de las condié1011es de !a, 
pr?pue~t~L Estos comités sarán nombrados por la Asociación 
e mclu1ran una persoEa propuesta por el Gobernador o Go
~)er1:ad~res que representen al miembro o miembros en cuyos, 
,,tern,tor10~ se encuentre el proyecto en estudio, a.parle de uno 
o mas miembros del servicio técnico de la Asociación. El re
quisi1c de que una persona propuesta por uno o varios Go
bernadores sea incluída en el comité, no se aplicara en el, 
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taso ele que la fina.nciación se conceda a una organización 
públit'a í11lernat'ional o regional. 

((;) La Asocíadón no proveerá fondos para un proy1;cü~ 
si el m.:em1J1·0 dentro de i..'.Uyos ler~·ilor10s se ern.:uentra "e 
opone a la financiación. Sin embargo, la Asociación no pl\,

cisarú asegurarse d'el consentimiento individual de cada unu. 
lle los miembros en el caso de financiación a una organiz:~1-
t'iún pública internacional o regional. 

(f) La Asociación no impondrá condiciones para que sus, 
fondos se gasten en los territorios de un miembro o miembros, 
cl;eterminad:6s. La cláusula 1anter);or, ¡sin emb.a;rgo, ~10 serft 
obstáculo para que la Asociación ci,mpla con cualquier re3-
tricciún en el uso de los fondos impuesta de acuerdo con dis-• 
posicic,nes de este Convenio, incluso aquéllas relativas a los, 
recursos suplementarios aportados en virtud de arreglo enlre, 
.la Asociación y el miembro contribuyente. 

(fÜ La Asociación tornarú medidas para asegurar que 
los fondos de cualquier financiación sean empleados única
ment2 para los fines aulorizacl'o.:;, teniendo en cuenta cons1-
1deráciones económicas, eficacia y competencia en el mercado 
Internacional, sin aceptar influencias o móviles políticos o 
de naturaleza no económica. 

, (b) Los fondos correspondientes a una operac10n de fi-· 
naneiamiento serán puestos a .disposición del usuario sólo, 
para hacer frente a los gastos relacionados con el proy~cto y 
a medicfo que dichos gaslo,::; se vayan produciendo. 

Sección 2. Forma y Condiciones de Financiación 

(a) La financiación de la Asocia.ción será en forma c''J 
préstamos. Sin embargo, la Asociación podrá hacer olra cla
se de financiaciones, bien: 

(i) con cargo a lo; fondos subscritos en virtud cbl 
Artículo III, Sección 1, y sumas derivada; (!e, 
aquéllos a título de capilal, intereses u otros, 
conceptos. si la autorización de tales subscri:,
ciones consiente expresamente dicho tipo de• 
financiación; o, 

(ii) usando, en circunstar,.cias especiales, los recU'.'
sos suplementarios entregados a la Asociac~óni 
y fondos derivados de los mismos a título de 
capital, interess::. u otros conceptos, sí los acuer-
dos por los cuales se proporcionan dichos re~· 
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cursos autorizan expresamente este tipo de fi
nanciación. 

(JJ) Con sujeción al parágrafo anterior, la Asociación 
podrú conceder fin~nciación en J_a forn~a y. ~ondicio:1es_ que¡ 
crea adecuad'as, lernenc!o en cuenra la situac10n econonnca y 
Jas perspectivaa de la r~gión_ o regiones de que se trate, así 
como ]a naluraleza y ex1gencias del proyecto. 

(e) La Asociación puede proporcionar financiación !.l un 
.miemlwo, al gobierno de un territorio comprendido dentro de: 
algún miembro de la Asociación, una subdivisión política de 
lo~ anleriores, una entidad pública o privada incluída en los¡ 
territorios de uno o varios miembros o a una organizació,.1 

.pública internacional o regional. 

(d) En el caso de un préstamo a una entidad que no 
sea un miembro, la Asociación puede, a su discreción, ex1g1r 
adecuada garantía gubernamental o de otra índole. 

(e) En ,casos especiales, 1a Asociacióp puede facilitar 
moneda extranjera para gastos locales. 

Sección 3. Modificación de las Condiciones de Financia
ción 

A la vista ác las circunstancias pertinentes, situación eco
hómica, financiera y perspectivas del miembro d'e que se 
trate, la Asociación puede acceder, en la forma que se deter
mine, a suavizar o modificar las condiciones en que fué con
cedida la financiación. 

Sección "l. Cooperación con otras Organizaciones Inter
nacionales y l\Iiembros que faciliten Asisten
cia Técnica y Financiera 

Ln Asociación cooperará con aqueJias organizaciones 111 • 

ternacionaJes públicas y con aquellos miembros que faciliten 
asistencia finanriera y técnica a las zonas menos desal'rolla-
'das áel mundo. • 

Sección 5. Operaciones Y arias 

• Ademt1s de las operaciones especificadas en olros Juga
res, la Asociación podrá: 

(i) tomar fondos a préstamo contando con Ja apro-• 
hación del miembro en cu-va moneda se concierte 
el préstamo; • 

(ii) garantizar títulos en los cuales haya hecho in
versiones, con objeto de faci]ital' su venta; 
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(iii) comprar y vender titulas que haya emitido o 
garantizado o en los cuales haya mvertido; 

(iv) en casos especiales, garantizar préstamos de 
otras procedencias pnra fines compatibles con 
las dis¡nsiciones de esle Convenio; 

(v) proporcionar, a petición efe un miembro, asisten
cia técnica y servicios de asesoramiento, y 

(vi) ejercer cualquier otra facultad incidenta] a sus 
operaciones, que sea necesaria o conveniente pa
ra la ejecucir'm de sus fines. 

Sección G. Prohibición de Actividad Política 

La Asociadún ,. sus funcionarios no se inmiscuirán en 
Ius w,1m!os político~ de ningún miembro; tampoco permiti
ran q11e sm; decisione" sean influidas por d carácter polít1c(} 
,del miembro o miembros de que se trate. Solamente conside
raciones económicas suspiraran sus desiciones; dichas consi
deraciones 8erán nnpardalmente ponderadas con objeto de 
cumplir los fines consignados en el presente Convenio. 

ARTICULO VI 

Organización y Administración 

Sección 1. Estructura de la Asociación 
La Asociación contará con una Junta, de Gobernadores. 

Directores Ejecutivos, Presidente y aquellos funcionarios y 
empl2ad'os que ln Asociación precise !)ara el desarrollo d~ sus 
funciones. 

Sección 2. Junta de Gubernadores 

(a) La Junta de Gobernadores estará investí.da de todo~ 
los poderes de la Asociación. 

(h) Los Gobernadores y Gobernadores Suplentes del 
BancP, nombrados por los miembros de éste que lo sean 
asimismo de la Asociación, en vfrtud de esta autoridad, se
r_án también Gobernadores y Gobernadores Suplentes l'espec• 
ilvamente d'e la Asociación. Los Gobernadores Suplentes n;· 
podrán votar a menos que lo hagan en ausencia del titular. 
El Presidente de la Junta de Gobernadores del Banco será, 
,oficialmente, P1·esidenie de la Junta de Gobernadores de la 
Asociación, excepto si el Presidente d'e la Junta de Goherna• 
rlores del Banco representase a un Estado que no sea miem0 
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)Jrü de la Asociación. Tod_o Go~ernador o Gobern~d?r Sú
plen le cesará en su cargo s1 el mten:br?, por el cual lue nom .. 
!Jrndo deja de pertenecer a la Asociac10n. 

(.:) La Junta de G~bei:n~1dof·es podn~ delegar en los D1-
reclores Ejeculí-vos el eJerc1c10 üe cualqwera de sus poderes, 
con excepción de los siguientes: 

(i) admitir nuevos miembros y determinar sus con
diciones de ingreso; 

(íi) autorizar subscdpcioues adicionales y fijar Jos 
términos y condiciones de las nusmas; 

(iii) suspender a un miembro; 

(iv) decidir las apelaciones contra las inlerprelacio
nes dadas por los Directores Ejecutivos al pre
sente Convenio; 

(v) tomar, en virtud de la Sección 7 del present~ 
Artículo, acuerdos de cooperación con otras Or
ganizaciones Internacionales (independientemen
te de arreglos iransitorios o administrativos). 

(vi) decidir la suspensión permanente de las opera
ciones de la Asociación y la distribución de su 
activo; 

( vii) determinar la distríbucíón de los ingresos netos 
de la Asociación, en Yirtud .de la Sección 12 d'el 
presente Artículo, y 

(viíi) aprobar proyectos de enmienda al presente Con
venio. 

(d) La Junta de Gobernadores celebrará una Asamblea 
anual y tantas otras reu11iones e,.)mo la j1mh estime co1we
nicntc (; :·::invu•1uen los Dire<·tores Ejecutivus. 

(e) La Asrnnblea anual de la Junta de liobernaélores se 
celebrará conjuntamente con Ja Asamblea anual de la Junta 
.de l.i-ohernadores del Banco. 

(f) El quórum para las Asambleas de la Junta de Go
b~rnaJores será por una mayoría que represente, como mí
mmo, los dos lerc;os de la totalidad de lo"' votos. 

(g) La Asociación podrá establecer un procedimiento en 
virtud del cual los Directores Ejecutivos puedan requerir una 
votaci<in de los Gobernadores, sohre una cuestión específicf:l, 
,sin necesidad de convocar a la Asamblea. 

(h) La Junta cTe Goberna,dores v los Directores Ejecutl· 
V 



vos. dentro de sus atribuciones propias, podrán establecer 
fas· normas y reglame:ntos que se consideren necesarios o 
apropiados para la bnena marcha de los asuntos de Ja Aso• 
ciación 

, (i) Los (;uli:.',·na,!_ort'S y Gob~nrndores Suplentes clesem
:peñarán gratuilm11ente sus cargos, sin retribución por parte 
de la Asociación. 

Sección 3. Votación 

(a) Cada miembro fundador, con respecto a su subscrip
dú11 inicial, tendrá ;JÜÜ votos, más un voto ,Mllc~onal por cada 
,5.000 dólares Ll~ los Estado.;; Unidos <le Norieaméril'.a de dicha 
suJ;.-,c1ip('jÓ11 inic:al. Las subscripciones que no sean iniciales, 
)' 110 ¡,erlenez~:an u miernlJ1·os fundadore:;, dispondrún del 
1tú1ne1u lle YoLo:-; que fije kl Junla de (;obe:-nudures en virtud 
de lo estipulado en el artículo II, Sección 1 (lJ), o en el Ar
tículo III, Sección 1 (b) y (c) según sea el caso. Los recursos 
adicionales que no sean subscripciones, en virtud del Articulo 
II, Sección 1 (b), y J as subscripciones adicionales hechas en 
virtud del Artículo III, Sección 1, no tendrán derecho a voto. 

(h) A menos que se especifique taxativamente de otro 
.1nodo, todas las cuestiones de la. Asociación se decidirán por 
mayoría de votos emitidos. 

Sección 4. Directores Ejecutivos 

(a) Los Directores Ejecutivos serán responsables del de
sarrollo de las opei acfones generales de la Asociación y, a 
tal efecto, ejercerán todos los poderes que en ellos deJe·gue 
o haya delegado, en virtud del presente Convenio, la Juntf1¡ 
de Gobernadores. 

(b) Los 'Directores Ejecutivos del Banco serán, oficial
.mente, Directores Ejecutivos de la Asociación, a condición de 

:que alruéllos hayan sido: 

(i) nombrados por un miembro del Banco que Jo, 
sea asimismo de la Asociación, o 

(ii) elegidos en una elección en la cual al menos ha
van contado los votos de un miembro del Banco 
que lo sea al mismo tiempo de la Asociación. El, 
Suplente .de cada Director Ejecutivo será oficial
mente Director Suplente de la Asociación. Todo 
Director cesará en su cargo si el m1embro que 
lo nombró deja de pertenecer a la Asociación, • 
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(<') Cada Directo1· que sea Director Ejecutivo del Banco 
nombrado por un miembro tendrá derecho a emilir el mismo 
número de votos en la Asociación. que el miembro que 10 
nombt'Ó. Cada Director elegi.do como Director Ejecutivo del 
Banco, tendrá derecho a emitir en la Asociación el. númet·o de 
,otos a que tengan d.erecho en la misma el nnembro o miem
])l'os ~1ue voUH'on en su favor para el mismo cargo en et 
Banco. Los votos a que tenga derecho un Director tendrán 
que ser emitidos como una unidad. 

(e;) Los Directores Supilentes lendn'm \plenos poderes: 
para ~tduar en ausencia del Direl'.tor que los haya designn(fo. 
Cuando el Director esté presenle, su Suplente podrá pariic1-
par en las reuniones pero sin derecho a voto. 

(e) El quórum para las reuniones de los Directores Eje
cutivos será de una mayoría que represente, como mínimo, 
la rniind del total de los votos. 

(0 Los Directores Ejecutivos se reunirán con la frecuen
cia que requieran los asuntos de la Asociación. 

(g; La Junta de Gobernadores lomará disposiciones en 
virtud de Jas cuales todo miembro de la 1lsoc1ación sin dere-, 
cho a nombrar un Director Ejecutivo del Banco, pueda acre
d'iíar uu 1·epresentante a cualquiel' reunión de los Directores 
:Ejecutivos de la Asociación, cuando se discuta una petición 
o cuestión que afecte part;cularmente a dicho miembro. 

Sección 5. Del Presidente y el Persona] 

(a) El Presidente del Banco será oficialmente P1·esidente 
de la Asociación. El Presidente presidirá Jas reuniones de los 
Direclrn•es Ejecutivos de la Asociación, pero no tendrá dere
cho a voto excepto para decidir un empate. Podrá ,pa.1.-tícípar 
en las Asambleas de la Junta de Gobernadores pero no votará 
en eIJas. 

(h) El P1·e:<denle será el jefe del personal de operaciones 
de la Asociación. Bajo la (ffientación v vigilancia de los D;
recton:R Ejecutivos, dirigirá los asuntos ordinarios de la Aso
ciación y será responsable del nombramiento y cese de los 
funcionarios y empleados. Siempre que sea posible, los fun
c;Pnarios y empleados del Banco serún nombrados para ac~ 
tm,r t:1.mbi<.;n en la Asociación. 

(e) El Presidente, funcionarios y empleados de la Aso-, 
':ihción, en el desempeño de sus funciones, se deben entera
mente a la Asociación, sin someterse a ninguna otra autor1-
,dad. Los miembros de la Asociación respetarán el caráctei· 
inlerm1cional de su misión y se abstendrán de cualquier in-
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tento de influir sobre ellos en el ejercicio de sus funciones. 

(d) Al nombrar a los funcionarios y empleados, el Pre
sictenl\c atribuirá dcci;-:;h·a irnportm1:~ia a la eficacia y compe
tencia kcnica, pero deberá asirn '.-,mo tener en cuen la en la, 
selección de personal una distribución geográfica más am-
plia posible. 

Sección 6. Relaciones con el Banco 

(2,) La Asociación serú entidad separada y distinta del 
Barn:u; sus fondos se man tendrán separados y a parle. La 
Asoci·tci(m no concederú ni pedirú préslainos al Banco, aun 
cuand1J ésto no serú obsláculo para ,rue la Asociación pueda 
inverlir en obligaciones del Banco fondos que no necesite1 
,para sus operaciones .de financiación. 

(b) La Asociación puede celebrar acuerdos con el Banco 
·u1 relD.cif'm con sus instalHciones, pernonal v servicios, así 
w:110 para el reembolso <Te gastos ridministrativos efecluado,s 
.por l'trnlquiera de amlJaS organizaciones en nombre ele ia 
olra. 

(e) Ninguna de las estipulaciones del presente Convenio· 
puede hacer a la Asociación responsable por los actos y¡ 
obligaciones del Banco ni a éste responsable por los actos u 
obligaciones de aquélla. 

Sección 7. Relaciones con otras Organizaciones Inte~·na
cionales 

La Asociación concertarú acuerdos con las Naciones Um
das y puede hacerlo asimismo con otras organizaciones pú
blicas con responsah.:lidades especializadas en actividades si
milares. 

Sección 8. Oficinas 

Las oficinas centrales de la Asociación serán las mismas 
(que la:s del Banco. La Asociación podrá establecer otras¡ 
üficinas en lo:c; terrilorios de cualquiera de sus miembros. 

Sección 9. Depositnrios 

. Cada miembro designará a su Banco Central como depo
~1la1 ~(, de la:c; disponihHid"ades de Ja Asociación en la moneda: 
lle dicho miemhl'() u otros haberes de la Asociación; a falla 
fle un Banco Central, el miembro des;gnará a tal objeto otru, 



institución aceptable para la Asociación. En su defecto, el 
,depo~itt~~·io designado para el Banro lo será también para la 
Asncrne10n. 

Sección 10. De las Comunicaciones 

Cada miembro de~ignnrú un organismo o autoridad apro
piada con la cual se comunicará la Asociación en relación con 
cualqn1er materia que lrale el presente Convemo. En su de
tfecto, la vía de comunicación designada para el Banco será 
la que utilizará la Asociación. 

Sección 11. Memorias e Información 

(a) La Asociación publicará una i\Jemoria anual conte
niendo un estado de cuentas debidamente revisado v enviará 
a sus miembros periódicamente resúmenes efe su "situación 
financiera, y del resultado de sus operaciones. 

(b) La Asociación podrá publicar cuantos informes con
Rider0 convenientes para el cumplimiento de sus fines. 

í e) Copias ile todos los informes, declaraciones y publi-, 
cnciones, preparados de acuerdo con esta Sección, serán dis
trihu :das a los miembros. 

Sc·cción 12. Disposición de las Utilidades 

I ,a Junla de Gohemadores determinará periódicamente, 
Ja di~posición de las utilidades netas de la Asociación, tenien
do e11 cuenta las prnvisiones de fondos de reserva v Jas, 
1contingench1s. • 

ARTICULO VII 

RETIRO; SUSPENSION DE MIEMBROS; SUSPENSION DE 
OPERACIONES 

Sección 1. Retiro de Miembros 

Cualquier miembro, en cualquier momento, podrá rel1,. 
rarse <Ie la Asociación dando aviso por escrito a la oficina' 
:cen~r~tl de ésta. El retiro será efectivo en la fecha en que sea, 
:recibido el aviso. 

Sección 2. Suspensión de Miembros 

(a) Si un miembro dejara de cumplir con cualquiera de 
ISUS obligaciones para con la A~o~iación, ésta podrá suspen-
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der al miembro por decisión de una mayoría de los Goher~ 
naclores representando mm, mayoda total de votos. El míem-
bro suspendido dejmú automáticmnente de serlo a partir dt:1 
un año de la fecha d\:l su suspensión, a menos que una de
cisiún tomada por In mism::i ma:-;uría restituya a.1 mi2mbro 
en sus derechos. 

(b) Mientras subsista la suspensión, el miembro no pü• 
drá ejl'rcer ninguno de los derechos comprendidos en el pre--• 
srnte Convenio, excepto el .de retirarse, pero quedará sujetoi 
al rnmplimienlo de todas sus obligaciones. 

Secc;ón :~. Suspensión o Ces2 de Mic1nbros del Banco 

Todo miembro que sea suspendido o deje de ser miembro, 
del Banco, será automáticamente suspendido, o dejará de ser 
miembro de la Asociación, según sea el caso. 

S8ceión .J. Derechos v DeherE:s ele los Gobiernos que, 
Dejen de Ser l\.Iiem1Jros 

(a) Cuando un golJierno deja de ser miembro pierde to
dos los derechos estahleci.dos por el presente Convenio, ex
cepto los previstos en esta Sección y en el Articulo X (e) 
pero, a menos que en la presente Sección se provea de otrn 
modo, seguirá l'!iendo responsabh de todas sus obligaciones, 
financieras coniraídas con la A.:ociación, tanto en su calidad 
de miembro como de prestatario, fiad'or u otras. 

(h) Cuando un gobierno deja ele ser miembro, la Asocia
ción y dicho gobierno procederán a una liquidación de cuen
tas. A tal objeto, la Asociación y el gobierno po<trán ponerse 
de acuerdo sobre las sumas a reintegrar al gob"Terno por su, 
'.snbscl'ipción y sobre el plazo y moneda de dicho reintegro., 
El término "subscripción", al empleal"se en relación con un 
gobierno miembro, comprenderá, a los fines de este Artículo' 
la subscripción inicial y cualquier otra adicional efectuada 
por dicho gobierno. 

. (c) Si en el plazo de seis meses a partir de la fecha en 
1que el gobierno cesó como miembro o en otro plazo que se, 
haya acord'ado mutuamente entre la Asociación y el gobierno,. 
1no .s~ llega a ningún acuerdo, se aplicarán las siguientes dis
.pos1c1ones: 

(i) El gobierno será relevado de tocia responsabili-
dad ulterior para cm1 la Asociación a cuenta clf~ 
su subscripción, pero dicho gob;erno sa1isfará 
inmedialamenle a la Asociación las sumas dé--



bld'as " no pagadas en la fecha en que el gobier
no defó de ser miembro si, a juicio de la Aso
ciación;, .dichas sumas 1e so:n )1ecesarfas paira 
atendÚ a los compromisos de sus operac10nes 
financieras hasta la referida fecha. 

(ii) La Asociación devolverá al gobierno los fondos 
pagados por éste a cuenta de su subscripción ú 

(Íerivados de ella como reintegros de capital, qne. 
se encuentren en poder de 1a Asociación en fa 
fecha en que el gobierno dejó de pertenecer a 
la misma, excepto y hasta el punto en que, a 
juicio de la Asociación, dichos fondos sean ne
cesarios a ésta para atender a los compromisos. 
de sus operaciones financieras hasta la referida 
fecha. 

(iii) La Asociación satisfará al gobierno una parte a 
prorrata de todos los reintegros de capital sohre 
préstamos contratados con anterioridad y recib1-
dos por la Asociación después de la fecha en que 
por la Asociación después .de la fecha en que 
dicho gobierno haya dejado de ser miembro, sal
vo aquéllos procedentes de recursos suplementa
rios entregados a la Asociación en virtud ele 
acuerdos específicos sobre derechos especiales de 
líqtddación. En relación con el total de la suma 
de dichos préstamos, la parte a satisfacer sen't 
en la misma proporción en que lo seH la suma 
total pagada por el gobierno a cuenta de su subs
cripción y no devuelta a éste en virtud de ia 
cláusula precedente (íi) y, a su vez, en propor-• 
ción a la suma total pagada por todos los miem
bros a cuenta de sus subscripciones, que hayan 
sido empleadas o que, en opinión de la Asocia
ción, sean necesarias a ésta para atender a sus 
compromisos financieros hasta la fecha en que 
el gobierno de,tó de ser miembro. Dichos pagos 
serán efectua.dos por la Asociación a plazos Y 
a medida que ésta reciba los reintegros de capi
tal, con una periodicidad no inferior a un año. 
D_ichos plazos serán pagados en las monedas te
c1bidas por la Asociación, aun cuando ésta, a su 
<fiscreción, podrá realizar pagos en la moneda 
del gobierno de que 8e trate. 

(iv) Cualquier suma debida al gobierno a cuenta de 
su subscripción podrá ser retenida mientras di
cho gobierno, o el gobierno de cualquier territo-· 



torio bajo su jurisdicción o una subdivisión po
lítica o agencia de los citados, sean responsables 
ante la Asociación como pres ta tarios o fiadores; 
y dicha suma, a opción de la Asociación, podrá 
ser aplicada contra lal deuda cuarid'o llegue su 
yencimiento. 

(v) En ningún caso recibirá el gobierno, en virtud. 
de este parágrafo (e) una canticfad superioe,. 
en su totalidad, a la menor de las dos si
guientes: (a) la suma pagada por eJ gobierno 
a cuenta de su subscripción, (b) una proporción 
de los haberes netos de la Asociación, según apa
rezcan en sus libros en la fecha en que el go-• 
hierno dejó de pertenecr a la nümsa, igual a 
la del importe de su subscripción en relación 
con eJ total de las subscripciones de todos los, 
miembros. 

(vi) Todos los cálculos requeridos en virtud de la8 
cláusulas anteriores se efecluarán sobre una ba~ 
se razonable, determinada por la Asociación. 

(d) En virtud de las disposiciones de la presente Sección 
en ningún caso se pagará a un Gobierno Jo que se le deba,. 
~rnsta seis meses después de la fecha en que dicho gobíerno1 
:haya deja.do de pertenecer a la Asociación. Si dentro de los, 
seis meses de la fecha en que dicho gobierno haya dej aclo de, 
ser miembro, la Asociación suspendiese sus operacion.es, en 
,virtud de la Sección 5 del presente Artículo, todos los dere-• 
chos de dicho gobierno se determinarán por las estipulaciones 
de la referida Sección 5 y el citado gobierno será considerado, 
como miembro de la Asociación a ]os efectos de la repetida 
,Sección 5, con la salvedad de que no tend1•á derecho a voto. 

Sección 5: Suspensicln de Operaciones y Liquidación de 
Obligaciones 

(n) La Asociación puede suspender permanentemente sus. 
operaciones por votación de una mayoría de Gobernadores¡ 
que represente la mayoría del voto total. Después de 1a sus
pensión. de operaciones, la Asociación detendrá inmediala-, 
'mente todas sus actividades, con excepción de aquéllas nece
sarias a la comprobación ordenada, conservación y protec
ción de sus haberes y liquidación de sus obligaciones. Hasta 
que se haya efectuado la liquidación completa de dichas obli
gaciones y la distribución de sus haberes, la Asociación se 
mantendrá en existencia; lodos los derechos mutuos y Jas 
,obligadones de la Asociación y sus miembros, comprendidos, 



.f\,ntro del presente Convenio, se numtendrán en su inlegridacl. 
:'nngun miembrn, sin embargo, podrá ser suspendido o reli
rnxse v no se hará ninguna distribución a ]os miembros más 
ll ue e~ la forma previs la en es la Sección. 

(b) No se hará ningún l''einlegro a los miem.lJros a cuenta, 
de sus subscripciones hasta que hayan sido satisfechas o 
·ajusbdas (o<lns las deudas a los acreedores y hasta que ta 
i.Junta de Gohernadores por votación mayoritaria en relación 
con la totalidad de volos, decida dicho reintegro o distribución. 

(e\ Con sujeción a 18.s i.mteriares estipulaciones y a cua
lesquiera acuerdos especiales sobre la distribución de los re
cm•fif)S sup1ementarios !ornado, al smnin:strar dichos recur
r0s a la Awciación, éstn d'islribni:d1 a prorrata sus remanen
lc-; n los miernlFos, en proporción n las cantidades salisfecha" 
,por b,fos a cuenta de sus subscripciones. Toda distribución. 
a_iusta,la a las disposiciones conienidas en el parágrafo ante
; ior c1'3 esta clúusula (c), se sujetará, en el caso de cadn, 
niembro, a la preYia liqui.cfo.ción de todas las reclarnacione'5, 
de la Asociación contra - dkho miembro, La clislr:hución se 
efectuará en el momento v en las monedas, en metálico n 
otros haberes, que la Asociación considere justo y equitativo. 
La dislrilrnción a los miembros no tiene que ser necesaria
mente uniforme en cmmto al tipo de haberes .distribuidos o 
de las monedas en las cuales estén expresados. 

(d) Todo miembro que reciha Jos haberes distribuido~ 
por la Asociación en virtud de lo dispuesto en la presente 
Sccdón o en la Sección L1, .disfrutará de los mismos derechos, 
en relación con dichos haberes, de que disfrutaba la Asocia
ción antes de su distribución. 

ARTICULO VIII 

SITUACION JURIDICA, INMUNIDADES Y PHlVILEGIOS 

s~cción l. Finalidad del Artículo 

Con el objeto de facultarla para realizar las funciones, 
que se le encomiencTen, 111 Asociación d;sfrutará, en los terri-' 
,todos .de todos los miembros, de la situación jurídica, inmu
nidades y privilegios establecidos en el presente artículo. 

Sección 2. Situación Jurídica de la Asociación 

La Asociaóón poseerá plena personalidad jurídica y, en, 
¡rnl'!icular, la capacidad de: 

(i) celebrar conlralos; 
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{ii) adquirir bienes muebles 
de ellos; 

(iii) entablar acciones judiciales. 

Sección 3. Posición de la Asociación respecto a Procedi
mientos Jucfidales 

Sólo podrá demandarse a ]a Asot:iación ante un Tribunal 
ide jm·is.dicción competente en los territorios de un miembro 
donde la Asociación tuviese establecidas oficinas, hubiese de
signado a un agente o apoderado con el propósito de aceptar' 
la notificación de la demanda o e1nplazamiento, o donde hu
biese emitido o garantizado tilulos. Ninguna acción podra. 
:ser pJ:,nteada, sin embargo, por miembros o por personas 
que los repl'esenten o que tuviesen reclamaciones procecten
tes de dichos miembros. Dondequiera crue se encuentren lo
calizadas y cruienquiera que las custodie, las propiedades '? 
'haberes .de la Asociación serán inmunes a toda forma de 
comiso, embm',(W o ejecución mientras no ,se dicte sentencia 
'firme contra la Asociación. 

Sección 1J. Inmunidad de Comiso de los Activos 

Las propiedades y haberes de la Asociación, dondequiern 
que estén localizados y quienquiera que los custodie, serán, 
dnmmies al re~istro, requisa, confiscación, expropiación o· 
cualquier otra forma de comiso por medio de acción ejecuti
va o legislativa 

Sección :"5. Inmunidad de Archivos 

Los archivos d'e la Asociación serán inviolables. 

Sección 6. Exención de Restricciones sobre los Activos 

Todas las propiedades y haberes de la Asociación, hasla. 
donde fuese necesario para el desarrollo de las operaciones, 
});'~vistas en el presente Convenio y con sujeción a las dispo
\ci1e1ones del mismo, estarán libres d'e restricciones, regulacio
nes, medidas de control y moratorias de cualquier naturaleza. 
• Sección 7. Privilegio para Comunicaciones 
f!1;·-

c • Las comunicaciones oficiales de la Asociación gozarán, 
•P?r parte_ de los miembros de la misma, de igual trato que 
dichos miembros .den a sus comunicaciones oficia1es con Jo-s
der¡:1ás miembros,. 



Sección 8. Inmunidades y Privilegios de Funcionarios )' 
Empleados 

Todos los Gobernadores, Directores Ejecutivos, Suplen
tes, funcionarios y empleados de la_ Ascci~1ci~n.: 

(i)) serán inmun2s a acc10nes Judiciales por actos 

(ii) 

( iii) 

ejecutados dentro de sus atribuciones oficiale:", 
excepto cuando la Asociación renuncie a dicha 
inmunidad; 

cuando no fueren súücl:los del país, gozarán de 
las mismas inmunid.?.des respecio ele las l"estríc • 
ciones .de inmigradón, exigencias de registro de 
extranjeros y :de las obligaciones del serv1Cfo 
nacional, v, en lo referente a rest1·icciunes de 
cambios, de las mismas facilidades que los miem
bros concedan a los representantes, funcionario~! 
y empleados de olrns miembros de rango simi1at 
o comparable; 

respecio a facilidades de viaje, recibirán el mis
mo trato que los miembros concedan a los re
presentantes, funcionarios y empleados de otros 
miembros de rango similar o comparable. 

Sección 9. Exenciones ele Tributación 

(~) La Asociación, sus haberes, propiedades, ingresos y 
'operaciones y transacciones realizadas por ella y autorizadas 
rpor el presente Co1wenio, quedarán exentos de toda clase de 
impuestos y derechos aduaneros. La Asociación quedará tam-
1úen exenta de toda responsabfüdad en cuanto al pago o re
caudación de cualquier impuesto o tributo. 

(h) No se exigirá ningún impuesto sobre salarios v emo
-lumen!o pagados por la Asociación a los Directores EjecutI· 
yos, Suplentes, funcionarios o empleados de la misma que; 
no sean ciudadanos, súbditos u otros nacionales del país que 
se trate. -

(e) Ninguna clase de impuestos gravará las ohligacio-· 
nes o lítulns emitidos por la Asociación (incluso sus div1-
dendc,t1 o intereses) cualquiera que sea su titular 

(i) si tal impuesto fuese discriminatorio contra una. 
obligación o título por el solo hecho de haber 
sido emitido por la Asociación; o 

(ii) si la única base jmisdiccional para tal impuesto 
fuese el lugar o la moneda de emisión, aquel 
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en que fuese pagadero o haya sido hecho efecti
vo, o la ubicación ele cualqlller oficina o ageilcu 
mantenida por la. Asociación. 

(;J) Ninguna das': de impuestos gravará las ohligacione-,1 
0 títulos garantizados por la Asociación (incluso sus d'ividen
dos o intereses), cualquiera que sea su titular. 

(i) si lal impuesto fuese discriminatorio contra una 
obligación o tílulo por el solo hecho de haber' 
sido garantizado por la Asociación, o 

(ii) si la única base jurisdiccional para tal impuesl0: 
fuese la ubicación de cialquier oficina o agen
cia manlenida por la Asociación. 

Sección 10. Aplicación de eslc Artículo 

Los miembros .deberán tomal' las medidas necesarias en 
sus lerritmios a fin de hacer efectivos en su propia legisla
ción los principios enunciados en el presente Artículo y de
berán informar en detalle a la Asociación sobre las medidas 
<1ue hubieren adoplado al respecto. 

ARTICULO IX 

EN1\1IENDAS 

(,,) Cualquier propuesta para inlroducir modificaciones 
en el presente Convenio, emana.da de un miembro, un Gobc- • 
nador o Directores Ejecutivos, será comunicada al Presidenw 
de la Junta de Gobernadores y éste someterá la propúesta a 
la Junta. S,i el proyecto de enmienda es aprobado por : .t 
;.Junta, la Asociación, por medio .de carla circular o telegrama, 
1consnHará a lodos los miembros si aceptan la proyectada 
enmienda. Cuando ésta haya siclo aprobada por las tres qum
tas partes de miembros representando las cuatro quinfas 
partes del total .de los votos, la Asociación certificará ci 
hecho por medio de comuni.cación oficia] dirigida a todos sus 
miembros. 

(b) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior (a) 
la aprobación (fe todos los miembros serú necesaria para una 
enmienda cuando se trate de modificar: 

(i) el derecho de relirar'se de la Asociación, estab!'l
cido en el Artículo YII, Sección 1; 

(ii) el derecho estipulado por el artículo III, Sección 
1 (e); 



(iii) La limitación de responsabilidad estahlecicla eit 
el Articulo ll, Sección :t 

(e) Las enmiendas entrarán en vigor para lodos los. 
miemJJros tres meses después de la fecha de la comunicación 
,oficial, a menos que en la ca,rta circular o telegrama se es
pecifique un período más corto. 

ARTICULO X 

INTERPRETACION Y ARBITRA.JE 

(a) Cualquier duda sob1'e la inler:prelación de las úispo
;&H;1one;:; dei presenLe Convenio, que surja entre un miembro 
¡y 1a Aso1.:iac1ón o entre íos miemnros cte la misma, se some
terá a la decisión de los Directores Ejecutivos. Si la cuestión 
afectase en parlicular a un miembro de la Asociación sin de
recho al nombramiento de un Director Ejecutivo del Banco, 
dicho miembro podrá hacerse representar de acuerdo con 10 
1dispuesto en el Artículo VI, Sección 4 (g). 

(h) en el caso de que los Directores Ejecutivos hubiesen 
,decidtr!.o de a.cuerdo con el apartado anterior (a), cualquier 
;mieml.n·o podrá exigir que la cuestión pase a la Junta de Go
hernadores, cuya .decisión será dífinitiva. Mientras el dicta
men esle pendiente de la Junta de Gobernadores, la Asocia
ción podrá actuar, si lo considerase necesario, sobre la base 
del acuerdo adoptado por los Directores Ejecutivos. 

(~) En caso de desacuerdo entre la Asociación v un país 
qne haya dejado de ser miembrn, o entre la Asociación y 
cualqtüer miembro durante la suspensión permanente de la 
Asociación, tal desacuerdo será sometido al arbitraje de un 
tribunal compuesto por tres árbitros: uno nombrado por Ja 
Asociación, otro por el país interesado y un tercero que, a 
menos que las partes acuerden otra cosa, será nombrado por 
el Presidente del Tribunal Permanente de .Justicia Interna
cional u otra autoridad estipulada en un regla.mento de la 
Asociación. El tE:rcero entre los árbitros tendrá plenos pode
res para decidir tod:::i cuestión de proced'irniento en caso de 
que las partes estuvieren en desacuerdo a este respeclo. 

ARTICULO XI 

DISPOSICIONES FINALES 

Sección 1. Entrada en \'igor 

El presente Convenio entrará en vigor una vez firmado 
por lrn, gobiernos cuyas subscripciones mínimas comprendan. 
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e] sesenta y cinco por ciento de la subscripción lolal eslabJc
ci,fa en el Anexo A y cuando los documenws a que se rellei ._: 
l;i Secc:ión 2 (a) del presente Artículo, hayan sido depos~lu
üo::, en nombre t1e dichos miembros; pero en ningún caso c1 
vresente Convenio enlntrú en vigor ante del 15 de Septiem
üre d.-, HJ(iO. 

Sección 2. Firma del Convenio 

(1) Los gobiernos que firmen el presente Convenio de
positarán en el Banco un d'ocumenlo declarando haber acep
tado 0ste Convenio .de conformidad um sus leyes y haber to
mado todas las disposlciones encanúiadas a cumplir con tu-
das la,s obligaciones que el Conve1iio les impone. 

(h) Cada gobierno será miembro de la Asociación a par
tir d:e la fecha en que haya depositado en su nombre el docu
menlo a que \,e refiere el parágrafo anterior (a); pero nn 
anle de que el presente Convenio entre en vigor en virtud el<:: 
la Sección 1 de esle Arlículo. 

(t} El presente Convenio permanecerá disponible para. 
la firma hasta el 31 de Dü.:iembte ele 1\lGO, en la oficina cen
tral del Banco, en representación de los gobiernos de los 
Estados cuyos nombres figuran en el Anexo A, en la intell• 
gencia de que, si el Conve11io no hubiese entrado en vigot, 
en la citada fecha, los Directores Ejecutivos del Banco pue
c1cn ninpliar el plazo para la firma por un período 111áxirnr;. 
de sei,, meses. 

(,:[) Pna vez; en vigor, el presente Convenio quedará_ dis-
ponibk para la firma del ~0hierno de cualquier Eslado, cu:vr, 
ingres•) haya sid'o aprobado según las disposiciones del Arli
culo U, Sección 1 (b). 

Sección 3. Aplicación Territorial 

Al subscribir el presenl.e Convenio, cada gobierno lo acep
ta en su propia represenlación y con respecto a todos Jo" 
terriio!'ios cuvas relaciones inte;_·m1c~onales sean de su incurn·· 
]Jencia, con e~cepción de aquéllos que sean excluídos por el 
mismo en comunicación ese.din dirigida a la Asociación. 

s~cción "L Inauguración de la Asociación 

(a) Tan pronto como entre en vigor el presente Conn•
nio, en v~rtud de la Sección 1 de este Arliculo, el Presidente 
1:~mvocará una reunión de los Directores Ejecutivos. 



{u) La Asociación empezará sus operaciones en la fecha 
de dicha reunión. 

(e) l\íienlrns no se celeJJre la primera Asamblea de 1a. 
Junta de Gobernadores, los Direclores Ejecutivos podrán ejer .. 
cer todos los poderes de la .Junía con excepción de aquéilos 
que le son privativos en virtud del presente Convenio. 

Sección 5. Regislro 

El Banco está autorizado para regisli·ar el presente Con .. 
venio aníe la Secretaría de las Naciones Unidas, de acuerd'o 
;con el Artículo 102 de la Carta y de conformidad con las re
glas adoptadas por la Asamblea General. 

DADO en \Vashinglon, en un ejemplar original que que
dará depositado en los archivos del Banco Internacional ct1:, 

J-leconstrucción y Fomento, el cual, con su firma al pie, ha 
;sig1üficado su aceptación para actuar como depositario del 
presente Convenio, en registrarlo ante Ja Secretaría de las 
;Naciones Unidas y eu notificar a todos los gobiernos cuyos 
nombres figuran en el Anexo A, la fecha en que el presente 
Convenio habrá entrado en vigor de acuerdo con el Artículo 
XI, S,3cción 1. 

Yo, Rafael Mencía Liste1·, Encargado del Departamento 
Administrativo de la Secretaría de Estado de Helacíones Ex
teriores, Certifico: que la presente es una copia fiel y confor .. 
. me del Informe de Jos Directores Ejecutivos sobre el Conve
nio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento 
de focha 26 de enero de 1960. 

Ciudall Trujillo, D.N., 15 de julio de Hl60. 

RAFAEL MENClA LlSTER 

ANEXO A-SCRSCRIPCIONES IN ICJALES 

(l\Iillones de dólares de los E.U.A.)* 

PARTE I 

Alemania ..... . 
Australia ..... . 
Austria .. 
Bélgica.. . . 
Canadá .... 
'Dinamarca .. 

i32.96 
20.18 
5.04 

22.70 
37.83 

8.47 

Italia. . 18.rn 
.Japón. . 33.5!J 
Luxemburgo. . 1.01 
N 6.i:.!i IJoruega.. . . 
Países Bajos . . 27.7,1 
Reino Unido . . . . , .. 131.H 



E1,tados Unidos ...... 320.W 
Finlandia. . . . . . . . 3.83 
Francia. . . . . . . . . . 52.~6 

Suecia. . . . . . . . . . _ . 10.0!i: 
Unión Sudafricana. . . . 10.0!Jt 

763.07 

PARTE II 

Afganistán .. . . . . . . . 1.01 Iráu .. . . 4.54, 
Arabia Saudita .. . . . . . 3.70 Iraq .. . . o.7o 
Argentina .. . . . . 18.83 Irlanda .. 3.03 
U1nnanm .. . . . . i.oi lsl'aei .. . . . . . . . . . . 1.68 
UolJvia .. . . 1.UÜ Jo-1<.!Hllla .. . . . . . . . . 0.30, 
Brnsil.. . . 1 X.8:J Lí1ia110 .. . . . . . . . .. O.!~ 
Cvllú11 .. . . ;>.U;_í LIJJ!il .. . . . . . . . . . . 1.01 
UlJlé .. 

• , •J l\lalava .... 4.5~ .. J.J,_1 

Cluna .. . . 30.2ti Marr"Ué<..'.OS .. :J.501; 
. Colombia .. . . 3.53 México .. .. 8.74 
Corea .. . . . . i.:w Nicaragua .. 0.30 
Costa Híca . . o.:w Pakistán .. . . . . . . . . 10.ov 
Cuba .. . . . . -1.71 Panamá .. . . . . . . . . o.o~ 
,Ecuador .. . . 0.65 Paraguay .. .. . . . . 0.30 
El Salvador .. 0.30 Perú ... . . . . . . . .. . . l.í7 
,Es1Jaña .. , .. . . . . . . 10.0~ H.epúbli<..'.a .Arabe Unida 6.00' 
.l•,t10pía .. . . .. . . 0.50 República Dommicana 0.40: 
Filipmas .. . . . . 5.04 Sudán .. . . . . . . . . 1.0i}' 
,Ghana .. . . . . . . . . . . 2.30 '1 ailandia .. . . . . .. 3.03. 
\_rrecía .. . . . . . . . . . . 2.;)2 Túnez .. . . . . .. LJl 
Gualemala .. . . . . ... ü.-10 Turquía 5.80 
Haití.. . . . . o.,o l;ruguay .. . . . . . . . . l.üü: 
lfonáuras .. . . . . . . . . 0.30 Venezuela .. . . . . . . 7.06 
India .. .. . . . . . . . . 4U.35 Viet-Nam .. . . 1.51 
Jndonesia .. . . . . . . 11.10 Yugoslavia . . .. . . 4.0'11 
Islandia .. .. . . 0.10 

236.9:$1 

TOTAL 1000.00 

-• En .:iólares de los Estados Unidos de América del peso y ley vigente1 
al 1Q <le Enero de 1960 

bADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
1Congreso Nacional, en Ciudhd Trujillo, Distrito Nacional; 
1Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del 
llies cf-3 julio del año mil nov€cientos sesenta; años 117'-' de hl-



Jnde1rndcncia, U7'·' de la Restauración y 31 '·' de la Era de 
·TruJ 111 o. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretai·io 

Julio A. Cambier, 
Secrelario • 

Porfirio Herrera, 
Presiclenle 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara .de Diputados. 
:Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dislrito 
Nacional, Capital de la Hepública Dominicana, a los veinll-· 
seis ~tías del mes de julio del aü.o mil novecientos sesenta; 
años 1179 de la Independencia, 97P de la H.eslauración y 31"' 
,de la Era efe Trujillo. 

Opinio AJvarez Mainardi, 
Secretario • 

• Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ram.ón Rodríguez, 
Presidente 

RECTOR BJENVENllJU Tl-W.JlLLU MULLNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el a1'tículo 
54 inciso 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la p1esente Resolución, y mando que sea. 
publicada en la Gacela Oficial para su conocimiento "S cum-
plimier:to. -

DADA en Ciudad' Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintinueve días del mes de 
julio de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independen
cia, 979 de la Restauración y 309 .de la Era de ·1:rujillo. 

HECTOR B. TRUJILLU MULJNA 

Le.)' N(> 5:388, que crea el cal'g-o de Gobernaov1• Civ11 de1 Distrito Nacio• 
nal y dicta otras disposiciO'nes. 

G. O. N9 8497, del 4 de Ag-osto de 1960, 

EL CONGRESO NACIONAL 
1-i:n Nombre de la República 

H . .\. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 5383 

Art. 1.-Habrá, en el Distrito Nacional, un Gobernadot 
,Civil nombrado por el Poder Ejecutivo. 



ATl. 2.-A partir del 1'·' de enero de 1 %1, dicho Gobér~ 
nador será elegido, por mayoría, por el pueblo de dicho Dis
trito, cada dos años, mediante candidaturas que podrán ser 
propuC'stas por partidos políticos u por agrupaciones po
líticas. 

P-'.trrafo 1.---Ln case, de renuncia, inhabilitación o muerlei 
del Gobernador Civil del Distrito Nacional, el Poder Ejecu
tivo nombrará su sustilulo, quien durará en sus funciones 
hasta agotar 21 período correspondiente. 

Párrafo II.-En caso de falta temporal de dicho Gober• 
nador desempeñará sus funciones jnterinamente el Presiden
le del Consejo Adminislralivo y a partir del 19 de enero de 
l\)Gl, el SínUÍl'O del Distrito Nacional. 

Púl'l'al'o II l. Parn sei.' (1obern:,clor del Disll'ito Nacional, 
se requiere ;-;er dominicano, may01· de :¿;í aúos de edad y estar' 
en el plello ejercicio ele l<•s derechos civiles y polWcos. 

Arl. 3.--El Gobernador Civil del Distrilo Nacional se, 
;regirá por las disposiciones de es la ley y por las de la Ley 
~obre Atribuciones y Deberes de los Gobernadores Civiles 
,de la;; Provincias N9 2601, del 31 de diciembre de 1950, y sus 
modificaciones, y tendrá todos los deberes y atribuciones, 
que esa ley y otras leyes asignan y confieren a los Goberna
dores Civiles de Provincias, así como las prerrogativas se-, 
fialadas en la Constitución de la República. 

Art. 4.-El Presidente del Consejo Administrativo del 
'Distrito Nacional y de~pués del 1'1 de enero de 1961, el Sín-• 
dico del mismo Distriw, conservará sus deberes y atribucio
nes conforme a la Ley Orgánica de dicho Disl,rito y sus mo
dificaciones, salvo los deberes y atribuciones que por la ley 
correspondan a los Gobernadores. • 

Art. 5.-Queda derogado el artículo 2 de la Ley N9 5188, 
Ley sobre Certificados cte Buena Conducta N9 255, del 10 de 
de abril de 1943, reformado por la Ley N9 5188, ya citada~. 
para lllle rija del siguiente modo: 

. "Art. 1.-Los Certificados de Vida y Costumhref (Certi~ 
ficados de Buena Conducta) serán expedidos en el Distrito 
.Nacional y en los Municipios Cabeceras de Provincias exclu
sivamente por los Gobernadores Civiles y en los demás Mu
nidpios exclusivamente por los S.indicos Municip8il1eS res-: 
pectivos. 

Sin embargo, los indíct1dos funcionarios no expedirán ta .. 
les certificados cuando les conste la existencia de un acto 
de una autoridad igual o silperior que inipLique desconoci--



miente de buena conduela en la persona de que se trate. Lri 
expcdii•ión en este caso, se reputará como mal ejercicio ele, 
Junción pública". 

A::t. 6.-La primera elección para Gobernador Civil de~ 
Distrüo Nacional se efectuará el 15 de diciembre del aüo en 
l'.Urso, 1960; pero bajo e] entendimiento de que el prime1~ 
periodo del Gobernador así electo se iniciará el 19 de enero 
de 10131 y terminará el 16 de agosto de 1962. 

, DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito, 
Nacional, Capital de la Hepública Dominicana, a los hes1 
<lías del mes de agosto del año mil novecientos sesenta, años 
1179 de la Independencia, 979 de la Restauración y 31 9 de la 
Era d'e Trujillo. 

Opinio AJvarez l\fainardi, 
Secretario 

Luis E. Huiz Monleagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congt·eso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del, 
mes de agosto del afio mil novecientos sesenta, años 1179 dH 
3a Independencia, 079 de la Restauración y 31 9 de la Era de 
Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Carnbier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ~jercicio de la Atribución que me confiere el artículo 
!'í 1 incíso 29, de la Corstitución de la República; 

PHO.i\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cmnplinüento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de: 
la República Dominicana, a los cuatro días del mes de agos-< 
to de mil novec,ientos sesenta, años 1179 de la lndependen
cin, 079 de la Restauración y 31 9 de la Era de 'Prujillo . 

.TOAQUlN BALAGUER 



ResoUnci&n N9 5384, del Cúngl'eso Nacional, que aprueba un Contrau. 
ent1:e d Estado y la G1enada Company para la industrialización del 

tomate y otros frulos del país. 
G. O. N9 ?501, del 27 ,d8 Agosto de 1960. 

/<.,'J., CONGNHSO J\'11CIONAL 
En Nombre ele la República 

NUMERO 5384 

VISTO: el inciso 20 del artículo 38 de la Conslitución de 
la República; 

VISTO: el Contrato suscrito el día veintiocho del mes 
.de junio del año mil noyecientos sesenta, interYenido entre 
el Estado Dominicano y la Grenada Cm_npany, por medio del 
cual ésta se compromete a establecer en el país una industria 
deslhiacla a la fabricación en escala industrial de pasta o sal
sa de tomates; 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Conlrato suscrito el día veintiocho 
idel mes de junio del año mil novecientos sesenta, interveni
do entre el Estado Dominicano, representado por los señores. 
J. Furcy Picharclo, Secretario de Estado de Finanzas v Lk. 
l\Ianuei. ·v. Ramos, Secretario de Estado de Agricultura', y la 
Grenada Company, representada por el señor Harlo Alfrect 
Von \Vald, por medio del cual és1.a se compromete a estable
cer en el país una industria destinada a la fabrjcación, en 
escala industrial, de pasta o salsa de toma tés; que copiado 
a la letra dice así: 

CONTRATO 

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA GHENADA 
COl\IPANY 

Entre el ESTADO DOMINICANO, representado por el 
Secreíario de Estado de Finanzas, señor J. Fnrcy Pichardo, 
:c1ominicano, mayoe de eda<l, casndo, funcionario público, por
ladoe ele la Cédula Personal de Identidad N~' 3;-375; Serie 1 ra. 
:Con sello liúbil N9 1:rí!'í, domicWa<lo en Ciu<lad Trujillo, Dis
trito Nacional República Dominicana, y el Secretario del 
Estado ele Agricultura y Comercio, Líe. ·l\Ianuel V. Ramos, 
!dominicano 1~ayor de edad, casado, funcionario público, por
tador de la Cédula Personal de Identidad N9 12307, serie 47, 
'Co_n sello hábil W' 1305, domiciliado en Ciudad Trujillo, Dis
ü:110 Nacional, RepúbJicn Dominicana, quienes actúan en 
,vu·tt!rl rlel Pocler especial confericloles por el Honorable Señor 
Presidente de la República en fecha 7 del mes de junio del 



año 1H60 de una parte, la cual en lo que sigue de este acto 
se de1101{1inará EL GOBIERNO, o por su propio nombre, v 
'.GRENADA COl\IPANY, Compañía Agrícola organizada d~ 
confotmida<l con las leyes del Estado de Delaware, Estados 
Unido<; de América. legalmente domiciJiada en la República 
[)ominicana y con asiento principal para los negocios que 
en ella ejerce en el lugar denominado Puerto Libertador, ju
rís-dicdón del Municipio de Pepillo Salcedo, Provincia de 
\Mont~ Cristy. de la otra parte, representada por el si>ño1· 
Harlo Alfred Yon \Yald, norteamericano, mayor de edad, cn
sado. Ingeniero, portador de la C(;dula Personal de Identidad 
NQ 111749, Serie 1ra., Sello hábil N9 0228, quien actúa confor
lme a mandato a él otorgado, en delegación por el señor \Va
rren ¡_}rover Breck. según acto de fecha 18 de junio de HlGO. 
legalizado por el Notario Público de los del número del Dis
trito Nacional, Lic. José Joaquín Pérez Páez, en vfrtud del 

1mand~to que a su vez había recibido el señor \Yarren Gl'oYer 
BrP.ek, de la Grenacla CornpanY, según acto de fecha 11 r1e 
j111io ,-le rnsn. instrumentado nor el Notario Púhlieo ele la. 
cindnrl rle Boston, Condado de S.uffoik, Estado de i\Iassadrn
setfa, Estados Unidos de América, sefíor Pedro J. Urbina, 
estando la firma del notario legalizacb. por el Secretario de 
iEstado del Estado de Mnssachusetts, Joseph D. Ward, la de 
1éste nor el Cónsul Dominicano en Boston, señor lVlax L. Gla
;zer, Y la de este último por el 1\Iinistro Consejero, Encargado 
;del D0parfamento Consular de la Secretaría de Estado de Re
laciones Exteriores de la República Dominicana, señor Home
ro Ho,Jpa1man S., v la cunl Grenada Conmanv, en lo que si
gue dP esle acto se-denominará LA COl\IPAÑIA o por su pro
pio nombre; 

HAN CONVENIDO Y PACTADO, Y AL EFECTO CONVIE
NEN Y PACTAN LO SIGUIENTE: 

ARTICULO I 

(~HENADA COMPANY queda aulorízada por EL .1O
BIERNO bajo las condiciones que se estipulan en este con
trato, a construir e instalar en la República Dominicana, los 
edific10s, maquinarias, laboratorios y equipos que sean ne
cesar ;os ó útiles, para el funcionamiento de una empl"esa des
tinada a producir, elaborar, envasar, almacenar, lransporlar, 
vender y exportar pasta o salsa de tomates ó cualquiera otro 
procluclo derivado del tomate, teniendo el derecho para estos 
~ines, de comprar· en el país los tomates que pueda necesitar, 
o a sembrarlos o hacerlos sembrar para ella mediante con
tratos y a efectuar libremente cuantas operaciones sean ne-



cesarias para estos fines. Los tomates que la Compañía tiene 
el propósito de industrializar, deberán ser producidos en el 
país. 

La Compafiía iiene ad(3más eI derecho de comprar, sem
brar, cultivar, cosecha.', envasar, transportar, venctér y expor 
tar libremente tomates en su forma natural bajo los térmi
nos y condiciones de este contrato, gozando para ello de las 
exoneraciones, exenciones y franquicias previstas en este con 
trato. 

Si la Compafiía hace uso ,del derecho que Je acuerda este 
contrato se obliga a inverlir en la empresa no menos de un 
milló11 de pesos dominicanos (RD$1,000.000.00) sea en prepa~ 
ración de tierras, en construcción de edificio ó ferrocarriles, 
en maquinarias e instalaciones de todas clases, ó en otras 
actividades de la empresa y a tener instala.da por lo menos 
una planta que estará en condiciones de producción en un 
,pedodo que no excederá de tres afios a partir de la publica
ción oficial de la Resoluciónn del Congreso Nacional que 
apruebe este contrato. 

La Grcnada Company queda aulorizada, baje::, 1dcnl1cos 
<lereehos y condiciones a los establecidos en este contrato a 
efectuar las mismas operaciones con las siguientes frutas: 
Piña, aguacate, lechosa (papaya), marañan (cajuil), naran
jas, toronjas, limones, mangos, melones, cantaloup, guayabas, 
ijaguas, gandul y 1ambién coles, lechugas, pepinos, ajíes, be
renjenas, remolachas, zanahorias, rúbanos, espinacas y demáS' 
'prodnctos <le hortnlizas. 

P/\.RRAFO: El plazo de fres años a que se hace mención 
en este articulo, se refiere solamente a la elaboración de pro
.dueto-; deribados del tomate; la exportación en forma natu
,l'al del tomate ó la industrialización de las demás frutas v de 
J)rodudos mencionados, podrá iniciarse en cualqffier moñ1en
to den1ro de los términos de este contrato. 

ARTICCLO II 

El Gobierno conviene con La Cornpaüía en que esla úl
fona tendrá derecho en todo lo reln livo a las empresas antes 
'.mencionadas, a todas las exoneraciones, exenciones y fran
k1uicias a ella acordadas en beneficio de sus empresas o ac-
1tiYidades en el país en vfrlnd de los contratos celebrados entre, 
ellos, .del 8 de abril de 19-13 v de los que lo han ampliado o 
J.nodificado. ~ 

; Quedan expresamenle exeepluados de las exoneraciones 
;de i,mpuestos y derechos y en consecuencia La Compañía pa
_garq; 



a) Los derechos consulares; 

]J) Los derechos de registro de actos judiciales y extra
judiales; 

c) Los del'echos sobre transcripción de actos traslativos 
de propiedad inmueble; 

d) Los derechos de licencia para vehículos de motor; 

e) Los derechos poi· concepto de patentes de navegación; 

f) Los derechos y honorarios personales a que tengan de
recho por horas extraordinarias de trabajo los empleados de 
Aduana y Sanidad, prácticos, vigías, inspectores de Segmi
dad; 

g) Los derechos por concepto de patentes que amparen 
los negocios de La Compañía, pero en el entendido de que los 
1derechos por concepto de patentes de importacion y expor
tación quedan expresamente exonerados; 

h) Los derechos por concepto de marcas de fábrica y ele 
patentes de invención; • 

i) Las tasas que se cobre mediante sellos, estampillas 
o de otra manera, para el franqneo de correspondencia en el 
Servicio de Correos, o por mensajes telegráficos, telefónicos, 
o radiográficos en el servicio público .de comunicaciones; 

.i l Los impuestos de rentas internas que se cobren median
rle sellos o estampi11as, actualmente regidos por Ja Ley. Nv 
225,1, de Impuesto sobre Docmnen[os, de fecha 14 de feürero 
de H);-:,0, pero en el entendido de que los impuestos sobre do
cumentnos que puedan tener su causa en la importación de 
artíc11los exonerados para el uso exc]nsivo de La Compañb 
o en la exportac;ón de tomales, no estim comprendidos en 

-~a excepción. La Compañia pagarú también las demas tribu
taciones convenidas en este contrato. 

Las exoneraciones, exencionPs y franquicias a que se re
tfiere el primer párrafo de este articulo tendrán fin si por cual
quier circunstancia La Compañia abandona su propósito <le 
'establecer o de operar las industrias o de exportar lomales 
,o fru 1ns de producción nacional en su forr:1a natural, a que 
se refiere este contrato. La Compañía podrá hacer abandono 
de los derechos o parte de ellos, que le acuerda este contrato, 
notificándolo así a El Gobierno. 

En caso de que La Compañía abandonaré o no estable
ciera la empresa objeto de este contrato, ésta tendrá e] dere
'cho de exportar, sin estar sujeta al pago de impuestos de nin-
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guna clase, ni obtención de permisos, todos los materiales! 
1v equipos que haya importado bajo los términos y condicio
;iies de este contrato o a, vender dichos artículos en el país, 
!previa autorización del Secretario de Estado de Finanzas o 
'cualquier otro organismo o autoridad competente,- pagando, 
!entonces los derechos que corresponden de acuerdo con la 
/Ley. 

1 PARRA.FO: Cuando La Compañía en ejercicio de los de
'rechos que le acuerda este contrato venda a cualquier perso
na o compañía que siembre tomates para e!la, abonos mdn
rales o artificiales, subtancias insecticidas, fungicidas, yei"
Mcida<;, ra tici<las o productos similares destinados a los mis~ 
~nos fines, que haya importado libres de impuestos, no ten
drá <rne pagar los impuestos correspondientes por haber he
d10 fa venta ni tampoco tendrá que hacerlo la personn que 
los tompre. 

ARTICULO III 

La Compañia dará preferencia en la adquisición de los 
'efecto<; v materiales que ne~esiie para el estabJecüniento y 
'operación de 1a empresa a qne se refiere el nresente confrafo. 
a Jos de vroducción nacional CfUP ella considere iguales a los 
importados, en cuanto a calidad, precio, fecha de entrega y 
otras condiciones. 

ARTICPLO IV 

La Compaüía queda autodzada n utilizar Jihrcmenlc p.q
ra los fines de 1a em1ffesa a que se refiere. el presente con
trato, el equipo, los materiales, edificios. muelles v tofüts Jas 
¡cosas que haya importado o importe en el fnluro 11ara u:;;o de 
sus demás actividades en la Repúhlica Dominicana al am
naro ele los demiis contratos que tiene celebrados con el Co
hiemo aún por mediación de las personas que realizan trn
ba,ios par'a, ella relacionados con esle contrato, ya sea como 
contrHlista o como trabajadores. • 

' Tamhién queda autorizada la Compañía a utilizar, para 
fas otras empresas que desarrolla en el país al 1-nnpAro de los 
,contratos con el Gobierno, los artículos importados al am
paro <le este contrato . 

. . PARRAFO: La Compafüa queda asimismo, autorizada a 
llhliza" gratuitamente para los fines a que se refiere este 
cnntralo: 
1 

a) Las a~rnas del dominio público sobre las cuales ya 
tiene derecho~ adquiridos; 

: • h) Las aguas de 1a laguna Saladillo, en el municipio de 



J)epillo Salcedo, Provin~ia de Mo_nte Cri~ti, de la~ cuales po
drá usar hasta un max11110 de diez y seis (16) litros por se
pundo. por cada pla:1ta de las_ mencionadas en el artículo I, 
:de este contrato que mstale, ad1c10nales a los autonzados por 
el contrato aprobado por la ResoJuc;ón N9 378~), del 31 de 
marzo de 1954. 

La Compaúía tendrá el derecho, si l.o considera de lugar, 
c1r~ ns~u· igual cantidad de agua ele cualquiera olra fnenle que 
·se suministre agua a Pepillo Salcedo sin perjuicio de su de
recho de volver a utilizar las aguas de la mencionada laguna 
,si a su juicio fuere necesni·io, siempre que con ello no se 
perjudique el suministro de agua á los acneduclos o riegos 
insta1ndos ;i la fecha de este coutrnlo, 

ARTICULO Y 

La Compafüa, además de pagar a El Gobierno a título 
de impuesto sobre la renta o los beneficios, las tributaciones 
('<>nvenidas en el artículo -1 del contrato del ;_m de diciembre 
fle 1H50, reformado poi· el Artículo Primero del contrato en
h·e las mismas partes de fecha 2~l de febrero de· H)38, y en 
las mismas condiciones y limitaciones eslableciclas en es(os 
contratos, le pagará, tainbfrn al mismo título de impuesto 
sobre la renta o los benefici.os, veintiún centavos de peso 
,(RD~0.21) por cada cien (100) libras netas de producto ela
Jwrado deJ tomafe qne exporte, y cinco centavos y medio de 
Ji~~0 <RD~0.55) sobre cada cien (100) libras, peso neto, de to
'rnates al natura] que exporte. Las partes convienen en que 
una libra será equivalenle a 0.4535!!2 lólogramos. 

P.irrafo I.-- CuaJquier impueslo sobre la pasta o salsa 
de tomates producida en el país para consumo interno y a 
cargo de los vendedores al por mayor de este producto, debe
rá ser pagado antes ele salir la pasta o salsa de tomates de los 
almacenes del fabricante; La Compañía se obliga a exigir 
'al comprador la prueba del pago ele dicho impuesto. 

PARRA.FO II.- Para fines de pago del impuesto sobre 
exportación de iomales al natural a que se refiere este ard 
lículo , la Compa11ía hará sus embarques en ca.ias o envases 
de cualquiera capacidad de contenido. Una vez clelerminado 
:el peso neto de los tamales que puede contener una caja o 
,envase de determinado tamaño, se aceptará por ambas partes 
1~1ue el peso neto de todas las cajas del mismo tamaúo es 
igual y a esa hase se hará el pago del impuesto. 

; PARRAFO III. La Compañía podrá vender la pasta o 
:Salsa_ de tomates al detalle en sus propios establecimientos co
lmerciales, pagando a EL GOBIEHNO el impuesto sobre con-
;sumo anles mencionado y en la forma ya indicadfl, • 



ARTICULO Vl 

El beneficio o la pérdida en las operaciones de la empre
sa a que se refiere este contrato, será tomado en cuenta al 
calcular las utilidades o pérdidas de las otras actividades de 
La Compañía e1i la República Dominicana para fines del pa
go del impuesto a que se refiere el artículo 4 del contrato del1 

30 de diciembre de 1950, aprobado por la Resoltlción del Con
~reso Nacional N9 2697, modificado por el artíctilo primero 
del contrato del 2.t de febrero de 1\358, apro'bado por Reso
Jución del Congreso Nacional N<> 487:J, usando el mismo pro
cedimiento. Las tributaciones a que se refiere este contrato 
serán retenidas por la Compañía para los fines indicados en 
el coHtrato celebrado enlrc ella y El Gobierno .cte fecha ;30 
<le diciembre de 1950, aprobado p·or Ja Resolución del Congre
so Nacional N9 2697, anteriormente mencionado. 

ARTICULO YII 

Los productos destinados a la exportación, La Compa
ma se obliga a prepararlos ,de acuerdo con las regnladones 
ly leyes sani larias del país para el cual los productos estén 
destinados. 

La venta en el país de los productos ele la empresá 'l 

que sr. refiere e1 presente contralo. deherrt someterse ::i l::is 
1·eglamentaciones y previsiones de las leyes sanitarias de la 
República Dominicmia. 

-• 

En todo caso ]os envases de los prnduclos efaboraclos in
dicarán que son preparados en la República Dominicana. 

ARTlCULO \'111 

Este contrato y los derechos y obligaciones que él hu
plica pueden ser libremente cedidos en todo o en parte por 
La Con1pafüa a cualquiera de :--us compañías asociadas o 
afiliadas, notificándolo al Gobierno dentro de los treinta (30) 
días de la cesión; y con previo permiso de El Ci-obierno, a 
<cualquiera otra persona que no sea un gobierno extranjero o 
corporación oficial extranjera. 

ARTICULO IX 

• .. Queda_ entendido entre las partes que esle contrato no mo
d~flca las relaciones contractuales entre la Hepública Domi-
1111cana y la Grenada Company en otros puntos ni mús allá 
-de los expresamente acordado en la articulación que anlece-



:da y que este contrato no_ es interpretativo ni restrictivo de 
fos anteriores, sino extens1 vo de ellos a la e~npresa a que se 
'refiere este contrato en todo cuanto sea aplicable. 

, Este contrato terminará en la misma fecha que el con
trato del 8 de abril de 1913, aprobado por la Hesolución N\l 
'265 del Congreso Nacional de la República Dominicana y de 
1os contratos que lo han modificado y ampliado. 

Sin embargo, si La Compaüía resuelve emprender una 
,o todas las actividades a que se refiere el presente contrato, 
nuedc abandonarlas rnecli:=inlf' un aviso por escrito a El Go
bierno con seis meses de anticipación. 

Hecho y firmado en cuatro ( --1) originales, dos (2) para 
cada parle y escrito en nueve (D) púginas, todas firmadas 
J)Or las partes, en Ciudad Trnjil!o, Distrito Nacional, Capital 
de la República DominicanH, a los 28 días de] mes de junio 
d:; Hl60. 

POH EL ESTADO DOMINICANO:· 
J. Furcy Pichardo 

S2crelario de Estado de Finanzas 
Lic. >.lanuel V. Hamos 

Secretario de Estado de Agricultura y Comercio 

;ron LA GRENADA COMPANY. 
Barlo Alfred Von \Valct. 

Yo, Licenciado J o;;,6 Joaquín Pérez Páez, Abogado, No
tario de los del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE 
f<1ue las firmas que aparecen al pió de este acto v en todas 
fy cada una de las páginas del documento que antecede fue
ton puestas en mi presencia por los señores J. Furcy Pichar
)do, Secretado <le Estado de Finanzas, Lic. Manuel Y. Ramos; 
Secre!ario de Estado ele Agricultura v Comercio y Harlo Al
fre<l Yon \Vald, cuyas referencias pe1:sonales constan en dicho 
documento y a quienes conozco. Dichos señores me declora
.ron bajo juramento que esas firmas son Ias que ellos 11COS

irnnhtan ~1sai· en lodos los acbs de su vida pública y privnc1a. 
1 En Cmdac1 Trujillo, Distrito Nacional, Ca¡)ftal de la He
,pública Dominicana, a los 28 días del mes de junio del año 
:mil novecientos sesenta, (1960). 

Lic. José Joaquín Pérez Púez 
Notario Público 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
;f:ongi·eso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca-



1)ítal de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de ngusto del aiio mil novecientos sesenta, años 117" de ü 
Inde1wndencia, n7'-' de la Reslnnradón y 31" de 1a Era de Tnt
jillo. 

J\lanuel Joat1uín Caslilío 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Secrelario 

c., 
Porfirio Herrera, 

Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu!uclo3, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujiílo, Distrito 
NHcional, Capilal de la República Dominicana, a los cnat,·o 
,días del mes de agosto dei afio mil aovecienlos sesenta; año;,; 
1179 de ln Independencia, 079 d,~ In Hes1auracíón y 319 de la. 
Era el<.~ Trnjillo. 

Opinio Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

Lnis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

TOAQUIN JJALAGUER 
Presidente de la República Dominicano 

En ejercicio de la alrílrnción que me confiere el artículo 
15¿1 inciso 2'\ de la Constitución de la Hepúbtica; 

Pflül\HJGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Ofidal para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito NacümaJ, Capital de 
1a República Dominicana, a los cuatro días del m-es de ago.0

.

to de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Indepen<lc::ncia, 
079 de la Restauración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley t-N 5-385, que Cohce•de u•rni. pensión Je1 Estado u la señora Elsa Soto 
de Miguel. 

G. O. NQ 8408, dél 1:l de Ago;;to dé 19GO, 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUi\lERO :5385 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado de dosciento.3 



)>esos oro (RD~200.00) mensuales, a la seüora Elsa Soto de 
Miguel. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo, 
de Pe>:isiones v Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
lJlicol':i v se regTzlarú por Jas disposiciones de la Ley N'-' 5185, 
de fe~h¡l 31 de julio de Hl59. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cá1nara de Dipll1.ados,, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres 
días del mes de agosto del aúo mil novecientos ses~nta; años 
1179 de la Independencia, 97•.> de la Restauración y 319 de la 
Era de Trujillo. 

Luis E. Ruíz l\Iontengndo, 
Secretario 

Opinio Alvarez l\fainm·cli, 
Secretado 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
,Congreso Nacional, en CiudE!d Trujíllo, Distrito Nacional, 
(Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del¡ 
mes Je agosto del año mil novecientos sesenta; años 117'-' dB 
fa Independencia, 979 de la Restauración y 319 de la Era de 
Trujilío. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

l\Ianuei Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

JOAQCIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana, 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
¡54 inciso 29, de 1a Constitudón de la República; 

PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea publicad,: 
en la G-acetn Oficial pnra su conocimiento y cumplimiento. 

\ DADA en Ciudad Trujíllo, Distrito Nacional, Capital de 
'la RepúlJlica Dominjcana, a los cuatro días del nles de agosto 
de nul novecientos sesenta, años 1179 de la independencia, 
U79 de la Restauración y 31Q de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 



Resolución N9 5386, del Congreso Nacional, que a11rueba un Contraü, 
suscrito entrn el Estado y el Banc,o ,lle Crédito Agrícola e Indnstr. .. l 

1sobre ¡ tnmsfel'imie•nto de G8 casas que integran el fü:wrio de lVIejon,-
miento Social "Gu;,1·ionex", de La Vega. 

G. O. N9 S5vS!, del '.\() de Septiembre de WfU. 

¡Nl'MER O 5386 

EL CONGRESO NACIONAL 
1:n N omlne de la República 

\'1STO el inciso 20 del artículo 38 de la Constilución lle 
,liJ, República; 

YlSTO el Contrato suscrito el dia dieciocho de enero d-.:l 
ario mil novecientos sesenta, entTe el .Estado Dommicano, re 
,presentado por el Dr. José A. Quezada, Direclor General de 
:Rentas Internas y Bienes Nacionales y por medio del cuai se 
transfiere al Banco de Crédito Agrícola e Industrial de la Re
.pública Dominicana, representado por los seüores Doctor 
Salvador Lluheres Pefia y Ca.rlos A. Yolmar V., como aporte 
en mümaleza para el aumento de su capital, las 68 casas que 
'intcgnin el Barl'io de l\Iejorarniento Social construído en el 
sector denominado "Guarionex", de ln ciurl.ad de La Vega, que 
represtntan un valor total de RD;/;172,733.42. 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Contrato suscrito el día 18 de enero 
del l!:Joü, enlre el Estado Dominicano, representado por el Dr. 
José A. Quezada, Director General de Hentas Internas y .U.,> 
nes Nacionales y por medio üel cual se transfiere al Banco 
de Crérito Agrícola e Industrial de la República Dominicana, 
representado por los señores Doctor Salvador Lluberes Peúct 
y Carlos A. Volmar V., como aporte en naturaleza para el au
mento de su capital, las 68 casas que integran el Barrio de Me
joramiento Social construído en e] sector denominado "Gua
rionex" de la ciudad de La Yega, que representa un valor 
:tola] de RD$172,733.42, que copiado a la letra dice así: 

Y,1, Doctora Isabel l.uisa l\Iedina de Heves Duluc; Abc,
,gada Notario Público de los del núlllero del Distrilo Nacional, 
Cl~RTIFICO Y DOY FE de que pot ante mí pas·ó el acto si
gmenk: 

'ACTO NUMERO UNO 

. . En Ciudad Tn1ji1lo, Distrito Nacíonal, República D01ni-
111can::i, a los dieciocho días del mes de enero del año mil no
vecientos sesenta, por ante mí doctora Isabel Luisa Medina 
de Reyes, Abogada-Notario Púhlico de los de] número del Dis-



!.rilo Nadonal, con mi domicilio, residencia y eslÚclio ahierlú 
en e;:,m <-:iuumt, en la ca;;a nmnero ocnenm y Slele úe la <-:Ui!e 
,lHerceoe;;, as.;;uGa ae ws tesugos rn;:;trtuuenU:t1es ;;enores auc
tor 1-'lmw Tenero 1,ena, auogacto, pore,aüor <le la cédula 11er
sona1 de idcntltlad numtTO 6~1:iJ, sene ::::::G, sello l1ábll número 
Jíüo~, y 1\tanuel lle Jesús i\lejrn Sos.a, este~~g~'ato, Pº;~,actor 
de ]u ccdnla personal oe 1dent1dad numero / ,u;¿, sene 20, se
llo 11ál)il número l~lí2, ambos dominicanos según sus decla
raciones, mayores de eclad, dom1cllrndos y res1l1'entes en esta 
cmdad, a qmenes doy fé conocer, testigo:-; mstrumentales re
·querrnos Hl electo, 111.)res de Lacllas y excepuones, compare;;1e
s<m de una parle, el t.:slaclo Uonmrn:ano, 1ega1rnente represeJ1-
Lauo en este acto por ei Director General ae Hentas lntemas 
,- Hie1.tes Na<.:10na1es, Doctor José A. (Juezada Tejeda, donu
~t<-:ano según declanl, mayor de edad, casado porLador de fa 
cetlt!Ut personal ele idcnuctcld número 11:;81, serie ;¿u, sello 
lÜlllli ftUl!len) 1;¿J L, l lllH.'lüjl¡ffiU JllllJÜCO, üom1c111ac10 y l'e-
1.SHlentc en esia crnC!Hd, a quien <.toy le conot:er qmen acnw ei1. 

vulud üeJ l'octer lllle le iue otorgaüo en fecha seis ele nov1em
i>re cld ano nul novecientos cincuenta y nueve por el J:;xce
.ienlls1mo ::-ienor Prcsk!enle de la HepuDllca, qne lo faculta 
para el otorgamiento de este acto, el ung1na1 aeJ cual lle v1s
lLü, exanunallo y l\Cvuelto, por pertenecer a los arcluvos üe 
fo LJ11et:c,on Genel'al ele 1temas 111ternas y H1enes Nacionales 
anexawJo a mi llrotocoJo, como comproDante de este acto, 
una copia üel y t'.onfonne ele dicho original, debidamente cer
uficacta pol' e1 Director General del Departamento, doclor 
José ii. \.jUezada T., y de la otra parte, e1 Banco ele Crédito 
_.Agricoia e lnüustrml de la Repúbnca Uommicana, represen
L,:iuo eu. este acto por los se11u1·es uonor ;::,a1vac.tor L1uDeres 
.eena y L.anos A. , u11nar \ ., u0111m1canos segun sus uecrnra·
c10nc;:;, urnyores ue euao, ca:,actu:-., 1 unc10nanus cte banco, por
,rnuores ue ias cédulas personales lle H.lenndad numeros 4~U5 
y ::::t.>rnv, se.nes prnneras, seHos háinles numeros l1\:J4 y j1;¿1, 
uom1cwactvs y reswentes en esta CllH.lau, y a qmenes doy lf! 
-conocer, qu1tlnes actúan en sus calldactes de Admm1strador 
,General y Sub-Ad111imstrador General .del Banco de Crédito 
\Agrícola e industrial de la República Dominicana, respecti
,vamehte, y me han declarado dichos comparecientes lo s1-
guientE:: PRHVIEH.ü: El Director General de Rentas internas 
'iJ Bienes Nacionales doctor José A. Quezada T., me declara 
,que en virtud de las disposiciones de la Ley número tres mil 
seiscientos cincuenta y cuatro, de fecha nueve de octubre de1 
turaleza, que según consta en la certificación del Secretario 
año mil novecientos cinl'.uenta y tres, publicada en la Gaceta 
Oficial número siete mil seiscientos dieciseis, que aumenta 
a la suma de cien millones de pesos oro (RD$100,000.000.00) 
.el capital autorizado del Banco de Crl'dito Agrícola e Indus-
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trial de la República Dominicana, y qne dispone en su ar
itículo dos que la suma en que se aumenta el capital de dicho 
Banco, será suscrita totalmente por el Estado Dominicano, y 
pagada por este a requerimiento del Consejo Directivo de di
cha institución bancaria, previa aprobación de la Junta Mo
netaria, en dinero cfe:·livo, en bonos de la República o en na
de la .Junta Monetaria del siete de enero del presente año, di
cha Junta aprobó en su sesión del veintinueve de diciembre 
:de mil novecientos cincuenta y nueve la Resolución del Con
sejo Directivo del Banco de Crédito Agrícola e Industrial de 
.Ja República Dominicana de fecha doce de noviembre de mll 
novecientos cincuenta y nueve por medio de la cual se impar
tió a dicha inslilución bancaria la autorización necesaria pa
'l'a ret1nerir del Estado Dominicano un aporte en naturaleza 
:consfüuído po1· las sesenta y ocho l'.asas (1ue l'.Omponen el Ba
nio ,]:.: ;\IeJorm11ienlo Sodül Guarionex de la crndad de La 
:\'eg'a; y c1ue lwLiendo rec1uerido del l'.ilado Bünl.'.o la entrega 
de cllclio a1)()rll', el Estado Dominicano por medio del presen~ 
te acto, hace enlrega real y efectiva, en naturaleza, de las se~ 
"'enta y ocho casas que componen el Barrio de Mejoramiento 
1Social Guarionex de la ciudad de La Vega, y que tiene un va
for de ciento setenta y dos mil setecientos treinta y tres pe
sos ore, con cuarenta y dos centavos (HD$17:2,700.4:.!). Me ex
vresó ~simismo dicho compareciente que las mencionadas ca
,sas fueron construidas por el Estado Dominicano y que las 
mismas están edifica.das en la manzanas de la ciudad de La 
1\'ega, comprendida dentro de los siguientes linderos: al Nor-
1te, calle Concepción Tavera; al Este, Avenida J\Iaría Martínez 
,de Tn:jillo, al Sur, caUe Emilio Prud'Homme; y al Oeste, ca
lle Manuel Ubaldo bóm2z; SEGUNDO: el doctor José A. (jue
zada Tejeda, Dil'eclor üeneral ele Rentas Internas y Bienes 
:'Nacionales me declara, además, en la representación ya -di
cha, que la cesión y traspaso a que se refiere este acto es de 
1as casas solamente, y que lan pronto el Estado Dominicano 
adquiera los terrenos donde están L'.Onstruídas las sesenta y 
ocho casas a que este ado se refiere, serán traspasados tam
bién ,1 EL Banco los solares correspondientes; TERCERO: los 
:señores doctor Salvador Lluberes Peña y Carlos A. Volmar 
íV., Administrador General y Sub-Administrador General del 
1B~n~o de Crédito Agrícola ~ Industrial de la República Do-_ 
ámmcana, en sus calidades de representantes del referido Ban
co, me declaran que la citada inslítutición acepta la cesión y 
~raspas o que se efectúa por el presente acto, en la forma 

_en que ~e ha expuesto para cubrir el aporte en naturaleza 
a su cnpita] por la suma de ciento setenta y dos mil setecien
fos treinta -y tres pesos oro con cuarenta y dos centavos (RD$ 
172,733.42) • que le ha hecho el Estado Do111inicano, y me en~ 
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lreo'an para ser protocolizada como comprobante de este' ac-• 
to 

0
1a, ccrlificadón del Secretario de la Junta l\lonetal'ia ya 

¡mencionada. Los comparecientes me declaran tambíén que 
e::ile c.:do, sus copias y compl'Ohantes están exentos del pago 
de iodo impuesto, de acuerdo con el artículo noventa y nueve 
de la Ley ürgánica del Banco de Crédito Agrícola e Industrial 
de la República Dominicana. Hecho y pasado en mi estudio, 
en la fecha ya indicada, en presencia de los tesLigos instru-
1mcnln1es arnba citados, ante quienes he leído a los compare
;cientes el presente acto, el cual después de aprobado por to-
1dos, comparecientes y testigos, lo firman todos ante mí y 
ctunto <:onrnigo, Notario Público que certifica y da fe. (Firma
dos): J. A. Quezada T., Salvador Lluberes Peña; Carlos A. 
[Volmar; lVI. J. Mejía S.; Plin~o Tenero Peña; Dra. lsaliel 
:Luisa Medina de Reyes D., Notario Púbhco. 

Registrado en Ciudad Trujillo, hoy día diecinueye de 
enero de mil novecientos sesenta, en el libro letra X, folio 
t71/72, N9 14°1, percibiendose por derechos de ofic10.-EJ Di
rector del Registro (firmado): D. O. Napoleón Báez Allia, 
1üficial Mayor -Visado el Tesorero del U1strito Nacional, 
((firmado): D. O. Ana Solo de TeTc. 

/ Es copia fiel y conforme a su original, que reposa en 
mi protocolo de este año, al cual me remito, la que a pedi
mento de parte interesada, expido, firmo y sello en Ciudad 
1TrujiJJo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 2::! 
días del mes de enero de 1960. (firmados) : Dra. lsabel Luisa 
Medim de Reyes D., Abogada Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado:;, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distnto 
'Nacional, Capital de Ja República Dominicana, a los ocho 
días del mes de agosto del año mil novecientos sesenta; años 
1179 de la Independencia, 979 de la Restauración y 319 de la 
Era de Trujillo. 

Opir,io Alyarez l\Iainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monleagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en Ja Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nac;onal, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capit:cl de la República Domin;cana, a los nueve días clel 
·ines de agosto del año mil novecientos sesenta; años 1179 de 



la Independencia, H79 de la Restauración y 319 de la Era de 
Trujillo, 

'.i\Ianuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Julio A. Cambier, 
Secrelal'io 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominirnna 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
fd inciso 2'', ele la Constitución de la HepúiJl1ca; 

PHO'.\ll 'LUO la presente Hesulución, y mando <1ue sea 
IJllhlieadn (•l) ln Ga~·e1a ()f;cial parn Sll conoe1miento y cum-
plnni•~ll.lO. • 

: DADA en Ciudad Trujillo, Distrilo Nacional, Capital de. 
¡la República Dominicana, a los úiez días del mes de agosto 
de mil noyecientus sesenta, años 117'! de la Independencia, 
IJí<! de la Restauración y iH 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUE'U 

Resolución NQ 5387, del Senado, que aprueba ei ,nombramiento diplomá- ~ 
tico expedido por el Poder Ejecutivo en favor del Generalísimo Doctor 
Rafael L. Trujillo Malina, Benefactor de la Patria y Padre de la Patria. 
Nueva, como Embajado1· Jefe de la Misión Pennanente de la Repúbilic1;1, 

ante las Naciones Unidas. 
G. O. N<? 8499, del 15 de Agosto de 1960. 

NUMERO 5387 

EL SENADO 
DE LA 

REPCBLICA DOMINICANA 

En ejercicio de la alribución que le confiere el inciso ter~ 
cero del artículo veinticuatro de la Constitución de la Re
pública, 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el nombramiento diplomático expe
dido por el Poder Ejecutivo en favor del GeneraTisimo Doc-· 
tor Rafael L. Trujillo MoJina, Benefactor de 1a Patria y Padl:'e 
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de la Patria Nueva, como Embajador, Jefe de la Misión Per
manente de la República ante las Naciones Unidas. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P_alacio del 
Cong!·rso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
!Capital de la República Dominicana, a los diez díflo.; del mes 
ide agosto del afio mil novecientos sesenta, años 1179 de la 
Independencia, 979 de la Restauración y 31 9 de la Era de 
Trujillo. 

l\fanuel Joaquín Castillo 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

c., 
Porfirio Herrera, 

Presidente 

Ley N9 5388, que establece, a cargo de1 usuario, un impuesto interno de 
un 10% sobre el precio que se cobre por co~wersaciones telefónicas a 

[arga distancia. 
G. O. N9 8499, del 15 de Agosto de 196ü. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la Re pública 

HA DADO LA SIG VIENTE LEY: 

:NUMERO 5388 

1 Art. 1.-Se establece, a cargo del usuario, un impuesto 
~nterno de un diez por ciento sobre el precio de tarifa que 
se cobre en la República por cada conversación telefónica a 
larga dis1ancia que se realice en el país o que se curse por 
el servicio telefónico internacional, bajo el entendimiento de 
,que el mínimun de dicho impuesto será en todos los casos 
ide RD$0.05 para las llamadas de la primera clase, y de RD$ 
0.50 para las otras. 

Art. 2.--Para el cobro de este impuesto la empresa de' 
servicio público por cuya 111ediación se haga la llamada de
berá ,·argar al usuario el valor del mismo y depositará laiJ 
sumas así recaudadas, dentro de los 15 días siguientes al mes 
en que se opere la recaudación, en la Colecturía de Rentas 
Interm1s y Bienes Nacionales de su jurisdicción. 

Pátrafo I.--La empresa deberá entregar, al realizat <J 
depositó, Ufla lista de las Jlamadas teléf ónicás hechas dnranle 
el 111cll a que el inismo corresponda, tanto ele las que haya 
cobrarlo como de las que estén pendientes de pagoi y remit!· 
tá, deiltro del mismo plazo arriba indicado, una copia de d1· 
cha nómina a la Dirección General de Telecomunicaciones Y 
otra a la Dirección General de Rentas Internas Y Bienes Na• 
fionales, para fines de control. • 



P{1rrafo II.--Cuando la empresa tenga varias oficinas en 
el país y entre ellas una situada en Ciudad Trujillo, deberá 
~fectuar el pago en una de las Colecturías de esta ciudad. 

Art. 3.-El impuesto establecido por medio de esta ley 
no se aplicará a las fü:nnadas que re hagan entre sí las empre
sas telefónicas para los fines de su servicio. 

Art. 4.--Las disposiciones de los artículos 4 v 5 de la Ley 
;N9 850, del 21 de febrero de 1935, serán aplicables en los 
casos de infracciones a la presente ley. 

DADA en la Sala de Sesíones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
días jd mes de agosto del año mil novecientos sesenta, años 
1179 de la Independencia, !)79 de la Restauración y 319 de la 
Era de Tn1jil10. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congr€so Nacional, en Cindad Trujillo, Distrito Nacional,. 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la 
Independencia, 979 de la Restauración y 319 ,, de la Era dei 
TrnjiUo. 

l\Januel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presiden te 

.lOAQUIN BALA GUER 
Presidente ele la Repüblica Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo' 
M inciso 29, de la Constitución de la Hepúhlica; 

PROMULGO la presente Ley, v mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocinüento y cumplimiento. 

, DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
lu República Dominicana, a los once días del mes de agosto 



i<le mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, 
970 de la Restauración y 319 de la Era de Trujillo. 

JOAQUlN BALAGUER 

Resolución N9 5389, del Senado, que aprueba los nombramientos diplo
máticos expedidos por el Poder Ejc cutivo, en favor de los señores General 
Dr. Rafael L. Trujmlo hijo y Manuel de Moya Alonzo, como Embajado-

res, Delega,dos Alternos de la Repúbica ante las Naciones Unidas. 
G, O. NQ 850G, dél 17 de Septiembre de 19G0. 

NCl\IERO 538\) 

EL SENADO 
DE LA 

REPUBLICA DOl\IINICANA 

En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso ter
'cero jel artículo veinticuatro de la Constitución de la Re
pública. 

RESUELVE: 

l' ,\IICO: APROBAR los nomhramíenlos diplomáticos ex-· 
})edidos por el Poder Ejeculivo en favor de los señores Gene
ral Ik Rafael L. Trujillo hijo como Embajador, Delegaoo 
1Al1erno de la República ante la Organización de las Naciones, 
Unidas, y al Sr. l\Ianuel de l\foya AJonzo, como Embajador, De. 
legado Alterno de la República anle las Naciones Unidas. 

DADA en la Sala <le Sesiones del Senado, Palacio del Con
,greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capi
tal de ia República Dominicana, a los diecisiete ,días del mes 
rle agosto del aüo mil novecientos sesenta; años 1179 de la 
Indeprmdencia, 989 de la Restauración y 319 de la Era ele 
Trujillo. 

Julio A. Cambier, 
Secre/a:rio 

Manui::l Joaquín Castillo 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 
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Ley Nq 5J390, _sobre camnutabilidad de penas de prisión rni:P~i~1/€n • 
materia correcc10na~, cuando no excedan de un año y de simple'po!icía. • 

G. O. N9 8502, del 30 de Agosto de 1960. 

El, CONGRESO NACIONAL 
En Nom!Jl·e de lu República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

RUMERO 5390 

Art. 1.-Las penas de prisión impuestas en materia de sim
;pie policía y, en materia correccioual, las que no excedan de, 
un añ<\ podrán ser conmutadas, en lodo o en parte, mediante 
,el pago en dinero efectivo de la suma correspondiente, a ra
zón de un peso oro por cada día de prisión que no desearen 
cumplir los condenados a ellas. El cómputo se hm;a de acuer
do con las reglas estaLlecidas por el artículo 40 del Código· 
Penal. 

Púnafo.-Se exceptúan de este benenficio las condena
ciones por delitos conlra las propiedades, contra la paz pú
blica, contra la Constiluc1ún, los alentados y tramas contra 
el Jefe del Estado y los delitos contra la h011estidad. 

Arl. 2.--Los condenados a más de un mes de prisión, 
:J1asla el límite señalado en el artículo anterior, que desearen 
acogerse a los beneficios de esta Je0'\ deberán dirigir una 
solicitud al Procurador General de la República por la vía 
del Ministerio Público L'.Onespondíenle, el cual deberá opinar, 
en 01da caso, inmediatamente, acerca de la procedencia o no 
de la misma, así como a.djunlarle una copia simple de la sen
tencia condenatoria. EJ Procurador General de la República 
decidirá al respecto, en un plazo de cinco días, a partir de la 
recepción del expediente, a más tardar, teniendo en cuenta la 
gravedad de los hechos y la peligrosidad del agente. 

Art. 3.-En casos ele condenación a un mes de prisión o 
menos, la solicitud a que se refiere el artículo anterior podrá 
,s~r dirigida, directamente, al iVfinisteeio Público correspon
diente, el cuaJ olorgarú el 1J9nefic:o de la conmutación, en el 
término de veinticuatro horas, a partir de la recepción de ht 
lnenciunada solicitud. 

Art. -1.-En los casos de condenaciones definitivas a las 
penas de prisión v mulla, sirnullúnemnente, los condenados 
llo podnín acogen,~ a los beneficios de esta 1cy, sino cuando 
hayan satisfecho, previamente, el pago de la multa. 

Art. 5.--La presente leY, es aplicable aún cuando las pe-
111as de pris:ón correccional o de arrec;lo hayan sido empeza-
das a ejecutar. • • • ' 

,"Y~;, 

'·~: 



Art. 6.-La presente ley deroga y sustituye la Ley N9 

5256, del 27 de noviembre de HJ59, y toda otra disposición le
gal o reglamentaria que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones ,de la Cámara de Diputados 
,Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieci
siete cJías del mes de agosto del afio mil novecientos sesenta; 
años 1179 de la Independencia, 971 de la Restauración y 319 

de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez l\Iainardi 
Secretario 

Luis E. Ruiz Monteagudo 
Secretario 

José Ramón Rodríguez 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones ele] Senado, Palacio del Con
greso Nacio1ial, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, ::t los dieciocho días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta; años 1179 .de la 
Independencia, 989 de la Restauración y 319 de la Era de Tru
jilJo. 

l\Ianuel Joaquín Castillo C. 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

.TOAQU/N BALAGUER 
Presidente de la República Dominiccuw 

E:1 ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 in6<10 2'\ ,de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

D.\.DA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Re()Ública Domínicana, a los diecinueve días del mes de 
agos~o de mil novecientos sesenta, años 11?9 de 1a Ind'epen~ 
,denc1a, 98'! de la Restauración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BAL11GUFn 



Ley N J 5391, que modifica el párrafo 924, del artículo 9 de la Ley que 
estabiece el Ara•ncel de Importadón y Exportación, N9 1488, 

G. O. N9 8500, del 24 de Agosto de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5391 

ARTICULO UNICO.-Se modifica el párrafo ¡J24, del ar
ticulo 9 de la Ley que establece el Arancel .de Importación 
'y Exportación N9 H88, del 26 de julio de HJ¿17, y que aclual
'mente dice: "Maicena P. N. kilo RD$0.03, para que rija e11 
lo adelante del modo siguiente: 

"924 Almidón o fécula comestible 
de maíz. . . . . . . . . . . . . . . . . ... P.N. kilo RD$0.03! 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
'Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días det 
:mes <le agoslo del año mil novecientos sesenta, años 1179 de 
la lncl.epcndencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era de 
Trujilio. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secreta1·io 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieci
ocho días del mes de agosto del año mil novecientos sesenta, 
'años 1179 de la Independencia, 989 de la Restauración y 3F 
ide la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

JOAQFIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:_ En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
0 4 inciso 29

, de la Constitucim1 de la República; • 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumulimiento, 

DADA en Ciudad Trujíllo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los ,diecinueve días del mes de 
agostP de mil novecienlos sesenta, afios 11T' de la Indepen
dencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era ele Trujillo. 

J0,1QUIN BALAGUER 

Ley Nº 5392, que regula el bc;ieficio d3 las jubilaciones a los funciona• 

11ios y empleados de ilas instituciones autónomas o semi autónomas del 
Estado. 

G. O. J\:9 8500, del 24 de "~,gosto de 1960. 

EL CONGRRSO NACIONAI, 
En Nrimbrc dr la Rr¡níblirn 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO 5392 

Art. 1.--La Junla Monetaria, el Consejo de Directores del 
Banco de Reservas, el Consejo Directivo del Banco de Crédilo 
Agrícola e Industrial y eJ Consejo Directivo de la Corpora
c:ón Dominicana de Electricidad, con la aprobación del Poder 
Ficculivo, y con cargo a Jos fondos de las insHtuciones que. 
dirigen, podrán conceder, respectivamente, jubilaciones, con 
pcnsi0r1es vitalicias a los funcionarios y empleados del Ban
.co C1mtral, del Banco de Reservas, del Banco de Crédilo 
Agrícola e Industrial, de la Corporación Dominicana de EJec
'lricidad, y de todas las dependencia de esas inslíluciones. 

Púrrafo.--Las disposiciones de esla ley se aplicarán igual
mente a cualesquiera otras instituciones autónomas o semi
autónomas del Estado, con excepción de aqueUas para las. 
cuales las jubilaciones y pensiones sean o estén reguladas por 
leyes especiales. 

Art. 2.--Diclrns j uhilí,c:oncs podrán ser concedidas cuan
do los funcionarios y empleados ha:s'an cumplido la edad de 
'60 años, o antes si el retiro es debido a ineapacida.d total o 
1pernumente para el desempeño de su trabajo habitual. 

Art. 3.-La pensión serú fijada a base del 2% del pro
'mcdio del sueldo anual del funcionario o empleado que vaya: 
a ser jubilado, durante ]os tres afios jnmediatamente ante· 
riores a la fecha ele hi solicitud, por cada año de servicio en 
la institución. En este cálculo podrán computarse los servi
cios prestados por el funcionario o empleadÓ en la institución 
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de que se trate antes de que ésta haya pasado a ser propie
dad d~l Estado. Igualmente, podrán computarse en este cál
culo los servicios p1·estados en una institución o dependencia, 
del Estado o en las empresas de las cuales estas son causaha-• 
bien tes. 

Párrafo.-EJ monto máximo de la pensión no deberá ex
ceder de la proporción mensual q ne corresponda al 60% del 
sueldo anual del funcionario o empleado ele cuya jubilación. 
se traí.e, ni de la suma de RD~300.00 mensuales, ni ser menos: 
de RDf30.00. 

Art. 4.--Los funcionarios y empleados que no tengan 60 
años de edad y soliciten su jubilación por estar incapacitados 
llara el trabajo, deberán ,demostrar por medio de certificados 
suscrilos poi' tres médicos al servicio del Estado, que sufren 
de invalidez física o ele una seria enfermedad o impedimento 
organko c¡ue los incapacita para el trabajo procluctivo. 

PÍtl'rafo.-Las jubilaciones por iucapaci<latl también po
drán concederse con carácter temporal, en los casos en que 
se considere que la capacidad de trabajo puede recobrarse. 

1\I't. !'5.-En caso de muerle de un pensionado, se pagarán 
a su \Íucla o a sus hijos o a sus padres que dependan econó
.micamenle del pensionado, los valores (!lle se indican en el 
plan para el pago en caso de muerte ele la respectiva institu
ción, los cuales se mantienen en vigor en todo lo que no se: 
1·eJiern a pensiones y retiro, deJJienclo sus organismos direc
tivos proponer las modific:aciones que sean ·perlf:íientes como 
c1msecne11cia de las ,disposiciones de csla Jey. 

Arl. G.-Las pensiones concedidas en virtud de la presen
te ley, podrán ser canceladas o reducidas por las siguientes. 
causas: a) por condenación ,del pensionado por crimen; b) 
,por indignidad o mala conducta del pensionado; c) por fijar 
el pensionado su domicilio o residencia en el extranjero; d) 
l])Or hnber sobrevenido al pensionado un mejoramfonto eco
inómico notorio por cualquier causa; e) por haber recuperado 
el pensionado la capacidad de trabajo cuya pér,dida o dismi
nución haya sido la causa de la pensión temporal o vitalicia; 
Y f) por .necesidad financiera de las instituciones con cuyos 
fondos se pagará la pensión. • • 

: . A~·t. 7.-La presente ley nrndifica cualquier otra ley o 
disposición que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
:Pa1a_cio del Congreso Nacional, en Ciudad TrujHlo, Dislrüo 
Nél,nonnl, Capital de la República Dominicana, a los dieci-, 



·ocho días del mes de agosto del año mil novecientos sesenta, 
años ·¡ 17Q de la Independencia, 989 de la Restauración y 3111 

c'le la Era de Trujillo. 

Luis E. Ruíz Monteagucio 
Secretario 

Rafael Uribe Montás, 
Secretario ad-hoc 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala .de Sesiones del Senado, Palacio del, 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional,. 
Capibl de la República Dom;nicana, a los dieciocho días de! 
mes de a0osto del año m;] novecientos sesenta, años 1179 ele 
b. Indcpe;,dencia, P89 de la Restauración y 319 de la Era de, 
TrujiJJo. 

1\lanuel Joaquín Castillo C., 
Se(retario 

Jn1io A. Camhier 
Secretario 

Porfirio llenera, 
Presidente 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domimcan<J 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo• 
s,1 inciso 2'", de la Conslitución de la Repúbllca; 

PROl\IULGO Ja presente Ley, y mando que sea publicada 
€U la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Dislrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, u los yeinlc ,días del mes de agosto 
de mil novecientos sesenta, años 117Q de la Independencia, 98\l 
de la Restauración y 31 9 ele la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALA GUER 

Ley N., 5393, que autoriza tra:nsferencias en la Ley de Gastos Públicos 
Vigente, por la suma de RD$1,212,152.98. 

G. O. N9 8508, del 28 de Septiembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENT~ LEY: 

NUMERO 5393 

ARTICULO l'NICO.-Se ordenan las siguientes transfe· 



-35U-

reneias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públi-
cos para el año 19ü0. 

DEL: CAPITULO II 

PODER EJECUTIVO 

1031-.l PODER EJECUTIVO RD$ 2,090.07 
Gl0310A Servicios Personales RD$ 2,090.07 

CAPITULO lll 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

20111 ESTADO lVIA YOR 
GEN@AL RD$ 

G20111A Servicios Personales RD$ 350.00 

20122 BANDA DE MUSI-
CA DEL EJERCITO RD$ 

G20122A Servicios Personales RD$ %0.00 

20401 A VIACION MILI-

350.0ü 

950.00 

TAR DOl\IINICANA RD$ 67,369.12 
(120-101 A Servicios Personales HD~ 21,623.00 
G20!01C Adquisición de Pro-

piedades RD$ 30,844.12 
G20401 Atenciones Varias RD$ 15,000.00 

RD$ 67,369.12 

CAPITULO IV 

SECRE'l'ARIA DE ESTAbO 'bE INTERIOR 
Y CULTOS 

10,191 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO HD$ 1,233.8:; 

G-104\:llA Servicios Personales RD$ 1,233.85 



10117 

1G10-117 

DlHECCION GENE
HAL DE ESTADIS
TICA 
Atenciones Varia,;; 

Hú$ 
HD$ 01:3.000.00 

CAPITULO V 

Si~CRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

10:HO OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO RD$ l 1,9\J9.70, 

Gl0:H.0A Servicios Personales HD$ 11,D9\J.70 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE H.ELAClUNES 
EXTERIORES 

130110 EMBAJADA EN LOS 
ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA HD$ 

RD$ 4447.:n 
5,365.U8' 

G-3011 0A Servicios Perso!na.Ies 
G30110 Atenciones Varias 

30112 EMBAJADA EN EL 

HD$ 2,918.71 

RD$ 5,365.98 

PERU RD$ 
G30112 Atenciones Varias RD$ 850.00 

3011;{ EMBAJADA EN 
ESPAÑA HD$ 

lG30113 Atenciones Yarias RD!ji 160.00 

' 30115 EMBAJADA EN 
COLOMBIA HD$ 

IG30115 Atenciones Varias RD$ 550.00 

30123 MISION PERMANEN-
TE ANTE LAS NACIO-
NES UNIDAS HD$ 

G3012~> Atencic:nes VHrias RD$ 437.50 

3012,1 EMBAJADA EN 
ITALIA HD$ 

'G3012·1 Atenciones Varias RD$ M.84 

850.0(} 

160.001 

550.00 

437.50 
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301G7 CONSULADO EN 
CHICAGO 

G30Lí7 Atenciones Yarias 

30ltf1 CONSüLADO EN 

HD$ 
;¿o.oo 

SAN l\IARCOS R.D$ 1,H25.0U 
G:lOlHiA Servicios Personales RD$ UJ25.00 

3015I OBLIGACIONES IN-
TERNACIONALES RD$ 11,6~2.J:! 

G30L">lF Para cubrir el pago 
de cuotas de la l:\e-
pública RD~ 11,6!:l2.32 

CAPITULO Vll 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

WH5 OFICINA DEL 
SECHETAIUO DE 
ESTADO .HD$ 

G10H5A Servicios Personales RD~ 200.00 

10411 DlRECClON DEL 
SERVICIO DE ECO
NOMIA Y COORDI
NACION PARA LOS 
GASTOS DEL GO
BIERNO 

,Glü4J1F Subvenciones 

10.120 DIRECCION GENE
RAL DE RENTAS 
INTERNAS y BIEk 

HD$ 
RD$ 31,361.00 

200.0U-

J1,36UJO 

NES. NACIONALES HD$ 2,880.2;:; 
Gl0420A Servicios Personales RDt 2,880.:l,:) 

CAPITULO IX 

SECRE'f ARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 
Y COMERCIO 

104\>7 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO HD!!, 

G10497 A Servicios Personales. RO$ 2,500.00 
2,500.0J, 



30--WO DIRECCION GE-
NERAL DE RIEGO HD* 7,700.0U 

G304GOA Servicios Personales RD$ 7,700.00 

30--!61 SECCION DE 
HIDROLOGIA . HD$ 700.0U, 

IG304(\1 A Servicios Personales RD~ 700.00 

30402 DEPARTAMENTO 
DE l\HNERIA HD$ 10,000.00 

G30!02 Alenciones Varias RD.~ 10,000.00 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y PREYISION SOCIAL 

10,199 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO 

G10-199A Servicios Personalea 
G-1°'19\l Atenciones Varias 

HD$ 868,400.l:b 
RD~ 180.00 
HD$858,226.V5 

31401 HOSPITALES, SA
NATORIOS Y l\'IA
TERNIDADES DEL 
ESTADO RO$ 2-1,000.00 

G31401A Servicios Personales RD!/; 2°t,000.00 

31459 DISPENSARIOS AN-
TITUBERCULOSOS RD$ ü,000.00 

G3145SA Servicios Personales RD$ 6,000.00 

1 31372 SERVICIO NACIO-
NAL DE SALUD RD$ 2, 0180.00 

1G31372A Servicios Personales RD$ 2,480.00 

31802 

iG3180?, 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS 
PUBLICAS Y COl\'ICNICACIONES 

DIRECCION GENE~ 
RAL DE CARRETE~ 
RAS HD$ 98,5,iO.fW 
Atenciones Varias RDíji !)8,540.96 
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ió42!) SECCION DE MUE-
LLES, Y PUERTOS HD$ 19,188.38 

G1042!J Atenciones Varias RD$ 19,188.38 

1 
.306:'>ll COl\IISION MARlTil\IA 

G-30{-i;">OA Servicios JJl':rsonales HJ ;~ 
G30G50 Atenciones Varias RD~ 

HD$ 
11,V3 

134.23 

RD$ 146.16 

146.lti: 

RD$1,21~,152.98 

AL: CAPITULO JI 

POJ)EH. EJECUT1\'0 

l();jl)(¡ CO~SCLTOHIA 
.JURIDlCA lU)$ 

G1050fA Servicios Personales RD!í; 180.80 

CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

20152 CUERPO MEDICO 
DEL EJERCITO 

G-2015'.!A Servicios Personales RD$ 1,875.00 

2015V CENTRO DE ENSE
ÑANZA DE LAS 
FUERZAS ABMA-

180.801 

1,875.001 

DAS "5 DE JCNIO" RD$ 2,000.00I 
,G20159A Servicios Personales RO$ 2,000.00 

20160 INTENDENCIA GE
NERAL DEL MATE
RIAL BELICO DE 
LAS FUERZAS AR-
MADAS RD$ 8,426.ifü1 

G20H\O A tendones Varias RD$ 8,426.30 

20112 OFICIALES DEL 
EJERCITO NACIONAL HD$ 950.00 

G20112A Servicios Personales RO$ %0.00 



20H3 ATENCIONES VA-
RIAS DEL EJERCITO HD$ 6,560.00 

G20l43B Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 6,560.00 

10U3 GARAGE DE 
TRANSPORTE Y SU
MINISTROS DEL 
EJERCITO NACIONAL 

G10'143 Atenciones Yarias RO$ 
RO$ 89,644.(fü, 

89,644.65 

10-101 CARCELES PUBLI-
CAS RD$ 10,332.96, 

IG 10401B Otros Gas tos Co-
,, rrientes RD$ 10,332.96 

20-101 AVIACION MILITAR 
DOMINICANA HD$ 386,750.00 

1G20t101 A Servicios Personales RO$ 1,875.00 
·G20401B Otros Gastos Co-

rrientes RD$200,000.00 
G20401Z Para pagar deudas 

de años anteriores RO$ 63,000.00 
G20401 Atenciones Varias RD$121,875.00 

RD$386,750.00 

20153 MARINA DE GUERRA RD$ 304,564.3,1 
G20153B Otros Gastos Co-

rrientes RD$163,076.00 
G20153 Atenciones Varias RD$141,488.34 

RO$ 304,564.34 

CAPITULO IV 

SECRE'l'ARIA DE ESTADO bE INl'ERIOR 
Y CULTOS 

10491 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO HD-~ 200.UII 

G10l!)lA Servicios Personales RD.~ 200.00 

• 10417 DIRECCION GENE-
RAL DE ESTADISTICA RD$ 43,000.0U 

G10417 A Servicios Personales RD$ 43,000.00 
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32510 GOBIERNO PRO-
VINCIAL HD$ 16,854.8::> 

G32510A Servicios Personales HD$ 13,354.85 
G32510B Otros Gastos Co-

:rrientes RD~ 1,500.00 
,G32G1CC Adquisición de Pro-

piedades RD$ 1,000.00 
G32510 Alenciones Varias HD$ 1,000.00 

RD$ 16,854:85 

CAPITULO IV-I 

.1 l :NTA CENTHAL ELECTOHAL 

10.íl i .Jl'NTA CENTHAL 
ELECTORAL HD$ 5,920.7b 

G10511A Servicios Personales RD!B 5,H20.75 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIDNES 
EXTERIORES 

3016:5 CONSULADO GENE-
RAL EN (iENOVA RD$ 

tG30165 A tendones Varias RD$ 300.00 

30183 CONSULADO GENE-
RAL EN G INEBHA HD$ 

G3018'3 Atenciones Vanas RD$ 600.00 

30123 MISION PERl\lANEN-
TE ANTE LAS NA-
CIONES UNIDAS RD$ 

G3012~ Atenciones Varias RD$ 600.82 

1 30167 CONSULADO GENE-
: RAL EN LOS ANGELES HD$ 
G30167 Atenciones Varias RD$ 250.00 

300.00 

600.00· 

600.8:!; 

250.00 
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CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10411 DIRECCION DEL 
SERVICIO DE ECO
NOMIA Y COORDI
NACION PARA LOS 
GASTOS DEL GO-
BIERNO RD$ 200.00 

.G10411A Servicios Personales RD$ W0.00 

CAPITULO VIII-I 

UNIVERSIDAD DE SANTO DOMINGO 1 
3151:"5 UNIVERSIDAD DE 

SANTO DOMINGO RD$ 10,000.00 
G31515B Otros Gastos Co-

rrientes RD$ 10,000.00 

CAPITULO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y COMERCIO 

10.197 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO HD$ 20;900.00 

G10497B Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 20,900.00 

CAPITULO X 

SECHETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y PREVISION SOCIAL 

10.H)!l OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO HD$32,1l80.0t1 

G 10~1m1A S2rvícios Personales RD$ 82/180.00 

3H7U SERVICIO NACIO-
NAL DE PREVISION 
SOCIAL RD$ 180.00 

'G3H70A Servicios Personales RDi 180.00 
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CAPITULO XI 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 
E INDUSTRIA 

10435 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO HD$ 

G10435A Servicios Personales RD$ 425.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10210 OFICINA DEL 
SECRETARIO 

425.00 

DE ESTADO RD$ 25,000.00 
G10210B Otros Gastos Co-

nientes RD:¡; 10,000.00 
G102:UZ Para cubrir compro

misos no liquidados 
al 31 de diciembre 
d'e 1959: HD:Ji 15,000.00 

RD$ 25,000.00 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS 
PUBLICAS Y COl\IUNICACIONES 

10JD8 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

G10498B Otros Gastos Co
rrientes 

RD$ 242,217.51 

G10498 Atenciones Varias 

30802 DIRECCION GENE
RAL DE CARRE
TERAS .. 
Servicios Personales 

RD$ 76,182.33 
RD$166,035.18 

RD:[;2°12,217.51 

HD$ 
RD;ji 1,7iO.OO 

1,740.00 

RD$1,212,152.98 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio ctel Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo1 l)ü1trito 
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Nacional, Capital de la República Dominican:'l, a los dieci
ocho •tías del mes de agosto del año 11111 novec1enlos sesenta; 
años 117\l de la Indepe~1dencia, !l89 de la Restauración y 31" 
1de la Era de Trujillo. 

Rafael Uribe Montás, 
Secretario ad-hoc 

• Luis E. Ruíz Monteagutfo, 
Secretario 

José Ramón Hodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congwso Nacioual, en Ciudad Trujillo, Distrito N aciona1, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días de! 
:mes de agosto d'el año mil novecientos sesenta; años 1171' de 
1a Independencia, D89 de la Res lauración y 31 \l de la Era de 
Trujillo. 

:1\Jamicl Joaquín Castillo C., 
Secretado 

Julio A. Cmnbier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la Rep!Ílilica Dominicana 

En eiercicio de la alribución oue me confiere el artículo 
54 inciso 2(', de la Constitución de 1a República; 

PROl\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cump'fünienlo. 

'D.\DA en Ciudad Trujmo, Dislrito NacionaJ, Capital de 
la Renública Dominicana, a los veinte días del mes de agosto 
·<le mil novecientos sei:;enta, años 117? <le la Independencia, 
989 d8 ]a Restauración y 319 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAUUHR 

Resolución NQ 5394, del Senado, que aprueba nombramientos diplom;átt
cos expedidos por el Poder Ejecutivo. 

G. O. NQ 8506, del 17 de Septiembre de 1960. 

NUMERO 5391 

EL SENADO 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

En ejercido de la atribución que le confiere el inciso ter-



cei·o del artículo veinticuatro de 1a Constitución de la Repú
blica,, 

HESUELYE: 

UNICO: APROBAR los nomb~·amientos d1plomáhcos ex
pedidos por el Poder Ejecutivo en favor de los señores L1-
.cenciado Carlos Sánchez y Sánche;,: como Embajador Dele
gado Alterno de la República ante la Organización de la'3 
Naciones Unidas, y al Doctor Salva,dor E. Paradas, como Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario Delegado Per
manente de la República ante la Oficina Regional Europea 
de las Naciones Unidas y ante la Oficina Internacional del 
Trabajo. • 

, DZtáa en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta; años 1179 de la 
Indepencfencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era de 
Trujillo. 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

!Manuel Joaquín Castillo 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

Resolución N<? 5395, del Congreso Nacional, que aprueba el Contrafo 
suscrito entre el Estado y Ja Compañía ,de Seguros, Auxilios y Vivienda~, 
C. por A., sobre la venta ,del Negociado sobre Seguros de Vida, Cesantía, 

e Invalidez. 
G. O. N9 8506, del 17 de SE:ptiembre de 1960. 

NUMERO 53D:3 

EL CONGRESO NACJONÁL 
En Nombre de la República 

YISTO: el inciso 20 del arlículo 38 efe la Constitución de 
la Re11ública; 

VISTO el Contralo suscrito el día doce .de agosto del 
Hl60, entre el Estado Dominicano, representado p~r el Sr. 
Dr. Jo~\é A. Quezada T., Director General de Rentas Internas; 
Y}~ienes NacionalP.s ~, la Compañía de Seguros, Auxilios y 
'_1v1endas, C. por A., represenlad'a por Dr. José G. S,obá, poe 
nrtud del cual el primero vende a la segunda el Negociado 
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·sohre Seguros de Yida, cesantía ~ Invalidez q~e. ~sta?a .ª cargo 
de Ja Secretaría de Estado de SaJnd y Prev1s10n S?cial, por 
el Pr·ecio ele RD~J00,000.00, induyc:ndo todQ su activo y pa-
sivo. 

RESUELVE: 

UNJCO: AproJJnr el Contrato susccito el día 12 de agosto 
del 1960, enlre el Estado Dominicano, representado por et 
señor 'Dr. .José A. Quezada T., Director General de Rent,,s 
Internas, y Bienes Nacionales y la Compañia de Seguros, Au
xfüos y Yiviendas, C. por A., representada por el Dr. José G. 
Sobá, por virtud del cual el primero vende a la segunda el 
Negociado sobre S,pguros de Yida, Cesantía e lnvalid'ez, que 
estahfl a cargo de la Secretaría de Estado de Salud y Previ
sión Social, por el precio de RD$500,000.00, incluyendo todOI 
su activo y pasivo, que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

El Estado Dominicano, debidamente representado por 
el Dr. José A. Qnezada Tejeda, Director General de Rentas 
Internas v Bienes Nacionales, dominie.ano, mayoe de edad, ca
sado, ahogado y funcionario público, portador de la Cédula 
'Personal de Identidad N9 14:181, serie 26, sello hábil N9 167 l, 
clomieiliado v residente en esta cilldad, quién actúa de con
formidad con poder expedido por el Excelentísimo Sr. Pres1-
dente ele la República en fecha 4 d'el mes de agosto del año 
1ü60, qllien pal'a los fines consecuencias de este contrato se 
denorninará la PRIMERA PARTE: y 

! La Compañía de Seguros, Auxilios y Viviendas, C. por 
A., Compañía comercial organizada v existente de conformi
dad con las leyes de la República Dominicana con domicilio1 

y asiento social en la casa NQ 11 de la calle Benito Monción 
de esla ciudad, debid'amente reprE:sentada por su Presidente, 
el Dr. José G. Sobá, dominicano, Médico, casado, portado!' 
de la cédula personal óe identidad N9 243, S8rie lra., renova
da cc,n sello de Rentas Internas, N9 :~59, domiciliado y resi
dente en Ja casa N9 155 de la Avenida Bolívar de Ciudad Tru
jillo, quien para los fines v consecuencias de este contrato se 
,denominará la SEGUNDA VPARTE; · 

POR CUANTO: de conformidad con la Ley NQ 5380, de 
f<;cha 29 del mes ,de julio del año 1960, el Estado quedó auto
rizado a ceder en venta o en arrendamiento todo cuanto ac
tualmente constituye el negociado sob-re Seguros de Vida, Ce
santía. e Invalidez, mediante contrato que intervenga con 
cualq•· 1er persona física o moral· • 

' 1 
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POR CUANTO: los fines y propósitds., a, <t?J¡a,spira la Ley 
N9 5035, de fecha 21 de noviembre de 1958 hartl~qüédado am- -
plíamen le cumplidos y aún cuando se justificafa;' en aquel 

1momento, por Pl deseo de instituir una mejor protección a 
los empleados y funcionarios públicos alcanzados por la des~ 
gi◄acia de la pérdida de la vida, cesantía e invalidez, que fue
'ra el Gobíerno quien, aJ través ele uno de sus departamentos 
'operarn ese servicio; ahora, al cabo de dos años de éxito y 
de haber adquirido una inconmovible estabilidad, resulia más 
conveniente que :=;ea operado poT una persona física o moral 
que sin estar snjeta a las 1eglamentaciones administrativas 
oficiales, puerla coad:vnvar a la extensión <lel programa social 
-extendiendo los benefidos <lel se,rfüro de vida, cesantía e in
validez, hasta las institucioneH privadas; 

POR CUANTO: sería difícil que un:-1 persona privada 
1mdiel'a operar con la amplitud que se aspira, sin que huhiera 
unificnción en el servicio, aharcan<'lo, no tan solo a las insti
tuciones nrivadas, sino tamhien a los empleados y funciona
rios públicos: 

POR CUANTO: sería j¡nnosibJe epi e un serY1cio <le esa 
naturaleza pudiera ser eiercido por instituciones oficia]c,;;, 
(flle snlamente podrían hacerlo, como hasta ahora, alcanzan
do a lm; funcionarios y empleaffos públicos y no a los de 
empresas privactas; 

POR (TANTO: el Gobierno Dominicano está inte"resado, 
en que se complete e] desarrollo del amplio plan de protec
ción ins!ituído por la Ley N° 50:15, del 21 de noviembn{ 
de 1958; 

POR TANTO: se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO: 

Arl. l.-Por el presente contrato, el Estado Dominicano 
vende, ce<le v lransfiere a la Compañía ele Seguros, Auxilios 
Y Yiviendas, • C. poi• A., quien lo acepta, todo el activo (que 
figma en cuentas separadas de las de la contabilidad' gene
Tal del gobierno) del negociado sobre seguros de vida, cesan
tía e invalidez a cargo de la Secretaría de Estado <le Salud Y 
;Previsión Social, incluyendo muebles y enseres, cuentas a 
cobrar, primas cobradas a la fecha de este contrato deposi
tadas en cuenta especial, y, en general, cualquier bien· de~ig
l1ado a dicho negociado O al servicio del mismo; pero en :l:or
~na separada de los demás bienes r,si gnados a dicha Secretaría; 

Art. 2.--La SEGCNDA PARTE, como compensación de 
la lransf erencia que le hace la PRlMEHA PAHTE, se com-



1womete y obliga a paga;rle a_ 1a PRil\I~RA PARTE RJ?$50U, 
U00.00 en un plazo de diez anos (10) anos y e~ anua]ldades 
,d1\ RD$50,000.00 v asumil', ademús, todo el pasIV<' del nego
ciado s·ohre seguros d'e yida, cesan lía e invalidez; 

Art. 3.-La PRIJ\IEHA PARTE acepla, sin reservas ni 11-
milacknes, las estipu~nciones contenidas en el arlículo an
tPrior; 

Art. 4.-La PRIMERA PARTE conviene y se obliga a 
;rnan1Ener asegurados Jos funcionsrios y empleados públicos 
qne ec;tén obligados de acuerdo con la Ley N<:> 5035, con la 
SEGlJNDA PARTE, durante un plazo de veinte (20) aüos, a 
tPntar de la fecha de este contrato, que se renovai·á automá
t1e:amente por un plazo igual, si, con G meses de antealción .t. 
,m vencimiento, cualquiera de las parles no comunica pnr 
:icto clé alguacil su deseo de poner término a esta obligación; 

Art. 5.-La SEGUNDA PARTE, a su yez, se compromete 
:v obliga a asegurar durante el plazo a que se refiere la clán-, 
,::,ula ctHiYta de este contrato, v con sujeción a la expresada 
Li~V N9 5035, tanto a los empleados v ·funcionario¡, públicos 
qu~ estén obligados a asegurarse come) aquellos parn quienes 
el seguro es facultativo de conformidad con el. ar U culo 5 de 
Ja citada Ley N" 5035; 

I Art. 6.--La PRIMERA PARTE se obliga a descontar ¡¡; 

Jo~ funcionarios y empleados públicos asegurados en cumpli
miento de la Ley N9 3035, una única cuota o prima mensual, 
de un 2Jf de su sueldo, que le será deducido por el Tesorero 
Nacional, qui1'n deberá remitida a la Compañía, a más 1.ar~ 
(lar diez (10) días después del mes a que correspondan la<i 
recaudaciones de los asegurados oficiales, conjuntamen{e con 
tma copia de la nómina o lista del pago oficial; 

Art. 7.-La SEGUNDA PARTE acepta, sin ninguna re
serva, las estipulaciones contenidas en los dos artículos an
~erlore.s y, es entendido por ambas parles, que la PRIMERA 
PARTE tiene el .derecho, en caso de que se venza una anua~ 
'lidad y no fuere pagada, a retener un total de primas eohra
das a funcionarios y empleados públicos, hasla la cuantía de 
la anualidad vencida; 

Art. 8.--La SEGUNDA PARTE conviene en asumir to-
1das las obligaciones que la Ley N" 5035 pone a cargo de la 
Secretaría de Estado de Salud y Previ'sión Social y, especia1-
'.mente, en caso de muerte, cesantía e invalidez de un func10-
nar'io o empleado público nsegurado. disponer lo necesario, 
para pagar inmediatamente al beneficiario, las sumas c¡ue Je 
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'correSJJ0ndan cl'e acuerdo con los artículos 8 y ~ de la cita
da Ley; 

A1-t. 9.-La PRilVIERA PARTE conviene en disponer lo 
1necesal'Ío para que los funcionarios y empleados públicos 
cumplan con las obligaciones que les impone la Ley y espe
dalmente, la obligación de Henar nn formulado con su firma 
en el cual figmará el nombre y dirección del o de los benefi.
ciario.., del seguro; 

Art. 10.-La PRIMERA PARTE se obliga a que las soli
citudes de pago del seguro se encmniuen a la Compafiía por 
la vía del Tesorero Nacional, quien al remitirla certificará ~,i 
el peticionario era funcionado o empleado público, el monlu 
del sueldo que devengaba y si en el momento de ocurrir la 
muerl2, la cesantía o la invalidez, se encontraba dentro ele 
los términos ele Ja Ley 5035; 

Art. 11.-Es entendido por arnhas partes, que la S.EGUN
'DA PARTE, a 1rnrtir de la fecha de esle contrato no asumirá 
'más o1Jligaciones respecto de los empleados y tunc10nano.;; 
públicos asegurados, que las expuestas D.clualmenie por la, 
\Ley N9 5035, a cargo de la Secretaría de Estado de Salud y 
Previsión Social o de la SEGUNDA PARTE; así como que 
la SEGVNDA PARTE gozará y disfrutará de todos los dere
d10s ~· prerrogativas que la Ley N9 5035 proporciona a la 
IPRI:\IERA PARTE o a la Secretaría de Estado de Salud Y 
Previsión Social, así como de todos los derechos y pre1yoga
tivas que sin estnr previstos en ella resultan el~ otra~ dispo
siciones legales en relación con los fines, func10nan11ento y 
aplicación de dicha Ley; 

ArL 12.-Es entendido por las partes, (!lle para todo lu 
110 previsto en el presente contrato, ellas se remiten a las, 
:(J'isposiciones del Código Civil, de fa Ley N9 5035 de fecha 21 
de noviembre de Hl58; de la Ley N9 5380, de fecha 29 de, 
Julio d~ 1960 y de cualquier otra ley que modifique a una, 
cualqmera de ellas; 

Art 13.-Queda expresamente entendido entre las par
.te, que los seguros a que este contrato se refie1·e no estún 
ufectados por la¡, disposiciones de la Ley sobre CompañíaSi 
de Seguros, N9 3788, del 19 de marzo de 195-i, o de las que· 
la susfituyan y que, en consecuencia, los impuestos previstos: 
por Psa Ley no afectan a la SEGUNDA PARTE, la que estará, 
igualmente exonerada de todo impuesto sobre las primas 
·que cobre; 

. Art. 14.-El presente contrato será sometido a la apro
bac1ó11 del Congreso Nacional.-



HECHO Y FlRl\IADO en tre::; originales, uno para cada 
una de las partes y el 1.ercero para ser registrado en la Con
iraJoría y Auditoría de la República, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Nacional, República Dominicana, a los doce días del 
mes de agosto del aüo 111;1 ·novecientos sesenta, 

POR EL ESTADG DOl\IINICANO: 
DR. .TOSE A. QCEZADA TEJEDA 

POR LA COl\IPAÑIA DE SEGUROS, 
AUXILIOS Y \'l\TENDA,S, C. POR A. 

DR. JOSE G. SOBA 

YO, DR. EMILIO BIEN\r.ENIDO PEREZ TEJEDA, ABO-· 
GADO, NOTARIO PUBLICO de los del número del Dislrilo 
Nacional, con mi domicilio residencia y estudio abierto en 
c:-;ta ciudad, CERTIFICO Y DOY FE: <iue por ante mi com
parecieron peisonalmente los seüores JOSE A. (JUEZADA T. 
v .TOSE G. SOBA. efe generales que constan más arriba, y 
~-olunw.l'iárnenle firmaron el documento que antecede, ctecla·· 
rándome previo juramento de ley que las firmas puestas por 
eJ.:ios, son las mismas que acostumbran a usar en todos sus 
actos, por todo lo cual dehe dársele entera fé y crédito. En 
Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día doce (12) del 
mes de agosto del año mil novecientos sesenta (lUGO). 

DR. EMILIO B. PEREZ TEJEDA 
Abogado-Notario 

: D 1\DA en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Diputados, 
1:al,:cio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nnc10na], Capital de la República Dominicana a los treinta. 
días del mes de agosto del año mil novecientos' sesenta, años 
1179 de la Independencia, 98\1 de la Restauración y 319 de la 
Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

, Luis E. Ruíz Monleagudo, 
• Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
(~onweso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nac10nal, 
Ca!nlal. de In República Dominicana, a los treintiún días dci 
Jll\~S ele agosto del aüo mi) i10yecie11los sesenta, aüos 1179 de 



la Independencia 98'-' de la Reslauración y 319 de la Ern de 
'Trujillo. 

l',Ianuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Camhier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presiden le 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre~idente ele la República Dominicana 

En ejercicio de 1a atribución que me confiere el artículo 
51 inciso 2'-', de la Constitución de la República; 

P.Rül\IULGO la p1"esente Hesolucíón, y mando que sea 
publicada en 1n Gaceta Oficial para su conocinuenio v cmu
plirnientu. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
1a República Dominicana, a los dos días del mes de septiem-, 
'.bre de mil novecien los ses en la, años 117'-' .de la Independen
cia, UW' de la Restauración y 31 () de la Era de Trujill o. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resoluéión N9 5396, del Congreso Nacional, que aprueba los actos efec
tuados por el P,o!der Eje,0utivo, y el Estado de Recaudación e Inversión 

de fas Rentas Fiscales, durante el año 1959. 
G. O. N9 8505, del 10 de Septiembre de 1960. 

NUMERO 5396 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

\'JSTO el artículo 38 de la Constilución ele la República, 
Ulribueión segunda del Congreso Nacional; 

VISTO el resultado del examen hecho de los actos del 
Poder Ejecutivo durante el aüo 1959, contenidos en el Mensa
je depositado ante el Congreso Nacional por el Presidente <.l'e 
la Rcvública y en las Memorias de los Secretarios de Estado 
que lo acompañan, el 27 de febrero de este año; 

VISTO el Estado ele Ingresos y Egresos consolidados y cl"'
niostración del superávit económico de todos los Fondos del 



Presupuesto de 1939, al cierre de las operaciones del 31 üe 
diciembre de 195U, sometido al Congreso por el Presidente del. 
lu República con su l\Iensaje Nv 11987 de fecha 8 de abril 
del año 1960; 

VISTO el informe somelido por la Cámara de Cuentas de 
la República relativo al Estado de Recaudación e Inversión 
de las Rentas Fiscales durante el año 1959; 

CONSIDERANDO: que todos los actos realizados por el 
'Poder Ejecutivo durante el año 1969, así como la recaudación 
,e inversión de las rentas nacionales, se han ajuslaJo a )a 
:Constitución y las leyes; 

RESUELVE 

Art. 1.-APHOBAR lodos los actos el'ectn8ílos por el Po~ 
der Ejecutivo durnnle el año 1D69, por estar ajustado a ]a 
:Constitución y las Leyes. 

Art. 2.--APROBAR igualmente, con vista del mforme pre., 
sentado por la Cámara de Cuentas., el Estado de H.ecan<fación 
e Inversión de las Renlas Fiscales durante el año 105~)<. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio deJ; 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
\pital de la República, Dominicana, a los treintiún días del 
mes de agosto del año mil novecientos sesenta, años 117' de 
1a Independencia, 989 de la Restauración y 31 v )le la Era d:e. 
Truji11o. 

:Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

IJADA en la Sala d,e Sesionés de la Ciunara de. úiptHá· 
,dl!S, Pal~cio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis· 
frito Nac10nal, Capital de la República Dominicana, a prime• 
ro de sep liemhre del año mil novecientos sesenta; años 117v 
de la Independencia, D8'1 de la Restauración y 31v de la Er,i 
de Trujillo. 

Luis E. Ruíz l\fonteagudo 
Secretario 

Opinio Alvarez lVIaina~di, 
Secretario. 

Pablo Otto Hernández 
Vicepresidente en funciones 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana. 

En ejercido de la atribución que me confiere el arlículo, 
5-l inciso 2'1 ele la Constitución de la República; 

PROl\lULGO la presente Resolución, y mando que sea 
1i11hlicatla en la Gaceta Oficial })Hra su conocimiento y cum
plim'ient'3. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capitai de 
la República Dominicana, a los dos día,s del mes de¡ sepüem
hre (fo mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independen
cia, flW' de la Res la uración y 319 de la Era de Trujíllo . 

.TOAQUIN BALAGU8n 

Resolución N9 5397, del Congreso Nacional, que aprueba el contrato sus 
crito entre el Estado y eI Banco de Crédito Agrícola e 1ndustrial de la 
República, mediante el cual se transfiere a la citada entidad bancaria, 
como aporte en naturaleza para aumento del capital, los Hoteles "Sa:1 

Cristóbal, Montaña, Nueva Suiza, Maguana y Guarocuya". 
G. O. N9 8509, ·del 30 de Septiembre de HJ60. 

NUMEHO 5397 

RL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 20 del articulo 38 de la Constitución di} 

la República; • 

VISTO el Contrato suscrito el día áieciseis del mes de 
julio del año 1níl novecientos sesenta, entre el Estado 1)01111-

nicano, representado I)or el señor J. Furcy Pichardo, Secre" 
tario de Estado de Finanzas v el Bünco d'e Crédito Agrícola. 
e Industrial de la República" Dominicana, representa.do po1' 
1su Administrador General Doctor Salvador Lluberes Peña, 
mediante el cual el Estado transfiere a la citada entidad lrnn-· 
caria, como aporte en naturaleza para el aumento del capi
tal de dicha institución, los Hoteles "San Cristóbal", Monta
ña", "Nueva Suiza", "l\faguana" y "Guarocuya", aporte que 
asciellf!e a la suma de RDil,644,721.25, 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Contrato suscrito el día .dieciseis d2l 



ines de julio del afio mn novecientos sesenta, entre el Esta<l:i 
Dominicano, representado por el sefior J. Furcy Píchardo, 
Secretario de Estado de Finanzas y el Banco de Crédito Agri
cola e Industrial de la República Dominicana, representado 
por su Admínistrad'or General Doctor Salvador Lluberes l 1e
ña, mediante el cual el Estado transfiere a la citada entidad 
bancaria, como aporte en naturaleza para el aumento del ca
pital de dicha institución, los Hoteles "San Cristóbal", ".Mon
taña", "Nueva Suiza", "l\Iaguana" y "Guarocuya", aporte que 
asciende a la su de RD:jil,6--lA,721.25, que co¡nado a la ]etrn 
,dice así: 

YO, LICENCIADO ENl\IANUEL OCTA \' 10 LANDOLFL 
MATOS, ABOGADO-NOTARIO PUBLICO DE LOS DEL NU
MERO DEL DISTRITO NACIONAL, CERTIFfCO Y DOY 
FE QUE POR ANTE 1\II PASO EL SIGUIENTE ACTO: 

"ACTO NUl\lERO TRES (3) .- En Ciudad Trujillo, Dis
trito Nacional, República Dominicana, a los diec1seis (lG) 
días del mes de ju'Lio del año mil novecientos sesenta, po11 
ante mí, Licenciado ENMANUEL OCTA \'IO LANDOLFI l\.lA
(fOS, Abogado, Notario Público de los del numero del Dis
trito Nacional con mi domicilio y residencia en esta ciuclad 
y mi estudio abierto en el apartamiento cuatrocientos oeh:J 
,(108), en la cuarta planta del edificio "El Palac10",, silo en/ 
la calle "El Conde" esquina" rn de Marzo", asistido de los 
lesiigos que al final serán nombrados, comparecieron: de una 
parte, el ES,'fADO DOMINICANO, legalmente representacf:.> 
en esle acto por el SECRETARIO DE ESTADO DE FINAN
ZAS, señor J. FURCY PICHARDO, dominicano, según decla
l'a, mayor de edad, casado, fundonario público, portador dG 
:la cédula personal de identidad número 3375, Serie I, reno
vada para el año mil novecientos sesenta con el sello de Hen
tas Internas número 1355, domiciliado y residente en esta crn
dad, y por el DIRECTOR GENEHAL DE HENTAS INTER
NAS Y BIENES NAqONALES, DOCTOR JOSE A. QUEZA
DA T., mayor de ed'ad, dominicano, según declara, casado, 
Ahogado, funcionario público, portador de la cédula personal 
de identidad número 14381, Serie 26, con sello de renovació:i 
para el año mil novecientos sesenta número 1674, domicilia
do y residente en esta ciudad Trujillo, a quienes doy Ié co-1 
nocer y quienes actúan en virtud del Poder que Jes fué otor
gado en fecha doce d'e abril de mil novecientos sesenta., unr r.1 

Excelentísimo Señor Presid,mte de la República, que ]os ta
culta para el otorgamiento de este acto, el cual Poder he vB
to y examinado, anexando copia certificada cfel mismo a 1111 

protocolo como comprobante de este acto· y de Ja oil'a parte 
el BANCO DE CREDITO AGRICOLA E' lNDUSTRlAL DL 
LA RFPUBLICA DOMINICANA, representado en este acto 
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por su Admülislrador General DOCTOH SAL\'AVOR LLC
BERES PEÑA, dominicano, según declara, mayor de edad, ca
sado, Abogado y funcionario bancario, portador de la cédula 
personal ele identidad número -1205, Serie I, eon sello de re
novación húh;J númc~·o 1:JG1, domiciliado y res1denle en esta 
ciudad. y po1· el SuL-Adminishaüur de dicha Intilución ban
caria, DOCTOR CARLOS A. \'OLMAR, dominicano, según 
declarn, mayor de edad, casado, porladür de la cédula per
sonal de idenlidad número 2G163, Serie I, con sello aJ día 
número 5872, funcionario bancario, don11ciliado y res¡dentei 
en estn ciudad, a quienes doy fé conocer; y me han declara
,do didws compa1ecienles lo siguiente: PIUl\IERO EL SECRE
TAIUO DE ESTADO DE FINANZAS, seúor .J. FlJHCY l'l
C!IAl-mO \' eJ CIRECTOR GENERAL DE HENTAS INTER
NAS Y BlE~ES NACI0:\1ALES, DOCTOR JOSE A. QUl::ZA
D,\ T., !lle declaran (1lle Íd Ley número Íl'e3 mil seiscienlos1 

rinrnt-:-nlil'lrnlrn, ele frd1a nueve de Oclubl'c clel año mil no-, 
vecienlos ciilcuenlifrés, publicada en la Gaceta Oficial núme
ro siete mil seiscientos d'ieciseis, qqe a,umenta a la suma de 
CIEN MILLONES DE PESOS ORO (HDq:;100,uuu,oo) el CA
PITAL AUTORIZADO del BANCO DE CHEDlTO AGRICO
LA E INDUSTRIAL dispone, en su artículo 2, que la suma 
en qw.i se aumenta el Capital de dicho Banco será suscrita to
talmente por el Estado y pagada por éste a requerimiento de 
su Consejo Directivo, previa aprobación de la Junta Moneta
ria, en dipero efectivo, en Bonos de la Hepüblica, o en natu
J·aleza; que según consta en la Certificación de fecha siete 
,(7) d,· Ju.lio de Mil novecientos sesenta, expedida })Or el Se-, 
cretnrio de la Junta l\lonetarla, dicha Junta aprobó la Resolu~ 
ción del Consejo D;rectivo d'el BANCO DE CREDITO AGHl
COLA E INDüSTHL\L de fecha primero (1) .de Julio de 11111 
11ovecientos sesenta (HJGO), por medio de la cual se concecllo 
a 1a Administrac;ón General de dicho Banco la autorización 
,necesaria para requerir del ESTADO DOi\llNlCANO un apor
te en naturaleza consliluído por los HOTELES. '"SAN CRIS
TOBAL", "l\,IONTAÑA", "NUEVA SUIZA", "lVlAGUANA" y 
"GUAHOCU\'A", situados respeclívamente en San Cristóbal, 
C.B., Jarabacoa, Constanza, San Juan de la Maguana y Bara
hona; y que habiéndole requerído la citada Institución Ban
caria 1a entrega de dichos aportes, el ESTADO DOMINICANO 
por medio del presente acto hace entrega real y efectiva en 
~laturaleza, de los citados HOTELES, por los montos de lo'>\ 
inmueJJles pertenecientes a cada uno de ellos y de los muebles 
Y efectos que integrará el üwentario que se practique p:,ra· 
el cumplimiento y finiquito del traspaso. SEGUNDO-:,~ senor 
J. FURCY PICHARDO, SECRETAHlü DE ES.TADO DE Fl
NANZAS, y el DOCTOR JOSE A. QUEZADA T., DIRECTOH 
,GENERAL -DE RENTAS INTERNAS Y BIENES NAC!O~; 



•NALES, me declaran asimisrno, en la representación ya dicha 
y en relación con la cesión y traspaso a que se refiere este ac
to, lo siguiente: a) que el HOTEL SAN CHISTOBAL está: 
•consli!.uíclo por un edificio de dos plantas, conslnüdo de con-· 
creto armado, techado de comTelo y pisos de mosaicos, u1J1-
cado en solar propiedad del Partido Dominicano, cuya área 
total es de cuatro mil seiscientos selenliún (-lü71) 111elros cua
•<l'rados, cuarenliún 01) decímelros cuadrados, ocupando e1 
edificio un área de construcción de dos mil veintidos (2022) 
,metros cuadractos, cuarentilré.s (43) decímetros cuadra<ios, 
con los siguientes linderos: al N orle Calle "Padre Borhón" ;. 
al Este, Avenida "17 de Julio"; a] Sill', Calle "MeUa"; y al 
Oeste, varios propietarios, valorado en CIENTO CINCllLN
iTJNUEYE MIL OCHENTIUN PESOS ORO, CON CINCUEN
!l'ISEIS CENTAVOS (HD$139,081.5G); un edificio de dos plan 
tas, construido de blocks, techado de concreto y pisos de mo
saicos, ubicado en solar propiedad del Partido Dominicano, 
con un área de construcción de ciento tremtiocho (138) me
iros cuadrados, quince (15) decímetros, cuadrados, situado 
en la A venida "17 de J ulío" a esquina "Padre Borbón" núme
:ro 21, valorado en doce mil c1mnientos doce pesos oro, con 
treinlísiete centavos (RD!j,12,512.:57); un edificio de dos plan
tas, consiruído de hlocks, techado de concreto y pisos de mo
saicos, ubicado en solar propiedad' del Partido Dominicanu,1 

con ua área de construcción de ciento lremtlocho (108) me
tros ::uadrados, quince decímetros cuadrados, situado en la 
A venida "17 de Julio" a esquina "Erciná Chevalier'' niunero 
25, va.lorado en DOCE MIL QUlNIENTOS DOCE PESOS ü
HO, CON TREINTISIETE CENTAVOS (HD$12,bl2.~i7) ; un 
edificio d'e dos plantas, conslrníclo de b]ocks techado de con
creto y pisos de mosaicos, ubicado en solar propiedad del Par
tido Dominicano, con un área ele construcción de ciento scua
rentitrés (143) metros cuadrados, cincuenl1cmco (55) deci
,;metros cuadrados, situado en la A-venida "17 de Julio", nú
mero 25, valorado en DOCE MIL 0,GlNll:.NTOS DOCE P.E
iSOS ORO, CON TREINTlSIETE CENTAVOS (HD$12,51¿. 
'37) ; nna construcción de cemento, blocks, mosaícos y cernen
.to, destinado a balneario, situad'o en la Avenida "17 de Julio", 
con g·llería de concreto, reveslim,;ento de mosaicos y escaio
.nes de concreto, ubicado en terreno del señor \Villiam RicbarLI 
Thorrnan, valorado en la suma de CATOHCE MIL DOSGEl\'. 
TOS \EINTE PESOS ORO, CON CINCUENTICUA'fHO CEN 
'TA VOS (RD~14,220.5L1); y que los muebles y enseres de dl• 

cho Hotel, conforme inventario detallado realizado por 10~ 
(señores Isidro Ruiz NoLoa, Supervisor de Coleclurias, lm· 
:puestos y Rentas del Estado, Elp:dio César Gil Piña, lnspec• 
,or Contador del Banco de Credito A!!.rícola e lmJustrrnJ de 
.la República Dominicana; Aureliano Antonio Saleta LlenJ8, 
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Encargado üel Deparlamenlo de Holeles del Es lado; Gerat-
1do l\kn:edes Bello Germán, Inspector Contador de la Conlra
'toria y Auditoria General de la República; y A1da de León 
Yaldez. Administradora del Hotel "San CristólJal" al día vem-, 
tiseis (2/í) de aüril ct::l aüo mil novecientos sesenta (HH50) (ie 
curo mrenlat•;o ::e ar_.;xa copia lirmada a mi protocolo como 
l.'.oinp•:obanle clei presenle acto, aJcanzan a un valor LoLal de 
OCHl<NTlDOS l\1lL THESCJENTOS DlEClNU.EVE PESO~ 
,ORO, CON NUb\'1-<.: CnN 11\. \'US (HD~82,:HV.OV), represen, 
tando dichas edüicaciones, :uuebles y enseres, un valor total 
de DOSCH1.,1\ITOS NO\'l:;Nl'lTRl:'..S, íHlL CIENTO CINCUEN-, 
TlOCHO P1,.sos OH.O CON TP.tlNTA CENTA vos (RD$2H:J,. 
138.:W); h) que el HO J'EL --1\IONTA:\'A" consta de una ect1flca-
1ción de c!OH 1i.a11tas, de concreto, pL,os ele 1110.sm<:os y techo 
de co11lrelo, <:on anexos en el palio de concreto, 111osa1<:os y le
jns, esenlones ele granílo y reveslurnenlo de p,ecll'as, garage 
ú12 cemenlu y niano (1) casas de madera, c..:rnenLO, teJas y 
ziuc, de;:;lllludas a residencia, vuion1ua en 1JUSCIENTOS 
CUATHO l\llL OCHOCIENTOS, OCHENTA 1 CUATHO .Pb
'SOS OH.O, CON CINCO CENTAVOS (RD$2011,884.05) hallán
úose t..:om,truíd.o esle Hotel en una porción de terreno proprn
idad del ESTADO DOMINICANO que mid.e Doscientos (W0) 
tareas, equivalen les a Joce (12) hectáreas, cmcuenüsiete (b7) 
áreas, setenlidos (72) centiáreas, setenta (70) cteci111elros, 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Este y Sur, 
con el resto de los terrenos propiedad <le la Seüora Teresa 
J\loya Viuda Basilis; y al Oeste, con la carretera ··1v1aría Mar ... 
tínez de Trujíllo", cuya porción de terreno ha sido vaJorada: 
en MIL PESOS. OHO (RlJ$1,000.00); y que los muebles y en
seres del mismo, alcanzan a un yalor de CIENTO DIEZ MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS OHO, CON SETENTA CENTA
\'OS (RD:ji110,60ti.70), conforme se desprendé el 1nvenlano 
detallado realizado por los Sres. Isidro Huíz Noboa, Superv1-
¡Sor ck Colecturías, lm JH1e;stos y Rentas del Estado: blpid10 
;César Gil Peña, Inspect0i' Contador del Banco de Crédito A
,gtícola e Industrial de la República Dominicana, Aureliano 
Antonio Saleta Llenas, Encargado del Departamento de Ho
teles del Estado; Gerardo l\Ierced'es Bello Germán, Inspector 
C?ntador de la Contraloría y Auditoría General de la Repú
hhca, } Enríque Basilis Moya, Administrador del Hotel "l\fon~ 
tafia" 1:l día nueve de mayo del mil novecientos sesenta (l!Jf.iü) 
-de cuyo inventario se anexa copia firmada a mi protocolo 
como comprobante de este acto, representando el valor total de 
dicha5 edificaciones, terrenos, muebles y enseres la suma de, 
;mES,CJENTOS DIECISEIS MIL CCATHOCIENTOS NOVEN 
1TA PESOS ORO, CON SETENTICINCO Ct<~NTA VOS (RD~ 
316,4\:l0.75); e) que el HOTEL "NUEVA SUIZA" consta de una, 
.edificación de cemento, pisos de mosaicos y techo efe concre-; 



to, con escaleras de granito, balneario y garage de cemento, 
valorada en DOSCIENTOS CUAREN'fIUN MIL Cll'JNTú 
CUARENTE PESOS ORO, CON NOYENTA Cl-SNTA YOS 0:-1, 
D$2-11,1-HUJ0), la cual se encuentra rnnstrnída en una exten
sión de terreno de Doscienlus cuai·enticinco ('.¿"15) tareas, com_ 
puesta d'e una porción ,de Cienfo ct!arenlicinco (U5) ~areas 
dentro d~ la Parcela numero ochocientos (800) de,1 Distrito 
Catastral número dos (2) del Municipio de Constanza, Pro
vincia de La Yega, con los siguientes linderos: al Norte, Par
:celas números 779,795, y 196; aa Este, Parcela número 800 Pte. 
al Sur Parcela número ,mJ; y al Oesle, Parcela número 800 
Pte. v de otra Porción d'e c.ie11 tareas dentro de In nusma Par
cela ;inuero ochocientos (800) del Distrilo Catastral número 
idos {2) del l\Iunic:11)io de Crmsb:rnza, Provincia de La Vega, 
ambas porcioens propiedad Jel. ESTADO DOMINICANO, va
loradas en conjunto en SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO PI::. 
SOS ORO JRD!r,6,125.00); y de una casa de blocks, mosaicos. 
y cemento (apartamientos), valorada en SIETE l\HL TRES
CIENTOS NOVENTA Y THES PESOS OH.O, CON TB.EIN
TIDOS CENTA YOS (RD7,393.32) ; y que los mueb,les y ense
res que equipan este Holel alcanzan a un valor total de DOS
CIENTOS CINCO l\IIL CUATROCIENTOS QUINCE PESO~r 
ORO, CON SESENTIGN CENT AYOS (RD$205,415.61), con-. 
forme se desprende del inventario detallado realizado por los 
Señores Isidro Ruís Noboa, Supervisor de Colecturias, lm
'puesh:is y Rentas del Estado; Elpidio César Gil Piña, Inspec
tor Contador del Banco de Crédito Agrícola e Industrial d~ 
Ja República Dominicana; Aureliano Antonio Saleta Llenas, 
Encargado d'el Departamento de Hoteles del Estado; Gerar• 
do Mercedes Bello Germán, Inspector de la Contraloría y 
¡Auditoría General de la República, y Marún J. Tactuk, Admi
nistrador del Hotel "Nueva Suiza", al día ocho (8) de mayo 
de mil novecientos ses en ta ( 1960), de cuyo inventario se ane
xa copia firmada a mi protocolo como comprobante de este 
acto representando el valor total de dichas edificaciones, te
rrenos, muebles y enseres la suma de CUATROCIENTOS Sl:<;
SENTA MIL serENTICUATRO PESOS ORO, CON OCHEN 
\TITRES CENTAVOS (RD$4W,074.83); d) que el Hotel "MA· 
GVANA" consta de una edificación de tres plantas, de con· 
creto, block, mosaicos, escalones ele granito, revestimiento 
ele aznlejos y madera preciosa, yaJorada en CIENTO DIE/, 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS· CtJAHENTlCUATHO PESOS 
ORO, CON CINCO CENTAVOS (RD$117,944.05) y de inmue
ble po:c· destinación en cocina v lavandería, valorado en QUIN
CE l\IIL PESOS ORO RD~Ei~000.00) construidos en terrenos 
con una extensión superficial de trece mil setecientos seten
titrés (13,773) metros cuadrados, ochentidos (8;¿) decímetros 
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\ . 
cuadrados, valorados en DIEZ MIL SETECT8NT0S D0O~ 
1PES0S ORO CON ONCE CENTAVOS (RD$10,71l$i:liJ), de los 
cuales el ESTADO DOMINICANO es propietario de;.Iit- Manza
na número noventitrés (9:1) del Dislr~to Catastral NQ~.~úñ.o (1) 
del l\Innicip:o de San Juan de la I\Iaguana, con una extensión- • 
superficial ele dos mil dosc~enlos cincuenta y nueve (2,259) 
metros cuadrados, con las co]indancias siguientes: Al Norte, 
ealle "Trinitaria"; Al Este, calle "Barahona"; Al Sur, calle 

1"Genera!ísimo Trujillo; y al Oeste, Palacio de Justicia; y que 
ilos muebles y enseres de este Hotel conforme se desprende 
1del inventarío delallad'o realizado por los Señores Isidro Huíz 
!Noboa, Supervisor de Colecturías, Impuestos y .H.entas de.l 
1~slado; Elpidio César Gil Piña, Inspector Contador del Banco 
de Ct·ufüo Agrícola e Induslrial de la Hepública Dominicana 
.'.Aureli:mo Antonio Saleta Llenas, Encargado del Departamen-
1o de Hoteles del Estado; Gerardo Mercedes Bello Germán, 
Inspector Contador de la Contraloría v Auditoría General de 
la Rp{,bliea; y Rafael Peralta Cés}Wli.es, Administrad'or del 
Hotel "Maguana" el dí.a cinco (G) de mayo de mil novecien
·tos sesenta (1960) representan un valor de ClNCUENTIUN 
MTL TRESCIENTOS DIECINUEYE PESOS 0H0, CON SF
TENTIUN CENTA Y0S HD$51.:31 \).71), de donde el valor to
tal de dichas edificaciones, leneno;:;, muebles y enseres alcan
zan a la suma de CIENTO NOYENTICCATRO MIL NOVE
CIENTOS SETENTICINC0 PESOS ORO, CON 0CHENTl
SIETE CENTAVOS RD!f;194,975.87) ; de cuyo inventario se 
anexa copia firmada a mi protocolo como comprobante de 
este acto; y e) que el HOTEL "GUAR0CUYA" .consta de unH 
~dificación de dos nlanlas ele blocks, mosaicos v cemento con 
salomónicas de vÚlrio y reveslimiento de azulejos, mármol, 
escalones de mármol, ornamento de hierro y dependencias cte 
;blocks y cemento, vr.Jorado en CIENTO SETENTICINC0 
\MIL SEISCIENTOS CINCUEN,fIOCHO PESOS ORO, CON 
:SESENTI~;IETE CENTAVOS (RD~175,658.67), y d'e ínmue
[bles por destinación en cocina v lavandería, valorado en 
.QUINCE l\fIL PESOS ORO, (RD~L~,000.00) los que se encuen 
:t~·a_n 1:onstruídos en terrenos que tienen una extensión super
,ficial de treinlicinco mil doscientos (3:=i,200) metros cuadra
dos, valorados en VEINTISEIS i\IIL CUATROClENTOS PE
SOS ORO RD!J;26,400.00), de cuya extensión pertenecen al ES~ 
TADü D01\IINICANO, un predio situado en las inmediacio-, 
·nes de la Ciudad de Barahona Municipio d'e Barahona con 
:u:1 ~rea de doce mil cien (12,100) metros cuadrados, co;1 los, 
siguientes linderos: al Norte v Este con la Zona I\Iarítima; 
1aJ. Su,,,. T~rrenos d'e la Casa JÚota, C. por A., y al Oeste 0a-1 
Imn? \ ecinal; una porción de leneno con una exlensión su
JJeriiciaI de ciento ochentidos (182) metros cuadrados, limita-



rda: por las calles "Jaime Mota" y "Enriquillo", y Avenida 
~'Guarocuva" v e1 solar número tres (3) ele la porción "c'' del 
Dist1 ito Catastral número uno (1) del Municipio de Bara-
1hona, con una extensión superficial de quinientos trece (51~~) 
:mefros cuadrados, con los siguientes Imcteros: al Norte, So
lar 2: al Esle. l\Iar "Caribe"; al Sur, calle "Urnguay" ~, at 
{,)este, Malecón "Presidente Trujillo'', y que los muebies Y 

'ensere;.¡ de este Hotel, conforme se .desprende del inventarío 
detallado realizado por los Señores Isidro Rniz Noboa, Super• 
visor ele Colecturías, Impuestos y Rentas del }),tado: Elpícliui 
César GU Piña, Inspector Contador del Banco de Crédito Agrí
cola e Industrial d'e la República Dominicana; A ureliano An
fonio Saleta Llenas, Encargado del Departamento rle Hoteles 
del Estado: Gerardo Mercedes Bello Germán, Inspector Con
tador 1le la Contraloría v Auditoría Genernl de la República; 
y Pablo Bnrinas Coiscou, Administrador del Hotel "Guaro-' 
cuva", al día pdmero de mayo de mil novecientos sesenl:t 
(1960;, de cuyo inventario se anexa copia firmada a mi pro
tocolo como comprobante de este acto, representan la swrnt 
:ele CIF'NTO SES-ENTIDOS l\HL NOVECIENTOS SESENT1-
DOS ?ESOS ORO, CON OCHENTITRES CENTA YOS (R'Df 
'162,üfJ2..83), y de donde eJ valor iotal de dichas edificac10ne:c, 
terrenos, muebles v enseres alcanzan a la suma total de TRES 
!CIENTOS OCHEÑT A MIL VElNTIUN PESOS ORO, CON 
1CINCPENTA CENT A VOS (RD!f;\80,021.50), TEHCERO: me 
\han d<2claracfo además los señores J. Furcy Piclrnrdo y el Doc
for .To~é A. Quezada T., que eJ valor ele] aporte en naluraleza 
:que <1 1~ los mencionados HOTELES "SAN CRISTOBAL''. 
\"MONTAÑA", "NUEVA Sl:IZA", "l\IAGUANA" v "GUAHO
_CUYA" hace el ESTADO DOMINICANO al BANCO DE CHI<,
DICTO AGRICOLA E INDUSTRIAL DE LA HEPUBLIL\ 
lDOlW1NICANA asciende a la suma de UN MILLON SEIS
/CIENTOS CUARENTICUATRO l\fIL SETECIENTOS VEIN
:TIUN PESOS ORO CON YEINTICINCO CENTAVOS (RD~ 
\1,(}:JA.721.25). CUARTO: el SECRETARIO DE ES·TADO Db 
1FINA\TZAS, señor J. Furcv Pichardo v el DIRECTOR GE
NERAL DE RENTAS INTERNAS Y BIENES NACIONALES 
'Doclm· José A. Quezada T., me han declarado ademas que el 
ESTADO DOMINICANO JUSTIFICA su derecho de propie
dad sobre los terrenos en que eslán construído el HOTEL 
1MONT,\ÑA en virtud del acto 2.uténtico número cinco (5) 
:de fei:ha veintitrés (23) cfo febrero de mil novecientos cín
{Cuen_ti"'.111.eve (HFirJ) instrumentado por el Notario Público del 
ll\I1;1mc1p~o de La Vega, Licenciado J. Alcibiades Roca, trans
'crito ha.10 el número (1) en el libro de transcripciones, lomo 
208:A, ~·olio_s 2H al 217, el día once (11) de marzo (fe mil no
vec1enlos cmcuenlinueve (1ff>H); de las doscientas cuarenl1-· 



cinco tareas dentro de Ja parcela número ochocientos (800) 
del Distrito Cataslral número (2) del Municipio de Constan
'za, Provincia d'e La Vega, en la que se encuentra construido 
el "HOTEL NUEVA SUIZA", en los Certificados de Títulos, 
nú111e1·os 133, expedido en fecha nur::ve de junio de mil nove
cientos cincuentidos (1932), y número 13!3, de fecha cuatro 
(4) de febrero d'e mil novecientos cincuenlicuatro (19M) ; de 
1a l\Ianzana número 93 del Distrito Catastral número uno (1) 
del i\f<..micipio de San Juan de la í\Iaguana, con una extensión 
superficial de dos mil doscientos cincuent;nnP.ve (2259) me
tros cuadrados, correspondientes a los terrenos en que está 
constrnído el HOTEL ''MAGUANA", en la Resolución del Tt·1._ 

bunal Superior de Tierras, de fecha treinta (30) de abril ele 
mil novecientos cincnenfürés (1Di"í3); y de las porciones de le
trenos y solar, que se describen anteriormente como forman
do parte de la extensión superficial en que se encuentra cons
lruído el HOTEL "G VAROCUY A", en el ~ido autentico nú
mero :,,esenta (G0) de fecha veinticuatro (2--1) de Diciembre 
de mil novecientos ci11cuenlim1eye (1U:i!J), instrumentado ¡JoÍ' 
el Notario Público de los cle1 Núme1·0 d'el i\Iunicipio de fü1rn

hona, Doctor José I\Imrnel Coceo Abn.'.~u, lranserito el día quin
re (1G) de marzo de mH no\'ecienlos sesenta (Hlü0) en el li
brn N-x, Lajo el número 32, foLos 112 al 122; en el acto au
téntico número seis (G) de fecha quince (13) ele julio de mil 
novecientos cincuentinueve (1959) instntmen lado por el Nola
rio P{!blico efe los del número del Distrito Nacional, Doctor 
Sergio Távarez Morla, transcrito eJ día (7) ele agosto de mil 
novecientos cincuentinueve (1959), en el libro -letra K-K, bajo 
t!l número sesenlinueve ( m)). foLos 289 al 300; y en e] Certi
ficado de Titulos números 105-!, de fecha trece (13) de marzo 
,ele mil novecientos cincuentinueve (1 n;SH), respectivamente,, 
:declarándome asimismo dichos funcionarios, en la represen
tación ya dicha que Ja cesión y traspaso a que se refiere este 
acto, en lo que a los terrenos atañe, es solamente de los quei 
en la actualidad pertenecen al ESTADO DOl\IINICANO, y en 
entendido de que lan pronto el ESTADO DOi\IlNICANO ad
:rruiera cualesquiera porciones que falte por adquirir de los 
terrenos donde estún construídos los HOTELES, "SAN CRIS
rfOBAL", "GUAROCUYA" y "l\fAGUANA", dichas porciones. 
serán traspasadas también al Banco por un valor que nunca 
1será Í!1ferior a los precios estipulados en esle contrato, y en 
•caso ch~ que la adquisión d'e esos terrenos por parte del ESTA
no sobrepase d:chos precios, la diferencia será adicionada 
al rn?nto lotnl qne representa el apol'te en naturalezn que se: 
efeclua en virtud d'e este acto. QUINTO: el señor DOCTOR 
SALVADOR LIXBERES PEÑA, ~\Dl\L (~ENERAL DEL BAN 
CO DL CREDITO AGRICOLA E INDUSTRIAL de Ja REPU-
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'J3LICA DOi\lINICANA y el seiior Car~os A. Volmar Y. SCB
ADMINISTRADOR GENERAL del nusmo, en su calidad de 
rnpresentante del referü!? BANCO u_1e d,eclaran que la citaá'a 
Jnsfülición acepta la cesrnn <JUe se efcclua por el presente ac
·to ¡en la forma en que se ha expuesto para cubrir el aporte, 
en naturaleza de su Capital por la suma de UN MILLON 
ISiEISCIENTOS iCL'ARENTICUATRO MIL SE~fECIENTOS 
VEINTIUN PESOS ORO CON YEINTICINCO CENTA YOS 
.(RD$1,64--l,721.25) que le ha hecho el ESTADO DOMINICA
NO, y me entl'egan para ser protocolizado como comproha:i
te de este acto la Certificación del Secretario de la Junta 1\Io
;netario d'e fecha siete (7) de Julio de mil novecientos sesenta 
(1960). Los comparecientes me declaran también, que esle 
,acto, sus copias y comprnbantes estfln exentos ael pago de 
todo impuesto de acuerdo con el artículo noventinueve (99) 
de la Ley Orgánica de dicha Institución Bancaria. Hecho y 
'J)asado en rni Estudio en la fecha arriba indicada, en presen
cia de los señores Doctor Manelik Ramón Gatón Licairac, sol
tero, ck,minicano, mayor de edad, abogado, portador de la cé
dula personal de identidad número 63561, Serie I, con sello 
1de renovación para el afio mil novecientos sesenta número 
74307 \ Ramón Femández, dominicano, mayor <le edad, ca
sado, émpleado particular, prov:sto de la cédula personal de 
identidad número 18703, Serie 47, con sello renovado para eJ 
'presente año número 99991, ambos de este domicilio y resi
,dencia, testigos instrumentales requeridos al efecto, libres de 
las tachas y excepciones establecidas por la Ley, a quienes 
doy f,~ conocer, y ante <1uienes he leido este acto a los coml 
~)areeientes, y después que fué aprobado, lo firmaron, com-1 

·parecientes y testigos, por ante mi y junto conmigo, Notario 
rque Certifico y doy fé (Firma.do J. Furcy Pichardo, Dr. José 
:A. Om'za<1a T., Dr. Salvador Lluberes Peña, Ca1'1os A. Vol
mar \'., Dr. Manelik Ramón Galón Licairac, Ramón Fernán
dez, Uc. Enmanuel O. Landolfi M. Notario. 
' R0.gistrado en Ciudad Trujillo, hoy día 18 de Julio de 
11960 en el Libro Letra "Y" folio 232 N9 2872 de Oficio) (Fir
:mado tl Director del Registro ele Orden Oficial Mayor Napo
león Báez Alba \'isado el Tesorero del Distl'ilo Nacional, de 
orden Ana Soto de Terc. 

ES COPIA FIEL Y CONFORl\lE A SU ORIGINAL, AL 
'CUAL l\IE REl\lITO, LA QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO, 
1A SOLICITUD DE PARTE INTERESADA, EN CIUDAD 
lTRUJILLO, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE LA RE
PUBLICA DOMINICANA A LOS VEINTE DIAS DEL MES 
iDE JliLIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SESENTA (19GO) 

Lic. Enmanuel O, Land'olfi 1\1. 
Ahogado-Notario Público 
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DA.da en la Sala de S·esiones de la Cámara de Diputados, 
J>alacio .del Congreso Nacional, en Ciudad' Trujillo, Distrito 
1Nadonal Capill:11 de la República Dominicana, al primer día 
del m0s de septiembre de'i mío mil novecientos sesenta; años 
H7Q tle la Inde1)en<.tencia, \\89 de la Restauración y 319 de la 
Era de Trujillo. 

Luis E. Ruíz Moteagudo 
' Secretario 

Opinio Alvarez Mainanfi 
Secretario. 

Pablo Otto Hernández 
Vicepresidente en funciones. 

Dada en 1a Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
1
greso Nacional, en Ciudad Trujiilo, Distrito Nacional, Capital 
ide la República 'Dominicana, a los seis días del mes de sep
tiembre del año mil noveciento: sesenta; años 1179 de la In
'dependencia, 98\l de Ja Restauración y 31 9 de la Era de Tru
jillo. 

l\Ianuel Joaquín Castillo 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Se:::retario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

JOAQUIN B1-1LA.GUER 
Presidente de la República Dominicana 

, En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
'54 inciso 2'-', ,de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sec.1 
1mblicada en Jn Gaceta Oficial para su conocümento v cum
plirnien t< 1. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los siete días del mes de septiem
de mil novecientos sesenla, años 117'·1 de la Independencia, 
,98° ele la Restmiración y 31 9 de la Era de TrujiIIo. 

JOAQFIN B11LAGUE]J. 



R8soJudón N9 5398, que apl'lleba el Acuerdo de Radiodifusión Re-
¡donal Norteamericano (NARBA) suscl'ito en Washington por la Repú

blica Dominicana, el 19 de noviembre de HlfíA 

G. O. NQ 8516, del 31 de Ootubl'e de 1060. 

NUMERO 5398. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En 1Vombrc de la Rcpúbllca 

VISTO: el inciso 14 del artículo 38 de la Constitución ele la 
República: 

VISTO el Acuerdo de Radiodifusión Regional Norteameri
c,mo (Narba) suscrito en Washington el día 19 del mes de no
Yícmbre de 1950; 

RESUELVE: 

UNlCO: APROBAR el Acuerdo de Radiodifusión Regional 
Korteamericano (Narba) suscrito por la República Dominicana 
en Washington el día 19 del mes ele noviembre de 1950, que co
piado a la letra dice así: 

CONVENIO REGIONAL NORTEAMERICANO 
DE RADIODIFUSION 

celebrado entre los Gobiernos de los siguientes países: 

Canadá 
Cuba 
República Dominicana 
Reino Unido ele la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte pa:ra los Territorios en la 
Región Norteamericana 
(Islas Bahamas y Jamaica) 
Estados Unidos de América. 

Los abajo firmantes, Plenipotenciarios ele los Gobiernos de 
los países arriba mencionados, habiéndose reunido en Confe
rencia Plenipotenciaria en Montreal (Quebec), Canadá, Y en 
Washington, D. C., Estados Unidos de América, han 0:úebrado 
el siguiente Convenio: 

PARTE I 
OBJETO Y ALCANCE DEL CONVENIO 

1 . Objeto del Convenio 

~ste Convenio tiene por objeto establecer principios 
justos y equitativos que rijan el uso común de la banda de. 



:radiodifusión en la Región Norteamericana y regular dicho 
uso a fin de que cada país de la Región la utilice técnica
m.-ente de la manera más efectiva y con el mínimo de interfer
rencia entre las estaciones de radiodifusión. 

2. Región Norteamericana 

Para los efectos de este Convenio, Ja Regió,n Norteame
ricana consta de los siguientes países: Islas Bahamas y Ja
maica, Canadá, Cuba, República Dominicana, Haití, México, 
y los Estados Unidos de Am.érica (incluyendo '\~c::ska, Puerto 
Rico y las Islas Vírgenes) . 

3. Gobierno Contratante 

Para los efectos de este Convenio, el término "Gob_iex!..-
no Contratante" significa un Gobierno de un país de la Re
gión Norteamericana que haya firmado y rati:'.'icaclo este, 
Convenio, o que se haya adherido al mismo. 

4. Banda de Radiodifusión 

Para los efectos de este Convenio, el término "banda 
de ra,dioclifusión" significa la banda de frecuencia medias, 
como se define en el Reglamento de Radiodiíusión conteni
do en el Anexo 2. 

5. Derechos Soberanos de los Paises 

Sin dejar de reconocer plenamente el derecho soberano 
de cada país en el campo ele la radiodifusión, los Gobiernos 
í:'.-ontratantes reconocen asimismo que, mientras los ade
lantos técnicos no lleguen a un grado que permita eliminar Ia. 
interferencia de radio de carácter internacional, es necesa
rio un acuerdo regional entre ellos, a fin de estimular y 
mante11er la 11ormalización y reducir al mínimo la inter
ferencia. 

6. Carácter Regional del Convenio 

Este Convenio es un acuerdo regional de los comprendi
dos en el Artículo 41 del Convenio Internacional de Te1eco, 
municaciones, Atlantic City (1947), y en el Artículo 29 del 
Convenio Interamericano de Radiocomunicaciones, La Ha
bana (1937) . De acuerdo con estos artículos, cada una de 
las disposiciones del presente Convenio queda sujeht a lm, 
üisposiciones y a las del Reglamento de Radiocomunicacio
nes anexo al Convenio Interna1cional ele Telecomt!nicaciones. 



7. Anexos a este Convenio 

Completan y forman parte integrante de este Convenio 
los siguientes Anexos: 

(a) el Reglamento General contenido en el Anexo 1, 

(b) el Reglamento de Radiodifusión junto con los Apén
dices contenidos en el Anexo 2, y 

(c) la Lista Inicial de Asignaciones de Estaciones de ra• 
diodifusió,n contenida en el Anexo 3. 

PARTE II 

DEFINICIONES 

Pnra los efectos de este Convenio: 

1 . Estación de Radiodifusión 

El término "estación de radiodifusión" significa una es
tación autorizada para funcionar en la banda de radiodifu
sión, cuyas transmisiones estén destinadas a ser recibidas 
directamente por el público en general. 

2. Canal de Radiodifusión 

El término "canal de radiodifusión" significa la banda 
de frecuencias ocupada por la onda portadora y dos bandas 
laterales de una señal de una estación de radiodifusión, con 
la frecuencia portadora al centro. Cada canal de radiodi
fusión se designará por la frecuencia portadora que se le1 
asigne. 

3. Interferencia Objetable 

El término "interferencia obj etab1e" significa inter
ferencia a las señales de una estación de radiodifusión en un 
país causada por señales de una o más estaciones de radio
difusión situada en otro u otros países, cuando ,dicha inter
ferencia exceda de lo permitido en este Convenio. 

4 . Señal ele Onda Terrestre 

El término "señal de onda terrestre" significa la señal 
radiada que se propaga cerca de la superficie de la tierra Y 
que no ha sido reflejada de la ionosfera. 
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5. Señal de Onda Reflejada 

El término "señal de onda reflejada'' significa la .seiia1 
radiada que ha sido reflejada de la ionó,sfera., 

6. Estaciones de Radiodifusión Existentes 

El término "estaciones de radiodifusión existentes" sig
nifica todas las estaciones de radiodifusión cuyas asignacio
nes S~· relacionen en la Lista Inicial de 1Asignaciones de E.,
tadones ele Radiodifusión contenida en el Anexo 3, en lct f2-
cha de la firma de este Convenio; o en cualquier otra fecha, 
posterior, las e,'3tt,iciones de radiodifusión enumeradas en 
en dicha Lista, tal como hubiere :~;ido alterada por adiciones, 
cambios o supresiones en las asignaciones de estaciones de 
radiodifusión, efectuados conforme a los térmfoos de este 
Convenio. 

7. Canal Despejado 

El término "canal despejado" significa un canal de ra
diodifusión al cual se han asignado principalmente una e más 
estaciones de la Clase I, protegidas contra interferencia pa
ra que puedan prestar servicio de radiodifusión sobre áreas 
extensas por medio de señales de onda reflejadas así como 
de señales de onda terrestre. Se designan como canales des
pejados de radiodifusión los siguientes: 540, 640, 650, 660, 
670, 680, 690, 700, 710, 720, 730, 740, 750, 760, 770, 780, 
i\0(), 810, 820, 830, 840, 850, 860, 870, 880, 890, 900, 940, 9~10, 
l000, 1010, 1020, 1030, 1040, 1050, 1060, 1070. 1080, lú'. 11} 

1100, 1110, 1120, 1130, 1140, 1160, 1170, 1180, 1190, 1200, 
1210, 1220, 1500, 1510, 1520, 1530, 1550, 1560, 1570, 1580 
kc/s. 

8. Canal Regional 

El término "canal regional" significa un canal de radio
difusión al cual se han asignado varias estaciones de radio~ 
difusión, protegidas contra interferencia para que puedan 
prestar servicio de radiodifusión sobre áreas considerables, 
por medio de sefiales de onda terrestre y au cual no se pro
tege generalmente contra la interferencia en el servicio. 
obtenido por medio de señales de onda reflejadas, excepto cu 
los casos específica.mente previstos en los Cuadros III y IV 
del Apéndice A del Anexo 2. Se designan como canales: 
regionales de radiodifusión los siguientes: 550, 560, 570, 5R0, 
590, 600, 610, 620, 630, 790, 910, 920, 930, 950, 960, 970, 
980, 1150, 1250, 1260, 1270, 1280, 1290, 1300, 131 '), 
1320, 1330, 1350, 1360, 1370, 1380, 1390, 1410, 1420, 1430, 
1440, 1460, 1470, 1480, 1590, 1600 kc/s, 



H. Canal Local 

El término "canal local" significa un canal de radio
difusión al cual se han asignado muchas estaciones de radio
difusión, protegidas contra interferencia para que puedan 
prestar servicio ele radiodifusión sobre áreas limitadas, por 
medio de señales de onda terrestre y al cual no se protege 
contra interferencia en el servicio obtenido por medio de se
ñales de onda reflejada. Se designan como ca'nales locales 
de radiodifusión los siguientes: 1230, 1240, 1340, 1400, 1450, 
1490 kc/s. 

PARTE III 

PROCEDIMIENTOS 
A. Conferencias 

l. Clases de C~ferencias 

A los efectos de este :Convenio podrán celebrarse dos, 
clases de conferencias: (a) Plenipotenciarias, y (b) Admi
nistrativas. 

2. Conferencias Plenipotenciarias 

(a) La próxima Conferencia Plenipotenciada deberá reu
nirse no después de los cuatro años siguientes a la fe
cha en que entre en vigor este Convenio, en el lugar 
y en la fecha que se fije por acuerdo de la mayorfa 
de los Gobiernos de los países de la Región Norteame
ricana. Sin embargo, la fecha de la, próxima Confe
rencia Plenipotenciaria podrá posponerse, y la sede que 
se fije cambiarse, por acuerdo de la mayoría de dichos 
Gobiernos. 

(b), Una Conferencia Plenipotenciaria podrá revisar est:2 
Convenio. 

:! . Conferencias Administrativas 

(a) Una Conferencia Administrativa deberá reunirse, po1· 
lo menos, una vez antes de la celebración de la próxima 
Conferencia Plenipotenciaria, en la fecha y lugar que 
se fijen por acuerdo de la mayoría de los Gobiernos 
Contratantes; y las subsiguientes, se celebrarán en 
las fechas y lugares que del mismo modo se fijen. 
La sede y fecha podrán alterarse por acuerdo de lama• 
yoría de los Gobiernos Contratantes. 

(b) Una Conferencia Administrativa, dentro de los térmi
nos del presente Convenio podrá; 



(1) Revisar el Anexo 2. Sin embargo, el Apéndice A c1•, 
dicho Anexo, que debe ser aceptado por todos los Go
biernos -Contratantes, solamente podrá ser revisado en 
una Conferencia Plenipotenciaria, a menos que los Go
biernos Contratantes acuerden por unanimidad au:: ~:1-

chu revisión se efectúe en una Conferencia' Adminis
trativa. 

(2) Tratar los asuntos de naturaleza administrativa, u 
otros asuntos en concordancia con las directivas ema
nadas de una Conferencia Plenipotenciaria. 

4. Fecha y Lugar de las Conferencia:-;, Invitación y Circulación 
de Propuestas. 

(~) Dentro de las limitaciones de este Convenio, el Gobier~ 
no del país sede de una Conferencia fijará la fecha y 
el lugar definitivos en que ésta haya' de celebrarse. 

(b) La invitación a las conferencias y la circulación de 1as 
propuestas se hará de acuerdo con las disposicionel.': 

del Anexo 1. 

5. Reglamento Interno de 1as Conferencia;;;. 

Cada conferencia se regirá por el Reglamento Interno 
contenido en el Anexo 1 con aquellas modificaciones que es-
time necesarias para sus propias sesiones . 

B. Revisión de los Asuntos Técnicos del Reglamento de 
Radiodifusión . 

Además de los procedimientos previstos anteriormente 
para revisar el Anexo 2, dicho Anexo poará ser revisacL .. 
en lo que se refiere a asuntos técnicos y nornnas de buena/ 
práctica de ingeniería, por medio de un suplemento prepa
rado por técnicos nombrados por los Gobiernos Contratan -
tes, que sea unánimemente aprobado por dichos Gobiernos. 
Para ello podrán seguirse los procedimientos que más ade
lante se establecen en el párrafo 2 de la Sección E del Ane
xo 2. 

C. Cooperación de los Gobiernos en el Trabajo de Investigación 
e Intercambio de Información. 

Los Gobiernos Contratantes se comprometen a corrlpibr 
información debidamente comprobada, realizar estudios so
bre la misma, e intercambiar información que facilite :, 
dichos gobiernos el cumplimie,nto de las disposiciones téc
nicas de este Convenio. 
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:b_ Derechos y Obligaciones Respecto de las Estaciones de 
Radiodifusión Existentes. 

Con relación a las estaciones de radiodif nsió,n existentes, 
cada gobierno Contratante, tendrá los derechos y obligacio
nes que les fija este Convenio y, especialmente, la preser
vación de las prioridades y la protección contra interferen
cia, que en el mismo se establece. Al hacer asignaciones de 
nuevas estaciones de radiodifusión, o cambios o supresiones 
de asignaciones de las estaciones de radiodifusión existentes, 
o al funcionamiento de éstas, cada Gobierno Contratante 
se atendrá a lo que se dispone en este Convenio. 

E. Métodos para Determinar la Presencia, Grado o Ausencia 
de Interferencia Objetable. 

1. La presencia, el grado o la ausencia de interferencia objeta
ble en el mismo canal o canales de radiodifusión adyacentes, 
se determinará por uno de los métodos siguientes: 

(a) refiriéndose a las curvas de propagación de los Apén
dices E e I del Anexo 2, o 

(b) mediante las prácticas ele mediciones o registros de la 
intensidad <le campo. 

2. Las mediciones de intensidad de campo, o los registros, se 
harán con aparatos recíprocamente aceptables y debidamente 
calibrados, por técnicos designados por los Gobiernos intere
sados. Tales mediciones de intensidad de campo se harán 
en la forma y por los períodos de tiempo que hayan acor
dado los Gobiernos interesados. Los Gobiernos Contratan
tes facílitarán la práctica de las mediciones, requiriendo de 
las estaciones de radiodifus:ió,n afectadas que suspendan sus 
transmisiones o que las efectúen en la forma en que dichos,, 
Gobiernos lo estimen necesario. 

F. Notificaciones . 

1. Ejercicio de la Función de Intercambio de Notificaciones, 
Las notificaciones relativas a las asignaciones de es· 

taciones de radiodifusión, sus cambios y supresiones, las 
objeciones a las mismas y otras comunicaciones que se ha
gan en cumplimiento de lo dispuesto en esta Sección F, de
berán enviarse, para su intercambio, a la Organización o }Ü 

Gobierno que, de acuerdo con la Sección F del Anexo 2, 
ejerza la función de intercambio de notificaciones. 



2. N oitificaciones de AsigM,ciones die Nuevas Estaciones de 
Radiodifusión o Cambios en Asignaciones de Estaciones de 
Radiodifusión Existentes. 

Al efectuar un Gobierno cualquier notificación de asig
nación de nueva estación de radiodifusión o de un camibio 
de asignación ele estación de radiodifusión existente, pro
porcionará la información básica que es esencial para con
tituir una notificación. La información básica será acom
pañada o seguida, tan pronto como sea posible, pero en nin
gún caso después de sesenta días, por la información su
plementaria. 

a) Asignaciones de nuevas Estaciones de Radiodifusión. 

(1) hüormaciún Bál';ica. La inform,tción básica consistirá de lo 
siguiente: frecuencia; clase de estación; uLiic:ación, con ex
presión de la ciudad, provincia o estado; potencia; tiempo 
de funcionamiento; indicación de si se usará antena direc
cional, y el tiempo durante el cual será utilizada (DA-1, 
DA-2, DA-N o DA-D); fecha aproximada en que comenzai·á 
su operación. 

(2) Información Suplementaria. La información suplementaría 
consistirá de lo siguiente: señal distintiva de llamada; si
tuadón geográfica del punto medio del sistema de antena 
en grados y minutos de latitud y longitud; y 

(i) para un sistema de antena direccional, sus dimensiones 
eléctricas y físicas, el patrón de radiación horizontal 
para el funcionamiento diurno y los patrones de radia
ción horizontal y vertical para el funcionamiento noc ... 
turno (incluyéndose los patrones verticales únicamen
te para las dir ~cciones en las cuales se requiere prote
ger a estaciones ele radiodifusión de otros países) : Y, 

(ii) para las ante,-ias omnícl:íreccional'Ei.i,, sus dimensiones, 
eléctricas y físicas (incluyendo las del sistema de tie
rra, etc.)* y el campo no atenuado, horizontalmente 
radiaido a una milla terrestre (o su equivalente ínter-

• Se asume que las antenas omnidireccionales son torres aisladas, re
tenidas o autosoportadas, colocadas en la tierra con un sistema de 
radiales soterrados. Cuando el sistema de antenas se aparta de esto 
(por ejemplo: está colocado en un edificio; es del tipo T o L in
vertida; es de alimentación derivada; es seccionada o cargada en 
la parte superior), se suministrarán detalles completos, incluyendo 
dibujos, si es necesario para mayor claridad. 
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Í1acional en kilómetros), para un kilovatio de potencia 
de entrada a la antena. 

{b) Cambios en las AGignaciones de Estaciones de 
Radiodifusión. 

1 . Info1·mación Básica. La información básica col1sistirá de Ja 
naturaleza del cambio junto con la fecha aproxima,da en que 
será efectivo y toda modificación de la información básica 
anteriormente suministrada que sea ,necesaria para que se 
ajuste al cambio. 

2 .. Información Suplementaria. La información suplementaria 
consistirá de cualquier modificación de la información su
plementaria previamente suministrada que, sea necesaria 
para que se ajuste al cambio. 

3. Notifieaciones d~ Supresiones de Asignaciones de 
Estaciones de Radiodifusión . 

Las notificaciones de supresiones de asignaciones de es
taciones de radiodifusi,ó,n consistirán de la información su
ficiente para identificar Ja asignación de la estación de ra
diodifusión suprimida, su señal distintiva de llamada, ubi
cación, frecuencia, potencia y la' fecha en la cual haya ce
sado o en la que aproximadamente cesará en su funciona
miento. 

4. Notificaciones del Comienzo o Cese de Funcionamiento y de 
la Consumación de Cambios de Estaciones de Radiodifusión, 

Deberá ser notificada la fecha exacta del comienzo o 
del cese de funcionamiento de una estación de radiodifusión, 
o en la que se efectúe el cambio de una estación de radio
difusión. 

5. Lista Inicial de Asignaciones de Estaciones de Radiodifusión 

a) La Lista Inicial de Asignaciones de Estaciones de Radjodifu• 
sión es la que aparece contenida en el Anexo 3. La lista enu
mel:'a aquellas asignaciones de estaciones ele radiodifusión 
que hasta el 28 de marzo de 19,19, inclusive, hayan sido de• 
bida.mente notificadas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Primer Convenio Regional Norteamericano de Radiodifusión 
y en el Convenio Inte1ino Regional Norteamericano de Ra
diodifusión (Modus Vivendi), tal como se ha ampliado Y 
modificado con las nuevas asignaciones de estaciones del 
rndiodifusié,n y los cambios y supresiones de asignación ele es~ 
taciones de radiodifusión incorporados en dicho Anex~ • El 
Anexo 3 contiene la siguiente información sobre las 83lglla· 

ciones que aparecen en el mi9mo: nombre del país; fre• 



cuencia; sefiaI distintiva de llamada si ha sido a.signada: 
c~as~ de estación; ubic~ció~ con expresión de la ciudad, pro
vmc1a o estado; potencia, tiempo de funcionamiento· si uti
liza o utilizará antena direccional; y, cuando corre~ponda,, 
detalles de protección contra interferencias que se acuerda 
dar o recibil' en cuanto a estaciones de otros países. 

u) Las asignaciones de nuevas estaciones de ra<liodifusión y 
las asignaciones de cambios en estaciones de radiodifusión, 
junto con la informaciáin relativa a las mismas, incorporada, 
en la Lista Inicial de Asignaciones de Estaciones de Radio
difusión en el Anexo 3, se estimará que han sido debida
mente notificadas y aceptadas por los Gobiernos Contra
tantes en la fecha de 1a firma ele este Convenio. Las obje
ciones en cuanto a dichas asignaciones se limitarán a la 
1nfo1'mac,ón adicional requerida en relación con dichas asig
m,donu r c:e acuerdo con el párrafo G. (c) <le esta Sec
ción F. 

e) De ser posible, dentro ele los sesenta <lías siguientes a la 
fecha en que se firma este Convenio, o en cuaJquier otro. 
tiempo ulterior, pero en ningún caso después de los treinta 
días siguiente.s a la fecha de depósito de sus respectivos ins
trumentos de ratificación o de adhesión, los gobiernos su
ministrarán, con respecto a las asignaciones de sus esta
ciones de radiodifusió.n contenidas en el Anexo 3, toda la 
información básica y suplementaria especificada en el párra
fo 2 que antecede, que no haya sido incluí-da en dicho Ane
xo, o que no hubiese sido previamente suministrada en las, 
notificaciones enviadas con antelación a la fecha en que se 
firme este Convenio. 

d) De ser posible, dentro de los sesenta días después de reci
bida la información adicional que fuere suministrada de 
acuerdo con el subpárrafo (e) que antecede, pero en nin
gún caso después de los sesenta días siguientes a la entrada 
en vigor de este Convenio, cualquier Gobierno podrá co
municar al que la haya sumini,strado, las objeciones que 
tuviera, por estimar que, en vista de dicha informaci6n 
adieional, el funcionamiento de una estación de radiodifu
sión para la cual se haya hecho una asignación en el Anexo 
3, no se ajusta a las disposiciones pertinentes de este Con
Vflllio. 

e) No se podrá exigir a ningún Gobierno que efectúe cambios, 
en ninguna de las estaciones de radiodifusió,n tal como apa
!'ecen en la Lista Inicial de Asignaciones de Estaciones de 
Radiodifusión, completada con la información adiJional 
que se hubiere suministrado de acuerdo con el subparrafo 
(c) que antecede y con respecto a la cual toda objeción haya 
~ido resuelta, por razón de que produzca una interf erencta¡ 
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mayor de Ia especificada en el Anexo 2, excepto, y en fa 
medida en que tales cambios sean necesarios en dichas es
taciones de radiodifusión, a fin de satisfacer los requeri
mientos contenidos en las notas del Anexo 3. 

6. Lista Sup]ementaria de Asignaciones de Estaciones de 
Radiodifusión . 

a) La Lista Suplementaria de Asignaciones de Estaciones de 
Radiodifusión consistfrá de aquellas asignaciones de nuevas 
estaciones de radiodifusión, los cambios y las supresiones de 
asignaciones de estaciones de radiodifusión que hayan sido 
autorizadas por cada Gobierno Contratante durante el pe
ríodo comprendido entre la fecha de la firma de este Con
venio y la fecha <le su entrada en vigor, siempre que se ajus
ten a los siguientes requisitos: 

(1) Que esas asignaciones de nuevas estaciones de radio
difusión, los cambios y las supresiones hayan sido de
bidamente notificados a los Gobiernos de los otros paí
ses de la Regió,n Norteamericana·, conforme a lo pre·• 
visto en los párrafos 1, 2 y 3 de esta S!ección F, y 

(2) Que esas asignaciones, los cambios y las supresiones 
se ajusten en sus demás aspectos a los términos per
tinentes de este Convenio. 

b) El Gobierno de cualquier otro país de la Región Norteameri
cana podrá comunicar al Gobierno que hubiere hecho las no
tificaciones a que se refiere el precedente subpárrafo (a) 
(1) de este párrafo, las objeciones que tuviere al respecto, 
de acuerdo con los términos de este Convenio. Dichas obje
ciones no podrán bacerse después de los sesenta días siguien
tes a la fecha de entrada en vigor de este Convenio, Sin 
embargo, se hará lo posible por comunicar dichas objecio
nes antes de la entrada en vigor de este Convenio, en la for
ma y dentro de los límites de tiempo especificados más ade• 
Jante e11 relación con objeciones a notificaciones subsíg•uíell• 
tes. • 

e) Dentro de los ciefttó veinte días pósteriores :a' la fecha d81 

enti'ada eh vlgoi' de est~ Convenio, la Organización o el Go• 
bierno qu0 terlga a su cárg'o lá fu11ci6n de intercambio de 
hoti:ficae:iones confeccionará y distribuirá a los gobiernos de 
todos los países de la Región Norteamerícana, una copia de 
la Lista Suplementaria de Asignaciones de Estaciones da 
Radiodifusión, acompañadá de la irtformaci,Ón que índiqtie 
aquellas notificaciones de las Listas Inicial y Suplementaria 
de Asignaciones de Estaciones de Radiodifusión que aún es
tén su,fotn:c1 1:1 objeciones pendientes <le resolución. 



7. Notificaciones Subsiguientes. 

a) Co11 posterioridaJ a la fecha de entrada en vigor de est(:j 
C'onvenio, y durante todo el período de su vigencia, cada 
Gobierno Contratante notificará a los otros Gobiernos Con
tratantes todas las asignaciones de nuevas estaciones de 
radiodifusión y todos los cambios y supresiones en las asig
naciones de estaciones de radiodifusión existentes, de con
formidad con los párrafos 1, 2 y 3 de esta Sección F. 

b) Para que una notificación tenga validez. es necesario que la 
nueva estacié,n de radiodifusión o el .:ambío o supresión en 
ella propuesto esté de acuenlo con este Convenio. 

e) Dentro del plazo de treinta días a contar de la fecha en que 
hubiere recibido una notificación, cada Gobierno Contra
tante podrá comunicar al que hubiere hecho dicha notifica
ción, las objeciones que tuviere al respecto, de conformidad 
con los términos de este Convenio. 

d) En los casos en que la información suplementaria no se, 
acompañe a la información básica y dicha información su
plementaria sea recibida dentro del período especificado en 
el párrafo 2 de esta Sección F, el período durante el cual 
puede hacerse la objeción, se extenderá a los treinta días 
posteriores a la fecha de recibo de dicha información su
plementaria. 

e) Si dentro de los términos anteriormente señalados un Go
bierno Contratante no ha l)resentado objeciones contra una 
notificación, se considerará que ha aceptado dicha notifi
cación. 

f) La fecha' de prioridad de una notificación será determina
da por la fecha de recibo por la Organización o Gobierno 
encargado de la función de intercambio de notificaciones de 
la información básica que constituye la notificación, siem
pre que la información suplementaria l:'eferente a dicha no
tificación sea asimismo enviada dentro del período especi
ficado en el párrafo 2 de esta Sección F . En caso de haber 
dos o :más notificaciones procedentes de diferentes gobier
nos, regirá la prioridad de la fecha de recibo de las mismas 
por la Organización o Gobierno que tenga a su cargo la 
función de intercambio de notificaciones. 

8 • Cese del Efecto de Ja Notificación. 

fl) Las asignaciones de estaciones de radiodifnsión en la Lista 
Inicia} de Asignaciones de Estaciones de Radiodifusión, C!;l-

, • . . . f 



b) 

sarán de tener validez, caso de que no se supla la inforrna
mación requerida por el párrafo 5. (c) de esta Sección F, 
dentro del término especificado ~r cesarán todos sus derecho:'\ 
con respecto a dicha asignación. 

Cualquier otra notificación de asignación a una estación 
de radiodifusión nueva o de1 cambio de asignación a una 
estación de radiodifusión existente, dejará de surtir efecto 
si no ha sido suministrada la información suplementaria den
tro del período especificado en el pánaf o 2 de esh', Sec., 
ción F. 

c) Cualquier notificación, incluyendo las notificaciones con
tenidas en las Listas Inicial o Suplementaria de Estaciones 
de Radiodifusión, cuya información básica y suplementaría 
haya sido suministrada dentro del término especificado en 
este Convenio en 1a form,<i prescrita en el párrafo 2 de esta 
Sección F, dejará de surtir efecto si la nueva estación der 
radiodifusión no ha empezado realmente a funcionar o si el 
cambio no se ha efectuado, dentro ele un plazo ele dos años 
contado a partir de la fecha en qué se recibió la informa
ción suplementaria. En casos especiales resultantes de cír-• 
cunstancias insólitas, el efecto de tal notificación puede ex
tenderse por períodos sucesivos de seis mese¡,, de¡,,pués d~ 
8visar a todos los Gobiernos Contratantes dentro del períocb 
de vigencia de la notificación en cuestión. Dicho aviso debe 
in.eluir el detalle de las circunstancias que el Gobierno noti
ficante aduzca para justificar dicha prórroga. 

d) Salvo que otra cosa se disponga específicamente en este 
Convenio, en cualquier momento pueden efectuarse cam
bios en potencia, características de antena, o ubicación de. 
una estación radiodifusora existente, siempre que se de pro
tección adecuada a las estaciones radiodifusoras existentes 
al momento del cambio, de acuerdo con las disposiciones del 
Apéndice B del Anexo 2; pero, sin embargo, no será obliga
torio dar mayor protección que aquella aprobada anterior
m,ente, vigente inmediatamente antes del cambio. 

Cualquier notificación de cambio en una estación radiodi
fusora ~xfatente, que involucre un cambio de frecuencia, es 
en efecto una supresión de la asignación precedente, (con la 
excepción dispuesta en el párrafo 8. (e) de esta Sección F,) 
y la simultánea notificación de una nueva asignación a la que 
sólo se le reconocerá tal prioridad como la que resulta de _Ja 
notificación de una asignación de nueva estación de rad10-
difusión. 

e) Cualquier notificación de supresión de la asignación de una 
estación de radiodifusión existente ¡,e considerará como una 



dejación por purte del Gohierno notificante, de cualquiel' 
derecho que pudiere tener respecto a dicha asignación, a 
menos que, sim,ult!i.neamente con la notificación de supre
sión, se haga la debida notificación de la asignación de una 
nueva estadón de radiodifusión, en 1a misma frecuencia, 
que, en efecto, sea una substitución de la asignación supri
mida y no resulte de elfo, para las estaciones de radiodifusión 
existentes en otros países, una interf eren cía mayor que Ja 
causada anteriormente por la estación de radiodifusión cuyit 
asignación se suprime. 

~l. Notificaciones Regionales. 

Las notificaciones regionales efectuadas de acuerdo con 
las disposiciones de este Convenio, se harán independiente
mente y en adición a aquellas que conforme a la práctica 
establecida, son enviadas a la Unión Internacional de Teleco
municacioneR. 

G. Arreglo de Diferencias. 

Los Gobiernos Contratantes podrán arreglar sus dife
rencias relacionadas con la interpretación o ejecución de 
este Convenio, por la vía diplomática o mediante cualquier 
otro procedimiento que se convenga. Si no se adoptaren 
esos métodos, 1a dif erenci8 será sometida para su arreglo, 
a petición de cualquiera de las partes interésadas, al proce
dimiento establecido en la Parte II del Anexo 1. 

H. Ratificación, Adhesión y Ejecución. 

1. Ratificación. 
a) Este Convenio estará sujeto a ratificación por cada uno de 

los Gobiernos Signatarios. 
b) Cada instrumento de ratificación será depositado, a la ma

yor brevedad posible, en los arc~ivos <leI ~obJerno d~l C_~
nadá, el que, tan pronto lo reciba, notificara por via <"<1-
J;}omátlra dicho depósito a los demás Gobiernos Signatarios 
y Contratantes al Secretario General de la Unión Interna
cinnal de Tele~omunicaciones y a la Organizaci6n o Go
bierno que desempeñe la función de interca:11bio <}e !}Otifi
caekhel", enviando a cada uno de ellos copia aJtentica cfo, 
cada iastrumento. 

2, Adhesión. 

a) El Gobierno de cualquier país de la Región N~rteameri~ana, 
no signatario de este Convenio, podrá adhenrse al mismo, 



b) 

3. 

l. 

a) 

b) 

2. 

\ T: ;, 

3. 

en cualquier momento, convirtiéndose así en Gobierno Con
tratante. 

üi<la instrumento de adhesión será depositado en los archi
vos del Gobierno del Canadá, el que notificará sin demora, 
por vía diplomática, a los demás Gobiernos Contratantes y 
Signatarios, al Secretario General de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, y a la Organización o Gobierno que 
desempeñe la función de intercambio de notificaciones, el 
depósito de cada instrumento de adhesión, enviando a r<tda 
uno de ellos copia auténtica de cada instrumento. 

Ejecución. 

Los Gobiernos Contratantes están obligados a cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones de este Convenio y a adop
tar las medidas necesarias para su mejor observancia por las 
empresas privadas y de otras clases, que hayan autorizad.¡ 
o reconocido para establecer y operar estaciones de radio
difusión dentro de sus respectivos países. 

Entrada en Vigor, Duración y Denuncia del Convenio. 
l . Entrada en Vig·or. 

Este Convenio entrará en vigor cuando lo hayan ratificarlo 
o se hayan adherido a él, por lo menos, los Gobiernos de, 
fres de los cuatro siguientes países: Canadá, Cuba, México y 
los Estados Unidos de América. La fecha de entrada en 
vigor de este Convenio será el décimoquinto día siguiente 
al día en que quede depositado el tercero de dichos instru
mentos de ratificación o de adhesión. 

Este Convenio sólo será válido entre los gobiernos que ha
yan depositado sus instrumentos de ratificación o de adhe
sión. 

Duración. 

Este Convenio permanecerá en vigor durante un perío• 
do de cinco afios a partir de la fecha de su vigencia. Sin 
embargo, si a la terminación de dicho período no hubiere en
trado en vigor un nuevo Convenio, este Convenio permane
cerá vigente hasta la fecha en que el nuevo entre en vigor. 

Denuncia. 

Cada Gobierno Contratante tendrá el derecho de cle
nuncia1• este Convenio mediante instrumento de denuncia 
dirigido por vía diplo~ática al Gobierno del Canadá, el que 



por igual conducto lo anunciál'á a todos los demás Gobier
nos Contratantes y Signatarios, al Secretario General de la 
U11ió11 Internacional de Telecomunicaciones y a 1a Organiza
ción o Gobierno que desempeñe la función de intercambio 
de notificaciones. La denuncia entrará en vigor un año 
después de la fecha en que el instrumento de denuncia haya 
sido recibido por el Gobierno del Canadá y desde ese mo
mento el Gobierno denunciante dejará de ser Gobierno Con
tratante. Este Convenio continuará en vigor entre los Go
biernos Contratantes. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado este Convenio redactado en los idio
mas inglés, español y francés, en un solo ejemplar, que se
rá depositado en los archivos del Gobierno del Canadá. El 
texto tendrá igual validez en cada idioma. Dicho Gobierno 
mandará una copia auténtica a cada uno de los Gobiernos de 
la Región Norteamericana, al Secretario General de la Unión 
Internacional de Telecomunicacione~ y a 1a Organización 
enctirgadn de fa función de intercambio de notificaciones. 

HECHO en Washington, D. C., a los quince días del mes de 
11oviembre de 1950. 

ANEXO 1 

REGLAMENTO GENERAL. 

PARTE I 

CONFERENCIAS 

A. Invitaeión a las Conferencias y Fechas de las Mismas. 
Circulación de Propuestas. 

l. Seis meses antes de la fecha de una Conferencia Plenipoten
ciaria o Administrativa, el Gobierno del país sede de la mis
ma enviará las invitaciones a los gobiernos de los países; 
ele la Región Norteamericana. Las orga'nizaciones interna
cionales, que tengan interés en las materias de que trata 
este Convenio, podrán también ser invitadas, de acuerdo con 
las disposiciones de este iAnexo. 

2. A más tardar cuatro meses antes de la apertura de la Con
ferencia, los Gobiernos deberán enviar al Gobierno del paí:, 
sede de la misma, sus resuuestas a las invitaciones; Y a la 
Organización o Gobierno ~ncargado de la función de ínter-



n. 

1 ' 

í) 
'-' 

3. 

C. 

l. 

cambio de notificacinnes, sus propuestas para los trabajos de 
la Conferencia. Dicha Organización o Gobierno distribuirft 
las propuestas, tan pronto como sea posible, entre los demás 
gobiernos tnteresados. 

E1 Gobierno de1 país sede de 1a Conferencia podrá invitar a 
las organizaciones internacionales que tengan interés en 
la's materias de que trata este Convenio, para que envíen 
observadores y participen en la Conferencia en calidad <le, 
asesores, siempre que previamente se haya comunicado a lus 
Gobiernos Contratantes la intención de extender las invi
ta'ciones y que la mayoría de ellos no se oponga dentro del 
plazo de cuarenta y cinco días. 

Votación en las Conferencias. 

Cada Gobierno Participante tendrá un voto en las Conferen
cias Plenipotenciarias. 

Cada Gobierno Contratante tendrá un voto en las Conferen
cias Administrativas. 

La renresentación de los Territorios c1el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en la Región Norteame .. 
ricana (Islas Bahamas y Jamaica,) será ostentada por una, 
sola delegación, que sólo tendrá derecho a un voto. 

Definiciones. 
Para los efectos de este Convenio se adoptan las siguientes 
definiciones: 

Administración. 

Cualquier departamento o serv1c10 de un gobierno res
ponsable del cnmplimiento de las obligaciones contraídas 
en el Convenio Regiona1 Norteamericano de Radiodifusión. 

2. Delegación. 

La totalidad de los delegados, representantes y exper
tos de un mismo país, Cada delegación puede incluir uno o 
más agregados y uno o más intérpretes. !Cada gobierno po
~rá ~ormar libremente su delegación. En particular, puede 
mclmr en su delegación, en calidad de delegados o asesores, 
a los representantes de agencias de radiodifusión y de otras 
empresas interesadas en el campo de la radiodifusión, ·te· 
conocidas como tales por sus respectivos gobiernos. 



!L Delegado . 
Una persona debidamente acreditada por un gobierno 

para representarlo en una Conferencia Plenipotenciaria o 
Administrativa. 

4. Representante. 

Una persona que represente a una rama reconocida -de. 
las telecomunicaciones o ele las industrias electrónicas rela
cionada con los servicios de radiodifusión, autorizada por el 
gobierno de su país para asistir a una Conferencia Plenipo
tenciaria o Administrativa. 

5. Experto. 

Una persona que rem·esenta a una organizac10n nacio
nal científica o industrial, cuya presencia en una Conferen
cia Plenipotenciaria o Administrativa sea autorizada por un 
Gobierno Participante. 

6. Observador. 

Una persona designada por un Gobierno no participan
te para asistir, o una persona que representa a una organi
zación internacional en una Conferencia PRenipotendaria 
o Administrativa. 

D. Idiomas. 

1. Los idiomas oficiales de 1a Conferencia serán el inglés, el 
español y el francés. Los textos de los aeuerdos y resolucio
nes finales deberán publicarse en los tres idiomas, que serán 
igualmente válidos. 

2. Cada Conferencia determinará sus idiomas de trabajo. En 
los debates de la Conferencia' se utilizará un sistema efi
caz de interpretación recíproca entre los idiomas de traba
jo adoptados. Los textos de los documentos de la Conferen
cia, que no sean los que se m~ncionan en el párrafo I an
terior, se redactarán en los idiomas de trabajo acordados 
poi· la Conferencia. . El Gobierno del país sede de la Confe
rencia tomará todas las medidas necesarias para asegura11 

el cumplimiento de estas disposiciones. 

E. Reglamento Interno de las Conferencias. 

1 . Funcionarios de las Conferencias . 

a) Presidente Provisional. 

El Gobierno del país sede de cada Conferencia designa-



nará al Presidente provisional, quien ejercerá sus fun-• 
ciones hasta que la Conferencia elija su Presidente per-
manente. 

b) Presidente Permanente. 

El Presidente permanente será elegido por el voto de la: 
mayoría de las delegaciones ptesentes en la Confo~ 
rencia. 

e) Vicepresidentes. 

El orden de precedencia de las delegaciones con respec
to a la designación de Vicepresidentes, será determina
do en la Primera sesión de la Asamblea Plenaria de la 
Conferencia In€diante sorteo, y los presidentes de la.-; 
delegaciones, o las personas que estos designen, serán 
Vicepresidentes y reemplazarán, en dicho orden, al Pre
sidente, en ausencia de éste. 

d) Secretario Genernl. 

El Secretario General de la Conferencia será nombra
do por el Gobierno del país sede de la Conferencia y su 
nombramiento será confirmado por la Asamblea Ple
naria. 

2. Funciones del Presidente y los Vicepresidentes. 

a) Presidente. 

El Presidente dirigirá los trabajos de la Conferencia y 
presidirá los actos y sesiones de la misma de acuerdo 
con el Reglamento Interno de ías Conferencias y con 
la práctica parlamentaria generalmente aceptada 

b) Vicepresidrntes. 

En caso de ausencfa del Presidente, los Vicepresiden
tes, por el orden de precedencia establecido de acuerdo 
con el párrafo I (c), asumirán v ejercerán las funcio
nes de aauél. 

3. . Funci()nes del Secretario General y Organización de la 
Secretaria . 

a) Secretario General. 
El Secretario General tendrá. entre otras, las siguientes 
funciones: 
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1) Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal 
designado para la 1E'ecretaría; 

2) recibir 1a correspondencia oficial de la Conferencia y 
darle curso; 

3) preparar y distribuir las actas de las sesionee, los in
formes y documentos de la Conferencia y, de acuerdo 
con las instrucciones del Presidente, redactar la Orde:1 
del Día tanto general como especial. 

b) Secretaría. 
El Gobierno del país sede de la Conferencia hará loe; 
arreglos necesarios para que la Conferencia quede pro
vista de una Secretaría, Ia que e8tará bajo la dirección 
del Secretario General. 

,1. De las Comisiones. 

Se organizarán comisiones para el más eficaz f uncionamien
to de la Conferencia, el estudio adecuado de los temas de1 

su programa y para facilitar las labores de la Conferencia. 
Las comisiones someterán los resultados de sus trabajos a 
la aprobación de la Asamblea Plenaria de la Conferencia. 
El número ide las atribuciones de las comisiones podrán se1· 
variados por la Conferencia, pero las siguientes representan, 
en principio, las que habrán de establecerse. 

l. Comisión de Dirección 

2. Comisión de Credenciales 

3. Comisión Jurídica 

4. Comisión Técnica 

5. Comisión de Redacción 

6. Comisión de Finanzas. 

5. De los Mietnb1•0s de la.s Comisiones. 

a) La ,comisión de Dirección estará formada por los Pl'e
sidentes dé las delegaciones o sus suplentes y deberá 
ser presidida por el Presidente de la Conferencia. 

b) Las demás comisiones se formarán con miembros de la,:, 
delegaciones, de acuerdo con las designaciones que ef ec
túen los Presidentes de las respectivas delegaciones. 

e) Las comisiones podrán invitar a participar en sus ac-



, 
tividades, con aprobación de la Corn.isión de Dirección; 
a personas u organizaciones no representadas en Ja Con
ferencia, cuyos consejos o exposiciones pueden consi
derarse útiles. 

6. De la Organización de las Comisiones. 

,., .. 

a) 

b) 

c) 

La Asamblea Plenaria <lesignará a los Presidentes de: 
las comisiones. Las comisiones nombrarán a sus Vice
presidentes y Relatores. 

Cada comisión podrá establecer las subcomisiones que 
,estime convenientes y designar a sus Presidentes. Las 
subcomisiones someterán los resultados de su trabafo 
a la comisión. 

Cada subcomisión podrá designar los grupos de trabajo 
que juzgue conveniente, los que someterán a la subco
misión los resultados de su labor. 

De las Funciones de las Comisiones. 

a) La Comisión de Dirección asignará los trabajos y coor
dinará las actividades de las diversas comisiones. Los 
trabajos de la Conferencia se ajustarán a sus decisio
nes a menos que la Asamblea Plenaria decida otra cosa. 

b) La Comisión de Credenciales examinará las credencia
les presentadas por las delegaciones, para comprobar si 
están en regla. 

c) La Comisión Jurídica estudiará todas las cuestiones de 
carácter legal que se le asignen. 

d) La Comisión Técnica estudiará todas las cuestiones de1 

carácter técnico que se le asignen. 

e) La Cotnisión de Redacción preparará la redacción defi
nitiva de todos los acuerdos y resoluciones de la Con
ferencia. 

f) La Comisión de F'inanzas estudiará todos los asuntos 
relativos a las Finanzas de Ia Conferencia que se le 
asignen. 

8. Quórum y Votación . 

a) Para que haya quórum en las sesiones de la Asamblea 
Plenaria de la Conferencia, deberá estat representada 
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Ia mayoría de las delegaciones acreditadas ante la Con
ferencia con derecho a voto. Si no hay una mayoría d.: 
delegaciones en una sesión de la Asamblea Plenaria, 
se suspenderá ésta por un período no menor de veinti
cuatro horas, transcurrido el cual, proseguirá aunque. 
no existiere quórum. 

b) Las disposiciones del subpárrafo (a) de este párrafo, 
serán aplicables a las comisiones y subcomisiones, ex
cepto que el período de tiempo que habrá de transcurrir 
será no menor de una hora. 

e) Las propuestas y enmiendas se aprobarán solamente por 
mayoría de votos de las delegaciones presentes y vo
tantes. En caso de empate se considerarán rechazadas. 
Para determinar el número de votos necesarios para 
obtener mayoría, no se tendrán en cuenta las absten
ciones. Sin embargo, si el número de abstenciones ex
cede de la mitad del número de delegaciones presente::;, 
la medida sometida a votación será reconsiderada en 
una sesión subsiguiente, aprobándose o rechazándose 
por mayoría de votos de las delegaciones presentes y 
votantes, cualquiera que fuere el número de absten
ciones. 

d) 

e) 

f) 

Toda oelegación debidamente acreditada podrá delegai· 
su derechotle voto en otra delegación debidamente acre
ditada para una o más sesiones a las que no pueda asis
tir. En ningún caso podrá tener una delegación más de 
un voto por poder. 

Las delegaciones se situarán por orden alfabético en 
el idioma de.l país sede de la Conf eren cía y, en caso de 
votacióin nominal, serán llamadP-_s a votar en dicho 
orden. 

El voto de cada delegación en las sesiones de la Asam
blea Plenaria y en las sesiones de las comisiones, deberá 
ser emitido por el Presidente de la Delegación o por la 
persona autorizada para actuar en su nombre. 

Las votaciones se efectuarán normalmente alzando la 
mano; pero cuando lo solicite cualquier delegación, 1,2 

harán nominalmente. 

9. Sesiones de la Asambfoa Plenaria. 

a) La sesión inaugural de la Conferencia se celebrará en 
el día y lugar designados por el Gobierno del paí:s_ sede, 
v las demás sesiones, en las fechas que determme Lt 
Conferencia. 



b) 

c) 

d) 

e) 
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Al reunirse una sesión ele la Asamblea Plenaria se so
meterán a su consideración y aprobació,n las actas de 
la sesión anterior, a menos que las delegaciones decidan 
aplazar dicha consideración, para una sesión posterior. 
El acta de la sesión de clausura de la Asamblea Plenaria 
será aprobada por el Presidente. 

Las actas se redactarán en los idiomas de trabajo de la 
Conferencia. Aparecerán en ellas, en forma breve v con 
sus fundamentos, las opiniones y propuestas junt~ con 
un informe resumido de las discusiones. No obstante, 
cualquier participante podrá solicitar que se inserte en 
las actas, in extenso, las declaraciones que haya hecho 
en una sesión, pero en este caso proporcionará a la Se-

cretaría el texto correspondiente lo antes posible. 

Las actas deberán estar firmadas por el Presidente y 
el Secretario General. 

Las sesiones de la Asamblea Plenaria serán públicas. 

A moción de una delegación, aprobada por mayoría <lü 
votos, cualquier sesión podrá declararse privada. Esta 
moción tendrá preferencia y no estará sujeta a de
bate. 

f) La Orden del Día de cualquier sesión podrá ser modifi
cada por mayoría de votos . 

g) Las enmiendas serán sometidas a discusión y votadas 
antes que la moción que pretenden enmendar. 

h) En la sesión de clausura de la Asamblea Plenaria, lo.~ 
documentos finales aprobados por la Conferencia serán 
sometidos a la firma de los delegados que cuenten con 
los poderes necesarios. 

1 O . De las Sesiones de las Comisiones. 

a) El procedimiento establecido para las sesiones de la 
Asamblea Plenaria se observará en las sesiones de las 
comisiones en la medida que sea posible. 

b) Las [1,ctas de 1M sesiortes de las comisiones serán :fü
madas por sus respectivos Presidentes y Relatores. 

PARTE 11 

ARREGLO DE DIFERENCIAS 

1. Cualquier diferencia entre dos o más de los Gobiernos Con-
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t~atan_t~s, en asuntos rel~cionados con la interpretación o, 
e.1ecuc10n de este Convemo, que no se hubiere solucionado, 
de conformidad con lo prescrito en la Parte III Sección G 
del mismo, se considerará como una disputa y podrn. some
ten:e, previo acu,,rdo de las partes interesadas: (a) a la 
Corte Intsnucion:.:l de Justicia, o (b) a un solo árbitro es
cogido de común acuerdo por las partes interesadas. 

2. A falta de acuerdo, la disputa se someterá, a petición de 
una de las partes, al procedimiento arbitral que se establece 
seguidamente: 

a) La parte! que pida tal arbitraje, iniciará el procec1imien
to notificando por la vía diplomática a la otra parte o 
partes en la dü;puta, su decisión rle someterla n arbi-
1raje. 

J_¡) Dellb'o de los dos meses siguiente;, a la fecha en que 
la otra parte o partes en la disputa hayan recibido dicha, 
notificación, las partes acordarán si el arbitraje se lle
vará a cabo por personas o por gobiernos. Si dentro de 
ese plazo las partes no han logrado ponerse de acuerdo 
en este punto, el arbitraje será confiado a gobiernos. 

c) 1) Dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que 
queda determinado si el arbitraje deberá llevarse a 
cabo por individuos o por gobiernos, cada una de las 
partes en la disputa no¡mbrará un árbitro. 1Stí una de las 
partes no hiciere el nombramiento dentro de ese plazo, 
el árbitro o árhitros designados por la otra u otras par
tes, conjuntam,:=mte con el árbitro o árbitros adiciona
les que hayan sido designados conforme a lo dispuesto 
en el siguiente subpárrafo (d), decidirán la disputa. 

2) 

3) 

d) 1) 

Si el arbitraje se confía a personas, los árbitros serán 
nacionales de los países de la Región N arte.americana, 
pero no podr:.'ín ser nacionales de los países cuyos go
biernos sean partes en la disputa, ni tener sus domicilios• 
en un país cuyo gobierno sea tambien parte, ni estar 
empleados al servicio de esos gobiernos. 

Si el arbitraje se confía a gobiernos, los árbitros se 
escogerán entre los gobiernos de los países de la Región: 
Norteamericana que no sean partes en la disputa. 

El árbitro o los árbitros así nombraoos escogerán un 
árbitro adicional, o dos, si fuere necesario, para que el 
número total de árbitros sea impar. Este árbitro o ár
bitros deberán reunir bs condiciones señaladas en el 
subpárrafo (e), (2) ó (3), que precede, según sea el 



2) 

3) 
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caso, y si fu ere una persona o varias personas, no, PO?rán 
ser de la misma nacionalidad que la de los arbitros 
inicialmente nombrados por las partes en la disputa. 

Si los árbitros no llegaren a un acuerdo en cuanto a la 
selección del árbitro o árbitros adicionales dentro del 
mes siguiente a su nombramiento, los árbitros ya desig
nados escogerán, mediante sorteo, el árbitro o árbitros 
adicionales de entre los gobiernos o personas que hu
bieren propuesto, según sea el caso . 

Si no hubiese suficiente número de países en la Región 
Norteamericana para proporcionar árbitros que satis
fagan las condiciones antes indicadas, los árbitros, inclu
sive los que se nombren inicialmente y el árbitro o árbi
tros adicionales, podrán ser escogidos entre personas o 
gobiernos, según se~ el caso, de otros países america
nos, pero sólo hasta donde sean insuficientes los países 
en la Regió,n Norteamericana y con tal que las perso-
11as o gobiernos reunan las condiciones antes expresa
das. 

3. Los Gobiernos Contratantes deberán suministrar todas las 
informaciones relacionadas con la disputa, que la Corte In
ternacional de Justicia o los árbitros requieran. 

4. a) En el caso de que una disputa se sometiera a la Corte 
Internacional de Justicia, el asunto deberá ser tratado 
de acuerdo con el procedimiento y las prácticas de di
cha Corte. 

b) El árbitro o árbitros decidirán libremente el procedi
miento que haya de seguirse, sujeto a lo previsto en esta 
parte del Anexo 1 . 

5 'Jr1das las ckc:isiortes en h,s disputa::; i:iometidüs a más cfo tnl 
árLitro se tomarán por mayoría de votos. 

6. La decisión que resultaré de la sumisión a la Corte Interna
cional de Justicia o al arbitraje por cualquiera de los pro
cedimientos aquí establecidos, será definitiva obli!mndo a 
todas _las partes en la disputa y no quedará suj~ta a ;evisión 
por mhgún otro organismo. 

7. Cada parte sufragará los gastos en que haya incurrido al 
pl'eparar su caso. Los dem(is costos del arbitraje con excep
ción de aquellos en que las partes hubieren incn~·rido })()r sí 
mismas, se dividirán en cuot2.s iguales entre ellas. 
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ANEXO 2 

REGLAMENTO DE RADIODIFUSION 

A. Definiciones. 

Para los efectos de este Convenio: 

1. Banda de Radiodifusión . 

El término "banda de radiodifusión" significa la banda de 
frecuencias comprendida entre los 535 y los 1605 kc/s. Lo~ 
Gobiernos Contratantes convienen en que esta banda de 
frecuencias se asignará exclusivamente a la radiodifusión 
en la Regió,n Norteamericana. 

2. Potencila,. 

El término "potencia" cuando se usa con referencia a una 
estación de radiodifusión, significa la potencia de radiofre
cuencia no modulada, suministrada al sistema de antena y 
expresada en vatios o kilovatios. 

3. Intensidad de Campo Radiado. 

La intensidad de campo radiado en una dirección determina
da, es el campo radiado no atenuado, expresado en milivol
tios por metro, a una milla terrestre ( o su equivalente in
ternacional en kilómetros) . 

4, Intensidad de Campo de Onda Reflejada Nocturna, de 

10% (o de 50%). 
El término "intensidad de campo de onda reflejada nocturna 
de 10% (o de 50 % ", significa los valores calculados en las, 
curvas de 10% y 501/o del Apéndice E, tomando en consi◄ 
deración la intensidad del campo radiado en las direcciones 
pertinentes. 

5. RadiacioMs Espurias , 

Las radiaciones espurias originadas en un transmisor de ra
diodifusión, son las armónicas de radiofrecuencia, armóni .. 
cas de audiofrecuencia, o cualquiera otra emisión o produc .. 
to de la modulación, que no son necesarios para rendir el 
servicio de radiodifusión deseado, y que pueden dar por re
sultado la generación de componentes, constantes o transi., 
torios, capaces de producir interferencia perjudicial, 
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(L Funcionamiento Diurno y Nocturno. 

a) Se entiende, en general, poi· funcionamiento diurno, el, 
funcionamiento entre las horas de la salida y la puesta 
del sol en el lugar de emplazamiento del transmisor de 
la estación de radiodifusión; sin embargo, en casos par
ticulares pueden fijarse otras horas para el funciona
miento diurno, bien en el presente Convenio, o por a
rreglos bilaterales entre los respectivos gobiernos, te
niendo en cuenta el lugar de emplazamiento de la es
tación de radiodifusión que se pretende proteger. 

b) El funcionamiento nocturno es el que tiene lugar a 
cua !quier otra hora. 

c) Será considerada como la hora de la salida y la puesta 
del sol para todos los días -del mes correspondiente, la 
hora local de la salida y la puesta del sol en el décimo
quinto día <le cada mes del o.a.lendarúo, refedda al 
cs1arto de hora más cercano a la hora real. 

7. Funcionamiento Sincronizado. 

Funcionamiento sincronizado es el funcionamiento de dos o 
más estaciones de radiodifusión, que transmiten el mismo 
programa simultáneamente, en la misma frecuencia asig
nada, con una diferencia de frecuencia portadora no mayor 
de O. 1 ciclos por segundo. 

B. Funcionamiento de Estaciones de Radiodifuf.3ión. 

1. Asignación de Frecuencias Portadoras, 

Las frecuencias portadoras asignadas a estaciones de tadio
difusión, co:tnenzarán en 5,:10 kc/s y continuarán en etapas 
suce:,ivas d2 10 kc/s hasta los 1600 kc/s inclusive. No se 
asignará frecuencia alguna intermedia c·omo frecuencia por
tadora de cualquier estación de radiüdifusién. 

2. Anc11nra de Banda de Emisión. 

El ancho de la banda de emisión no será fijo, siempre que 
no se cause interfe,-encia objetable. 

3 Tolerancia de Frecuencia y Estabilidad. 

La frecuencia de funcionamiento de cada estación de radio
difusión, se mantendtá el entro de 20 ciclos por segundo de 
la frecuencia asignada, y no variará perceptiblemente e11 
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cortos períodos de tiempo en todas las condiciones de fun
cionamiento. 

4, Eliminación de Rad.iacciones Espurias. 

En caso de qne resulte interferencia perjudicial producida 
por radiaciones espurias, el gobierno del país en el que esté 
situada la estación de radiodifusió,n que cause esa interf e
ren cía, adoptará las medidas técnicas necesarias para su eli
minación. 

5. Determinacjón de Potencia. 

La potencia de una estación de radiodifusión será determi
nada, tomando el producto del cuadrado de la corriente en el 
punto de entrada al sistema de antenas y la resistencia to
tal en ese punto. 

6. Modulación. 

La fotma de modulación para las estaciones de radiodifusió,n, 
ei, modulación por amplitud de una onda portadora no supri
mida, de amplitud constante, que origina dos bandas latera
les simétricas. 

C. Clases de Estaciones de Radiodifusión. 

1. Estación Clase I 

La estación de Clase I es una estación de 1~adioclifudón des
tinada a proporcionar servicio de radiodifusión a zonas ex
tensas, por medi0 de señales <le onda terrestre y de onda 
reflejada. 

a) Estación Clase I-A. 

Estación de Clase I-A, es una estación de la Ciase I quei 
funciona en un canal despejado respecto al cual un Go
bierno Contratante tiene una prioridad ssfial2.da en el 
Cuadro I del Apéndice A. Su potencia es generalmente 
de 50 kw o más. La interferencia permisible desdei 
otra estación en el mismo canal en otro país, se deter
mina en la frontera del país en que la estación de la 
Clase I-A está situada, de acuerdo con el Apéndice B; 
excepto que específicamente se disponga otra cosa en 
los Anexos de este Convenio. 

b) Estación Clase I-B. 

Estación de Clase I-B, es un.:i. estación de 'CJHS'? I que 



funciona €l1 un canal despejado con la prioridad estable
cida en el Cuadro II del 1A,péndice A. La potencia es de 
10, 25 o 50 kw. La interferencia permisible desde otra 
estación en oti·o país, en eI mismo canal, se determina 
en el contorno especificado de intensidad de campo de, 
la estación de Clase I-B, de acuerdo con el Apéndice B, 
excepto que específicamente se disponga otra cosa en 
los Anexos de este Convenio. 

e) Estación Clase I-C. 

Estación Clase I-C, es una estacíóill de Clase I que fun
ciona en un canal despejado o regional, con Ja prioridad 
especificada en el Cuadro III del Apéndice A. La po
tencia es de 10, 15, 25 ó 50 kw, tal como se señala en 
el Anexo 3. Funciona para proporcionar servicio de 
radiodifusión por medio de señales de onda reflejada y 
de onda terrestre. La interferencia permisible desde 
otra estación en otro país, en el mismo canal, se de
termina en el límite geográfico que se especifica de 
acuerdo con el Apéndice B, excepto que específicamen
te se disponga otra cosa en este Convenio. 

d) Estación C]ase 1-D 

Estación de Clase I-D, es una estación de Clase I que 
funciona en un canal despejado o regional, con priori
dad especificada en el Cuadro IV del Apéndice A. La 
potencia es de 10, 15 ó 25 kw, tal como s~ señala en el 
Anexo 3. Funciona para proporcionar servicio de ra
diodifusió,n por medio de señales de onda reflejada y 
de onda terrestre. La interferencia permisible desde) 
otra estación en otro país, en el mismo canal, se deter
mina en el limite geográfico que se especifica en el 
Apéndice B, excepto que específicamente se disponga 
otra cosa en este Convenio . 

2 . Estación Clase n . 
Estación de Clase II, es una estación de radiodifusión que, 
además de las estaciones de la Clase I, funciona en un canal 
despejado, estando destinada a prestar servicio de radiodi
fusión solamente por señales de onda terrestre. La potencia 
es de 0.25, 0.5, 1, 2.5, 5, 10, 15, 25 ó 50 kw. La1interfe
rencia permisible desde otra estaciéin en otro país, en el 
mismo canal, se determina en el contorno de intensidad dei 
campo de onda terrestre, ele acuerdo con el Apéndice B. 

3 . Estación Clase III. 

Estación de C[ase III, es una estación de radiodifusión qufi 
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opera en un canal regional y que está destinada a prestar 
servicio solamente por señales de onda terrestre. La po
tencia es de O. 5, 1, 2. 5 ó 5 kw*. La interferencia permisi
ble desde otrn estación en otro país, en el mismo canal, sr:, 
determina en el c,~,ntorno de intensidad de campo de onda 
terrestre, de acuerdo con el Apéndice B. 

4 . Estación Clase IV . 
Estación de Clase IV, es una estación de radiodifusión que 
funciona generalmente sobre un canal local, destinada a• 
prestar servicio solarn:ente por señales de onda terrestre. 
La potencia es de O. 1 ó O. 25 kw*'• . La interferencia permi~ 
sible desde otra estación en otro país, en el mism.o cand; 
local, se determina por el contorno de intensidad de campo 
de onda terrestre, de acuerdo con el Apéndice B. 

D. Asignación de Estaciones de Radiodifusión a Canales de 
Radiodifusión . 

1 . Canales Despejados de Radiodifusión, 

a) Cada canal ele radiodifusión despejado se utilizará, con 
la comdderació,n debida a la prioridad en el uso, como1 
se establece en el Apéndice A. 

b) En adición de los que aparecen en el Anexo 3, pueden 
asignarse Estaciones de Clase II a canales despejados, 
de acuerdo con el pl'Ocedimiento prescrito por este Con
venio y conforme con las disposiciones ele este Anexo• 
y el Anexo 3. 

2. Canales Regionales. 

a) Generalmente, sólo podrán asignarse estaciones de Cla
se III, a canales regionales . 

b) Entaciones de ClaseT-C y I-D pueden asignarse a cana
les regionales especificado,-; de acuerdo con las priori~ 
dades establecidas en los Cuadros III y IV del Apén
dice A. 

c) Cuando sea impracticable la asignación de una estación 
de !Clase III, pueden asignarse estaciones de Clase IV a 
canales regionales, siempre que no se cause interferen
da objetable a las estaciones existentes. 

• En ciertos casos señalados en el Anexo 3, existen estaciones de la 
Clase III, establecidas en Cuba con una potencia de 10 kw. 

r·• En ciertos casos señalados en el Anexo 3, existen estaciones de la. 
Qlfl,se IV, establecidas en Cuba con una potencia de 0.5 y 1 ~Wr 



Cada país podrá usar todos los canales regionales, con 
sujeción a las limitaciones de potencia y a las normaR 
para prevenir la interferencia objetable, establecichts 
en este Convenio. 

3 . Canales Locales . 

a) Solamente podrán asignarse estaciones de Clase IV a 
canales locales . 

b) Cada país podrá usar todos los canales locales, con su
jeción a las limitaciones de potencia y normas para 
prevenir la interferencia objetab!e, establecidas en este 
Convenio. 

E. Investigación de Interferencias, Coordinación de Estudios. 
:":nbre Fenómenos de Propagación y Cooperación para la 
Resolución de Problemas Técnicos. 

1. Investigación de Interferencias. 

Cuando un Gobierno Contratante tenga motivos para esti
mar que se está causando a cualquiera estación de radiodi
fusi&n bajo su jurisdicción, una interferencia superior a 1a 
que permite este Convenio, como consecuencia del funcio
mmiento de una estación de radiodifusión bajo la jurisdic
ción de otro Gobierno Contratante, podrá solicitar de este 
último, que realice una investigación al respecto. Al reci
bir esa petición, el gobierno al que vaya dirigida, ordenará 
qne se lleve a cabo dicha investigación, cuyos resultado~ 
comunicará al Gobierno que hizo la solicitud. 

2. Adividades de Investigación y Consulta. 

n) Los Gobiernos !Contratantes deberán consultarse entre 
sí, y preparar e intercambiar informes tendientes a fa
cilitar el efectivo uso técnico de la banda ele radiodifu
sióíll. A este fin llevarán a cabo v coordinarán inves
tigaciones técnicas relativas a la ~·adiodifusión, 

b) Los Gobiernos Contratantes, en las materias compren
didas en esta Sección E, se consultarán entre sí, e in
tercambiarán las informaciones, propuestas e informes, 
a través de sus respectivas Agencias o Departamentos 
con jurisdicción sobre asuntos técnicos de radiodifusión. 
Dichas Agencias o Departamentos comunicarán, a la 
mayor brevedad posible, sus puntos ele vista a las Agen
cias o Departamentos correspondientes de todos los Go
biernos Contratantes i1lteresados, 



e) Los Gobiernos Contratantes deberán preparar y circu
lar, cuando lo estimen conveniente, proposiciones de re
visión de las normas técnicas de es-te Reglamento de 
Radiodifusión. 

d) A fin de discutir las propuestas que se hagan para la 
preparación del Suplemento a que se refiere la Sec
ción B de la Parte III del Convenio y coordinar las In
vestigaciones Técnicas relativas a la radiodifusión, }'.)o
drán celebrarse reuniones de técnicos de los Gobiernos 
iOontratantes, a instancia de cualquiera de dichos Go
biernos, en el lugar y la fecha que se señale de común 
acuerdo. 

3. Normas de Buena Práctica de Ingeniería. 
Al efectuar mediciones de intensidad de campo o investiga
ciones en su respectivo país, cada Gobierno Contratante se 
guiará por las normas de buena práctica de ingeniería, ge
neralmente aceptadas y utilizará los aparatos adecuados 
debidamente calibrados. 

Ji'. }función de Intercambio lle Notificaciones. 

l. Organización o Gobierno Encargado de la Función de Infor
c.ambio de Notificaciones. 

La función de intercambio de notificaciones a que se refie
re la Sección F de la Parte III del Convenio, estará a cargo 
de la Oficina Interamericana de Radio (OIR), en adelante, 
denominada la Organización, mientras dicha Organización 
esté en condiciones para desempeñarla. 

Si en cualquier tiempo la OIR no estuviere en condiciones de 
desempeñar esa función, se recaba del Gobierno huésped de 
la OIR que se encargue provisionalmente de la función de 
intercambio de notificaciones, en la misma forma, sobre la 
base de un reembolso de gastos, hasta tanto se resuelva otra 
cosa por una Conferencia entre los Gobiernos Contratantes. 

2. Uso cfol Correo Certificado 
Todas las notificaciones, objeciones y demás comunicacio• 
nes (en lo adelante llamadas "comunicaciones"), hechas en 
cumplimiento de las disposiciones de la Sección F de la. 
Parte III del Convenio, así como aquellas que se hagan de 
acuerdo con esta Sección F, deberán ser transmitidas 11or 
correo certificado. 

3 • Archivos y Registros de la Organización. 

La Organización archivará convenientemente todas las CQ-
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municaciones que reciba y copias de las que transmita; es
tablecerá y mantendrá al día, un sistema detallado y exacto 
de registros de todas las comunicaciones que reciba y trans-

mita. Estos registros deberán incluir el número 
de orden, basado en el orden de recibo; la fecha 
de entrada; el número del certificado de correo2,; 
e1 nombre del Gobierno o país remitente de la co
municación; una descripción breve de su naturaleza y con
tenido; la fecha en la cual la Organización acusa recibo al 
Gobierno remitente; la fecha o fechas en las que la Orga
nización transmita la comunicación a otros Gobiernos; y, 
apropiadas anotaciones marginales a las notificaciones, ob
_jecione:, u otras comunicacione.3 relacionadas con la comu
nicación así registrada. De igual modo serán registradas 
todas fas comunicaciones que envíe la Organización. 

4. Acuse de Recibo y Trámite de las Com1:micaciones. 

A más tardar, al siguiente día hábil después de recibida una 
comunicación, la Organ:i~ción: 

a) acusará recibo, por escrito, ~l Gobi'erne remitente, in
formándole la fecha y hora en q_ue ~ recibió su comu
nicación; el número de orden del registro de entrada 
asignado .v cualquier otro dato qne pudiera lile}.' útil }Ja
ra identificar la comunicac:ió:a ii1 los :registros y a.:echi
vos de la Organie;Mión; y, 

b) transmitirá una copia de dioha comunicac1on, cuando 
trate de notificaciones w ob_jeciones, a c;a.da uno de Ios 
Gobiernos de la &gió,n Norteamericana y, en otros ca
sos, solamente a los Gobiernos Contratantes interesa
dos. En cada caso adjuntará una c-0pia del acuse de 
recibo de dicha Organización, al Gobierno remitente. 



CUADRO I * 

Canal 
kc/a 

540 
640 
650 
660 
670 
690 
700 
720 
730 
740 
750 
760 
770 
780 
800 
820 
830 
840 
860 

870 
880 
890 
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APENDICE A 

CUADRO DE PRIORIDADES 
¡ 

PRIORIDADES CLASE I-A 

País que tiene 
Prioridad I-A 

Ganada 
EUA 
EUA 
EUA 
EUA 
Canadá 
EUA 
EUA 
México 
Canadá 
EUA 
EUA 
EUA 
EUA 
México 
EUA 
EUA 
EUA 
Canadá 

EUA 
EUA 
EUA 

NOTA: Las protecciones que han de darse a los canales aquí enume
rados, son las que se determinan en el Apéndice B, excepto cuando se 
especifique de otro modo en este Convenio. Las asignaciones existen
tes en los canales que aquí se enumeran, pueden ser modificadas por 
el país que tenga prioridad de Clase I-A, el que podrá efectuar asigna
ciones adicionales en dichos canales, siempre que se conceda a las 
estaciones de la Clase I y II en otros países, situados en los canaleó! 
que se mencionan en el Anexo 3, la protección para tales estaciones 
de Clase I y II especificadas en este Convenio y siempre que se cmn
pla con las disposiciones de este Convenio relativas a la protección de 
estaciones en canales adyacentes. 
• Las prioridades mexicanas que se indican son aquellas que existían 

de acuerdo con el Convenio Regional Norteamericano de Radiodifu
sión, La Habana (1937), y con el Acuerdo Regional Norteamericano· 
de Radiodifusión (Modus Vivendi). Washington, D. C. (1946). Vista 
1a ausencia de México como Gobierno Signatario de este Convenio, 
S(! incluyen en este documento, a título de información solamente. 



Canal 
kc/s 

900 
990 

1010 
1020 
1030 
1040 
1050 
1100 
1120 
1160 
1180 
1200 
1210 
1220 
1540 
1570 
1580 

!CUADRO U* 

Canal Emisora 

640 St. John's Nflcl. 
680 San Francisco. Calif. 
710 New York N. Y. 

Seattle, Wash. 
810 San Francisco Calif. 

Schenectady, N. Y. 
850 Denver, Colo. 
940 l\fontreal, Que. 

México, D. F. 
1000 México, D. F. 

Chkago, Ill. 
Seattle, Wa,.h 

1010 Habana 
1060 MéXÍC'O, D. F. 

País que tiene 
Prioridad 1-A 

México 
!Canadá 
Canadá 
EUlA 
EUA 
EUA 
México 
EUA 
EUA 
EUA 
EUA 
EUA 
EUA 
México 
Bahamas 
México 
Canadá 

PRIORIDADES CLASE 1-B 

País que 
tiene 

priorida
des 1-B 

Canadá 
EUA 
EUA 
F:UA 
EVA 
EUA 
EUA 
México 
México 
LUA 
El 1A 
Cuba 
Canadá 
México 

Antena 

ND 
ND 
DA 
DA 
DA 
ND 
ND 

DA 
DA 
DA 
DA 
ND 
DA 

Tiempo 
de ope
ración 

n 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
1T 
u 
u 
u 

Notas 

1) 

* Las prioridades mexicanas que se indican, son aquellas que existían 
de acuerdo con el Convenio Regional Norteamericano de Radiodifu
sión, La Habana (1937), y con el Acu-erdo Regional Norteamericano 
de Radiodifusión Interino (Modus Vivendi), Washington, D. C. 
(1946). Vista la ausencia de México como Gobierno Signatario d;; 
este Convenio, se incluyen en e1,te Documento a título de inform.a.-
ción soh1mente. • 
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País que Tiempo 
Canal Emisora tiene Antena de ope- NoL; 

priorida- ración 
des I-B 

------- ----·- -------- . ---· 

Philadelphia, Pa. ElTA DA u 
1070 Sackville, N. B. Canadá ND u 2) 

Los Angeles, Calif. BUA ND u 
1090 Rosarito. B. Cfa. :\'.Iéxico DA u 

A1·kansas EUA DA u 3) 
Baltimorc, :Md. EUA DA u 

1110 Ornalm, Neb. EllA DA u 
Charlotte, N. c. F(UA DA u 

1080 Ha1·tford, Conn. EUA DA u 
Dallas, Texas EUA DA u 

1130 Vancouver, B. C' Canadú DA u 
Shreveport, La. EUA DA u 
New York, N. R. EUA DA u 

1140 Nuevo Laredo, Tam. México DA u 
Richmond, Va' E:UA DA u 

1170 Tulsa, Okla .. P.UA DA u 
\Vheeling, \V. Va. EUA DA u 

1190 Guadalajara, Jal. México DA u Fort Wayne, In<'.,. EUA DA u Portland, ü1·e. EUA DA u 
1500 Vvashington, D. c. fiUA DA u St. Paul, lVIrnn. EUA DA u 
1510 Nashville, 'I'enn. E:UA DA u Spokane, Wash. EUA DA u 
1520 Buffalo, N. Y. EUA DA u Oklahoma City, Okla. EUA DA u 
1530 Sac1·amento, Calif. EUA DA u Cincinati, Ohio. EUA DA u 4) 
1540 vVaterloo, Iowa. EUA DA u 
15ó0 Windsor, Ont. Canadá DA u 

México, D. F. México u 
J 560 Habana Cuba DA u 

New York, N. Y. EUA DA u 5) 
Bakersfield, Calif. EUA DA u 

Notas: 1) Al acceder a que se conceda una prioridad para una es~ 
tación mase I-B, en Terranova, en 640 kw¡s, los Esta.dos 
Unidos de América se reservan el derecho de hacer pleno 
uso de la prieridad de Clase I-A, en este canal de radiodifll• 
sión, para una estación en la costa del Pacífico. 

2) La asignación de Clase I-B canadiense, en 1070 kcls, está 
sujeta a una interferencia excesiva del oscilador local 1'2-

ceptor, debida a las asignaciones cercanas en los canah➔s 

610 y 630 kc/s. La existencia de este problema ha sido 
reconocida, habiéndose acordado que el Canadá y los EUA, 
inicien negociaciones bilaterales al objeto de hacer posi
ble un cambio de frecuencia para esta asignación. 

3) La designación exacta de la ciudad dentro del Estado de 
Arkansas ha ele ser notificada posteriormente por los Es
tados Unidos de América. La interferencia a La Haba:·1u. 



no debe ser mayor que la permitida en la notificación de 
la Clase I-B anterior. 

4 l Se usará Antena Direccional después de la puesta d·el sol 
en la localidad de Sacramento, California. 

5) La radiación hacia Cuba desde la estación de Clase I-8' 
en Nueva York, no excederá -el equivalente de 10 kw de 
una antena omnidireccional. La radiación de la estación 
de Clase I-B de Cuba hacia el área de servicio de la Es
t,ación Clase I-B en Nueva Yorw, no excederá al equiva
lente de 1 kw de una antena omnidireccional. 

CUADRO III PRIORIDADES CLASE I-C 

\ 
Antena¡ 

Tiempoj 
Canal Emisora País que tiene de ope- Notas 
kc/s prioridades I-C ración 

550 Habana Cuba DA u 
620 Ciudad Trujillo Rep. Dom. ND u 
640 S. Clara, L. V. Cuba DA lJ 
690 Habana Cuba ND u 
860 Habana Cuba DA u 

CUADRO IV PRIORIDADES CLASE 1-J\ 

Canal Emisor¿ País que tiene Antena Notas -ado ap 
kc/s prioridades I-D ración odUW!J, 

570 s. Clara, L. v. Cuba DA u 
590 Habana Cuba DA u 
630 Habana Cuba DA u 
740 Holgín Ote. Cuba DA u 
920 Camag-üey, c. Cuba DA u 
950 Habana Cuba DA u 

980 Habana Cuba DA u 
----·-



APENDICE B 

REGLAS HE PROTECCION PARA ESTACIONES DE 
RADIOJ)U'USION EN EL MISMO CANAL 

Reglas Generales para protección contra interferencia ob
.i etable en el mismo canal. (Las disposiciones especial e¿,, 
en los casos en que se establ-ecen, Ele consignan en los Cua
dros I, II, III y IV del Apé,ndice A y en el Anexo 3). 

A-Cuadro General 

Clase de 
Estación 

Clase de 
Canal 

Límite o co11to1·no de inten
sidad de sefial en que se 
determina la sefial de in-

Señal 
interferente 
permisible 

I-A 

1-B 

T-D 
1-C 

II 

lrt 
IV 
IV 

Notas: 
1) 

2) 

Despejado 

Día 

terferencia (1) 

! 
í 

Noche 

Fronteras del país que 
ne prioridad 

tie-

Despejado 100 uV /m 500 uV /m 
52% contorno 

•de onda 
reflejada 

Despejado 200 uV /m Frontera del 
o país que tenga 

Día 

5 uV/m 

5 uV/m 

Regional prio.ridad )O uV/m 

Despejado 500 uV /¡u Frotenra del 25 uV /m 
o 

Regional 

Despejado 

Regional 
Regional 

Local 

500 uV /tri 
(5) 

500 uV/m 
500 uV/m 
500 UV/ln 

país que tenga 
priol'i<lad 

(4) (5) 

(4) 
(7) 
(6) 

25 uVhn 
(5) 

25 uV/m 
25 uV/111 
25 uV /n1 

Noche (2) 

25 uV/m 
(3) 

25 uV/m 

25 uV/rn 

50 uV/m 

(4) (5) 

( ,1) 
(7) 
(G) 

Ninguna estación de radiodifusión necesita ser prote
gida contra interferencia, en ningún punto situado fue
ra de la frontera del país en que se estuviere emp1azar1a. 
Intensidad de campo de onda reflejada de 10%. 



3) Además del requerimiento relativo a la señal interfe
rente permisible dentro de la frontera del país que ten
ga prioridad de C1ase I-A, ninguna estación Clase II 
en otro país será asignada para el funcionamiento noc
turno dentro de las 650 millas de dicha frontera. 

4) La señal interferente permisible para estaciones de la 
Clase II o Clase III, se basa en el nivel de interferencia, 
existente en todas las estaciones de radiodifusión que 
funcionan en el mismo can.al de acuerdo con el Apén
dice G, párrafo 3. Sin embargo, ninguna señal interfe
rente será considerada objetable, si la interferencia re
sultante del 10:/c, RSS de sefial de onda reflejada, cal~· 
culada de acuerdo con la regla contenida en el Apén
dice G, no es superior a 125 uVlm. 

5) Las estaciones de la Clase II no serán protegidc1s pol' 
las estaciones de la Clase I-A en el mismo canal, excep
to que se disponga otra cosa en el Anexo 3. 

6) Las estaciones de la Clase IV en canales locales están 
protegidas de noche contra interferencia de onda re• 
flejada, sóilo mediante la separación diurna requerida 
y la limitación de la potencia máxima . 

7) La sefial interferente permisible para las estaciones de 
Clase IV en canales regionales, se basa en el nivel <le, 
interferencia existente desde todas las estaciones en el 
mismo canal, de acuerdo con el Apéndice G, párrafo 3. 
Sin embargo, ninguna señal interferente será conside
rada objetable, si la interferencia de señal de onda re
flejada resultante del 10% DSS calculada de acuerdo 
con la regla contenida en el Apéndice G, no es superior 
a 200 uV/m. 

B. Estaciones Próximas a las Fronteras. 

Cluando el contorno de intensidad dé sefial en el q11e se de
termina la señal interferente permisible, se extiende más 
allá de la frontera del país en que se está situada la esta
ción de radiodifusión, esa sección de frontera que se en
cuentra dentro de dicho contorno se considerará como el 
trazado del citado contorno. 

C. Determinación por separado de Interferencias. 

En el caso de interferencia de onda terrestre diurna a toda 
clase de estaciones de radiodifusión y en el caso de interf e
rencia de onda reflejada nocturna a estaciones de Clase I, 
la interferencia permisible especificada, se aplica por se
parado a cada señal interferente, y la presencia de interfe-



tencia a estaciones de radiodifusión existentes, en un gra
do superior al especificado, no reducirá el requisito de li
mitar 1a interferencia procedente de asignaciones propuestas 
en otros países. 

APENDICE C 

REGLAS DE PROTECCION DE ESTACIONES DE 
RADIODIFUSION EN CANALES ADYACENTES 

1. La interferencia permisible contra una señal de onda te
rrestre. deseada -producida 1)0r una señal de onda terrestre 
interferente de una estación de radiodifusión situada en 
otro país, se determina en el contorno de 500 uV!m de onda 
teuesti·e ( o en aquella sección de la frontera cle

1

J país don
de la seüal exceda a los 500 uV[m) basándose en la l'e)ación 
siguienie: 

Separación de canales 
entre estaciones 

10 kc/s 
20 kc/s 

Relación entre la señal de onda 
terrestre deseada y la se

ñal de onda terrestre interferente 
2:1 
1:30 

2. Generalmente no se toma en consideració1n la interferencia 
de onda reflejada en canal adyacente. Sin embargo, si cual-, 
quier Gobierno Contratante se propone efectuar cambios 
<qU'i', au.ment<c11 substancialmente la interferencia de onda 
reflejada en canal adyacente en el país de otro Gobierno Con
tratante, los cambios propuestos deberán :;¡er objeto de ne
gociaciones bilaterales entre los Gobiernos Contratantes in
teresados, antes de ejecutar el cambio. 

3. Para la aplicación internacional de ~ste Convenio, ninguna 
estación de radiodifu!:'ión será asignada para funcionar con. 
una separación de menos de 40 kc/s, de una estación de radio~ 
difusi(m en otrn l)aís, si las áreas comprendidas en los con
tornos de onda terrestre de 25 m V/m de las dos estaciones 
de radiodifusión se traslapan. 

APENDlCE D 
NORMAS DE BUENA PRACTICA DE INGENIERIA 

Los Gobiernos Contratantes acuerdan por unanimidad, que, 
b.,, t~xtl)¡; para las normas de buena práctica de ingeniería re
ferentes a los temas que se citan a continuació,n inmediatamente: 
después tle este párrafo, y aquellas otras que puedan ser nece
sarias y no estén incluidas en otrus partes de este Convenio, de .. 



ben ser formuladas y adoptadas para su inclusión en este Apén.; 
dice D, y acuerdan tomar con rapidez las medidas necesarias 
para formular y adoptar dichas normas de acuerdo con lo prn
visto en este Convenio, especialmente en la Parte III, Sección 

B y Sección E de este Anexo. 

1. Determinación de distancias desde las estaciones de 
radiodifusión a sus confornos de onda ter'restre median
te mediciones de intensidad de campo ;1 

2. determinación de la conductividad del teneno por me
dio de las mediciones de intensidad de campo ; y 

3. determctnación de la presencia y grado o ausencia, de 
interferencia objetable por medio de mediciones de in
tensidad de campo o de registros. 

APENDICE E 

CURVAS DE ONDAS REFLEJADAS DE 10 Y 50% 
Akiance de Ondas Reflejadas para Frecuencias de 

540 kc!s a 1600 kcjs 

Introducciió,n Explicativa 

Las curvas en este Apéndice E, llamadas curvas de onda re
flejada de 10¼ y 50%, se basan en un análisis estadístico de un 
número limitado de m.edidas de intensidad de campo tomadas en 
un período de 3 meses en la primavera de 1935. Los valores de 
intensidad de campo de las seüales de oridas reflejadas fueron 
registrados sobre trayectorias de transmisión que variaban de 
100 a 2500 millas, desde estaciones de canal despejado funcio
nando con antenas omnidireccionaJes y potencias que fluctuaban 
de 10 a 50kw. El análisis de 1os datos registra.dos, del cual re
sultaron las gráficas que se muestran en el Cuadro adjunto, fué 
tal, que en el uso de las curvas no es posible tener en cuenta 
fE!ctores tales como frecuencia, efecto de latitud, efectos direc
cionales (por ej cmplo, norte-sur, orient.e-occid(;nte, etc,), varia
ciones estacionales y anuales de las manchas solares, posibilidad 
de m1ás de u;a reflexión y otros :factores que afectan la propa-, 
gación de anclas reflejadas, a que no se hace referencia específi
ca en las instrucciones para su uso. 

En vista de lo que antec.ede, se reconoce que los valores, 
cuantitativos de la señal de onda reflejada, indicados por lalj 
gráficas, son aproximaciones, por 10 que no es de esperarse que, 
concuerden. exactamente con los resultados que puedan obtener• 
se por mediaciones de señales de estaciones individuales, sobre 
trayectorias y períodos de tiempo especificados. 

Sin embargo, estas gfáficas tienen la virtud de haber pru· 



porcionado bases satisfactorias para establecer normas y re
glas internacionales que rigen la asignación de estaciones de 
radiodifusión desde hace largo tiempo. Las asignaciones hechas 
de acuerdo con estas reglas han sido ponderadas cuidaidosa-1 
mente a la luz del más copioso caudal de información y de cono
cimientos disponibles en el presente relativos a las característi
cas de propagación de la onda reflej~da de que se dispone ac
tualmente, y aunque es posible predecir- con mayor exactitud re
sultados que puedan esperarse en términos de servicio y de in
terferencia, estos resultados no indican la necesidad de hacer 
cambios extensos en las reglas y normas de asignación. Por eI 
contrario, los cambios amplios son indeseables. Se ha encon
trado que las gráficas de onda reflejada y las reglas y normas 
de asignación producen, en general, resultados a.ceptables y con
venientes y, por lo tanto, deben continuar rigiendo a los fines de 
la asignación internacional de estaciones de radiodifusión de que1 
se lrnta en l ste Convenio. 

APENDICE F 

ANiGULOS DE PAR'fIDA VERSUS ALCANCE DE 
TRANSMISION 

(GRABADO) 

APENDICE G 

METODOS PARA CALCULAR LAS SEÑALES Y LAS 
INTERFERENCIAS DE ONDA TERRESTRES Y 

REFLEJADAS. 

1. Funcionamiento de la Antena. 
A los efectos de la notificación y pa,ra calcular la presencia y 
el grado de interferencia objetable, en ausencia de medicio
nes efectivas u otra información más precisa, indicando 
valores de radiación más altos, se asumirá que las estaciones 
de radiodifusión de las diferentes clases que usan antenas 
omnidireccionales, habrán de producir un mínimo radiado 
no atenuado por un kilovatio de potencia de entradá a la 
antena, como sigue: 

Clase de Estación 
de Radiodifusión 

I 
II y III 
IV 

Una milla 
Terrestre 

225 mV/m 
175 mV/m 
150 mV/m 

Al considerar el funcionamiento de una antena, a fin dEJ 



ca1culal' fa presencfa .r el grndo de inierforencin ob}ebble, 
debe tomarse en cuenta el esquern.a de radia.ción horizon
tal para el funcionamiento diurno y lo:,; esqnem.as de radia
ciones horizontales ? ve1tical para el funcionamiento noc
turno en h1s direccíolles pertinentes. 

2. Cálculo de Intensidad de Señales de Onda Terrestre. 
Deter.minación de las Distancias desde Estaciones de Radio
difusión hasta sus Contornos de Intensidad de Campo. 

a) Las distancias de:,;cle nna estación de radiodifusión en su. 
funcionamiento actual hasta sus contornos de onda te
rrestres, pueden ser determinadas por mediciones. Es
tas mediciones deberán hacerse de acuerdo con las nor
mas de buena práctic,t de mgeniería ado1Jtadas por los 
Gobiernos Contratantes. En caso de funcionamiento pro
puesto, 'estas dist-ancias puecle11 [calcula1·se mediante 
el uso de los 20 gráficos del Apémlíce I. Dichos grfifi. 
cos están basados sobre una inten:.üdad ele campo no 
atenuada de 100 m V m a una milla e indican las in
tensidades de campo atenuado que pueden esperarse en 
distancias val'ialJ!es, desde el transmisor, para todas las 
frecuencias de la banda c1e radioclifusió.n y para con
ductividades de tierra del 1 a 5000 x 10-14 e.m.u. 

b) La conductividad de nn ten-eno dado debe determinar
se, cuando sea factible, haciendo mediciones de las se
fiales de radiodifusión que atraviesan el mismo de a
cuerdo con las normas ele buena prilCtica de ingeniería, 
adoptadas por los Gobiernos Contratantes. En otros 
ca.sos, los valores de conductividad podrán tomarse lle/ 
mapa de conductivicl«cl del teneno del Apéndice H. 
Este mapa revela los valores de conductividad en todas 
las diversas áreas poblaclas de la Región Norteamerica
na en base de vastas iíreas de conductividad razom1-
blemente uniforme. En áreas de extensión más limitada 
o sobre una trayectoria determinada, la conductividad 
puede variar grandemente del valor dado. 

e) Cuando se presume que se p1·esenhtrán diverso~ valore~ 
de conductividad a lo largo de una sola travectoria de 
propagación, puede hac2rse un estimado ac,eptable de 
la distancia hasta un contorno dado, utilizando el método 
de "Distancia Equivalente" en unión de los gráficos del 
Apéndice I. Este método supone que una onda de ra
dio que atraviesa una trayectoria no homogénea, segui· 
rá, para cada intervalo homogéneo, una curva para un 
sueio homogéneo de esa conductividad, pero que, al p:1-, 
sar de un intervalo homogéneo a otro, la distancia efec-



tiva desde el transmisor cambiará abrúptamente a un 
valor que mantendrá la continuidad en la intensidad de 
campo. Por ejemplo, supóngase que la trayectoria no 
homogénea está hecha de los siguientes: 

ó 
1 = 2'.l x 10-U e. m. u. 

de O a 20 millas 

ó 
2:::-= J x 10-H e. 111. u. 

de 20 a 50 millas 

ó 
~) :::-:: K x 10-11 e. 111. tt. 

de 50 a 70 millas 

Suponiendo una intensiclacl de campo no atenuada de 
100 mV m a 1 milla en una frecuencia de 1000 kc/s se 
necesita ¡_•ncontl'ar primero el contorno de O. 5 mVjm y 
segundo, la intensi<lad de campo a 70 millas de la emi
sora. 

Ha.v \·al'ios modos en que se pueden calculai· los deta
lles del cómputo. Los dibujos adjuntos ilustran la cons
trucción gráfica de una curva compuesta de propagación 
utilizando, en este caso, una representación logarítmico
lineal. 

Con respecto al contorno de O. 5 mV\m: Desde las cur
Yas para una tierra homogénea la intensidad de cam
po a 20 millas con una conductividad de 20, es 3. 25 
mYm. En conductividad de 5, la intensidad de campo 
c1e 3. 25 m Y 1m es producida a 11. 4 millas. Por lo tan
to. la distancia equivalente de la antena a la que 1a con~ 
ductiYidad llega a 5, es ele 11. 4 millas u 8. 6 millas me
nor que la distancb real. Siguiendo ln curva 5, la in~ 
tensitlarl ele campo ele O. 5 rn v:m se encuentra a 27. 8' 
millas ele distancia equi\·alente; ele nrnnera que la dis
lnn!'ia 1·eal al contorno de 0.;") rnYlm es de 27.8-1- 8.6= 
36. 4 millas . 

Respecto a la intensidad de campo a 70 millas del trans-· 
misor: Se sigue la curva 5 por 30 millas hasta 41. 4 mi
llas. La intensidad de campo en este punto es de 0.195 
111V!m. Esta intensidad de campo se produce en la cur
va 8 a 5,1. 5 millas de distancia equivalente a 4. 5 millas, 
nifis all,í_ de la distancia \·ercladera. El campo de inten-
8Í<lac1 a 70 millas, será encontrado en la curva 8 a una 



distancia equivalente de 74. 5 millas. Este valor ei1 
• 0.092 mV/m. • 

::!. Cálculo de la Intensidad de Campo de Onda Reflejada. 

a) Descripción General del l\Iétodo. 

1) El Apéndice E "Curvas de 1 oc; y 50'; de onda ref/e_ja
da", muestra la intensidad de sefüil de onda reflej;1da 
como una función de la distancia de una antena emisora 
con un campo radiado ele 100 mVm en el ángulo perti
nente para 1a distancia. El ángulo pertinente O es tl 
descrito por las currns del Apéndice F. 

2) Para determinar el campo de 5or; a cnalquiel' distan
cia, se necesita, por lo tanto, determinar la radiación en 
el ángulo pertinente O. El ángulo pertinente O para lm; 
valores de 50'; se tonm de In cuna 1 del Apéndice F. 
La relación del valor del campo radiado en ese rnlol' 
de ángulo O a 100 mV'm, se usa entonces como multi
plicado1· para el valor de campo tomado <le la currn de 
50:é del Apéndice E. 

3) Las curvas 2 y 3 del Apéndice F se llt-an en relación 
con la determinación de1 10r;. de ,;o/.ial de onda refleja
da y describen lo,; límites del ángulo pertinente para es
te campo de 1 ar¡'.. Se cletermi nan las radiaciones dentro 
de estos ángulos pertinentes >. el valor más alto indicado 
se usa al calcular la intPrfercncia. 

4) Se calculará la interferenda ele onda refle.iada a un<1 
estación de radiodifusión, desde efitaciones en opera
ción sincronizada como si las estaciones sincronizadas 
funcionaran independientemente. 

h) Interferencia de Oncta Reflejada al Servicio de Onda 
Terrestre (Regla RSS) 

1) Para las estaciones de radiodifusión en el mi:.;mo canal, 
la interferencia de onda reflejada al servicio de ancla 
terrestre se basa en una relación de señales mínima de 
20 a 1 de intensidad de campo deseada a indeseable. Por 
lo tanto, el campo no deseado de 10c1,; de onda reflejada 
m.ultiplicado por 20 dará la limitación a la señal desea
da. Para determinar el campo de 10% a cualquier dis
tancia, se necesita, por lo tanto, determinar la radia
ción máxima dentro de los límites de los ángulos per
tinentes. La relación del valor de este campo radia-do 
máximo, a 100 roV)m, se usa como factor multiplicador 



para el valor del campo tomado de la curva de 10% del 
Apéndice E. 

2) La interferencia desde dos o más señales de onda re
flejada de 1oi;:;, a una seña] de onda terrestre deseada, 
se supone que sea el valor de la raíz cuadrada de la su
ma de los cuadrados (RSS) de tales intensidades de 
campo interferentes. Se hace el cálculo considerando 
las señales en-orden de magnitud decreciente, añadiendo 
los cuadra<los de los valores y extrayendo la raíz cua
drada de la suma, excluyendo aquellas señales que sean
menores que el 50 '{ del valor RSS de las señales más' 
altas ya incluídas. El valor RSS no se considerará au
menbtdo cuando se añada una nueva señal ínterferente 
que sea menor ele] 50r;{ del valor RSS de interferencia 
de estaciones existentes y que, al mismo tiempo, sea me
nor que la señal más pequeña incluída en el valor RSS, 
ile interferencia ele estaciones existentes. 

e) Interferencia ele Onda Reflejada a Servicio de Señales de 
Onda Reflejacfü (Regla de Señal Individual.) 

Cada seüal interferente se considerará sin relación a otras 
seüales interferentes existentes. Si con motivo de una pre
via asignación una señal interferente en un punto del con
torno geográfico, o en el contorno de intensidad de señal 
de onda reflejada. de 50 ~; excede al valor prescrito, las se
ñales ínterferentes en otros países deberán permanecer e11 
los VHlores máximos sefialados en el Apéndice B. 

APENDICE H 

1\-IAP A DE CONDUCTIVIDAD DEL TERRENO DE LA 
REGlON NORTEAMERICANA 

APENDICE I 

INTENSIDAD DE CAMPO DE LA ONDA TERRES.'fRE EN 
FUNCION DE LAS CURVAS DE DISTANCIA 

(GRABADOS) 

GRAI~ICA DE RADIACION PLANA VERTICAL DE ANTENAS 
0MNIDIHECClONALES COMO UNA FUNCION DE ALTURA 
DE TORRE ELECTRJCA PARA DISTINTOS VALORES DEL 

ANGULO DE ELEVACION (O) 
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APENDICE K 

ABREVIATURAS 

kilociclos por segundo 
vatios 
kilovatios 
funcionamiento ilimitado (día y noche) 
funcionamiento de día solamente 
funcionamiento de noche solamente 
horas de ftlncionamiento compartidas con otras 
estaciones de radiodifusión en el mismo canal 
horas de funcionamiento especificadas 
omnidireccionales o no-direccionales 
funcionamiento actual 
milivoltios por metro 
microvoltios pe, metro 
frecuencia 
ángulo sobre el horizonte 
valor m.áximo de funcionamiento esperado 
raíz cuadrada de la suma de los cuadrados 
se1 vicios sincronizados 
antena direccional: el dígito indica la misma 
configuración, pero no necesariamente la mis
ma potencia día y noche. 
antena direccional: e1 dígito indica distintas 
configuraciones, dia y noche, ya sea con la miR
ma o con diferente potencia diurna y nocturna 
antena direccional: el "N" indica antena direc
cional utilizada sólo para funcionamiento noc
turno; omnidireccional diurna 
antena direccional: el ''D" indica antena direc
cional utilizada sólo para funcionamiento diurno 
unidad electromagnética 
conductividad 
ver asignación con 1·especto a 

PROTOCOLO FIN AL 

del 

Convenio Regional Norteamericano de Radiodffusión 

Washington, D. C., (1950) 

En el momento de firmar el Convenio Regional Norteameri-



cano de Radiodifusión, Washington, D. C., (J.950), los suscritos 
Plenipotenciarios toman nota <le las reservas siguientes: 

De Cuba: 

La D~legación de Cuba, consideramdo que este Convenio pro
vee fórmulas técnicas que ofrecen ajustada protección en la 
frontera del país al que se le reconoce prioridad en las estacio
nes de radiodifusión Clase I-A, declara al firmar este Convenio: 
oue establece formal reserva y no acepta obligación alguna con 
r·especto a la d~snosición de la Nota (3), Apéndice B, Anexo 2, 
que contiene la llamada "regla de las 650 millas" . 

De la República Dominicana: 

La Delegación de la República Dominicana, al aceptar la 
"re.Q."Ia de las 650 millas", establecida en la Nota (3), Apéndice: 
B, del Anexo 2. declara oue no contrae obligación alguna en cuan~ 
t"\", a la aplicación de dicha regla, en lo concerniente a las Estacio
nes ne la Clase I-A, que, al amnaro de lo especificado en la Nob 
del Apéndice A. del referido Anexo 2, puedan establecerse en 
Puerto Rico o Islas Vírgenes. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los respectivos Plenino
teucfarios han formado este Protocolo Final ,de Firma en los' 
idiomas inglés, español y francés. en nna sola copia que serií 
depositada en los archivos del Gobierno de Canadá. Los textos 
en cada idioma serán igualmente válidos. Una copia auténtica 
del mismo será enviada por el Gobierno del Canadá al Gobierno' 
de cada país de la Región Norteamericana, al Secretario General 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y a la Organiza~ 
ción que desempeñe las funciones de intercambio de notificaciones. 

HECHO en Washington, D. C., a los quince días del mes de 
noviembre de 1950. 

(Las firmas que aparecen a continuación del Protocolo Final 
son las mismas que aparecen a continuación del Convenio.) 

RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

RESOLUCION 

Referente a Conflictos Relativos a las Listas Inicial y 
Suplementaria de Asignaciones de Estaciones de Radiodifusión 

La Tercera Conferencia Regional Norteamericana de 
Radiodifusión, 

Co11siderando: 

a) que pueden presentarse ciertas objeciones basadas en la in• 
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f ormiación adicional suministrada con respecto a la Lista 
Inicial de Asignaciones de Estaciones de Radiodifusión de 
acuerdo con la Parte III, tS~ccióin F, párrafo 5 del Convenio 
Regional Norteamericano de Radiodifusión, Washington, 
D. !C., (1950), o respecto a la información suministrada con 
referencia a la Lista Suplementaria de Asignaciones de Es
taciones de Radiodifusión, de acuerdo con la Parte III, Sec
ción F, párrafo 6 de dicho Convenio; y 

b) que la pronta y amigable resolución de tales objeciones es 
importante para la ejecución efectiva cte dicho Convenio: 

Resuelve: 

que los Gobiernos Signatarios deben cooperar, en cuanto 
se conozca la existencia de dichas objeciones, para resolver 
i;fo demora esos conflictos, a fin de que no se retrase la 
ejecución de dicho Convenio, 

RESOLUCION 

Referente a la Fecha y el Lugar de lor, Próxima►3 
Conferencias Plenipotenciarias y Administrativas 

La Tercera Conferencia Regional Norteamericana de 
Radiodifusión 

D) que la Sección :A, de la Parte III, del Convenio Regional Nor
teamericano ele Radiodifusión, Washington, D. C. (1950), 
requiere que (1) la fecha y sede de la próxima Conferenéia 
Plenipotenciaria deben fijarse mediante un acuerdo de la 
mayoría de los Gobiernos de los }Jaíses de la Región Nortea
mericana y (2) 1a fecha y sede de 1as Conferencias Admi
ministrativas deben señalarse por acuerdo de una mayorfo: 
de los Gobiernos Contratantes; y 

b) que estos asuntos no han sido decididos en esta Conferen
cia; 

Eesuelve: 

1. que las sugerencias para 1a convocatoria de las Conferen
cias a que se refiere dicho Convenio puedan ser enviadas al 
Gobierno depositario; y 

2. recabar del Gobíerno depositario que adopte las medidas 
necesarias, teniendo en cuenta lo previsto en la Sección A, 
Parte I del Anexo 1, para confirmar e informar a los Go-
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bíernos respectivos de: (a) la decisión de la mayoría de 
los Góbiernos de los países de la Región Norteamericana 
respecto a la fecha y lugar que han de fijarse para la pró
xima Conferencia Plenipotenciaria, (b) la decisión de la ma
yoría de los Gobiernos \Contratantes en cuanto a la fecha 
y lugar que han de fijarse para la próxima Conferencia Ad
ministrativa, y (c) la decisión de los Gobiernos Contratan
tes respecto a las fechas y lugares que han de fijarse para 
las Conferencias Administrativas posteriores, en el caso 
<le que las Conferencias correspondientes no hayan tomadc 
decisiones respecto a dichas Conferencias Administrativas. 

RECOMENDACION 

Relativa a Estudios sobre Separación 
Entre Frecuencias Portadoras 

La 'Tercera Conferencia Regional Norteamericana de 
Radiodifusión, 

Considerando: 

a) que cada vez resulta más difícil satisfacer las crecientes 
necesidades de la radiodifusión en los pctíses de la Región 
Norteamericana; y 

0) que la asignación para la radiodifusión en la banda de fre
cuencias medias fué aumentada por la Conferencia Inter
nacional de Radiocomunicaciones de Atlantic City (1947) y 
que un nuevo aumento puede ser muy difícil de conseguir; 

Recomienda: 

1. que no obstante la asignación de frecuencias portadoras so
bre la base de una separación de 10 kc/s, acorda,cla por esta 
Conferencia, los países de la Región Norteamericana, con• 
sideren seriamente la conveniencia de llevar a la práctica 
una reducción en la separación de 10 kc/s entre las frecuen
cias portadoras de las estacione~ de radiodifusión; 

2. que los estudios emprendidos a este respecto se presenten 
antes de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios. 



RECOMENDACION 

Relativas a Normas de Buena Práctica de Ingeniería 

La Tercera Conferencia Regional Norteamericana de 
Radiodifusión, 

Considerando: 

~) lo previsto en el Apéndice D del Anexo 2 del Convenio Re
gional Norteamericano de Radiodifusión, Washington, D.C. 
(1950), respecto a la formulación y adopción de Normas de 
Buena Práctica de Ingeniería; y 

b. la importancia de que dichas Normas sean formuladas y 
adoptadas lo más pronto posible; 

P.,,;;co:mienda; 

que los Gobiernos de los países de la Región Norteamericana 
designen rápidamente técnicos que preparen textos con
teniendo dichas Normas, para fa consideración de los cita
dos Gobiernos, de acuerdo con lo previsto en dicho Con
venio. 

YO, RAFAEL MENCIA LISTER, Encargado del Departa
mento Administrativo de la Secretaría de Estado de Relaciones 
E:deriores, CERTIFICO: que la presente es una copia certificada, 
conforme y completa del Convenio Regional Norteamericano de 
Radiodifusión, Protocolo Final del Convenio, Resoluciones Y Re
comendaciones. 

Rafael Menda Lister 

Ciudad Trujillo, D. N. 
29 de Agosto de 1960. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujíllo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominkana, a los seis días del mes de septiembre del. 
año mil novecientos sesenta; años 1179 de la Independencia, 98'? 
de la Hestauración y 319 de la Era de Trujillo. 

¡t\1anuel Joaquín Castillo C., 
Secetrario 

.Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



DAD~ en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado:',, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Truji11o Distrito :Na. 
cional, Capital de la República Dominicana a los 'siete días del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesenta; años 1179 
de la Independencia, 989 de la Restauración y 319 de la Era de 
Trujillo. 

Luis E. Ruí.z Monteagudo, 
Secretarlo 

Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

JO.dQUIN BAL.d(;CER 
Pl'e.<:idnz!e de la Rrpúb!ica Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
inciso 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la G~ceta Oficial para su CQnocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Truji11o, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los nueve días del mes de septiembre. 
de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, 989 
de la Restauración y 319 de la Era de T,ruj illo. 

JOAQUZN BALAGUER 

Hesolucíún N9 5899, del Congreso Naciolial, que apl'ueba un Contmlo 
suscrito entre el Estado y el señor Fernando A. Sánchez hijo, Mayo,· 
General deil Ejército Nacional, sobre la venta de un inmueble propieduJ 

del Estado. 
G. O. N9 8506, del 17 de Septiembre de 1960. 

En Nombre de la República 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NCJ\IERO 5~fü~ 

\'ISTO el inciso 20 del articulo 38 de la Constitución lle 
la República; 

. VISTO el Contrato susc1•ito el día trece de agosto cte!! 
,flfi.o mil novecientos sesenta, entre el Estado Dominicano, rc
])resenfado pol' el señor Doctor José A. Quezada T., Direc_t01· 
1;rncrnl de Rentas Interna.s y Bienes Nacionales y el s:3nn 1·: 

Fernando A. Sánchez hijo, Mayor General, E. N., por vu·~u('.. 
del cual e] primero vende al segundo en la suma de HD1' 



100,000.00 una porción ele terreno con una exlensjon superti
cit,l ele' 10,000 rnE:tros cuadrados. 

RESUELYE 

t'~ICO: Aprobar el Contrato suscrilo el día 1;..3 de agoslo 
•del afio mil novecie.ntos sesenta, entre el Eslado Dominicano, 
represpnlado por el señor Doctor José A. Qnezada T., Direc
tor G•:1wr::1l de Henlas Internas y Bienes Nacionales y el se
ñor Fernando A. Sánchez hijo, l\Iayor General E. N., por 
:vidud del cu,Jl el primern vende al segundo en la suma de 
HDt10ü,000.00 una porción de le1Teno con una extensión su
perficial <l'e 10,000 melros cuadrados, que copiado a la letra 
dice asi: 

ENTRE, EL ESTADO ~UNICANO, representado en <:ste 
acto pol' el Doc!or José A. Quezada T., mayor de edad dmm~ 
nícano, éasado, ahogado y func10nario públlco, portador cte 
la cMllla personal de identidad N° ]4~-181, serie 2G, con sello (le 
renovación pnra el mio HJGO número 1G74, domiciliado y re ... 
sidcnlc en Ciudad Trujillo, quien actúa en su calidad de D1-
H.FCTOH l~ENERAL DE RENTAS INTERNAS Y BIENES 
NAUON ,\LES v en mérito del Poder Especia! conferídole pa
ra el olorgnmiento de es1e acto por el Excelentísimo Señor 
.Presidente rl.e Ja República en fecha ocho (8) del mes tle 
agostu del año mil novecienlos sesenta, de una parte; y de la 
olrn parle, el seiior Fernando A. Sánchez hijo, 1\layot· l:ienera1 
.E. N., m::tyor de ed'ad, dominicano, casado, militar, portador 
de la Cédula personal de identidad número 5i3760, serie pn-
1nera, sello exonerado, de esle dcnucilío y residencia, de h 
otra varte, SE HA CONVENIDO Y 1J ACTADO EL :Sl
GUIENTE 

CONTRATO: 

PRIME.HU: EL ESTADO DOM1NICANO, representado, 
en la fol'ma comú se ha expresado más arriba., vende, cede 
¡y lrn8pasa, d~•sde ahora y para siempre, con todas las garan
tías de derecho y libre de gravámenes, en favor del ~m'iol' 
}'ERNANDU A. SANCHEZ HIJO, Mayor General E. N., qwen, 
acepta, el inmueble descrito a continuación: 

Una porción de terreno con nna extensión superficial d'c. 
DJEZ J\llL ( WJ)00) Metros Cuadrados, y sus lllC.)Gt'él.S consis
tentes en una casa de Blocks y concreto, de dos plantas, con 
,toda;, sus anexidad'es y dependencias, dentro del ámbite de 
la Parcela Número 116-B-3 CIENTO DIECISEIS-B-TRES. del 
'Distrito Catastral Número 3 (tres) del Distrito Nacional, y 
cuya porción tiene los siguientes linderos actuales: Al Norte, 
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Calle N9 
; al Este, CaJle "B"; al Sur, Calle N'! 6; y al 

·oeste, Cal.le "B-1". 

SEGCNDO: El precio de la venta objeto del presente 
,·ontrato ha sido convenido y pactado en la suma d'e CIE::'.J. 
'.MIL PESOS OH.O (RD$100,000.00), que declara el ESTADO 
1)O1\IINICANO, por órgano de su representante antes me11-
cíona<lo, haber 1·ecibido a su entera satisfacción, por lo cuat 
,otorga recibo de descargo y finiquito en forma legal en fanq 
.del sefior Fernando A. Sánchez hijo, Mayor General E. t, ., 
medümte recibo N'.> 28-1551, del 13 de agosto de HJo0, del Co
Jcctor de Rentas Internas; 

TERCERO: EL ESTADO DOJ\IINICANO es propietarw 
del inmueble más aniba descrito, objeto oe la presente ven
ta, d'e acuerdo con la constancia de Yenta anotada en el Cer
tificado de Título N'-' 46170, expedida a favor del Eslaclo. 
Dominicano por el Registrador de Títulos del Distrito Nac10• 
na! en fecha 28 de enero de 1\158. 

HECHO Y FJRl\IADO, en dos otiginales del mismo tenor, 
uno vnra cada parte, en Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, 
Capital de Ja República Dominicmrn, a los trece (13) días del, 
mes de agosto del año mil novecientos sesenta (1060). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Dodor José A. Quezada Tejeda. 

Director Genernl de Rentas Internas 
y Bienes Nacionale.s. 

FERNANDO A. SANCHEZ HIJO, 
Mayor General, E. N. 

Yo, Dr, Emilio B. Perez Tejeda, Abogado-Notario Públl
co de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO )' 
DOY FE; Que por ante mé compareci::ron personalmente los 
.señoref': Doctor José A. Quezada T., y Fernando A. Sánche;,:;í 
hijo, l\fo.yor General, E. N. cuyas generales constan en el 
aclo qne antecede y a quienes doy fé conocer, y voluntarrn
lnente esta111paron en mi presencia las firmas que apareceJ 
,in:.'is at-riba, declarándome que esas firmas son las 1111smn•1; 
que acostumbran a usar en tocl'Js sus actos, [anto público/5, 
romo privados. En Ciudad Trujillo, Distrito Nac1omtl, Capilall 
de la República Dominicana, hoy día (13) del mes de agostt~ 
del afí, mil novecientos sesenta (1960). 

Dr. Emilio B. Pérez Tejeda, 
Abogado Notario Público, 



DADA en la Sala ele St•sioncs de la Cámara de Ü1pulá
,do.,;, Palacio de1 Congreso Nacio1wl, en Ciudad Trujil}o, V1s
trlto Nacional, Capital de la República Dominicana, a 1osi 
seis chas del mes de septiembre de] año mil novecientos se
senta; años 1179 de la Independencia, t)8'-' de la Hestaurac1ón 
y ::n ,, de la Era de Trujillo. 

Luis E. Ruíz Monteagudo 
Secretario 

Opinio Alvm·ez l\Iainal'Cli, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presiden le 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, l'alacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Drntrito Nacional, 
:Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes. 
<le septiembre del año mil novecienlos sesenta, años 1179 de 
'.la Independencia, 98(' d'e la Heslauración y ;jl 9 de la Era ele 
Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Pl'esidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Re pública Dominicana 

En ejercicio de Ja atribución que me co1Jfiere el !lrtículo 
154 inciso 29, de la Con&titución de la República; 

PROMULGO la prnsente Resolución, y mando que sea 
publicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y curn
plilniento. 

DADA en Ciudad Tntjillo, Dishito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los nueve días del mes de Sep- . 
tietnbre de tnil novecientos sesenta, años 1179 de la Jnctepen• 
áencia, 979 de la Restauración y 31<:l de la Era de Trnjil}o . 

.IOAQUIN lJA!,AGtrzta 
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Heso!uciún N9 5400, del Congrern Nacional, que ap1·ueba el Acuerdd 
Comei·cial celeb1·ado entre Suiza y la RepúbHc:a Dominicana, suscrito 

el 4 de mayo de 195~. 
G. O. N9 8506, del 17 de Septiembre de 19G0. 

NUMERO 3-100 

EJ_, CONGRESO SACIONAL 
1~n Sombre de la Hcpublica 

VlSTO el inciso 1-1 del arlículo 38 de la Constitución de 
la He pública; 

VISTO: el Aeuerdo Comercial entre Suiza y la República 
Domiwcana, s;u:-;ci'ilo en Bel'na, Suiza, el ma cuatro oe n1ay0 
de 1 !híH; 

HESlJEL\'E: 

L~lCO Ai'HOUAH el Acuerdo C(Hllerciai l:Ulre Suiza y 
la Hepuüuca lJ01111n1cana, susc.nto en tierna, ::,mza_, el día ,1 
de mayo de l!JG!J; que copiado a la letra dice así: 

Acuerdo Comercial 

entre Ja Hepública Domin1cana v Suiza Coneluído 
en Berna, el -1 de mayo· de 195\:.l 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno 
:de la Confederación Suiza han convenido lo s1gmente: 

Los productos nall!l'ales p manufacluratfos or1giuar10s y 
1iroceaenles del terrnoüo adüanero suizo, enumerados en Ja. 
Lista "A" actJunta, seian a.ctnutiaos, a su importación en 1a 
H.epública DominH.:ana, con el beneflc10 de los cterecnos ms
c1·itos en dicha lista. 

Los productos nalurales o manufacturados originarios y 
ll)rocedentes de la República Donumcana, enumerados en Ji1. 

Lista B adjunta, serán admitidos, a su 11nporiac1ón en ei. 
territorio aduanero suizo., con el beneficio de los derechos. 
'inscritos en dicha lisla. 

ANículo 2 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a acor~
darse recíprocamente e] tratamiento incondicional e ilmuta
ido de la nación más favorecida en todo lo que concierne a 
los derechos de aduana con sus recargos, derechos consulares1 

y otros derechos e impuestos de toda índole que sean o pue.a 



lian ser aplicados sobre la importación y la exportación ele 
me1·caderías, a la forma de percepción de dichos clel'echos, 
así como a las reglas y formalidades relafrvas a fas opera
ciones aduaneras. 

Artículo 3 

En la aplicación de las disposiciones del Arlículo prunero 
,del presente acuerdo, toda ventaja, privilegio o exoneración 
,at.:ordacla por una de las Allas Parles Conlratanles a las mer
caderías originarias de terceros países dentro del rnad'ro pl'e
.visto en dicho Artículo primero, será inmediata e íncocllc10~ 
,nalme11 le aplicado a las mercaderías ongmarias de la otra 
Alta Parte Contratante. 

Artículo 4 

No obstante las disposiciones de los Artículos 2 y 3 del 
presercie acuerdo, el tratamiento de la nación más favorecida: 
,110 se aplicará: 

a) A las ventajas que una de las Altas Partes Conlra
tantes confiera o pueda conferir a cualquier país ve
cino pa:ra facilitar el lráfico fronterizo o e] tráfico 
entre zonas fronterizas determinadas como tales en 
los tratados correspondientes; 

h) A las obligaciones asumidas o por asumir en virlud 
.de una unión aduanera o de una zona libre de co
mercio, o en virtud de un acuerdo sobre la conslltu~ 
ción de una unión aduanera o de una zona libre de 
comercio. 

Artículo 5 

Los efectos del presente acuerdo se extenderán igualmeü• 
te al Principado del Liechtenstein mientras esté vinculado a 
Suiza por un tratad'o de uníón aduanera. 

Ál'ticulo 6 

El presente acuerdo sera tatifícado po1• las dos Altns 
Parles Contratantes conforme a sus disposiciones cons(,tu
cionales. El mismo entrará en vigor (an pronto como los ms
lnunentos de nltificaciones sean canjeados, 

El presenle acuerdo podra set denunciado en cualqmer 
momento y contlnuará en e:jec11ción durante tres meses _ai 

partir del día de la cfonunc:a pero no antes del fin del ano 
de 1959. 

Hecho éi1 Berna en dos ejeüiplares, en las lenguas fra12-< 



l'.esa y española, ambos lexlos auténticos, el 4 de mayo de 
.1959. 

Por el Gobierno de Ja 
República Dominicana 

S. Salva(for Orlíz, 
Ministro de la 

:Repúh1ica Dominicana 

Dr. H. E. Priester, 
Delegado de la 

República Dominicana 

Por el Cobierno de la 
Confederación Suiza. 

E. Stoppcr, 

Dékgut'~ du :Consell 
Féderal aux acconls 

Commerciaux 

Yo, Lic. fü1fae] l\lencía Líster, Encargado del Departa
mento Adminislralivo ,de la Secre1aría de Estado de Relacio-, 
nes Exteriores, CERTIFICO: que la presente es una copia 
(fiel y conforme del original del Acuerdo Comercial entre lai 
República Dominicana y Suiza, concluído en Berna, el 4 de 
mayo de 1959, que se encuentra depositado en los archivos: 
,de esta Secretaría .de Eslad'o. 

1Ciudad Trujillo, D. N. 
31 ele agosto del 1960 

L I S T A "A" 

Derechos de entrada en la República Domínicana. 

:N9 de la Tarifa 
aduanera 

~X 128 

ex 129 

Designación de los 
productos 

Reloj~s de pulcera en 
acero, níquel u otros 

: metales no preciosos, ni 
plateados, ni dorados; ni 
platinado 

Relojes de pulsera en 
oro, plata o platino o 
en metales comunes en
cha¡Jados en metales 

Tipos de 
derechos 

25% 



Nv de la Tarifa 
aduanera 

ex 1024 

'-416-

Designllción de los 
productos 

preciosos 

: Quesos genuinos de 
Gruyere y ,de Emmen
tal, pasteurizados, en 
paquetes para la venta 
al detalle, que pesen 
cada uno hasta 250 gr. 

L I S T A "B" 

Dtrechos d'e Entrada en Suiza 

Tipos d'e 
derechos 

RD$35 
por kg. neto 

Nq de la Tarifa 
aduanera 

Designación de los 
productos 

:Tipo de derechos. 

0801 Dátiles, bananas, piñas, 

20 

; 1nangos, "n1angoustes", 
: aguacates, guayabas, co
: cos, nueces de Brasil, 

nueces de cajuil, (ca
juiles o anacardios), 
frescos o secos, con o 
sin cáscaras 

bananas 

1301 Materias primas vegeti 
tales para la tintorería 
o curtidos: 

ex iO 

1802.01 

ex 1803.01 

ho elaboradas 
: dividivi 

: Cáscaras, peliculás y 
: residuos de cacao 

Cacao en 1nasa o en 
panes, (pasta de cacao) 
aun desgrasado: 
en panes que pesen ca-

Fr. por 100 
kgs. brntos 

25 

30 

1 



N9 de la Tarifa 
aduanera 

Designación de los 
productos 

:Tipo de derecho~ 
Fr. por 100 
kgs. brutos 

da uno más de 5 kgs:------ 50 

, ex 1804.01 

2005 

W35 

r.x 30 

Grasa de cacao (man
teca de cacao) y aceite 
de cacao. 
grasa de cacao (man
teca de cacao) 

Purés y pastas .de fru
tas, confituras, gelati
nas, mermeladas, obte
nidas por cocción, con 
o sin adición de azúcar 
purés de frutas, no azu
carados: 

: pmés y pasta de guineo 

Compuestos heteroci
clicos, incluyendo los 
ácidos nucleicos: 
furfural 

590-1 Bramantes, cuerdas y 
conlajes, tranzados o no: 
en olros textiles: 
simples, crudos,,. ni pu
Jídos ni lustrados 

ex 56 : en otros texliles: 
: hilos en fibras de sisal 
: para atar las gravillas 
: y eJ heno 

5 

25 

3 

13 

DADA en la Sala de Ses;ones del Se:nado, Palacio del. 
:cong, 0so Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
'Capitul de la República Dominicnana, a los siete días del 
mes de septiembre .del año mil novecientos sesenta, años 
117? de la Independencia, 989 de la Restauración y 319 de la 
'Era de Trujillo. 

1\ImrneJ Jot,quin Castillo 
Secreh1rio 

Julio A. Camhier, 
:Secretario 

c., 
Porfirio Herrera, 

President~ 



DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos Palacio del Congreso Naciona], en Ciudad Trujillo, Dis
trit~> Nacional, Capital de !a República Dominicana, a JoS, 
ocho días del mes de septiembre del año mil novecientos 
sesenta, años 1179 de la Independencia, 98() de la Restauracióu 
y 31') de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Pablo Otlo Hernández, 
Yicepresidente en funciones. 

.TOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Fn ej0rcicio de la atribución que me confiere el artículo 
5-1 índso 2'!, de la Constitución .de la República; 

PR(XHULCO la presente Resolución, y mando que sea 
;puhlieada en la Gacela Oficial para su conocimiento y cllm .. 
plirniento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
1a República Dominicana, a los nueve días del mes d'e sep
tiemhre de mil novecientos sesenta, años 1179 .de la Inde
pendc;icia, 98" de la Restauración y 31() de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BAL11GUER 

Ley N? 5401, que modifica el art. 4 de la Ley sobre Pasaportes NQ 
1052; e! párrafo 62 a) agregado al Art. 1 de la Ley de Impuesto sobre 
Documentos, NQ 2254 modificado po,r la Ley N9 4420, y dída otras 
disposiciones concernientes a la expedición ele Certificados de Vida y 

Costumbres. 
G. O. NQ 8505, del 10 de Septiembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de in República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

iNUMERO 5t101 

Art. 1.--Se modifica el artículo 4 de la Ley sobre Pasa
porte:,, N'' 1052, del 3 de diciembre de HMG, refunnado por la 
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Ley NQ 1539, del 11 .de octubre de 1947., para que rija del mo~ 
do siguiente .. 

Art. 4.-Los pasaportes y los documentos de identifica◄ 
ción de que trata el artículo lro. de esta Ley estarán sujetos, 
;1 un unpuesto de RD~75.00 (setenla y cinco pesos oro) apli
cables en sellos especiales de Rentas Internas que se adheri
rán al propio documento y serán cancelados por el funciona
ifo expedidor". 

Art. 2.~Se reforma el púrrafo 62 a) agregado al artículo 
19 de la Ley de Impuesto sobre Documentos N9 2254, del 14 
de febrero de 1950, por la Ley N9 3384, del 22 de septiembre 
.de H);)2, cuya última modificación se efectuó por Lev !\1'9 -1420, 
del 1:{ de abril de 1D5G, para que en lo adelante se Jea asi: 

"62 a) Certificado de Yida y Costumbres ex
pedido por los Gobernadores Civiles v 
Síndicos Municipales, incluyendo la so-
licitud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .... RDi 3.00 
Cnando el certificado de Yida v Cos-
tumbres sea destinado a obtene1: pasa-

porte para viajar al extranjero, pagará RD~50.00 
Independientemente de la solicitud para 
la ohlención del mismo, que estará su-
jeta al pago de. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . RD~ 1.00 

Art. 8.-Las disnosiciones del artículo 2 de la Lev N9 
5271, i"tel 2°t de dicie1~1bre de 1959, ~e aplicarán al impueslo a 
que se refiere la modificadón del artículo 1 <:J efe esla Lev, 
así como el impuesto que grava la expedición del Certificado. 
de Vida y Costumbres que se destine a obtener pasaporte pa
ta viajar al extranjero. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis-. 
frito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Jos 
seis días del mes de septiernLre del año mil novecientos sesen~ 
'ta, años 1179 de la Independencia, 98<:J de la Restauración y 
319 de la Era de Trujillo. 

:Opinio Alwi.rez l\fainardi 
Secretario 

luis E. Ruíz Monteagudo 
Secretario 

José Ramón Rodríguez 
Presidente 
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: DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio Jde\ 
Congreso Nacional, en Ciud'ad Truji11o, Distrito Nacional, Ca-, 
pital d~ la República Dominicana, a los ocho días del mes d,~ 
septíemIJre del año mil novecientos sesenta, años 1179 de fa, 
Independencia, \)89 de la Restauración y 31 Q de la Era de Tru
jillo. 

Julio A. CamlJier, 
Secretario 

!i.\Ianuel Joaquín Castillo 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

.TOA.QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la alrilJución que me confiere el arliculo 
;')1, inciso 29 de la Constilución de la República. 

PHOJICLGO la presente Ley, y mando que sea puhlü:a
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Dislrito Nacional, Capital de 
la R"'DlÍblica Dominicana, a los nueve días del mes d'e sep
•liembi·e del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la ln
:d'ependencia, H89 de la Restauración y 31 9 de la Era .de Tru-
!jillo. • 

JOAQUIN HAJ,AGUJW 

Resolución NQ 5402, del C(Y]lg-reso Nacional, que aprueba un contrat1 
suscritr) entre el Estado y 1a Compañía de Seguros, Auxilios y Viviendas, 
C. po1· A., .sobre la venta de varios i'rlmuebles propiedad ,del Estado, por 

valor de RD$200.000.00 
G. O. N~l 8509, :del 30 de Septiembre de 1960. 

NUl\lER O 5-102 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

\'ISTO el inciso 20 del artículo 38 de la Constitución ele 
la República; 

Y1STO el Contrnto suscrito el día 29 de agoslo del ano 
1uil novecientos sesenta, entre el Estado Dominicano, repre
sentado por el señor José A. Quezada T., Director General de 
Hentas In lemas y Bienes Nacionales y la Compañía de Scgu-
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a.-os, Auxilios y Viviendas, C. por A., por virtud del cual el 
primero vende al segundo por el precio de Hrn¡;:wo,000.00, los 
ümJt1c•bles que se describen en dicho conlrato. 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Contrato suscrito el día veintinueve 
(de agosto del año 1960, entre el Estado Dominicano, repre
sentado por el señor Dr. José A. Quezad'a T., Director Gene
ral de Rentas Internas y Bienes Nacionales y la Compañía 
de Seguros, Auxilios y Vivíendas, C. por A., por virtud de! 
cual el prime1·0 vende al segundo por el precio de RD$200, 
000.00 los inmuebles oue se describen en dicho contrato, y que 
'copiado a la letra dice así: 

ENTRE, de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, re
presen lado en este documento por el Director (ieneral de .Hen 
fas Internas y Bienes Nacionales, Dr. José A. ()uezada T., do
minicano, nrnvor de edad, easado, de este domicilio y residen
cia, abogado y funcionario público, pmvislo de In cédula per
sonal de identidad serie 26, número 12381, renovada pnra et 
1presente año con sello (fo renla.s internas número 1674, qmen 
aclúa en virtud de un noder ~spf.cial otorgado por el Honn-
1·able Señor Presidente de la Rem'1hlica, de fecha 29 clel meR 
de iulic d'el m·espn te año: v (lp la otra parte. SEC,UROS. A G
XILTOS Y VIVIENDAS, C. POR A., entidad comercial cons
lituí.<l.1 v organizada de acuerdo con las leyes de la. Renública 
Dominicana 1re•nresenfada nOir isu Pl'esid'enle-Ad111inistracto1· 
Doctor José G. Sohú, dominicano. mavor de edad. casado. mé
,dico, de este mismo domicilio v residencia, 1>ortador de la 
cédula personal de identidad número 243, serie lra., renova 
nara el presente año con sello de Renta'( Interna:=; número 
359, Se ha pactado y convenir1o lo siguiente: 

Primero, El Estado Dominicano, por medio del present') 
documento, vende, val efecto cede v transfiere, a Seguros. An
'xilioR v Viviendas· C. por A., los inmuebles que se describen 
a continuación: 

a) El solar número uno (1), de la manzana 543 del Dis
trito Catastral número uno (1) del Distrito Nacional, 
con una extensión superfida l <le seiR mil doscien to~ 
diez v siete metros cuadrados v cincuenta y siete de-
cimefros cuadrados (6-217.57 l\J2), incluyendo sus me
joras consistentes en una casa de dos plantas de con· 
creto y bloks, techada de concreto, con todas sus anexi
dades· y dependencias; 

b) El solar número uno-e, (1-C), óe la manzana f);n del 
Distrito Catastral número uno (1) del Distrito NaciO-



nal, con una extensión superficial de tres mil setecien
tos cincuenta metros cuadrados y tres decímetros, 
cuadrados (3750.03 M2), solar yermo colm<l~nte con 
el descrito en (a), con frente a la calle Bemto Mon
dón de esta ciudad. 

Segundo, la venta ha si.do pactada y convenida en la su
'.ma qlobal ele DOSCIENTOS MIL PESOS OH.O DOMINICA· 
NOS (RD:¡;200,000.00), de cuya suma, la compradora, con 
su cheque número 01 del cha 29 del presente riJes, ha deposi
tado en favor del Estado Dominicano, en la Colecturía de 
Rentas Internas número 1 cfo Ciudad Truji11o, de acuerdo con 
'Ja forma c1e 1rngo estnblecida por el poder clel Presidente de 
fa Re1Júhlica antes mencionado, la cantidad de SETENTI
CINCf1 l\IIL PES.OS ORO (HJ):¡;7:5,000.00), habiendo dicha Co
lledm'ia de Rentas Internas expedido por dicho concepto, -':ll 
recibo número 23781 de fecha 2\l de agosto de 1\-m0, obligán
dose dicha compafiía compradorn a hacer pagos mensuales; 
f' 1 cesivos de VEINTICINCO l\IlL PESOS OHO DOl\IINICA· 
NOS (RD.t27:i,00O.00), a pnrtir del pní~·ímo mes de septiem
.] ,re de 1 ~)G0, hasta amortizar el valor lo tal de la venta oh jeto 
;de este documento. 

TERCERO, las parles convienen, en aue por la diferen
cia dejada de nagar, el Registrador de Títulos deJ Distrit•) 
Nacional, inscriba un privi1eg10 en favor del Estado Domini
cano, de c0nforrnidad con las prescripciones del Código Civil. 

Cw11'!c;, P1 vendedor justifica su derecho d'e propiedad 
s:)bre ]os innrnebles antes mencionados, por los Cerlifica<Io:~ 
de THulus números ln27R y 16279 respectivamente, expedi
rlos por el RPgistrac1or de THulos del Distrilo Nacinnal, en 
Jecha 2(i del mes de mayo del año Hl-17. 

Heclrn en dos originales, de nn mismo tenor, uno para, 
cadn una ele las partes con interés distinto, en Ciudad Tru
:jillo, Distrito Nacional, Repúblicr¡_ Dominicana, a los veinti
nueve (W) días del mes de agosto del año mil novec1enlos, 
E:esentt,, (1060). 

Dr. José A. Quezada T. 
Dr. José G. Sobá 

Yo, Eugenio Alfonso Malos Félix, abogado, Notario Pú-
1,hlico del Distrito Nacional, provisto d'e la cédula personal de 
identidad serie 47, nümero 16762, sello 30738 para 1960, con 
oficinas en el apartamiento 201 ele la casa número 83 de la 
,calle "El Conde", CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas 
lque anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y volun-
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tariamente por los doctores José A. Quezada T. y José G-. 
Sobá, declarándome además, que son las firmas que usaa 
en todos sus actos. 

Ciudad Tmjillo, Distrito Nacional, 29 de agosto de HIGO. 
Eugenio Alfonso l\fatos Félix, 

Notario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
,Palacio del Congt·eso Nadional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana a los trece días 
·del mes de septiembre del año mU novecientos sesenta; años 
H7C) de la Independencia, 98() de la Restauración y 31 de la 
Fra de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Rufa Monteagudo, 
Secretario 

José Hamón Hodríguez, 
Presid'ente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio del 
'C:ongréso Nacional. en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de fa República Dominicana. a los catorce d'ias del 
meR de septiemhre del Rño mil novecientos sesenta. años 1171)' 
de fa Independencia, 98() de la Restauración y 31 de la ErQ 
de Trujillo. 

Manurl Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre.,ide11f1, de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo, 
15¿1 ineiso 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la })I'esente Resolución, y mando que sea 
publicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cum
plimiento. 

DADA en Ciudad TmjiIIo, Distrito Nacional, Cap1lal d0 
la Hepúblirn Dominicana, a los quince días d'el mes de sep-
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tiembre de mil novecientos sesenta, años 117v de la lndepen• 
ctencía, 98'i de la Restauración y 31 9 de la .Era ele Trujillo, 

JO,AQUIN BALAGUER 

Ley N? 5403, que modifica los apartados a) y b) del artíciulo 21 de la 
Ley N9 392, sobre Comercio, Porte y Tenencia de 

krmas. 
G. O. N9 8506, del 17 de Septiembre de 19G0. 

HL CONGRESO 1\/ACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5-103 

Art. 1.-Se modifican los apat'la<los a) y b) del artículo 
21 de la Ley N'í 392, del 20 de septiembre de H/13, sobre Co• 
mercio, Porte V Tenencia de Armas, reformados últimamen-
1!() por la Ley Ñ9 -1-18;\ del 23 de junio de 1D3ü, para tiue en lo 
adelante rijan de la sigui en le manera: 

"a) Cuando se trate de obtener licencias para portar ar-
mas de fuego, para la defensa propia o para el servi

cio de Guardacampest1'e, d sohcílante deberá pagae 
en la Tesorería Nacional la suma de ciento veinti-• 
cinco pesos oro (RD$123.00) por adelantado cada. 
año, como valor de la licencia, debiendo hacer efec
tiva la primera anualidad al solicitar la licencia. 

h) Cuando se tr~,te de obtener licencias para uso de es-· 
copelas de cartuchos para la caza, el impuesto seril 
de selcnta y cinco peso8 oro (RDP5.00) por cadu: 
escopela de cualquier calibre. 

En caso ele expedirse la licencia después de enero, el 
valor de la misma se calculará a razón de RD!f;l 0.12 para la 
mencionada en Ja letra a), y de RD$6.2:5 para la rnendonada 
;en la letra h), de es(e artículo, por cada mes o fracción ele 
mes q::e fallare por transcurrfr desde la fecha de solidlud has
ta el próximo diciembre inclusive". 

Art. 2.-Del aumento del impuesto establecido por la 
presente ley, un 50% queda destina.do para atender neces1-· 
dades de la Secretaría ele Estado de Interior y Cultos, y la 
porción restante ingresará, en consecuencia, en el Fondo Ge~ 
neral. 

Dada en la Sala d'e Sesiones de la Cámara de Diputados 
iPafacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujíllo, Distrito, 



Nacional, Capital de la H.cpública Dominicana, a los lrecü 
rclías del mes ele septiembre del año mil novecientos sesenl:i, 
aüos 117'.1 de la Independencia, 98\' de la Restauración y Jl•! 

Luis E. Huiz lVlonteagudo, 
Secretado 

Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cun
,greso Nacional, en Ciudad Trnjillo, Distrito Nacional, Capi
tal de la H.epúhlica Dominicana, a los quince días del mes de 
:septiembre del año mil novecientos sesenta, años 117'.J efe la 
Independencia, 989 de J a Restauración y :-H 9 de la Era de Tru
U illo. 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

.l\Ianu~l Joaquín Castillo 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

JOAQUlN BALAGlTER 
Presidente de la República Dominicana 

1 En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
5'1 inciso 29 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en ]a Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

D.\DA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital d.:: 
la República Dominicana, a los dieciseis días del mes de sep
tiembre del mil novecientos sesenta, afios 1179 efe la Indepen
dencia, 989 de la Restauración y 31 9 .de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUEl~ 

Ley N? 5404, que hiodifíca ei al'tícilld 3 de la Ley N◊ 42<Í6, del 5 da 
Agosto de 1955. 

G. O. i'~9 8508, del 28 d~ Septietnbre de 1960. 

EL CONGRESO NACI01VAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5404 

UNICO.--Se modifica el artículo 3 de la Ley N9 4236, del 
5 de agosto de 1955, para que rija así: 



"Arl. 3.-El Secretario de Estado de Finanzas podrit ali
iorizar el registro de aquella cantidad que cualquier expor
tador se comprometa a embarcar dentro del término decla
rado". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara efe Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce 
días del mes de septiembre del año mil novecientos sesenta; 
1años 1] 79 d'e la lndepende 11cia, H8'-' de la Restauración y 31 v 

1de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez i\lainardi, 
'Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capfü¡J de 1a República Dominicana, a los quince días dd 
mes ele septiembre del año mil novecientos sesenta, afi.os 117Y 
de la lnclepenclencia, 989 dG la Restauración y :n '' de la .Era 
,de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

J0.1QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Ert ejerddo d'e la atribución que me confiere el artícn11J 
5.J. inciso 2'\ de la Constitución de la Hepúblíca; 

PROl\IULGO la presente Ley, y mando que sea puhlicafül 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

D~DA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital ctei 

1~ Republica J?ominic~na, a los dieciseis días del mes de sep
tiem~re de nul novecientos sesenta, años 1179 de la Indepen
dencia, 989 de la Restauración y 319 de la Era de 'frujillo . 

.TOAQUJN BALAGUh'H 



Ley ,de Amnistía Ge11¡;1ai, N\J 5405. 
G. O. N\l 8500, del J7 cfr, Septiembre de HIGO. 

NGl\IL'RO 5,105 

EL COSGHESO NACIOSAL 
En Xombre de fo República / 

CONSlDEHANDO: que es conveniente promover los sen
Jimientos cte ar1110111a y concordia que cteuen rema1· en ,,t 

Jamllw, clomirncana, y lJUe nada poctria contr~üuir meJu~· ·½ 
er:,e ohjet.iyo, en los aelua1e:; n1omEo11tos, y_ ue la concesion ue. 
una amníslia general que abarque a lo(tas aquellas personas. 
que, por motivos ele ínctole política, :,e han hecho reos de C1 l

rnenes y delitos contra la paz pública o contra la seguridad 
üel Estado; 

CONSIDERANDO: que adernús del logro ele los 1 ines se
úalactos, se ofrece, al 1111s1110 llempo, a Jos benet1ciar10s oc, 
esa medida, oporlunidad para llUe puedan concmnr a 10s. 
próx1111os conucios electorales que nabrán ele ceiebrarse e1. 
día 13 ctel mes de cliciembie del uño en curso, HJtiO, a süs
tentar llJJremente sus respectivos carnhc!alos de acuercto con 
sus p,1rt1culares opímones y las ü1::;puw.:10nes de su cunden--, 
cia, ctenlro del dima de evolución ctemocráüca que viene aus-, 
viciando y que lleva a cabo nuestro G-olnerno. 

HA DADO LA SIGFIENTE LEY: 

Arl. 1.-Los in<líviduos tiue, a la fecha de la publicacú'1n 
de la presente l~y, se hayan necno cu1pan1es lle atentaclos cou
Lra Ja paz púüllca y .Ja .segundad del bstacto, part1e1panc!o en 
.tramfü; o conjuras ct1rigictas a perturbar la paz mterna ele M 

,.H.epública o al .derrocamiento de sus autoridades 1ega1men,1::, 
corn,tiluida::,, y aún inlervlnien{lo en la preparación O en l;;i, 
ejecuc1én de ataques armado::; encaminados al mismo frn, 
,quedan amnislfaclos de los crímenes y delitos que hulneran 
cometido. 

Ad. ;¿ __ Esta amnistía heneficiará igualmente a quie• 
nes hubiesen sido condenados por la1es mfracc1ones, y q u0 
a la publicación d'e esta ley hayan sido o no indultados o se 
encuentren o no cumpliendo condena. 

Ar!. 3.-La amnistía a que se refiere la presente ley no 
se extiende ni tendrá efecto algu:r.o, respecto de las Indemni
zaciones civiles por daños y p~1juicios o restituc10nes que 
resulten de sentencias ya pronunciadas por los tribunal ::J, 
competentes y relativas a las infracciones ya indicadas en el. 
.Art. 1 de esia ley. 



DADA en 1n Sala de Sesiones del Senado, Palacio de! 
r.:ong,•E·so Nacimrnl, en Ciudad Tl'uji1Jo, Distrito Nac1ona1,. 
Capilnl de Ja República Dominicana, a los catorce días d(;l 

mes d•~ septiembre del año mil noyecienlos sesenta, años 11'/'1 

,de la Independencia, 98'-' de la Restauración y :31 '-' de la Ern 
de Trn,iillo. 

Manuel Joaquín Castillo C. 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

DADA en la Sala d'e Sesiones ele la Cúmara de Diputados, 
Palac:iu del Congreso Nacional, en Ciudad 'l'rujillo, Dislnio1 
Nacional, Capital de la República Domm1cana, a los qumce 
\días del mes de septiembre del aúo mil novecientos sesenta; 
años 1 i 79 ele la Independencia, 989 de la Restauración y :n '' 
de la Era de Trujillo. • 

Luis E. Ruíz l\ionteagudo 
Secretario 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Pres1dente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domilllca1w 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articuHn 
54 incjso 29 , de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpluniento. 

DADA en -Ciudad Tn1jillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana ,a los diecisiete días del mes ele 
,septiembre de mil novecientos sesenta, años 1179 .de la Inde
pendencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era de Trujilln. 

JOAQUIN BALAGUER 



Ley N? 5406, que autori:za transferencias dentro del 
la Ley de Gastos Públicos vigente. 

G. O. N9 t509, ,del 80 de Septiembre de 196 

HL CONGRESO NACIONAL1
-i 

Ln l'I umbre de lu He pública 
1L\ DADO LA S.IGL Hi:NTE LEY: 

NUMERO 5406 

ARTICULO UNICO. -Se ordenan las siguientes lransfe
·rencias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públi
cos para el año 19(10: 
DEL: CAPITULO lI 

PUDEH EJECL'Tl\'O 

10'.\i\l P(;l frH E.IH:CT1. \'O: \U)'Ji 1 l,;>G7.2U 
G lU,ílUA :-,enicws Pe, sonales HJ;.;¡; l-1,i:io7.20 

10320 ATENCIONES V ARIAS 

.G10321 

,G10325 

DEL PODER E.TECC
TIVO 
(i:aslos de representa
ción del Honorable Sr. 
Presidente de la Hepú-
blica HD~ 15,000.00 
Gastos de viajes y sos-
tenimiento de venículos 
motor RD$ 4,588.08 
Atenciones vnrias de la 
Mansión P,es,dencial RD$ 8,::S3:t~8 

RD$ 27,916.76 

oouo;¿ GASTOS ESPECIALES· 
DEL PODEH EJECU-
TIVO 

G50D02 Pagos de servicios es
peciales, según lo dis
ponga el Poder Eje-
cutivo RD$ 5,000.00 

HD$ 27,916.76 

RD$ 5,000.00 

CAPITULO III 
SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS 
204<H A VIACION MILTI'AR 

DOMINICANA RD$ 11,116.m) 
1G20401C Adquisición de Pro~ 

piedades RD:!, 11,116.99 
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, 20111 ESTADO MAYOR 
GENERAL HD$ 3,232.41 

G20111A Sel'vicios Personales RD* ;J,252.41 

, 30220 POLICIA NACIONAL RD-i 19,000.00 
G30220A Servicios Personales RD$ 19,000.00 

30225 BANDA DE MUSlCA 
DE LA POLICIA 
NACIONAL RD$ 2,800.00 

G30225A Servicios Personales RD$ 2,800.00 

; 30230 POLICIA RURAL RDIB 33,500.00 
G30230A Servicios Personales RD$ 33,500.00 • 

CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA 
PRESIDENCIA 

10340 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE ES-
TADO RD$ 6,300.07 

G103cJ-0 Atenciones Varias RD$ 6,300.07 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
• EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL SE~ 
CRETARIO DE ES~ 
TADO 

HD$ 400.67 
HD$ 400.67 

G30101A Servicios Personales 
30110 EMBAJADA EN LOS 

ESTADOS UNIDOS 
DE AMEIUCA 

G30110A Servicios Personales 
G30110 Atenciones Varias 

HD$ 26,627.1\H 
RD$ !J,!J70.12 
RD;\, lti,657.27 

RD$ 26,627.3!:> 

3011-1 E\IBAJADA EN 
NICARAGUA 1:U)$ 7,4:30.00 

G3011 !A Servicios Personales RD$ 4,51Hl.00 
(;.30111 Atenciones Varias RD$ 2,900.00 

RO$ 7,430.00 
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G:-301J2A EMBAJADA EN EL 
PERU HD$ 3,688.71 

IG30112A Servicios Personales RD$ 3,638.71 
'G30112 Atenciones Varias BD!j, 50.00 

HD$ 3,688.71 

30113 EMBAJADA EN 
ESPAÑA HD$ 7,229.30 

G30113A Servicios Personales RD* 5,269.30 
G301rn Atenciones Y arias RD!j, 1,960.00 

RD$ 7,2W.30 

:1011 ;¡ E:\il-L\,L\DA E~ 
COLO:\IBL\ HD$ 1:15.00 

C:lOl l."i .\lenc:ones \'arias HD!i, t:tí.00 

30117 EMBAJADA EN LA 
ARGENTINA HD$ 1,450.00 

G30117 Atenciones Varias HD$ 1,450.00 

30118 EMBAJADA EN 
MEXICO HD$ 3,970.0U 

G30118A Servicios Pereonlaes RD$ 1,120.00 
G30118 Atenciones Varias RD$ 2,850.00 

RD$ 3,970.00 

30121 EMBAJADA EN 
HAITI RD$ 129.03 

G30l21 A Servicios Persona 1 es RD$ 129.03 

3015G EMBAJADA EN 
CHILE RD$ 3,080.00 

G30156A Servicios Personales RD$ 1;880.00 
G3015G Atenciones Varias RD$ 1,200.00 

RD$ 3,080.00 

301GO EMBAJADA EN 
PANAMA HD$ 4,000.00 

G30150A Servicios Personales RD$ 3,000.00 
G30150 Atenciones Varias RD$ 1,000.00 

RD$ 4,000.00 



L.t162---

30128 EMBAJADA EN EL 
SALVADOR HU$ 

G30128A Servicios Personales RD$ 3,000.00 
G30128 Atenciones Varias HD$ 569.20 

RD$ 3,569.20 

:10100 CONSULADO GENE-
RAL EN MIAMI RD$ 

(G~30106A Servicios Personales RD$ 129.63 

30108 CONSULADO GENE-
HAL EN SAN JUAN 
DE PUERTO RICO RD$ 

G30108A Servicios Personales RD$ 1,075.rn 

30180 CONSULADO GENE-
RAL EN AMSTERDAM RD$ 

G30180A Servicios Personales RD$ 235.00 

30184 VICE-CONSULADO 
EN MADRID .HU$ 

1G30184A Servicios Personales RD$ 198.33 

30146 CONSULADO GENE-
RAL EN SAN 
MARCOS RD$ 

G3014G Atenciones Varias RD$ ~50.00 

CAPt'fULO YII 

SECHE'1'AHIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10111 DlHECCION DEL 
SERVICIO DE ECO" 
NOíVIIA Y COOHDINA
CJON PARA LOS GAS-

3,5fü).20 

12H.fü: 

1,075.rn 

23.">.00 

198.33 

950.0U 

TOS DEL GOBIERNO HD:f; 16,000.00 
(;10-111A Servicios Personales RD$ 1,000.00 
(;1041 lF Subvenciones RD1i 15,000.00 

RD$ 16,000.00 
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CAPITULO VIII 

SECHETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
Y DELLAS AHTES. 

• 10-19:~ OFICINA DEL SE
CRETARIO DE ES-

TADO RD$ 480.00 
G1M93A Servicios Personales RD$ 480.00 

31':S4·l SUPERVISIONES. Y 
DIRECCIONES GENE-
RALES DE EDUCACION HD$ 2,540.00 

G:315-JAA Servicios Personales R'IYjl 2,540.00 

31503 DIRECCION GENE
HAL DE BELLAS 
ARTES HD$ 2,100.üO' 

((;3150:',A Servicios Personales RD$ 2,100.00 

315:30 ESCUELA NACIONAL 
DE BELLAS ARTES HD$ 760.00 

G31f530A Servicios Personales RD$ 760.00 

' 3t'í:l7 ESCUELA ELEMEN-
TAL DE MUSICA HD$ 480.00 

:G31537 A Servicios Personales RD$ ,,180.00 

31:5'11 ACADEMIAS DE 
MUS·ICA HD$ 160.00 

G31541 A Servicios Personales HD$ rno.oo 

31:543 TEATRO ESCUELA 
DE ARTE NACIONAL HD$ 820.00 

G31543A Servicios Personales RD:\, 820.00 

31533 DIRECCION GENE
RAL DE EDUCACION 
FISICA ES.COLAR 

G3153C,A Servicio~ Personales 
HD$ 28,960.00 

RD$ 28,~60.00 
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CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y PREVISION SOCIAL 

10-199 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE ES-
TADO RD$174,R!O.0O 

GlQ ü)ti Atenciones Varias RD$174,840.00 

3H70 ESTABLECIMIEN-
TOS DE DIETETICA 
Y NUTRICION IN--
FANTIL RD:fi 8G0.00 

G31-t70A Servicios Personales RD$ 860.00 

31.362 DIVISION DE EN
FERMEDADES TRANS-
MISIBLES RD$ 700.0U 

G31362A Servicios Personales RD$ 700.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTlCIA 

10207 INSTITUTOS PREPA-
RA TORIOS Y CENTRO 
DE OBSERV ACION HD$ 1,117.76 

G10207A Servicios Personales RD$ 1,117.76 

AL: CAPITULO I 

PODER LEGISLATIVO 

10120 CAMARA DE 
DIPUTADOS 

G10120B Otros Gastos Co
rrientes RD~ 3,781.71 

CAPITULO III 

HD$417,568.(:il 

HD$ 3,781.71 

~ECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUEHZAS 
ARMADAS 

201U OFICIALES DEL 
EJERCITO 

G201 l2A Servicios Personales 
HD$ 1,333.0(i 

RD$ 1,333.06 
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20153 MARINA DE GUERRA !{0$116,659,40 
:p20153A Servicios Personales RD$ l,8Hl.4.0 
(;20153B Otros Gastos Co-

rrientes RD$114,840.00 

HD!f,116,659.40 

20160 INTENDENCIA GE
NERAL DE~ MATE
RIAL BELICO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS HD$ o0,000.0U 

(,201130 Atenciones Varias HD$ 60,000.00 

30220 POLICJA NACIONAL HD$ 55,300.0IJ 
G:30220 Atenciones Varias HD$ 55,:.mo.uo 

CAPITULO V 

SECHETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

10:1-10 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE ES-
TADO HD$ 50,000.00 

G10340B Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 50,000.00 

CAPITULO VI 

SECHETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 

30101 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE ES-
TADO RO$ 45,000.00 

G30101B Otros Gastos Co-
r-rientes HD!ji ::35,000.00 

G30101 Atenciones Varias HD$ 10,000.00 

RD$ 45,000.00 

30123 MISION PERMANEN
TE ANTE LAS NACIO
NES UNIDAS RD$ 9,258.06 

RD$ 3,612.90 :G30123A Servicios Personales 
G3012;~ Atenciones Varias RD$ 5,645.16 

R$ 9,258.06 
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20'101 A Y1ACION MILITAR 
DOMINICANA HD$ 26,116.HH 

G20101 E Construcciones v Me-
joras Permaneñtes RD$ 11,116.mJ 

G20°101Z Para Pafar Deudas de 
Aüos Anteriores RD$ 15,000.00 

RO$ 2(1,lHUHI 

3011G EMBAJADA ANTE LA 
SANTA SEDE HU$ 3A73.3<i 

·G301HiA Servicios Personales RD$ 1,373.06 
1G30J16 Atenciones Varias RD~ 2,100.00 

RO$ 3,c173.36 

CAPITULO VII 

SECRETAR! ADE ESTADO DE FINANZAS 

1011A CONTRALORIA Y AU-
DITORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA HD~ 1,000.00 

G10,ff1A Servidos Personales RD~ 1,000.00 

CAPITULO VIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAClON Y 
BELLAS ARTES 

31521 DIVERSOS GASTOS 
ESCOLARES HD~ 12,500.0fl 

G3152J.A Servicios Personales RD~ 12,500.00 

316:-30 DIRECCION GENE
RAL DE DEPORTES 

G316~{0A Servicios Personales 
HD~ 23,800.00 

RD$ 23,800.00 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD Y 
PREVISION SOCIAL 

' 1M99 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE ES
TADO 

.G 10-HJ!IA Servicio~ Personales 
RD!ji 1,5GO.0O 

RD$ 1,560.00 
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CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10210 OFICINA DEL SE-
CRETARIO DE ES
TADO RD~ 7,786.03 

'G10210A Servicios Personales HD~ 1,117.715 
:G-10210B Otros Gastos Co-

rdentes HD~ 6,668.27 

RD:\, 7,78(1.03 

fü)t-117,568.61 

DADA en la Sala de S2siones de la Cnmara de Diputados, 
Palado <l~l Congreso Nacional. en Ciudad Tru,ifllo, Distrito 
'Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
días del mes de septiembre del año mil novecientos sesenta, 
años 1179 ele la Independencia, 98'' ele la Restauración y 31'1 

de la Era de TruJillo. • 

Opinio Alvarez l\Jainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a fos quince días der 
mes d2 septiembi·e del año mil novecientos sesenta, años 117'J 
de la Independencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era 
de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

.l ulio A. Camhíer, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
;"54 inciso 2(', de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pub_Jicada 
en la Gaceta Oficial para su conocinüenlo y cumplinnenlo. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los d:ecisiete dias del mes de 
septiembre de mil novecientos sesenta. años 117v de la Inde
pendencia 08" de la Restauración y ;n 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Tiesoluc:ón N9 5407, del Senado, que aprueba el nornbl'anüento diplomá
fco expe,dido por el Pode1· Ejecutivo en favo1· del Dr. Luis F. Thomén, 

001110 Embajador de la Repú,blica ant2 la Santa Sede. 
G. O. N9 85l!!J, dd 30 de Septiemur(' de Hl6U. 

NUMERO 5407 

EL SENADO 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso 
ior'Cero del artículo veinticuatro de la Constitución de la Re
púhfü:a, 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el nombramiento diplomático expe
~fülo por el Poder Ejecutivo, en favor del señor Doctor LuIS 
J•'. Thomén, como Embajador Exlraordinario y Plenipoten
ciario de la República ante la Santa Sede. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
;con~reso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dislrilo Nacional, 
1Capita:l de ~a República Dominicana, a los quince días del 
~nes de septlempre del año _mil novecientos sesenta, años 117'! 
da le Independencia, 989 de la Restauración y 319 de la Era 
\de Trujillo. 

¡' 

.l\fanud Joaquín Castillo C., 
Secretario 

.Tlfüo A. CambiP.r, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



Ley N9 5408, que modí:fica los artículos 131, 133, 135 y 136, de la Ley 
Electoral, NQ 386, del lQ de abril de 1926. 

G. O. N9 8508, del 28 de Septíembre die 1960, 

EL CONGRESO Ni!CIONAL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5408 

Art. 1.- Quedan reformados los artículos 131, 133, 135 
,, 136 de la Ley Electoral N9 386 de fecha lro. de ahril de 
1926, de los cuales el artículo 131 filé modifica.do por la Lev 
N9

, -1-H-4 del 5 de Julio de rn41 y el artículo 13:i por la Le~· N9 

11,34 del 23 de mayo de 1929, para qne en lo sucesh,o rijan 
{fe la siguiente manera: 

• Arf. 131.-Para que una a.grupación de ciudadanos pue
da ser considerada como partido político, para los fines de la 
'Constitución y las leyes, es preciso que pruebe ante la Juntn 
Cenlrnl Electoral que cuenta con un número de miembros que 
no sea menor del tres por ciento del total de snfragantes que. 
hubieren tomado parle en las elecciones generales inmediata~ 
mente anteriores a la solicitud de inscripción. 

"Art. 133.-Cuando sea solicitada Ja inscripción de un par
tido político se deberá someter iunto con la solicitud', la com-· 
))robación del número de miembros del lJartido, el reglamen-· 
to, el !Jrograma, la nómina del personal directivo y el emhle-
1ma que usara en las elecciones. 

L;i prueba de] número de miembros del partido se hará 
por declaración jurada de la J.unla Central Directiva del n11s
mo, firmada por su P:re8ide:nte y su Secretario y depositada 
ante h Junta Central Electoral. 

La Junta Centra] Electoral enviará copia de esta soh
citud a las juntas directivas de los parlidos políticos. 

Arl. 135.-Los partidos políticos han de tener necesa
riamente: juntas municipales, juntas provinciales y una jun
ta Central Directiva. Los partidos políticos deben llevar,. 
además, registros de inscripción de los miembros que 1os, 
componen. 

C,rnndo un partido político no haya podido organizar,. al 
momento de presentar propuestas, todas las juntas provm
ciales y municipales, la Junta Central Directiva del _n~ismo, 
podrá presentar candidaturas provinciales y mumcipales, 
siempre que al hacerlo ante la junta electoral corr~spond1ente,, 
declare dicha directiva bajo jutamento que constit~1~:e en _ la, 
:proyiJ~cia o en el municipio de que se trate, un conutc de cm-



co miembros que funcionará en esa localidad hasta tanto 
,se organice la junta re.pectiva, para lodo cuanto se relacione 
con la elección. 

Art. 136.-Los pRrtidos políticos no podrán designar 
miembros políticos de las juntas electorales hasta que di
l'hos partidos no estén debidamente inscritos de conformi
dad con Jo que previene esta ley. Hnsta que los partidos po
Jíticos no estén así inscriptos y tengan rlebid'amente designa
dos sus representantes en las juntas eledon-.Jes, estas jun
tas se reunirán v tratarún sus 11snntos sin la nresencia de 
miembros políticos. •• 

La inscripción de torio partido político que desee part1-
cinar en un proce:c;o eledoral clE,berfi se,· solicitada sesenta 
clíns a mfis ta.rclnr antes d'el dia de hs elecciones. Su parfü.-1-
pación en Al prn".'.eso quedad 'rnpcditnda a 1a aceptación d(': 
'"1 solicitud de im;cripción nor 1::i .Tnnta Centra] Electoral en 
el plazo señalado en el articulo rn1 d'e la Le~·. 

Las agrupaciones independ':entes no podrún designar 
niembros políticos ::in!e la Junta Electoral correspondiente, 
mientras no hayan llenado las formatída.des prescritas por 
fa ley para poder hacer s11s prop11estns". 

DADA en 1a Sala <le Sesiones del Senado, Palacio de/, 
Congrew Nacional. en Ciucla<l' Tru,iillo, Distrito Naeional, C::i, 
ni.l::il de la Renública Dominicana, a los veintiun dias ele! 
mes di~ septiembre del año mil novecientos sesenta, años 117'' 
r1~ fa Independencia, D8'> de la Re.slauración y 81 9 de fa Era. 
d'e Trnjillo, • 

Porfirio Herrera 
Presidente 

J\Lmuel Joaquín Castillo C. 
Secretario 

.Tulio A. Cambier 
Secretar:o 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Cin<lad Trujillo, Dis-
'lrito Nacional, Cnpital de la Hepública DomimcÚna, a los, 
:veintidos d'ias del mes de septiembre del afio mil novecientos: 
'.s~~enta; años 1179 de Ja Independencia, 989 de la Restaurn
crnn y 319 ,de la Era Trujillo. 

José Ramón Rodríguez 
Presidente 

OJ)inio Alvarez 1\Iainardi 
Secretario 

tuis E. Ruíz Monleagudo, 
Secrelt=irio, 
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JOAQUI1'i BAL.11GUER 
Presidente de la República lJomimcana 

E·1 ejercicio de las a.lrihucwnes que me confiere el 
liculu :-i4, inciso 29 , de la Conslitución de la Hepúhlica, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
e11 la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplinüenio. 

DA.DA. en Ciudad TrujiUo, Dislrilo :Nacional, Capital de u 
RepúJ1;ica Dominicana,, a los veinlitres días del mes de sep
tiembre del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la 
Independencia, n81

·' de la Restauracic'm v 31 9 de fa Era d'e 
1 rnjillo. • 

.TOAQUIN BA.I,AGU't.R. 

Ley N9 5409, que deroga la Ley N9 3702, del 13 de diciembre de 1953, 
que conc,ede pensión del Estarlo al Sr. C1·istóbal Ai-turo Pauli:no Fernánde,:, 

G. O. N9 8508, del 28 de Septiembre Je .l.9Gl>. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 54.09 

AHTICVLO UNICO.-Se dernga la Ley N1
' 3702, d'el VJ 

de diciembl'e de HJ53, por medio de la, cual se concecl;o una 
pensión del Estado al seüor Cnsiólml Arturo Paulino Fcr
nánd-é~z. 

DADA en Ja Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado:~, 
..Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trnj1l10, Di.stnw 
,Nacional, Capital de la RepúLüca Dommicana, a }os vemti
ún días del mes de sepliembre dsl aiio mil novecientos se
senta; aiios 117'' de la Inclepenoencia, D89 de la Heslaurac1ón 
y 31 9 de la Era de Trujíllo. 

José Ramón Ro<ll"igue1. 
Presidente 

üpini;J Al vurez l\'Iainardi 
Secretario 

Luis E. Ruíz l\1ontcagudo 
Secretario. 

Dada en la Sala de Ses:ones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Naci._onal, Ca-
1ütal c:e la República Dominicana_, a lJs veinlidos días del 
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mes de septiembre del año mil novecienlos sesenl{l; años 117'.i 
,úc la [ndependencia, ~189 ele la Restauración y ~11 '1 ele la Era 
ide Trujillo. 

Porfirio Herrera 
PrP,,-;idenle 

l\lanud Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Secretario 

JOAQVIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
5-1 inciso 29., de la Constitución de la República; 

Pl{OMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
lC1a en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplinüen
lo. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Rer,úbica Dominicana, a los veintitrés días d'el mes de~ 
septiembre del mil novecientos sesenta, aüos 1179 de la 1n~ 
;deperntencia, 989 ele la Restauración y 31 9 de la Era de Tru~ 
ji!lo. 

.JOAQUIN BAT,AGUHR 

Ley N9 5410, sobre Bonos emitidos por la Corporación Dominíca~1a de 
Electricida,cl. 

G. O. N<? 8508, del 28 de Septiembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de lr1_ República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

;NUMBRO 541 O 

Aet. 1.-Los bonos de la serié de 1ü85 emitid'os por 1a 
Corporacíón Dominicana de Electricidad de conformidad' con 
la Ley N9 

01310, del 21 de octubre de 1955, así como los demás 
bonos que hubiesen sido emitid'os en virlud de la disposición 
del artículo ~) d'e la expresada ley, ::oerán redimidos anticipada
mente cada yez que la institución tenga ingresos suficien· 
l.es depositados en el Banco de Reservas d'e la Hepública Do
minicana, su agente fiscal, que hayan sido acumulados o 
apartados para la indicada redención, independientemente, 
,de Ja facultad de dicha Co1•poración de poder redimir en 
cualquier momento la totalidad de los bonos que estén pen
füentes. 



El Consejo Directivo de dicha entidad dispondrá la ~i
inortización de los bonos, en capital e intereses, en ]a for
ma liempo, y con las modalidades que sean consideradas per
tinentes. 

Para los fines de pago, los tenedores de bonos redimidos 
serán notificados mediante comumcación escdta. 

Art. 2.-El sistema de redenciones que se establece en 
el arlkulo antesior sustituve en su tolalidad el sistema esta. 
blecido en la 1nencionada Ley N\J 01010, del :ll de octubre de 
1Hií5, y en especial las amortizaciones en época fija. 

La presente ley modifica ]a citada, Ley N() 4;-no, del 21 
de oduhre de 1955 en lodo cuanto Je sea contraria, e igual
mente cualquier otra disposición legal. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Pa]aci0 áel Con
greso Nacional, en Ciudad TrnjiUo, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidos clías del mes 
'de se1itiembre del año mil novecientos sesenta, años 117() de 
la Independencia, 98(' de la Restauración v 31 9 de ]a Era de 
Trujillo. " 

lVIar1uel Joaquín Castillo C. 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones d'e la Cámara de Dipub-
dos, Péi,lado del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dü;-
1trito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
.veintidos d'ías del mes de septiembre del año mil novecien
tos se.senta; años 1179 de la Independencia, 989 de la Restau
ración y 319 de la Era de Truj,illo. 

Op/nio Alvarez :Mainar<li 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo 
Secretario 

José Ramón Rodríguez 
Presidente 

.JOAQFJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Ei: ejércicio de ]a atribución que me confiere el articuln 
5-! ineiso 29 ., de la Con~titnción de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica-



da en la Gacela Oficial para till conocirnienlo y cumplimien
to. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de, 
la República Dominicana, a los veinlitrés días del mes de 
,septiembre de mil novecientos sesenta, años 1179 de la lncte
pende--icia, 98<' de la Restauración y 319 de la Era de Trujillo. 

JOA.QUJN BALAGUER 

Ley NQ 5411, c¡ue cl'ea el Consejo Directivo de los Bancos de.l Estado, y 
dicta otr:.\S disposicio110s. 

G. O. N<? 8:ill, del 11 de Octubre de 1960. 

NUMERO 5411 

EL COi\/ GRES O NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que es conveniente unificar el pro
:ced~nuenlo de concesión de crédilos a particulares y empre-
1sas pu1· parte de los Bancos del nstaao, así como unií1car 
la chrecc1ón de dichas instilueiones a fin de que se facilite ca
\da vez más la ampliación de las inversiones crediticias en, 
el país e igualmente las demás aciividacies bancarias de las 
jnd1c11das instituciones nacionales, 

CONSIDERANDO: Que el artículo Y7, párrafo III de la 
Constitución de la República establece que la regulación de1 
:iüstemu monetario y üancario de la Nación corresponderá a 
la entidad emisora, cuyo órgano es la Junta Monetaria. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se crea el Consejo Directivo de los Bancos del 
Estado, organismo que se inlegrará con las personas que de• 
signe 61 Poder Ejecutivo. 

Parrafo.-Actuará como Secretario del Consejo el Secre
fario del Banco Central. 

Art. 2.--Dicho Consejo lendrá todas las attibuciones que 
tienen actualmente el Consejo de Directores del Banco de Re
servas y el Consejo Directivo de] Banco de Crédito Agrícola 
e Indm,trial; dictará las normas para su funcionamiento, y ce
Jehrayá sus reuniones en el loca1 del Banco Central. 

• Art. 3.-El Banco de Reservas y el Banco de Crédito A
,grícoZ.:t e Industrial someterán al Consejo D.irectívo un estado 



,de sm; operaciones mensuales, y, después de la publicación 
de la presente ley, enviarán una nómina de todos sus clientes. 

Art. 4.-Las disposiciones de esta ley no afectan en ma
nera alguna las atribuciones que corresponden a la Junta, 
Monetaria. 

Art. 5.-Queúan suprimidos el Consejo <le Vireclores del 
)3anco de H.eservas y el Consejo Dfrectivo del Banco de Cré
dito Agrícola e Industrial. 

, Art. 6.-La presente ley, modifica en cuanto sea necesa-
1rio toda otra ley o disposición que le sea contraria, y deroga 
el artículo 1 de[ Decreto N'-' 4Hl9, d'A 11 ele oeluhre de 1958. 

D,\DA en la Safo de sesiones ele! S.:mado, Palacio del Con 
(greso ::\'ac:onal, en Cilldad Trujillo, Distrito Nacional, Capi
tal de la Hepública Dominicana, a los cual:.·o Llbs llei mes de 

,oetulll e cLl ::íio u1il novecientos sesenta, años lll'I de la In
dependencia, !l8 de la Hes tauración " :n '-' de la. Era de Tru
dillo. 

J\fanuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujíllo, Distrito 
Nacional, Capital de la Repúbica Dominicana,, a los cinco 
días .del mes de octubre del año mil novecientos sesenta; años 
:1179 de la Independencia, 989 de la Restauración y 31 Q de la 
~ra de Trujillo. 

:Luis E. Ruíz Monteagndo, 
Secretario 

¡0pinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

José Ramón Rodríguez. 
Bresidente 

JOAQUIN BALAGLTER 
Presidente de la ltepública Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articrtlo 
54 inciso 2Q, de la Constitución de la República; 

Pf:OMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada, 
en la Gaceta Oficial para su conoci111iento y cumplimiento, 1 
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DADA en Ciudad Trujillo, 'Distrito Nacional, Capital dé 
la República Dominicana, a los siete días del mes de octubre 
.de mil noYecienlos sesenta, aii.os 117'.> de la Independencia, 
989 de la Reslauradón y 31<,l de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGU liH. 

Ley N9 5412, que establece un impuesto inter,110 de consumo, sobre di
versos artículos importados y exportados. 

G. O. N9 8511, d2l 11 de Octubre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5412 

Art. 1.-Se establece un impuesto interno, de consumo, 
sobre los artículos que más abajo se expresan, el cual será 
pagadü pol' el importador, pero con cargo al consumidor: 
19 C•.::mento blanco.. . . . . . . . . . ... HD$ 0.003 K.B. 
29 Aceites y grasas lubricantes para ma-

quinarias y aparatos . . . . . . . . . . . . RD$ 0.02 K.B. 

39 Losas, losetas o mosaicos pai'a cons
trucciones·. . . . . . . . . . . . . . . . . . RD5!, 

49 Vnjillas de mesa y artículos para el 
servicio doméstico en general, de lo
za, porcelana o vidrio, figuras, flore-
ros y artículos para eJ adorno de la 
ca:-,a, de los mismos materiales .... ,. RD$ 

5'1 Piedl'aS preciosas y semi-pi·ecio.sas y 
dnbletes s;n montar; perlas, ünitacio-

0.02 K.B. 

0.10 K.B. 

ncs de piedras preciosas y ele perlas .. 25% Ad'-valorem 

()') Alhajas, vajillas y objetos de oro, 
plata o platino, incluyendo cubierlos 25% Ad-valorem 
á) Reio_jes de pulsa y de J)olsillo, de 

todas clases . . . . . . . . . . . . . . 2S?o Ad-valorcm 

7º Auillos, broches y alfileres, botones 
J)ara cuellos, pecheras de camisas y 
puños; al'os, leontinas, cadenas, pul
se1:as y toda otra alhaja o adorno pa
ra las personas, plateadas o doradas 
y sus imitaciones. . . . . . . . . . . . . . RD$ 2.00 K.N. 



'rodos los demás artículos dorados 
o plateados. . . . . . . . . . . . . ... HD$ 

NOTA: Ningún artículo gravado se-
gún el ordinal 7'-' y 7 a) pagará un 
impuesto menor <1ue el 201,; Ad-va
lorem. 

8'·' Planchas de hierro galvanizadas o 
de aluminio, lisas o corrugadas ...... 

: 99 Al.amhre de púas de un grueso 1nenor 
que el númern 15 .. .... . . . . . . . . 

10'' Estufas el éc lricaB, estufas pal'a gas, 
\' luda.e_; lm, estufa, que emplean e _,111-

hustibles 1 ic¡uídos, y l:lll-, parles \' ac-
e:;,<orin:0

, •• . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
11 >Je\ erw,, ¡ ~ri·igera<i'Ji'es, licuadorw,, 

tostadoras, _lavado1·as, aspiradoras de 
polvo y otros aparatos similares, y 
sus partes y accesorios .. .. . . . . . . 

5% 

RD~ 

10'i 

l 01/rj 

1.00 K.N. 

Ad-valorem 

0.15 K.B .. 

A<l-valorem 

Ad-valorem, 

129 Aparntus de aire aconlficíonado y sus 
pades y' accesorios. . . . . . . . . . :¿;') o/c Ad-valorem 

139 Alambre eléctrico. . . . . . . . . . . . . . 5% Ad-valorem 

149 JABONES: 

a) De aceite d'e coco, semilla .de algo 
dón, olivas y jabones análogos, 
incluso el de Castilla, no perfuma-
dos, en pasta. . . . . . . . . . . . . . RD$ 

b) Los antes especifícados, cuando 
sean manufacturados en viruta, 
pclvo y oll'as formas, "no perfu-
:uados .................. RD$ 

e) De Locador y <le afeitar.. HD$ 

d) l\'Iedjónales patentados.. HD$ 

139 Pr·eparaciones pani frega1· o lavat, 
no previstas en otra parte (no jabo-
ne~).. . . . . . . . . . ....... \• ... RD$ 

169 Extractos, esencias o perfumes en 
cualquier forma, para el pañuelo y 
usos análo(1os • y aceites esenciales y 
productos ~in;ilares empleados en la 
fabricación de perfumería, jabones y 
lieores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RO$ 

0.20 K.B. 

0.10 K.B. 
0.70 K.N. 

0.05 K.N. 

0.025 K.B. 

1.50 K.N, 
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De11lífricos en cualquier forma. . RDi 

A,uuas v lociones <le locador o 1Jara el 
,-, V 

baúo, lociones o tónicos para el pelo 
18'·' 

y otros productos análogos y vinagres . 
y sales aromáticas .............. RO$ 

199 Pinluras para el rostro, lápices para 
'. dar color a las cejas y pestañas, pol-
• vos compactos; ca.rmín para los la

JJios y mejillas; preparac10nes depi
latorias, prepa1·aciones para brt1ñir y 
teüir las m1as, y en general, cosmé-
ticos ...................... RO:\, 

209 Polvos para el locador, de Hl'l'OZ, tal
co, magnesia, o de otras sustancias, 
y polvos para el cutis con agregados 
medicamentos o no, perfumados y 
lh) compactos. . . . . . . . . . . . . . . . RD:f, 

21 '1 Pomadas en cualquier forma y de cual
quier clase, para el bigole, la barba, 

1.00 K.N. 

1.00 K.N. 

l.f>0 K.N. 

1.50 K.1\1. 

o el pelo.. . . . .. . . . . . . HD$ 0.60 K.N. 

22'> Bay rum y alcoholados. . . . . . . . . . HD$ 0.75 litro 

239 Tejidos de algodón. . . . . . . . . . . . HD$ 0.05 melro 

2J9 Tejidos de algodón impenneables, con 
goma, caucho, aceite, cel'a, alquitrán, 
1Jarniz y materiales semejantes, y 

lineal. No menos 
de 10% Ad'-valo
rem. 

telas de material plástico.. 10% Ad-valorem 

259 Tejidos de algodón, pnnlo de med'ia 10'.7,) Ad-valorem 

2G'' T< ,iidos de lino y ot:;:as filHas vege-
ta1es no previstas, tejidos de lana, y 

ü:j idos de seda tubular. . . . . . . . 15íí Ad-valorem 

27(' Tejidos de sed'a natnral o artificial. . HU$ 0.15 metro 
lineal. No menos 

de 15 % Ad-valo
rem. 

28 Prendas ,de vestir, ropa d'e cama y de 
mesa, toallas, cortinas, colchones al
hIOhad'as, alfombras v otros artículos 
semejantes de uso d~méstico, manu-
f acturn,.dos de tejidos y de telas de 



cua:lquier clase, incluyend'o sombrí~ 
llns, cintas, encajes, tiras bordadas. 
pasamanería y demás artículos shni
lares, y sus confecc:ones de todas 
chises. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lW/<. Ad-valorem 

29? C,dzados de to<fas clases . . . . . . . . 20% Ad-valorem 

:309 Mosquiteros .................. HD$ 0.40 K.N. 

31 9 l\Iadera contra.chapada, plywood y si
milares, en planchas, o láminas o ta-
blas. . . . . . . . . . . . . . . . . . RO$ 0.02 pie 

cuadrado 
Más ....... . HD$ 0.05 K.B. 

NOTA: El impuesto de RD$0.02 el pie 
cuadrado se cobrará sobre la superfi
cie de las láminas, planchas o labias. 
sin tomar en cuenta su espesor. 

~2<:> Motores eléctricos, de petróleo, de ga
solina, de nafta o de afre comprimido 
y sus partes y accesorios. . . . . . . . . . 5% A.d-valorem 

a) Aparatos y maquinarias movidos 
por fuerza motriz, y sus partes y 
accesorios.. . . . . . . . . . . . . . . 5% Ad-valorem 

;33() Fc,nógrafos, velloneras, ra.diorrecep
ton~s, telereceplores, discos 1rnra fo
nógrafos, cintas para grabaciones, ci
nematógrafos y otros aparntos simila-
res, y sus partes y acccsodos. . . . . . 23;;{ Acl-valorem 

3-l'-' Películas cinematográficas imp resio
nadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... J{D!p 

:339 Cámaras fotográficas en general y 
tod'as las partes de bs mismas; pelí
culas fotográficas en rollos, o sueltas, 
sin exponer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 % 

36() M:iquinas de escribir, contadores me
cánicos de venta, de E-fectivo para 
tiendas, 1náquinas de sumar, de calcu
lar protectoras de cheques para re
coger y reproducir dictados y conver
saciones, multip]icadoras de cartas 
o impresos y similares, y sus partes 
y accesorio&. . . . . . . . . . . . . ... 

37'! Aparatos, máquinarias y efectos clec-

2.00 K.N. 

Ad-valorem 

Ad-valorem 



tricos o de funcionamiento a base de 
electricidad, y sus partes y accesorios; 
materiales y accesorios para instala
cbnes eléctricas o para producir, dis-
t rlbuir o aislar electricidad. . ;) '.Ir Ad-valorem 
a) Balerías, pilas, bocinas y corne

tas eléctricas, spark plugs, sealed 
beam y bombillas.. . . . . . . . . ; . 10'.,\ Ad-valorem 

38'-' \'EHICULOS DE MOTOR: 

a) Los de carga o pasajeros .. HD~ 100.00 e/u. 

No menos efe. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10% Acl-valorem 

h) Motocicletas, motonetas v vehícu-
• los similares de cargas o· pasajeros 10',lti Ad-valorem 

e) Parles y accesorios para los vehícu-
los citados, eléctricos o no, v lí-

quido para frenos. . . . . . . . . . •. . . . 10% Ad-valorem 
el) Llantas de caucho v neumáticos 
ele ]os vehículos citados excepto 

los de camión. . . . . . . . . . . . 10% Ad-valorem 

e Trailers y semitrailers para el 
transporte .de carga . . . . . . . . 10% Ad-valorem 

39() P;111, bizcochos, galletas, tortas y pu-
d i:,:es, hechos de harina de cereales 
o de legumbres, dulces o no . . . . . . RO$ 

40() Fideos, macarrones y pasta para so-
pas, preparadas o no. . . . . . . . . . . . HD$ 

41 Q C:melón y canela de todas clases. . . . RD$ 

,12Q Jugo o zumo .de frutas, puro o con el 
azúcar suficiente para conservarlo, no 
fermentado ni compuesto con alcohol RD!ji 

439 Frutas conservadas en su propio jugo, 
en almíbar, en licores o en agua; rner
méladas, salsa,s y jaleas de frutas; 
frutas trituradas y pulpa de frutas pa-
ra darle sabor a helados y a prepa
raciones semejan tes. . . . . . . . . . . . RD$ 
Más ........................ 10% 
a) Todos los demás artículos que 

contengan azúcar, no previstos en 
otras partes de esta ley. . . . . . . . 10 % 

419 F1 utas, bayas, nueces y otros produc-

0.25 K.N. 

0.10 K.JJ. 

0.10 K.N. 

0.10 litro 

0.20 K.N, 
Ad-valorem 

Ad-valorem 
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to.; cristalizados .... 0.20 K.N. 

Mús.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570 Ad-valorem 

459 E:x tractos y preparaciones para dar 
¡,,ahor (No €-s<:nt ta.,; mu:Ldnal~s, ni ex
tractos líquidos o sól:dos para la. per
fumería), salsas, condimentos y pre
paraciones semejantes .de uso común 
para la cocina y otros usos, incluyen-
do especias. . . . . . . . . . . . . . . . . . 157,_; Ad-valorem 

469 Confites, gomas de mascar y dulces 
de todas clases. . . . . . . . . . HD~ 0.25 K.N. 

Mús .. lOo/, Ad-valorem 

479 Quesos de todas clases .. 

,!8? l\IanlequilJa, rnanleca y sustitutos.·\· .HD~ 

,HJº Sil'opes y jm·abes de almendras y en 
general, siropes o jarabes para fabri
cación de bebidas o darles sabol'. . . . RO$ 

fi09 Conservas de carnes, de pescados o 
m::i.riscos, en la las o potes, y todas 
las demás carnes, pescados o maris
cos, en cualquier forma y envase (ex
cepto arenques ahumados y bacalao y 
otros pescados salados y secos). . RD!\, 

51 9 So1)as de todas clases ............ RD$ 

529 Leche fresca, esterilizada o· no, leche 
o crema conservada, evaporada, con
densada, concentrada o deshidratada, 
en polvo o de cua:lquier otro modo o 
preparada para tomarse como ali-
mento .................... RD!p 

Más ..... . 

539 Legumbres de toda.s clases, conserva
das, o encurtidas, tales como toma
tes, maíz, petit-pois, o guisantes ver

d0..s, calabaza¡,,, repollos, l)imientos 
morrones, y en general, todas las le
gmnbres conservadas o encurtidas, 

en cualquier envase· .. 

54<> Ajos y cebollas. . . . . . . . 

15% 

RD~ 

RD$ 

0.25 K.N. 

OAO K.N. 

0.20 K.N. 

0.25 K.N. 

0.15 K.N. 

0.12 K.N. 

Ad-valorem 

0.20 K.N. 

0.10 K.N. 



551' Champagne y demás vinos espu-
mosos.... . . . . . . . . RD$ 

56° \Visky ..... . 

579 Cerveza v extracto de malta en gene-
ral .... •.. . . . . . . . . . . . . . . . ..... I\D$ 

589 V ndka y licores dulces. . . . . . . . . . RD$ 

,599 Frutas y bayas secas o desecadas .... HU$ 

a) Frutas frescas .............. RD$ 

60í' L,•gumbres y tubérculos frescos, conge-
lados, secos o desecados.. . . . . HD~ 

619 :Muebles de todas clases, incluyendo 
archivos y partes de los mismos, ex
c~pto camas de posiciones para en-

1.00 litro 

1.00 liti-o 

0.16 litro 

1.00 litro 

0.20 K.N. 

0.10 K.N. 

0.10 K.N. 

fermos. . . . . . . . . . . . . . . . :¿5% Ad-valorern 

G2º Vidrio plano, de color, pintado, es
maJ Uido, dol'ndo, esmerilado, labra
do, grabado al agua fuerte, esca1·cha
d(), biselado, curvado, cilindrado o 
pulí.do.. . . . . . . . . HD$ 0.05 K.B. 

63° Parafina, en bruto o refinada. . RD$ 

649 Pasta o cartón piedra (papier maché) 
,en tablas, planchas y materiales de 
eonstrucción, labrados o no. . HD~ 

659 Formica v sus imitaciones en rollos 
p!lrnchas, ·láminas o en cualquier otra 
founa, no manufacltu·ada. . . . . . . . RD$ 

669 Almendrat,, avellanas, castañas, nue-
ces y maní de cualquier clase, excep-
to maní para uso industrial. . . . . . . . HD!ji 

1679 Cneros y pieles de todas clases, curti
dos y adobados, preparados en cual-

0.05 K.B. 

0.10 K.H. 

0.10 K.B. 

0.10 K.N. 

quier forma.. . . . . . . . . . . . . 5% Ad-valorem 

a} Artículos manufacturados de pie-
les y cueros. . . . . . . . . . . . . . . . 10% Ad-valorem 

P:í.rrafo-El pago de los impuestos establecidos en el 
1)resente artículo lo hará el importador en las Coleciurías de 
Rentas Internas v Bienes Nacionales, antes dé tetirar los ar
tículos nrriha mencionados, mediante la presentación de la 
declaración y liquidación correspondiente, acompañadas de 



una copia del manifiesto o liquidación de importación y de 
conformidad con los sistemas y regulaciones que al efecto dic-
1e la Dirección General de Rentas Internas v Bienes Nacio-
pales. • 

ArL 2.-Los artículos de nroducción nacíonal, destina
/dos ~ la exportación, que se 1ndican a continuación, tam
hién {1 uedan gravados conforme la tarifa siguiente: 

<fl) Café en grano, tostado o molido. . . . RD$ 0.03 KN. 
b) Cac·ao en grano.... . . . . . . . . 0.03 K.N. 
e) Cl1,)colate a111argo en pastas. . . . . . . . '' 3.00 c1q. 
d) Chocolate dulce. . . . . . . . . . . . . . . . " 1.00 qq . 
. e) Cáscara de cacao pulverizada.... " 0.50 qq. 
lf) Cáscara de cacao sin pulverizar. . . . . . . . " 0.15 qq. 
(g) 1\1:inteca de cacao. . . . . . . . . . . . . . . . . . " 3.00 qq. 
h) Cocos secos. . . . . . . . " 2.50 millar 
i) Guayac:ín.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 to-

nelada 
métrica 

i Párrafo.-El pago de los impuestos establecidos en el 
nresente ai·ticulo ~eTá efectuado por los exportadores en las 
'Coilecfurías de Aduana, <le conformidad con los sü;temas v 
regulaciones que deferrn íne la Dirección General áe Achrn
'nas y Puertos. 

Ad. g_-El arroz ,descascarado destinado al consumo in-1 

terno pagar:.'1 un impueRto, con cargo al consumidor, <le RD!Jl. 
·0.50 por cada auinlal. Dicho impuesto se hará efectivo en las 
.Coleeturías de Rentas Internas v Bienes Nacionales o en Jas 
're.sonrías Muniei1)rules, según .el caso, con suieción a los sis
temas y regulaciones que determine la Dirección General de 
Rentas Internas y Bienes Nacionales. 

Art. 4.-La falsedad de las declaraciones exigidas por es
ta Ley, y cualquiera otra violación a sus disposiciones, serán 
sancionadas de acuerdo con Ia Lev sobre Medidas .de Emer
~encia, N~ 5112, del 24 de abril de 1959, qne ratifica la N~' 2700, 
del 28 de enero ,de 1951. 

Art. 5.-El producto de los impuestos transitorios esta
hlecidos en la presente ley queda especializado pma el Fon-
1do de Defensa Nacional. 

Art 6.-La presenle ley deroga y sustituye en todas sus 
partes la Ley N9 5144, del 6 de Junio de 1959, Gaceta Oficial 
N9 83()8: la N9 5222, del 27 de septiem.hre de Hl5\), Gaceta O-
1ficial N9 8.'106; la N9 5282 del 8 de enero de 1%0, Gaceta O
ficial N9 8439: v la N9 5354 del 13 de mayo de 1\)(10, GO:::lceln 
Oficial N9 8477,' 



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio d'el 
CongrEso Nacional; en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
;Capita1 de la República Dominicana, a los cinco días del mes1 
de octubre del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la 
Independencia, !}W' de la Restaurnción y :H'-' de la Era de 
Truji11o. 

i\fannPI Joaquín Castillo 
Secretario 

Julio A. Camhier, 
Secretario 

c., 
Porfirio Herrera, 

Presi(fenle 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
.Pala~-i0 del. Congreso i\Jacional, en Ciudad Tru.1illo, Distrito 
1?->eional, Capiial de la República Domininma. a los cinco 
:' r,-; riel mes de oetubrn <le1 año mil novecientos sesenla; años 
1179 rk ln Indcpendenda, mr de la Restauración v 31 9 de la 
Frn de Trujilh • 

Opi.nio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

.T osé Hamún Hodrígue;,;, 
Presidente 

JOAQUTN BAL4Gt'ER 
Prr'.,iden!P de la Rr>pública Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
fí-1 inciso 29 , de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley, y mando que sea 1mblica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Truj:JJo, Distrito Nacional, CapitAl de 
J:o nepúhJjca Dominicana, n los ocho días del mes <le octubre 
'de míl novecientos sesenla, años 1179 de la Independencia, 98'-' 
rde la Restauración y 31 9 de la Era de TrujiJio. 

JOAQUTN BAIAGTTEn 

Ley N9 5413, que modifica los artículos 3 y 8 de la Ley N9 4249, del 
13 de agosto de 1955. 

G. O. N9 8513, del 22 de Octubre de 19130. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre dr la Rq1ública 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY; 

NUMERO 5413 "~-~,i~""~'.f 

ARTIClTLO UNICO.-Se modifican los artículos 3 y 8. 



de la Ley N9 4249 de 13 de agosto de 1955 para que digan así: 

i "Art. 3.-Los ingenieros topógrafos y los agrimensores 
,graduados en la Universidad de Santo Domingo no podrán 
¡obtener el exequátur del Poder Ejecutivo sino después de 
.h.alier eietci<L:.., s1--1 .. 9rofosiém. durante lm añ.o al servicio de 
1a Oficina Revisora de Mensuras Catastrales y en la forma 
1en que ésta lo indique". 

"Art. 8.-Todo exequátur ,de 1ingeniero civil, ingeniero 
:an1n1tecto, ingeniero topógrafo o agrimensor, otorgado sien
do falsas las certificaciones previstas en esta ley, será revo
·cad'o y no podl'á concederse nuevo sino despué:s de tres años". 

Dada en la Sála de Sesiones ,de la Cámara de Diputados' 
,Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Truj11Io, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco 
días del mes de octubre del año mil novecientos sesenta; años 
117\l .de la Independencia. 98'' de la Restauraeión y 31 9 de la 
J~ra de TruJi}lo. • 

'Luis E. Ruíz Monteagudo 
Secretario 

Dpinio A lvarez 1\fainardi 
Secretario 

José Ramón Rodríguez 
Presidente • 

DADA en 1a Sala c1c Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Naciom\l. en Ciudad Trujillo Dístrito Nacional, 
!Capital de la República Dominicana, a los once días del meR' 
ele ocJuh\'.~ <l~l añC\ nül mwe<..:i~n\.os \:>esenta; aüos 1 lí9 de la 
Jndependenci a, !)89 de J a Resi a u ración y 31 '1 de la Era de 
rrrujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secre1ario 

Julio A. Cambier, 
s~~re\a-r10 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JOAOlllN RALAGURR 
Presidnzfe d/ la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
154 inciso 29, de ]a Constitución de la República; 

PROl\lULGO la 1wesente Ley, y mando que sea \~lll~licada 
eu la Gaceta Oficial para su conocimiento y curnplurnento, 



DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Na,cional, Capital de 
fa República Dominicana, a los doce días del mes de octubre, 
de mil novecientos sesenta, años 1179 de la lndepend'encia, 
\189 de la Hestauradón v :.n 9 de la Era de Trujrno: 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5414, que modifica el inciso 33 del articulo 1 ele la Ley N9 5412, 
que establece un impuesto ir,l2N10 de eonswno 

G. O. N9 8512, del 15 ele Octubre ele ll:160. 

EL CONGRESO NACJUNAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SJ{rU1ENTE LEY 

Xl!i\IEHO ;'5-11°1 

UNICO.-Se modifica el inciso 33(} del artículo 1 de la lev 
<fllC es{alJiece un impues(o interno, de consumo, N(.' 5'112, de[ 
g de octubre de 1960, para que rija así: 

,'339 Fonógrafos, radiorreceptoree, te
lerrecep tores, discos para fonó
grafos, cintas para grabaciones, 
cinematógrafos y otros aparatos 
similares, y sus partes y acce-
sorios. . . . . . . . . . . . . . . ... 25% Ad-valorem 

a) YeUcneras, guitarras elédricas, 
y otros aparatos simfüires.. . . 55% Ad-va]orem1 

DADA en fa Sala de SGsiones de la Cámara de Diputados, 
,Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trnjillo, Distrito 
!Nacional, Capital de la República Dominicana, a Jos once días 
ldel mes de octubre del año mil novecientos sesenta; años 1179' 

,de fa Inrlependencin, 989 de 1a Restauración v ;:;:<.> ele la Era 
,de Trujillo. -

José Hamon Hodríguez, 
Presidente 

Opinio Alvarez lvfainardj, 
Secretario 

Luis E. Rniz Monteagudo, 
Secretario 

J) t\.DA en Ja Sula de Sesi.ones del Senado, Palacio del 
·Con2:reso NaeionaL en Cirnl•1<'t Tru,iillo, Distrito Nacional, 
CapifaJ d'e la Renública Dominicana a los trece días del mes 
de ol'.lubre del alio mil noYetientos sesenta; añ·os 117v de l~. 



Indep2ndenda, 989 de la Restauración y ;.31 9 de la t..:ra de Tru
jillo. 

Manuel Joaquín Casti]lo C., 
Secretario 

.Tulio A. Carnbier, 
Secretario 

Porfirio -Herrera 
Presidente ' 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domimcana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
f>'l jnciso 2'\ de la Constitución de la República; 

PROMULGO Ja presente Ley, y mando que sea publicada" 
1en la Gacela Oficial para s1.,1 conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
•la República Dominicana, a los catorce días del mes de octu
bre de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independen
cia, 08'-- de la Restauración y 31 9 ele la Era de ·rrujil¡lo. 

1011 QUTN BALAGUER 

Ley N9 5415, que modifica varios artículo.s de la Ley de Organización 
Universitaria N9 5130, del 15 de mayo de 1959. 

G. O. N'? 8517, del 5 de Noviembre de 1960. 

EL CONGRRSO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMEHO 5415 

AHTICVLO UNICO.-Se 111odifican los artículos 3, 5, 33, 
51, 32, 62, 63, 65, 67, 68, G9, 70, 72, 7-J, 75, 76, 79; 80; 83, y 
'í 8-1, de la Lev NQ 5130. de Organización Universitaria, de 
J'<:'clrn 1i) d'e ma~·o de 1!};1~), para qtle l'ijan del úgniente modo: 

":\rt. 3.--La Universidad de Santo Domingo está inte
grad'a por las I-<'acuHades, Departamentos, Escuelas Superio
l'et>, Escuelas, Institutos y otros organismos que puedan ser 
creados por Ja Ley. 

Arl. 3.--Las Escuelas Superiores y las clernas Escuelas 
estarán adscritas .de la manera siguiente: 

a) LAS ESCUELAS SUPERIORES: 

A LA FACULTAD DE DERECHO: 

Escuela de Notariado. 
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A LA FACULTAD DE MEDICINA: 

Escuela de Obslelricia. 

A LA FACULTAD DE FARMACIA Y CIENCIAS 
QUilVIICAS: 

Escuela de Química Industrial; 
Escuela de Técnicos Azucareros; 
Escuela de Análisis cUnico. 
A LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS: 

Escuela de Administración Pública. 

b) LAS ESCUELAS: 

A LA. FACULTAD DE FILOSOFIA Y EDUCACION: 

Escuela de Bibliotecarios Archivistas; 
Escuela de Servicio Social. 

A LA FACULTAD DE MEDICINA: 

Escuela de Enfermeras; 
Escuela de Higiene y Sanidad. 

A LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA: 

Escuela de Higienistas Dentales. 

A LA FACULTAD DE INGENIERIA Y ARQUITEC
TURA: 

Escuela de Meteorología. 

Parrafo: La enumeración anterior no es limitativa, y por 
tanto, el Poder Ejecutivo podrá crear nuevos organismos de 
estas clases y adscribirlos en cada caso a la Facultad que 
sea de lugar, previa recomendación del Consejo Universitario. 

Art. 33.-Los Profeso res Eméritos que reunan los requi
Bitos exígidos por esta ley, podrán ser pensionados hasta con 
la tota¡lidad del último sueldo percibido, según lo que dis
ponga el Poder Ejecutivo. 

Arl. 5] .-La Universi,dad d'e Santo Domingo otorgará 
con c:cwácter oficial, en las Facultades y Escuelas Superiores, 
los síguien les títulos. 

1.-EN LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y EDUCACION 

al Licenciado en Filosofía, en las distintas secciones que 
establece e] Consejo Universitario; 

b) Doctor en Filosofía: 
e) Licenciado en Ciencias de la Educación, en las dís~ 



tintas secciones que establezca el Consejo Cniversilario; 

d) Doctor en Ciendas de la Educación. 

2.-EN LA FACCLTAD DE DEHECHO: 
a) Doctor en Derecho. 

3.-EN LA FACULTAD DE MEDICINA: 

a) Doctor en Medicina. 

4.-EN LA FACULTAD DE FARMACIA Y CIENCIAS1 
QUIMICAS: 

a) Doctor en Farmacia y Ciencias Químicas; 

b) Químico Biólogo. 

5.-EN LA FACUL'.TAD DE ODONTOLOGIA: 

a) Doctor en Odontofogía. 

ü.-EN LA FACULTAD DE INGENIERIA Y ARQUI-
TECTURA: 

a) Ingeniero Civil; 
b) Ingeniero Hidráulico; 
e) Ingeniero l\lecánico; 
d) Ingeniero Electricista; 
e) lngeniero Químico Industrial; 
f) Ingeniero Arquitecto; 
g) Ingeniero Topógrafo. 

7.--EN LA FACl:LTAD DE AGRONOl\HA Y V:ETERI-
NA.RIA:: 

a) Doctor en Medicina Veterinaria; 
b) Ingeniero Agl'ónomo. 

8.--EN LA FACeLTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS: 

u: Lícendado en Ciencias Comerciales; 
hJ Doctor en Cíendas Comerciales; 
e) Licenciado en Economía y Finanzas; 
el) Doctor en Economía y Finanzas. 

\\.-EN Li\S. ESCUELAS SUPERIORES: 

EN LA FACULTAD DE DERECHO: 
a) Graduado en Eslud'ios Notariales. 

EN LA FACULTAD DE MEDICINA: 

a) Partero. 
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EN LA FAClTLTAD DE FARMACIA ·y CIENCIAS. 
Ql111\HCAS: 

a) Técnico Químico Industrial y Técnico Químico Es
pecializado en la rama cotTespondiente; 

h) Técnico Azucarero; 
e) Técnico en Análisis Clínico. 

EN LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOl\IICAS: 

a) Técnico en Administración Pública; 
b) Técnico en Administración Presupuesta!; 
c) Técnico en Finanzas Públicas; 
d') Técnico en Esta.dística General. 

, Parrafo.-Cuando conforme a lo dispuesto en el párrafo 
del artículo 5 sea creada una nueva Escuela Superior, el Po
der Ejecutivo, previa recomendación del Consejo Universila
rio, dispondrá lo relativo a] título que corresponda otorgm. 

Arl. 52.-La Universicfad de Santo Domingo otorgará los 
cerlifi:~ndos siguientes: 

L-En la Escuela de Bibliotecarios Archivistas: 
a) Certificado de Bibliotecario Archivista. 
2. -En la Escuela de Servicio Social: 
a) Certificado de Visita,dor Social. 
:1.-En la Escuela d'e Enfermeros: 
a) Certificado de Enfermero. 
4.-En 1a Escuela de Higiene y Sanidad: 
a) Certificado de Higienista Sanitario. 
5.---En la Escuela de Higienistas Dentales: 
a) Certificado de Higi.enista Dental. 
6.-En Ja Escuela de Meteorología. 
a) Certificado de Meteorólogo. 

Art. 62.-Para ing·resHr en la Fa,cultad de Derecho y en 
la Escuela d'e Notariado se requiere estar investido con el 
;título de Bachiller en Filosofía y Letras, expedido por el 
Conse,io Nacional de Educación o con el de Licenciado en 
Filosofín de esta Universidad, con especialización en la sec
ción d'e Filosofla o Histórico Literaria. 

Al'l. 63.---Para ingresar en las Faculta.des de Medicina, 
}:arm~cia. y Ciencias Químicas, Odontología y Agronomía y 
\ elermana y a las Escuelas ele Obstetricia, ele Qnimica Jn-. 
dustrial, de Técnico Azucareros, de Análisis C!inico, se t·e· 
quiere estar investido con el título d'e Bachiller en Ciencias 
;Físicas y Naturales, expedido por el Consejo Nacional de 
Educadón o de Licenciado en Filosofía de esta Universidad 



ton especialización en ,la sección d'e Ciencias o las similares. 
(Jlle pueda crear el Consejo Universitario. 

. Al't. 65.-Para ingresar a la Facultad de Ciencias Eco
nómicas o a la Escuela de Administración Pública, se requie
:re eslnr investid? con el lílulo de Bachfüer en Ciencias Co-
11ierdales, expedido por el Consejo Nacional de E<l'ucHción. 

P.irraf o.-Los investidos con cualquier otro título de Ba
chiller expedido por el Consejo Nacional de Educación, así 
como los investidos con el título de Licenciado o Doctor en 
Filosofía de esla Universidad podrún ingresar al primer cur
so prufesional de la. Facultad de Ciencias Económicas o a la. 
,Escneb de Adm:nist=·ación Pública, 1w2vin .iprobación del 
curso Jlrepaial01 io de la expresada Faeultnd. 

Art. U7. ~Hnhl'ii il'eS peFíodos de exámenes, ¿¡ salJer: a) 
uno que se inicia el üía 1rn. de junio; h) otro qur: se inicia 
el día rn de junio; y e) oiru que se inieia el };> de septiembre 
!de cada aüo. 

A:rL (58.-Eil periodo que se inicia el lro. de junio se 
'destimJ a exámenes completivos de materias pendientes del 
aprobnción correspondienles al curso imnedialamente ante
rior al en que está inscrito el estudiante. 
, Arl. 69.-El período que se inicia el 16 de junio se des-
tina a exámenes generales. 

i Párrafo I.--Solamente podrán concurrir a estos exáme
n<·s los estudiantes que no tengan materias pendientes de. 
aprobación en el curso anterior; que cuenten con una asis
tencia no menor de un ()7'/r de.l tolal de cátedras dictadas en 
:cada asignatura y haya cumplido con los requisitos <le prác
licas, ?n los casos en que se requiere. 

Párrafo II. - Para tomarse en consideración el 61 ';:f de 
asisteilcia exigida por el párl'afo anterior, es necesario, por lo 
menos el 50% <le asistencia a las cátedras dictadas, en todos 
y cada uno de los períodos en que se divide la docencia dei 
cada asignatura, en el año académico. Todo, salvo lo previsto, 
en el párrafo d'el articulo 85. 

Art. 70.-El período que se inicia el 15 de septiembre de 
ca~a año se destina a examen de asignaturas que, por cua¡l~ 
:íJUier causa, están pendientes de aprobación, en cualquier 
rurso. 

P,irrafo.-Sin embargo, los estudiantes que 11ayan sido 
reprobados en la mistna materia cuatro veces, no tendrán 
iderecho a otras oportunidades de examen en esa materia, sino 
en los completivos de junio. 

Art. 72,-Cuando un estudiante ',tuvfora \pendiente !d:~ 
upi'obación hasta dos asignaturas, al termfoar el tercer pe• 



Tíodo de exámenes de un aüo académico, podrá examinarlas 
en los examenes complelivos de junio. Las Asignaturas co
rrespondientes al cur~o en que ~st_a~)a insc_rito _del~erán ser 
;examinadas en el periodo que se 1mcrn el 16 de Junzo de ese 
rnisrn ·J año académico. 

ArL 74.-No podrán examinarse asignaluras correspon-
1diente$ a distintos cursos en un nüsmo período de exámenes, 
sallvo lo previsto en eJ artículo 70. 

Art. 75.-El estudiante que fuere reprobado cinco veces 
en un,1 misma asignatura del primer curso profesional, per
derá definitivamente su derecho a cursar estudios en esa 
misma Facultad, Departamento, Escuela o Instituto. 
. Art. 76.-El hecho de haberse inscrito para un examen 
y no <·oncurrir, sin causa justificada o hacerlo y desistir del 
examen, produce ]os mismos efectos que la reprobación. • 

Art. 7H.-Los resultados de los exámenes orales serán de~ 
terminados por mayoría de votos de los miembros del jurado; 
(y en Ios escritos por el promedio arítmetico de las califica
dones de cada uno de los miembros del jurado. 
1 Art. 80.-Los exámenes orales que no sean prácticos, los 
realizará el alumno desarrollando un tema .del programa, ele-
1gido por él mismo, de dos bolos que extraerá a.e un globo 
,que contenga tantos como número de temas indique el pro
grama de la asignatura. El jurado podrá cuestionar al almn
no sobre el tema elegido. 

Art. 83.-En los reglamentos que rig,en el funcionamiento 
docent'-" de las .distintas Facultades se podrán disponer prue
bas periód'icas de aprovechamiento o ejercicios de práctcas,, 
indicando las fechas y la forma como .deberán efectuarse. 

Los resultados de esas pruebas v de esos ejercicios prác
ticos podran ser tomados en consideración en· los exámenes 
generales. 

Art. 84.-En la Facultad' de lVJedicina los exámenes de 
mater;as clínicas serán oh_jeto de una reglamentación espe· 
dal dictada l)Or el Consejo Universitario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Se11ado, Palacio del 
Cong1·eso Nacional, en Ciudad Trujíllo, Distrito Nac:ona1, 
Capih.l d'e la P..epública Dominicana, a los veintíseis días del 
mes r1e octuhre del año m:l novecientos sesenta, años 1179 dC\ 
la Independencia, 98\l de Ja Restauración y :31 9 ele la Era de 
Trujillo. 

Manne1 Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Arturo Despradel, 
Secretario ad-hoc, 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



bADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trnjillo, Distrito: 
;Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
siete d'ias del mes de octubre del año mil novecientos sesenta; 
afios 1179 de la Independencia, $)8'.l de la Restauración y 31 Q 

de la Era de Truj ;llo. • 
José Ramón Rodríguez,, 

Presidente 
Opinio Alvarez l\Iainardi, 

Secretario 
1 • 

Lurn E. Ruíz l\Ionleagndo, 
Secretario 

JO.-lQUIN B1llAGl'En 
J>rcsidPnle de la Rcpúbli<"a Domimcuna 

En ejercido d'e lci alrilrnción que me confiere el artículo 
51 inciso 2'-', ele la Cons litnción de 1a República; 

PROl\lCLGO la presente Ley, y mando que sea publicada, 
,en la G3:ceta Oficial y "LA NACION", para su conocimiento 
.y cumpluniento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
,rla República Dominicana, a los veintiocho ,días del mes de 
'octubre, del mil novecientos sesenta, años 117\l de la Inde
pendencia, 989 de la Restauración y 31\l de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NQ 5416, que auto1'iza transfel'encias e11 la r..ey de Gastos Públicos 
vigente por la suma de RD$486,008.0l. 

G. O. N9 8518, del 8 de Noviembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repzíblica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5416 

ARTICULO UNICO: Se ordenan las siguientes transfe~ 
rencias dentro del Fondo General d'e la Ley de Gastos Públi
cos para el año 1960: 

DEL: CAPITULO II 

PODER EJECUTIVO 

) 10310 PODER EJECUTIVO 
1Gl0310A Servicios Personales RD$ 

RO$ 1,000.00 
1,000.00 
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CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

20159 CENTRO DE ENSE
ÑANZA DE LAS 
FUERZAS ARMA-
DAS "5 DE JUNIO" RU$ 10,000.00 

G20159 Atenciones Varias RD$ 10.000.00 

'. 20160 INTENDENCIA GE
NERAL DEL MATE
RIAL BELICO DE 
LAS FUERZAS AR-
MADAS RD$ 35,52,1.00 

G20160 Atenciones Varias RD$ 35,524.00 

• 2°'101 A VIACION MILITAR 
DOMINICANA RD$ 1,135.50 

iG20401A Servicios Personales RD$ 1,135.50 

CAPITUO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

30110 EMBAJADA EN LOS 
ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA 

ü30110A Servicios Personales 
,G30110 Atenciones Varias 

l 

!30110 CONSCLAbO GE
NERAL DE \VAS
HINGTON 

G3011 ü A tendones Varias 

30113 EMBAJADA EN 
ESPAÑA 

(;30113 Atenciones Varias 

RD$ 4,96i.10 
RD$ 1,012.47 
RD$ 3,954.63 

RD$ 4,967.10 

RD$ 183.:13 
RD$ 183.33 

RD$ 7,073.33 
RD$ 7,073.33 
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30114 EMBAJADA EN 
NICARAGUA RD$ 657.00 

GIJ0111A Servicios Personales RD$ 557.00 
G:fü1U Atenciones Varias RD!f, 100.00 

RD$ 657.00 

30117 EMBAJADA EN 
ARGENTINA RD;p 2,433.01 

'G:}0117 A Servicios Personalps RD$ 883.01 
IG30117 Atenciones Varias RD!f; 1,550.00 

RD$ 2,433.01 

30118 EMBAJADA EN 
MEXICO RD$ 471.67 

G30118A Servicios Personales RD$ 146.67 
fx30118 Atenciones \'arias RD$ 325.00 

RD:fi 471.67 

3011:.l EMBAJADA EN 
FRANCIA RD$ 403.55 

,:J3011~J Atenciones Varias RD$ 403.55 

:101'.20 EMBAJADA EN EL 
BRASIL RD$ 4,399.16 

fül0120A Servicios Personales RD$ 3,074.16 
{;.,\ü12.0 Atenciones Varias RD~ 1,:-~25.00 

RD$ 4,399.16 

30120 CONSULADO GE-
NERAL EN RIO DE 
JANEIRO RD~ 1,150.00 

(;30120 Atenciones Y arias RD$ 1,150.00 

30121 El\IBAJADA EN 
HAITI RD$ 12,668.83 

.i;i30121A Sen~kios Personales RD!j; 5,428.8:3 
G30121 Atenciones Varias RD$ 7,240.00 

RD:p 12,668.8:3 
. !1 
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30123 MISION PERl\IANEN-
TE ANTE LAS NA-
CIONES UNIDAS RO$ 4,560.90 

G~~012~1A Servicios Personales RD* 1,212.H0 
l.i-30123 Atenciones \'arias RD* 3,348.00 

4,560.90 

30124 El\IBAJADA EN 
ITALIA RD$ 183.8i 

G30121 Atenciones Varias RO$ 183.87 

30128 EMBAJADA EN EL 
.. ,__ 

SALVADOR RD$ 1,177.47 
,G30128A Servicios Personales RD$ 146.67 
G30128 A tendones Varias RD$ 1,030.80 

1,177A7 

;i0130 EMBAJADA EN 
PANAMA RD$ 550.00 

G301G0 Atenciones Varias RD~ 550.00 

' 301;")2 EMBAJADA EN 
ALEMANIA RD$ 250.00 

G301::í2 Atenciones Varias RD)f; 250.00 

3017;) EMBAJADA EN 
PARAGUAY RD$ 2,560.00 

G30173A Servicios Personales RD$ 2,560.00 

30104 EMBAJADA EN EL 
JAPON RD$ 10.77 

G301\J--1 Atenciones Varias RD$ 10.77 

301\J7 EMBAJADA EN EL 
C.:ANADA HD$ 1,750.00 

G301\l7 Atenciones Varias RD* 1,750.00 
i 

:30Ht:"í CONSULADO GENE-
RAL EN NEvV YORR RD$ 298.28 

'G301ü5A Servicios Personales RD$ 2H8.28 
,j 

301 tl2 CONSULADO GENE-
RAL EN CURAZAO RD$ ~J0(U5 

11"!30132 Atenciones Varias RD!\, 30H.45 ¡ 
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30162 CONSULADO EN 
FORT LIBERTE RD$ 

¡G301G2A Servicios Personales RD$ 937.26 
f¡3Qi(}¿; Atenciones Yarias RD$ 360.32 

1,297.58 

30165 CONSULADO GENE-
RAL EN GENOVA RD$ 

G:10155 Atenciones Varias RD$ 150.00 

' 301D5 CONSULADO GENE-
RAL EN l\IEXICO RD$ 

G301~!5A Servicios Personales RD$ 1,500.00 
G301!J5 Atenciones \'arias RD$ 975.00 

RD$ 2,'175.00 

30180 CONSULADO GENE-
RAL EN AMSTEH-
DAM RD$ 

,G3018ü Atenciones Varias RD$ 100.00 

CAPITULO VIII 

SECRETARIA DE ESTA.DO DE EDUCACION 
Y BELLAS ARTES 

1,297.58 

150.00 

2,-175.00 

100.00' 

10.193 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO 

,GlO-.W;¡ Atenciones Varias 
1 

RO$ 3,430.00! 

31523 

RD$ 3,430.00 

CAPITULO VIII-I 

UNIVERSIDAD DE SANTO DOMINGO 

INSTITUTO CARTO-
GRAFICO UNIVER-
SITARIO RO$ 4,800.00 
A lenciones Varias RD$ 4,800.00 
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CAPITULO IX 

SECRETARIA DE ES.TADO DE AGRICULTURA 
Y COMERCIO 

30i60 DIRECCION GENE-
RAL DE RIEGO HD$ t135.00 

.G'.3~J H.iOA Servicios Personales RD$ 435.00 

CAPITULO X 

SECHETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y PREVISION SOCIAL 

10W9 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO 

G 10 JU!) Atenciones Varias 
RD$271,657.6G 

RD:f,271,657.G6 

:H L>9 DISPENSARIOS AN-
TITUBERCULOSOS RD;fi 960.00 

<}31 Lí9A. Servic:ios Personales RD$ 960.00 

8o:í:1G COOPERATIVAS DE 
INDUSTRIAS AR
TESANALES 

'(i;-:o;>;lGA Servicios Personales 
·G305;;13 A lenciones Varias 

HD~ 22,7°16.2i") 
RD:f; 21,G:31.2!> 
RD$ l,lH.95 

HD$ 22,716.25 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10210 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO HD!ji !121.05 

.Gl0210A Servicios Personales: RD$ 921.05 

10201 SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA 

G 10201 A SeTvicios PersonaJ es RO$ 
r 

10202 CORTES DE 
i APELACION 
'G 10:!02A Servicios PersonaVes RD!f, 

RD!J, 
18.03 

RD$ 
24.69 

18.03 

24.69 



102(>:J JUZGADOS DE 
PRIMERA INSTANCIA RO$ 514.91 

GJ 0204A Servicios Perso:nales RD$ 514.91 

102(15 JUZGADOS DE 
INSTRDCCION 

ü 10205A Servicios Personales RD~ 
RO$ 

43.93 

1020G JCZGADOS DE PAZ RD$ 1,158.63 
G1020GA Servicios Personales RD$ 1,158.68 

30208 ABOGADOS DE 
OFICIO 

G;{(}208A Servicio¡:; Personales RD~ 

3020: PROCURADURIA 
GENERAL DE LA 

5.87 

REPUBLICA RO$ 202.80: 
G30201A Servicios Personales RD$ 202.80 

3020'.~ PROCURADURIAS. 
GENERALES DE COR-
TES DE APELACION RD$ 56.29 

G30202A Servicios Personaies RD,p M.29 

3020'.J PROCURADCIUAS 
FISCALES RD$ 248.55 

:G302o:3A Servicios Personales RD!f; 2:18.55 

302(LS FISCALIZADORES DE 
JUZGADOS l)E PAZ.. RD$ 605.351 

,G3020i'íA Servicios Personales RO'11' (305.35 

i 10203 TRIBUNAL DE 
TIERRAS RD,i 597.53 

Gl0203A Servicios Personales Rrn¡; 597.53 

3020G REGISTRO DE 
TITULOS RD$ 111.23 

G30206A Se1"'Vlicios Personales RO$ 111.23 

30,101 OFICINA REVISORA 
DE MENSURAS CATAS-
TRALES HD$ 117 .3Ql 

G30401A Servicio,S Persona¡les RO$ 117 .39 
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10207 INSTITUTOS PRE
PARATORIOS Y CEN-
TRO DE OBSER\'ACION RD$ 2,000.00 

G10207 A Servicios Per:-mnales RD$ 2,000.00 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

' 10,1\J8 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO RD$ 42,616.00 

G 10498C Adquisición de Pro-
piedades RO$ 42,616.00 

10-19~1 DlRECCION GENE
RAL DE TELECO-
MUNICACIONES RD* 28,000.0üi 

C-10~1P.4B Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 10,000.00 

G10494 Atenciones Varias RD$ 18,000.00 

RD$ 28,000.00 

SECCION DE MUELLES 1042\) 

G-10129 
Y PUERTOS 
Atenciones Varias 

RDlfi 7,000.00 
RD!ji 7,000.00 

iAL: CAPITULO II 

PODER EJECUTIVO 
50902 GASTOS ESPECIA-

LES DEL PODER 
EJECUTIVO 

G50902 Pago de servicios espe
ciales, según lo dispon-
ga el Poder Ejecutivo RD$ 1,000.00 

RD$486,008.0l 

RD$ 1,000.00 
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CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

20159 CENTRO DE ENSE
ÑANZA DE LAS FUER
ZAS ARMADAS 
"5 DE JUNIO" RO$ 30,000.00' 

G2015~)B Otxos Gastos Co-
rrientes RD$ 20,000.00 

G201 !>9C Adquisición de Pro-
piedades RD:ji 10,000.00 

RD!jl 30,000.00 

2<ll 11 ESTADO l\IAYOR 
GENERAL IU)~ 1,135.50 

G20111 A Servk:ios Personales RD:ji 1,135.50 

:20112 Sl:BSISTENCIA DEL 
EJERCITO RD$132,000.00 

G20142B Otros Gastos Co-
rrientes RD$132,000.00 

• 2014:1 ATENCIONES VARIAS 
DEL EJEBCITO HD$ 35,000.00 

G201 J:m Otros Gasfos Co-
rrientes RD$ 35,000.00 

1r-J.tJ GARAGE DE TRANS
PORTE Y SUMINISTRO 
DEL EJERCITO NA-
CIONAL RD!I, 63,000.00 

G1Q.J-t~ Atenciones Yarias RD$ 63,000.00 

10-1(11 CA.H.CELES PUBLICAS HD$ 11,000.00 
'G1C401B Otros Gastos Co-

rrientes RD$ 11,000.00 

20101 AVIACION MILITAR 
DOMINICANA RD$ 25,000.00 

'G20-101Z Para pagar deudas de . 
años anteriores RD$ 25,000.00 



\ 
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20155 SUBSISTENCIA DE 
LA MARINA DE 
GUERRA RD$ 10,524.00 

G20155B Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 10,524.00 

CAPITULO IV 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERlOR 
Y CULTOS 

lMDl OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

G1M91B Otros Gastos Co
rrientes 

C 1 o~rn1 A tcnciones Varias 

30336 COOPERATIYAS DE 
INDUSTRIAS ARTE
SANALES 

G30536A Servicios Personales 
(;-.10530 A lenciones Y arias 

RD$ 3,631.55 
RD!li 5,857.66 

RD$ 9,489.21 

RO$ 9,489.21 

RD$ 26,858.46 
RD$ 21,075.00 
RD$ 5,783.-JG 

RO$ 26,858A6 

CAPITULO VI 

30116 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

,.G3011ü 

EMBAJADA ANTE 
LA SANTA SEDE 
Atenciones Varias 

RD$ 1,606.67 
RD!ji 1,606.67 

1 

30117 CONSCLADO GE:NE-
RAL EN LA ARGENTINA RD!ji 800.00 

G30117 Atenciones Varias RD!p 800.00 

30185 EMBAJADA EN 
TURQUIA 

fi-30185A Se'.rvicios Personales 
'G:30185 Atenciones Varias 

HD$ 3,150.00 
RD$ 1,800.00 
RD$ 1,350.00 

RD$ 3,150.00 
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3018'3 LEGACION EN EL 
LIBANO 

G30186A Servicios Personales 
G30186 Atenciones Varias 

RD~; 3,150.0ü 
RD$ 1,800.00 
RD$ 1,350.00 

RO$ 3,150.00 

CAPITULO VIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
Y BELLAS, ARTES 

10-193 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 3,430.00 

G10.:Ht3A Servicios Personales RD!ii 3,430.00 

31507 ESCUELAS NORl\IA
LES Y LICEOS SE-
CUNDARIOS _ RD$ 960.00 

G31507A Servicios Personales RD$ 960.00 

' 31510 ENSEÑANZA YOCA-
CIONAL RD$ 27.00 

G31510A Servicios Personales RD$ 27.00 

CAPITULO YIII-I 

UNIVERSIDAD DE SANTO DOMINGO 

31515 UNIVERSIDAD DE 
SANTO DOMINGO 

G:il515A Servicios Personales 
G31515B Otros Gastos Co- . 

rrientes 
,G31515C Adquisición de Pro

pied'ades 

RD$ 

RD$ 

RD$ 

RD$ 

CAPITULO IX 

RD$ 
2,040.00 

5,000.00 

2,760.00 

9,800.00 

9,800.00 

SECRETARIA DE ESTA.DO DE AGRICULTURA 
Y COMERCIO 

10.h)7 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 3°15.00 

G104g'.7 A Servicios Personales RD$ 345.00 
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CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALCD Y 
PREVISION SOCIAL 

10WU OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

GlM\Ji:IB Otros Gastos Co
rrientes 

31-tOl HOSPITALES, SANA
TORIOS Y MATER
NIDADES 'DEL ES-

RDií 13,000.00· 

RD$ 13.000.00 

TADO RD~ 1,440.00 
,G3H01 A Servicios Personales RD$ 1,"l-l0.00 

31clí0 SERVICIO NACIONAL 
DE SALUD Y PREVI-
SION SO€IAL RD$ 240.00 

G31470A Servicios Personales RDií 240.00 

313U5 DIYISION DE 
MALARIOLOGIA 

;G313(f;B Otros Gastos Co-
, rrientes 

30536 COOPERATIVAS DE 
INDUSTRIAS ARTE-

RD$ 4,000.00 

RD~ 4,000.00 

SANALES RD$ 6,800.00 
Atenciones Varias RD$ 6,800.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

1():21 O OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ES'l'ADO 

('10 10B RD!í, 1-1,G:W.17 
J 2 Otros Gastos Co-

rrien les RD$ 8,000.00 
G 1021 OC Adquisidón de Pro-

piedades RD:¡i 2,500.00 
G 10'.H0Z Para pagar deudas <le 

años anteriores fll)<1: 4 000 O() 
¡Gl0210 Atenciones \'arias RD$ '135:17 

RO$ 14,636.17 



RD:fi 52,616.00 

1-rientes HD$ 52,fü (3.00 

::1802 

G31802 

DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS HD$ 25,000.00 

RD:r, 25,000.00 A lenciones Y arias 

RD$486,008.01 

D.\DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Pala'.:·io del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo,, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti ... 
seis días del mes de ociubre del año mil novecienios sesen ... 
tn; aüos 1179 d'e la Independencia, !)89 de la Restauración v 
31 '-' de la Era de Trujillo. • 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Pa,lacio d'?l 
c:ongreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donú.nicana, a los veintisiete días dd 
¡nes de octubre del ai10 mil novecientos sesenta; años 1179 d'e 
la Ind0,pendencia, 989 de la Restauración y 319 de la Era de 
Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Arturo Despradel, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio d'e la atribución que me confiere el articulo 
54, incis<:> 29 , de la Constitución de la República; 
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PHOl\IULGO la presente Ley, y_ u~ando que sea _pu_blicact' 
en la Gacela Oficial pai·a su conocmuento y cumplmuentu. 

DADA en Ciudad Trujillo, D_ist:ito Na_cion,?l, Capital d,e 
la República Domin~cana, a los vemti~icho d~~s <iel mes de oc
tuhre de mil novecientos sesenta, anos 11,. de la In~epen
ctcncin, \J8'' de la Restauración y :H \1 de la Era de Tru]lllO. 

JOA.QUIN RALAGUER 

Ley Nº 5417, que mo-dific-a el Art. S2 de la Ley de Organización Judicial 
N9 821, de 1927. 

G. O. N9 8518, del 8 de diciembre de 1960. 

EL CONGRESO JYACION11L 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~UMERO 5417 
Art. 1.-Se modifica el artículo 32 de la Ley de Organi-. 

zación Judicial NQ 821, del 21 de noviembre de Hl27, cnya.s· 
'últimas reformas le han sido introducidas por las Leyes Nos. 
1!816, d'el 17 de diciembre de 1957; No. ,J882, de fecha 27 dG 
marzo de 1958 en su arlícu:10 7; No. 32'!3, del 21 de octubre 
,de 1%9; No. 5275 de fecha 24 de diciembre de H.159; N'-' 5281, 
del 8 de enero de 1960 v No. 5315, de fecha J de marzo d~: 
'1960, para que rija así: • 

"Art. 32.~Habrá siete Cortes de Apelación. Una tendrá 
su asiento en Ciudad Trujilio y su jurisdicción comprenderá 
el Distrito Nacional; otra en la ciudad d'e San Cristóbal, y 
.su jurisdicción comprenderá los Distritos Judiciales de Tru-
1jillo, Trujillo Valdez, Azua y Barahona; otra en la ciudad 
de Santiago y su jurisdicción comprenderá los Distritos Ju-
1diciahi$ de Santiago, Puerto Pla!Kl, Monte Cristi, Santiago Ro-
1drígueoz, Valverde y Libertador; otra en la ciudad de La Ve
ga, y su jurisdicción comprenderá los Distritos Judiciales de 
La Vega, Espaillat y Sánchez Ramfrez; otra en la ciudad de 
San Francisco de Macorís y su jurisdicción comprenderá los 
Distrilos Judiciales de Duarte, Samaná, Salcedo y Julia Mo
lina; otra en la ciudad de San Pedro de Macorís y "su jurisdic
ción comprenderá Jos Distritos Judiciales de S.an Pedro de l\Ia
coris, El Seibo y La Altagracia y la otra en la éiud'ad de Salil. 
Jnan ,le la ;\faguana y su jur1sdicción comprenderá los Di&
tritos Judiciales de Benefactor, San Rafael, Independenciaj 
Baoruco y Pedernales. 

• Párrafo I.-El Senado al designar los Jueces de la Corle 
ide Apelación, elegirá cuál de ellos ocupará la Presidencia y 



un primero y segundo susli!ulos para reemplazar al Presi
dente en caso de ausencia o impectimenlo. 

, Púrrafo II.--En caso de cesación definitiva de un jue.. 
investido con u:na de las calidades aniha expresadas, el Se
nado nornhrani un mrevo Juez e'..ln las mismas calidades • 
atribuirá éstas a olru ele los Jueces." 

A.í.t. 2.-S-e agrega un púrrafo al artículo 2 de la Ley N"' 
,52-13, áel 24 de octubre de l\)5n, para que rija así: 1 

"Párrafo.-Sin embargo, las Cortes de Apelación de La 
¡\'ega y de San Francisco de J\Iacorís se compondrán de tres 
j ueees cada una." 

Art. :t- Se agrega un púl'raJo al arlkulo ::-1 de la referi
da Le, de Urgan1zaciún Judicial N'! K11, reformado úllima
J11enle

0 

po1· Ja Ley N') ;>24:J, antes ciluda, para que en lo ade
lante , JJa con el siguiente texto: 

"Púrrafo.~Cuando se trate áe Cortes de Apelación que 
se compongan de tres jueces, y uno de sus miembros esté 
imposibilita.do pa,ra integrarla en relación con t1n caso deter
;minado, se seguirá el procedimiento indicado en este artículo". 

Art. 4.-Los expedienles relativos a los Distritos Judi
ciales de Duat'te, Espaillat, Julia l\Iolina, Samaná y' Salcedo 
de que estén apoderadas al entrar en vigor la presente ley, 
las Cortes de Apelación de Santiago y de La Vega, de acuer
iClo con la anterior distribución de las jurisdicc10nes ,de di
dias Cortes, continuarán en su poder hasta que hayan sido 
resueltos. 

DADA en la Sala de S,esiones de ]a Cámara de Diputados, 
Palacio del Congi·eso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital ele la República Dominicana, a los tres días 
,del lll~s de noviembre del afio míl novecientos sesenta, años 
,1179 de la Independencia, !)X'·' de la Restauración y 319 de la 
Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagu<lo, 
S~retario \. .... 

José Ramón Rodríguez~ 
Presidente 

DADA en la Sala d'e Sesiones del Senado, Palacio del 
~on~reso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
1Cap1lal ele la República Dominicana, a los tres días del mes 
:de noviembre del año mil noyeeientos sesenta, años 1179 de 



Ju Inrlependencia, 98(> de la Restauración y 31 9 de la Era de 
Tnzjillo. 

1\fanue1 Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Manuel Maria Guerrero, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
,54, inciso 29, de la Constitución de la República. 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, parn su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad TrujiEo, Djstrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a Ios cuatro d'ías deI mes de no
'viembre del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la 
Independencia, 98Q de 1a Restanración y 319 de la Era de 
~rrujillo. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Ley M' 5418, que modifica los artículos 156 y 158 ,de la Ley de Registro 
de Tierras, N9 1542, de 1947. 

G. O. N9 8519, del 12 d2 Noviembre de 1960, 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUI\IERO 6/118 
UNICO.-Se tr1odif'ican los artículos 156 y 158 c1e la Le-y 

de Registro de Tierras N9 1542, del 11 ele octubre de 10"17, 
l'eformadas últimamente por la Ley NP 5278, del 24 ele di
ciehibre de 1059, para que rijan tisi: 

"Art. 156.-Habra en ia Repúblicá seis oficinas de Regis
tro de Títulos, con su asiento en Ciud'ad TrujiJlo, Santiago 
de los Caballeros, San Pedro de JVfacorís, San· Crístóbal, La 
Yega y San Francisco de Macorís. 

. . La de Ciüdad Trujiilo tendrá jurisdkción en el Disttilo 
Nacional; la d'e Santiago de los Caballeros. en las Provinc;as 
de Santiago, Puerto Plata, Monte Cristi, Libertador, Santia• 



go l{ü(1ríguez y \' al verde; la de San Pedro de J\lacorís, en ias 
1-'rovíncias de San Ped'ro de I\Iacoris, ~l _Sei~~ Y. La ~}la¡p.-a
cia • la .de San Cristóbal, en las Provmcias l ruJ1llo, l ruJ11lo 
Valde;~, Azu_a, Baral_1ona, Benefactor, ~an Rafael, Ba?ru?o, 
Independenc,a y Ped..:rnales; la ele La \ ega, en las Provmc1as 
de La Yega, EspailJal y Súnchez Hamirez; y la de San Fran
cisco ;le Macol'is, en las Prnvincias Duarle, Samaná, Salcedo 
y J ufü1. Molina. 
, Párrafo.-Eslas oficinas eslarán bajo la dependencia y 
'dirección del Tribunal Superior de Tierra,s. 

Art. 158.--El funcionario nombrado para la oficina que 
tenga bll asiento en Ciudad Trujillo, se denominará Registra
d'or de Títulos del D .slrito Na<.:ional; el nombrndo para la 
oficina ele Santiago d2 los Caballerns se denommarú Hegis
·lruclor de Tílulos del Devai lamento de Santiago; el nombra
do pn:·~! la olü:ina de San Pedro d"e l\Iaeorís se denominará 
H.egistrador de Títulos del Departamenlo de S;.1n Pedro de 
\lVIacoris; el nombrado para la oficina de San Crislóbal se de
inmuiuará Registrador de Títulos del Departamento de Sán 
Cristóbal; el nombrado para la oficina de La \'ega se deno
minará Registrador de Títulos del Depal'tarnenlo de La Ye
;ga, y el nombrado para la oficina de San Francisco de Ma
corís w~ ,denomina,rá Registrador de Títulos del Deparlamen
,lo de San Francisco de Macorís." 

1 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacic, del Congreso Nacional, en Ciudad Tnijillo, Distrito 
Nacion&l, Capital de la República Dominicana, a los tres días 
del mes de noviembre del año mil novec.ientos sesenta,, años 
117'! je la Independencia, 989 de la Restauración y 319 de la 
Era d,0

: Trujillo. 

José Ramón Rodríguez, 
Opinio Alvarez l\Iaífüirdi, Presidente 

Secretario 
Luis E. Ruíz Monteagudo, 

Secretario 
lJADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del: 

Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
,Capital de la República Dominicana, a los tres .días del mes 
de noviembre del año mil novecientos sesenta, años 1179 dej 
la, Independencia, H89 de la Restauración y 319 de la Era de 
Trujillo. 

Manuel Joaquin Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

' i 
_..J 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidf:nte de la República Domimccma 

En ejercicio ,de la atribución que me confiere el articuló 
54, inciso 29, de la Constitución de la República. 

PROMULGO la presenle Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

• DADA en ~iudad Trujillo, Distrito Nacional, Cupital d1} 
'¡a República Donünicana, a los cuatro días del mes de no
,vii'mb1·e del año mil novecientos sesenta, años 117\l de Ja 
)ndeperidencia, H89 de la Restauración y 31 9 de la Era de 
Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución NQ 5419, del Senado, que aprueba nombramientos diplomáti
cos expedidos por el Poder Ejecutivo. 

G. O. NQ 8520, del 16 de Noviembre de 1960. 

EL SENADO 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO 5419 
En ejercicio de Ia atribución que le confiere el inciso ter

.cero del artículo veinücuatro de la Constitución de la Re
pública, 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR los nombramientos <leplomáticos ex
JJedidns por el Poder Ejecutivo en favor de los señores Doc-
1tor N•=-lson \V. Mejía, como Secretario de Primera Clase de 
la Embajada de la República en Madrid, España, y Doctor 
Salvador E. Paradas Pérez, como Secretario de Segunda Cla
se de la Embajachl de Ja República ante la Santa Sede. 

DADA en Ja Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los nueve días del mes 
de noviembre del año mil novecientos sesenta, años 11~' de 
1a IndPpendencía, 989 de la Restauración y 319 de la Era de 
Trujillo. 

l\Ianuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



Re:rnlución N9 5420, del Congreso Nacional, que pl'orroga por seiienta
días más la actual legislatura ordinaria. 

G. O. NO. 8520, de.I 16 de Noviembre de 1960. 

EL CONGRESO N1--1CIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 5420 

VISTO el artículo 34 de la Constitución de ~a República; 

RESUELVE: 

UNICO.-,..Prorrogar hasta por sesenta días más a contar 
del dia catorce del mes de noviembre de,J corriente año, la 
acluai legislatura ordinaria, iniciada el 16 de agosto de 1960. 

]),\DA en la Sala de Sesiones del Senad'o, Palacio de! 
/Congreso Nacional en Ciudad Trl!jillo, Distrito Nacional, 
Capi1al de la Repúhlica Dominicana, a los ocho días del me:; 
de nt>viembl'e del año mil novecientos sesenta; años 117' 
de la Independencin, mr-' (le la Reslaurnción y m 9 de la Era 
,ne Trnjillo. 

l\Ianuel Joaquín CastiJlo C., 
Secretario 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio - Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de S.2siones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Cíudad Trnjillo, Distrito 
Nacional, Capital de la Repúbli~a Domínicana, a los nueve 
!(fías del mes .de noviembre del afio mil novecientos sesenta; 
años 1179 de la Independencia, 089 de la Restauración y 31Q 
'de la Era de Truji]Jo. 

'.Opinio Alvarez l\'Iainardi 
Secretario 

Luis E. Ruíz l\Ionteagudo, 
Secretario 

José Hamón Rodríguez. 
Presidente 

JOAQUIN B1-lLA.GUER 
Presidente de la Repzíblica Dominicana 

. En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
51 1ndc'o 2'!, de la Constitución de la República; 

?HOMCLGO la presente Resolución, y mando que sea. 
publrcac1a en la Gacela Oficia] para su conoc:nuenlo y cmu-
pliinienlo. -



DADA en Ciudad Trujillo, Dislrilo Nacional, Capita~ d,~ 
la República Don~inicana, a los di~z días..,

0
del mes de noviem

bre d,} rnil novecientos sesenta, anos 111· de 1~ In~ependen-
cia, !)tr' d'e la Restauración y ~n 9 de la Era de rrnJ1llo. 

JOAQVIN BALAGUER 

Ley Nº 6421, que refonna el artículo 3 de la Ley N9 14, del 30 de mayo 
de 1942, modificado por la Ley NI? 4561, del 13 de octubre de 1956, qur, 

refunde los impuestos ,de Rentas Internas. a cargo del Arroz. 
G. O. NI? 8519, del 12 de Noviembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU:\IERO 5,121 
ARTICULO UNICO.-Queda reforn).ado el artículo 3 de 

la Lev Nq U, de fecha ;-30 de mayo de 1942, 111odificado por la 
!Ley Ñ9 -1561, dEll 13 de octubre de 1U56, que refunde los im
'puestos de Rentas lnlernas sobre la importación, venta y 
'permisos de exportación del arroz, para que rija del modo 
siguiente: 

" \.rt. 3.-Este impuesto será de un peso (HD$1.00) por 
cada den (100) libras para el arroz extranjero y para el 
arroz nacional que sea .descascarado por el sistema conoeicb 
·con el nombre de pilonamienlo o por cualquier olro ptoce
dimie.nto rústico. 

Toda persona que trafique en arroz en cascara de pro
ducción nacional, trasladándolo d'e un l\Iunic.ipio a otro, no 
,destinudo a una .descascaradora ni secadora de arroz en cás
cara movjda por fuerza motriz, ni para ser utilizado como 
semiJhs, al obtener el permiso necesario para dicho traslaq·o, 
pagará en la Colecturía de Rentas Internas Y Bienes Nacio
nales o en la Tesorería Mtmieipal correspondiente un impues
to de sesenticinco centavos (RD!rO.G;"5) por cada cien (100) 
libras de} menciofüLdo producio. Tambien pagarán esle irn
'puesL.i los dueños de las secadoras cuando n~ despachen el 
arroz D las descascar-adoras, ni para ser usado como semillas; 
así como los traficantes ~n arroz en cáscara a que se refiere 
tla Ley de patenfos N'-' 44l)D, ,de] 21 de mayo de 1956, cuando 
\compren o adquieran el citado cereal en el luc:rar en donde 
t . . B 
. ienen instalados sus negocios." 

' DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
'.Pah~cio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo Distrito 
!Nacional, Capital d'e la República Dominicami, a 'los ocho 



~Has del mes de noviembre .del año mil novecientos sesenta; 
años 1179 de la Independencia, 989 de la Restauración y 31'·' 
de la Era de Trujillo. 

1 Opinio Alvarez l\!a:,nardi, • 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presicl.enle 

D:\DA en la Sala de. Sesiones del Senado, Pala,cio del 
,Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capilal de la República Dominicana, a los diez .días del mes 
de noviembre del año mil novecientos sesenta; años 1179 de, 
la Independencia, ~)89 de la Restauración v 31 9 de la Era de 
Trujillo, • 

:Manuel Joaquín CastilJo C., 
S.2cre tarío 

Rmn<'in Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidenf P dP- la República J)ominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
5,1 incí.so 29 , de la Constitución de la República; 

. PROMULGO la presente Ley, -;:· mando que sea publicaºª en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

'D,\DA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Repúhl:ea Dominicana, a los once días del mes de noviern-
1Jre, de mil novecienlos sesenta, años 1179 de la lndependen ... 
cia, 08'' de Ja Restauración y 31 9 de la Era de 'frujiUo. 

JOAQUIN BALAGUfü-l 

Ley N9 542.2, que dispone el envío de ciertos expedientes Judiciales a la 
Corte de Apelación <le San Francisco ,de Macorís, y dicta otras dispo-, 

siciones. 
G. O. NQ 8520, del 16 de Noviembre de 1960. 

RL CONGRESO NACIONAL 
Bn Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5122 

Ad. 1.-Los expedientes relativos a los Distritos Judicia-
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les d'e Duarte, Julia MoJína, Samanii y S?lcedo, de cuyo co
nocimiento se encuentra actualmente apoderada la Corte de 
'Apetlación de La Vega, que no se hallen en .~stado ?e se!' fa~ 
Hados, serán remitidos a la Corte de Apelac1on de San J, ran
cisco de l\Iacoris, para su conocimiento y fallo. 

Art. 2.-Queda modificado, en cuanto se:i necesario, el 
artículo 1 de 1a Lé_y N'-' 5-117, de fecha 4 efe noviembre de 1960. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara ele Dipulados, 
Palae io del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dísfrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
días del mes de noviembre del año mil novecientos sesen(a, 
años 1179 de la Independencia, 989 de la Restauración y 31'1 

de la Era de TrujilJo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz J\Ionteagudo, 
Secretado 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala <l'e Sesiones del Senado, Palacio del 
Con,i!'eso Nacional. en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Cap:lal de la Repúulica Dominicarni, a los diez días del me5, 
,de noviembre del año mil novecientos sesenta, años 1179 de 
la Jndt_;pendeneia, 989 de 1 a Restauración y 319 de la Era dei 
'Trujmo. • 

1\fanunl Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Ramón Bel'gés Santana, 
Secrelaifo ad-hoc . 

Porfirio Herrel'a, 
Presíden(e 

.TOAQUJN BALAGUER 
Pre:ddenle de la Repúblíca Domimcana 

1 Eu ejercicio de la atribución que me confiere eI artículo 
54 i1_;-~:iso .29

~ de la Constitución de la República; . 
t H.01\IULGO_ 1~ J)resente Ley, y mando que sea puhhcmfa 

en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

', DADA en Ciudad Tru.jillo, Distrito Nacional Capital de 
fa República Dominicana, a los once días del mes.' de noviem
b~·e de mil novecientos sesenta, años 1179 de la lndepend'en
crn, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era de TrujfJlo. 

J011QUIN BAI,AGUW-? 



Ley N9 5423, que incorpora el Distrito Munk,ipal de Cayetano Getmosén 
.al Municipio de Moca, y modifica el párrafo I del art. 9 de la Ley N<> 

5220, sobre División Territoral de la República. 
G. O. N9 8520, del 16 de Noviembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\Il-<..R O 5423 

Arl. 1.-El territorio correspondiente al Distrito l\funiciJ 
l)al de Cayetano Germosén, rle.l Municipio v Provincia de La 
Vega, constituirá en lo adelante un Dh.trito Municipal que 
forma t'á parte del Municipio de 1\foea, ~n 1a PYovinda Es~ 
paillaL 

Art. 2.-En consecuencia, se suprime la última parte del 
'párrafo I del artículo 26 de la LeY Robre División Territorinl 
de ]a República Dominicana.. N 9 5220. del 21 de septiembre 
de 1950, relativa al Distrito l\Junicioal de Cavetano Germo
sén y se modifica la narte caDital de dicho párrafo para su
priniir de la misma la frase "el Distrito l\Iunicipal de Caye
tano Gern1o~én''. 

ArL 3.-Se modifica la parte capital del párrafo I del ar
tículo !) c1e la citada Lev N9 5220, para agregar en la mismw 
al. Distrito Municjpal efe Cavetano Germosén y se aQ:reaa al 
pál"rafo II de1 mismo artici.110 un acápite con el siguiente, 
texto: 

"La-; secciones que fonmin el Distrito l\f unicipal de Ca-
yetano Germosén son las siguientes: 

1.-Guama de Guanábano, La 

2.--Hato Viejo. 

DADA en la Sala efe Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacíc, del Congreso Nacionat en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
1días del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta; 
años 117'.' de la Independenda, 989 de la Restauración y 319 

tle la Era de Tmjillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Mont~agudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
.Capital de la República Dominicana, a los diez días deJ mes 
c;c noYiernbre del afio mil novecientos sesenta; años 1179 de 
la Independencia, 98'1 ele la RestHtll"ación y 31 \' de la Era de 
Trujillo, 

Porfirio Herrera, 
Presjdente 

Manw~l Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Hamón Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc. 

JOAQCIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominzcww 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
5-l inciso 2'>, de la Constitución de la República,; 

PHOl\WLGO la presenle Ley, y mando que sen publica
,ch en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Tmjillo, Distrito Nacional, Capital de 
1a República Dominicana, a los once días del mes de noviem
bre de mil novecientos sesenta, aüos 117,, de la lndepen<fen
tia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era de Truji-llo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N·? 5424, que autoriza la transferencia de la .suma de RD$787,363,29, 
en la Ley de Gastos Públicos vigente. 

G. O. N9 85:21 del 19 de 11oviembre ele 19G0. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5424 

ARTICULO UNICO :-Se ordenan las sigui en les transfe
rencias dentro del Fondo General de la Ley d'e Gastos Públi
:cos para el año 1960 : 

DEL: CAPITULO IV 

31210 

IG31210C 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR 
Y CULTOS 

DIRECCION GENE-
RAL DE MIGRACION RD$ 20,000.00 
Adquisición de Pro-
piedades HD$ 20,000.00 



CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

103¿10 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 750.00 

G 103tlOA Senicios Pers~nales RD$, 750.00 

CAPITULO VI 

SECHETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

.G30101A Servicios Personales 
'.G3010! Atenciones Varias 

RD$ 9,060.64, 
RD:ii 1,0G0.G-1 

30110 CONSULADO GENE
RAL EN "\V ASHING-

RD:fí 8,000.00 

RD$ 9,060.(H 

TON RD 374.00 
'G3011GA Servicios Personales RD$ 374.00 

30113 El\lBAJ ADA EN 
ESPAÑA ,, HD$ 791.0:3, 

:G30113A ServicSos Personales RD$ 791.03 

30121) CONSULADO GENE-
RAL ENRIO DE 
JANEIRO RD$ 175.70' 

G30120A Servicios Personales RD$ 175.70 

3012:) MISION PERMANEN-
TE ANTE LAS NACIO-
NES UNIDAS RD$ 2,400.00 

G3012:3A Servicios Personales RD$ 2,"100.00 

30185 El\IBAJADA EN 
• TURQUIA RD$ 300.00 
·G3018:5A Se¡rvicios Personales HlYf; :300.00 



30186 LEGACION EN EL 
LIBANO RO$ 445.lo 

G30186A Servicios Persomijes RD$ 445.16 

30109 CONSULADO GENE-
RAL EN MONTREAL RO$ 660.00 

G3010fJA Sel'\'icios Personales RD$ 660.00 

30lB2 CONSULADO GENE-
RAL EN CCRAZAO RD$ 372.7-1 

l"r30132A Servicios P€rsmrnles RD$ 372.7:1 

30151 OBLIGACIONES IN-
TERNACIONALES HD$ 6,300.7:} 

(~301:"51F Para cubrir el Pago de 
Cuota de la Repúnlica HD$ ti,1}00.7:~ 

CAPITCLO YII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10°111 DIRECCION DEL SER
YICIO DE ECONOMIA 
Y COORDINACION PA
RA LOS GASTOS DEL 
GOBIERNO Rü$ 66,777.68 

G10411F Subvenciones RD$ 66,777.68 

CAPITULO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICCLTCRA 
Y COMERCIO 

10197 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 3,10.00 

,,Gl0497 A Servicios Personales RD$ 340.00 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y PREVISION SOCIAL 

10-:199 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

,G 104H9A Servicios Personales 
G1049!l Atenciones Varias 

RD$587,770.5,1 
RD$ 250.00 
RD$387 ,520.54 

RD$587,770.51 
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COOPERATIVAS DE 
INDUSTRIAS ARTE-

G30535 
SANALES RDCI! 3 6 'I' , 68.50 Para. cubrir sueldos, 
gastos de instalación, 
equipos, becas, mate-
rias primas y otros 
gastos RD$ 3,668.50 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 
10210 OFICINA DEL 

SECRETARIO 
DE ESTADO 

G10210A Servicios Personales RD$ 

CAPITULO XIII 

RD$ 
70.00 

70.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES • 

10498 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 13,106.57 

G10498A Servicios PersonaJes RD$ 560:00 
G-10498C Adquisición de Pro-
• piedades RD$ 3,000.00 
G10-198Z Para pagar deudas de 

Años Anter,ores RD$ 2,555.87 
G1049B Atenciones Varias RD$ 6,990.70 

RD$ 13,106.57 

: 81802 DIRECCION GENE-
RAL DE CARRETERAS RD$ 69,000.00 

'G31802 Alenciones Varias RD$ 69,000.00 

10-129 

G10429 

30802 

G3080:3 

SECCION DE l\ICE
LLES Y PUERTOS 
A tendones Varias 

DIRECCION GENE
RAL DE AYIACION 
CIVIL 
Atenciones Varias 

RO$ ,J,000.00 
RD$ 4,000.00 

RD!]i 1,000.00 
RD$ 1,000.00 

RD$787,363.29 



AL: CAPITCLO III 

DE ESTADO DE LAS FllERZAS SECHETARIA 

ARMADAS 

20159 CENTRO DE ENSE
ÑANZA DE LAS 
FUERZAS ARl\IADAS 

, "5 DE JUNIO" RÜ$ 20,000.00 
'G2015~)B Otros Gastos Co-

rrientes RO$ 20,000.00 

20142 SUBSISTENCIA 
DEL EJERCITO RD$127,029.00 

G20U2B Otros Gastos Co-
níentes RD$127,029.00 

201-!:3 ATENCIONES VARIAS 
DEL EJERCITO HDl 37,fü3.78 

G:20U3B Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 37,GlB.78 

104-l:3 GARAGE DE TRANS
PORTE Y SUMINISTRO 
DEL EJERCITO NA-
CIONAL RD$ 57,836.96 

Gl0-143 Atenciones Varias RD$ 57,836.96 

10401 CARCELES PUBLICAS RD$ 23,724.-.fü 
G-10-101B Otros Gastos Co-

rrientes RD$ 23,724.49 

20401 AVIACION MILITAR 
DOMINICANA 

G20101B Otros Gastos Co~ 
rrientes 

G2040J Z Para pagar deud'as de 
. años antetiores 

!¿0.102 VESTUARIO DE LA 
A VIACION MILITAR 

RD$195,031.61 

RD$173,031.61 

RD$ 22,000.00 

RD$195,031.61 

DOMINICANA RD$ 75,000.@i 
.G2040:m Otros Gastos Co-

rrientes RO$ 75,000.00 



20403 SUBSISTENCIA DE LA 
AVIACION MILITAR 
DOMINICANA 

G2M03B Otros Gastos Co-
1Tientes RD!l, 25,000.00 

R'D$ 25.000.00 

2015:_: MARINA DE GUERRA RD$ 26,284.70 
G20153B Otros Gastos Co-

rrientes RD$ 26,28•1.70 

CAPITULO IV 

S.ECRETARIA. DE ESTADO DE INTERIOR 
Y CLTLTOS 

31210 DIRECCION GENE
RAL DE MIGRACION 

G31210B Otros Gastos Co
rrientes 

RD$ 20.000.00 

RO$ 20,000.00 

305:-16 COOPERATIVAS DE 
INDU&TRIAS ARTE.SA-
N ALES RD!J, 332.28 

G30536A Servicios Persona:Ies RD$ 332.26 

CAPITULO VI 

S,ECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

GH0101B Otros Gastos Co~ 
rrientes RD,~ 20,000.00 

CAPITULO XI 

RD$ 20,000.00' 

8ECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 
E INDUSTRIA 

10435 OFICINA DEL 
SECRETARIO DE 
ESTADO 

G10435B Otros Gastos Co
rrientes 

RD$ 3,000.00 

RD$ 3,000.00 



CAPITPLO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE .JUSTICIA 

10201 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 4,555.00 

Gl0210C Adquisición de Prn-
piedades RD$ 1!,555.00 

10202 CORTES DE APE-
LACION HD$ 3,7--10.00 

G10202A Servicios Personales RD$ :3,7"10.00 

30202 PROCURADURIAS 
GENERALES DE COR-
TES DE APELACION RD$ 1,660.00 

1G30202A Servicios Personales RD$ 1,660.00 

30206 REGISTRO DE 
TITULOS RD$ 1,580.00 

G30206A Servicios Personaves RD$ 1,580.00 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS
y COMUNICACIONES 

10°198 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

G 10 .. 1\-)8 A tendones Varias 

1 31802 DIRECCION GENE 

RD$ 29,019.55 
HD$ 29,019.55 

RAL DE CARRETERAS RD~101,505.91 
G.~>'1802 At • \' • R O T _ enc1ones • anas D!f,1011,5 5.94 

1 30802 DIRECCION GENE-
RAL DE AYIACION CIYIL HD~ 1,000.00. 

G30802B Otros Gastos Co-
rrientes RD$ 1,000.00 



CAPITULO XJV 

SECHETARIA DE ESTADO DE REFORMAS 
SOCIALES Y RECUPERACION AGRICOLA 

G1051ZlA 
G1051:3 

OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESfADO 
Servicios Personales 
A tendones Varias 

RD$ 10,450.00 
RD$ 8,450.00 
HD$ 2,000.00 

RD* 10.t'50.00 

m) t7 87,363.29 

JL\DA _.11 lit Sa\a Lle S.:siones t1e la Cúrnai a ele Diputados, 
Palacio <fd Congl'eso Nacional, en Ciudad Trnjillo, Distrito 
Nauo::al, Ca¡>i ta1 de la Hcpública Domrnicana a Jos diez días 
del mes de noviembre del aüo mil novecientos sesenta, años, 
1179 de la Independencia, H89 de la Restauración y 31" de la 
Era de Trnjillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congn:so Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Naciona,l, 
Capital de la Repú~Jlka Dominicana, a los diez días del mes 
de noviembre del aüo mil novecientos sesenta, años 1179 efe 
la Independencia, 98'' de la Restauración y 319 de la Era de 
Trujillo. , 

~lanuel Joaquín Castillo C., 
Secrelario 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

• En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
:il inciso 2(), de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea 1rnblica<t! 
rn la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento, ,. 



DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
]a República Dominicana, a los once días del mes de noviem
bre dd año mil novecientos sesenta, años 1179 de la Indepen
dencfa, ~)89 de la Restauración y 31 9 ele la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5425, que modifi0a los artículos 2 y 4 de la Ley N<? 203, del 23 
de diciembre de 1939 (Juegos de Azar). 

G. O. N9 8519, del 12 ele Noviembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA. DADO LA SIGliIENTE LEY: 

NUMERO 5425 

¡ ARTICULO UNICO.-Quedan modificados los artículos 
~ 'S -1 üe la Ley N9 203 del 23 Je diciembre de rni>9, para que 
rijan del siguiente modq_: 

"AL't. 2.-Esta autorización será concedida, mecliaule1 

contrato, suscrito por el Secretario de Estado de Finanzas, 
previo poder expedido al efecto por el Poder Ejecutivo que 
estabkzca la naturaleza de los juegos de .azar autorizados, 
sn funcionamiento, las medidas de .supervigilancia y de con-· 
trol de los agentes ele la autoridad competente, Jas condiclo• 
nes de admisión en las salas de juego, las horas de apertura 
Y cierre, la duración ele la concesión, las tasas v el modo dr. 
percepción de l?.s tribulaciones que se estabkz

0

can en bene
ficio del Estado. En ningún caso se ad'mitíra en las salas des
tinadas a juegos de azar a los menores de edad. 

Pdrrafo I.-La autorizac;ión, a,sí :como su renovación, 
puede ser revocada por el Poder Ejecutivo, por inobservan
cia de las estipulaciones del contrato o por violación de las 
rLsposiciones de la presente ley". -

"Art !.---Independientemente de las den1as ohliga.ciones 
que in!ponga la com·esión de la autorización. el Estado per, 
c1hir{1 una eanU1ú:1d no uieHor de un cinco, ni rnavor de un cíw 
cuenta pol' ciento sobre el producido brlito de(juego, que se 
d2stinará a nutrir el fondo especia\l creado por la Ley N'I 
5335, del 8 de ahril de 19(i0, para cubrir necesidades admi· 
n:stra!.tvas extra presupuestarias, atenciones y gastos rela• 
donados con el desarrollo del luris1no, hoteles del Estado, Y 
otros fines que disponga el Poder Ejecutivó. 

DADA en la Sala de Ses:ones del Senado, Pnln,'..:io del 
,Congreso Nacional, en Ciudad TrujiJ.ln, Dislrito Nacional, 



Cnpil,.I de la Repúb~ca D_ominica_na, a los nueve djas de~~nes 
ele noviembre del ano mi,1 novecientos sesenta; anos 111· de. 
la Independencia, H89 de la Restauración y 319 de la Era dei 
'Tru_jilJo. 

~Ianuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Ramón Berges Sanlana, 
' Secretario ad-hoc 

Porfirio Herrera, 
Presiden Le 

, DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa.dos, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Domirücana, a lo:. diez día& 
del mes de 110viemhre del ai'ío mil 11'.)Vedento.:; seRenta, años 
Hr' ele la lndcpendenl.'ia, \l8'! de la Restam·ac:ón y 31 '-' de lai 
J,:rH ele Trnjillo. 

Opiwc, Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Lni,, E. Ruíz Monleagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que m~ confiere el artículo 
,54 inciso 29, d'e la Constitución de la República; 

PROMULGO 1a presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial pnra su conocimiento y cumplimiento. 

D,\DA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Re.pública Dominicana, a los once días del mes de noviem
brE de mil noveciento:;,, sesenta, añ9s 1179 de la Independen
cia, 98(' de Ja Restauración y 31 9 de la Era de 'l'rujt¡lo. . 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5426, que modifica el art. 64 de la Ley Minera de la República: 
Dominicana, 

G, O. N9 8520, del 16 de Noviembre de 1960, 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY! 

NUMERO 5426 

Art. 1.-Se modifica ei articu.lo 64 de la Ley Minerá de 



la República Dominicana N9 4550, de fecha 23 de septiembre 
de H),36, para que rija del siguiente modo: 

ArL 6.J.-El Director General de Rentas Internas y Bie
nes N•1cionales podrá otorgar permisos para la extracción de 
:materiales de las costas, playas, de las orillas, zonas maríti
mas, zona fluvial y otras dependencias del dominio público 
·o del dominio privado del Estado, así como también de te
rrenos particulares, en favor de cualquier persona, cuando el 
material a extraer se destine a. obras públicas o de ulilidad 
genernl, o en la forma y condiciones que se establecen en Jos, 
párrafos I y II del artícuJo 113." 

A.rt. 2.-Se modifica el párrafo del artículo 113 v se le 
agregan dos párrafos, d'e la referida Ley Minera de la Repú-
1Jlica Dominicana, N9 4550, de fecha 23 de septiembre de 
1956, reformada por la Ley N9 5292, de fecha 2:¿ de enero de 
1960, para que se Jea así: 

"l)úrrafo I.-El Estado Dominicano perdbirá de toda 
extracción con fines comerciales o industriales, ae materiales 
de turberas, canteras de piedra y arenales, grava, gravilla, ar~ 
cilla y caliche, la suma que se indica en la escala siguiente, 
·según la clasificación correspondiente: 

a) Por permisos para la extracción de materiales de las, 
costas, playas de los ríos, zonas n:wrítirnas, zona fluvial y 
.:itros lugares del dominio público o del dominio privado del 
Estado: 

1) hasta 200 metros cúbicos. . . . . . . . . . . . RD$ 10.00 
2) de 201 hasta 500 mefros cübicos. . . . . . RD-i 20.00 
3) de 501 hasta 1000 metros cúbicos. . . . . . RD$ -10.00i 
4) de 1001 hasta 2500 metros cúbicos ...... RD$ 80.00 
5) de 2501 hasta 5000 metros cúbicos. . . . . . RD$ 160.00 
6; de 5001 hasta 10000 metros cúbicos. . . . RD$ 300.00 
7) de 10001 hasta 20000 metros cúbicos .... RD$ 600.00 
8) de 20001 hasta 50000 metros cúbicos. . . . RD$1,250.00· 
9) de 50001 hasta menos de 100,000 metros 

cúbicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RD$2,500.00 

10; de 100,000 meh·os cúbicos en adelante .. RD$5,000.00 

bJ Por permisos para la extracción de mate1·;ales d'e te·· 
:Ten os de propiedad privada: 

1: hasta 200 metros cúbicos. . . . . . . . . . 
2) de 201 hasta 500 1netros cúbicos. . . . . . 
3) de 501 hasta 1.000 metros cübicos. . . ... 
4) de 1001 hasta 2500 metros cúbicos. . . . 
5) de 2501 hasta 5000 metros cúbicos. . . . . 
6) de 5001 hasta 10000 metros cúbicos .. 
7) de 10001 hasta 20000 metros cúbicos .. 

RD$ 
RD!li 
RD~ 
RD$ 
RD$ 
RD$ 
RD$ 

8.00 
20.00 
;J0.00 
80.00 

160.00 
250.00 
500.00 



81 de 20001 hasta 50000 metros cúbicos. . . . RD$1,000.00 
9) de 50001 hasta menos de 100,000 metros 

cúbicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RD$2,000.00 
10) de 100,000 en adelante. . . . . . . . . . . . . . RD$4,000.00 

Párrafo II.-Para los fines de extracción de los materia-· 
les a que se refiere el párrafo anterior la Dirección General 
ide Rentas Internas y Bienes Nacionales otorgará permisos 
válido, por años calendarios y renovables por el mismo pe
ríodo, pero siempre sujetos a revocación por parte de dicha 
'Dfrección General. Para la expedición de estos permisos, en 
]os casos que proceda, se tendrá en cuenta lo dispuesto por' 
el artículo 60. Cuando el derecho a pagar esté comprendido 
en la 1H·imera clasificación <l'e ambas escalas, estos permisos, 
no esl:z:rán sujetos al -pago del derecho de RD$10.00 estable
cido en el apartado f) del artículo 116 de es1a ley. Copia de 
los permisos expedidos serán remitidas a la Secretaría de: 
Estad0 de Agricultura y Comercio, para fines de inscripción 
en el registro público de minerías, así como copia de las can
eelaci0nes v rcvocadones de los mismos. 

Pürraf¡J IIL---Este impuesto se pagarú en sn !olalidad o 
parcialmente nm· trimeslre nd'elantn.do al otonrnrse e1 nermi
so, en Jas Coledurías de Renlas Internas y Bienes Naciona
les o en las Tesorerías l\Innicipales v su fiscalización v con
trol estará a cargo de la Dirección General de H.entas Inter
nas y Bienes Nacionales." 

Art. 3.-Se modifica el acápite IY del artículo 129 de la 
citada Lev N<:> 01550, del 23 de septiembre de Hl:5H. reformada 
,por la Ley N9 5292, de feeha 22 de enero de rncro, para que. 
:se lea así: 

"[\'.-La violación de las clisnocisiones establecidas en 
los 1)árrafos I y II del artículo 113 de la presente ley o de! 
1su Rer,lmnento será castigada con vena de seis ((1) día-; a 
dos (2) 111eses de prísión o con multa de cinco pesos (RD:J; 
5.00) a doscientos pesos oro (RD$200.00), o ambas penas a 
la vez, sin perjuicio del pago del impuesto correspondienle. 
• Art. 4.-se·agrega un párrafo al arlícnlo 130 de la misma 
Lev N<:> 4550, de'l 23 de septiembre de Hl56, con el siguiente 
,~exto: ' 
1 ',Púrrafo.-Conesponderá a la Dfrección General de 
Rentas Internas y Bienes Nacionales hacer los sometimientos 
a_Ia ac,eión de la.justicia en los casos a que se refiere el acá
})J!e l\ del articulo 129 de esta ley." 

• Art. 5.--Qneda derogada la Lev N9 ;')2D2. del 22 de enero 
de Hl60, publicada en la Gaceta Ol'icial N9 8-J.J2 

• DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
:¿°n~rcso N0.c·iom1,l. _en Ciud~1d_ Trujillo, DistrTto, Nacional, 
'ªJ.Htal de la Rcpubllca Domm1cana, a los nueve dias del mes 
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de noviembre del año mil novecientos sesenta, años 1179 de 
la Ind, .. pendenda, 98') de ln Restauración y 31 9 de la Era de 
Truji!lo, 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala efe Sesiones de la Cámara de Diputados, 
.Palacio clel Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrit0 
Nacional, Capital de la República Dominicm1a a los diez días, 
de] mes de novielllbre del año mil novecientos sesenta; afíos 
1179 de la Ináependenda, 989 de la Restauración v 01 1

-' de la 
Era de Trujillo • 

Opiní'.) Alvarez l\Iainmdi, 
Secretario 

Luís E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

JOAQUlN BrlLA.OUER 
Pr·esidenfe de la República Dominicana 

E11 ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
64 heiso 29 , de la Constitución de la República; 

PROl\ICLGO la presente Ley, y mando que sea publim
da en la Gacet?- Oficial para su conocimiento y cu111plimiento. 

DADA en Ciudad Trn.iiHo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los once días del mes de noviem • 
bre de mil novecientos sesenta, años 1179 de la lndepencTen
Cia, !JW' de la Restauraci<m y 31 9 de la Era de Trujmo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N' 5427_. que declara la necesiil!ad de 1a reforma de la C•nstitución de 
la Rt'pública a fin de introducir en ella una disposición donde quede co11-

sagrado que jamás la República Dominicana favorecerá una condena 
internacional que a juicio de su Gobierno resulte en perjuido de uí1 país 
herm9nu de América, y de suprimir el cargo de Vicepresidente de la 

República. • 
G. O. N9 8522, 28 de Noviembre de 1960. 

NUMERO. 5-127 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que ei Generalísimo Doctor Rafael 

j 



:.....f529--

Leo11icfas Trujlllo l\folina, Benefactor de la Patria y Padre dé 
la Patria Nueva, en trascendental discurso pronunciado en 
1a ciudad de Santiago de los Caballeros el día 26 de Octubre 
de 1960, ha sugerido que se promueva la reforma de la Cons
tituci~n de. I_a, Repúbl~ca en el sentido de incorporm· en ella 
u~a d1spos1e~on. por v1rt~d. de la cual se yrocla~ne , "que ja
mag Ia Republlca Dom1rncana favorecera de nrngun modo· 
una condena contra un pueblo hermano <le América como el 
modo más elevado y eficaz para abrir a nuestro Continente 
1horizontes de esperanzas y rutas <le salvación"; 

. CONSIDf;RANDO: Que ese generoso propósito, inspira
do en los nrns acendrados sentimientos cristianos v en la 
cm,i.·vi~ció!l de. que únicamente un profuncl'o senHdo y una: 
I!radt~'.it mvanabJ.e de !ª co~nprensió1_1 y de Ja 1o~erancia pue
tCten c1t11<:ntar la conv1Ve11e:1a arrnon10sa entre las naciones,, 
est{, enderezado a dar expresión permanente, con la firmeza 
inher!!ll ir. a los preceptos c01rntilncionales, a una -posición 
defüiidJ,, a una actitud hicfolga de la República en sus l'ela
ciones internacionales, superadora del odio, del Tencor v de 
Ja venganza, que pone en alto el imperio 1hl huen entendi
miento v tolerancin qne se deben los mieinbros de una mis
rna farailia de naciones por encima de todo otro interés; 

CONSIDERANDO: Que por la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos Jos Estados miembros han recono
cido el derecho que tienen de desenvolver libremente su vida 
cultural, polílica y económica: y se haD oLligado a cooperar 
entre sí a fin de Jograr· condicfones justas y humanas de v1<la. 
para toda su población; 

CONSIDERANDO: Que nada es más conlra1ictorio con 
la virtud esencial que se les recon_oc~ ~1 los conve!¡1.os Y ~cue,r
dos que ha inspirado l:3- mJ~ión h:;_s~m·1c~ de J_\n1cnca, ~11 _ ma: 
antagónico con Ja obJ.igac10n que 11an c1sun11do las n~c~one~ 
de e;te Hemisferio de cooperar para el logro de cond~c10~1;s, 
justas y humanas de vii:ln para su~ ,n~eblos, que 1a apllca~10n 
de condenas que redunden en per.1u1c10 de esos pueblos } de 
1o:, deTechos que le son inherentes; 

CONSIDERANDO: que, por el contrario, 1a p~·'Oclama~ 
ció11 solemne por un Estado de su promesa <1e n<? lavorecei 
iftmós vor ningún rned:o ese género d'e condenac1ones cons
titnve. como lo ha exoresado el Generalísimo Doctor Rafael 
Leo.ni<las Trujillo 1\Ioli'na al promoverJ_a, "el rno~o más eleva
do y eficaz para o.hrír a nuestro contrnente honzontes de es-
peranzas y rutas de sailvación"; 

CONSIDERANDO: Que. poY otra parle, la opi,nión públi
ca del país se ha manifestado en frecuentes oc1:1s1(mes en el 
senlldo de que no exista en la Constitución ~aci.onal el c~irgo, 
ife \'itepresidente de Ja Repúblicn, entre otras muchas razo-
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:nes por la de que desde hace tiempo ha venido funcionando 
con evidente eficiencia un sistema de sucesión presidencial 
esca!Pnwfo que permite que ést¿c¡ pueda efectuarse sin tras-
lürnus y <le acuerdo con la yo]unlad popular; , , 

YISTOS.: los iirlicnlos 114 al 118 de la Constitución, v 
con el voto favorable de la mayoría de las dos terceras pm;-
tes de los miembros de una y otra Cámara, • 

HA DADO LA SIGL;IENTE LEY: 

Articulo Primero: Se declara lH necesidad de· ]a reforma 
de fo Constitución de la República a fin de introducir en ella 
una disposición donde quede consagrado que jamás la Re-
1ni.blíca Dominicana favorecerá una condena internacional 
que n juicio efe su Gobierno resulte en perjuicio de un pue
blo hermano de Amérka. 

Párrafo.-La nueva disposición de que se trata puede ser 
inc<n-porada, si Hsí lo estima pertinente la Asamblea Nacio
nul, como nuevo texto del articulo -! de la Constitución, pa
Sando el texto actual a ser de nuevo parle del artículo 3. 

Artículo Segundo.-Se declara, asimismo, la necesidad de 
reformar la Constitución de la República en sus artículos 37, 
5L 52, 53, 56, 57, 58, 66, 88, 107 y 119, con la finalida<l de que 
quede suprimido el cargo <l'e Vicepresidente de la República. 

Articulo Tercero.-Se ordena la reunión <le la Asamblea 
Nacional dentro de 103 quince días siguientes a la publica· 
ción de la presente ley, para resolver acerca de las reformas 
propuestas. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujíllo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
días del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta, 
años 117'1 de la Independencia, U8'! ele la Restauración y 31'~ 
cl.'e lu Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Pablo Olio Hernández, 
Yicepresidente en fundoue-; 

de Presiclenle 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
·pilal de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
JtJ·>S de noviembre del nño mil novecientos sesenta, años 117'> 
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de ht Independencia, 989 de 1a Restauración y 319 de la Era 
de Tniji1Jo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

.JOAQUIN BAIAGVER 
Presidente de la República J)ominícana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54, inciso 29, de la Constitución de la República, 

PROMCLGO_ ~a presenle ley, y _m_ando que sea publícada 
en la Gaceta Oficial parn su conoc1u1enlo y cumplimiento. 

D-'\D~ en Ciu_d~!d TrujiJlo, D_isl~'Ílo Nacional, Capital de 
la Repnbhca Donunicana, a los diecwcho días d'e1 mes de no
;viemhre del año mil novecientos sesentn, años 1179 de la In
<lepen<fencia, 981) de la Restauración y 31<) de la. Era de Trujillo. 

IDA.QUIN BALAGUER 

Ley N'.l 5428, que agrega los artículos 6 y 7 a la Ley NQ 4757, que pasó 
dustrial de la Repúbliüa Dominicana. 

C. O. N9 8523 del 2(', ele Noviembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5428 

UNICO.-Se agregan los siguienles artículos 6 y 7 a la 
Ley N'' 4757, del 31 de agosto de 1957, que pasó el Instituto 
Nacional de Ja Vivienda al Banco de Crédito Agrícola e In
dustrial de la República Dominicana. 

"Art. 6.-El Banco de Crédito Agrícola e Indusll'ial de 
la República Dominicana podrá mediante contrato interveni
ido con cualquier persona físíca o moral vender o traspasar 
el patrimonio del Instituto Nacional de la Vivienda de la Re
'pública Dominicana bajo condiciones y modalidades que pu_~-
1dan permitir a una persona priyada continuar op~r~ndo eh
cientemente el propósilo esencial _para e). cua~ fu_e creado 
dicho Jnslituto consislente en facilitar el fmanc1anue1:to pa
ra la construcción de viviendas higiéncas y eco~(:m1cas en 
t0do d territorio nacional, así COlllO la construccwn de las 



l11is1nas con el fin de que éstas puedan ser adquiridas poi~ 
,personas de modestos recursos económicos mediante cuotas 
o pagos parciales o en cualquier otra forma que fuere con
veniente.· 

Art. 7.-Por el contrato que intervenga el adquiriente y 
las personas que con él contraten gozarán de los beneficios 
estipulados en el artículo 36 de la Ley N9 -154U, del 23 de 
-septiembre de 1U56, con excepción del Impuesto sobre Be
neficios y las frnnquicias postal y telegráfica." 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciufüid TrujHlo, Distrito Nacional, 
Capi lal de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
me--; d'e uoyiembre del aüo m ;l novecientos sesenta; años 1179 

ch b Independencin, ~!;~'-' f1' li' Reslauraci<'>n y 31º de la Era 
lil: Tnr_ijl]o, 

:'-lnnuel Joaquín CastilJo C., 
Secretario 

fü1m0n Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presiden le 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara d'e Diputa
dos, P~lacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis-

1. dto :\Tacional, Capital de la República Dominicana a lo~ 
c1iecisiete días del mes de noviembre del año mil novecientos 
sEsenhi; años 1179 de la Independencia, 98'-' de la Restaura
c' ón 'J 31'J de la Era de Trujillo. 

Opiníc: Alvc1xez l\fainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz l\Ionteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presiden le 

JOAQUIN BALAGUER 
Prcsirfrnle de la República Dominicana 

En E:je1·cicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 29 , de la Constilución de la República; 

:_ PROMULGO la presente Ley, y mando <1ue sen publicada 
en la Gaceta Oficia] para su conociniienlo y cumplimiento. 

• DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de, 
la República Dominicana, a los dieciocho días del mes de no
\·jérnbre de mi!. novecientos sesenta, años 1179 <le Ja Indepen-• 
1dencia, 989 de 1a Restauración y 31 9 de la Era de Trujfüo. 

JOAQl'IN BALAGCEll 
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Ley N9 5429, que 111odifica el art. 11 de la Ley Orgánica de la Secreta

ría de Estado de Relaciones Exteriores. 
G. O. N9 8523 del 26 de Noviembre de 1960. 

EJ., CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.-El articulo _11 de la Ley Orgánica de Ja Secre
taría de Estado de Relac10nes exteriores Ne;, 5086, del 13 de 
febrero de 1959, queda modificaclo en la siguiente forma: 

"Art. 11.-Las categorías de los funcionarios diplomáti
cos permanentes dominicanos serán: 

a) Embajador Extraordinario v ~Iinistro P'1enipolen-
ciario; • 

h) Enviado Extraordinario v Ministro Plenipotenciario; 
c) Encargados de Negocios ad-hoe; 
lf) Ministro Consejero; 
e) Consejero; 
f) PT1mer 'Secrelal'io; 
g) Segundo Secretario; 
h) Tercer Secretario; 
i) Ag-regados ComereiaL de Prensa, de Agricultura, u 

otra actividad, de carácter civil. 

P:írrafo.-El Gobiero no acreditará en el exterior Agre
gados Militares ni adrnHirá los que sean designados por olros 
gobiernos sino mediante un acuerdo previo :v sobre la base 
d,¿ la má¡,, ~xlvicta reciprocúlad. El Gobierno no acreditará ni 
admitirá tampoco, como miembros del personal de las misio
nes diolomáticas, a funcionarios cuyas actividades no tenga11 
carácl(~r propiamente diplomático. 

I)1\T>A en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Con;.;h:so Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Crspif rll de la República Dominicana, a los dieciseis dias del 
mes de noviembre del afio mil novecíentos sesenta; años 1179 

de la Inde11endenda, 989 de la Restauración y 319 de 'la Era 
de Trujillo. 

l\Ianuel Joaquín Castíllo C., 
Secretario 

Hnmón Bergés Santana, 
$.ecretario ad-hoe, 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



1 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
trito Nadnnal, Capital de la República Dominicana a los 
diecisiete dias d'el mes de noviembre del año mil novecientos 
i'\(ºSenla: años 1179 de la Independencia, 989 de la Restaura
ción y '.H º de la Era de TrujiJio. 

Opimo Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz l\Ionteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

.TOAQT'lN TJAJ,AGPEH 
Presidente clr la lfrpública Dondnicww 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
:í i ineiso • 2'?, de la Constitución de la Repúhliea; 

PROl\Il'LGO la presente Ley, y .m~rndo que sea 1~ub:Jicacb, 
en l;:¡ Gaceta Oficial para su conocmuento y cumplmuento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la RC'pública Dominicana, a los dieciocho días d'e1 mes de no
viembre de mil novecientos sesenta, años 1171' de la Indepen
,denda, 98'·' de la Reslaurnción y 31 9 de ln Era de Trnji]llo. 

JOAQUIN RA../,AGF!~'R 

Ley NC:- 5430, que dispone que los Bancos del Estado, la Caja de Ahon-os 
para Obreros y l\fontc de Piedad y la Corporación Dominicana de Elec
t,·icidad, puedan traspasar sus acii vos de sus respectivos planes de re. 
tiro, p0nsiones y pago en caso de muerte ele sus Funcionarios y Empleados 

G. O. N9 8523 del 26 de Noviembre ele 1960'. , 

EL CONGRESO NACIOSAL 
En Nombre de la Repúblicu 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5430 

Art. 1.-El Banco Central, el Banco de Reservas el Dan~ 
co de Crédito Agrícola e Industrial y su (fependenci~ la Caja 
d~, Ahorro_s yara Obre,ros :;: 1'.vlonle de Piedad y la Corpora
c10n Donumcana de hleclnc1dad podrán mediante contrat<J 
intervenido con cualquier persona física o moral vender o 
1rar,p8~ar· el ac_tivo y el pasivo correspondientes a sus planes 
.de relrro, ¡lens10nes y pago en caso de muerte de sns funcio-



;narios y empleados, incluyendo los préstamos a éstos que 
consignan dichos planes. 

~'.i17afo.-P?r e~ contrato que intervenga, el adquiriente 
asunura las obllgac;ones que corresponden a las citadas ins
títuciones en virlud de la Lev N\' i'l3\l2 del 20 de agosto d~ 
1060. • ' • 

Art. 2.-Las instituciones citadas en el artículo anterior 
,podrán comprometerse a descontar a sus funcionarios y em
pleados un porcentaje de los sueldos de los m:smos pa,ta su -
fragar las prestaciones conyenidas, y a remitir las sumas 
así deducidas al ad'qufriente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Paiacio d'2 l 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional 
Capital de ]a República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de noviembre del año m;l novecientos sesenta; años 117'-' 
de Ja Independencia, 989 ele la Restauración y 31 9 de la Era 
,de TrujilJo. 

)\Ianuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Harnún Bergés Santana, 
S,pc1·etmio ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de ia Cámara efe Diputa
·d·.,s, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trnjillo, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año mil novecientos, 
~r·senta; años 1179 de la Independencia, 989 de la Restaura
cü>n y 31 9 de la Era de Truj;llo. 

" José Ramón Rodrigue¿, 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis K Ruiz J\lonteagudo, 
Secretario 

Presidente 

JOAQUIN RA.J,AG[rER 
JJro·ic!cnfe de la Rrpúblira Dominicmw 

En ejercicio d'e la atribución que me confiere el artículo 
G1 inciso 29 , de la Conslilución de ln República; 

PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea 1~ub_licada 
(';l la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplnmento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los dieciocho días <l'el mes de no· 
viemhre de mil novecientos sesenta,. años 1179 de la Indepen
,dencia, 98<.> de- la Restauración y 31 9 de l'!!. Era de Trujil:lo. 

JOAQUIN BALAGUER 



Ley N? 5431, que agrega los pánafos Il y III a los artículos 1G4 y 142 
de las Leyes cte Orgamzación Municipal y de O1·ganización del Distrito 

Nacional, respeetivamente. 
G. O. N9 8523 del 26 de Noviembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO fj,131 
UNICO: Se agregan los siguientes párrafos II y III a 

los art1culos 161, de la Ley N9 3-155, de Organización Muni
cipal y 142, de la Ley N'! :3-!56, de Organización del Distrito 
Nc1cional, de fecha 21 de dicíembre de Hl52: 

Pvrrafo II.-Cuando el balance de la cuenta del Fondo 
d'e Fidelidad Municipal sobrepase de la suma de Rü$50.000.00, 
se suspenderá el cobro de la contribución determinada por la 
pre¡,;ente ley. En el caso de que el límite anteriormente fija
do sea reducido como consecuencia de haberse hecho alguna 
érogación para cumplir con los fines a que se destina este 
fondo, los Tesoreros Municipales y el del Consejo Adminisirati
;vo del Distrito Nacional, previa información en tal sentido 
del Tesorero Nacional transmitida a travé.s del Secretario de 
Estado ele Interior y Cultos, Presidente ex oficio d'el Comité. 
Ejecutivo de la Lig~l Municipal Dominicana, aulomáticamen-. 
ie continuarán deduciendo la contribución en la forma esta
lllecidada hasta llegar al mencionado límite. 

Párrafo III.-Cualquier C'xced"ente que al presente exista 
:en este:, fondo sobre el línnle de los RDi50,000.00 fijados eni 
el párrafo anterior o que se produzca en el futuro como con
secuencia de los nuevos descuentos que se hagan en cumpli
miento de las disposiciones de esta ley, será distribuido en 
su totnlid"ad por el Poder Ejecutivo, entre el Distrito Nacio
nal y los demás organismos municipales del país. 

DADA en la Sa]a de Sesiones d'el Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
:canital de la República Dominicana a los veintidos días del 
Jw:s dE> noviembre del año mil novecientos sesenta, años 11711 

,de la Independencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era 

,Manuel Joaquín Castiüo C,1 
Secretario 

, Ramón Bel'gés Santana.1 

Secretario ad-hoc 

Porfirio Henera, 
Presidetite 



_ -,. I?.J~DA en la ~ala de S~siones de I,i~ Cámara de Di pu lados, 
I c1lan(, clel Cong1eso Nacwnal, en Cmdad Tru1•1·11) 1)· l.·,. 
N ' • l (' • t l .,. l R ' . . ( , IS l J''' 

d 
i,uTia 'd.,lap1 n <lte a . epuLhca Dominicana a los veínti-

os I ias _ e 112cs e e noviembre del año mil novecientos se
senta; anos 111'-' de la Independencia 989 de la Reslauració 1 y :~1,, de la Era de Trujillo. ' ' 1 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Federico Fiallo 
Secretario ad-hoc. 

Jogé Ramón Rodríguez, 
Presidente ' 

JO.AQ[TJ1V B.4LAGUER 
Presidente de la Repúb!iC'a Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 
t,1 inciso 2'-', de Ja Constitución de la Repúblíca; 

PROMULGO la presente Lev v mando que sea publicada 
en h1 Gaceta Oficial para su C(Jnocimienlo y cumplirnienlo. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrilo Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintidos días dei mes de no
viembre de mil novecientos sesenta, aiios 1179 de la Indepen
üenda, H89 de la Restauración y 319 de la Era d'e Trnjillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5432, que haée obligatoria la propina én hoteles, restaurantei'l1 

cafés, bares y otros establecimientos comerciales. 
G O. N9 8524 del 29 de Novieml.,re de 1!Vl0. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Rr.¡nílJlíca 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5432 

Ai·t. 1.-En los hoteles, restaurantes, cafés, bates y en 
~eneral en los establecimientos comerciales donde se expen
dan, para su consumo en esos mismos lugares, bebidas o 
comidas, será obligatorio para todo empleador agregar un 



,diez por ciento por concepto de prnpina en las notas o cuen
tas 9~ los cl!entes, o d~ ot_rn ,mo~o que satisfaga dicha pel'
cepc10n, a fm de ser d1stnlnnda 1ntegnnnenle entre los em
pleados que han prestado directamente el servicio. 

Art. 2.-Los empleadores adoptarán las medidas perli
'Ilentes para que las percepciones obligatorias por conceptn 
'd'e propinas sean líquidaclas semanalmente o en cualquiee 
oportunidad convenida, para ser repartidas en partes iguales, 
entre el personal en contacto con la clientela. 

Art. 3.--La recaudación de las sumas a que se refiere el 
artículo precedente deberá ser justificada por los empleado
res, así como su reparto y entrega. 

Art. 01.-Los emp1ead'ore.s, sus cónyuges, y sus parientes 
hasta el cuarto grado inclusive, no se considerarán emplea
dos para los fines de esta ley. 

Art. 5.-Las sumas por propinas que reciba el emplea
do no se consideran parte del salario, ele acuerdo con lo 
establecido por el artículo 189 d'el Código de Trabajo. La 
violación de esta disposición está sujeta a las sanciones pre
vistas y seiialadas en los artículos 678, inciso 79 y 679, inciso 
19 del mismo Código. 

Art. G.-Las violaciones a las disposiciones de esta ley 
o a sus regJamentos en que incurran los consumidores y em
pleadores serán castigadas con multas de RD$5.00 a RD$1 

20.00, según la gravedad deJ caso, salvo Jo dispuesto en el 
artículo 5 d'e la presente ley y sin perjuicio de la respon
sabilidad civil. 

Párrafo I.-La presente d'isposición no excluye las san
ciones penales en que pueda incurrir el consumidor, por vioJa
cíó,; al acápite agregado al artículo 101 del Código Penal pot· 
la Ley N9 2540, del 6 de noviembre de 1950. 

Párrafo II.-Los Juzgados d'e Paz son competentes para 
conocee y juzgar las violaciones previstas y penadas por es
te articulo 

Ait. 7.-La Secretaría de Estado de Trabajo e Industria 
'velará por la .fiel ejecución de la presente Ley y queda facul
t,1c1a para someter, oportunamente al Poder E.1ecutivo, las 
recomendaciones que considere pertinentes para fines de re
,glmnentación, después de haber consultado al respecto los 
correspondientes sindicatos patronales y cl'e trabajadores. 

D 1\.DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nácional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capila] de la República Dominicana, a los veinticuatro días, 
deJ mes de noviembre del año mil novecientos sesenta; años 



:-539-

117'-' d2 la Independencia, 98() de la Restauración y 319 <le la 
Era de Trujillo. 

l\Ianuel Joaquín Castillo C., 
S.ecretario 

/Rarrn,n Bergés Santana. 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

¡ DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Xacional, Capital de la República Dominicana a los veinti
cu,:ü;_·o dias del mes de noviembre del año mil novecientos 
sesenta, años 117' de la Independencia, H89 de la Restauración 
y :.n'-' de la Era <le Trujillo. 
1 

op;nío Alvarcz l\[ainar<li, 
Secretario 

Pederico Fiallo, 
Secretario ad-hoc. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre.~iclente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
e:;,4 inc1s0 29 , de la Constitución de la República; 

1 PHOl\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Hepública Dominicana, a los veinticuatro días ,del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta, años 117(,l de la Inde
pendc11cia, 989 de la Restaurnción· y 319 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5433, que agrega el ordinal 38a al art. 19 de la Ley da Impuesto 
sobre Documentos, N9 2254. 

G. O. NQ 8524 del 29 de Noviembre de 1960, 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5433 

UNICO: Se agrega al artículo 1ro. de la Ley de Impuestd 
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sobre Documentos N9 225"1, de fecha 14 de febrero de 1950, 
el párrafo 38a), para que rija ele la manera siguiente: 

"~i8a) .-Solicitud de otorgamiento de aprobación de con
trato de trabajo para toda persona de nacionalidad 1omini
cana que se proponga salir al exterior a ejercer cnalqmer pro
fesión, oficio o empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . ... RD$25.00". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad TrujilJo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintires días d'el 
'mes d'c noviembre del aúo mil novecientos sesenta, años 117') 
ce la Independencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era 
,de Trujillo. 

Manuel. Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Ramón Bergés Sanf.ana, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciuda_d Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital d'e la República Dominicana, a los veinti
cuatro días del mes de noviembre del año mil novecientos 
sesenta; años 1179 de la Independencia, 989 de la Restaura-
1ción y 319 de la Era -de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Federico Fiallo, 
Secretario ad~hoc. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGVER 
Prt18idenfe de la República Dominicana 

:En ejercicio de la ntribuc:ón que me confiere el al'tículn 
l\4 inciBo 29, de l!i Constj tución de la República; 

. PROlUÜLGO la presente Ley, y mando que sea publica<IH 
én la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

. DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
h ReJúblíca Dominicana, a J.os veinticuatro días del ines de. 
Dil\'iembre de mil novecientos sesenta, años 117'! de la Inde· 
fiendencia, 989 efe la Restauración y 319 de la Era de Trujillo, 

JOAQUJN BALAGUHH 



Ley N1:> 5434, que declara al Estado Dominicano ptopietario de todos 
los terrenos comuneros que 110 hayan sido adjudicados. 

G. O. Nº S1í24 del 29 de Noviembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUJENTE LEY: 

.NUMERO 5434 

Art. 1.-Por razones de utilidad pública e interés social 
se declara al Estado Dominicano, a partir de la fecha de en
trada en vigencia de la presente ley, propietario de todos los, 
terrenos comuneros del territorio nacional que no havan si
d~ adjudicados a f ~vor de terceras personas en los procedi
nuenlos de saneanuenlo catastral correspondiente, así comoí 
lamLi¡_'.n propietario de todoc; los terrenos, lanto de las zonas 
,urbanas como rurales, que no hayan sido saneados catastral
p1ente. 

Ad. 2.-Dichos terrenos serán destinados a ser distribui
tlos tle eonfonnida.d con el plan de reparto de tierras y de 
recuperación agrícola que por iniciativa del Genealísimo Dr. 
Rafoel L. Trujillo Molina, ilustre Benefactor de la Patria y 
Padre de la Patria Nueva, ha implantado el Gobierno Domi
nicano a fin .de ofrecer nuevas oportunidades a los campe
sinos y personas de escasos recursos, de modo que ellos pue
dan dedicarse al trabajo, o al fomento de las riquezas de la 
tierra, con el aliento que da la seguridad de ser propietario 
del suelo. -

Art. 3.-El Tribunal Superior de Tierras tendrá en úni
ca instancia competencia para fijar el precio.ª pagar_ p,or el 
Estado Dominicano en caso de que no se hubiere podwo lle
gar a un acuerdo amigable. 

Art. 4.--La presenle ley modifica en cuanto ~ea necesa
rio cualquier ley o disposición que le sea contraria. 

DADA en Ja Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta; años, 
1179 d'.:l la Independencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la 
Era de Trujillo. • 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario ad~hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



l DADA en la Sala .de Sesiones de la Cámara de Diputa.: 
dos, Pulacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
iri(o Nacional, Capital de ]a Repúb:lica Dominicana, a los 
veinti ~uatro días del mes ele noviembre d'el año mil novecien-. 
los sesenta; años 117Q de la Independencia, ~)8Q de la Restau
ración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Federico FiaJlo 
Secrelario ad-hoc. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
!>residente de la Repzí/Jlica Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 
54 inciso 29, ele la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
Ja República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de 
:noviembre de mil novecientos sesenta, afios 117"' de la Inde
'pendencia, 98Q d'e la Restauración y 31 Q de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUEfl 

Ley N9 5435, que modifica el Art. 1 Q <le la Ley NQ 5390, del 19 de 
Agosto de 1960. 

G. O. NQ 8524 del 29 de Noviembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Re pública 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5435 
AHTICULO UNICO.-Se modifica el adículo 1~1 de lu 

Ley N<,i 5390, del 19 de agosto de 1960, para que se lea así: 

, "ful. .1'1-Las penas de l'>rÍsi6n iírtpuestM en hiateria de 
s1111plé polidá y, en irtate:ria correccional, las que no exceda11i 
de un año, podrlu1 ser ciJilt11utadas, eh todo o en parte, me
diante el pago en dinero efectivo por. cada día efe prisióli 
que no desearen cuniplir los condenados a élJas, hecho de 
acuerdo con la sigui en te escala: 

Penas de prisión de hasta treinta días .... RD~ 2.00 poi' 
cada día 



P~nas de prisión de más de treinta días has-
ta seis meses .......... 1.. • ••••••• RD$1.50 pol'I 

cada día 
P•mas de prisión de más de seis meses a un 
año . . . . . . . . . . RD $1.00 polj 

cada día 
Esta escala regirá tanto para la comnutac1ón total de 

las penas de prisión, como para la pardal, y, en este último 
caso, fe aplicará teniendo en cuenta el tiempo de la pena que1 

falte _p_or cumplir, y no la totalidad' de la impuesta por la. 
sentenc1a. 

El cómputo del tiempo se hará de acuerdo con las re-, 
glas establecidas por el artículo 40 del Código Penal. 

Pirrafo.-Se exceptúan de este beneficio las condena~ 
dones por delitos contra las propiedades, contra la paz públi
ca, cotitra la Constitución, los atentados y tramas contra el 
Jefe del Estado y los .delitos contra la honestidad." 

DADA en la Sala de S•esiones de la Cámara de Diputa
,dos, Palacio del Congrew Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
t'tilü Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinlitres días del mes de noviembre del año mil novecientos. 
sesenta; años 1179 de la Independencia, 989 de la Restaura
ción y 319 de la Era de Trujillo. 

Opinin AJvarez Mainardi, 
Secretario 

Federico Fiallo, 
Secretario ad-hoc. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capitn' de 1a República Dominicana, a los veinticuatro ellas 
ele! mes d'e noviembre del año mil novecientos sesenta, anos.' 
llí<J de la Independencia, 98<:> de la Restauración y 31 9 de la 
Era cfo Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretado 

Ramón Bergés San lana, 
Se('retario ad-hoc . 

Porfirio Herrera, 
Presiden le 

.JOAQUIN BALAGUER .. 
f>rcsid1•11te de la Rr>pública Domzmcana 

F.n ejercicio de la atribución que me _confiere el artjcu]o, 
:!)-1 inciso ·29, de la Constitución de la República; 



PH0MULG0 la presente Ley, y mando que sea publicada. 
'en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de 
inoviembre de mil novecientos sesenta, años 1171' de la Inde
pendencia, 989 d'e la Hestauración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUJN BALAGUER 

Ley N9 5436, que modifica el Art. 144 ele la L<ey Orgánica de Ia.s Fuer
zas Armadas, N9 47G1. 

G. O. N9 8527, del 5 de Diciembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUi\IERO M36 

UNICO.-Se modifica el artículo 144 de la Ley Orgánica 
de las Fuerzas Armadas, N9 4761, del 19 de septiembre de 
1957, para que rija d'el siguiente modo: 

Art. 1M.-El pago por muerte previsto en el artículo 119 
será de lugar, aún cuando el militar fallecido estuviese prote
gido por un seguro de vida de conformidad con la Ley". 

'Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
N:.1ci,inal, Capital de la República Dominicana a los veinti
nueve días del mes de noviembre del año mil novecientos se
,senü,; años 1179 de la Independencia, 989 de la Restauración 
y 31'.i de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

Federico Fiallo 
Secretario ad-hoc. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA ·en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, C~i
pilal ,1c la República Dominicana, a primero del mes de di
ciembre del año mil novecientos sesenla, años 117'-' de la In-
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,depend,¿nda, 989 de la Resta\:)ración y 319 de la Era de Trq-
1ji1Jo, 

Manuel Joi:iquín Castillo C. 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente • • 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicío de la atribución que me confiere el artículo 
3 t jndso 2'·' de la Constitución d'e la República; 

PH.O'.\mLGO la prese1,le Ley, y mando que sea publica-
da en la Gaceta Oficial 11a1·a su conocimiento y cumplimiento 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
Ja República Dominicana, a los dos días del mes de diciem-· 
bre cTel mil novecientos sesenta, años 117'-' de la Independen
'cia \)8'! de la Hestamación y :H9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N? 5437, que agrega un apartado al Pánafo III del Art. 146 de la. 
Ley Sobre Tl'ánsito de V•ehículos N9 4809. 

G. O. N9 8527, del 5 de Diciembre d2 1960. 

EL CONGRESO N.4.CIONAL 
En Nombre de ·za República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5-137. 

ARTICt;LO UNICO.--- Se agrega un aparta.Jo al párrafo 
III del Artículo H6 de Ja LcY sobre Tránsito de Yehículos, 
.N9 480D, del 28 de noviembre" d'e 1 D37, que diga así: 

"F.n las rev:stas que se celebren en Ciudad Trnjillo, se 
incorporará a la Comisión el Director de Transporte Urbano, 
quien sólo actuará con respecto a la inspección especial que, 
de acuerdo con los reglamentos Yigentes, deberá ser hecha a 
1~8 vehículos de transporte urbano de pasajeros de dicha 
ciudad" 

Dada en la Sala de Sesiones c1e la C:'tmara de Diputados, 
Pa!ncio del Conp-reso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nac;onal, Cnpitf\l' de la Hcpúhlica Dominicann a los veinli
nueye días del mes de noviembre del año mil novecientos se-



serifa; años 1179 de la Independencia, 989 de la Restauración 
y 31 9 de la Era de Trujillo. 

José Ramón Rodríguez, _ 
Presidente 

Opinio Alvarez l\'.Iainardi 
Secretario 

Federico Fiallo 
Secretario ad-hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional. en Ciudad Trujmo, Distrito Nacional, Ca
pital de l.u Repúblka Dominicana, a primero del mes de d'i
:.:íemhre del a110 mil novecientos sesenta, años 117Q de la In
,,lcpendencia, D89 de la Restauración y 319 de la Era de Tru
jillo. 

Porfirio Herrera 
Presidente 

l\fanuel Joaquín Castillo C. 
Secrelario 

Julio A. Cambier 
Secretario 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Ea. ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
M inciso 29 de la Constitución de la República; 

PHOi\IVU~O lél presenle Ley, y niando que sea publfra
da en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
1a Renúhlica Dominicana, a los dos días del mes de diciem
bre tt'el mil novecientos sesenta, años 1179 de la In<lepencleu
cia, ~189 de la Restauración y 31 9 de la Era de TrujBlo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N'? 5.438 que dispone que los deudores por concepto de mensuras ca• 
tastrales realizadas con fondos del Estado deberán pagar un recargo <l2 

un 20 % sobre el costo de dichas mea1Suras. 
G. O. N9 8527, del 5 de Diciembre de 1960. 

EL CONGR.ESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúblfoa 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMR O 5•138. 

Art 1.-Los deudores por concepto de mensuras cata$· 



trales realizadas con fondos de] Estado, deberán pagar un 
recargo de un 20% sobre el costo de dichas mensuras. 

Art. 2.-Este recargo será liquidado conjuntamente con 
el costü de la mensura catastral en la forma establecida por 
la Ley NQ 3705, del Í9 de diciembre de 1953 y se destinará a 
los fondos generales de Ja Nación o de la institución del Es
tado a cuyo beneficio estén especializados los pagos hechos 
por concepto de dichas mensuras. 

1 Art. 3.-El costo de la mensura catastral realizada con 
fondos públicos, estará a cargo de la persona que adquiera 
un inmueble después de la sentencia definitiva del Tribunal 
Superior ele Tierras, pero antes ~le su registro, si dicha men
Jsura no ha sido previamente pagada. En este caso el crédi
to por ese concepto en favor del Estado Domi111ca110 estará 
garantizado por el gravámen establecido por e] Párrafo I dei 
¡irlicul(l 1:52 de 1.a Ley de Regislro de Tierras, N9 15-12, del 11 
de octubre (fel 1';}±7. 

Dada en Ja Sala efe Sesiones de Ia Cúmara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrih 
Nn.cional, Capital de la República Dominicana a los veinii
nueve días del mes de noviembre del año mil novecientos se
senta; mios 1179 de 1a Independencia, !)89 de la Hestauración 
y :H ,., de l ,1 Era de TrujiJlo. 

Opinio Alvarez lVIainardi 
Sei:retar;o 

Federico Fü11lo 
Secretario acl-lwc. 

José Ramón Rodríguez, 
Presiden le 

D ¡\i) A en la Sala de Sesiones del Senado, Palado del 
Congreso NRciona1, en Ciudad TrujHLo, Dislrilo Nacional, C~-
:pitaJ de la República Dominicana, a prime~o dely1es de dr
demhre del año mil novecientos sesenta, anos 11 f'? de, 1~ Jn
,dependenda, 989 de la Restauración y 31'! de la Era de l ru
jil!o. 

Porfirio Herrera 
Presiden le 

Manuel Joaquín CastiHo C. 
Secretario 

JuJio A. Cambier 
Secretario 

JO.4.QUIN BALAGUER .. 
Presidente de la República Domrmccma 

En ejercic,o de la atribución que me con~iere el artículo 
~-H inciso· 29 de la Constitución de la Repúbllca; 
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PHOl\It1I..GO la presente Ley, y mando que sea publica~ 
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento 

DADA en Ciudad Tmjillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los dos días del mes de diciem
Jwe d'el mil novecientos sesenta, años 117'1 de la Independen~ 
cía, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BAL.1GUER 

L2y N\l 5439, que suj,eta al pago de RD$1.00 y RD$0.50, a la.s personas 
mayores y menores, respectivamente, que visiten el Aeropuerto Tl'u

jillo y dic.t::1 otras d~sposiciones 
G. O. N9 8527, del 5 de Diciemb1·e de 1960. 

EL CONGRESO NA.CIONAI, 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGtJIENTE LEY: 

NUMERO 5-139. 

A}'t, 1.-Toda persona que entre al Aeropuerto Trujillo, 
en cualquier forma que fu~re, y los pasajeros de aeronaves 
con itincraio fijo en vuelo internacional ininterrumpido que 
salgan en el mismo avión, pagará por entrada un derecho de 
un peso (RD$1.00), si es mayor de diez años, y d'e cincuenta 
centavos (RDio.50), si tiene diez años o menos, 

Los pasajeros de aeronaves sin itinerario iijo llegados 
'en vuelo internacional ininterrumpido que salgan en el mis
lno avión, pagarán, sin distinción de edad, un derecho de cin
cuenta centavos (RD~0.50). 

• Art, 2.-Quedan exceptuados del pago del impuesto Jos 
adminisfradores, ofic,Í:ctqfs, agentes y empleados o trabaja
dores que preslen servicio en el Aeropuerto, 

1 Art. 3.~Los ingresos por este concepto serún recaudado.s 
por la Dirección General de Rentas Internas y Bienes Nacio
nales y su producido será especializado para· el sostenünien
Lo del Aeropuerto Truji'.llo conforme lo disponga el Poder 
Ejecutivo. 

• IJADA en Ia Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
C_on.~~l'e~c Nacional, en Ciud;yl Trujillo, Dislrilo Nacional, Ca
Jn_lal de la Hepúhlica Dominicana, al primer día del mes ele dí-
uembre del año mil novecientos sesenta, años 1179 de ln In-



idEpendencia, 989 de la Restauración y 319 de la Era d'e Tru,. 
jillo. 

Manuel Joaquín Castillo C. 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Ca.mara de Diputados, 
'Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito, 
!Nacional, Capital de '.la Republica Dominicana, al primer 
,día del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta; 
años 117'1 de la Independencia, 989 de la Restauración v 31" 
de la Era de Trujillo. ~ 

Opinio Alvai·ez Mainardi 
Secretario 

Federico Fiallo 
Secretario ad-hoc. 

Pablo Otlo Hemúmlez, 
Yicepresidente en funciones 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
5-1 inciso 2'-' de la Constitución de la República; 

PP.Cl\iCLGO la presente Le>', y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capilal d~ 
Ja República Dopiinicana, a J.os dos días del mes de diciem
bre d'e! mil novecientos sesenlu, años 117'.J de la fndependen·· 
cia, 989 de la Restauración y 31'·' de la Era de Trujillo. 

JOA.QUIN BALrlGUER 

Resolución N9 5440, del Congreso NaciO'nal, que aprueba el Decreto 
N9 6259, de 19 ele diciembre ele 1960, m-'!cliai1te el cual se con:;icle1·a renun
ciada cualquiel' Co1nce,sión o derecho obtenidos o convenid.os con el Esta
do pam la exploración o explotación de nüne1·ales, cuando se provoque 

1m1 pal'o de trabajo. 
G. O. N9 8527, de] 5 de Diciembte de 1960. 

NUlUERO 5.:140. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

YISTO el articulo S-1 de la Constitución de la República 



y el artículo 5 de Ja,.,Ley N9 5112, del 23 d,e abi:_!1 de 1?59'. q~e 
>ratifka la Ley N9 2100, del 28 de enero de 1951, sob1e Med1• 
das dr,; Emergencia, 

RESUELVE: 

U~ICO:. Aprobar, cop1_0 por la prese~t~ Resolución a
})rueb~,, el 'Decreto N9 62;)9, del 1ro. de_ diciembre de 19?0, 
,dictacL, por el. Poder Ejecutvo, que coprndo a J.a letra dice 
así: 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado velar por 
el m~ntenirnienio de la estabilidad económica y social de la 
Nm·ión, y que para mantener esa estabilidad es preciso adop
lal' l;is prov;d'encins nece:-:211i:,; eapecialmenle en los casos 
en qu<; se trate de paro total o parcial provocado por cualquier 
empresa industria] o comercial establecida en Ja República, 
J)()l' ser lesivo a los inlerescs de L1s d2.ses tnihajadoras y qne-
1J~·anl~1r el ritmo de la economía de la Nación; 

CClNSIDERANDO: Que ('.n muchas ocasiones ]a cesación 
ele actividades de una empresa puede set· causada por moti
vos maliciosos o infundados, tJUe exigen la adopdón de me
didas protectoras ele los in 1ereses del Es tacto; 

VISTA la Ley N\' 5112, del 2-1 de abril de 103H, que rati
fica la N'-' 2700, de fecha 28 d'e enero de Hl51, sobre Medidas 
cb Emergencia; 

En ejercido de ]as atribuciones que me coniicrc el arlí
nllo i).J de la Conslituc;c'¡n de la República, dido el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Cuando una persona física, corporac1ón, compa
ma y, en general, cualquier categoría de persona moral, que 
goce legalmente de una concesión o cualquier otra clase de 
:derechos convenidos con el Eslado para explorar o explotar 
~ninerules u otra clase ele substancias en el territorio nacionaJ 
provo11ue un paro de trabajo, se com,iderará que ha renun
ciad? a la concesiún o derechos, aunque se lral'e ele un paro 
reaüz::ido de aruerdo con el Código de Trabajo. 

Art. 2.-Asimismo se considerará que esa renuncia a la 
:conce.,:ión o derechos alcanza a todas las construcciones, e
(([uipos y demár;; bienes propiedad del concesionario o bene
fi.ciari_c: empleados en las operaciones de exploración o ex
J)lotac1ón, por considerarse que esos bienes han sido abando
na~lo~ en favor del Estado, sin que se pueda mvocar que ha, 
e.xis!1do expropiación por parle del GoJJierno~ 



,---551-

Art. 3.-Corresponderá al Secretario ele Estado de Traba
jo e Industria en caso de que proceda, levantar el iI1Yentnri1) 
1c1e todos los bienes del concesionario o beneficiario y adopta;_· 
.todas 1as demás medidas que fueren pertinentes para la con
:servación y protección de los intereses así abandonados. 

1 Art. 4.-Esle Dec1·eto será sometido a la consideración 
del Cengreso Nacional para su aprobación o rechazo. 

D.\DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio dH 
Congreso Nadonal, en Ciudad Trujil!o, Dislrito Nacional, Cn~ 
pilal cíe la República Dominicana, a primero del mes de ci'i
ciembre del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la In-
1dep2nc1enda, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era d'e Tru
j ill o. 

1\Ianuel Joac,uín Castillo C. 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presiden le 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacío üel Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Disirilo 
íNacional, Capital de ila República Dominicana, al primer 
,día del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta; 
iaños 1179 de la Independencia, 989 de la Restauración y 31':' 
de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

Federico FiaHo 
Secretario ad-hoc. 

Pablo Otto Hernández, 
Vicepresidente en funciones 

JOAQUIN BALAGVER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejetcicio de la atribución que me confiere el articulo 
54 inr:iso 29 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y n1ando que sea 
•publicada en la Gaceta Oficial para su conoci111iento y cui11M 
l_)liiltíentd. 

• DADA eri Chídacl Trujiilo, Distrito Nacional, Capital de 
1a Í{epúhlíca Dominicana, a los dos días del n1es de diciem· 
hre del n1il novecientos sesenta, años 1179 de la fo.dependen· 
cin, 989 de la Resta!tración y 31 9 de la Era de Tl'ujillo. 

JOAQCIN EALAGUb'U 



Ley };[9 5441, que obliga a las Cornpaüías, Corporaciones, etc. que hayan ob
tei;ido L·oncesion2s para la explotación de minerales a iuiciu· la labot 
dentro :lel térm1no de un aüo apartir de la vigencia de la pl'esente Ley 

G.' O. N9 8527, del 5 de Diciembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Re pzíblfoa 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

jNCMERO 5H1. 
A rt. 1.--Toda persona física, coq)orao10n, compañía,, 

io persona moral de cualquier categoría a la cual le hayan 
:sido otorgados o se le otorguen derechos para la explot_ación 
',de minerales en el territorio nacional mediante concesión o 
'contrato, quedan obligadas a iniciar las labores de explota
ción dPntro del término de un año a J)artir de la publicación 
d'e la presente ley. 

Art. 2.-Se considerarán caducos los derechos que hayan 
,sido otorgados en la forma que se indica en el artículo ante
rior, t'.uando el concesionario o beneficiario no incie la explo
tación dentro del citado plazo de un afio. 

¡ Art. 3.-La presente ley modifica, en cuanto sea necesa-
1·io, cualquer olra ley o .disposición que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
.Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
JJital dt: la República Dominicana, al primer día del mes de di
óe:rnhre del año mil novecientos sesenta, años 1179 ele la In
,dependencia, 989 de la Restaurac_ión y 31 9 de la Era de T1·u
jillo. 

Manuel Joaquín CastiJlo C. 
Secretario 

Julio A. Camhier 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara ele Diputados, 
1Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Truj illo, Distrito 
Nacional, C:apiial de ¡la República Dominicana, al primer 
:día del llle!'l de diciembre del año mil novecientos sesenta; 
.años 1179 de la Independencia, ~l89 de la. Restauración y 31 9 

de la Era de Trujillo. 

:Üpinio Alvarez l\Iaü1ardi 
Secretario 

Federico Fiallo 
Secretado ad-hoc. 

Pablo Otto Hernández, 
Vicepresidente en funcioi1es 



.lOAQUIN BALAGUER 
Presiden/e éle la República Dominicana 

En ejercicio de J.a atribución que me confiere el artículo 
5-1 inciso 29 de la Constitución d'e la República; 

PRO.'.\IULGO la presen,te Ley, y mando que sea puhlica
da en la Gaceta Oficial para su conocimien1.o y cumplimiento 

DA DA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital <le 
Ja República Dominicana, a los dos días del mes de diciem
bre d'el mil novecientos sesenta, años 117" de la Independen
<.:Íé:, U!ir, de la Restauración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALilGUER 

Ley N9 5442, fill(· agT2ga el apmta'./o f) al Pánafo 1045, del Art. 9 t'.e 
la Ley que establece el Arancel de Importación y Exportación. 

G. O. N9 8527, del 5 de Diciembi-e de 19GO. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

;NUMERO ;"51-12. 

UNICO.- Se agrega el siguiente apartado al párraf•) 
1045, del Artículo 9 de la Ley que establece el Arancel de Im
portación y Exportación N9 1488, del 26 d'e julio de 1947: 

"f) Mezcla de caucho crudo, natural o sintético, cono
cido wn el nombre de "l\Iasterbatch" y sus similares, utili
zados para la fabricación de laminas o planchas de caucho 
iconocidas bajo el nombre de "Carnellrnck" o"Gushión-guin". 
P. N. kilo RD$0.05." 

NOTA: Los del'echós establecidos en el apartado ante'•' 
tio1· :-;on los únicos que pagara este producto o mannfactnra, 
quedando liberado de todo otro derecho e impuesto fiscal 
sobre importación previsto por cualquier otra ley, a excep~ 
ción del Impuesto Adicional previsto por las Leyes N'-' :10;"5:31 
del 11 de febrero de 1955 y 5113, d'el 2.J de abril de 1959. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio d0! 
Congreso Nacional, én Ciudad Trujnlo, Distrito Nacional, Ca
J)ital de la República Dominicana, al primer día del mes de di
cieinhre del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la In-



,depE-ndencia, 989 de la Reslanraciún y 31'1 de la Era d'e 'tnt
,iillo. 

Porfirio Herrera 
Presidente 

'l\Iaw1el Joaquín Castillo C. 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de Ja República Dominicana, al primer 
:día dd mes de diciembre del año mil novecientos sesenta; 
años 1179 de la Independencia, 989 de la Restauración y 319 
de la Era de Trujillo. 

üpinio Alvarez l\'Iainardi 
Secretario 

Federico Fiallo 
Secretario ad-hoc. 

Pablo Otto Hernández, 
Yicepresidente en funciones 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
M inciso 29 de la Constitución de la República; 

PROJVIULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimienlo y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Re1,úh1ica Dominicmrn, a los dos días del mes de diciem
bre cfel mil novecientos sesenta, años 1179 de la Independen-· 
cia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley :N◊ 5443 qUe modifica el Párrafo Xll del Art. 171 de la Ley NQ 4809 
G. O. NQ 8527, del 5 de Diciembre de 19(30, 

f\obre transito de \'ehículo.s, 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repáblica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5LH3. 

:ARTICULO UNICO.-Se modifica el párrafo Xll del articulo 
'171 de la Ley NQ 4809, de fecha 29 de noviembre .de 1957, sobre 
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Transito de Vehículos, modificado por la Ley N9 5060, del' 
rn de diciembre de 1958, para que rija del siguiente modo: 

"Pá:rrafü XII.-Las violaciones cuyas penas no hayan 
sido expresamente establecidas, serán sancionadas con mul
ta de P,D~5.00 á HD$10.00. 

Disposición Transiloóa.- Todas aquellas personas que 
a la fecha de pu.blicacjón de la presente ley, tengan pendien
tes en los tribunales de la HepúlJlica, sometimientos y con
denaciones l)Or infracciones a la Ley sobre Tránsito de Vehí
culos, quedan liberadas de los nüsrn.os, penalmente. si al 31 
de diciembre del año en curso, 1960, pagan en cualquier Co
lecluria de Rentas Internas y Bienes Nacionales, la suina de 
RD$10. 00, comu única sanción, cie acuerdo con el procedi
míentc. estnh [ec;üo en el artículo 180 <.12 la precitada ley". 

DADA en la Sa'.a de Sesiones ele) Senado, Palacio del 
Cnngt·e2r, :,bL:ional, en Ciudad Truj;llo, Dísl1ilo Nacional, Ca
pital é1e la H.epúLica Dominicana, a los veililrneve días del 
i111es de noviembre del año rníl novecicnlos sesenta, años 117'} 
de la Jndependencia, 98° de la Restauración y 319 de la Era 
de Trujiilo. 

l\Iannel Joaquín Castillo C. 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congr0so Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de fa República Dominicana, al primer 
-día del mes ele diciembre del año mil novecientos sesenia; 
años 1179 de la Independencia, 989 de la Restauración y 31'". 
de la Era de Trujillo. 

C r~inio Alvarez l\Iainnrdí 
SeL'.retarlo 

Federico Fiallo 
Secretario ad-hoc . 

• Pablo Otto Hernández, 
Vicepresidente en funciones 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 2<? de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cump~imiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital ,de 



aa República Dominicana, a los dos días del mes de diciem
bre d'el rnn novecientos sesenta, años 1179 ele la Independen
cia, :1K\' de la Restauración y B1 9 de la Era de Trnjillo. 

JOAQUIN BALAG[:ER 

Ley N•J 5444 que autoriza la transferencia de la suma de RD$ 831,G25.34 
en la Ley de Gastos Públicos vigente. 

G. O. N9 8529, del 10 de Diciembre de 19G0. 

EL CONGRESO N1tCIONtlL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SlliülENTE LEY: 

NUlYfüRO 5444 
ARTICULO UNICO :-Se ordenan las siguientes transfe

rencias dentro del Fondo General ele la Ley de Gastos Públicos 
para e1 año 1960. 

DEL: CAPITULO l 

PODER LEGISLATIVO 

10110 SENADO RD$ 
G10110-A Servicios Personales RD$ 154,48 

CAPITULO II 

PODEH EJECUTIVO 

10506 CONSULTORIA JURIDICA 
G 1050GA Servicios Personales: RD$ 

RD$ 
2,502.85 

CAPITULO III 

SECHETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

20126 PFRS-UN AL ,<\ T ,T~T 1- nn 

154.48 

2,502.85 

DEL EJERCITO NACIONAL RD$ 18,000.00 
G20120A Servicios Personales RU~ 18.000.00 

2015:-; MARINA DE GUERRA: RD$ 550.00 
G2015:.;A Servicios .Personales: RD$ 550.00 
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~ ~ 

SECRETARIA DE ESTAD~- --_--
INTERIOR Y CULTO~ ~Ío/r,, 

ti:,., 

101:!.1 DIRECCION <iENERAL DEL -•·· _,~-•,,;--
CATRAS.TO NACIONAL RO$ 20,144,64 

G1042t1A Servicios Personales: RD$ 18,0-11.34 
G-10424B Otros Gastos Co-

1--rientes RD$ 2,103.30 

RD!J, 20,144.6°1 

10117 DIRECCION (;J-i'.NEHAL D1<.. 
ESTADISTICA . HD~ 7fl,DG9.97 

C 10117A Snvieios Personales RD~ i)2,708.fiJ 
(;IOJl'iB Olios (;aslos C:o-

nicntes RD$ :1,383.0\) 
Gl0-417 Atenciones Val"ias: RD$ 23,878.25 

RD$ 79,969.97 

CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
LA PRESIDENCIA 

103:!0 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO RO$ 3,321.93 

G103°10A Servicios Personales: RD$ 3,321.93 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO: . RD$ 1,184.00 

G30101A Servicios Personales: RD$ 1,184.00 

30120 CONSULADO GENERAL 
ENRIO DE JANEIRO RD$ 174.30 

G3012üA Servicios Personales: RD$ 174.30 

30121 CONSULADO GENERAL 
EN PUERTO PRINCIPE RO$ 245.00 

G30121A Servicios Personales: RD$ 245.00 
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30197 EMBAJADA EN 
EL CANADA RD$ 7'10.00 

G30197 A Servicios Persona]es: RD$ 740.00 

30185 EMBAJADA EN 
TURQUIA RD$ 420.00 

1G30185A Servicios Personales: RD$ ¿120.00 

30105 CONSLiLADO GENERAL 
EN NEvV YORK RD$ 30.00 

G30103A Servicios Personales: RD$ 30.00 

, 30132 CONSl:LADO GENERAL 
EN CURAZAO RD!;l Gl0.00 

G30132A Servicios Personales RD$ 

: 3012:3 MISION PERMANENTE 
ANTE LAS. NACIONES 
UNIDAS 

G30123 Atenciones Varias HD$ 

30152 EMBAJADA EN 
ALEMANIA 

G30152 Atenciones Varias 

30175 EMBAJADA EN 
PARAGUAY 

G30175 Atenciones Varias 

RD$ 

RD$ 

3016'7 CONSULADO GENE
RAL EN LOS ANGE
LES CALIFORNIA 

G3016'7 Atenciones Varias RD~ 

610.00 

RD$ 
3,734.6g--

RD$ 
100.00 

RD$ 
140.00 

RD$ 
50.00 

3,731.68 

100.00 

140.00 

50.00 

30151 OBLIGACIONES IN
TERNACIONALES 

G30151F Para pago de cuo-
RD$ 1,520.00 

tas de la República RD$ 1,520.00 

CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
10415 OFICINA DEL SECRE-

TARIO DE ESTADO HD$ 416.Gi 
Gl0415A Servicios Personales RD$ 416.67 
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CAPITULO VIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
Y BELLAS ARTES 

10-19~\ OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO RD:\i 36,635.00 

G 1 O HnA Servidos Personales: HD~, 2,350.00 
G10l:X3 Ateneiones Varias: HD$ 3°1,285.00 

RD$ 36,635.00 

31G1ií SECCION NACIONAL 
DOl\IINICANA DEL INS
TITUTO PANA~IERlCA.:N"O 
DE GEOGRAFIA E HISTORIA HD$ 2,000.00 

(;-3l3 l3A Servicios Personales: RD$ 2,000.00 

31509 LICEOS MUSICALES RD$ 500.00 
G31509A Servicios Personales: RD$ 500.00 

3151/j ESCCELAS NOCTUl-G\TAS HD$ 2,500.00 
C3151GA Servicios Personales: RD$ 2,500.00 

~H5:H ESCUELAS ESPECIALES 
FRONTERIZAS RD$ 500.00 

G-315:nA Servicios Personales: RD$ 500.00 

3150 l INSPECCIONES DE 
EDCCACION 

G31504A Servicios Personales: 
RD!J, 1,000.00 

~D$ 1,000.00 

31517 DIRECCION GENERAL 
DE LA CAMPA-RA TRUJILLO 
DE ALFA,BETIZACION 
TOTAL HD$ 10,000.00 

G31517 A Servicios Personales: RD$ 10,000.00 

31532 ES,CUELAS DE 
EMERGENCIA RD$ 540.00 

G31532A Servicios Personales: RD$ 540.00 

31513 ESCUELAS PRil.\IARIAS 
URBANAS RD:ji 20,115.00 

G3151:IA Servicios Personales: RD$ 20,115.00 



CAPITULO VIII-I 

UNIVERSIDAD DE SANTO DOMINGO 
31515 UNIVERSIDAD DE 

SANTO DOMINGO HD$ 1,100.00 
G31515A Servicios Personales: RD$ 1,100.00 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
SALUD Y PREVISION SOCIAL 

10-19!) OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO RD$611,952.29 

G1049n Atenciones Varias: RD$Gll,952.29 

31372 SERVICIO NACIONAL 
DE SALUD RO$ 720.00 

G3137 2A Servicios Personales: RD$ 720.00 

31470 SERVICIO NACIONAL 
DE PREVISION Y ASIS-
TENCIA SOCIAL HD$ 1,586AO 

G31-l70A Servicios Personales: RD!ji 1,586"10 

10412 SUPERVISION GENERAL 
DE ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES RD!J, 780.00 

G10L11.'.::A Servidos Personales: RD$ 780.00 

31450 DISPENSARIOS 
ANTITUBERCULOSOS RD!li 2,840.00 

'G3145~.1A Servicios Personales: RD$ 2,840.00 ' 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
JUSTICIA 

1020¿ CORTES DE APELACION RO$ 1,074.33 
G102(12A Servicios Personales: RD$ 1,074.33 

30201 PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA RD!ji 180.00 

G30201 A Servicios Personales: RD$ 180.00 

30202 PROCURADURIAS 
GENERALES DE 
CORTES DE APELACION RD$ 220.50 

G30202A Servicios Personales: RD$ 220.50 
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30206 REGISTRO DE 
TIERRAS RD$ 158.00 

G30206A Servicios Personales: RD!ji 158.00 

10203 TRIBUNAL DE TIERRAS, RD$ 2,875.30 
G1020:l Atenciones Varias: RD$ 2,875.30 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 

101!)4 DIRECCION GENERAL 
DE TELECOMUNICACIONES RD$ 340.00 

G10W.c:IA Servicios Personales: RD$ 340.00 

AL: CAPITULO I 

PODER EJECUTIVO 

10110 SENADO 
G10110B Otros Gastos Co

rrientes: RD$ 1,002.48 

CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 

20159 CENTRO DE ENSEÑANZA 
DE LAS FUERZAS ARMA-

RD$831,625.3Lt 

RD$ 1,002.48 

DAS "5 DE JUNIO" RD¡¡i 52,550.00 
G20159A Servicios Personales: RD$ 32,550.00 
G2015!lB Otros Gastos 

Corrientes: RD$ 20,000.00 

RD$ 52,550.00 

20148 ATENCIONES V ARIAS 
DEL EJERCITO RD$ 18,000.00 

G20143B Otros Gastos 
Corrientes: RD$ 18,000.00 

20H2 SUBSISTENCIA DEL 
EJERCITO NACIONAL RD$131,263.78 

G20H2B Otros Gastos 
Corrientes RD$131,263.78 



10--J.13 GARAGE DE TRANS
PORTE Y SUMINISTROS 
DEL EJERCITO NACIONAL RD:i, 23,316A8 

G1Mi3 Atenciones Varias: HD$ 23,3HU8 

1M01 CARCELES PUBLICAS RD$ 11,160.00 
Gl0°101B Otros Gastos 

Corrientes: l\D$ 11,160.00 

20101 AYIACION l\IILITAR 
DOl\IINICANA HD:j;220,000.00 

G20101A Servicios Personales: RD$120,000.00 
G2010 tB Otros Gas los 

Corrienles HD~100,000.00 

RD~220,000.00 

20L')'.1 MAHINA DE GUERRA HD$ ,1!),23G.08 
G20LY:A Servicios Personales: HD$ 49,235.08 

CAPITULO IV 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
INTERIOR Y CVLTOS 

104Hl OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO RD~i G,2.2G.í2 

G10--1D1 A Servicios Personales: RD$ 1,226.72 
G1049í B Otros Gastos 

Corrientes: HD$ 5,000.00 

RD$ 6,226.72 

CAPITULO IV-I 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

10511 JUNTA CENTRAL 
ELECTORAL 

Gl051JB Otros Gastos 
Corrientes: RD,~ 350.00 

CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
LA PRESIDENCIA 

10310 OFICINA DEL SECRE-

RD$ 350.00 

TARIO DE ESTADO RD$ 50,000.00 
G103.Y)B Otros Gastos Co-

rrientes .RD$ 50,000.00 



CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL SZCHET A-
TARIO DE ESTADO RD$ 10,000.00 

G301 O I B Otros Gastos • 
Corrientes HD$ 10,000.00 

:301 lü CONSULADO GENE
RAL EN \YASHING
TON, D.C. 

G:J01 l üA Servicios Personales RD:¡; 
G:>011 U Atenciones Varias RD$ 

RD$ 1,'115.00 
90.00 

l,325.00 

RD$ 1,:115.00 

~Hll 1~3 Ei\IBA.JADA EN ESPA
x/1. 

G3011 il1\ S.ervkios Personales RD~ 
G:1011 ;5 A tcncioncs Y arias RD~ 

285.00 
100.00 

RD$ 385.00 

RIYB 385.00 

30187 El\JBA.JADA EN" HO
LANDA 

G30187A Servido::; Personales RDi 
G30187 Atenciones Varias RD$ 

RD;~ :3,iJi:3.34 
2,116.67 
1,456.67 

RD$ 3,573.34 

3018ü LEGACION EN EL LI-
BANO RD$ 612.0ú 

G3018G Atenciones Varias RD$ 

30180 CONSULADO GENE
RAL EN AMSTERDAM 

G30180A Servicios Personales RD$ 

30133 EMBAJADA EN 
BELG-ICA 

G30133A Servicios Personales · RD$ 

612.00 

RD 292.50 
292.50 

HD$ 712.50. 
712.50 
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30173 1\IISION PERl\IANENTE 
ANTE LA OFICINA DE 
ONU Y LA OIT 

G30173A Servicios Personales RD$ 
G3017.~ Alenciones Varias RO$ 

80.00 
400.00 

RD$ 480.00 

CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
FINANZAS 

'10115 OFICINA DEL SECRETA-

RD 480.00 

RIO DE ESTADO RD$ 20,000.00 
Gl0-110B Otros Gastos 

Corrientes RD$ 20,000.00 

1M1°t. OFICINA DEL CON-
TRALOR Y AC'DITOR 
GENERAL 

G10414A Servicios Personales RD$ 
RD$ 416.67 

416.67 

CAPITULO VIII 

SECRETARIA DE ESTADO 
DE EDUCACION Y BELLAS 

ARTES 

10.19:3 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO RD$18,000.00 

G 10-193B Otros Gastos 
Corrientes RD$ 18,000.00 

31525 ESCUELAS DE ECONO
MIA DOMESTICA 

G31525A Servicios Personales RD$ 

31521 DIVERSOS GASTOS ES-

RD$ 580.00 
580.00 

COLARES Hl)i; 130,000.00 
:G;;1321A Servidos Personales 30,000.00 

31532 ESCUELAS DE 
EMERGENCIA RD$ 2,000.00 

'G31532 Atencio11es Varias RD$ 2,000.00 

31522 ESCUELAS DE ARTES 
INDUSTRIALES HD$ 500.00 

G31522 Atenciones Varias RD$ 500.00 
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, 31536 LICEOS DE EDUCA
CION INTERMEDIA 

!G3153GA Servicios Personales RD$ 
RD$ 390.00 

390.00 

31537 ESCUELA ELEMENTAL 
DE MUSICA 

G31537A Servicios Personales RD$ 
RD$ 2.00 

2.00 

CAPITULO VIII-I 

UNIVERSIDAD DE SANTO 
DOMINGO 

31515 UNIVERSIDAD DE SAN-
TO DOMINGO 

G31515C Adquisición de 
RD$ 4,925.00 

Propiedades RD$ 
G3151 ;i Atenciones Varias RD$ 

3,825.00 
1,100.00 

RD$ 1,925.00 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
SALUD Y PREVISION SOCIAL 

10'199 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ES,TADO RD$ 7,000.00 

G1049í1B Otros Gastos 
Corrientes HD$ 7,000.00 

31470 SERVICIO NACIO
NAL DE PREYI
SION Y ASISTEN
CIA SOCIAL 

G31470 Mantenimiento v 
atenciones • RDlji 

31°101 HOSPITALES, SA
NATORIOS Y 
MATERNIDADES 
DEL ESTADO 

G31401A Servicios Personales RD$ 

31365 DIVISION DE MA
LARIOLOGIA 

G3136GB Otros Gastos 
Corrientes RD$ 

30,000.00 

2,745.00 

3,000.00 

HD$ 30,000.00 

HD$ 2,745.00 

HD$ 3,000.00 
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CAPITULO XI 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
TRABAJO E INDUSTRIA 

10-t:J:5 OFICINA DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

G101:33B Otros Gastos 
Corrientes RD~ 

RD$ 2,000.00 

2,000.00 

CAPITULO XII 

S·ECRETAIUA DE ESTADO 
DE JUSTICIA 

10210 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO 

Gl0210A Servicios Personales RD$ 
C10210B Otros Gastos 

Corrient~ RD$ 

RD$ 

30208 ABOGADOS DE OFI
CIO 

G30208A Servicios Personales RD$ 

10203 TRIBUNAL DE TIE
RRAS 

G1020~m Otros Gastos 
Corrientes RD$ 

RD$ 8,180.00 
180.00 

8,000.00 

8,180.0D 

HD$ 200.00 
W0.00 

HD$ 2,875.30 

2,875.30 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

10498 OFICINA DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

G10498A Servicios Personales RD$ 
G10498 Atenciones Varias RD$ 

RD$ 

RO$ 20,340.00 
340.00 

20,000.00 

20,340.00 



-567-

CAPIULO XIV 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
REFORMAS SOCIALES Y 

RECUPERACION AGRICOLA 

105L1 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO RD$ 1,646.00 

G10513A Servicios Personales RD$ 380.0U 
G 10313C Adquisición de 

Propiedades RD$ 1,2G6.00 

RD$ 1,616.00 

10°12'1 DIRECCION GENE-
RAL DEL CATAS-
TRO NACIO:'.\AL 

G1012JA Servicios Personales RD$ 
Gl0424B Otros Gastos 

Corrientes RD$ 

10'117 DIRECCION GENE
RAL DE ESTADIS
TICA 

RD$ 

G 10417 A Servicios Personales RD$ 
Gl0117B Otros Gastos 

Corrientes 
G-10117 Atenciones Yarias 

RD$ 

RD!ii 18,590.80 
16,472.30 

2,118.30 

18,590.80 .. 

RD$77,659.69 
50,398.35 

3,383.09 
23,878,¿5 

77,659.69 

RD$831,625.3-1 

D,\DA en la S,ala d'e Sesiones del Senado, Palado del Con
greso Nacional, en Ciudad Tn1jillo, Distrito Naé1onal, Capital 
de la Hepública Dominicana, a los veintinueve días del mes 
de nodemhre del año mil novecientos sesenta; años 1179 d'2 b 
Independencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era de Tru
jillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Sct.'.retario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara d'e Diputados, 
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Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujíl1o, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana al primer día 
del mts .de <liciembre del año mil novecientos sesenta; años. 
1179 de la Independencia, 98\l de la Restauración y 31 9 de la 
Era d·3 Trujillo. 

Opinic- Alvarez l\Iainardi 
Secretario 

Federico Fiallo 
Secretario ad-hoc 

Pablo Otto Hernandez 
Vicepresidente en funciones. 

JOAQU!J\r B.AI,.t-1GC:BR 
Presidente de la. RepúblicH Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
M inciso 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica
da en la Gacela Oficial para su conocimiento y ctm1.plim.iento., 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
1a Renública Dominicana, a los dos días del mes de diciem
bre d; mil novecientos sesenta, años 1179 de la lndependen
rcia, mP de la Restauración y 319 de la Era de 't'rujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5445, que modifica el Art. 84 de la Ley de Policía, del 12 de abril 
de 1911. 

G. O. N9 8528, del 7 de Diciembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5445 

ARTICTJLO üNICO.- -Se modifica el articulo 84 de la Ley 
<le Policía N'' 4U8.J, del 1~ de abril de 1911, moaiücado por la 
N\l 653 d'e .fecha 18 de julio de 1!J21, para que rija así: 

"Art. 8¿1.-Cuando se encontrai·e algún animal cuyo due
ño no ~ea conocido, el propietario o encargado del terreno en 
1que fui: hallado, o la persona que lo hubiere enconlrado, da
rá parte de ello al Alcalde Pedáneo de la sección o al Síndico 
Municipal, correspondiente, según los casos. Si el hallazgo le 
ha sido comunicado a un Alcalde Pedáneo, éste Jo notificará 
a su vez al Síndico Municipal, quien deberá participarlo al 
Gobernador Provincial si se trata de un municipio cabecera 
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ide provincia. Los Síndicos Municipales, o los Gobernadores 
Provinciales en los municipios que sean cabeceras de provin
cia, dispondrán que el animal cuyo clueüo no sea conocido, se 
entregue, a título de donación, a alguna persona de escasos 
recursos, resiclenle en el lugar en que el animal fué encontra
do con preferencia a algún agricultor que carezca de ani
males. 

Párrafo.-Cualquier reclamación que sobre animales que 
se encr:entren en estas cond';ciones pudiera hacer algún inte
resado, debmú dirigirla al Poder Ejeculivo para los fines pro
cedentes". 

DADA enn la Sala de Sesiones dd Senado, Palacio dd 
Congreso Nacional, en úudad Trujillo, Disli'ito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a íos veiniinueve d'ías del 
mes de nodembre del ,, ño mil novecientos sesenta; aíi.us lJ 7(,l 

de la Indepedencia 989 de la Restauración y 31 \' de la Era de 
.Trujillo.-

Manuel Joaquín Castillo C. 
Secretario 

Julio A. Camhier 
Secretario 

Porfirio Herrera 
. Presideute 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputad,)~, 
Palacio ciel Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer día 
d\:il mes de diciembre del afio mil novecielitos .ses0nta; añ~s 
1179 de la Independencia, 98' de la Restauración y 31 9 de la 
Era de TrujHlo. 

Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

Federico Fiallo 
Secretario ad-hoc. 

Pablo Otto Hernández 
Vicepresidente en funciones. 

JOAQVI,V BALAGVER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere ei artículo 
M inciso 2Q., de la Constitución de la República; 

PROMULGO ]a presente Ley, y mand'o que sea pu!-1lirada 
eh la Gaceta Oficial para su conocimiento y cmnplnmento 

DADA en Ciudad Trujillo, Dish'ito Nacional, Capi!a~ de 
la Revública Dominicana, a los dos días del mes de d1c1e111-



bre de mil novecientos sesenLa, años 1179 de la Independencia, 
~)8'·' d8 la Reslauración y 31 '! de la Era de Trujillo . 

.JOAQCIN BitLAGPER 

Resolución N9 5446, del Congreso Nacional qrn; autol'iza la erecei,'in de 
un busto de Su Excelencia el Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Molha, 
en los ,,ardines de la Sec. de E. de Obras Públicas y Comunicaciohes. 

G. O. Nº 8528, del 7 de Diciembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONilL 
En Nombre ele la República 

NUMERO 5446 

VISTA la solicitud que por medio de la Secretaría de Es
tado c.fe Educación y Bellas Artes, ha dirigido al Congreso 
Nacional la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comu-
11icaciones para que se le aulorice a erigir un bus1.o de su Ex
celenciR el Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo l\fo
Jina Benefador de la Patria y Padre de la Palria Nueva, en los 
jardines d'e la Secretaria, de Estado de Obras PúbJicns y Co
munic~ciones. 

VISTA Ja lev sobre erección de estatuas y monumenlos 
públicos N9 638 del 23 de junio del 1944, publicada en la Ga
ceta Oficial N9 6102 d'el 28 de junio del 19-U, modificada por 
la Ley N9 1687 del 16 de abril de 1948, publicada en la Geceta 
OficinJ N9 6783 del 28 de abril del 1948, 

RESUELYE: 

ARTICULO UNICO: Autorizar a la Secretaria de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones, a erigir un buslo de su 
.Excelencia el Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo 
Molina, Benefactor de la Patria y Padre de 1a Patria Nueva 
;en los jardines de dicha Secretaría de Estado .. 

Dad'a en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
'Palacio del Congreso Nacional, e_n Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana a los veinti
nueve días del mes de noviembre del año mil novecientos se
senta; años 1179 de la Independencia, 989 de la Restauración 
y 31 9 de la Era de Trujillo. 

Opínio Alvarez Mainardi 
Secretario 

Federlco Fiallo 
Secretario ad-hoc. 

José Ramón Rodríguez 
Presidente 



Í)ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo Distrito Nacional, Ca
pital ~Je la República Dominicana, a los treinta días del mes 
,de noviembre del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la 
Independencia, HW' de la Re:stauración y 31 de la Era de Tru
jillo. 

Porfirio Herrera 
. Presiclenie 

:l\1aN1d Joaquín Castillo C. 
Secretario 

Julio A. Camhier 
Secn~tario 

.!OAOCIX BAL-lGl'EN 
Preshlenfc el;· !u República J)omi11icww 

!'"n ejercic;o ele lu atribución {llle me eon[icrc el artículo 
[í ¡ í1ll.·iso 2''., de la Conslílución ele la Repú!i!iéa; 

Pli.01\Il:LGO la presente Resolución, y mando que sea 
publicada en la (;.ncefo Oficial para su conocimiento y cum-¡ 
plimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los dos días de] mes de diciem
bre <le mil novecientos sesenta, años 117<? de la Independencia, 
989 de ]a Restauración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N<> M47, que deroga la Lq N<? 1597, del 6 de diciembre de 19M, y sus 
modificacio:rnes, sobre del'<:cho de ti,ánsito por los puentes del Estado, 
y establece a la vez una tasa mensual de circulación de vehículos por los 
puentes y badenes el-el Estado, autopistas, can,eteras, calles y caminos pú-

blicos. 
G. O. N9 852:J, del 10 de Diciembre cJie 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGCIENTE LEY: 

NUMLRO 5147 

Arl. 1.-El cobro del derecho de trán~ito establecidv 
por la Ley sobre Derecho de Tránsito por los Puentes del Es
tado N9 1597, de fecha 6 de diciembre de 1947, y sus mo.difi
caciorws, queda suprimido a partir del día lro. ,de enero de 
1961, y, en su lugar, se establece una tasa mensual de circu
lación por los puentes y badenes del Estado, autopistas, ,C!4-· 
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i•reterw:, calles y caminos públicos de acuerdo con la siguiente 
tarifa: 

. Por 1nes o fracción de mes 

Vehículos privados . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Vehículos Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Jeeps ..................... • •. •. • • • · 
G-naguas ........................... . 
Canüones ......................... . 
Vd1iculos de demostración . . . . . . . . . . . . . . 
Molocicletas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
l\Iotonelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RD$ ,1.00 
RD$ 5.00 
RO$ ,1.00 
RD$ 6.00 
HD$ (i.00 
RD$ 4.00 
RD$ 0.50 
RO$ 0.50 

Púrnüo.-Se exceptúan del pago de la tas::l eslahlecida en 
este ar lículo los vehículos provistos de placas oficiales y los 
tractores y otros vehículos üe lraccíón mecánica que se usaren 
en las labores agrícolas. 

, A1·t. 2.-La tasa est.ablecida en el ariiculo 1 \' de esta Jey 
será liquidada y pagada por los propietarios .de los vehículos 
de molor indicados más arriba, en las Colecturias de Renlas ln
·[ernas y Bienes Nacionales del país, a1 solicitar la expedición 
o renovación de las placas de número y matrículas correspon
die.nles, prigándose, según el caso, el valor de un semestre 
completo o el valor proporcional a los meses correspondientes 
a la expedición de las placas. 

ArL J.-El control, fiscalización y cobro de la tasa estalJle
cida p(;r esta ley queda bajo el control de la Dirección General 
de Rentas In lemas y Bienes Nacionales. 

Ar!. -t-El pago de la tasa preYista en la presente ley no 
estará sujeto R la aplicación del ímpueslo adicional de 12'.-f¡ 
esiablecido por 1.a Ley N'! 103:5, del 11 de Jehrero de HJ53, mo
dificada por la Ley N9 511:3, del 2-1 de abril de Hl5\). 

DJSPOSICION TRANSITORLi .--.1\ fas personas o empre
sas que hayan ohleniclo las plaL'.aS y matrícuhls para su., 
vehknios de molnr nara d Drirner semestrn del aú.o 19(51, con 
anter:L;1·iüad u la p1:esente -ley, se les concede un plazo de 
THEII':TA (:SO) días,. a parlfr de la publkación d2 la wisma 
en ia (~ac0U1 Ofic:al paia que satisfagan en las Coledurias de 
He,ntas Internas y Bienes Nacionales del pais el vago de hl lasa 
de1 serneslre L'.0mpieto que por esta le:v se establece. 

Art. 5,-Queda derogncltl la. Ley N'-' 1507, del (:i de cficiem
bre ele Hl017_, así como cualquier otra disposición legal que le 
sea contrana. 
1 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujíllo, Distrito Nacional, Capital 
de .la República Dominicana, a los siete días d'e1 mes de di-



ciemhre del año mil novedenlos sesenta; años 117'·' de la Inde
pendencia, 989 de la Restauración y 319 <le 11.l Era de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

lVIanuel Joaquín Caslillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones d'e la Cámara ele Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Tru31llo, Distrito 
Nacio1ial, Capital de la República Dominicana, a los siete ,días 
d'e1 mes de diciembre del ~u10 mi1 noyecientos sesenta; años 
117'·' de la lndependencia, \)8'.> .de la 11estnnraeión y 31'-' de la 
Era tk Trn.iillo. 

U1Jinio Alvarez l\Iainardi, 
Secretado 

Luis E. Huíz Monteaguclo, 
Secretario 

,l()sé Hamún Rodríguez, 
Pies1dente 

.T01-1QUIN BAL.4GUER 
Presidente de la República Dominicana 

Eu ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
M inciso 29 , de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Cind,id Trujillo, Distrito Nacional, Capital d8 
la República Dominicana, a los ocho días del mes de diciem• 
1Jre d0 mil novel'.icnlos sesenta, años 1179 de la Independen
cia, 98<.> de la Reslauración y 31 9 de la Era ele 1'rujillo. 

JOAQUIN BALAGUé'R. 

Ley NQ 5448, que agrega dos párrafos al Art. 3, y modifica el Art. 13 de 
la Ley N9 4117, de Seguro Obligatorio oontra daño,s ocasionados por 

vehículos de motor. 
G. O. N9 8529, del 10 de Diciembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5448. 
Art. 1.-Se agregan al artículo 3 de la Ley de Seguro Obli~ 

gatorio contra daños ocasionados por vehículos de motor, N9 
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4117, de fecha 19 de abril del H/55, los siguientes párrafos: 

"Párrafo 1.-La violación al presente artículo ser~ c.asti
gada con mulla de RD$5.00 a Rp:¡;10.~0, y en caso de remc1den
cia la pena será de RD$10.00 a RD$o0.00. 

Párrafo II.-Los Juzgados de Paz serán competentes para 
conoc-.:)r de las violaciones al presente artículo y los infractores 
podráa liheraL"se del juicio correspondien_te pagand:o en cual
quier Colectmfa de Rent~s Inte_rna~ y B1ene~ Nac10n_ales del 
país, en un plazo de 10 drns o_rd~nar1?,s a part~r _de)ª. fecha en 
1c1ue se instrumente el acta de mfracc10n, el maxnno de la mul
ta correspondienie a In falla comeli.da, conforme el procecli
mienL) seguido en el Art. 180 de la I,.ey sobre Tránsito de \' e
hículos". 

Art. 2.-Se modifica el artículo 13 de la misma Ley para 
que rija así: 

, ".-\rt. 13.-Cualquier violación a la presente Ley, excepto 
la del artículo 3, será casligad'a con mulla de RD:¡i50.00 á HD$ 
100.00, y en caso de reincidencia la pena será de HD$100.00 á 
RD$500.00. 

DISPOSICION TRANSITORIA.-Quedan liberadas de Lo
da persecución penal, aquellas personas que a la publicación 
de la presente ley, tengan pendientes pagos óe multas y some
timientos en los tribunales de la República por violación a cual
quier disposición de la Ley N9 '1117, si en un plazo que vence 
el 31 de diciembre del ai'io en curso, el infractor muestrla al 
tribunal correspondiente el certificado de la Compañía Asegu-· 
radoni en que conste la existencia del seguro al día y paga en 
Ja Colecturía de Rentas Internas y Bienes Nacionales, la suma 
de RD$10.00, por toda penalidad, d'e .acuerdo con el procedi
miento establecido por el artículo 180 de la LeY l\J9 L1809 sobre 
Tránsito de Vehículos". • ' 

DADA en 1n S8l8 de Sedm1es del Sena(1o, Palacio del Con
greso N:1cional, en Ciudad Trujillo, Dislrilo Nacional, Capital 
íle Ja Hepública Dominicana, a los siete días del mes de di
ciembre del mb mil novecien Los sesenta; aíios 117'> de la Inde
pendencia, 989 de la Restauración y 31 '-' de la Era de Trnj i1lo. 

:\Ianuel Joaquín Castillo C., 

Secretario 
Julio A. Camhier, 

Secreta río 

Porfirio Herrera 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones áe la Cámara de Diputados, 
PRlacio del Congreso Nacional, en Ciudad TrujiJlo, Distrito 



Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete .días 
del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta; años 
'1179 de la Independencia, 989 de la Restauración y 319 de ]a 
Era de Trujillo, 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejerL'.icio d't. la alrihución que m~ confiere el ürlículo 
fH inciso 29 ., de la Consli tnción de la Repúbltca; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica 
da en la Gacela Oficial pal'a su conodmiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Disfríto Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los ocho días del mes de diciem
hre dP mil novecientos sesenta, aüos 117'7 de la lndependen
cia, tl\9 de la Restauración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

RE'solucíón N9 54M), del Senado, que aprueba nombramientos diplomáticos 
expedidos po;· el Poder Ejecutivo. 

G. O. NQ 8530, del 16 de Diciembre de 19G0. 

Nl'.l\1.ERO ,"í 1 rn 

EL SENADO 
DE LA. 

HEPCBLICA DOMINICANA 

Fn ejercicio de la atribución que le confie1·e el inciso ter
cero (1el artículo vcinlicualro tl'e la Constitución de la Repú-

RESUELVE: 

UNICO: A PROBAR los nombramientos diplomáticos ex
pedidc,s por el Poder Ejecutivo en favor de los señores An
l· _nio Alvarez Alhízu, como Embajador Extraordinario y Ple-
1llpo tenciario de la República en el Canada, Dr. Enriquillo 
R~.ias Abréu, como Consejero de la Embajada de la Repú
blrca en Turquía, y Andrés Julio Espinal, como Consejero de 
1a l.egación ele la República en el Líbano. 

Duda en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio d'el Con-
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gr,:so Nacional, en Ciu<lad Truji1lo, Distrito Nacional, Capi• 
ial de ]a República Dominicana, a los siete días del mes de 
diciembre del año mil novecientos sesenta; años 1179 de la 
Independencia, UW' de 1a Restauración y 31 9 de la Era de Tru~ 
,iillo, 

Manue1 .Joaquín Casti11o C. 
Secretario 

JuHo A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

Ley N9 5450, que dispone que la Junta Administradora de RetÍl'o de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, pueda celebrar contrntos 

sobre venta o traspaso de su patrimonio. 
G. O. N9 8531, del 17 de Diciembre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nomb1·c de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO M50 

A1t. 1.~La Junta Administradora de Retiro de las Fuer
zas Armadas v de ]a Policía Nacional podrá mediante contrn
to in1,rvenid'o ('OD cualquier persona física o moral vendet 
o traspasar su patrimonio bajo condiciones y modalidades, 
qne v1edan permitir a una persona privada continuar operan
do ,.:f icientemente el propósito esencial pma el cual fué crea
da dicha junta de conformidad' con Jas disposiciones legales 
conesi1ondientes. 

una vez realizada la venta o traspaso a una persona fí
sica o moral, el Tesorero Nacional procederá a descontar el 
JJorcentajc convenido y remitirá las sumas así deducidas al 
adquir:ente. • 

Al't. 2.-La presente 1ey deroga toda otra tlisposición 
que le sea contraria. 

DAD'\ en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso :r-.;-acional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pilnl de fa República Dominicana, a los trece días del mes d'e 
diciembre del año mil novecientos sesenta, años 117'1 de 1a 
Independencia, 989 de la Restauración y 319 de la Era dei 
;Trujil!o. 

J\fanueJ Jo a quin CastiJlo C. 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Seerelario 

Porfirio Herrera 
Presidente 



DAD.~ en la Sala de Sesiones de la Cámara d'e Diputa
dos, Palac10 del Congreso Nftcional, en Ciudad Trujillo, Dis
.trilo Nacional, Capital <le la República Dominicana a los 
trece días del mes de dkiembre del aiío mil novecientos se
senta; aüos 117'·' (te b ln(lepcnderi,·ia, 989 de la Restauración 
y :w• de ln El n de Tru.jillo. 

Opinio Alvarez Mainardi 
· Serretario 
i Luis E. Ruíz Monteagudo, 

Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

.TOAQTTIN BALACUER 
Presidente de la República Dominicana 

E~ ejercicio de la atribución que me L'.Ol~fiere el artkulo 
5-l, inL'.;so 2'1, de ia Conslilu..:ión ele la República; 

PROMULGO la present~ Ley, y mando que sea y1~blicada 
en la Gaceta Oficial para su conccirniento y cmnplmuento. 

DADA en Ciudad' Trujillo, D:strito Nacional, Capital <le 
la República Dominicana, et lo.:; quince días del mes de di.-• 
.ci.embre del mil noYeeenlos sesenta, años 1179 "de la Indepen
dencia, 9W' de In Reslaurnción y :·H'-'-rle la Era de 'frujillo. 

JOAQUIN BALJlGUER 

Ley N9 5451, que derog·a la Ley N9 4551, sobre Agente de Diligendas 
Tributarias. 

G. O. N9 8531, ,del 17 de Diciembre de 1960. 

EL CONGRESO 1'./ACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUlVlERO 5--1-51 

Art. 1.-A partir del 1'·' de enero de mm queda derogada 
la Ley N9 

01551, sobre Agente e.le Diligencias Tributarias, del 
23 .de septiembre de 1956. 

Párrafo.--En consecuencia, quecfan sin efecto las licen
d as pura ejercer como Agente de Diligencias Tributarias, ex
pedidas por el Seaetario de Estado ele Finnnzas, entendién
dose oue 110 serún canceladas las fianzas que garantizan las 
acii·ddad'es de las personas c1ue a la fecha de la entrada en 
·\'.igor de In prc-;en!e Ley actúan en esa calidad, sino hasta pa
sado un afio a contar de la caducidad de las referidas licen-



cias, v siempre que al rnendonado Secretario de Estado no 
le fuc;re hecha ninguna rnclamación contra esas personas por 
causn de sus actuaciones en dicha calidad. 

Art. 2.---Asimismo, queda suprimido el 01·d111al 8 del Ca
pítulo YIII, Sección L Acúpile "A", de la Ley de Patentes N'-' 
!J,15G, del 2"l de mayo de 1956. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Co1:greso Nacional, en Ciudad Trujillo, DistrHo Nacional, Ca
pital. de la República Dominicana, a los trece días del mes d'e 
diciemlffe del año mil novecientos sesenta, años 117'-' de la 
fndeµendencia, ~)8r.> de la Restauración v 31 '-' de la Era <Te 
'Tru.iillo. • 

l\1amwl Joaquín Castillo C., 

Secretario 
Julio ,\. Cambier 

Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

J),\DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Pdacio del Congreso Nacional, en Ciudad 'l'rujmo, Dis
trito NacinnaL Capital de la Re11ública Dominirnna a los 
1tn•ce días del mes de diciembre del año mil noveeient0.s 8C

se11la; aü0s 1179 de la Independencia, 989 de la Hestauración 
y 31 (• de 1a Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteaguclo 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

.TOAQ[JJN BAJ,AGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 
5} inciso 29 , de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para .su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital c~é 
Ja República Dominicana, a los quince días del mes de d1-
lciembre cfel mil novecientos sesenta, años 1179 ele la Indepen
dencia, 989 ,de la Restauración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

J011QUIN BALAGUER 



Ley N(' 5452, que agrega los Arts. 24, 25 y 26 a la Ley .Ñ9 3024, del 2 
,de Agosto de 1951, mediante la cual se iinstituye la Junta Pro Viviendas 

pan .. Alistados de las Fuerzas A1°madas y la Po1ícia Nacional. 
G. O. N9 8531. idel 17 de Diciembre de 1960, 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NPMERO 5452 

CNICO.-Se ageegan los siguientes artículos 2-t 25 y 26 a 
Ja Ley N'-' 30211, d'el 2 de agosto de 1951, v sus modificaciones, 
mediante la cual fné instiluída la Junta· Pro Viviendas vara 
los Ali:-;tados de las Fuerzas Armadas y de la Polícia Nacional: 

"21.-La Junta Pro Yivíendas nara los Alistados ele las 
Ftu~rza'2> Atmalfas '> de la Polida Nacional podrá mediante 
con lrato intervenid~ con cualquier l)ersona física o moral 
vender o fraspasar su patrimonio bajo condie:ones y modali
dades que 1rnedan permitir a una pei·sona privada continual' 
01H:•rantlo eficfrnternente el propósito esencial para el cual fué 
(Tead'a esta Junfa de conformidad con las disposiciones lega
,Ics coJTesponctientes." 

"2,i.--En el caso de venta o traspaso previsto en el articu
lo anteriol', los alistados o cli.enles v sus herederos v suceso
res continuarán exentos del pago de todo impuesto ·sobre su
cesi1ín y nmlaeión. 

Por el contrato c¡uc jnte1-Yeng-a el adcruiriente gozarú de 
las exenciones previstas en el artículo 1fl de esla le~", con ex-
cepdéin de las relativas a la importación." • 

''26.--lína vez realizada la venta o traspaso a una persona 
fisic3. o moral, el Tesorero Nacional continuará aplicando el 
p1y~0<)imienfo de descuento en el. porcentaje convenido y re
m I llffi las sumas así deducidas aJ adquiriente." 

DA.DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congre20 Nacional, en Ciudad Ti ujillo, Distrito Nacional, Ca
pHaI de la Repúliliea Dominicana, a Jos trece días .del mes efe 
diciembre del año mil novecientos sesenta, años 1179 de la 
Independencia, 989 de la Restauración y 319 de la Era <te 
TrajHlo. 

Porfirio Herrera, 
1\fanuel J oaquin Castillo C., Presidente 

Secretario 
.Tulio A. Camhier, 

Seeretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámani de Diputa• 
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do~. Pg,lacio del Congr::so Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
frito Nacional, Capital .de la República Dominicana a los 
trece d'ías del mes de cl:ciembre del año mil novecienios se
senta; años 117'> de la Independencia, H89 de la Heslauración 
y S1" de ln Era de Trujillo, 

Opinio AJvarez l\Iaim,rdi, 
Secretario 

Luis E. Ruiz 1\Ionteagndo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

JOAQUIZV BALACiUER 
Presidc:ntc ele la Hepúb!ica fJominicww 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
;it inciso 2'\ de la Constilnción ele la Repúb1ie0; 

PHOI\ICLGO la presente Ley, _\· mando que sea publicada 
en la Gacela Oficial para su t:onocimienlo y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trnjillo, Distl'ilo Nacional, Capital de 
Ja República Dominicana, a los quinee días del mes de di
ciembre del mil mn~ecientos sesenta, años 117() de la Indepen
deneiu, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era de Tmjillo. 

JOA.QUIN BALADUER 

Ley N,) 5453, que autoriza, apl'opia y transfiere fondo,; en la Ley de 
Gastos Públicos para 1960. 

G. O. N9 8533, del 22 de Diciemlire de lflGO. 

El, CO}v.'GB.ESO NflClOSAL 
En lVombre de la B.cpúb!ico 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5453. 

ARTICVLO PRil\IEHO :-Del Balance no apropiado co
'l.Trespl-ndiente al Fond'o General ele la Lev de (.~astos Públi
rns para el aüo rnGo, ascendente a RD$4,767,257.32, se destina 
la ~mna de RD$H-11,000.00 (NOYECIENTOS CUARENTA Y 
rN ::\IJL PESOS ORO) para eferlual' Jn siguiente apropiación: 
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AL: CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10¿115 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO RD$911,000.00 

cao,J15 A tendones Varias: RD:¡;9¿11,000.00 

RD$941,000.001 

ARTICULO SEGUNDO: -- Se ordenan las siguientes 
transferencias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos: 
Públicos para el año HJGO: • 

DEL: CAPITULO II 

PODER EJECUTIYO 

10310 PODER EJECUTIVO KD$ 3,;121.!)3 
G 1031 OA Ser-vicios Personlaes: RD$ :},1i21.9~s 

CA PITl:LO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
LAS, FCERZAS ARMADAS 

20101 LEG1ON EXTRANJERA HD$ 30,G31.00· 
G201G1 Atenciones Y arias: 1>D$ 30,551.00 

20H1 VESTUARIO DEL 
EJERCITO: 

G20HlB Otros Gastos 
Con•icnles: 

20,101 AVIACION MILITAR 

RD$116,793.72 
-------

RD$116,793.72 

DOMINICANA: RO$ 27,192.88 
G2M01 C Adquisición de 

Propiedades: RD$ 27,192.88 

20154 VESTUARIO DE LA 
MARINA DE GUERRA: HU:,, 77,593.38 

G20154B Otros Gastos 
Corrientes: RD$ 77,593.38 



CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
RELACTONES E:\TERIORES 

HM52 MA YORDOl\UA DEL 
PALACIO: 

(;.10452A Servicios Personales: RD~ 

:J0180 CONSCLADO GENERAL 
EN AJ\'ISTERDAM: 

<i--:!0180A Servicios Personales: RD* 

;'10120 CONSCLADO (;E':\'ERAL 
EN RlO DE .fANEIRO: 

f,30120A Seryi<:ios Personales: HJ)!f 

125.00 

71.61 

:10.00 

RD!/5 125.00 

RO$ 71.61 

·i'U)$ 30.00, 

~OL:3 CONS'CLADO GENERAL 
EN KINGSTON: HD!/, 200.00 

(;~m1;¡;¡ Atenciones VHrias RD* 200.00 

:;011G EMBAJADA ANTE 
LA SANTA SEDE: 

C301Hi Atenciones \'arias:· RD$ 
RD:¡; 

;'50.00 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
SALUD Y PREVJSION SOCIAL 

OFICINA DEL SECRE-

50.0(Y 

10100 

G10199 
TARIO DE ESTADO: RD*273,7M.001 

AL: 

20160 

C20160 

Atenciones Varias: RD$273,7M.81 

CAPITCLO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 

INTENDENCIA GENERAL 
DEL MATERIAL BELICO 
DE LAS FUERZAS 
ARMADAS: RD,i 113,288.00 
Atenciones Varias: RD$ ,13,2.88.00 



2011~~ ATENCIONES YARIAS 
DEL EJERCITO: 

G:.?01 i:m Olrns Gastos 
Corrlenles: RD$ 2~3,17D.D7 

101-1:i GARAGE DE TRANSPORTE 
·y SUMINISTRO DEL 

HD~ 23,17~J.V7 

EJEilCITO NACIONAL: RD!f, GD,226.38 
-~ 1 O 1-1;{ A tcnciones \'arias: HD$ G0,22G.38 

10-101 CAR CELES P'CDLICAS: RD:ji 43,782.35 
(~10-101B Otros Gastos 

Corrí en les: RDg; -13,'782.55 

2015!) CENTRO DE ENSE~ANZA 
DE L;\S FUEHZAS ARi\IXDAS 
";> DE JCNIO": RD~ 2i"í,000.00 

G20159 Atenciones Yarias: RDi> 25,000.00 

20101 AVIACION l\HLITAR 
DOl\IlNICANA: RD$1G9,5G2.2H 

G-20401B Otros Gaslos 
Corrientes: RD$155,r68.3D 

G20-W1T Tenenos e Intereses 
en Terrenos: RD$ 538.90 

G-20401 Atenciones Y arias: RD$ 13,055.00 

RD$169,562.29 

CAPITULO IV 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
INTERIOR Y CULTOS 

10491 OFICINA DEL SECRF> 
TARIO DE ESTADO: Hü!j; 3,800.00 

G-lOHllB Otros Gaslos 
Corrientes: 

G10191 Atenciones Varias: 
HD~ :l,000.00 
RD~ 800.00 

HD$ :3,800.00 

30536 COOPERATIVA DE IN-
DUSTRIAS ARTESANALES: RD$ 5,802,7~ 

G3053GA S•srvicios Personales: RD$ 77.88 
G30:i:W :\.lenciones Yarias: RD~ 5,72-4.84 

RD$ 5,802.72 



31210 DIRECCION GENEHAL 
DE l\UGHACION: HD~ 28,000.0ú 

G31210B ütrus Gaslos 
Corrienles: RD$ 25,000.00 

G'.H21 OC Adquisición de 
- Propiedades: HD$ 3,000.00 

10511 

.G10511A 

RD$ 28,000.00 

CAPITULO IY-I 

.JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
JUNTA CENTRAL 
ELECTORAL: RO$ 
Servkios Personales: RD$ 142.15 

CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
LA PRESIDENCIA 

10340 OFICINA DEL SECRE-

142.15. 

TARIO DE ESTADO: .BD$ 3,:321.9:3 
G10340A Servicios Personales: RD$ 3,321.93 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

::l0101 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO: RO$ 123.00 

.G30101A Servicios Personales: RD!f; 12:5.00 

30105 CONSGLADO GENERAL 
EN NE\\' YOK: 

G30105A Servicios Personales: RD$ 

30W7 El\lBAJADA EN EL 
CANADA: 

G-30l9iA Servicios Personales: RD$ 

30187 EMBAJADA EN 
HOLANDA: 

G-30187 Atenciones Y arias: JU).~ 

301G2 El\IBAJADA EN ALEMANIA: 
G30152 A tendones Varias: RD$ 

30185 EMBAJADA EN TURQUIA: 
G30185 A tendones Varias: RD$ 

RD~ 
30.00 

71.ül 

HD~ 
1G2.00 

Rrn¡; 
250.00 

1:H)$ 
1,680.00 

:rn.oo 

71.Gl 

IG2.00 

250.00 

1,680.00 
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301So CONSULADO GENERAL 
EN SANTIAGO DE CHILE: HDt 

G3013GA Servicios Personales: RDllt 2G0.0ó . 

CAPITULO \?III-I 

UNIVEHSIDAD DE SANTO DOl\U:NG<) 
:nsn UNIVERSIDAD DE SANTO 

Düi\lINGO: 
G:H5li">B Olcis Gastos 

Corrientes: RD} 5,000.00 

CAPITULO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y COi\lERCIO 

10"1U7 OFICINA DEL SECRE-

HD$ 5,00U.00 

TARIO DE ESTADO: RD$ 800.00 
G 10497 A Servicios Personales: RD$ 800.00 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
S!\LUD Y PREVISION S-OCIAL 

10-1\J\J OFICINA DEL SECHE-
TARIO DE ESTADO: RD!f, 10,000.0ü 

G-104DHB Otros Gastos 
Corrientes: RD!J; 10,000.00 

313fü5 DIYISION DE 
:\IALARIOLOGIA: 

G:3136:"íB Ot10s Gastos 
Corrientes: RD:,\ 5,000.00 

CAPITCLO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
JUSTICIA 

10210 OFICINA DEL SECRE-

RD$ 5,000.00 

TARIO DE ESTADO: RD$ 8,000.0ÜI 
G10210B Otros Gastos 

Corrientes: RD$ 8,000.00 



CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
OBRAS. PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

10-l~lE 

G1°'1D3 

OFICINA DEL SECRE
TARIO DE ESTADO: 
Otros Gastos 
Corrientes: 
Atenciones Varias: 

RD~ 13,000.00 
RO$ 16,000.00 

RD$ :11,000.00 

31802 DIRECCION GENERAL 

l{J)5fí 31,000.0Qi 

DE CARRETERAS: RD!f; 51,899.n 
G~H802 Atenciones Y arias: RD$ ;'51,89\).73 

RD$529,684.3~ 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congresl' Nacio11a{, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacionnl, C'.:!
pi!al de la HepulJlica Dominicana, a los trece días tlel mes 
. i'e cVciembre del aiio rni1 novecientos sesenta; años 1179 de 
}a lndepend(•ncia, D8-' ele la Restauración y 31 de la Er.1 ele 
Tn1jillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la S~tJ:=i ele Sesiones .de Ja Cáinara de Dipulndos, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Tru,iillo, Di.slrito. 
Nacional, Capilai de la República Dominicana, a los eaturce1 
días del mes de diciembre del año mil novecientos sesenía; 
aúos 1179 de l;1 Independencia, 989 de la Restauració:.1 y ;\P 
ele la Ern de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

Luis E. Ruiz Monteagudo 
Secretario 

José Ramón Rodrigue;,; 
Presiden le 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidenfe de la Repúbllca Domimcano 

En ejercicio .de la atribución que me confiere el articulo 
54 inciso 29, de la Constitución de la República; 
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PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en ]a Gaceta Oficial para su conocnniento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana a los quince días del mes de diciem
bre de! mil 11ovec:entos sesenta, años 117'-' ,de la independen
cia, H8'' de la B.estaurnción y 31° ele la Era ele 'lrujillo. 

JOAQVIN BALAGUER 

Ley N9 5454, que establece que todo patrono o empleador vele porque 
sus trabajadores se provean de una autorización de la Secretaría de Es

tado de Trabajo e Industria, previas certificaciones médicas. 

G. O. N9 8534, del 28 de Diciembre de 19GO. 

EL L'()¡YGRESO Nit<:JOSAJ, 
En Nombre de la lfrpública 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 545-1 

Art. 1.-Todo patrono o empleador, ya realice activida
des especulativas o no, está obligado a hacer que sus traba
jadores, cual que sea la naturaleza de los serv1c1os de éstos, 
se provean .de una autorización que expedirá la Secretaria de 
EsLado de Trabajo e Industria, previa presentacÍón cte un cer
tificado dental y de un certificado médico general en que, 
conste que el trabajador es apto para Ja labor a que está o 
será destinado. 

Art. 2.-Cada patrono o empleador deberá realizar las 
gestiones pertinentes a fin de que todos sus trabajadores sean 
provislos de la autorización previ~ta en el artículo preceden
Le, y sufragará los gastos que ocasionen los exámenes dental 
y médico exigidos, así como la autorización que expida Ja 
Secretaría de Estado de Trabajo e Industria. 

Art. 3.-Los mencionados certificados podrán ser expedi
dos por los médicos y odontólogos que estén o no al servi
cio del Estado u otro organismo oficial, con excepción de, 
aquellos que se encuentren al servicio del patrono o emplea~ 
dor del cual dependan los trabajadores. 

' Art. 4.-La Secretaría de Eslado de Trabajo e Industria 
llevari por mediación de su Sección de Higiene y Seguridad 
Industrial, nn ta1j e tero rigurosamente organizado de todos los 
certificados que se expidan. 

Los Representantes Locales de Trabajo quedan faculta~ 



üos p:lra expedir, dentro de sus respeclivas j nrisdícciones, las 
aUlO.tt.zaciones üe l1aJJaJo ue que trata esta Ley, y enviarán 
(tupl1n1ctm, a la cticila :::iet:c1on Lle H1g1ene y Segundad l11dus
n·w1. 

Arl. 3.--La aulorjzaeiún y los eertificados a que se re-, 
fiere la presente Ley üeüen ~er 1enovaoos anuaimente clu
nrn te el mes de enero. 

Arl. o.-La aulorizaciún y certificados mencionados se, 
expecl.írán sin perJuicio de cualesqme1a olrns previstos en 
01rns ct1spos1cíones legales y estarán sujetos al pago del im
puesto sobre documentos correspondiente. 

Art. 7.-La Se<..:retada de EslHtfo de Tt'abajo e Industria 
velara por la fle1 ejecución de la presente Ley y queda facul
taaa para someter, oportunamente al Poder l:'.,jecuuvo, las re
comeildaciones que considere pertinentes para lines de re
glamentación. 

Art. 8.-Las violaciones de la pre_senle Ley o de sus re
glamentos serán castigadas con multa de diez pesos oro (HD;¡;, 
lll.00) a doscientos pesos oro (RD$200.00). 

Los Juzgados de Paz son competentes para el conocimien
to y fallo de las mismas. 

Arl. 9.--La presente Ley entrará en vigor el 19 de enern 
de HJfü y se concede un plazo hasta el 31 del misrn.o mes pa~ 
ra que ios patronos o empleadores realicen las gestiones ne
cesarias a tin de que sus lrabaj adores sean provistos de los, 
certificados y autorización correspondientes. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dislrítu 
Nacional, Capital de la RepúhLca Dominicana, a los veintiún 
días del mes ele diciemJ;re del aüo mil novecientos sesenta, 
años U 79 de la Independencia, HW' de la Restaurndón y 31'' 
'le la Era úe Tmj1llo. 

J osf Ramó1). Roddguez, 
P1·esulente 

Opinio Alvarez 1\lainanli, 
Secretario 

Lnis E. Hníz Monteagudo, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congl'eso Nac:onal, en Ciudad Trujillo, Dislnto Nacional, 
Ct1pital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de dlciembre del año mil novecientos sesenta, años 117v 



de la Independencfo,, 989 de la Restauración 
de Trnjillo, 

1 Ramón Bergés Santana 
Secretario ad-hoc. 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JOAQUlN BA.LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio ,de la atribución que me confiere el artículo 
1' in'.'i!",O 2\', de la Constitución de 1n Repúbhca; 

PHOMl~JJi-O la presente Ley, y maI'.do que sea publicada 
en la (;aceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintitres días del mes de 
diciernhre de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Indepen
chnciu, \>8'.> de la Restauración y :-31 9 de la Era de TrujiUo. 

JOA.QFIN fül/.,AGCEH 

Ley N'? 5455, que agrega dos oJ'dinalE,s al artículo 19 y modifica a la 
vez el ordinal Gl del Art. 19 de la Ley N9 2254, de impuesto sob-i'e 

Doc:umentos. 

G. O. N9 8533, del 22 de Diciembre de 1960 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 54.55 

1 Art. 1.--Se agrega al artículo 1ro. de la Ley de Impuesto 
sobre Documentos N9 2251, ele fecha 14 .de febrero de 1950; 
el párrafo 38-h), para que dja de la siguiente manera: 

"3g-lJ) .-Solicitud y otorgamiento de autoriza
ciones de trabajo que requieran pre
sentación de certificado médico: Con 
sueldo de hasta RD-~50.00 mensual.es RD* 0.50 
Con sueldo de RDl50.01 hasta RD~l00.-
00 mensuales. . . . . . . . . . . . . . . ... RDqi 1.00 
Con sueldo de RD:};100.0l hasta RlJ~-

, ,._¡ , 200.00 mensuales. . . . . . . , . . . . . . RD$ 2.00 



........ 590_, 

Con sueldo de RD$200.01 mensuales en 
adelante .................... RD$ 3.00 

Estas solicitudes deben ser formuladas 
y acompañadas con los sellos corres
pondientes p01: _las personas fí_si~as o 
morales qne utilicen a los trabaJactores. 

Art. 2.-Sc agrega a] rnfamo articulo lro. de la Ley de 
Impuesto sobre Documentos N9 ?~54 del ~4 de febrero de 
1H50, el párr~~a-!32 '. para que r1Ja de la s1gmente manera: 

"132-b) .-Certificados Médicos para viajar al 
exterior, expedidos por cualquier fa
cultativo en el ejercicio legal de su 
profesión en el país, a requerimiento 
efe toda persona o institución nacio-
nal, o extranjera. . . . . . . . . . . . . . RD$25.00 
Copia de ]os Certificados Médicos 
previstos en este ,ordina'l debe-r"á ser 
remitido a la Dirección General de 
Rentas Inte1i1as Y Bienes Nacionales 
dentro de los ciñco días de su expe-
dición, para fines de fiscalización de 
conformidad con esta ley, conjunta-
mente con la copia correspondiente a 
la factura de venta del sello respecti-
vo (Form. 91-Ref.) 

Art. 3.-Se modifica el ordinal 61 del artículo lro. de la 
citada Ley, para que rija del siguiente modo: 

"ol .-Los documentos en general constitutivos de crédi
tos, obligaciones, acciones, .derechos, privilegios, garantías u 
otras 1·elaciones de igual o similar naturaleza, pagarán un 
impue~to proporcionado al valor que representen, enuncien, 
expressn o envuelvan, de acuerdo con la siguiente escala: 

De RD$5.00 hasta RD$100.00. . RD$ 2.00 

De RD$100.01 hasta RD$500.00 RD$ 4.00 

De RD~!500.01 hasta RD$1,000.00. . RD$ 6.00 

De RD!¡il,000.01 hasta RD$2,000.0t,. . RD~ 8.00 

Cuando el valor enunciado o envu~lto sea mayor de 
RDlf;2,000.00 se aplicará, ad'emás, un impuesto de 
RD!!i2.00 por cada mil pesos de exceso o parte de esta. 
cantidad. Cuando el valor lio sea enunciado y no pue~ 
da deter!ninarse fácilmente por 1a naturaleza y cir
curn,tanc1as del negocio, lo apreciará el Colector de 
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Rentas Internas correspondiente, ~iilvo lo que se in
dica más adelante." 

Act. 4.--La presente li?y entrará en vigor a partir. del día _ 
fro. d'e enero de 1961. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, 'Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días d'el 
mes dC:' dk1ernbre del año mil novecientos sesenta; años 1179 

de Ia Indenendencia, 989 de la Restauración y ;H'1 efe la Era 
de TrnjHlo. 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Ramón Bergés Santana 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del. Congreso Nacional, en Ciudad Tru_pllo, Distrito 
Nacimrnl, Capital ele In República Dominicana, a los veinli~ 
des días del mes de diciembre del afío mil novecientos se
senla; años 1179 de la Independencia, 989 de la Hestauración 
y ~H 9 de la Era de TrujiJlo. 

Opinio A.Ivarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz 1Ionteaguc1o, 
Secretario 

Jnsé Ramón Rodríguez, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre.,;identr de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 29, de la Constitución de la República; 

. PH( ll\WLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital <le 
la República Dominicana, a los veintitres días d'el mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta, años 1179 de la Inde
pendencia, 989 de la Restauración y 319 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUEn 
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LO' N9 5456, quP modifica los artículos 6, 30 y 36 de la Ley N<? 2569, de 
• Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 

1 

G. O. N9 8534, del 28 de Diciembi·e de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúblira 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5-156 
Ad. 1.-Se modifican los artículos 6 y 30 de la Ley N

11 

2569, de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, del 4 de, 
c!iriembre de 1~J~O, reformados por la Ley N° :_n:¿~), del 18 de 
1~ovie111hre de 1!l:'í2, para que rijan ciel siguiente lllOdo: 

"J\ rt. (i .. -El pago del Impuesto soLre Suceswnes y Dona
ciunc;s se lrnrú de acuerdo con la siguiente larifa: 

1ra. 2da. 3ra. 

Tl{A:·:Sl\IISION Cat. Cat. Cat. 

De RU~: 200.00 HD:r 1,000.00 1% 370 6% a 
De rnús de HD~, 1,000.00 a RDt 3,000.00 2% -trrr, 7c¡{; 

De más de RD1 3,000.00 a HD~ 6,000.00 i~% 5% 8% 

De mús de RD!fi 6,000.00 a RD; 10,000.00 -1% G<'f. H% 

De mús de RD$ 10,000.00 a RD* 15,000.00 5% 7~S 10% 
a G% 8% 12% 

4la. 
Cat. 
8(/ 

¡C 

10% 
12;l, 
11%, 
t5% 
16% De rn ú::; de RDt 15,000.00 RD!\i 25,000.00 

De mú5 <le RDi 25,000.00 a RDi -10,000.00 7% 0% 14% l8% 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

más d'e RD!t 40,000.00 a HD~ 60,000.00 8% 10% JG0,0 

111!:ÍS de RD$ 60,000.00 a RD$ 80,000.00 9':ó 12% 18% 
más de RDS 80,000.00 a RD~ 100,000.00 10% H% 20% 
rnfis de RDt 100.000.00 a RDi 150,000.00 12% 1(5% 22% 
más de RD~ 150,000.00 a RD$ 200,000.00 U% 18% 24% 
más de RD-$ 200,000.00 a RD-i :300,000.00 16% 20% 26% 
más de RD$ 300,000.00 a RD~ 400,000.00 18% 22% 28% 
más de RD:li 400,000.00 a RDi 500,000.00 20% 24% 30% 
más de RD~ 500,000.00 en adelante 22% 2G% 32% 

"Art. 30.-Hceha la Jiquicfadón del impuesto, se notifi
cará a Jos contribuyentes,· por conducto del declarante, los 
cuales deberán efectuar su pago dentro de los diez días dei 
la no!ific'.'lción, siendo éstos solidariamente resJ)onsabJes del 
vago del impuesto liquidado. Este pago <leberú 8er hecho en 1a 
Co1ectmía de Rentas Internas y Bie~es Nacionales correspon-
'd'iente." • 

Art. 2.-Se agrega un Párrafo IV al artículo ;:m de 1a ci
tada Ley N9 2~6?, de Impuesto sobre Sucesiones y Donacio
nes, del 1 de chnembre de 1\350, con el siguiente texto: 

20% 
227;) 
21% 
26% 
28% 
30% 
32% 
31% 
35% 
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Púrrafo IY.-Los Secrclarios de los Juzgados de Pr:ml'ra 
Jnslanda y d'e los Juzgados de Paz, no recibirán, ceriifica
rún, 1•i legalizarún ningún acto de constitución o modifica
ción de sociedades comercial.es, conforme a lo prescrito pul' 
el artículo -12 del Código de Comercio, sin tener 1a constam.:~"1 
de 1a Dirección General dd Impuesto sobre Beneficios de 
que el depósito del aclo que se desea afeciuar ha sido auton
zado por dicha Oficina, ya sea por haber quedado debida
mente satisfecho o garantizado el interes fiscal o bien porqllü 
se declare que el acto ele que se irala no tiene mterés para 
los fines del impuesto sobre donaciones, conforme al artículo 
17, ordinal 2, de esta Ley". 

Art. 3.-La presente ley entrará en vigor a partir del día 
lro. de enero de 1961. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Con_rn so Nacional, en Ciudad Trujillo, Dislrilo Nacional, 
Capítal de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta; años llí'-' 
de la Independencia, 98'Y de la Restauración y ;H 9 de la Era 
de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Julio A. Cmnbier, 
Secretario 

Ramón Bergés Santana 
Secretario ad-hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
PaJacic, del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintt
dos dí<1.s del me,3 de diciembre del año mil novecientos se
senta; mios 117\l de la Independenc:a, 08'! de la Hestauración 
y ;31 ' de la Era de Trujillo. 

José Ramón Rod'rígnez, 
Presidente 

Opinin Alvarez l\Iainardi, 
SeCl'elario 

Luis E. Rníz Monteagudo, 
Secretario 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
M ind-:o 2Q, de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presenle Ley, y mando que sea publica ... 
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito NacionaI, Capital de 
la República I?ominic~na, a los veint~tres ~ías del mes de 
diciembre de 11111 novecientos sesenla, anos 111 9 de la Indepen
dencia, V8'-' de la Restauración y 31 '-' de la Era de Trujirlo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5457, que eleva a la categoría de Distrito Municipal la Sección 
de Villa Tl'uJillo, del lVIunicipio de Sabana de la Mar, y en consecuea1cia 
modifica el párrafo IV ,del Art. 23 de la Ley sobre División Tenitorial 

de la República Dominicana. 

G. O. N9 8534, del 28 de. Diciembre de 19G0. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUlVIER O 5-157 
Art. 1.-El territorio correspondiente a la Sección "Villa 

TrujiUo", d'el Municipio de Sabana de la Mar, de la Provincia 
de ~l Seibo, constituirá a partir del lro .. de enero de 1961, 
un Distrito Municipal denomfoado Distrito Municipal de Villa 
Trujilw, el cual formará parte del Municipio de Sabana de la 
l\Iar, Provincia de El Seiho. 

Art. 2.-En consecuencia, se modifica el párrafo IV <lel 
artículo 23 de la Ley sobre División Territorial de la Repú
bJica Dominicana, N9 5220, del 21 de septiembre de 1959, para 
qne rija con el siguiente texto: 

"Párrafo IY.-El Municipio de S,ahana de Ja Mar estú 
constiluído por la villa del mismo nombre, que es la cabecera, 
el pistrito l\Itmicipal de Villa Trujillo y las secciones si
gmentes: 

1.-Cañitas, Las 

2.-Centro, El 

3.-Maguá 

(fusión de Las Cañitas, Capitán, l\fa
naclitas y Río Arriba). 

(fusión de El Centro y Pueblo Viejo). 

(fusión de l\Iaguá y La Loma). 



Las secciones que forman el Distrito Municipal de Villa 

Trujillo son las siguientes: 

1.-San Rafael 

2.-Arenitas 

3.-Hincón Fogón. 

i DADA en la Sala de Sesiones del Senado, !'alacio del 
'Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
:Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de <liden,bre uel año mil novecientos sesenta; años 1179 

é.e la Independencia, 989 de la Restauración Y 31 <) de la Era 
,fo Trujillo. • 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Ramón Bergés Santana 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
P-re:;m\ente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio cfel Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
1Naci011al, Capital de la República Dominicana, a los veinti
dos cuas ae1 mes .ae aic1embre aeJ aüo míl novecientos se
~0.nta; años 117Q de la Independencia, 98i;, de la Restauración 
y 31 9 de la Era de Trujillo. 

Opini0 Alvarez l\Jainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz iVIonteagudo, 
Secretario 

José Ramon Rodríguez, 
Presidente 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de lct República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
!H inc.í.so 2i;,, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la (~aceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital ,de 
la República Dominicana, a los veintitres ,días del mes efe dí-· 
d'i':mbre: úe mil novecientos sesenta, años 117'1 de la Indepen~ 
dencia, 98i;, de la Restauración y 319 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 



'El CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA ~ADO LA SIGUIE~U LEY DE GASTOS PUBUCOS PARA EL AÑO 1961 

G. O. N'l 8537, del 31 de Diciembre HJ60 

NUMEIW ;)-1~8 

ARTICCLO 1.----Se estima que en el afio mil novecientos sesenta y uno el Fisco recaudará las 
sumas calculadas en el siguiente 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

A cargo de 
Colecillrias y 

Total .4, <:argo de Tesorerías de Fondo Fondos 
CONCEPTOS Estimado Aduanas la República General Especiales 

RD$ RD$ RD!j, RD!ji RD$ 

1.-RENTAS DEL ESTADO: 

.A.--OHDINARIAS: 

1.-DE DERECHO PRIVADO: 

Por: A rrímo de Carg[!s: 545,000.00 545,000.00 545,000.00 

l\fon1eniin-iento y operaciones 
de Hote1es del Eslado G0,000.00 50,000.00 50,000.00· 

l 
C)l· 
~-
o:: . ¡ 



A cargo de 
Coleclurías y 

Total A cargo de Tesorerías de Fonclo Fondos 
COSCEPTOS Estimado Aduanas la República General Especiales 

RD$ ll.D$ RD$ RD$ RD$ 

Arrenci'amienlo equipo me-
canizado de ]a Secretaría de 
Estado de Obras Públicas y 
C,)m unicaciones 20,000.00 20,000.00 20,000.00 

,,, 
Utfüdades del Banco áe Re-
servas de la República Do-
minicana 400,000.00 400,000.00 400,000.00 

Utilidades del Banco Central 1 
de la República Domini- (:,;,t 

cana 600,000.00 600,000.00 600,000.00 ~ ,t 
l ¡ 

Ulfüdades de la Lotería 
Nacional 6,800,000.00 6,800,000.00 6,800,000.00 

~ 1'~%' 

Utilidades del Banco de ~_!;., 
Crédito Agrícola e lfüfus !rial 
de la República Domini-

250,000.00 250,000.00 
ca,.1a 250,000.00 .~· 

, /'. 

5% sobre ingresos brutos de 
la Corporación Dominic.a-

/-'' 

na de Electricidad 400,000.00 -400,000.00 400,000.00 ,:.-
.,.;. 

101;;1 del producido sobre 30,000.00 30,000.00 ,_.: ,•.-' 

•· venla boletos l'ifas de casas 30,000.00 



·A cargo de 
Colecturías y 

Tofal A cargo de Tesorerías de Fondo Fondos 
-CONCEPTOS Estimado Aduanas la Re pública General Especiales 

RD$ RD;\i RD:i> RD$ RD$ 

Servicios prestados por 
Diques y Buques auxiliares 
de la Marina de Guerra 90,000.00 90,000.00 90,000.00 

Concesiones o contra-
tos para explotaciones de 
yacimientos minero 1,500.000.00 1,500,000.00 1,500,000.00 

TOTAL RENTAS 
DE DERECHO 1 PRIVADO: RD$ 10,685,000.00 545,000.00 1 o, 140,000.00 9,275,000.00 1,410,000.00 º' <:O 

(XJ 

2.-- DE DERECHO PUBLICO: 1 

'A.-TASAS: 

Por: Lev sobre tránsito de 
vehículos 3,100,000.00 3,100,000.00 1,860,000.00 1,240,000.00 

Solicitud de expedíción y 
renovación de Licencias 
ps,ra vehículos de fuerza 

31,000.00 motriz 62,000.00 62,000.00 31,000.00 

Impuesto tránsito Ley 
N'' 5447'60 500,000.00 500,000.00 500,000.00 



r_,-1 cargo de 
Colecturias y 

Tola/ A cargo de Tesorerías de Fondo Fondos CONCEPTOS Estimado Aduanas la República General Especiales 
RD$ flD$ RD!f, RD$ RD$ 

Lics'ncias para portar 
arrn as de fuego 120,000.00 120,000.00 120,000.00 
Sellos de correo 450,000.00 ,150,000.00 450,000.00 
Franqueo a máquina 75,000.00 75,000.00 75,000.00 
Sellos postales aéreos 
exteriores 215,000.00 215,000.00 215,000.00 
Apartados de Correos 20,000.00 20,000.00 20,000.00 
Prima sobre Valores 1 D~clarados 35,000.00 o-t. 35,000.00 35,000.00 te, 

<:O 
Transmisión de mensajes ¡ 
tefof ónicos, telegráficos y 
radiotelegráficos 180,000.00 180,000.00 180,000.00 
Mensajes telegráficos y 
radiotelegráficos oficiales 60,000.00 60,000.00 60,000.00 
Empresas de servicios de 
utilidad pública 15,000.00 15,000.00 15,000.00 
Servicios Judiciales 15,000.00 15,000.00 15,000.00 
Servicio privado en Hos-
pitales .del Estado 15,000.00 15,000.00 15,000.00 



A r:argo de 

cargo de 
Colectarías y 

Total A TPsoreríu:; ae Fondo Fondos 
CONCEPTOS Estimado Aduanas la l{epúblirn General Especia.les 

RD$ HD$ RD~ RD~ RD$ 
25% de los derechos que 
perciben los Oficiales del 
Estado Civil 25,000.00 20,000.00 25,000.00 

Derechos Consulares 40,000.00 40,000.00 40,000.00 

Venta fornrnlarios y faclu-
ras Consulares 150,000.00 150,000.00 150,000.00 

Inscripción en la Universi-
d'cid de Santo Domingo 275,000.00 275,000.00 275,000.00 

Venta de formularios 45,000.00 cJ;'),000,00 45,000.00 ¡ 
o:, 

:.VIarcas de Fábricas 12,000.00 12,000.00 12,000.00 
o 
o 
1 

Producido derechos Cerli-
tificados de Salud 90,000.00 no,000.00 90,000.00 

.,-,,,~-

Prnducido sobre análisis 
de productos farmacéuticos 
y alimenticios 60,000.00 (10,000.00 60,000.00 

Venta de tarjetas de turismo 27,000.00 27,000.00 27,000.001 

Cuota .de propietarios por 
construcción canales de 
riego 50,000.00 

~-=- ~, 
50,000.00 50,000.00 

Sostenimiento Campaña 
23,000.00 25,000.00 ·G n :r::::-. ;::. ::d:izi da 25,000.00 



A cargo de 
Colecturías y 

t'otal i\. cargo de Tesorcr:as de Fondo Fondos 
CONCEPTOS Estimado Aduanas la República General Especiales 

RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ 

Impuesto sobre construc-
cíones 50,000.00 50,000.00 50,000.00 

TOTAL TASAS: RD$ 5,711,000.00 5,711,000.00 4,083,000.00 1,628,000.00 

.B.-IJWPUESTOS: 

1.-DIRECTOS: 

Por: Impuesto sobre Benefi-
cbs (3ra. Categoría) Ley r N9 3861 9,000,000.00 9,000,000.00 7,200,000.00 1,800,000.00 a,· 

o 
Ilnpuesto sobre Beneficios 

~ 

1 
(2da. Categoría) -Hipote-
cas Ley 3650- 100,000.00 100,000.00 100,000.00 

Im.puesto sobre Beneficios 
(fra. Categoría) -Inqui-
linato- 430,000.00 430,000.00 430,000.00 

Impuesto Cédula Perso-
nal de Ideniidad 6,500,000.00 6,500,000.00 6,500,000.00 

Impuesto adicional solici-
tucl Cédula Personal de 
Identidad, Ley N<> 5307 272,000.00 272,000.00 272,000.00 

Inm:graei<rn 140,000.00 140,000.00 U0,000.00 



A cargo de tn~ 
Colecturias y 

;J.;, 

Total A cargo de Tesorerfas de Fondo Fondos 
CONCEPTOS Estimado Aauanas la República General Especiales • 

RD$ HD$ RD$ RD$ RD$ 
Irruuesto sobre solares no 
edificados 130,000.00 130,000.00 130,000.00 • 

Licencias para ejercer ]a 
industria y el comercio 3,000.000.00 3,000,000.00 2,250,000.VI 750,000.00 . 

40% y 60% del 10% sobre 
Licencias de industria y 
comercio 300,000.00 300,000.0() 180,000.00 120,000.00 

Impuesto especial para 
renovación y expedición 

1 de la Cédula Personal de e, 
Identidad 660,000.00 660,000.00 660,000.00 e 

t.: 

Impuesto especial para 1 

la expedición y renovación 
de Licencias para manejar 

40,000.0C 40,000.00 20,000.0C vehículos de motor 20,000.00, 

Impuesto especial para 
obtener Certificados de 

131,500.00 65,750.00 65,T.iC.DO Licencias de Comercio .131,500.00 

10% sobre pasajes al ex-
terior 100,000.00 100,000.~~ 100,000.00 

10% y 5 % sobre el 
primero y segundo pre-



-~ A. cargo de 
Colecturías y 

Total A cargo de Tesorerías de Fondo Fondos 
CONCEPTOS Estimado Aduanas la Repúblfra General Especiales 

RD$ B.D$ RD$ RD$ RD$ 
mios mayores de la Lotería 
N2cional 220,000.00 220,000.00 220,000.00 
TOTAL IMPUESTOS 
DIRECTOS RD$ 21,023,500.00 21,023,500.00 16,827,750.00 4,195,750.00 

2.- INDIRECTOS: 

.lt\..-ADUANAS: 

!1.-IMPORTACION: 

Por: Arancel 15,000,000.00 15,000,000.00 13,500,000.00 1,500,000.00 l 
Derechos Consulares 1,800,000,00 1,800,000.00 1,800,000.00 

Oc 
2 v~ 

Documentos de Aduanas 250,000.00 250,000.00 250,000.00 1 

Servicios de carga, muelle 
y almacenaje 1,500,000.00 1,500,000.00 1,500,000.00 

Derechos por servicios de 
puertos 175,000.00 175,000.00 175,000.00 

Impuestos unificados im-
2,330,839.50 pcrtación (Ley N9 2397) 4,237,890.00 4,237,890.00 1,907,050.50 

'Derechos de Expresos 
s --~ Aéreos 41,000.00 41,000.00 41,000.00 ~ 

Impuestos uni-
fk-ados (Ley N,;, 3580) 11,000,000.00 11,000,000.00 8,250,000.00 2,750,000.00. 



A. cargo de 

Total A caryo de 
Co[ecfuriw, y 
Tesorería.~ de Fondo Fondos 

<:ONC.t.PTOS Estimado Aduanas la República General Especia.les 
HD!¡i HD$ RD$ RD$ RD$ 

Impuesto adicional del 
P':.tróleo (Ley NQ 4293) 1,000,000.00 1,000,000.00 500,000.00 500,000.00 

TO'L\L BIPOH- -·- ---
T,\CION HD$ :'JG,003,890.00 35,003,890.00 28,346,839.50 6,657,050.50 

2.-- EXPORTACION: 

Por: Tabaco en ramas 230,000.00 :¿30,000.00 230,000.00 

(:¡¡f¿. ,1,000,000.00 ,1,000,000.00 4,000,000.00 

Cnc:io :3,600,000.00 :>,,000,000.00 3,600,000.00 
I n:1mesto '"spec; ul cacao --o 
rnrmufaclnrado (Ley t N" 11380) 100,000.00 100,000.00 '100,000.()() 

MeJazas explotación 
e .'Co1ecludas de Ren-
ta& Int~rnas ~00,000.00 500,000,00 500,000.00 

A.túcar 150,000.00 150,000.00 150,000.00 

Impuesto especial 5 
:100,000.00 300,000.00 300,000.00 centavos s/azúcar 

Guineos 22,000.00 22,000.00 22,000.00 

G~ü1ado en pié 34,000.00 :34,000.00 34,000.00,-

l\fadera en bruto o labrada 13,000.00 13,000.00 13,000.00 



CONCEPTOS 

6/3 del 1 '.;é soJJre expor
taci.ón 

Lkencias para Patentes 
10'.r sobre Licencias 
para Palenles 

P:::ra Ja Defensa Nacio
nal, Ley N\' 51Llt1 

Servicio de carga, mue
lle y almacenaje 

Derechos por servicios 
de puertos 

Documentos de aduanas 

TOTAL 

Total 
Estimado 

RD$ 

2.75,000.00 

>50,000.00 

35,000.00 

1,506,000.00 

1,200,000.00 

250,000.00 

60,000.00 

A carqo de 
Aduanas 

R.D$ 

275,000.00 

350,000.00 

35,000.00 

1,506,000.00 

1,200,000.00 

250,000.00 

60,000.00 

EXPORTACION: RD$ 12,625,000.00 12,125¡,000.00 

TOTAL ADUANAS RD$ 47,628,890.00 47,128,890.00 

8.-CONSUMOS: 

1.-PRODUCCION NACIONAL: 

fro;:;::~\l:gQholes, Lev N9 43,13 
'.J., • ,'.~ ' ''~· .:• :""'~'\°':'11-, " 

Atcon~'f~;.;, Ley N9 4079 
, •, ,,O' \\', 

Atcoli'ole~;,,Bay.,,Rmn 
'. '; ,<·, > - ~:1 : .\'~, ·~.· 

",'/ 

120,000.00 

?,31,110.00 

25,000.00 

A' cargo de 
Colecturias y 
Tesorerías de 
la Repúhlica 

RD$ 

G00,000.00 

500,000.00 

120,000.00 

231,110.00 

25,000.00 

Fondo 
General 

RD$ 

··:-;0,000.00 

35,000.00 

1,200,000.00 

250,000.00 

60,000.00 

2,430,000.00 

30,776,839.50 

·"'),000.00 

23,111.00 

2:5,000.00 

Pondos 
Especiales 

RD!jl 

275,000.00 

1,506,000.00, 

10,195,000.00 

16,852,050.50 

207,999.00 

& 
o 
Cll 

1 



Ai cargo de 
Colecturías y 

Total A cargo de Tesorerías de Fondo Fondos 
CONCEPTOS Estimado Aduanas la Repúl>lfra General Especia.les 

RD$ HD$ RD:j, RD~ RD$ 

Cerveza 1,200,000.00 1,200,000.00 1,200,000.00 
Impuesto adicional cer-

150,000.00 veza y bebidas gaseosas 150,000.00 150,000.00 

Alcoholes para envej e-
cimiento d-e licores 1,550,000.00 1,550,000.00 1,550,000.00 

Estampillas de control 
sobre productos alcohó-
licos, ginebra y licores 
dulces 200,000.00 200,000.00 200,000.00 ¡ 

o:, 

Cigarrillos 2,900,000.00 2,900,000.00 2,900,000.00 o r Ciqarros 90,000.00 90,000.00 90,000.00 

Ffo;foros 500,000.00 500,000.00 500,000.00 

Melazas 100,000.00 100,000.00 100,000.00 

Azúcar 4,200,000.00 4,200,000.00 2,100,000.00 2,100,000.00 

Plús Valía del azúcar 2,500,000.00 2,500,000.00 2,500,000.0Q 

Industrialización d6 
carnes 23,000.00 23,000.00 11,500.00 11,500.00 

TOTAL PRODUCCION 
NACIONAL RD$ 13,789,110.00 13,789,110.00 7,419,611.00 6,369,499.00 



A' cargo de 
Colecturías y 

Total A cargo de Tesorerías ae Fondo Fondos 
CONCEPTOS Estimado Aduanas la República General Especiales 

RD$ HD$ RD$ RD$ RD$ 

2.- SOBRE VENTAS: 

Por: Impuesto sobre con-
sumo interno_ Ley NQ 514L.1 3,500,000.00 3,500,000.00 3,500,000.00 

Madera aserrada para 
venta en el país 450,000.00 -150,000.00 L150,000.00 

Venta arroz producción 
nacional • 3,500,000.00 3,500,000.00 3,500,000.00 

Venta de cigarrillos al 
225,000.00 ) por mayor 22:"i,000.00 225,000.00 o:,. 

o 
VE·nta .de cigan•illos al ..... , 
por mayor 775,000.00 775,000.00 255,750.00 519,250.00 l 

Por: Ven ta al por mayor 
d~ bebid"as alcohólicas 
de producción nacional 1,500,000.00 1,f:i00,000.00 1,050,000.00 450,000.00 
Impuesto especial de 
bP.bidas alcohólica._s 250,000.00 250,000.00 250,000.00 
Mercancías exportación 1,358,000.00 1,358.000 .00 1,358,000.00 

Mercancías producción 1,100,000.00 1,100,000.00 1,100,000.00 

Venta bebidas gaseosas 240,000.00 2°10,000.00 240,000.00 



CONCEPTOS 

Impuesto especial arroz 
descascarado, para la 
Defensa Nacional 

Tola[ 
Estimado 

HlYfi 

720,000.00 

TOTAL SOBRE 
VENTAS: RD$ 13,618,000.00 

TOTAL 
CONSUMO: RD$ 27,407,110.00 

C.-TRANSMISION 
DE BIENES 
Y NEGOCIOS: 

1.-BIENES: 

,Por: Sucesiones y Dona
ciones 

Inscripción de Hipote
cas y Transcripción de 
Derechos Inmobiilarios 

Impuesto adicional 1 % 
so1Jre operaciones in
mobiliarias (Registro 
de Títulos) 

450,000.00 

20,000.00 

155,000.00 

A cargo de 
.1duwws 

RD$ 

A cargo de 
Coleclurías y 
Tr'.rnrcrfas dr' 
la República 

RD$ 

720,000.()0 

Fondo 
(ieneral 

Rni 

1,358,000.00 12,260,000.00 4,678,750.00 8,939,250.00 

1,358,000.00 2G,019,110.00 12,098,361.00 15,308,749.00 

•150,000.00 450,000.00 

20,000.00 20,000.00 

155,000.00 155,000.00 



.4.: cargo de 
Colechzrias y 

Total A. cargo de Tesar<:,, :us de Fondo Fondos 
(.-ONCEPTOS Estimado Aduanas Rcpú.bllc General Especiales· 

HD$ .RD!f, RD:f, RD!J, RD~ 

Actos intervenidos por 
los Registradores de 175,000,00 17[ ,000.00 
Títulos 175,000.00 

TOTAL o=---: 
BIENES: RD$ ;:;oJ,000.00 800,000.00 645,000.00 155,000.00 

.2.-NEGúCIOS: 

Por: Sdlvs sobre Docu- i 
mentos 1,800,000.00 1,800,000.00 1.ó00,000.00 b 

·,.••t~{:.~ 8 s~uos para Documen-
tos ~onsulares, Leyes 
2252 y 1539 :W,000.00 20,000.00 20,000.00 

Fondo de Eventua-
tualidad por préstamos 75,000.00 75,000.00 

Espectáculos públicos 200,000.00 200,000.00 

Primas sobre pólizas de 
Compañías de Seguros 250,000.00 250,000,00 ?.50,000.00 

\'~ ', 



A cargo de 
Colecturías y 

Total A cargo de Te:wreríns de Fondo I•ondos CONCEPTOS Estinwdo Aduanas la República General Especiales 
RD$ B.D$ RD$ RD$ RD$ 

Constitución de Compa-
ñías por Acciones o En-
comanditas por Acciones 35,000.00' 35,000.00 '.~3,J00.00 

TOTAL NEGOCIOS RD$ 2,380,000.00 2,380,000.00 2,105,000.00 275,000.00 

TOTAL TRANSMI-
SION DE BIENE:-; Y 
NEGOCIOS: HD$ 3,180,000.00 3,180,000.00 2,750,000.00 430,000.00 

TOTAL IMPUESTOS 1 INDIRECTOS: RD$ 78,216,000.00 48,486,890.00 29,, 729;, 11 Ü(: 00 45,625,200.50 32,590,799.50 -e 
1 
1 

TOTAL RENTAS 
l 

DE DERECHO 
PUBLICO: RD$ 104,950,500.0@ 48,486,890.00 56,463,610.00 66,535 )J50.50 38,414,549.GU 

TOTAL DE RENTAS 
ORDINARIAS: RD$115,635,500.00 49~031,890.00 (i'.',603,610.00 75,810,950.50 39,824,549.30 · 

VARIOS: 

Por: .:.2% impuesto adicio-
nal (Ley N9 5113) RD$ 11,000.000,00 5,953,340.00 5,046,660.00 5,500,~00.00 5,500,000.00 .· 



A' cargo de 
Colecturías y 

Total A cargo de Te.,;orerías de Fondo Fondos 
CONCEPTOS Estimado Aduanas la Repúhlica General Especiales . 

RD$ tlD$ RD~ RD$ RD$ 
3.-EXTRAORDINARIAS: 

;Por: Multas Tribunales 90,000.00 90,000.00 90,000.00 

Mullas carreteras 20,000.00 20,000.00 20,000.00 

l\th~ltas diversas 200,000.00 200,000.00 200,000.00 

RECARGOS: 

Por: Ley de Patentes (50,000.00 60,000.00 45,000.00 15,000.00 

Por: Impuesto sobre 

Inquilinato 25,000.00 25,000.00 25,000.00 1 o: . 
¡...-
¡...-

Cedula Personal de 
Identidad 200,000.00 200,000.00 200,000.00 

¡ 

Declaración tardía uso, 
de agua 13,000.00 13,000.00 13,000.CO 

Impuesto sobre 
60,000.00 60,000.00 Beneficios ti0,000.00 

VENTAS: 
_J>or: Atenciones. del Ropero, 

20,000.00 20,000.00, 
Escolar 20,000.tJO 



•" A cargo de 
Colecturías y 

Total A cmyo de Tesoreriw; de Fondo Hondos 
C01VCEPTOS Estimado, Aduanas la República General Especiales 

RD$. .HD$ RD$ RD$ RD$ 
Venta 'de Bienes Inni.ue-
bles y .terrenos del domi-
nio' pi:ivado del Estado 
(Fondo Inmobiliario 
d2l • ,Estado) 400,000.00 Ll00,000.00 400,000.00 

Ventas condicionales de 
inmuebles Barrios de 
Mejoramiento Social 50,000.00 50,000.00 50,000.00 

Ven~ta pro.piedad so-
brante 50,000.00 50,000.00 43,000.00 7,000.00 1 • 

Contri'büción, colee las, ~· 
--

rifas y otros para la t,..:). 

1 
Campaña Anliluber-
culosa 25,000.00 25;000.00 25;000.00 

C011t~·ib{1éión m-ensual 
de' Ta Caja·, Dom:nicana 
df;, ~f~urps . ~()~i~~es al 
soste:rilm1ento de las 

¡;'. 

,· 1 P<.Jiplínicas ;_¡::, . " 15~000,01),, 151QO<tOO . 15,000.00 
,¡ ., 

:', l:: ! 

i ).-· 
o ,_ .( ~- ., '.t ' ' ,·.¡,', ¡ 

" ·,-\' ., ",:; 

\·.'·''' t,\'¡a\ 

' \ (. \ ;_,;l,'r 

¡ ',¡'. >\{' 



CONCEPTOS 

MISCELANEOS: 

Por: Misceláneos por todos 
los conceptos 

Total 
Es.timado 

RD$ 

1,362,345.00 

A cargo de 
Ailuanas 

B.D$ 

1,109,500.00 

Ai cargo de 
Colecturías y 
Tesorerías de Fondo Fondos 

la República General Especiales· 
RD$ RD$ RD$ 

252,845.00 1,~81,945.00 80,400.00' 
TOTAL RENTAS. EX------------------------------
TRAORDINARIAS: RD$ 2,590,345.00 1,109,!íOO.OO 1,480,8-t:í.OO 2,042,945.00 5°17,400.00 

~-------·-----------------=--------
TOTAL RENTAS 
DEL ESTADO: RD!j; 12H,225,815.00 56,094,730.00 73,131,11:í.00 83,353,895.50 -ii),871,949.50 

Proporción a sustraer 
del Fond'o General para 
nutrir los Fondos Es-
peciales 1-162 y 1534, 
conforme al siguiente 
detalle: 

Para el Fondo H62 291,738.C t 

125,030.84 

291,738.64 

125,030.84 Para el Fondo 1534 

TOTALES 
GENERALES: RD$129,2?5,845.00 56,094,730.00 73,131,115.00 82,937,126.02 46,28~~n8.98 

l e: -f 



Art. 2.-EI impuesto adicionar de 12'% estahleci!d'o por la Ley N9 5113'59, modificativa de la Ley N9 • 

41033 de 1955, estará en vigor durante el año 1961 para todos los impuestos, tasas y contribuciones, in
duyendo el Impuesto sobre Beneficios en 1.odas sus categorías. 

EJ proclucto de esle impuesto a.cfü:·:,0naI queda distribuido y así se ha estimado precedentemente, en 
la siguiente forma: 

a) Un 50% para el Fondo General 

b) Un 32% para el Fondo 1529 {Defensa Nacional), y 

e) Un 18% para el Fondo 15.05. (Pai:ra @hras pública y otros gastos de la Feria). 
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. Art. 3.-Para atender a los Gastos Públicos, durante el año 1961, 
.... iSe apropian las siguientes sumas: 

Símbolo 

FONDO - GENERAL 

CAPITULO I 

PODER LEGISLATIVO 

10110 SENADO RD$ 219,450.00 
Glü110A Sel'vicios Personales RD$ 213,900.00 
fJ10110B Otros Gastos Corrientes RD$ 5,150.00 
G 1011 OC Adquisición de 

Propiedades RDll, 400.00 

10120 CA.MARA DE 
DIPUTADOS: 

G10120A Servicios Personales RD$ 
G t 0120B Otros Gastos Corrientes RD$ 
G 10120C Adquisición de 

Propiedades RD$ 

TOTAL DEL 
CAPITULO I 

4fü),500. 00 
8,951.26 

800.00 

CAPITULO II 

PODER EJECUTIVO 

'Simbolo 

10310 PODER EJECUTIVO: 

G10310A Servicios PQrsonales 
Gl0310 Atenciones Varias 

RD!ji 82,800. 00 
RD$ 7,950,000.00 

10321 

.G10321 

G:10323 

ATENCIONES VARIAS 
DEL PODER 
EJECUTIVO: 
Gastos de Representación 
del Honorable Señor Pre
sidente de la República RD!ji 
Gastos de Viajes y S.oste
nimien to de Vehículos 
de Motor RD$ 

20,000.00 

15,000.00 

RD$ 479,251.20 

RD$ 698,701.25 

RD$ 8,032,800.00 

RD$ 35,000.00 



Símbolo 

50901 GASTOS DEL PODER 
EJECOTIVO: 

G50901 Atenciones Varias que 
Autorice al Poder 
Ejecutivo RD$ 30,000.00 

(i-50H02 Pago de Servicios Espe-
ciales, según lo disponga 
el Poder Ejecutivo RD$ 15,000.00 

RD$ 45,000.00 

H1506 CONSLLTORIA JURIDICA: RD$ 101,160.00 
G10506A Servicios Personales RDi 71,160.00 
G-10506 Atenciones Varias RD$ 30,000.00 

TOTAL DEL 
CAPITULO II 

CAPITULO • III 

RD$ 8,213,960.00 

SECRETARIA D_E ES1~ADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Símbolo 

20101 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G20101A Servicios Personales RD$ 61,140.00 
C20101B Ofros Gastos Corrientes RD$ 11,500.00 
G20101 C Adquisición de 

Propiedades RD$ 5,400.00 
G20101 Atenciones Varias RD$ 4,000.00 

20!14 SERVICIO MILITAR 
OBLIGATORIO: 

G-20114 Atenciones Varias ·· RD$ 

ion1 -ESTADO MAYOR 
GENERAL: 

G20111A Servicios Personales 

?0112 OFICIALES DEL EJERCITO •• 

RD$ 82,040. 00 

NACIONAL: RD$' 1,235,880.00 
C20112A Servicios Personales HD$ 1,235,880.00 



__ ..._ 

,20120 --- 'PERSONAL ALISTADO 
DEL EJERCITO: 

G20120A Servicios Personales 
-RO$ 6,112,080.00 

RD$ 6,112,080.00 
2( 122 BANDAS DE MUSICA 

DEL EJERCITO: 
G20122A Servicios Personales 

20124 PERSONAL MILICIANO 

RD$ 99,240. 00 
RD$ 99,240.00 

DEL EJERCITO NACIONAL: RD$ 153,635.30 
(1'20124A Servicios Personales RD$ 93,600.00 
fi:!tlJ:¿.m Otros Gastos Corrientes RD$ 60,035.30 

20125 CAMPOS DE TIRO 
AL BLANCO: 

;(rW125 Atenciones Yar'ias RD$ 

20135 TECNICOS DEL EJERCITO 

9,000.00 
RD$ 9,000.00 

NACIONAL: RD$ 132,SM.OO 
G20135A Servicios Personales RD!jl 132,80-L 00 

20141 VESTUARIO DEL 
EJERCITO: RD$ 100,000.00 

G20141B Otros Gastos Corrientes RD$ 100,000.00 

20142 SUBSJSTENCIA DEL 
EJERCITO: RD$ 308,369.50 

G2( 142B O [ros Gastos Cori'ien tes RD$ 308,369. 50 

20143 ATENCIONES VARIAS 
DEL EJERCITO: 

G-20143B Otros Gastos Corrientes RD$ 
G20143C Adquisición de 

Propied'a.des RD~ 
Q-2.0143 Atenciones Varias RO$ 

10443 • GARAGE DE TRANSí=>OR
TE Y SUMINISTRO DEL 

103,843.52 

·10,348.16 
5,000.00 

RD$ 149,191.68 

EJERCITO NACIONAL: RD$ '93,500.00 
G1P143 Atenciones Varias RD$ 83,500.00 
G10443C Adquidción de 

Propiedades _____ ------ RD$ 10,000.00 

50503 . SUBVENCIONES: 
('fj0503F Subvencion~s _ RD$ _ 6,000; 00 -

6,000.001 



Símbolo 

10401 CARCELES PUBLICAS: RD$ 108,276.00 
G10401B Otros Gastos Corrientes RD$ 97,662.10 
Gl0401C Adquisición de 

Propiedades RD$ 10,613.90 

20159 CENTRO DE ENSEÑAN-
ZA DE LAS FUERZAS AR-
MADAS "5 DE JUNIO": Rff$ 2,199,508.45 

G2:0159A Servicios Personales RD$ 1,814,604.00 
G2D159B Otros Gastos Corrientes RD$ 113,500.00 
G20159C Adquísición de 

Propiedades RD$ 75,000.00 
G-20159E Construcciones y Mejoras 

Permanentes RD$ 53,194.40 
G20159 Atenciones Varias RD$ 143,210.05 

20160 

G20160 

INTENDENCIA GENERAL 
DEL MATERIAL BELICO 
DE LAS FUERZAS. ARMADAS: RD$ 
Atenciones Varias RD$ 162,000.00 

20152 CUERPO MEDICO DEL 

162,000.00 

EJERCITO NACIONAL: RD$ 713,243.77 
f;2(1152A Servicios Personales RD$ 496,104.00 
í 20152B Otros Gastos Corrientes RD$ 189,789. 93 
G2U152C Adquisición de 

Prnpiedades RD$ 27,349.84 

20161 LEGION EXTRANJERA RD$ 494,718.00 
.G20161A Servicios Personales RD$ 387,840. 00 
l,20161 Atenciones Varias RD$ 106,878.00 

20,101 A VIACION MILITAR 
DOMINICANA: RD$ :3,135,066.03 

G20401A Servieius Personales RD$ 3,009,960.00 
G20401B Otros Gastos Corrientes RD$ 50,000.00 

, G::!0401C Adquii:'ición de 
Propiedades RD$ 55,000.00 

&:20401Z Para pagar deud'as años 
anteriores HD$ 20,106.03 

20402 VESTUARIO DE LA 
A VIACION MILITAR 
DOMINICANA: RD$ 58,694.30 

G20402B Otros Gastos Corrientes RD$ 58,694.30 



-619-
;__:ímbolo 

2v403 SUBSISTENCIA DE LA 
A VIACION MILITAR 
DOMINICANA: RD$ 123,100.7& 

G20t103B Otros Gastos Corrientes RD$ 123,100.78 

:.:°"110 COMPAÑIA CUERPO 
MEDICO Y SANIDAD 
MILITAR: RD$ 103,029.50 

G20410B Otros Gastos Corrientes RD$ 103,029.50 

20153 MARINA DE GUERRA: RD$ 3,351,3,13.58 
( ~20153A Servicios Personales RD$ 2,878,272.00 
G20153B Otros Gastos Corrientes RD$ 116,000.00 
li-20153C Adquisición de 

Propi8dades RD!jl 103,000.00 
G20153E Construcciones y l\Iejoras 

Permanentes RD$ 65,000.00 
G20153 Atenciones Varias RD$ 189,071.58 

?(1f)¿1 VESTUARIO DE LA 
MARINA DE GUERRA: 

G20l54B Otros Gastos Corrientes RD$ 

20155 SUBSISTENCIA DE LA 
MARINA DE GUERRA: 

G20155B Otros Gastos Corrientes RD$ 

LA MARINA DE GUERRA: 
20156 GASTOS DE VIAJES DE 

ü20156B Otros Gastos Corriente~ RD$ 

30636 SOSTENIMIENTO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

110,560.85 

113,511.65 

3,000.00 

RD$ 110,560 . 85, 

RD$ 113,511.65 

RD$ 3.000.00 

HIDROGRAFIA: RD$ 65,682.53, 
G30636 Atenciones Varias RD$ 33,408.00 
Gb0636C Adquisición de 

Propiedades RD$ 14,500.00 
G30636E Constrncciones y Mejoras 

Permanentes RD$ 17,774.53 

30622 COMANDANCIAS DE 
PUERTOS, SERVICIOS 
DE PRACTICOS, VIGIAS 
E INSPECTORES DE 
COST.A.S: RD$ 199,680.00 

G30622A Servicios Pcn,onales RD$ 142,680.00 



Símbolo . , ., .. 

G30G:.!2B Otros Gastos Corrientes RD$ 47,000.00 
(i30(t?.2C Adquisición de 

Propiedades HD$ 10,000.00 

'.J0220 PO LICIA NACIONAL: • · RD$ 2,329,860,00 
G302:20A Servic10s Personales 
G:fü220C Adquisición de 

Propiedades 
Cí30220 Atenciunes Varias 

RD$ 2,305,860. 00 

RD$ 15,000.00 
RD$ 9,000.00 

30225 BANDA DE l\IUSICA DE 
LA POLICIA NA.CIONAL: RDij; 6:1,816.60 

( ;3022:5A Senicios Personales RD$ 53,700.00 • 
G::l022:iB Otros Gastos Corrientes HD$ 700. 00 
G::l02'.,:3C Adquisición de 

Propiedades RD$ 5,000.00 
G302'.:J5 Atenciones Varias de la 

Banda de Música RD$ 5,416.60 

302:30 POLICIA RURAL: 
G302JOA Servicios Personales 
G~\02?0 Atenciones Varias 

RD$ 1,175,504.00 
RD$ J,155,0G0.0O 
RD$ 20,444. 00 

TOTAL DEL 
CAPITULO III RD$~3,421,956. 52 • 

CAPITULO IV 

SECRETA IUA DE ESTADO DE INTERIOR Y CULTOS 

10491 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G10491A Servidos Personales RD$ 
li104!H.B Otros Gastos Corrientes RD$ 
Gl0-191 Atenciones Varias RD$ 

RD$. 168,060.00 
138,ÓG0.0O 

5,000:00 
25,000.00 :. ·, I 

32510 GOBIERNO PROVINCÍAL: 1Rfrf'J:f275,780.00 
G32510A Servicios Pe1~soriales· -"RD$ . 270?80. OO ... , . ,, , ,. , ... 
G;i2510B Otros Gastos Corrientes RD$ .. ·.,3,00~:qo\~::::·;~-:t :~,_: ::.:. : .. ·.,..·, 
G32510C Adquisición de •• · 

Propiedades RD$ 1;000.Óo.'- .'. ~ • ::< 
~i3251 O Atenciones Varias RD$ 1',000. 00 , • .. ' , · . 



Símbolo 

10501 ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACION: 

G10501A Servicios Personales 

-621-' 

RD$ 27,600.00 

RD$ 27,600.00 

31210 DIRECCION GENERAL 
DE MIGRACION: RD$ 863,380.00 

G81210A Servicios Personales RD$ 193,380.00 
(~.11210B Otros Gastos Corrientes RD~ 10,000.00 
G-i11210C Adquisición de 

Propi!d'ades RD$ 60,000.00 
(131210 Atenciones Varias RD$ 600,000.00 

30536 COOPERATIVAS DE INDUS-
TRIAS ARTESANALES: RD~ 135,500.00 

G30536A S,ervicios Personales RD$ 85,500.00 
G,•l 536 Atenciones Varias RD!B 50,000.00 

10417 DIRECCION GENERAL 
DE EST ADISTICAS 
Y CENSOS: 

G10417A Servicios Personales 
<i-10417B Otros Gasto" Corrientes 
G10417 Atenciones Varias 

1042Ll DIRECCION GENERAL 
DEL CATASTRO 
NACIONAL: 

G10424A Servicios Personales 
G10424 Atenciones Varias 

TOTAL DEL 
CAPITULO IV 

R'D$ 
RD$ 

332,160.00 
12.000.00 

4,275.00 

112,680.00 
5,000.00 

CAPITULO IV-I 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

10511 JUNTA. CENTRAL 
ELECTORAL: 

G10511A Servicios Personales RD:p 
Gl0511B Otros Gastos Corrientes RD$ 
ü10511C Adquisición de 

Propiedades RD$ 

TOTAL DEL 
CAPITULO IV-J 

28,440.00 
700.00 

100.00 

348,435.00 

117,680.0() 

RD$ 1,936,435.00 

RD$ 29,210.00 

HD$ 2!),240.00 
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CAPITULO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Símbolo 

10310 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G103 lOA Servicios Personales RD$ 
(·10310B Otros Gastos Corrientes RD$ 
G-103iOZ Para cubrir Compromisos 

no Licrnidados al 31 de 
Diden-ibre de 1060 RD~ 

G 103 !0 Alenciones Yarfos RD~ 

TOTAL DEL 
CAPITULO V 

296,640.00 
200,000.00 

2,000.00 
17,000.00 

CAPITULO VI 

RD$ 515,640.00 

RD$ 515,640.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES 

Símbolo 

30101 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G801 O 1 A Serviei os Personales 
G30101B Otros G:1stos Corrientes 
G~0101 Atenciones Varias 

10¿152 l\fA YORDO1\1IA DEL 
PALACIO: 

Gl0°132A Servicios Personales 

30123 lVIISION PERMANENTE 
ANTE LAS NACIONES 
UNIDAS: 

G30123A Servicios Personales 
G30123 Atenciones Varias 

3017'1 ORGANIZACION ANTE 
LOS ESTADOS 

RD$ 
RD$ 
RD$ 

RDf 

RD$ 
RD$ 

RD$ 501,3¿!0. 00 
308,340.00 
80,000.00 

113,000.00 

RD$ 13,560.00 
13,560.00 

RD$ 127,680. OO. 
57,180.00 
70,500.00 

AMERICANOS: RD$ 49,650.00 
G3017¿1A Setvicios Personales RD$ 24,600.00 
G30174 Atenciones Varias RD$ 25,050.00 

30Hl7 EMBAJADA EN CANADA: RD$ 51,960.00 
G301D7A Servicios Personales RD$ 24,600.00 
G30Hl7 Atenciones Varias RD!f; 27,360.00 
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.Simbolo 

30199 CONSULADO GENERAL 
EN GUATEMALA: RD~ 27,2°10.00 

G30199A Servicios Personales RD$ 15,240.00 
G30199 Atenciones Varias RD$ 12,000.00 

30110 CONSOLADO GENERAL 
vV ASHINGTON, D. C. : RD$ 5G,:1130.00 

G30110A Servicios Personales· RD$ 33,9GO.OO 
G30110 Atenciones Varias RD$ 22,g70.00 

30105 CONSULADO GENERAL 
EN NEW YOK: RlJ$ 100,189.92 

G30105A Servicios Personales RD$ o--!,GSO .00 
G30105 Atenciones Varias HD$ 35,509. \:12 

30106 CONSULADO GENERAL 
EN MIAl\U: HD$ 19,380.00 

G301 OGA Servicios Personales HD$ lG,380. 00 
G30106 A lenciones Varias HD$ 3,000.00 

30107 CONSULADO GENERAL 
EN NEvV ORLEANS: RD$ 15,172.20 

G30107 A Servicios Personales RD$ 9,180.00 
G30107 Atenciones Varias RD$ 5,992.20 

30131 CONSlTLADO GENERAL 
EN SAN FRANCISCO 
CALIFORNIA: RD$ 13,G'.l2.00 

G30131A Servicios Personales RD$ 6,8L10 •ºº 
G301~H Atenciones Varias RD$ 6,852.00 

30167 CONSULADO GENERAL 
EN LOS ANGELES: RD$ 17,820.00 

G-30167 A Servicios Personales RO$ 13,020.00 
G30167 Atenciones Varias RD:j, L1,800 .00 

30108 CONSULADO GENERAL 
EN SAN JUAN, P. RICO: RD$ 33,23G.OO 

G301 OSA Servicios Personales RD$ 2-1,780.00 
G30108 Atenciones Varias RD$ 10,'176.00 

30117 CONSlJLADO GENERAL 
EN BUENOS AIRES: HD$ tG,DH.00 

G30117 A Servicios Personales RD$ 10,440.00 
G30117 Atenciones Varias RD$ 6,504.00 
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Sfmbolo 

30120 CONSULADO GENERAL 
15,360.001 ENRIO JANEIRO: RD$ 

G30120A Servicios Personales RD$ 9,360.00 
Ü30120 Atenciones Varias RD$ 6,000.00 

30118 CONSULADO GENERAL 
EN 1\IEXICO: RDlp 13,080.00 

G30118A Servicios Personales RD$ 7,\:180.00 
G30118 Atenciones Varias RD$ 5,100.00 

1 30175 CONSULADO GENERAL 
10,440.00 EN ASUNCION: RD$ 

G3U175A Servicios Personales RD$ 5,6'10.00 
G30175 Atenc10nes Varias RD~ 4,800.00 

30150 CONSCLADO GENERAL 
1::N PANAMA: RD$ 12,240.00 

G30150A. Servicios Personales RD~ 5,640.00 
G30150 Atenciones Varias RD~ 6,600.00 

30128 CONSULADO GENERAL 
EN SAN SALVADOR: RD$ 12,120.00 

G30128A Servicios Personales RD$ 6,120.00 
G30128 Atenciones Varias RD$ 6,000.00 

' 
30121 CONSULADO GENERAL 

.EN P'fO. PRINCIPE: RD$ 18,720. ºº' 
G30121A Servicios Personales RD$ 9,840.00 
G30121 Atenciones Varias RD$ 8,880.00 

30156 CONSCLADO GENERAL 
EN SANTIAGO DE CHILE: RD$ 11,640.00 

G30156A Servicíos Personales RD$ 5,400. ºº .G30157 A tendones Varias RD$ 6,240.00 

30182 CONSULADO GENERAL 
EN OTTA\VA: RD~ 10,200.00 

G10182A Servicios Personales RD$ 6,000.00 
G3ü182 Atenciones Varias RD~ 4,200.00 

30109 CONSULADO GENERAL 
EN MONTREAL: RD!jl 10,920.00 

G30109A Servicios Personales RD$ G,840.00· 
G30109 Atenciones Varias RD$ 4,080.00 
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Símbolo 

30132 CONSULADO GENERAL ,, 

EN CURAZAO: RO$ -~ 
8,,W0.00 

G30132A Servicios Persomdes RD!f; 6,:100.00 
G30132 Alenc;ones Varias 

R~• 
2,160.00 

30135 CONSULADO GENERAL ·' 
EN KINGSTON: RD!l, 9,360.00 

G30135A Servicios Personales RD:fi 6,300.00 
G30135 Atenciones Varias RD$ 3,060.00 

30134 CONSULADO GENERAL 
EN PUERTO ESPAÑA: RD$ 10,860.00 

G30134A Servicios Personales RD$ 6,300.00 
G30134 Atenciones ,, arias RD$ 4,560.00 

CONSULADOS EN AMERICA: 
30125 CONSULADO EN HOUSTON: RDSp 3,~120.00 

G30125A Servicios Personales RD$ 3,420.00 

! 30148 CONSULADO EN 
TORONTO: RD$ 2,400.00 

G30148 Atenciones Varias RD$ 2,400.00 

30141 CONSULADO EN 
MA YAGUEZ: HD$ 7,500.00 

G30141A Servicios Personales RD$ 4,500.00 
G311H1 Atenci<:mes Varias RD$ 3,000.00 

30143 CONSULADO EN 
PONCE: RDSp 8,280.00 

G30H3A Servicios Personales RD~, 5,760.00 
G3Cl 13 Atenciones Varias RO$ 2,520.00 

30178 CONSCLADO EN 
NASSAU: RD5!, 15,819.96 

G30178A Servicios Personales RD:fi 6,720.00 
G30178 AHmciones Varias RD:f; 9,099.96 

30149 CONSULADO EN 
ARUBA: RD$ 7,~)20.00 

G30149A Servicios Personales RO$ 5,400.00 
,G3014H Atenciones Varias RD$ 2,520.00 
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Símbolo 

30140 CONSULADO EN 
7,560.00 FORT DE FRANCE: RD$ 

G30140A Servicios Personales RD$ 5,760.00 
G30H0 Atenciones Varias RD$ 1,800.00 

30138 CONSULADO EN 
CABO HAITIANO: RD$ 5,220.00 

G30138A Servicios Personales RD$ ¿1,620 .00 
G30138 A tendones Varias RD$ 600.00 

30164 CONSOLADO EN 
LOS CAYOS: RD$ 4,560.00 

G30164A Servicios Personales RD$ 3,t:120.00 
G301M Atenciones Varias RD$ 1,140.00 

30137 CONSULADO EN 
VELADERO: RD$ 3,210.00 

.G30137 A Servicios Personales RD$ 2,340.00 
G30l37 Atenciones Varias RD$ 900.00 

30139 CONSULADO EN 
JUANA MENDEZ: . RD$ 4,260.00 

G30139A Servicios Personales RD$ 3,420.00 
.G30139 Atenciones Varias RD$ 840.00 

EMBAJADAS EN EUROPA: 
30122 EMBA.1 AD A EN 

INGLATERRA: RD$ 50,788.04 
G30122A Servicios Personales RD$ 20,160.00 
G3G122 Atenciones Varias RD$ 30,628.04 

30119 EMBAJADA EN 
FRANCIA Y AUSTRIA: RD$ 44,880.00 

G30119A Servicios Personales RD$ 25,680.00 
G30119 Atenciones Varias RD$ 19,200.00 

30152 El\IBAJADA EN 
ALEMANIA: RD~ 41,492.00 

G30152A Servicios Personales RD$ 16,:120.00 
,G30152 Atenciones Varias RD$ 25,172.00 

30113 EMBAJADA EN 
ESPAÑA: RD:ji 5[5,413. 96 

G3ü113A Servicjos Personales RO$ 27,720.00 
G30113 Atenciones Varias RD$ 27,693.96 
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30124 EMBAJADA EN 
ITALIA: RD$ 39,135.00 

G30124A Servicios Personales RD$ 18,120.00 
G30124 Atenciones Varias RD:f; 21,015.00 

30116 EMBAJADA ANTE 
LA SANTA SEDE: RD$ 38,760.00 

G30116A Servicios Personal es HD$ 13,560.00 
G30116 Atenciones Varias RD$ 25,200.00 

30133 El\IBA.iADA EN 
BELGICA: RDl 32,556. Ofí 

G30133A Servicios Personales RD$ 11,700.00 
G30133 Atenchnes \'arias RD$ 20,856.00 

30173 MISION PERMANENTE 
ANTE LA OF. EUROPEA 
DE LA ONU Y LA OIT: RD$ 25,800.00 

G30173A Servicios Personales RD$ 9,600.00 
G30173 Atenciones Varias RD!¡; 16,200.00 

30187 EMBAJADA EN 
HOLANDA: RD$ 33,720.00 

G30187 A Servicios Personales RD$ 18,720.00 
G30187 Atenciones Varias RDSf, 15,000.00 

30185 El\fBAJ AD A EN 
TURQUIA: RD~ 18,000.00 

G3018;)A Servicios Personales RD$ 7,200.00 
G30185 Atenciones Varias RD:fi 10,800.00 

30180 CONSULADO GENERAL 
EN AMSTERDAM: RD$ 13,860.00 

G30180A Servicios Personales RD$ 7,980.00 
G30180 Atenciones Varias RD$ 5,880.00 

30103 CONSULADO GENERAL 
EN AMBERES.: RD$ 16,080.00 

G3ú103A Servicios Personales RD$ 7,680.00 
G30l03 Atenciones Varias RD$ 8,400.00 
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Símbolo 

30168 CONSl:LADO GENERAL 
EN BARCELONA: RD$ 12,840.00 

G30168A Seryic10s Personales RD$ 7,980.00 Á. 

G30168 A tenc10nes Varias RD!j, 4,860.00 

30183 CONSULADO GENERAL 
EN GINEBRA: RD$ 10,500.00 

G30183A Servicios Personales RD$ 5,100.00 
G30183 Atenciones Varias HD$ 5,400.00 

30165 CONSULADO GENERAL 
EN GENOVA: RDlji 9,300.00 

G30165A Servicios Personales RD$ 4,500.00 
G301ü5 Atenciones Varias RD$ 4,800.00 

30130 CONSULADO GENERAL 
EN HAMBURGO: RD$ 9,900.00 

G30130A Servicios Personales RD$ 6,000.00 
G30130 Atenciones Varias RD$ 3,900.00 

30171 CONSULADO EN 
l\HLAN: RD 10,260.00 

G30171A Servicios Personales RD$ 3,760.00 
G-30171 Atenciones Varias HD$ 4,500.00 

30]42 CONSULADO EN 
CADIZ: RD:ji 9,120.00 

G30142A Servicios Personales RD$ ;'5,7GO.OO 
G301L12 A.tendones Yarins 11.D:;i ~),:rno. oo 

30184 VICECONSULADO 
EN l\!ADHlD: IU)!¡i 6,000.00 

G3018fA Serv :cios Personal es RD$ 4,200.00 
G30184 Atenciones Varias RD$ 1,800.00 

30í.})8 LRGACION EN 
PORTUGAL: RD~ 15,158.40 

G:301 !l8A Servicios Personales RD$ 7,980.00 
G301\-)8 A tenc~ones Varias RD$ 7,178.40 
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Sunbolo 

30179 LEGACION EN IRAN: RD$ 20,980.00' 

G30179A Servicios Personales RD$ 5,640.00 
G30179 Atenciones Yarias RD~ 15,340.00 

30186 LEGACION EN 
EL LIBANO: RDlji 17,400.00 

G30186A Servicios Personales RD$ 7,200.00 
·G30186 Atenciones Varias RD$ 10,200.00 

30191! EMBAJADA EN JAPON: RD!ti 34,364.65 
G30194A Servicios Personales RD$ 16,240.00 
G30194 Atenciones \'arias RD$ 19,124.65 

30196 EMBAJADA EN FORMOSA: RD$ 19,500.00 

¡G30196A Servicios Personales RD$ 9,600.00 
.G3vl96 Atenciones Varias RD$ 9,900.00 

30181 CONSULADO GENERAL 
EN HONG-KONG: RO$ 11,520.00 

G30181A Servicios Personales RO$ 5,640.00 
G30181 Atenciones Varias RD$ 5,880.00 

30151 OBLIGACIONES 
INTEFtNÁCIONALES: RD$ 143,171.34 

G30151F Para cubrir el pago de 
Cuotas de la Hepública RO$ 143,171.34 

TOTAL DEL 
CAPITULO VI RD$ 2,000,293.47, 

CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10415 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G10415A Servicios Personales RD$ 
(H0415B Otros Gastos. Corrientes RD$ 
Gl0415C Adquisición de 

Propiedades RD$ 
G10415T Terrenos e Intereses 

166,500.00 
150,000.00 

10,000.00 

RO~ 2,453,500.00 
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Símbolo 
en Tenenos HD$ 250,000.00 

G10L115Z Para pagos de compromi-
sos de deudas anteriores HD$ 100,000.00 

G10L115 Atenciones Varias HD$ 1,777,000.00 

50515 APORTE DE CAPITAL: RD$ 1,000,000.00 

G50515 Atenciones Varias RD$ 1,000,000.00 

10411 DIRECCION DEL SERVI
CIO DE ECONOMIA Y 
COORDINACION PARA 
LOS GASTOS DEL 
GOBIERNO: RD$ 3,071,930.00 

G-10-11 lA Servicios Personales 
G10M1F Subvenciones 

10-161 PENSIONES Y JUBILA
CIONES DEL ESTADO: 

G10461F Subvenciones 

RD$ 76,800.00 
RD$ 2,995,130.00 

RD$ 900,000. 00 

10L114 CONTRALORIA Y AUDI
TORIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA: 

Glnil-!A Servicios Personales RDii Hi2,6G0. 00 

RD$ 900,000.00 

RD$ 192,660.00 

lU-116 TESOREHIA NACIONAL: RD!ji 228,180.00¡ 

G301JHiA Servidos Personales RD;f: 228,180.00 

10120 DIHECCION GENERAL 
DE HFNTAS INTER~~AS 
Y BIEr-JES NACIONALES: 

G 10120A ServiL'.ios Personales 
RD:t, 1,313,280.00 

10,122 SERYICIO DE ARRil\IO: RtD9! -3 820 00 
'I' ;) ' • 

G1C-'122A S,nv:cios Personales RD$ 53,820.00 

1012G DIRECCION C~ENEHAL DE 
ADUANAS Y PUERTOS: RD:t, 1,1ü1,420.00 

G 1 O 126A Servicios Personales RD $ 1,161,420.00 
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10425 DIRECCION GENERAL 

DEL IMPUESTO SO
BRE BENEFICIOS: 

G10425A Servicios Personales RD$ 335,460. 00 

10495 DIRECCION GbNERAL 
DE LA CEDULA PERSO
NAL DE IDENTIDAD: 

G101-105A Servicios Personales 
G10c195 Atenciones Varias 

RD$ 387,420.00 
RD$ 3,170.(i8 

10-127 SERVICIO DE RECAU
DACION DEL IMPUESTO 
DE LA CEDULA PERSO
NAL DE IDENTIDAD DE 
LAS TESORERIAS 1\1U
NICIPALES: 

G10°!27 A Senicios Personales 

TOTAL DEL 
CAPITULO VII 

RD~ 80,760.00 

CAPITULO VII-I 

RD$ 335,460.00 

HD$ 390,590.68 

RD$ 80,760.00' 

RD$11,181,600.68 

CAMARA DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 

10413 CAM.\.RA DE CUENTAS: RD$ ¿U,905.00 

G 10413A Servi -~ios Personales RD$ 39,360. 00 
G 1041-SB Otros Gastos Corrientes RD$ 5,245. 00 
G10413C Adquisición de 

Propiedad'es RD$ 300.00 

10418 PROCURADURIA GENERAL 
ADMINISTRATIVA: 

G10418A Servicios Personales 

TOTAL DEL 
CAPITULO YII-I 

RO$ 7,860.00 

RD$ 7,860.00 

RD:¡í 52,765.00 
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CAPITULO VIII 

;-~1:;CRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION Y BELLAS ARTES 

Simbo/o 

10493 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

(i 10°l!X{A Servicios Personales HD$ 281,580. 00 
G 10493B Otros Gastos Corrientes RD$ 100,935.51 
ta0493C Adquisición de 

Propiedades RO$ 5,000.00 
G 10493 Atenciones Varias RD$ 9L1,27 4. 50 

~-H503 DIRECCION GENERAL 
DE EDUCACION SECUN-

RD~ 481,790.01 

DARIA Y NORMALISTA: HD$ 813,984.00 

(!'.11503/1.. Servicios Personales RD$ 751,28'1.00 
('. 31503 Atenciones Varias RD$ 62,700. 00 

31,504 DIRECCION GENERAL 
DE EDUCACION PRI
MARIA URBANA: 

G-:JJ 50-lA Servicios Personales 

31f.e07 DIRECCION GENERAL 

RD$ 2,338,740.00 

RD$ 2,338,740.00 

DE EDUCACION RURAL: RD!!i 2,866,608.00 

G:-H 507 A Servicios Personales .t{D$ 2,829,108. 00 
WH507 Atenciones Varias RD$ 37,500.00 

31508 DIRECCION GENERAL 
DE EDUCACION 
VOCACIONAL: 

G01508A Servicios Personales 
C, 1508 Atenciones Varias 

HD$ 248,517.60 
RD$ 57,000.00 
------

RD$ 305,517.60 

3:1509 ESCUELAS ESPECIALES: RD$ 72,940.00 
G31,509A Servicios Personales RD$ 63,660.00 
G3l509 Atenciones Varias RD$ 9,280.00 

31510 DIRECCIONES DEPARTA-
MENTALES DE EDUCACION: RD$ 72,996.00 

µ31510A Servidos Personales RD$ 72,996.00 
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31511 INSPECCIONES DE 
EDUCACION: RD$ 294,420.00 

G31511A Servicios Personales RD~, 294,420.00 

31513 SERVICIO MEDICO 
ESCOLAR: RD$ 22,240.00 

G31513A Servicios Personal.es RD5¡; 21,240.00 
G31513 Atenciones Varias RD$ 1,000.00 

315H DIVERSOS GASTOS 
ESCOLARES: HD!/5 60,000.00 

G31514A Ser·vicios Personales RD!i, 60,000.00 

31;'516 DIRECCION GENERAL DE 
LA CAMPAÑA TRUJILLO 
DE ALFJ\ BETIZACION 
TOTAL: RO$ 196,192.80 

G315.l6A Servicios Personales RD$ 191,392.80 
G31516 Atencíanes Varias RD$ 4,800.00 

31G20 DIRECCION GENERAL 
DE DEPORTES Y EDC-
CACION FISICA: RD!¡; 117,180.00 

G31520A Servicios Personales RD$ 106,680.00 
G31520 Atenciones Varias RD$ 10,500.00 

31521 DIRECCION GENERAL 
DE BELLAS ARTES: RD!¡i 32,560.00 

G31521A Servicios Personales RD$ 31,860.00 
G31521 A tencfones Varias RD$ 700.00 

31522 ORQUESTA SINFONICA 
163,060.00 NACIONAL: RD$ 

G31522A Servicios Personales RD$ 160,560.00 
G31522 A tenc10nes Varias RD$ 2,500.00 

31524 CONSERVATORIO NA-
CIONAL DE MUSICA: RD$ 36,322.00 

G31524A Servicios Personales RD~ fi6,322.00 
. . 
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31525 CORO NACIONAL: R'D$ 13,340.00 

G31525A Servicios Personales RD$ 5,340.00 
G31525 Atencíones Varias RD$ 8,000.00 

31527 ESCUELA ELEMENTAL 
DE MUSICA: RD$ 18,012.00 

G31527 A Servicios Personales RD$ 18,012.00 

31528 ACADEMIAS DE MUSICA: RD$ 30,864.00' 

G31528A Servicios Personales RD$ 30,864.00 

31529 TEATRO ESCUELA DE 
ARTE NACIONAL: RD$ 26,470.00 

G31fí2!)A Servicios Personales RD$ 24,720.00 
G31529 Atenciones Varias RD$ 1,750.00 

31530 ESCUELA DE ARTE 
ESCENICO: RD$ 7,920.00 

G3l530A Servicios Personales RD$ 7,920.00 

315;31 GALERIA NACIONAL 
DE BELLAS ARTES: RD~ 2,700.00 

G31531A Servicios Personales RD$ 1,200.00 
G31531 Atenciones Varias RD$ 1,500.00 

31532 ESCUELA NACIONAL 
DE BELLAS ARTES: RD$ 25,088.00 

G31532A Servicios Personales RD$ 23,988.00 

G31532 Atenciones Varias RD~ 1,100.00 

31533 ESCUELAS DE 
BELLAS ARTES: RD$ 57,500.00 

G31533A Servicios Personales RD$ 56,700.00 

G-31533 Atenciones Varias RD$ 800.00 
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31534 
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SECCJON NACIONAL 
'DOMINICANA DEL INS
TITUTO PANAMERICANO 
DE GEOGRAFIA E 
HISTORIA: 

G31534A Servicios Personales 
G3153•1 Atenciones Varias 

RD$ 
RD$ 

TOTAL DEL 
CAPITULO VIII 

3,300.00 
200.00 

CAPITULO VIII-I 

RD$ 3,500.00 

RD$ 8,079,944.41 

UNIVERSIDAD DE SANTO DOl\HNGO 

31515 UNIVERSIDAD DE 
SANTO DOMINGO: 

G31515A Servicios Personales RD$ 1,013,221.00 
G31515B Otros Gastos Corrientes RD5li 22,624.00 
G31515 Atenciones Varias RD$ 10,775.75 

31523 INSTITUTO CARTOGRA
FICO UNIVERSITARIO: 

G31523A Servicios Personales RD$ 86,820.00 
G31523 Atenciones Varias . RD$ H,100.00 

TOTAL DEL 
CAPITULO VIII-I 

CAPITULO IX 

RD$ 1,0-16,620. 75 

RD$ 100,920.00 

RD!p 1,117,540. 75: 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA Y COMERCIO 

Símbolo 

10497 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G10°197A Servicios Personales RD$ 884,160.00 

HD$ :2,675, 160. 00 
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"G104!l7B Otros Gastos Corrientes 
G101!J7C Adquisición de 

Propiedades 
G10497Z Para cubrir deudas de 

años ::i.nteriores 
G10497 Atenciones Varias 

3CLWO DIRECCION GENERAL 

RD$ 76,000.00 

RD$ 15,000.00 

RD$ 700,000.00 
RD$ 1,000,000.00 

DE RIEGO: RD~ 1,216,280.00 
G80,l!iOA Servic10s Personales RD$ 390,280.00 
G304GO Atenciones Y arias RD$ 620,000.00 

30401 SECCION DE 
HIDROLOGIA: 

(}~0.1/i 1 A Serv1cios Personales 
G304Gl Atenciones Varias 

304(i2 

G30-1G2A 
G3041i2 

G304(1'..~A 
G30402 

SECCION DE PLANEA
MIENTOS, NUEYOS 
ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS: 
Servicios Personales 
Atenciones Varias 

D EP ARTAJ\IENTO 
DE MINERIA: 
Servicios Personales 
Atenciones Varias 

TOTAL DEL 
CAPITULO IX 

RD$ 30,100.00 
RD$ 3,000. 00 

RD$ 
RD$ 

RDi, 
HD$ 

24,120.00 
1,1,800.00 

23,0-10. 00 
15,000.00 

CAPITULO X 

RD$ 53,100.00 

RD$ 38,920.0lt 

RD$ 38,o,rn.oo 

RD$ 4,021,500.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD Y PREVISION SOCIAL 

Símbolo 

104!39 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 
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Stmbolo 
G10499B Otros Gastos Corrientes RD$ 70,000.00 
G10499Z Para cubrir deuda de 

años .~,n teriores RD$ 10,000.00 
G10499E Constn!cciones y l\:Iejoras 

Permnnenles RD$ 251,300.00 
G10499 Atenciones Varias RD$ 860,353.29 

31372 SERVICIO NACIONAL 
DE SALUD: 

G31372A Servicios Personales 
G31372 Atenciones Varias 

RD$ 1,51'1,273.29 

RD$ 585,300. 00 
RD$ 24,120.00 

RD$ 609,420.00 

31470 SERV1Clü NACIONAL 
DE PREVISION Y ASIS
TENCIA SOCIAL: 

G31470A Servicios Personales 
G31470 Mantenimientos v 

Atenciones • 

31365 DIVISJON DE 
MALARIOLOGIA: 

RO$ 169,260.00 

RD!t 1,310,/500. 00 

RD$ 1,479,760.00 

G~1.165A Servicios Personales RD$ 166,20G. 10 
G31365B Otros Gastos Corrientes RD$ 60,000.00 
G31365 Mantenimiento 

y Atenciones RD$ 121,900.00 

RD$ 348,100.00 

RD$ 609,420.00 

RD$ 1,479,760.00 

RD$ 318,100.00 

, 31362 DIVISION DE HNFERME-
DADES TRANSMISIBLES: RD$ 56,840.00 

G31362A Servicios Personales RO$ 36,840. 00 
G31362B Otros Gastos Corrientes RD$ 20,000.00 
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31310 LABORA TORIOS 
PUBLICOS: 

G313,lOA Servicios Personales 
G313·10 l\Iantenimientos y 

Atenciones 

RD$ 80,400. 00 

RD$ 19,200. 00 

RD$ 99,600. 00 

31401 HOSPITALES, SANATO
RIOS Y l\IATERNIDADES 
DEL ESTADO: 

G31401A Servicios Personales 
G31401 Mantenimientos y 

Atenciones 

314:í\1 DISPENSARIOS ANTI
TUBERCULOSOS: 

G314;i9A Servicios Personales 
G314jU Mantenimientos y 

Atenciones 

31410 DISPENSARIOS 
ANTI VENEREOS: 

"''""'"t~ 
G314-10A Servicios Personales 
G31440 Mantenimientos y 

Atenciones 

RD$ 2,077,140.00 

RD$ 1,526,700.00 

RD$ 3,603,840. 00 

RD$ 79,860.00 

RD$ 20,700.00 

RD$ 100,560.00 

RD$ 10,020.00 

RD$ 3,000.00 

RD$ 13,020.00 

314.!15 BIBLIOTECAS Y SALAS 
DE EJWERGENCIAS: 

G31445A Servicios Personales RD$ 10,740.00 
G31445 Mantenimientos v 

Atenciones • RD;Ji 2,400.00 

RD$ 13,140.00 

RD$ 99,600.00 

RD$ 3,603,840.00 

RD$ 100,560.00 

RD!ji 13,020.00 

RD$ 13,140.00 
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31,!35 DISPENSARIOS MEDICO 
DENTAL: 

G31435A Servicies Personales RD!ji 

10412 SUPEHVISION GENERAL 
DE ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES: 

6,360.00 

G 10"i12A Servicios Personales 
G10412 Mantenimientos y 

Atenciones 

RD$ 141,120.00 

RD$ 218,273.411 

RD$ 359,393.44 

TOTAL DEL 

6,360.00 

RDSj; 3G9,:J93 .44 

CAPITULO X RD$ 8,204,306. 73 

CAPITULO XI 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO E INDUSTRIA 

10L1J5 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G10,J~~5A Servicios Personales RD~ 
G1013::iB Otros Gastos Corrientes RDi> 
GHH33Z Para ::ubrir deudas de 

años anteriores RD$ 
Gl0-135 Atenciones Varias RD$ 

31102 COl\IITE NACIONAL 
DE SALARIOS: 

G31102A Servicios Personales RD$ 

31600 DIRECCION' GENERAL 
DE TURISl\IO: 

G31 t\00A Servicios Personales HD$ 
(;;Hf00B Otros Gastos Corrientes RD$ 
(i ;l 1600 Atenciones Varias RD$ 

TOTAL DEL 
CAPITULO XI 

411,120.00 
25,000.00 

2,000.00 
38,350.00 

10,410.00 

24,2t10. 00 
2,500.00 

21,000.00 

RD$ 479,470.00 

RD$ 10,H0.0O 

RD$ 47,710.00 

RD$ 537,650.00 
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CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

Símbolo 

•. 0210 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G 10210A Servicios Personales R'D!j, 138,820.00 
h10210B Otros Gastos Corrientes RD$ 81,844.15 
G1C210C Adquisición de 

Propiedades RD$ 5,000.00 
.G10210 Atenciones Varias RD$ 10,140.61 

10201 SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA: 
,G 10201A Servicios Personales RD$ 89,040. 00 

RD$ 235,804. 76 

RD$ 89,040.00 

10202 CORTE DE APELACION: RD$ 169,980.00 
G10202A Servicios Personales RD$ 169,980.00 

lr 1204 JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA: RD$ 287,400.00 

{i l 020:lA Seevicios Personales RD$ 287,400.00 

10205 JUZGADO DE INSTRVCCION: RD!J, 128,460.00 
G ~ 0205A Ser-dcios Personales RD$ 128,460.00 

10206 JUZGADOS DE PAZ: RD$ 401,160.00 
10206A Servicios Personales RD;fi 401,160.00 

30208 ABOGADOS DE OFICIO: RD$ 45,600.00 
G3!.•208A Servicios Personales RD$ 45,600.00 

30201 PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: RD$ 46,500.00 

G30201A Servicios Personales RD$ 46,500.00 

30202 PROCURADURIAS GENE-
RALES DE CORTES 
DE APELACION: RD$ 72,960.00 

G30202A Servicios Personales RD$ 72,960.00 



Simbolú 

30203 PROCURADURIAS FISCALES: . RD$ 2Hi.H)0.0O 
G30203A Servicios Personales HD$ 2t_~,900. 0Ü 

~~::_-~ 

3020-1 MEDICOS LEGISTAS: RÚ$-· • 8,280.00 
G3ü204A Servicios Personales RD$ 8,280.00 

30206 FISCALIZADORES DE 
JUZGADOS DE PAZ: RD$ 181,020.00 

G30205A Servicios Personales RD~ 181,020.00 

30291 OFICIALES DEL 
ESTADO CIVIL: RD$ 15,120.00 

G30291A Servicios Personales HD$ 13,120.00 

30207 CONSERVADURIAS DE 
HIPOTECAS: 

G30207 A Servfr.:os Personales RD$ 

10207 INSTlfUTOS PREPARA
TORIOS Y CENTROS 

2,940.00 

RD$ 2,940.00 

DE OBSERV ACION: RD$ 128,159.92 
G 10207 A Servicios Personales RD!ji 75,540.00 
G 10207 Al enciones Y arias RD$ 52,6Hl. 92 

10203 TRIBUNAL DE TIERRAS: RD$ 248,780.00 
G10203A Servicios Personales • RD$ 227,880.00 
G10203B Otros Gastos Corrientes RD$ 13,900.00 
G10203C Adquisición de 

Propiedades RD$ 3,000.00 
G10203 Atenciones Varias RD$ 2,000.00 

30209 OFICINA DEL ABOGADO 
DEL ESTADO: 

G30209A Servicios Personales RD$ 19,620.00 

RD$ 19,620. 00 

30206 REGISTRO DE TITULOS: RD$ 84,780.00 

G30206A Servicios Personales RD$ 84,780.00 
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Símbolo 
3°'101 OFICINAS REVISORAS. DE 

MENSURAS CATASTRALES: RD$ 109,440.00 
G30401A Servicios Personales RD$ 109,4¿10 . 00 

30410 MENSURAS Y SANEAMIEN
TOS DE PROPIEDADES 
DEL ESTADO: RD$ 248,880.00 

G3M10 Atencíones Varias RD$ 2°18,880.00 

TOTAL DEL 
CAPITULO XII RD$ 2,740,824.66 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 

10498 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: RD$ 3,208,147.00 

G10498A Servicios Personales HD$ 1,017,420.00 
G10498B Otros Gastos Corrientes RD$ 100,000.00 
G 10-198C Ad qui '3ición .de 

Propiedades RD$ 175,000. 00 
Gl0488Z Para pagar deudas de 

años nnteriores RD$ 1,300,000.00 
G 104\)8 A lenciones Varias RD$ 615,727.00 

3180'."¿ DIHECCION GENERAL 
DE CARRETERAS: RD$ 3,916,900.00 

.G31802A Servic10s Personales RD$ 801,900.00 
G31802 Atencivnes Varias RD$ 3,115,000.00 

10429 SECCION DE MUELLES 
Y PUERTOS: RD$ 77,460.00 

G10429A Servicios Persona]es 
G10429 Atenciones Varias 

RD$ 17A60.00 
RD$ 60,000. 00 

32120 ADMINISTRACION GE-
NERAL DE CORREOS: 

G~~l20A Servicios Personales RD$ 
G32120B Otros _Gastos C~n-rientes RD$ 
G32120 Atenclones Vanas RD$ 

RD$ 
530,760.00 
50,000.00 

388,009.92 

968,769.92 
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♦ 10494 DIRECCION GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES: RD$ 721,980.00 

.G10494A Servicios Personales RD$ 539,-160. 00 
G1(J494B Otros Gastos Corrientes RD$ 45,000.00 
:G10494C Adquisición de 

Propiedades RD$ 10,000. 00 
G10494 Atenciones Varias HD$ 127,520.00 

20157 SERVICIO METEORO-
LOGICO NACIONAL: RD$ 192,380.00 

G20157 A Servicios Personales RD$ 170,!60. 00 
G20157 Atenciones \rarias RD$ 21,920.00 

30802 DIIlECClO:\T GENERAL DE 
AVIACION CIVIL: 

G30802A Servicios Personales RD$ 
G30802B Otl'os Gastos Corrientes RD$ 
G30802 Atenciones Varias RD$ 

30660 COlVUSION AERONAUTICA: 
G30660A Servicios Personales RD$ 
G30660C Adquisición de 

Propiedáoes HD$ 
G30660 Atenciones V arias RD$ 

TOTAL DEL 
CAPITULO XIII 

72,360.00 
4,350.00 

22,200.00 

2,220.00 

350.00 
300.00 

RD$ 98,910.00 

RD$ 2,870.00 

RD$ 9,187,M6.92 

FONDOS ESPECIALÉS NACIONALES 

CAP. II) PODER EJECUTIVO: 

D50931 Fondo 1529: 
Para la Defensa Nacional RD$35,8,l8,003. 79 

CAP. Vil) SECRETARIA DE 
ESTADO DE FINANZAS: 

,,~--

'050302 Fondo-1462: 

Para reembolsos por cual
quier concepto, según Lev 
N9 38:19-M RD$ 200,000.00 

R'D$35,848,003. 79 

RD$ 4,425,030.84" 
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Símbolo 

D30912 Fondo 1465: 

Para sostenimiento v aten
ciones d'e la Comisión de 
Defensa del Azúcar y Fo
mento de la Caña y otros 
fines prescritos por la Ley 
No. 2873-51, según dispon-
ga el Poder Ejecutivo RD$ 300,000.00 

D30902 Fondo 1497: 

10 y 5% sobre el primero 
y segundo premios de la 
Lote ria Nacional RD$ 200,000.00 

D50906 Fondo 1481: 

Para fomento de la Eco
nomía Nacional, amorti
zación efe Títulos de Cré
dito emitidos por el Estado 
y otras atenciones (Ley 
No. 3221-52) RD$ 1,250,000.00 

'D 10,138 Fondo 1512: 

Mantenimiento y operacio
ciones de Hoteles del 
Estado RD$ 

D318--H Fondo 1505: 

Para obras públicas y oli'os 

50,000.00 

gastos ele la Feria HD~ 2,000,00C. 00 

D3i 182 Fondo H11: 

Parn nutrir el Fond'o Iumo-
biLnri0 del Estado RD$ 300,000.00 

D50421 Fondo 1534: 

Para afenrler a neces:rla
des, Ley No. 5335 (Aten
ciones. necesidades extra
presupuestales, hoteles, 
etc.) RDi 125,030.84 

RD$ 4,425,030. 84 
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C:AP. YIII) SECRETARIA DE 

~. 

ESTADO DE EDUCACION 
Y BELLAS ARTES: RD$ 300,000.00 

'D31526 Fondo 1483: 
Atenciones de la Campa-
ña Trnjillo de Alfabeli-
zación Total RD$ 300,000.00 

CAP. IX) SECRETARIA DE 
ESTADO DE AGRICULTU-
RA Y COMERCIO: RD$ 31,500.00 

D10432 Fondo 1510: 

Arrencinmienlo equipos 
Secretaría de Estado de 
Agricultura y Comercio RD$ 500.00 

D30906 Fondo 1530: 

Venta de oro extraído en --~ 
minas del Estado RD$ 6,000.00 

'D30936 Fondo 1533: 

Sostenimiento Camapaña 
Garrapaticida RD$ 25,000.00 

RD$ 31,500.00 

CAP. X) SECRETARIA DE 
ESTADO DE SALUD Y 
PREVISION SOCIAL: RD$ 349,000.00 

D31428 Fondo 1437: 

Para atenciones y gastos 
del Desayuno y Ropero Es-
colar, según Ley N9 

2192-49 • RO$ 150,000.00 

D31433 Fondo 1457: 
Para fines relacionados 
con la Protección a la In-
fancia, aplicación de in-
gresos derivados de 1a 
Ley N9 2552-50 RD$ 16,000.00 

D31407 Fondo 1476: 
Subvenciones a Institu-
ciones Benéficas RD~ 20,000.00 
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D31103 Fondo 1419: 

Aplicación de los ingre-
sos de~critos en el A par-
tado D) del Artículo 23 
de la Lev N9 H46-40 en 
favor de·l Seguro Social 
(Multas infracción Le-
gislación Obrera) RD~ 5,000.00 

D50308 Fondo 1519: 

Aplicación de los ingre-
sos por concepto de aná-
lisis de productos alü11en-
1icio8 .v Certificados de 
Salud, para la construc-
ción y sostenimiento de 
hospitales RD$ 150,000.00 

'031301 Fondn 14.87: 

A vuda a instituciones be-
néficas, aplicación de in-
gresos por concepto <le 
venta de sellos Liga Mu-
nicipal Contra el Cáncer RD$ 8,000.00 

RD$ 349,000.00 

CAP. XI) SECRETARIA DE 
ESTADO DE TRABA.JO 
E INDUSTRIA: RD$ 36,000.00: 

1);31600 Fondo 1388: 
Aplicación de ingresos 
derivados de la Ley N'-' 
1224-46, a propaganda y 
fomento del Turismo RD$ 27,000.00 

D3o:;;-w Fondo 1°128: 

Pan1 nlendones y gastos 
de la Hevista, (Publicac:ón 
sobre marcas de f ábric.a) RD~ 9,000.00 

RD$ 36,000.00 

CAP. XII) SECRETARIA DE 
ESTADO DE .JUSTICIA: RD$ 4,000.00 

D5U'..'09 Fondn 1410: 
Segm•o3 sobre terrenos 
reg:straclos RD$ 4,000.00 
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CAP. XIII) SECRETARIA 
DE ESTADO DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNI
CACIONES: 

D31803 Fondo 1488: 

Compra y mejoramienlo 
de equipo de Obras Públi
cas, según aprobación 
del Poder Ej ecu Livo RD$ 20,000.00 

D50917 Fondo 1527: 

Aplicación de los ingresos 
por concepto de mensajes 
telegraficos v radiotele
gráf1cos, a 1;1 construc
ción de edificios para fi
nes ele Correos y Teleco-
municaciones • RD$1 60,000.00 

HD$ 80,000. 00 

TOTAL FONDOS 

RD$ 80,000.00 

ESPECIALES NACIONALES: RD$41,073,534.63 

FONDOS ESPECIALES 
DESTINADOS A LOS 
MCNICIPIOS: 

CAP. 1V) SECRETARIA DE 
ESTADO DE INTERIOR 
Y CULTOS: RD$ 4,450,184.35 

D32601 Fondos 6001-05-06-08-09 
10-11-12-13-H: RD$ 4,450,184.35 

CAP. VII) SECRETARIA DE 
ESTADO DE FINANZAS: 

D50301 Fondo 6007: 

Reembolsos procedentes 
a favor de los Ayunta
mientos, por concepto de 
Patentes (Ley 3433-52) RD$ 765,000.00 

TOTAL FONDOS ESPE-
CIALES DESTINADOS. A 

RD$ 765,000. oo, 

LOS MUNICIPIOS: RD$ 5,215,184.35, 
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TOTAL GENERAL DE LOS 
FONDOS ESPECIALES 
NACIONALES: 

RESUMEN FINAL 

RD$46,288,718. 98 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y LEY DE GASTOS PUBLICOS 

a)-INGRESOS: 
FONDO GENERAL RD$82,937,126. 02 
FONDOS ESPECIALES RD$46,288,718.98 

b)-EGRESOS: 

,;,, APROPIACIONES CON CAR
GO AL FONDO GENERAL 

APROPJACTONF.S CON 
CARGO A LOS FONDOS
ESPECIALES NACIONALES 

APR.OPIACTONFS CON 
C:A Rí"iO A LOS FONDOS 
RSPFf'.T A LF.S DFSTINADOS 
A LOS MUNICIPIOS 

RALA Nf'.R NO A PR OPTA DO 
r:ormF.SPONnTF,NTE AL 
FONDO GENERAL 

TOTAL PRESUPUESTO 

RD$81,969,775. 42 

RD$011,073,534. 63 

RD$ 5,215,184.35' 

RD$ 967,350.60 

DE INGRESOS Y LEY ____________ _ 
DE GASTOS PUBLICOS RD5f;129,225,845.00 RD$129,225.845.00: 

PRESUPUESTOS DE ORGANISMOS AUTONOMOS 

a)-INGRESOS: 

b)-EGRESOS: 

APROPIACIONES 

RD$ 29,912,528.66 

BALANCE NO APROPIADO 

TOTAL PRESUPUESTOS DE 
ORGANISMOS AU-

RD$ ~3,073,350 .17 
RD$ 6,839,178.49 

TONOMOS RD$ 29,912,528.66 RD$ 29,912,528.66 

TOTAL GENERAL RD$159,138,373. 66 RD$159,138,373. 66 



RESUMEN DE LAS APROPIACIONES 

Fondos 
Fondos Especia/es 

Fondo Especiales destinados Totales 
.(.'apítulo DEPARTA1WENTO General Nacionales a los municipios 

RD$ RD$ RD$ R'D$ 

I PODER LEGISLATIVO 698,701.26 698,701.26 

II PODER EJECUTIVO 8,213,960.00 35,8,18,003.79 44,061,963.79 

III SECRETARIA DE ESTADO DE ,,·-~ 

LAS FUERZAS ARMADAS 2:-5,121,95G.G2 -.- 23,421,956.52 !: 
IV SECRETARIA DE ESTADO DE ,_e; 

INTERIOR Y CULTOS 1,936,435.00 4,450,184.35 6,386,619.35 i 
IV-I JUNTA CENTRAL ELECTORAL 20,2-10.00 29,240.00 

y SECRETARIA DE ESTADO DE 
:-.2~Y.;~::: 

LA PRESIDENCIA 51:"5,640.00 -.- 515,640.00 
VI SECRETARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES EXTERIORES 2,000,293.47 -.- 2,000,293.47 
VII SECRETARIA DE ESTADO DE 

FINANZAS 11,181,600.68 4,425,030.84 765,000.00 16,371,631.52 

VII-I CA.MARA DE CUENTAS DE 
LA REPUBLICA 52,765.00 -.- 52,765.00 

¡ VIII SECRETARIA DE ESTADO DE 
¡ EDUCACION Y BELLAS ARTES 8,079,944.41 300,000.00 -.- 8,379,944.41 



Fondos 
Fondos Especiales 

Fondo Especiales destinados Totales 
·Capítulo DEPARTAMENTO General Nacionales a los municipios 

RD$ RD$ RD$ RD$ 
VIII-I UNIVERSIDAD DE 

SANTO DOMINGO 1,147,540.75 -.- 1,147,340.75 

IX SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y COMERCIO 4,021,500.00 31,500.00 -.- 4,053,000.00 

X SECRETARIA DE ESTADO DE 
SALUD Y PREVISION SOCIAL 8,204,306.73 349,000.00 -.- s,553,306.n 

XI SECRETARIA DE ESTADO DE 
TRABAJO E INDUSTRIA 537,650.00 36,000.00 -.- 573,650.00 

1 o:, 
XII SECRETARIA DE ESTADO DE Q1E 

o 
JUSTICIA 2,7 L!0,824.68 4,000.00 2,744,824.68 1 

1 

XIII SECRETARIA DE ESTADO DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 9,187,416.92 80,000.00 9,267,416.92 

TOTALES: RD$ 81,969,775.42 41,073,534.63 5,215,184.35 128,258,494.40 
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Art. 4to.-Calculados de conformidad con las leyes propias quei 
oisponen su funcionamiento, se hacen figurar los presupuestos de In-i 
gresos y Egresos de los Organismos Autónomos del Estado. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na
cional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidos días d'el mes de diciembre, del año mil no
vecientos sesenta; años 1179 de la Independencia, 989 de la Restaura
ción y 319 de la Era de Trujillo 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de Ja Cámara de Diputados, Palacio 
deJ Congr·eso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los veintidos días del mes de diciembre 
deJ año mi1 noYecientos sesenta: años 117º de la lndepenc1encia, 989 de 
la Restauración y 31 9 ele la Era de Trujillo. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

Opinio Alvarez lVIainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz l\fonteagudo, 
Secretario. 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de Ja atribución que me confiere el artículo 54, incis0i 
29 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en lal 
Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la Repú~ 
hlica Dominicana, a los veintitres días del mes de diciembre de mil no
vecientos sesenta, años 1179 de la Independencia, !J8<.> de la Hestauración 
y 319 de la Era de TrujilJo. 

.!OA.QUIN BALAGUER 
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JLey NO 5459, que 
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autoriza lo libre circulación del dólar canadiense en el 

territorio nacional. 

G. O. N9 8534, del 28 d2. Diciembre de 19G0. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 31i59 

ARTICULO UNICO.-Con el fin de incrementar el intercam
bio comercial v econ6mico entre la República Dominicana y 
el Canada, se autoriza la libre cin:u.lación del doJar canadic:m
se en el teni1orio nacional, sujeta a las disposicíones conte
nidas en la Lev l\Ionetaria vigente, En consecuencfa, el Ban-
1·0 Central mañtendl'á, en toc1; momento, la convertibilidad de, 
d'icha moneda con el peso oro dominicano. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nac:onal, en Ciudn.d Truji11o, Distrito Nacionl:1.1, 
Cn.pitaJ de la República Dominicana, a los veintidos días del 
11,es de .diciembre cl'el año mil novecientos sesenta, años 117" 
de la Independencia, ~)89 de la Restauración v 31 '-' de 1a Era 
de Trnjillo. • 

Ramón Bergés Santana 
Secretario ad-hoc. 

Julio A. Cambier, 
Seerelario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

D_ADA en la Sala de Sesiones de la Cúrnara de Diputados, 
P_:di~c10 del, C~ngreso Nacional, en Ciudad Tru_j1llo, Distrito 
:NacwnaJ, Cap1lal de la República Dominicana, a los veinti
dos días del mes de diciembre del año mil novecientos se
senta; afias 1179 de la Independencia, 98º de la Hestauración 
y 31 \• de la Era de TrujiJlo. 

José Ramón Roárígitez. 
Presidente 

Opinio Alvarez l\lainardi 
Secretario ' 

Luis E. Huíz Monteagudo, 
Secretado 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Ea ejercicio de la all'ihudón que me confiere el artículo 
:.: l luciso 2'', de Ja Constitución de la Hepública; 



PROMCLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficia] para su conocimiento y cumplimiento. 

HADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veinticuatro d'ías del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta, años 1179 de ]a Indepen .. 
d<:ncia, ~)89 de la Restauración y 31 ° de la Era de TrujiLlo. 

JOAQUIN BAL1lGUER 

Ley NQ 5460, que introduc.'2 modificaciones en la Ley N9 3861 de Im
puesto sobre Beneficios. 

G. O. N9 8534, del 28 de Dici2mbre de 1960. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5-160 

Arl. 1.--Se modifica la letra l) del arlíeulo 13 de la Ley 
N'·' 38fü de Impuesto sobre Beneficios, de fecha 26 de junio 
de 195'1, para que rija de la siguiente fo,ma: 

".-\rt. 13.-

l) .--Los primero-; HD~3,000.00 de los beneficios netos co
rrespondientes a la Tercera Categoría". 

Arl. 2.--Se modifica la tarifa del artículo 47 v el artículo 
55 de la referida Ley N" 3801, de Impueslo sobre Beneficios, 
del 2G de junio de HJ:':d, re_fonnado este último artículo por 
la Ley Nº :!052 de fedrn 11 de febrero de 1955, para que ri..i 
jan .de la siguiente manera: 

: "Art. L17.-El impuesto de esta rnlegoría se liquidará y 
pagará conforme a la siguiente tarifa: 

G% sobre el monto de los beneficios netos imponibles 
comprE'ndidos entre RD~0.01 y HD*3,000.00; 

10% sobre el monlo de los beneficios netos imponibles 
compréndidos entre RD$5,000.01 y RD!j,10,000.0U; 

12%sobre el monto de ]os beneficios netos imponibles¡ 
comprendidos entre RD$10.000.0l y RD;j, 20.000.U0; 

1-1% sobre el monte ele los beneficios netos imponible& 
comp~.'endidos enlre RD$20,000.01 y RD$:30.000.00; 

1y;~ sobre el moulo de 1os beneficios netos imponibles. 



comprendidos entre RD~30,()00.01 y RD$40,000.00; 

16% sobre el monlo de ]os beneficios netos imponibles 
comprendidos entre RD$ 010,000.01 y RD$50,000.00; 

17r,{ sobre el monto de los beneficios netos imponibles, 
desde RD$30,000.01 en adelante". 

"Art. 5G.-El impuesto 'de esla categ'oría se jliquidará 
y pagnrá anualmente de conformiclacl con la siguiente tarifa 
progr1 ·siva: 

7o/r. sobre el monto de 1os beneficios netos imponibles 
comprendidos entre RD:¡;3,000.01 y 6,000.00; 

10'1< sobre e] monto de los beneficios netos imponibles 
c0111p,·éndidos entre RD$o,000.01 y HD$8,000.00; 

13;1 sobre el monto d'c los heneficios netos imponibles· 
comprendidos entre RD$8,000.01 y RD$10,000.00; 

HVi! sobre el monto de los beneficios netos imponibles 
comprendidos entre RD!j,10,000.01 y RD$20.000.00; 

Hl?r sobre el monto de los beneficios netos imponibles 
comprendidos entre RD$20,000.01 y RD$30,000.00; 

220; sobre el monto de los benef:cios netos imponibles 
comprendidos entre RD$30,000.01 y RD$-10,000.00; 

27% sobre el monto de los beneficios netos imponible~, 
cornpn:ndiáos entre RD$-10,000.01 y RD$50,000.00; 

327r snbre el monto de los beneficios netos imponibles 
comprr:.nclidos enlre RD$;30,000.01 y RD$60,000.00; 

:11';{ sobre el monto de ]os beneficios nelos imponible5 
desde RD$60.000.01 en adelante". 

Art. 3.-La presente Ley entrará en vigor a partir del 
1ro. de enero de 1961. 

DADA en 1a Sala de Sesiones del Senado, Palacio de] 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capihl de la República Dominicana, a los veinlidos días del 
mes d!; diciembre del afio mil novecientos sesenta; años 1179 

de la independencia, 989 de la Restauración y 319 de la Era 
de Trujillo. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secrelario 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 



DADA en la Sala de Sesiones ele la Cámara de Dipulados, 
.Palacio del Cong1·eso Nacional, en Cimfad TrujiJlo, Uislrih 
,.Nacional, Capüal de la República Dominicana, a los veinli
dos ,·lías .del mes de diciembre del año mil novecientos sesen-
1 él; aüos 117'1 de la Indepenciencia, \J8'1 de la Hestauración v 
31 ·-' de la Era de Trujillo. • 

Opinio Alvarez Mainm~di, 
Secretario 

Luis E. Ruíz i\Ionteagudo, 
Secrelario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

JOAQUIN BAL,1GUER 
Presidente de la República Domimcana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 2'1, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
\ n la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimienlo. 

_ DADA en Ciudad Tnijillo, Distrito Nacional, Capital de 
fa República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta, años 117'-' de la Inde
pendencia, \)8° de la Restauración y 31 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Le,¡ N◊ 5461, que deroga la Ley N9 1385, del 7 de s2ptiembre de 1937, 
y denomina "Lucas Evangelista de Peña", el actual Munic•ipio de Villa 

Isabel. 
G. O. N9 8584, del 28 ele Dici2mbre de 19G0. 

EL CONGRESO NACION1lL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 51161 

AHTICULO PRil\IERO: Queda d'erogada la Ley Número 
1385 de fecha 7 .de septiembre de 1937. 

A T~TICULO SEGUNDO: EJ actual Municipio de Villa 
Isabel, jurisdicción de 1a Provincia de l\Iontecristi, se deno-



minatú en lo adelante "Lucas Evangelista de Peña'\ con 1<} 

cual i:'.t:: honra la i\Iemoria de este valeroso soldnclo de nues
tras guerras emancipadoras. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinti.dos días del 
mes d'e diciembre del año mil novecientos sesenta, años 1179 

de la Independencia, 98" de la Restauración y :·H 9 de la Era 
de Trujillo. 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Ramón Bergés Santana 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
dos .días del mes de diciembre del año mil novecientos se
senta; años 1179 de la Independencia, 989 de la Restauración 
y 319 de la Era de TrujiJlo. 

01,1.'lio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presí.ctente 

JOAQUIN BALAGVER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
.54 inciso 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en 1,1 t~aceta 9ficia] para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Republica Dominicana, a los veinticuatro días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta, años 1179 de ]a Indepen
dencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era de Trujillo, 

JOAQUIN BALAGUE~~ 



R:er;olución N9 ií4G2, del Congreso Nacional, que aprueba un (•ontrato du 
venta ele inmueble propiedad del Bstado, al señor Fernando Viyclla Sa t 

Miguel. 
G. O. N9 8539, dei 14 de Enero de 1961. 

NUMERO 3162 

EL CONGRESO ... Y .. lCJOX1-lL 
En Nombre de la República 

, VISTO el ineiso 20 del artículo 38 de la Conslilución de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito el d'ia veinlidos del mes d~ 

noviembre del año mil novedentos sesenta, entre el Estado 
Dominicano, representado poi· el Dr. José A. Quezada T., Di-• 
rector General de Renlas lnlei·nas y Bienes Nacionales y el 
!señor Fernando \'iyella San i\Iiguel, por virtud del cual e~ 
primero vende al segundo varias porciones efe terreno, descri
~os en el presente contrato, por el precio total de HD$17,439.38. 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Contrato suscrito el día veintidos del 
,mes de noviembre del año mil novecientos sesenta, entre el 
Estado Dominicano represenlad'o por el Dr. José A. Quezada 
T., Director General de Rentas Internas y Bienes Nacíonales y 
e~ señor Fernando Viyella San Mignel, por virtud del cual el 
primero vende al segundo varias porciones de terreno, des~ 
critos 0n el presente contrato, por el precio total d'e RD$1/, 
L139.313, que copiado a la letra dice así: 

ACTO DE VENTA INMOBILIARIA OTORGADO POR EL ES
TADO DOMINICANO A FA YOR DEL SEÑOR FERNANDO 

\TYELLA SAN MIGUEL 

E~THE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente re
presentado por el Director General de Renlas Internas y Bie
nes Nacionales, Doctor JOSE A. QVEZADA T., áominicano, 
mayor de edad', casado, funcionario público, domiciliado y 
Tesiclenle en esta ciudad, provisto de la cédula personal ele 
i.denti<1a<l número 14381, serie 26, con el sello para el año 
:Hl60 número 1674, de acuerdo con los aclos de poder de fe
chas 18 de agosto y 12 de nov. del 1960, que le ha otorgad:> 
el Hcmorable Señor Presidente de la República, ele una parte; 
y de la otra parte 

FERNANDO VIYELLA SAN l\IIGVEL, mejicano, mayor 
de edad, casado con la señora Altagracia Caolo de Viyella, 
:residente y .domiciliado en esta ciudad, provisto de la cédula 
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;personal de identidad número 56283, serie 1, con el selío 
para el año HlGO número 1216. 

SE HA CONYENIDO LO SIGUIENTE: 

• EL ESTADO DOMINICANO, por el presente acto vende, 
bajo las garantías ordinarias y libres de cargas y gravámenes 
al señur FERNANDO VIYELLA SAN MIGUEL, los siguientes 
inmuebles, ubicados denlro del Distrito Catastral número 37. 
del Municipio d'e Higüey, Provincia La Altagracia: 

1.-La cantidad de 6,851.12 tareas (SEIS MIL OCHO
CIENTAS CINCUENTA Y UNA TAREAS Y DOCE V ARAS. 
conuqueras cuadradas), iguales a 1130 Hectáreas, 84 A.reas y 
Hl Centiáreas, dentro ,de la Parcela N9 1-B, (Parcelas Nos. 
1-B-1 y 1-B-2 (Ptes.) 

2.-La cantidad ele 21 (YEINTICCATRO) tareas, iguales 
a 1 Hectárea, 50 Areas y 93 Centiáreas, dentro de la Parcelal 
N'! 1-B, (Parcela N9 1-B-3 (Pte.). 

~t--La cantidad de 1,116.30 tareas (UN MlL CIENTO 
DIECISEIS tareas y 30 varas conuqueras cuadradas), iguales 
a 70 Hectáreas, 20 A.reas y Cero Centiáreas, dentro de la Par-
cela N9 1-B (Ple). • 

L1.--La cantidad' de 259 tareas (DOSCIENTAS CINCUEN
ffA Y NUEVE), iguales a lo Hectáreas, 28 A.reas, y 76 Centi
'.áreas, dentro de la Parcela N9 1-B (Pte.). 

5. _ cantidad de 782.36 tareas (SETECIENTAS OCHEN-
TA Y vos TAREAS y TREINTA Y SEIS varas conuqueras 
cuadra.Jas), iguales a 49 Hectáreas, 19 A.reas y 98 Centiáreas, 
.d'entro de la Parcela N'· 1-B (Pte.). 

Los terrenos vendidos v arriba descritos están ubicados, 
en los ! ugares de la ocupacÍón actual del comprador y se lo
cal.izan de acuerdo con el croquis levantado por el agrimensor 
l\Ianuel Alfonso García Duhús, de fecha 24 de enero de 1959. 

El Estado Dominicano justifica su derecho de propiedad! 
.del terreno vendido con el Certificado de Título número 1246' 
,efe fecha 6 de junio de 1956. 

Et precio convenido y aceptado por las parles contratan
tes por el lotal de las H,032.78 tareas de terreno vendido por 
este acto, es de RD$17,439.38, descompuesto así: HD$13,702.24 
J)Or }ad 6,851.12 tareas, a razón de RD$2.00 cada tarea, RD$. 
72.00 por las 24 tareas, a razón de RD$3.00 cada tarea; RD$ 
2,232.füJ por las 1,116.30 tareas a razón de RD$2:oo cada tarea; 
RD$25H.00 por las 259 tareas a razón de RD$1.00 cada tarea; 
y RD$1,173.54 por las 782.36 tareas a razón de HD$1.50 cada 
tarea; precio de RD$17,439.38 que ha sido f>agado por e• 
~ornprador al Estado Dominicano, en la Colecturía de Rentas; 



-Gi5D-

lnlernas N9 2 ele esta ciudad, segú11 se comprneba por el Re
c:bo número 312017 expedido por dicha Coleduria en fecha 
1--! del mes de Noviembre del cursante año 1960, por lo cuaL 
el Estado Dominicano otorga al comprador recibo de descargo 
y finiquito por la indicada suma ele RD$17,439."38. 

El comprador, en su conclic:<ín de extranjero, ha si.do 
autorLrndo poi· el Poder Ejecutiyo a efectuar esta compra, de 
:acuerdo con el pernuso suscrito por el Secretar10 de Estado 
de Agricultura_ y Comercio número 18,075 de fecha 28 de sep
tiembre d'e 1960. 

S11scrito y firmado en ocho originales, cinco para el ven
dedor y trns para el comprador, en Ciudad TruJ1!lo, Distrito: 
Nacional, Capllal ck J.a H.epública Uomnucana, a Jos velntido& 
,días del mes de Noviembre del año mil novecientos sesenta,_ 

POR EL ESTADO DOl\HNlCANO: 

Dr. José A. Qu2zada T., 
Director General de Rentas Internas. 

y Bienes Nacionales. 

fERNANDO VIYELLA SAN MIGUEL 

Yo, Lic . .JCAN l\I. CONTIN, Abogado-Notar10, provisto de 
la Cédula Personal de Identid'ad, N1' 2922, Serie 54, sello hábil 
_N9 4782, de los del número para el Distrito Nacional, con es
tudio en los apartamientos números 22 y 23 de la casa núme
ro 75 ,de la calle El Conde de esta ciuaad, CERTIFICO: que 
las firmas que preceden fueron escritas en mi presencia por 
los señores Dr. JOSE A. QlJEZADA T., y FERNANDO VIYE
LLA SAN l\1IGCEL, personas a quienes conozco, ambos de lag¡ 
generales y con las Cédulas Personales de Identidad que cons
tan en el acto antecedente. 

LIC. JUAN NI. CONTIN, 
Abogado-Notario. 

En Ciudad Trnjillo, D. N., a los veinlidos días del mes, 
de noviembre del año mil novecientos sesenta. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciud.ad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete 
,días del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta; 
años 1179 de la Independencia, HW de la Restauración y 31Q 
de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

.José Ramón Rodríguez, 
Presidente 
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DADA en la Sala <l'e Sesiones del Senado, Palacio del 
Cong1eso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
vital de la República Domínicana, a los veintiocho dias del 
mes de dkiembre del año mil novecientos sesenta; años 117'·' 
de la Independencia, \189 de la Restauración y ~H 9 de la Era 
de Trujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc. 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Pres1dente 

jOAQUIN BALAGUER 
Presi:fr11te de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
·54 inciso 29, .de la Conslituc"ión de la República; 

PROl\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
·biieada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplí-· 
~nienlú. 

DADA en Ciudad Tru,imo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintinueve días del mes de 
,diciemhre del mil novecientos sesenta, años 117\J de la Inde
pendencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era d'e Trujillo. 

JOA.QUlN BALAGUER 

Ley N9 5163, que modifica las eln~i:fiecit ;oncs ele cah,gorfas de la Cédula 
Persona] de Id~nti.dad establecia'\S 1~01· la Ley N9 ~JBO, dd 7 de septiembre 

de 1945, y sus modificaciones. 

G. O. N9 8536, del :30 de Die:iemhe -Je 1960. 

EL CONGRESO NACIOSAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUYIEHO 3463 

Arl. 1.-A partir del 1'J de enero de 1961 se reforman en 
enanlo sea necesario las clasiLcaciones de categorías de la Cé-· 



<lula Personal de Identidad establecidas por la Ley N'·' \.l\.lO, del 
7 de ~epliembre de 1\.l-15 y sus mod'ificaciones, para que pa
guen como único impuesto en la forma siguiente: 

PRIMERA CATEGORIA ................ RD$3,500.00 

SEGUNDA CATE(~ORIA.. H.D$3,200.0Q 

TERCERA CATEGOH.IA.. . . . . . . . . RD$2,900.00 

CUARTA CATEGURIA. . . . . . . . . . . . . . RD$2,300.00 

QUINTA CATEGORIA .............. RD$2,000.00t 

SEXTA CATEGORIA. . . . . . . . . ... RD$1,725.00 

SEPTIMA CATEGORIA. . . . . . . . . . . ... RD$1,450.00 

OCTAVA CA.TEGORIA. . . . . . . . . . RD$1,250.00 

NOVENA CATEGORIA.. . . . ... RD$1,150.00 

DECil\IA CATEGORIA .............. RD$ 925.00 

DE.CIMA PRIMERA CATEGORIA ...... RD$ 800.001 

DECIMA SEGUNDA CATEGORIA . . RD$ 700.00 

DECil\IA TERCERA CA TEGORIA. . . . . . RD$ 550.00 

DECIMA CUARTA CATEGORIA ........ RD$ 500.00 

DECIMA QLINTA CATEGORJA. . . . RD$ 375.00 

DECJMA SEXTA CATEGORIA ........ RD$ 320.00 

DECIMA SEPTil\L\. CATEGORJA . . . . . . RD$ 285.00 

DECIMA OCTA \' A CATEGOHIA . . . . . . . . RD$ 200.00 

DECil\IA NOYEN.\. CATEGOHIA . . . ... RD$ 175.00 

VIGESIMA CATE(iOHIA... . . . . . . . . RD$ 150.00 

VIGESIMA PH.li\IERA CA TEGORIA . . . ... RD$ 110.00 

VIGESIMA SEGUNDA CATEGORIA .... RD$ 90.00 

VIGESIMA TERCERA CATEGORIA . . . . RD$ 70.00 

VIGESIMA CUARTA C:\.TEGORIA ...... RD$ 60.00 

ViGESIMA QUINTA CATEGORIA . . RD$ 50.00 

VIGESIMA SEXTA CATEGORIA . . . . . . RD$ 37.00 

VIGESIMA SEPTIMA CATEGORIA . . . . . . RD$ 26.00 

VIGESIMA O_CTA V A CATEGORIA . . . . . . RD$ 20.00 

V.IGESIMA NOVENA CA TEGORIA . . . . . . .RD$ 15.00 
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TRIGESI1\IA CATEGOHIA .... 

THIGESil\IA PRil\lERA CATEGORIA 

TRIGESIMA SEGlJNDA CATEGORIA 

THIGESIMA TEHCEHA CATEGORL\ 

TRIGESIMA CUARTA CATEGORIA 

THIGESIMA QUINTA CATEGORIA 

RD$ 

RD$ 

RD$ 
RD$ 

HD$ 

HD$ 

12.00 

10:00 

9.00 

7.50 

5.50 

1.5Q 

Art. 2.-Quedan derogadas las Leves N9 "1600 deJ 21 de1 
dkiembre de 1\);"56 y N9 5;-w7 del 18 ele ·fel>rero de 1960. 

Art. 3.-S.e modifica el apartado a) de J.;.1 primera cate
goría de la Cédula Personal de Identidad previsto en la cita
.da Ley N~' 990, agregado por la Ley N'-' 0678, del \) de no
viembre de 1953, a fin de que en lo adelante rija así: 

"a) Cuando el contribuyente ienga bienes o entradas, 
mensuales que excedan a las cifras ya indicadas, pagará, 
.además por el excedente proyorcionalmente al tipo de im
puesto correspond'lente a RD$3,500.00". 

A et. 4.-La expedición y la renovación de la Cédula Per
sonal de Identidad no estarán sujetas aJ pago del impuesto 
adicional establecido por el artículo 2 de la Ley N9 5458, del 
23 de diciembre de 1B60, (eresupuesto de Ingresos y Egresos 
para 1961), o de las que la sustituyan. 

1\l'l. 5.-De los ingres0s por concepto del pago del im
puesto sobr1o ln Cédula Per:,ona! d'e Identidad se especializa, 
un 9 1é que se destina a lo:, Fonclos de Slibs;d'ios Municipales. 

DADA en ia Snla ele S::.>:-oiones del Senado, Palacio d'el 
Cornm:'so Nacional, en Cilldad Trnj:llo, Distrito Nacional., 
Capital de la República Domini~·ana, a. los yeinlisiele djas, 
del mes de diciembre del 8.J'í.; mil novc:c 1 ento3 sesenta; anos; 
11'7' de ln Independenc~n, \lt-;'.: cif' la Hesl::mrnción y 3l'l de Li, 
Ern de Truj illo. 

Julio A. Cmnbiel', 
Secretario 

Ramón Bergés Sanlana, 
Secretario ad-hoc. 

Yícior Garrido, 
Vicepresidente en funcione¡:; 

DADA en la Sala de Sesiones de fa Cániara de Diplitá· 
1
dos, P;-JJacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis-



frito Nacional, Capital de la Repüblica Dominicana a los 
veintiocho días del mes ele diciembre del año mil nov~cientos: 
sesenta; años 117' de la Independencia, 989 de la Restauración 
y 31 9 de la Ern {ÍC Trnj illo. 

Opimo Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

.TOAQUIN RAI.AGUER 
Presidente de la Rr'pública Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
'M inciso 29 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujilln, Distrito Nacional, Capital de 
]a República Dominicana, a los treinta días del mes de di
ciembre del mH, novecientos sesenta, años 1179 de la Indepen
deneia, 989 de la Restauración y 31 9 de. la Era efe Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5464, qu2 modifica el artículo 19 de la Ley N9 5388, del 11 d-e 
<,gosto de 1960, sobre conversacion·es telefónicas a larga distancia, i2tc. 

G. O. N9 8536, del 30 de Diciembre de 1960. 

EL CONGRESO N1-lCION1-tL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5-161 

¡ Art. 1.-Se m·odifica el artícul_~ 1ro. de _la _Ley N9 5388, 
:del 11 de agosto de 1950, para que r1Ja de la s1gmenle manera: 

"Att. 19-Se establece, a cargo del usuario, un impuesto 
jnterno sobre el precio de tarifa que se cobre en la República 
:I_JOr cada conversación lelef ónica a larga distancia que se 
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reulke en el país o que curse por el serv1c10 telefónico 'in-· 
1ernacional, de acuerd0 con la siguiente escala: • 

Cuando la tarifa sea de hasla RD$ 1.00 ............ RD$0.10 

Cuando la tarifa sea de RD$ 1.01 á RD$ 2.00 ...... RD$0.25, 

Cnnndc la la rifa sea de RD$ 2.01 á RD$ B.00 ...... RD$0AO 

Cuando la larifa sea de RD$ :tOl á RD$ 5.00 ...... RD$0.GO 

Cuando la tarifa sea de RD$ 5.01 á RD$ 7.00 ...... RD$0.8Ü' 

Cuando la tarifa sea de 'RD$ 7.01 á RD$10.00 ...... RD$1.QOI 

·,Cuando la tarifa sea de RD$10.01 en adelante .... 10% sobre 
el precio 

Art. 2.-La presente ley enlrnrá en vigor a -partir del día 
1ro. de enero ele 1961.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
1Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
.NncionnJ, Capital de la República Dominicana, a los veinti
siete días del mes de diciembre del año mil novecientos se
senta; años 117'-' de ]a Independencia, 989 de la Restauración 
y 31 9 de la Era de TrujiUo. 

• Opimo Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Djstrito Nacfonal, Ca~ 
1Jital ele la República Dominicana, a los veintinueve días dd 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta; años 1179 

de la Independencia, 989 de la Restauración y 31 9 de la Era 
de Trujillo. 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Ramón Bergés Santana, 
Seci'etario ad-hoc. 

Porfirio Herrera 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Pl'esidenle de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
;5'1 inciso 29 de la Cons1itución ele la República; 
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PROl\fULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 

en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

. DADA en Ciudad TrujiHo, Distrito Nacional, Capital de 
]a República Dominicana, a ]os üsínta dí.as del mes de di
ciembre del mil novecienlos sesenta, años 1179 de la Indepen
dencia, 989 ,de la Hestauración y 31'' de la Era de Trujillo, 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5465, que l'egula la aé•eptac;ón por personas dominicanas de cargos 
o empk;:,s en el país, ·en Emliajadas, Legaciones y Consulados de Gobier-• 
nos E-x:tranjel'os, etc. y deroga la Ley N9 51M, del 20 de agosto de 1959. 

G. O. N9_ 8536, del 30 de Diciembre ele 1960. 

EL CONGRESO N_4Cl0Ni1L 
En Nombre de la. Repúblfra 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 54.65 

Art. 1.-Toda persona de nacionalidad dominicana, ante~ 
de aceptar en el territorio nacional una función, cargo o em
pleo remunera.do u honorífico en una embajada, legación O! 

consulado o qne en otra forma en cnalesquiera de las condi
ciones señaladas, se proponga Jffestar serYicio a un Gobierno 
extranjero, deberá presentm· una copia del contrato de trabajo 
correspondiente o una conslanda o certificación, en caso de 
servicios honoríficos, a la Secretaría de Estado ele Trabajo e 
Industria, a la cual c01Tespo1üfer{i someter el expediente, en 
cada caso, al Poder Ejecutivo, para fines de autorización. 

Párrafo.-Las personas de nacionalidad dominicana que'. 
al momento de entrada en v:gencia de la presente ley se en
cuentren trabajando en una embajada, legación o consulado. 
o que en cualquiera forma presten servidos a un Gobierno ex
tranjero, ya sea mediante una remuneración o a tilulo hono
rífico, deberán depositar, en el plazo de 30 días a partir de la 
,entrada en vigencia de esta ley, una copia del contrato <le tra-
:bajo respectivo o una constancia o certificación en caso de; 
,servicios honoríficos y hacer una declaración con los datos 
1que les s_olicite el mencionado departamento, para fines de 
coufirmación de la autorización que les haya sido otorgada. 

Art. 2.--La autorización a que se refiere el artículo ante
·,rior deberá ser renovada, cada año, durante el mes de enero,, 
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A.rt. 3.-La violación de las disposiciones anteriores se 
caslig~rá con multa de diez peso oro (RD$10.0O) a quinientos; 
peso oro (RD$5O0. 00), o prisión de .diez dias a un mes, o am
bas penas a la vez. En caso de reincidencia, la pena será del 
doble de la indicada anteriormente. 

Art. -!.-Los Juzgados de Paz son competentes para co
TJOCer y juzgar las violaciones a la presente ley. 

Art. 5.-La presente ley dC'l'oga en todo cuanlo le sea, 
contraria la Ley N'-' 51!),! del 20 de agosto de 195D y cualquie
ra otra disposición legal que le sea conlraria. 

DADA en Ja Sala de Sesiones de la Cómal'n de Diputa-· 
dos, Palacio del Congreso Nacional., en Ciudad Trujillo, Dis-· 
trito Nacional, Capital de ]a República Dominicana, a los 
iveintinueve dfo.s del mes de diciembre del afio mil novecien
:tos sesenta, afí.08 1179 • de Ja Independencia, 989 de ]a Restau
Tación y 31 (' ele la Era d'e Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo 
Secretario 

José Ramón Rodríguez 
Presidente 

DA.DA en la Sah. de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso ~acional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominican, a los veintinueve días del mes 
,efe clic·ie1Úbre del año mil noYecientos sesenta, años 1179 de 
la Independencia, 989 rle la Restauración y 319 de la Era de1 

Trujillo. 

Hamó!l Bergés Santana, 
1 Secretario ad-hoc. 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
,54 inciso 29 de la Constitución de la República; 

PRO;\iULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
:en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 



• DAJ).~ en Ciu~a.d Trnjillo, Dist~·ito Nacional, Capital de 
]a Reµubhca Donumcana, a los tremta dfas d'el mes de di
ciem]we del mil novecientos sesenta, años 1179 de la Indepen
dencia, 989 ,de la Restauración y 31° de la Era cte Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUHR 

Ley NQ 5466, que apropia y tl'ansfiel'e fondos por las sumas de RD$1,022. 
380.50 y RD$907,945.17, en la Ley de Gastos Públicos para el año 1960. 

G. O. N9 8539, del 14 de Enero de 1961. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

iNUMERO 5,166 

ART. PRIMERO:- Del Balance no apropiado -corres 
pondiente al Fondo General de la Ley de Gastos Públicos para 
el año 1960, ascendente a IU)~3,826,257.32, se destina Ja sunrn 
!d'e RD$l,022.380.50 (UN l\IILLON VEINTIDO:::, MIL TRE
CIENTOS OCHENTA PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
ORO) para efectuar la siguiente apropiación: 

AL: CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10415 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO HD$1,022,380.50 

'G10415 Atenciones Varias RD$1,022,380.50 

RD$1,022,380.50 

1 ARTICULO SEGUNDO :-Se ordenan las siguientes trans
ferencias úentro del Fondo General de la Ley de Gastos Pú
blicos para el año 1960: 



DEL: CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUEHZAS 
ARMADAS 

20101 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

G20101A Servicios Personales RD$ 31,534.00 
---- ----

20152 CUERPO MEDICO 
DEL EJERCITO 

{;201;"i2A Servicios Personales RD$ 20,000.00 

20121 PERSONAL MILI-
CIANO EJERCITO 
~ACIONAL: 

(~2012-lA Servicios Personales RD$ 15,000.00 

20135 TECNICOS DEL 
EJERCITO 

G20135A Servicios Personales HD$ 6,140.00 

~~0230 POLICIA RURAL 

G30230A Servicios Personales RD$ 10,000.00 

CAPITULO YII 

RD$ 34,534.00 

RD$ 20,000.00 

15,000.00 

6,140.00 

10,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

1 0.J.15 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 119,000.00 

G10115 Atenciones Varias RD$ 119,000.00 

50515 APORTE DE 
CAPITAL RD$ 600,000.00 

iG50515 II Amortización 
y Dividendos de 
las acciones pre-
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feri.das redimibles 
emitidas por el 
Banco de Crédito 
Agrícola e Indus-
trial de la Repú-
blica. RD$ 600,000.00 

10411 DIRECCION DEL 
SERVICIO DE ECO
NOMIA Y COORDI
NACION PARA 
LOS GASTOS DEL 
GOBIERNO 

G10411F Subvenciones 

10461 PENSIONES Y 
JUBILACIONES 
DEL ESTADO 

1G1046lF I. Para el pago d'e 
pensiones y jubi-

RD$ 5,000.00 

laciones civiles RD$ 30,000.00 

CAPITULO VIII 

RD$ 5,000.00 

RD$ 30,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
Y BELLAS ARTES 

31513 ESCUELAS. PRI1\1A-
RIAS URBANAS RD$ 25,000.0üi 

G31513A Servicios Persona1es RO$ 25,000.00 

31517 DIRECCION GENE
RAL DE LA CAM
PAÑA TRUJILLO 
DE ALFABETIZA
CION TOTAL 

G31517 A Servicios Personales RD$ 10,000.00 

31532 ESCUELAS DE 
EMERGENCIA 

G31532A Servicios Personales HD$ 5,000.00 

RD$ 10,000.00 

RD$ 5,000.001 
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31507 ESCUELAS NOR
MALES Y LICEOS 
SECUNDARIOS RD$ 8,000.00 

G31507 A Servicios Personales RD$ 8,000.00 

315313 LICEOS DE EDU
CACION INTER
MEDIA RD$ 2,000.00· 

G3153GA Servicios Personales RDf 2,000.00 

31511 ESCUELAS PRI-
l\IARIAS RURALES RD~ 10,000.00 

G3151L\ Servidos Personales HD~ 10,000.00 

31533 CONSERYATORIO 
NACIONAL DE l\IU-
S.JCA Y DFCLAl\IA-
CION RD$ 

(i31533A Servicios Personales RD~ 2,500.00 

:H529 ORQl:ESTA SINFO-
NICA NACIONAL RD$ 

\G31529A Servicios Personales HD$ 4,000.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10210 OFICINA DEL 

2,500.00 

4,000.001 

SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 1,439.72 

G10210C Adquisición de 
Propiedades RD$ 1,339.72 

G10210 Atenciones Varias RD$ 100,00 
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10203 TRIBUNAL DE 
TIEHHAS 

.G 10203B Otros Gastos Co-
rrienies RD$ 

,-

331.Li 

331A5 

RD$ 907,945.li 

AL: CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

20401 AVIACION MILITAR 
DOMINICANA RD$ 32,500.00 

G20401 C Adqui:::dción de 
Propiedad'es RD$ 32,500.00 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO Rrn¡; 6,000.00 

G3010J B Oiros Gastos Co
rrientes RD$ 6,000.00 

30187 EMBAJADA EN 
HOLANDA 

G30187 A tendones Varias RO$ 

30183 CONSULADO GENE
RAL EN KINGSTON 

li-30133 Aténciones Varias RD$ 

0131.30 

14,0.00 

RD$ 43cm 

RD$ 140.00 
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CAPITCLO V 11 

SECRETAHIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10°!15 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 15,000.00, 

G10°115B Otros Gastos Co
rrientes 

10425 DIHECCION GENE
RAL DEL IMPUES
TO SOBRE BENE
FICIOS 

RD$ 15,000.00 

!G10425A Servicios Personales RD$ 191.61 

CAPITULO VIII 

RD$ 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION Y 
BELLAS ARTES 

31521 DIVERSOS GASTOS 

191.61 

ESCOLARES RD$ 15,000.00 

G31521A Servicios Personales RD$ 15,000.00 

CAPITULO VIII-I 

UNIVERSIDAD DE SANTO DOMINGO 

31515 UNIVERSIDAD 
DE SANTO DO
MINGO 

G31515 Atenciones Varias RD$ ¿1,534.00 

CAPITULO X 

RD$ 4,534.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD Y 
PREYISION SOCIAL 

31470 SERVICIO NACIO
NAL DE PREVI
SION Y ASISTEN-
CIA SOCIAL HD$ 80,000.00, 

G31470 lVIantenimiento y 
atenciones RD$ 80,000.00 
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31459 DISPENSARIOS 
ANTITUBEHCU-
LOSOS 

,G3145~A Servicios Personales HD$ 

RD$ 200.00 

200.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10210 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 3,948.26 

ü10210B Otros Gastos Co
i-rientes 

30410 MENSURAS Y SA
NEAMIENTOS DE 
PROPIEDADES 
DEL ESTADO 

RD$ 3,9-18.26 

1G30MO Atenciones Varias RD$ 30,000.00 

CAPITULO XIII 

RO$ 30,000.0U 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

104g8 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD$ 600,000.00 

G10--!H8 Atenciones Varia_s RD!l, G00,000.00 

31802 DIRECCION GENE-
RAL DE CARRETEHAS RD~ 120.000.00 

G31802 Atenciones Varias RDi 120,000.00 
-· ..._, ........ ----

RD$ 907,\H5.17 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital tle la República Dominicana, a los veintiocho día~ del 
mes de diciembre del año mil novecientos sesenta; años llí" 
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de 1a Independencia, 98'-' ele In Restauración y :n<> <fe la Er<t 
ele Trnjillo. 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario ad-hoc. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
J)alaeio rlel Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
nueve días del mes de diciembre del año mil novecientos se
senta; años 117\l de la Independencia, 989 de la Restauración 
y 319 ele la Era de Trujillo. 

Opinio Alvaréz Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUliR 
Presidente de la República Do111inicana 

1 En ejercicio de la atribución que irte confiere el artícnlo· 
54 inciso 2':>, de la Constitución de la República; 

PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en fa Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Tmjillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Revúhlica Dominicana, a los treinta días del mes de di
ciembre del mil novecieiüos sesenta, aüos 117'-' de la Inde
pendencia, 989 de Ja Restauración y 319 de la Era d'e Trujillo. 

JOAQUIN RALAGUER 



LA· ASAMBLEA NACIONAL 

EN' ~O:\íBRE DE LA HEITBLIL\ 

lks¡n1i;:-; de haber introcluciclo en los al'lículos .compren
di·los t'll 1n ky de su convocatoria las refornrns que ha con
s;deraclo proced:cnlcs, tleclarn en vigor d l'.igníenle texto de la, 

CONSTITUCION DE LA REPUBlJCA DOMINICANA 

TITULO l 

SECClON l 

De la Nación y de su Gobierno 

Art. 1.-=--EI pueblo de Santo Domingo consuluye una na
dón organizada en Eslaclo libre e independiente, con el nom
bre clf! República Dominicana. 

Arl. ~-Su Gobierno es esencialmente civil, republica
no, clemocrálico y representativo. 

Se divide en Poder Leg_islativo, Podet· Ejecutivo y Poder: 
.iadicial. Eslos lres poderes son imkpendienles en el ejerci
cio de sus respedivas funciones. Sus encargados son respo11-
suhles y no pueden delegar sus atribuciones, ias cuales son 
1111icmnente las determinadas por esla Constitución y las leyes. 

Art. :1.--La soberanía de la .Nación domuúcana, como 
.Fslado libre e independiente es inviolable. Por consiguiente, 
ninguno de los poderes públicos organizados por la presente 
.Consfüución, podrá realizar o permitir o aceptar la realizu
dón de actos que constituyan una intervenci9n directa o indi
recta < n los asuntos internos o externos de fa República Do
minicana o una ingerencia que atente contra la personalidacL 
e integridad del Estado y de los atributos que se le reconocen 
y consagran en esta Constitución. 

Art. 4.-Bl principio de n<'> iri.t@rven~ión, eones.grado en 



el anterior articulo, constituye una norma cíe la política in~ 
ternac¡onal dominicana. 

SECClUN 11 

Del Territorio 

Art. 5.-El Territorio de la República Dominicana es Y 
será inalienable. Está integrado por la parte oriental de la 
)sla de Santo Domingo y sus islas adyacentes. Sus límites; 
terrestres definitivos e inmutables están fijados por el Tratado 
Fronterizo de rn29 y su Protocolo de Revisión de 1936. ~e, 
divide políticamente en un distrito que es el Distrito Nac10-
nal, en el cual estará comprendida la Capital de la República, 
y en las provincias que determine la ley. Las provincias a s_u 
vez se dividen en municipios. Son también partes del terr1 ... 
torio nacional el mar territorial y la plataforma submarina; 
correspondientes. La extensión del mar territorial y de la, 
plataforma submarina será definida por la ley. 

Párrafo: La ley fijará el número de las provincias y lo~ 
límites de éstas y del Distrito Nacional, así como los de ]os 
municipios en que aquellas se dividen, y podrá crear también 
con otras denominaciones, nuevas divisiones politicas del, 
territorio. 

Art. fü-Ciudad Trnjillo es la Capital de la República y 
el asi10nto del Gobierno nacional. 

SECClUN 111 

Hégimen Económico y Social Fronterizo 

Art. 7.-Se declara de supremo y permanente interés na
cional el desarrollo económico y social deJ territorio de la 
República a lo largo de la línea fronteriza, así como la di
,fu~i?n de la cultura y la_ tradición religiosa del pueblo do-, 
m1mcano. El aprovechamiento agrícola e inctustrial de los. 
ríos fronterizos se continuará regulando por los principios 
consagrados en el artículo 69 del Protocolo de Hevisión de 
1936 del Tratado. de Fronteras de rnw, y en el artículo 10 
del Tratado de Paz, Amistad y Arbitraje de HJ:.:?!J. 

TITULO Il 

De los Derechos Humanos 

A1•t. 8.--Se réconoce eon10 finalidad principa1 del Estado 



la protección efectiva de los derechos de la persona. humana 
'Y la creación y mantenimiento de los medios que le permitan 
;perfeccíonarse progresivamente dentro de un orden de li9 
bertad individual :v d~ justícia social, compatible con el or~ 
den público, el bienestar generrJ y los derechos de todos. 
IPara garantizar In realización de esos fines se fijan las s1~ 
guienles normas: •• • 

1.-La inviolabilidad de la vida. No podrá establecerse 
la pena de muerte ni otra cualquiera que implique pérdida 
de la integridad física del individuo. La ley podrá, sin em~ 
bargo, establecer la pena de muerte para los que, en caso de 
acción de legítima defensa contra Estado extranjero, se hagan 
culpah]es de delitos contrarios a Ja suerte de Jas armas na~ 
'cionales, o de traición o espionaje en favor del enemigo, 

2.-La seguridad individual. Por tanto: 

a) No se establecerá el apremio corporal por deuda que 
no proviniere de infracción l:l las leyes penales; 

b) Nadie podrá ser reducido a prisión ni cohibido en su 
libertad sin orden motivada v escrita de funcionario 
judicial competente, salvo el ca.so de flagrante delito; 

c) Toda persona privada de su libertad sin cansa o sin 
las formalidades legales, o fuera de los casos pre
vistos por las leyes, será puesta inmediatamente en 
libertad a requerimiento suyo o de cualquier per
sona. La ley de HaJ)eas Corpus deler:minará la ma
nera de prnceder sumariamente en estos casos; 

d) Toda persona privada de su libertad será sometida 
a la autoridad judicial competente dentro de Jas cua
renta v ocho horas de su detención, o puesta en li
bertad; 

e) Todo arresto se dejará sin efecto o se elevará a pri
sión dentro de las cuarenta y ocho horas de haber 
sido sometido el arrestado a la autoridad judicial com
petente, debiendo not~ficar~e al inleres_ado, dent!'º ~e~ 
mismo plazo, la prov1clencia que al efecto se d1cta1 e, 

f) Nadie -podrá ser juzgado dos veces por una misma 
causa; 

g) Nadie podrá 8er obligado a declarar contra sí misrno; 

h) Nadie podrá ser juzg_ado sin haber sido oido o debi
damente citado, ni sin ohservancia de los procedimien
tos que establezca la ley para asegurar un juicio im-' 

.1rnrcinl y el ejercido del derecho de defensa. Las ag."' 



diendas serán públicas; salvas las excepciones que, 
establezca la ley, eh los casos en que la publicidad re
sulte perjudicial al orden púb1Ico o a las buenas cos
tumbres. 

3.-La libertad del trabajo. La ley podrá, según lo re
quiera el interés general, establecer !ª jornada máxima de, 
trabajo, los días de descanso y vacacwnes, los sueldos -;ir sa
)arios mínimos y sus formas de pago, los seguros sociales, 
fa par1icipación de los nacionales en todo trabajo, y ~n ge
neral todas }as providencias de protección y asistencia dei 
'Estad:J que 'ie consideren necesarias en favor de los Lraba
jadon:-a. 

¡ 4.-La ·libertad de em_lN:'esa. 'Sóio podrán eslabtecerse, 
.monopolios en provecho del Estado o ele instituciones estata
les. La creación v organización de esos monopolios se harún. 
por cl2creto-ley del Poder Ejecutivo. 

5.-La libertad de conciencia y de cultos, con sujeción al. 
respeto del orden público y a las buenas costumbres. 

6.-La libertad de enseii.anza. La educac1ón primaria se-• 
:rá obligatoria tanto para el menor de edad escolar como. 
para lodos los que por razones diver.sas no hayan podido go
.zar ccn antecioridad de este derecho. Queda inslituído como 
un d her del Estado proporcionar la educación fundamental 
a todcs los habitantes del territorio nacional y tomar las pro
·videncias necesarias para elímínar o evitar la reaparición 
de] arnllfabetisnw. Tanto la educación pl'Írnaria como la que 
se ofrezca en las escuelas vocacionales, artísticas, comercia-. 
Jes, de arles manuales y de economía doméstica, serán gra
tuitas. Estos deberes del Estado suponen de parte de las per
sonas 1rue habitan el territorio de la Hepública la obligación 
correlativa de asistir a los establecimientos educativos de la 
tnación, a fin de adquirir, por lo menos, la instrucc.ión ele
'.menhJ. El Estado procurará la más amplia difusión de la 
cienci:, y la cultura facilitando de manera adecuada que to
das fa:-; personas se beneficien con los resultados del progre
so ciedífico. 

7.-El derecho de expresar el pensamiento sin sujeción 
a cen~ura previa. La ley establecerá las sanciones aplicabl'es 
-a los que atenten contra la honra de las personas, el orden 
social o la paz pública. • 

8.--La libel'lad de asociación y de reuniones para fines. 
pacíficos. 

(. 9.-EI derecho de propiedad. Esta, sin embargo, pod1·a 
'.ser i< 1mada por causa clehidamenle justificada de utilidml 



pública o interés social, y previa justa indemnización. En 
casos de calamidad pública, la indemnización podrá no sei~ 
previa. Queda prohibida la confiscación general de bienes, 
salvo como pe1ia a las pel'sonas culpables de traición o es
pionaje en favor del enemigo en caso de acción de legitima 
defensa contra Eslado extranjero. 

10.-La inviolabilídad de la correspondencia y demás 
documentos privados, los cwiles no podrán ser ocupados n1 
registrados sino mediante procedimientos legales en la subs
tanciadón de asuntos que se ventilen en la jus1icia. Es igual
mente inviolable el secreto de la eomunicación telegráfica, 
telefónica y cablegráfica. 

11.--La inviolabilidad del domicilio. Ninguna visita do
:niiciliaria puede verificarse sino en los casos previstos por la· 
]ey, y con las fonnaliciades que ella prescribe. 

12.-La libertad de trimsito, salvas las restricciones que 
:resultaren de las penas impuestas judicialmente, o de las 
leyes de policía, de inmigración y de sanidad. 

13.-La propiedad exclusiva, por el tiempo y en la for
\Jna que determine la ley, de los invenlos y descubrimientos, 
así c01no de las produce.iones científicas, artísticas y literarias. 

14.-Con el fin de robustecer su estabilidad y bienestar, 
su vida moral, religiosa y cullural, la familia recibirá· del 
Estado la más amplia protección posible. La ley proveerá 
las medidas necesarias para proteger la maternidad y, en 
particuiar, a las madres, durante un l)Cl'íodo razonable ante13 
tv después del parlo. Se deelarn con10 uno de los objetivos 
_principales de la política social del Estado la redlÍcción cons
tante de la mortalidad infantil v el sano desarrollo de los 
niños. Se declara, asimismo, de allo interés social la institu~ 
,ción del bien de familia. El Estado eslimnlará el ahorro fa .. 
.miliar .Y el establecimiento de cooperativas de crédito, c1e 
¡producción, de distribución, de consumo o de cualesquierg 
otras que fueren de utilidad. 

15.-El Estado conlinual'á el desarrollo progresivo de ]a 
seguridad social, de manera que toda persona llegue a gozar 
,de adecuada protección contra ]a desocupación, la enferme
dad, la incapacidad y la vejez. 

16.:--El Estado prestará su protección y asistencia a los 
,ancianos, en la forma que determine la ley, de manera que 
se preserve su salud y se asegure su bienestar. 

1 17.-El Estado prestará asistencia social a los pobres. 
Dicha atención consistirá en a]ünentos, veslüuenta, y, hasta1 
~lorn1e sea posfüle, vivienda adecu,,dp,, 



18.-El Estado velará por el mejoramiento de la ali~ 
mentación, la vivienda, los servicios sanitarios y las condi• 
ciones de higiene de los establecimientos de trabajo; procu
ll'ará los medios para la prevención y el tratamiento de las\ 
enfermedades epidémicas y endémicas v de toda otra índole, 
así como también dará asistencia médica y hospitalaria gra~ 
hdla ::-t quienes por sus escasos recursos económicos así lo 
'l'equieran. 

19.-Los esposos podrán pactar libremente sus conven
ciones matrimoniales o elegir cualquier régimen adoptado 
por la ley, la que instituirá siempre el régimen de separa
ción d.: bienes y dispondr:.í cual deberil regir en ausencia ele
estipulaciones especiales, entendiéndose que son inherentes a 
'('icho régimen de separación de bienes las siguientes carac
leríslieas: a) que cada esposo conserva Ja propiedad, admi
nislración, goce y libre disposición de sus bienes; h) que se
rá inoperante toda renuncia de la mujer a recobrar la ad
minislración ele sns bienes cuando la hubiere confiado a su 
lnarido, y e) que si después de diez años de contrnído el ma
trimonio bajo separación de bienes, fallece uno de los cón

:¡yuges, sus acreedores, herederos, legatarios o causahabien
tes no podrán ejercer, por ningún motivo, acción en restitu
'ción o devolución de bienes contra el cónyuge superviviente. 

20.-Toda persona tiene derecho a excluir de su sucesión, 
previa declaratoria de indig:ni<lad, a sus descendientes que 
hubieren realizado actuaciones notoriamente perjudiciales. 
que _le afecten en su repulación y dignidad, o que hubieren 
treahzado acios en pugna con la moral pública o privada 
:(fue puedan producir un molinJ de desc!orn para el buen 
nombre ele su familia.· 

Párrafo 1.-La ley podrá agregar otras causas de indig-. 
nidad y deberá consagrar en todos los casos, que la senten
cí a que dic;te el Juzgado de Primera Instancia correspondien-· 
te no podrá ser apelada, y que el padre podrá, por acto au
il:éntico posterior o por disposición testamentaria, dejar sin◄ 
efecto la decisión pronunciada. 

Párrafo II.--La ley regulará el procedi1Uiento a seguir 
)rnra obtener la declaración de exclusión sucesoral por causa 
de indignidad. 

Arl. n.-A nadie se le puede obligar a hacer lo que la ley 
no manda, ni impedírsele lo que la. ley no prohibe. 

Art. 10.-La enumeración contenida en el artículo 8 1101 

es limitativa y por tanto no excluye la existencia de otro& 
!derechos de igual nnluraleza: 



TlTLLU 111 j: 
Régimen Concordatario 

-"~º- ,,,,..-;,· 

Ar!. 11.-Las relaciones de la lglesia y el Estado están 
i-eguladas por el Concordato entre la Santa Sede y la Repú
blica Dominicana, en conformidad con la Ley de Dios y la 
tradición católica de la República Dominicana. 

1TLTLU lV 

Derechos Políticos 

SECClUN l 

De la Nacionalidad 

Art. 12.-Son dominicanns: 

' L--Las personas qne al presente gozaren de esla cal;-
dad en virtud de Constituciones y leyes anteriores. 

2.-Todas las personas que nacieren en eJ territorio de la 
República, con excepción de los hijos legitimas de los ex
tranjeros residentes en la Hepública en representación di
plomt'.tl1ca o que estén de tránsito en ella. 

, 3.-Todas las personas nacidas en el extranjero de padre 
o madre dominicanos, siempre que, de acuerdo con las leyes. 
.del pé!ÍS de su nacimiento, no hubieren adquirido una nacio
nalidnd extraña, o que, en caso de haberla adquirido, mani
festaren, por acto ante un oficial público reinitido al Poder 
Ejecutivo, después de alcanzar la mayor eclad política y a 
más lardar dentro del año de haber llegado a la mayor edad 
civil, fijadas en la Jcgislación dominicana, su propósito de, 
tener la nacionalidad dominicana. 

,1.-.:.._Los naturaI;zados. La ley dispondrá las condiciones 
y formalidades requed<las para la naturalización, establecien
do la ;1aluralización privilegiada en favor de aquellos extran
Jeros <Jlle sean merecedores de la dispensa de los requisitos, 
neces uios ordinariamente para obtener la nacionalidad do-• 
niinicana. 

Párrafo.-Ningún dominicano podrá alegar condición de 
·extranjero por naturalización o por cualquier otra causa. La 
ley podrá establecer sanciones para los que, siendo dominiM 
canos, aleguen la posesión de una nacionalidad extranjera .. 
Sin e111bargo, la dominicana casada con 0xtranjero podrá ad~ 
c111i.rfr 1 a nacionalidad <le su marido. 



SECUON 11 

De Ja Ciudadanía 

Art. 13.-Son ciudadanos todos los dominicanos de uno 
u otro sexo mayores de dieciocho aüos, y los que sean o hu
bieren sido casados aunque no hayan cumplido esa edad. 

Art. H.-Son derechos de los ciudadanos: 

1 J El de elegir. 

2) El de ser elegibles para las funciones electivas con las 
restricciones que indica esta Constitución. 

Art. 15.'-Los derechos de ciudadanía se pierden: 

1) Por tomar las armas contra la República o prestar 
ayuda en cualquier alentado contra ella; 

2) Por participae en actos o empresas <lestinados a de
rrocar el Gobierno legalmente constituido o por aten
tar contra la persona del Jefe del Estado o de los dig
natarios que, de acuerdo con la ley, gocen de las mis
mas prerrogativas; 

3) Por condenación a pena criminal, hasta Ja rehabilita
ción; 

4) Po:r interdicción judicial, mientras ésta dure; 

5) Por admitir en territorio dominicano función o em
pieo de algún gobierno extranjero, sin prevía autor1-
zación del Poder Ejecutivo; 

6) Por haber adoptado otra nacionalidad. 

Párrafo: En los dos últimos casos la ciudadanía podrá 
ser readquirida si asi ] o determina ln ley y en la forma que 
ella indique. 

TITULO \' 

De la Soberanía 

Art. 1.6.-La soberanía reside inmnnentemente en el pue
blo y ·se ejerce por intermedio de los poderes reconocidos por 
la pre::;ente Constitución. 

TITULO VI 

SECC!ON 1 

• Del Poder Legislativo 
Art, 17.-Todos los poderes legislativos conferidos pot• 



la presente Constílucíón están confiados a un Congreso de 
la f\epúb]ica compuesto de un Senado y una Cámara de Di
putados. 

Art. 18.-La elección de Senadores, así como la de Dipu
tados, ~e hará por voto dir~cto. 

Art. 19.-El cargo de Senador y el de Diputado son in
comp,ltibles con cualquier olro cargo o empleo público. 

Art. 20.-Cuando ocurran vacantes de Senadores o de 
Diputados serán llenadas por la Cámara correspondiente, la 
cual escogerá el sustituto de la terna que le presentará el 
organismo correspondiente del Partido Político a que perte
necía el Senador o Diputado que Oi'iginó la vacante. 

Arl. 21.---La terna deberá ser sometida a la Cámara co
rrespond;enle dentro de los treinta días subsiguientes a la 
ocurrencia de Ja vacante, si estuviere reunido el Congreso; y 
en caso de no estarlo, dentro de los treinta primeros días de 
su 1eu111on. Si rn11Jieren transcurndo los Lremla ctic1s, y el. 
organismo conesponclienle del Partido no hubiere sometido 
terna, la Cámara correspondiente hará la designación libre
mente. 

SECClON 11 

Del Senado 

Art. 22.-El Senado se compondrá de miembros elegidos 
a razón de uno por cada provincia y uno por el Distrito Na
c10nal, cuyo ejercicio durará un periodo de cuatro años. 

Art. 23.-Para ser Senador se requiere ser dominicano e11 
el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos y haber 
cumplido veinticinco aüos de edad. 

Párrafo: Los naturalizados no podrán ser elegidos Se
nadores sino cinco aüos después de halJer adquirido la nacio
nalidad y siempre que hubieren residido en el país durante 
los dos años que precedan a su elección. 

A rt. 24.-Son atribuciones exclusivas del Senado: 

1.-Elegir los .Tue<.:es de la Suprema Corle de Justicia, de 
,_las Cortes de Apelación, del Tribunal de Tierras, de los Juz
gados de Primera Instancia, los Jueces de Instrucción, los 
Jueces de Paz y sus Suplentes y los Jueces de cualesquiert 
otros tribunales del orden judicial creados por la ley. 

2.-Elegir los miembros de la Cámara de Cuentas. 

! 3.-Aprobar o no los nombramientos de carácter diplo• 
mático que expida el Poder Ejecutivo, 



4. -Conocer de las acusaciones formuladas por la Cámara 
de Diputados contra los funcionarios públicos elegidos para, 
un ue~ríoclo delerminado, por mala conducta o falta en e! 
ejer~·icio ele sus frmc1ones. El Senado, en maleria de acu~:1-
ció11, ;10 podrá imponer otras penas que las de dest1luc10n 
del cargo o de la inhabililación para todos los cargos relri
Jmí<los y de honor o confümza de la Hepública. La persona 
convicta quedará sin embargo sujeta, si hubiere Jugar, a ser 
.acusada y juzgada con arreglo a la ley. 

El Senado no podrá pronunciar sentencia condenaloria
sino cuando lo acordare por lo menos el voto d2 las ircs 
cnarbs parles de la tolalid:Hl de sus miembros. 

Lus disposicioncs contenidas en esle artículo no exclu
yen, respecto de los miembros del Poder Judicial, la autori
dad disciplinaria de la Sup1·ema Corte de Justicia. 

SECCION III 

De la Cámara de Diputados 

Ad. 23.-La Cámara de Diputados se compondrá de 
.miembros elegidos cada cuairo aüos por el pueblo de las. 
pro,·;ndas y del Distrito Nacional, a razón cte uno por cada 
:;e;c;enlH mil habitanles o fracción de nü,s de treinta mil, sin 
t¡ue e,-, ningún caso sean 111enos de dos. 

r\ d. 20.-Para se:· Diputado se requiere ser donúnicano 
en e1 n,Jeno ejercicio de Jo::; derechos ciYiles y políticos y ha-
1Jer cm11plicto yeinticinco aüos de edad. 

Párrafo: Los 1rntnrafr,2dos no podrún ser elegidos Dipu
tados sino cinco aííos después de haber adquirido la nacio
.aalidud y siempre que lrnbisren residido en el país durante 
1os d0s años que precedan a su elección. 

Art. :¿7,-Es atribución e:,clnsiya de la Cámara de Dipu
tados ejcrce1· el derecho de acusar ante el Senado a los fun
donfü'Ws públicos en los casos determinados por el acápile 
11 del artículo 24. La acusación no podrá formularse sino con 
el voto de las tres enartas partes de la totalidad de los miem
bro~ de la Cámara. 

S,ECCION IV 

Disposiciones Comunes a ambas Cámaras 

Arl. 28.-Las Cámaras se reunirán en Asamblea Nacio• 
nM en los casos indicados por la Constitución, debiendo para 
el efecto, estar presente más de la mitad de los miembros do. 
cada una de ellas. 



Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos. 

Arl. 29.-Cada Cámara regJamentará lo concerniente a; 
su servicio interior y al despacho de los asuntos que le son 
1peculfares; pudiendo en el régim 2n disciplinario establecer 
castigos para sus miembro~ en prnporción a las faltas que 
<·(metan. 

Art. 30.-El Senado y la Cámara de Diputados celebra
rán :rns sesiones separadamente, execepto cuando se reunan 
en Asamblea Nacional. 

Párrafo: Podrán también reunirse conjuntamente para 
rccíb1r el mensaje del Presidente de la República y las me
'rnorfas de los Secretarios de Estado, a que se refiere el ar
tícuJo 54, inciso 21, y para la celcLLi~ión de aclus conme
morativos o de olra naturaleza, ilUC no se rclac;.onen con 
el e,Hrcicio de las atl'ibuciones lcgi,;lalivas de cada Cámara 
:ni de fas que estan señaladas por esü1 Conslitueión como ex
clusivas de cada una de ellas. 

Arl. 31.---En cada Cámara se hará necesaria la presen
cia ele mús de la m:tad de sns miembros, por lo menos, para. 
lo vDlidez de las ck,liheraciimGs. Las decisiones se lomarún 
por mayoría absolula de votos, saho Jo¡.; asuntos declarados· 
previrnnente de urgent:ia, que decidil'án lDs dos terceras par
tes de los votos. 

Art. 32.-Los mie1übros de una v olra Cámara, gozarán 
de la más completa inmunidad penal por las opiniones que 
expresen en las ses:ones. 

Al'l. :33.--Ningún Senador o Diputado podrá ser priYaclo, 
de su libertad clunmle la leghla~u-;_·a, sin la autorización de 
la Cá,,iara a que pertenezea, salvo el Cilso de que sea apre
hendido en el momento de la comisión de un crimen. En to
dos los casos el Senado o la Cámara de Diputados, o si éstas. 
no están en sesión o no constituven quc¡•mn, cua!qu;er miem
lH·o p0drá exigir lfUe sen pge-;.lo c-11 libertad poi; el tiempor 
1que dnre la legisla!ura o una pa!'!e de ella, cualquiera de sus 
miembros que hubiere sido detenido, nnesiaclo, pt'eso o pri
vado en cualquiera otra forma de su libertad. A este efecto 
se hará un requerimiento por el Presiclenie de] Senado o el, 
de la Cámara, o por el Senado1· o Diputado, según el caso, al 
Procurador General de la República; y si fuere necesario, 
dará la orden de libertad directamente, para lo cual po<lrú 
:requerir y deberá serle prestado, por todo depositario de 
b fuerza ·pública, el apoyo de ésta. 

A.rt. :3 L-Lns Cúrnaras se reunirún ordi:nariamenle el 
'27 de Febrero y d 1ü de Ago:.;Lu lle c,o1,da nño y cada legbla·· 



tura durará noventa días, la cual podrá prorrogarse hasta 
por sesP-nta días más. 

Párrafo: Se reunirán extraordinariamente por convoca
toria del Poder Ejecutivo. 

, Art. 35.-El 16 de Agosto de cada año cada Cámara nom-, 
hrará de su seno un Presidente, un Vicepresidente y dos Se
cretarios por el término de un afio. 

Púrrafo 1.-Cada Cámara designará sus empleados auxi
liare:', los cuales permanecerán en sus puestos mientras no 
set111 Psprcsmnenle removidos. 

Pánafo II.-El Presidente del Senado v el de la Cámar l 
de Diputados tendrán durante las sesiones poderes disciJJli
.narios; y representarán a su respectiva Cámara en todos ]os 
8dos legales. • 

Art. 36.-Cuando las Cámaras se reúnan en Asamblea 
Nacic1:al o en reunión conjunta, asumirá la Presidencia el 
\Presidente del Senado; la Vicepresidencia la ocupará la per
¡Sona a quien corresponda en ese momento presidir la Cámai·n, 
de D;putados, y la Secretaría las personas a quienes corres
,pondan en ese momento las funciones de Secretarios de am
bas Cinnaras. 

l ';'1rrafo I.-En caso de falta temporal o definitiva <lel 
Pres:C.2nle del Senado v, en este último caso, nnentras no aea 
ieJegidr) eJ nuevo Presidente de dicha Cámara Legislativa, pre-1 

sidirú la Asamblea Nncfonal o la reunión conjunta el Presi
;dente de la Cámara de Diputados. 

Púrrafo IT.-En caso de falta temporal o definitiva del 
;Presidente del Senado y del Presidente de la Cámara de Di
putad :;s, presidirá la Asamblea o la reunión conjunta el Vi
cepre,,idente del Senado v en su defecto el \'icepresidente 
de la Cámara de Diputados. 

Art. 37,-Corresponde a la Asamblea Nacional examinae 
el ac12 de elección del Presidente v del Vicepresidente de lB. 
RepúLlica, proclamarlos y, en su caso, recibirles juramento, 
.aceptarles o rechazarles la renuncia y ejercer las facultades, 
preyi.,.tas en los artículo 52, 59 y 116. 

TITULO VII 

Del Congreso 

Ar L. 38.-Son atribuciones del Congreso: 

l .-Estnblecer los impuestos o conlribuciones generales, 
)' clclermi:nar eJ modo de su recaudación e inversión legal. 



2.-Aprobar o desaprobar, con vista del informe de la Cá
mara de Cuentas, el estado de recaudación e inversión de las 
rentas que debe presentarle el Poder Ejecutivo. 

a.---Conocer de las observaciones que a las leyes hagn 
el Poder Ejecutivo. 

•1.-Determinar lo conveniente a la conservac1011 v fruc
•tificación de los bienes nacionales, y a la enajenación· de lo;:; 
!bienes del dominio privado de la Nación, excepto lo que dis-
1ponen el inciso 9 del artículo 5.:1 y el artículo U-1. 

5.-Delerminar todo lo concerniente a la conservación 
de monumentos antiguos y a la adquisición de toda clase cl-2 
objetos prehistóricos e históricos que sirvan para conslituit· 
la arqueología nacional. 

6.- -Crear o suprimir Provincias, :Municipios u otras di· 
visiones políticas del territorio, y determinar todo lo concer
niente a sus límites y organización. 

7.-En caso de alteración de la paz pública o en el de 
ealam}dad pública, declarar el estado de sitio y suspender, 
donde aquellas existan, y por el término de su duración, lo.::: 
!derechos humanos consagrados en el arlículo 8, en sus inc1-, 
1sos 2, letras b), c), d), y e), 7, 8, 9 y 12. 

8.-En caso de que la soberanía nacional se encuenl.re 
expuesta a un peligro grave e inminente, el Congreso podr;'1 
declw·ar que existe un. estado de emergencia nacional, .sw;
pendi€ndo los derechos humanos, con excepcüin de la 1nvüi--
1ahilidad de la vida, tal como la consagrn el inciso 1) dcd :tr
tículo 8, de estn Constittición. Si no estuviere reunido el Cnn--
1greso, el Presidente de la República podrá dictar la misma 
disposición, y convocará el Congreso para informarle del es
tado de emergencia y de las disposiciones que ha tomado. 

9.-Disponer todo lo relativo a la inmigración. 

10.-Aumentar o reducir el número de las Cortes de Ape
lación, y crear o suprimir Tribunales ordinarios o de ex-· 
cepción. 

11.-Crear o suprimir Tribunales para conocer y deci-
1dir los asuntos contencioso-administrativos y disponer todo 
lo relativo a su organización y competencia. 

12.-Votar los gastos públicos extraordinarios para los 
:cuales solicite un crédito el Poder Ejecutivo. 

13.-Levantar empréstitos sobre el crédito de la Repú
]Jlica por medio del Poder Ejeculivo. 



14.-Aprobar o desaprobar los tratados y convenciones, 
internacionales que celebre el Poder Ejecutívo. 

15.-Legislar cuanto concierna a la deuda nacional. 

16,-Declarar por ley la necesidad de la reforma consti
tnciom:I. 

17.-Conceder autorización al Presidente de la República 
para salir al extranjero cuando sea por más de treinta días. 

V5.-Interpelar a los Secretarios de Estado sobre asuntos, 
<le su competencia, preví:, iulorización del Poder Ejecutivo. 

1!1.-Examinm· anualmente lodos los actos del Poder Eje-, 
cnlivc y ap1·obarios, si son c1,iuslados a la Conslilución y n 
las Leyes . 

.20.-Aprohar o no los contratos qne le somela el P1·es1-, 
dente de la República en conformidad con el inciso 9 <lel ar
tícnlo 5°1 y con el artículo ~H. 

21.-Decrclar el traslado de las Cámaras Le1'{slativas 
fuera de la Capital c1e la República, por causas de fuerza 
:mayor justificadas, o mediante convocatoria del Presidente de 
la República. 

22.-Legislar acerca de toda materia que no sea de la 
competencia de otro Poder del Estado o contraria a la Cons
iitución. 

TITULO VIII 

De la Formación de las Leyes 

Art. 39.-Tienen derecho a iniciativa en la formación 
de J ns Leyes: 

a) Los Senadores v los Diputados. 
h) El Presidente ele la República. 
c) La Suprema Corle de Justicia en asunlos judiciales. 

Art. 40.-Todo proyecto de Ley admHido en una de las 
Cimiaras se someterá a dos discusiones distinlas, con un in
krvalo de un día por lo menos entre una v otra ctiscus;ón • en 
caso de que fuere declarado previament~ de urgencia p¿drá 
ser discutido en dos sesiones consecutivas. 

Art. 41.-Aprohado un proyecto de ley en cualquiera de 
~as Cámaras pasará a la otra para su oportuna discusión, 
1üh'>ervirn<lose en ella las mismas formas legales. Si esta Cá--< 
mara le _hiciere modificaciones, devolverá dicho proyecto con 
ohsenrac10nes a la Cámara en que se inició; y, en caso de sc1; 



,Hcepladas, enviará la ley al Poder .EjecutiYo; pero si aquellas 
fueren rechazadas, será devuelto el proyecto a la otra Cáma
ra co11 observaciones, y si ésta las aprueba, enviará a su vez 
la ley al Pode,· EjetlHivo; si fuel'cu rechazadas las observa
ciones, se considerarú desechado el proyecto. 

Art. -12.-Toda ley aprobada en ambas Cámaras será en~ 
dada al Poder Ejecutivo. Si esle no la observare, la promul
gará dentro de los ocho clias de recibida y la hará publicar, 
icteníro de Jos quince días de la promülgación; si la observare, 
la devolverá a la Cámara de donde procedió en el preciso 
li:rmino de odw dias a contar de la focha en que le fué en
;viada, si el asunlo no fuó declarado ele urgencia, pues en este 
<:aso hará sus observaciones en el término de tres días. La, 
Cámara que hubiere recibido las observaciones las hará con
signar en la orden del día de la próxima sesión y disculírá 
ele nuevo la ley. Si después de esla discusión las dos terceras 
partes del número total de les miembros de dicha Cámara 
la aprobaren de nuevo, se1<t remi.lida a la olra Cámara, v t,í 

ésta por igual mayoría la aprnbare, se considerará defü1i!i
vamenle ley. 

Párrafo I.-El Presidenle de la República quedará obli
gado a promulgar y publicar la ley en los piazos indicados. 

Púrrafo II.-Los proyeclus de ley que quedaren pendien
tes en cualquiera de las dos Cúmaras al cerrarse la legisla
tura, deberán seguir los irúnn tes constitucionales, hasta se11 
convertidos en ley, en la legislaiura siguiente. Cando esto no 
uu.:u1·;·1c1·e asi, s2 lenchá el proyc:clu como no iniciado. 

Púrrafo lU.-Todo proyecto de ley reci1Jido en una Cá~· 
maní., después ele haber sido aprobado en la otra, será fijado 
Ln l.t orden del ella. 

Ar'<. -n.--Cuando fuere enYiacla Llll<'- L:.y al Presidente de. 
la Rerública pa1·a su JH'vmulgadón y d ~te~npo que fallare 
, ••'"'l 0 1 ¡,~rnüno de la J,_:r.t::,lalm·21 ru2re m(enor al que se: .l.> C'!,.L e ,__, ·~ , ;, ~ . 

clelermina en eí D1"ecedenle cH'ticcilo pan1 observarla, segu1-, 
rá abierta !:, legtslatnra para conocer de las obserYaciones 
hasta el agolamienlo de los piazoi, y del pnlceclímienlo esla
bleeid(.l por el artículo 12. 

Art. 4'1.--Las ieves después de publicadas, son obligato
rias µara todos los habitantes de la República, si _ha trans
currido el tiempo legal para que se reputen conocidas. 

Art. 4.:5.-Serán nulos de pleno derecho toda ley, decreto, 
rerüamento v actos contrarios a la presente Constitución. 

e, • 

A.i·t. iHi.-Los proyectos de ley rechazados en una Cáma• 



ra no podrá11 presentarse en la otr~, ni nuevHn1enle en 11ir¡~· 
guna de las dos, sino en la legislatura siguiente. 

Art. 47.-Las leyes no tienen efecto retroactivo sino en 
e~ _caso de que sean favorables al qne esté sub-judic~, o cum
iJHendú condena. 

1 Arl. 48.-Las leves se encabezarán así: "El Congreso 
Nacional, En Nomb1·¿ de la República". 

TITULO IX 

SECCION l 

Del Poder Ejecutivo 

Art. 49.-El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente 
de la República, quien serú elegido cada cuatro años por; 
;voto directo. 

Art. 50.-Para ser Presidente ele la H.epública se requiere: 

l) Ser dominicano ele nacimiento e hijo de padre o ma
dre nacido dominicano; 

2) Haber cumplido veinticinco aüos de edad; 

J) Haber residido en el país durante los cinco años in
mediatamente anteriore~ a su elección; 

¿!) Estar en pleno ejercicio de ]os derechos civiles y po
líticos . 

.1\rt. 51.-Habrá un \'icepresidente de la Hepública, que 
,sera_ cJegiclo en la misma forma y por igual período que el 
.Presidente y conj1rnlame11te con. ésle. Para ser \'icepres1dent(j 
se requieren las misrnas condi.ciones que para ser 1-'residente. 

Arl. 52.-El Presidente y el \'icepresidenle de la Repúbll
ca eltctos en los comicios orclinanos, prestarán ·juramento 
de sus cargos el lG ele de Agosto del año de su elección, fe
cha en que deberá lerrn;nar d período de los salientes. Cuan~ 
do el Presidente de la República, por encontrarse fuera del 
,PaÍf1, 'J por enfermedRd o por cualquier clrn cansa ele fuerza1 
:mayor, no pudiere hacerlo, ejercerá las funciones de Presi
dente, interinamente, el Vicepresidente de la República eleclo. 

En caso de falta definitiva del Presidente de Ja Repúbli
ca ekcto sín prestar juramento de su cargo, el Vicepresiden
te electo lo sustituirá y esta sustitución durará hasta que la 
,Asamblea Nacional, integrada por los Senadores y Diputa
.dos electos con el Presidente, designe el Presidente definitivo 
,i(e la República, en una ,:1esión g;ue .cteberá tener lugar el lo 



de Agosto 5, que no podrá clausurarse Íü decla1;arse en reces·, 
)hasta haberse verificado la elección. 

Si el Vicepresidenle de la República electo no pudiere 
pres lar juramen'. o <k' la Presidencia, en los casos indicados 
dt! ra1tc1 temporal o definitiva del Presidenle de la República 
eledo, por enconirars2 el mismo fuera del país, o por enfer
medad, o por cualquier otra causa de fuerza mayor, ejerce-
1·á interinamente la Presidencia de la República la persona 
;que elija el Senad0 en su pr;mera reunión que deberá efec
tuarse d 1(-i de Agosto, para ejercer las funciones de Presi ... 
dente de la Suprema Corte de Justicia. 

En caso de ralla definitiva del Pl'esidentc de la Repúbli ◄ 
~a y del Yicepresidenle de la República electos antes del 16! 
de Ar;osto, la A.smnbJea Nacional, integrada por los S,enado
re~ y l);pulados electos con el Presidente, se reunirá el 16 de, 
rAgostu para des2gnar un nuevo PTesidenle de la República, 
en una sesión que no podrá clausurarse ni declararse en re
ceso hasta habe1· verificado la elección. 

Si el Presidente de la República electo y el Vicepr<:ls1-
dente de la República electo faltaren definitivamente sin pres-: 
lar juramento des¡rn(iS del 1(5 de Agosto, la Asamblea Nacio
nal se reunirá dentro de los treinia días de ocurrir la falta 
definitiva para designar un nuevo Presidente de la Repúb]I
cn con los mismos requisitos indicados anteriormente. Mien
tras se produzca esa designación ejercerá la Presidencia de 
Ja República la persona que hubiere elegido el Senado pa
ra las funciones de Presidente de la Suprema Corte de Jus
tida, ~, a falta ele és;la, la persona que hubiere ocupado la 
Presidencia de la Supremn Corte ele .Justicia al finalizar el 
período anterior. 

Arl. 53.- El Presidente y el Yicepresidente de la Repú-· 
hlica antes de entrar en funciones, prestarán aníe la Asam
bl;a '.Nacional o nnte cnalqn;er funcionario u oficial públi
co, el siguiente jnramenlo: 

"Juro por Dios, por la Patria y por mi honor, 
cumplir y hacer cumplir Ja Consti~uciÓi):l y ~as 
leves de la República, sostener y defender su 111-, 

dependencia, respetar sus derechos y llenar fiel
mente los deberes de mi cargo". 

Art. 54.- El Presidente de la República es el Jefe de la 
Administración Pública y el Jefo Supremo de todas las fuer .. 
,zas armadas de la República. 

Corresponde al Presidente de la República: 



1.- Salvo lo que dispone el párrafo del art. 58, crear d 
suprimir Secretarías y Subsecretarías de Estado y nombrar 
los Secretarios y Subsecretarios de Estado y los demás fun
icionaóos y empleados públicos cuyo nombramiento no se. 
atribuye a ningun otro poder u organismo autónomo, acep
lárles sus remm:cias y rem:overlos. 

2.-Pi•omulgar y hacer publicar las leyes y resolucio1res, 
:y cuicfar de su fiel ejecución. Expedir reglamentos, decretos 
.e instrncciones cuando fuere necesario. 

~.-\'elar por }a buena recaudación y Jiel inversión de 
las l'entas nacirmales. 

-L--Nombrar, con la aprobac,;ón de] Senado, los miem
bros del Cuerpo Diplomático, aceptarles sus renuncias y re
'nioverlos. 

5.- -Recibir a los Jefes de Esiado extranjeros y a sus, 
1·epresenluntes. 

6.,-Presidir todos los actos solemnes de la Nación, di
,rijir ks negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con 
las naciones extranjeras, debiendo someterlos a la aprobación 
del Congrpso, sin lo cual no tendrán validez ni obligarán a 
la HepúLlica. 

7.---En caso de alteración de la paz pública o de cala
JJiidad ¡,ú!Jlica, y si no se hallare reunido el Congreso, decre
tar donde aquellas exlstan, el estado de sitio y suspender lo8 
dered1us humanos que según el artículo 38, inciso 7, de esla, 
Constitución, se penmle al Congreso suspender; podrá !am
hién, cm caso de que la sobc1·a11ía nacional se encuenlre en pe
ligro grave e inminente, declarar el estado de emergencia . 
. nacional, con los efectos y requisitos indicados en el inciso· 
8, del mismo arlículo. 

8.--LJenar interinamente lns vacantes que ocunan entre 
lus .lueee:s de ]a Suprema Corte de Justicia, de las Cortes Je: 
Apelación, del Tribunal de Tierras, de los Juzgados de Pri-, 
mera Instancia, entre los Jueces ele lnslruccíón, los JueceS< 
de P:iz. hs de cualesquiera otros Tribunales creados por b 
Ley, ttsi como entre los miembros de ]a Cámara de Cuentas,. 
1cuanclo ei,!é en receso el Congreso, con la obligación de in
f ornar al Senado de dichos nombramientos en la proxim:t 
legislatura para que éste provea los definitivos. 

!:.l.-\~e1ebrar 'contratos someüéndolos a la apr,obación 
del Congreso Nacional cuando contengan disposiciones rela
tivas a la afectación de las rentas nacionales, a la enajena
ción de inmuebles cuyo valor sea. mayor de diez mil pesoi 



oro o al levantamiento de entpréslitos o cuando eslípulen exen~ 
ciones de impuestos en general de acuerdo con el artículo 94; 
sin tal aprobación en los demás casos. 

10.-Llenar las vacantes que ocurran en los cargos de 
,Gobernadores Civiies c1c~ P,·ovincias, de Regidores de los Ayun~ 
tamientos, del Síndico del Distrito Nacional v Síndicos Muni
cipales, cuando se haya agotado el número 'de los suplentes 
elegidos, en caso de que Jo tuvieran. 

1 L-Expedir o negar palentes de navegación. 

12.- Reglamentar cuanto convenga al servicio de las 
Aduanas. 

13.-Dísponer, en lodo tiempo, cuanto concierna a las 
'fuerzas armadas de la República, mandarlas por sí mís1no, 
o por medio de la persona o personas que designe para hacer
Uo, fijnr el número de dichas fuerzas y disponer de Jas mis
imas para fines del servicio público. 

14.-Tomár las medidas necesarias para proveer a la 
legítima defensa de la Nación en caso de ataque armado a<'.

tual o i11minente de parte de Nación extranjera, debiendo, 
infor!nar [ll Congreso sobre las disposiciones así adoptadas. 

15.- En el caso del inciso anterior, hacer arrestar o ex·• 
pulsar a los extranjeros cuyas actividades, a su juicio, fueren 
u pudieren se,· perjudiciales al interés nacional. 

1G.- -A¡.H'<'har o no el nomhramienlo y la revocación ch~· 
los rnicrnliros ele los Consejos de Guerra que de acuerdr, con 
la ley haga el Secretari::, de Estado de las FuerzRs Arrnndn,,. 

17.-• -Di:-';poner todo lo relativo a zonas marítinrns, flu
viales y milí!ares. 

18.--Delerlllinar todo lo relativo a la habilitación de: 
puérl<;., y cns ! as marítimas. 

19. -Prol1ibir, cuando Jo estime conveniente, la entra
:da c',e e-xln,n 1eros en el territorio nacional y expuh;a11.0 s, 
cuarn1n lo ju:1,Úue conveniente al inter{s público. 

'\O l' ; • el ]1 a 1 ele su residencia oficial 1~nanllü .::. .--·- ,H!Jl,11ar 1::-,l r 
lo 5uzgue 11ece~ario 

2L-Deposilar ante el Congreso Nacional, aJ in~ciarse 
la Le11islatura Ordinaria el 27 de Febrero de cada a1!º• un 
mensit'je acompaiíado de las memorias de _l~s Se~:r:etanos ?e 
:Estado, en el ( unl dará cuenta de su acln11mstrac10n del aun 
au lerior. 

22,-Somebr al Congreso, umante h\ legíslatma <1w~ se 



inicia el Hi de Agosto, el proyecto de Présupuesto de Ingre~ 
s0s y Ley de Gastos Públicos correspondientes al año sigulen~ 
te. 

!23.-Conceder o no autorfaación a los ciudadanos domi•• 
,nicanos para que puedan ejercer cargos públicos extranje .. 
ros y 11ara que -puedan aceptar y usar condecoraciones y títulos 
otorgados por Gobiernos extranjeros. 

24.-Anular por Decreto motivado los arbitrios estable
cidos por los Ayuntamientos. 

:23.--Autorizar o no a los Ayuntamientos a enajenar 
'inmuehJes, y 11probar o no los contratos que hagan cuando 
constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 

25.-Conceder indulto, total o parcial, puro y simple o 
:con&::ional, en los días 27 de Febrero, 16 de Agosto, 24 de 
Septiembre y 23 de D1ciembre de cada año. En casos espe-
1ciales, podrá ejercer esta facultad en otras fechas que las 
·que en este inciso se señalan. 

Art. 55.-El Presidente de la República no podrá saEr al 
extrm:,iero por más de treinta días sin autorización del Con
¡gresn. 

1\ 1t. 5ü,- -El Presidente y el Vicepresidente de la Repú
blica 1•.ti p11eden renunciar sino ante la Asamblea Nacional. 

A1'L 57.---E~1 easo de falta temporal o definitiva del Pre-· 
sidenl,:; de la República. éste será sustituido por el Vicepre-1 
..sidenlo. Si la (':;}ta fuere definfüva durará la sustitución hws
ta fa lerrninad(jr1 del período presidencial. 

Aírrafo: También por virtud de decreto del Presidente 
ele la Republica, el Vicepresidente ejercerá tem,poralm011.le 
el Poder Ejecutivo. 

A rt. 58. -En caso de falta temporal del Presidente y <hl 
)VicepresÍ!1enle de la República, después de haber prestadc, 
,!juramento, eje1·cerá el Poder Ejecutivo, mientra~, dw·e la fal
ta, d Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas; a falta 
\de esle, el Secretario de Estado de Interior y, a falta de eslos 
dos, el Secretario de Estado de la Presidencia. 

Fn caso de falta definitiva del Presidente y del Vicepre
-sictente de la República, ocupará la Presidencia por el tiem
po que. faltare para la terminación del período, el Secreta .... 
'rio de Estado de las Fuerzas Armadas; a falta de éste, el Se
cretario de Estado de Interior y, a falta de estos dos, eJ Se
rcreta.rio de Estado de la Presidencia. 



Párrafo.-Estas Secretarías de Estado quedan instituídas 
por la presente Constitución y para desempeñarlas se reque
lrirán las mismas condiciones que para ser Presidente de la 
República. 

Art. 59.-En caso de que faltaren todos los sustitutos del 
Presidente de la Hepública previstos en los artículos f>7 y 58,. 
'asumirá el Poder Ejecutivo jnterinamente el Presidente de 
'la Suprema Corte de Justicia, quién, dentro de los ireinia 
días que sigan a la focha ele haber asumido estas funciones, 
convocará_ a la Asamblea Nacional para que se reúna dentro 
de los quince días siguientes v elija el p.ustituto definitivo en 
una sesión que no podrá cla11Surarse ni declararse en receso 
hasta haber realizado la elección. En el caso de que tnl con
vocatoria no fuere hecha dentro de esos trein1a dias, la Asam
blea Nacional se reunirá de pleno derecho para llevar a cabo 
la elección en la forma arriba prevista. 

SECCION II 

De los Secretarios de Estado 

Art. 60.-Para el despacho de los asuntos de la Adminis
tración Púhlica habrá las Secretarías de Estado que institu
:ve la presente Constitución v las que sean creadas por el 
Presidente de la República. Para ser Secretario v Subsecre
tario <le Estado se requiere ser dominicano en el pleno ejer
cicio de los derechos civiles Y p01iticos v haber cumnlido la 
(edad de 25 años, salvo lo dispuesto ei1 el párrafo del ar
tículo !'l8. 

Párrafo.-Los n:iiurafizBd0s no podrán ser Secretar1os ni 
Subsecretarios de Esfado sino cinco años después de haber 
adquirido la nacionalidad. 

Art. 61.--El Poder Eiecutivo determinará las atribucio
nes de los Secretarios de Estado. 

TITULO X 

SECCION I 

Del Poder Judicial 

Art 62.-El Puder Judicial se ejerce por la Suprem:1, 

Corte de Justicia y por los demás Tribunales del orden Judi
cial creados por esta Constitución y las leyes. 



Párrafo: Los funcionarios judiciales no podrán ejercer 
,olro cargo o empleo público, salvo lo que se dispone en el' 
artículo 104. 

SECCION II 

De la Suprema Corte de Justicia 

Art. 60.-La Supremu Corte de .Justicia se compondrá dl'l! 
siete .r neces, por lo meno:,; pero podrá reunirse, deliberar y 
fallar YáUdamente con el quorum que determine la ley, la 
cual reglamentará su orgmüzacíún. 

Púrrafo I.--A.1 elegir los Juet"C8 de la S.uµrema Corte de 
.TusUcia, el Senado dispondrú cual de ellos deberá ocupar la, 
Presidencia y des!gnarú un prjmero y un segundo sustituto 
para reemplazar al Presidenle en cas') de falta o irnpedi
lnento. 

Púrrafo II.-En caso de cesac10n de un Juez investido 
con una de las calidades arriba expresadas, el Senado elegi_. 
rá ·1m nuevo Juez con la misma calidad o atribuirá ésta ai 

olr0 cr los Jueces. 

Art. 64.-Para ser Juez de la Suprema Corte de Justkia 
se requiere: 

1; Ser dominicano por nacimiento; 
2) Hallarse en e] pleno ejercicio de los derechos civiles 

y políticos; 
3) Ser licenciado o doctor en Derecho; 

4) Haber ejercido durante ocho años la profesión de 
abogado; o haher clssempeñado, por igual tiempo, las 
funciones de Juez de una Corte de Apelación, Juez, 
de Primera Instancia o Juez del Tribunal de Tierras, 
o representante del Ministerio Público ante dichos 
tribunales. Los períodos en que se hubiesen ejercido 
la abogacía y las funciones judiciales podrán acu
mularse. 

Art. 65.-El Ministerio Público ante la Suprema Corte de, 
lJusticia estará representado por el Procurador General de la 
1-lepúhlica, personalmente o. por medio de los sustitutos que 
la ley pueda crearle, tendrá la misma categoría que el Pre
'.sidente de dicha Corte y las atribuciones que !e confieran 
Jas leyes. 

Para ser Procurador General de la República se requie
,re ser dominicano y reunir las olras condiciones requeridas 
:para ser Jnez de la Suprema Corte de Justicia~ 



Art. 66.-Corresponde exclusivamente a la Suprema Cor◄ 
~e de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones que le 
confiere la Ley: 

1.-Conocer en vrimera y última instancia de las causas, 
seguidas al Presidente y al Vicepresidente de la República. 
a los Senadores, Diputados, Secretarios de Estado, Subsecre
tarios de Estado, Jueces de la Suprema Corte de Justicia, 
Procurador General ele la República, Jueces y Procuradores 
•Generales de las Cortes de Apelación, Ahogado del Estado 
ante •~I Tribunal de Tierras, Jueces del Tribunal Superior de 
!Tierí"as y a los miembros del Cuerpo Diplomático. 

2.-Conocer ele los recursos de casación de conformidad 
con la ley. 

3.--Conocer en último recurso de las causas cuyo cono
~imiento en primera instancia competa a las Cortes de Ape
lación. 

4.-Ejercer la más alta auioridad disciplinaria sobre lo
dos lo~ miembros del Poder Judicial, pudiendo imponer has
ta la suspensión o destitución, en la forma que determine 
la ley. 

5.--Trasladar provisional o definitivamente de una ju
risdicción a otra, cuando lo juzgue úUl, los Jueces de Prime
ra Irn:tancia, los Jueces de Jurisdicción Original del Tribu
·nal de Tierras, los Jueces ele Instrucción y los Jueces de Paz. 

SECCION III 

De las Cortes de Apelación 

Art. 67.-Habrá, por lo menos, tres Cortes de Apelación 
para toda la República; el número de jueces que deben com
ponerlas, así como los distritos judiciales que a ca<la Corle 
corresponda, se detenninarú por la ley. 

Art. 68.-Para ser Juez de una Corte de Apelación se re
quiere: 

l,1 Ser dominicano; 2) Jfallnl'se en el pleno ejercicio de 
los de':echos civiles y políticos; ~{) S,er licenciado o doctor en 
Derecho; L1) Haber ejercido duran le cuatro aü.os la profesión 
de abogado; o haber d~sempeñado, por igual tiempo, las 
funciones de Juez de Primera Instancia o Juez de Jurisdic
ción Original del Tribunal de Tierras, o representante del 
l\1inist1'rio Público ante los Juzgados de Primera Instancia. 
Los periodos en que se hubiesen ejercido la abogacía y las, 
fqncwn~~ ,iudiciaJe¡, podrán aci,.nnu,larse. 



1 Art. 69.-El Ministerio Público está represelilado en cada 
Corte de Apelación por un Procurador General., o por los sus
titutos que la ley pueda crearle, Lodos los cuales deberán reu
nir las mismas condiciones que los jueces de esas Cortes. 

Art. 70,-Son atribuciones de las Cortes de Apelación: 
1.-Conocer de las apelaciones de las sentencias dicta

das por los Juzgados de Primera Instancia. 

2.-Conocer en primera instancia de las causas seguidas· 
a los Jueces de Primera Inslancia, Jueces de Jurisdicción 
Original del Tribunal de Tierras, Jueces de Instrucción, Pro~ 
curadores Fiscales y Gobernadores provinciales. 

3.-Conocer de los demás asuntos que determinen las 
leyes. 

SECCION IV 

Del Tribunal de Tierras 

ArL 71.-Las atribuciones del Tribunal de Tierras esta-• 
rán determinadas por la ley. 

! Párrafo: Para ser Presidente o Juez del Tribunal Supe
rior de Tierras se requieren las mismas condiciones que para 
ser J,.,ez de una Corle de Apelación, y para desempeñar el 
cargo de Juez de Jurisdicción Original, las mismas condicio
nes que para ser Juez de Pr,mera Instancia. 

SECCION Y 

De los Juzgados de Primera Instancia 

Art. 72.-En cada distrito judicial habrá un Juzgado de 
,Primera Instancia, con las atribuciones que le confiere la ley. 

Párrafo: La lev determinará el número de los distritos 
judiciales, el númer·o ele los Jueces de que deban componer-· 
se los Juzgados de Primera Instancia, así como el número de 
Cámaras en que éstos puedan dividirse. 

Arl. 73.-Para ser Juez de Primera Instancia se requie
re ser dominicano, hallarse en el pleno ejercicio de los dere
chos civiles y políticos y ser licenciado o doctor en Derecho. 

Art. 74.-Para ser Procurador Fiscal o Juez de Inslruc~ 
ción se requieren Jas mismas condiciones exigidas para ser 
Juez de Primera Instancia. 

SECCION VI 

ue !Os Juzgados de Paz 

Art, 75.-En el Distrito Nacional y en cada Municipio 



halmí los Juzgados de Paz que fueren necesarios de acuerdo 
• con la ley. 

~1:t. 76.-Para ser Juez de Paz o Suplente se requiere ser 
d?numcano y estar en el pleno ejercicio de ]os dei·echos ci
vlles y políticos. Tendrán las atribuciones que determine la. 
ley y estarán somefü1os :.1 los requisitos de capacidad que 
elJa prescriba. 

TITULO XI 

De la Cámara de Cuentas 

1 Art. 77.-Habrá una Cámara de Cuentas permanente, 
compuc~sta de cinco miembros por lo menos, elegidos por e1 
S,enadr, de las ternas <1ue le presente el Poder Ejecutivo. 

,\d. 1!'\. · S:;<-; all'ilrnciu11cs se~ún, adernúo de las l[Ul' Je 
.confiere la ley: 

1.--Examinar las c.uentas generales y parlicnlares de la 
República. 

1 2.--Presentar al Congreso en la primera legislatura or-
dinaria el informe respecto de las cuentas del año anterior. 

Art. 79.-Los miembros de la Cámara de Cuentas dura~ 
rán cuatro años en sus funciones. 

Art. 80.--Para ser miembro de la Cámara de Cuentas sei 
requiere ser dominicano en el pleno ejercicio de los derechos, 
civiles y políticos y haber cumplido la edad de veinticinco 
años. 

TITULO XII 

Del Distrito Nacional y de los Municipios 

Ad. 8L-El Gobierno del Distrito Nacional y el de los 
,Municipios estarán cada uno a cargo de un Ayuntamiento, 
,cuyos Regidores, así como sus suplentes, en el número que 
será determinado por la Jey proporcionalmente al de habi-
1tantes, sin que en ningún caso puedan ser menos de cinco. 
i3erán elegidos, al igual que el Síndico del Distrito Nacional y 
1os Síndicos Municipales, y sus suplentes, por el pueblo de 
dicho Distrito y de los Municipios, respectivamente, cada dos, 
años, en la forma que determinen la Constitución y las leye~, 
mediante candidaturas que podrán ser propuestas por parti
dos políticos o por agrupaciones políticas, regionales, pro•• 
winciales o municipales. 



; Art. 82.-Los Ayuntamientos, así. como los Síndícos, son 
independientes en el ejercicio de sus funciones, salvas las 
restricciones y limitaciones que establezcan la Constitución 
y las leyes, las cuales determinarán sus atribuciones, facul
tades y deberes. Los Ayuntamientos podrán eslablecer arbi
,trios con la aprobacü'm requerida por la ley. 

Art. 83.-La ley determinará las condiciones para ejer
cer lo13 cargos indicados en los artículos 81 y 82. Los extran
jeros mayores de edad podrán desempeñar dichos cargos, en 
las condiciones que prescriba la ley, siempre que tengan re
sidencia de más de un año en la jurisdicción correspondiente. 

TITULO XIII 

Del Régirn:en de las Provincias 

Árt. 84.-Habrá en cada Provincia un Gobernador divil; 
qlie será elegido, cada dos años, en la forma que determinen 
la Constitución y las leyes, mediante candidaturas que po
drán ser propuestas por partidos o por agrupaciones políti
cas r ~gionales o provinciales. 

Párrafo: Para ser Gobernador se requiere ser dominica
no, mayor de veinticinco años de edad y estar en el pleno 
ejercicio de los derechos civiles y políticos. 

Art. 85.-La organización y régimen de Jas Provincias, 
así como las atribuciones v deberes de los Gobernadores Ci
viles,· serán detenninados por la ley. 

TITULO XIV 

De las Asambleas Electorales 

Art. 86.-Todos los ciudadanos pueden ejercer el sufra
gio con las siguientes excepciones: 

1.:--Los que hayan perdido los derechos de ciudadano 
por virtud del artículo 15 de esta Consfüución. 

2.-Los pertenecientes a las fuerzas armadas y cuerpos 
de pofü:ía. 

Art. 87.-Las Asambleas Electorales se reunirán de ple ... 
no derecho tres meses antes de la expiración del period,o 
constitucional y procederán a ejercer las funciones que la 
Constitución y la ley determinen. En los casos de convocD
toria <>xtraordinar.ia se reunirán sesenta días a más tard¡ir 
despué~ de la fechl;l. de la ley de convocatoria. 



ArL 88.--Corresponde a las Asambleas Electorales eie~ 
gir al Presidente y Vicepresidente de la República, los Sena-
1dores y Diputados, los Gobernadores Civiles de las Provin
cias, Jos Regidores de los Ayuntamientos y sus Suplentes, el 
Síndico del Distri!o Nacional y Jo::; Síndicos l\llunicipales, y 
sus Suplentes, así como cualquier otro funcionario que se 
'determine por la ley. 
1 Art. 89.-Las elecciones se harán, según las normas que 
:señale la ley, por voto directo y con representación de las, 
minorías cuando haya de elegirse más de un candidato. 

Art. 90.--Las elecciones serán dirigidas por una Junta 
Central Electoral y por Juntas dependientés de ésta, las cua
les tienen facultad para juzgar y reglamentar de acuerdo con 
la ley. 

Plirrafo: La Junta Central Electoral asumirá la direc
ción y el mando de la fuerza púbJica en los lugares en donde 
ldicha.s votaciones se verifiquen. 

TITULO XV 

De la Fuerza Armada 

Arl. 91.-La Fuerza Armada es esencialmente obediente 
y no tiene en ningún caso facultad para deliberar. El objelo 
üe su creación es defender la independencia e integridad de: 
Ja RepúbJíca, mantener el orden público, la Constitución y. 
las Leyes. • 

Arl. 92.-Las condiciones para que un ci_udadano pueda 
ser miembro de las Fuerzas Armadas están contenidas en la 
'Lay <le su creación. 

TITULO XVI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 93.-Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus ac
tos son nulos. Toda decisión acordada por la requisición de 
la fuerza armada, es nula. 

Art. 94.-No se reconocerá ninguna exención, ni se otor
·gará ninguna exoneración, reducción o limitación de impues
tos, contribuciones o derechos fiscales o municipales, en be
:neficio de particulares, sino por virtud de la ley. Sin embar
·go, los particulares pueden adquirir, mediante concesiones 
'que autorice la ley, o mediante contratos que apruebe el Con
greso Nacional, el derecho irrevocable de beneficiarse, pOI:' 
,todo el tiempo que estipule la concesión o el contrato, y cum
pliendo con las obligaciones que la una o el otro les impon• 



gan, dü exenciones, exoneraciones, reducciones o limitaciones. 
de impuestos, contribuciones o derechos fiscales o municipa
pales incidentes en determinadas obras o empresas de utili-· 
dad pública, o en determinadas obras o empresas hacia las 
qne convenga atraer, para el fomenlo de la economía nacio
nal, o para cualquiera otro objeto de interés social, la inver
sión de nuevos capitales. 

Art. 95.--Ninguna erogación de fondos públicos será vá
lida., si no estuviere autorizada por la ley y ordenada por f un
cionario competente. 

Ai·t. 96.--Anualmente, en el mes de abril, se publicará 
la cuenta general de ]os ingresos y egresos de la República 
hecho;-; en el año anlerior. 

Art. 97 .-La unidad monetaria nacional es el peso oro. 

Pi1rrafo I.-Sólo tendrán circulación legal y fuerza libe-• 
ratoria los billetes emitidos por una entidad eniisora única y 
autónoma, cuyo capital sea de la propiedad del Estado, siem
ipre que estén totalmente respaldados por reservas en oro y 
por otros valores reales y efectivos, en las proporciones y 
condiciones que señale la ley y bajo la garantía ilimitada del 
Estado. Sin embargo, la ley podrá manlener en vigencia las 
'.disposiciones que ahora regulan la circulación de billetes 
extra:,jeros así corno restringir, suspender o restablecer los 
térmi1~os de las mismas. 

Pánafo II.- Las monedas metálicas serán emitidas a, 
nombre del Estado por mediación de ]a misma entidad emi
rsora y se pondrán en circulación sólo en reemplazo de un 
valor equivalente de billetes. La fuerza liberaloria de las mo
nedas metálicas en curso y de las que se emitieren en lo ade
lante será determinada p·or ]a ley. 

P/irrafo III.-La regulación del sistema monetario y han
'cal'io (~e la Nación corresponderá a la entidad emisora, cuyo. 
'ót:·gano superior será u~1a Junta Monetaria., compuesta de 
miembros que serán designados y sólo podrán ser removidos· 
de acuerdo con fa ley y responderán del he] cmnplirniento de 
sus funciones de conformidad con las normas establecidas en 
]a mi~ma. 

Púrrafo IV.-Queda prohibida la emisión o la circula~ 
ción ne papel moneda, así como de cualquier otro signo mo-, 
:netario no autorizado por esta Constitución, ya sea por el 
Estado o por cualquier otra persona o entidad ·pública o pri-, 
vada. 

Art. 98.-Toda modificación en el regm1en legal de la 
moneda o de ]a banca requerirá "'l apoyo de ]os dos tercios de 



:la totnJidad de los 111iembros de una y otra Cámara, a menos 
,que haya sido iniciada por el Poder Ejecutivo a propuesta de 
1a Junía Monetaria o con el voto favorable de ésta. 

. Arl. 9H.-Los yacimientos mineros pertenecen al Estado 
y sólo podrán ser explotados por particulares en virtud de. 
las concesiones o los contratos que se otorguen en las condi
Ciones que determine la ley. El Estado podrá traspasar o ce
<ler Ja propiedad de determinados yacimientos. 

Art. 100.--Lcs días 2i de Febrero, aniversario de la In
ldependencia, 16 de Agosto, aniversario de la Restauración y 
i4 de Septiembre, aniversario de la Restauración Financiera 
de la República, son de fiesta nacional. 

Art. 101.-La bandera nacional, se compone de los colo
res azuJ ultramar y rojo bermellón, en cuarteles alternados, 
colocados de tal modo que e] azul quede hacia la parte supe
rior del asta, separados por una cruz blanca del ancho de la. 
Imitad de la al~ura de un cuartel y qne lleve en el cenho, el 
1escud0 de anuas de la República. La bandera mercante es 
Ja misma que la nacional sin escudo. 

Arf. 102.--El escudo de ::mnas de la Hepública tendrá 10s 
:mismJs colores de la bandera nacional dispuestos en igual 
!forma: llevará en el centro el libro de los Evangelios, abier..:: 
:to, cou una cruz encima, surgiendo ambos de entre un trofeo 
'.integrado por dos lanzas y cuatro banderas nacionales sin 
escudo, dispuestas a ambos lados; llevará un ramo de laurel 
idel lado izquierdo y uno de palma del derecho; estará coro
nado por una cinta azul u tramar en la cual se leerá el Jema: 
Dios, Patria y Libertad, y en la base habrá olra cinta de co
lor rojo bermellón con las palabras: República IJominicana. 
La forma del escudo naci.onal será la de un cuadrilongo, con 
los ángulos superiores salientes y los inferiores redondeados, 
el centro de cuya base terminará en punta, y estará dispuesto 
en forma tal que si se traza una línea horizontal que una, 
'as dos verticales del cuadrilongo desde donde comienzan los 
ngulos inferiores, resulte un cuadrado perfecto. 

' Párrafo: La ley reglamentará el uso y dimensiones do 
la bandera y del escudo nacionales. 

Art. 103.-La persona designada para ejercer una fun
ción pública deberá prestar juramento de respetar la Cons
titución y las leyes, y de desempeñar fielmente su cometido. 
'.Este juramento se prestará ante cualquier funcionario u ofi
dal público. • 

1 Art. 104.--Ninguna función o cargo públicos serán in-
1com pn lib1 es con los cargos honoríficos y los docentes. 



Art. 105.-EJ ejerc1c10 de todos los funcionarios electi
vos, sea cual fuere la fecha de su elección, termina unifor
llnemei1te el 16 de agosto de cada cuatro años, fecha en que 
se inicia el período constitucional. Sin embargo, los Gober
nadores Civiles de ]as Provincias, los Regidores de los Ayun
tamientos y sus Suplentes, e] Síndico del Distrito Nacional y 
los Síndicos Municipales, y sus Suplentes, serán el~gidos por 
períodos de dos años. 

Párrafo.-Cuando un funcionario electivo cualquiera ce
.se en el ejercicio de] cargo por muerte, renuncia, destitución,, 
;inhabilitación u otra causa, el que lo sustituya, permanecerá 
·en el ejercicio hasta completar el período. 

Arl. 106.-Es libre la organización de parlidos y asocia
ciones políticas de acuerdo con la ley, siempre que sus ten
:dencias se conformen a los principios establecidos en el ar-
1tículo 2 de esta Constitución. 

P{trrafo: Se reconoce que el Partido Dominicano, consti
tuído originalmente con elementos procedentes de ]as anti
guas asociaciones y partidos políticos, los cuales se disgrega
ron pÓr falta de una orientación patriótica, constructiva, ha 
sido y es un agente de civilización para el pueblo dominica
no, que ha evolucionado en el campo social hacia la forma
ción de una conciencia laboral definida, hacia ]a incorpora
·ción de los derechos de la mujer en la vida política y civil 
tle la República y hacia otras grandes conquistas cívicas. 
r Art. 107.-Sin perjuicio de Jo dispuesto por el artículo 
2¿1, inciso 4, de esta Constitución, el Presidente o el Vicepre
sidente de la República electos o en funciones no podrán se1· 
1n·ivados de su libertad antes o durante el período de su ejer
cicio. 

El palrimonio de ]as personas que hayan ejercido o ejer
zan la Presidencia o la Vicepresidencia de la República, así 
~orno el de sus viudas y herederos, tendrán la alta protección 
:del Estado, y por lo tanto, no podrán en ningún caso ser ob
~eto de persecución, embargo, secuestro, expropiación o des-· 
]losesión, total o parcial, ni por parte de autoridad pública 
ni de partic•lares. Cualquiera acción que se intentare en vio-, 
fació'1 de esta disposición será radicalmente nula y no podrá 
tener por efecto menoscabar el patrimonio de las personas, 
a que antes se ha hecho mención. 

Art. 108.-La Ley de Gastos Públicos se dividirá en Ca~ 
pítulos que correspondan a los diferentes ramos de la Admi
'.nistración y no podrán trasladarse sumas de un capítulo a 
:otro, ai de una partida presupuesta} a otra, sino en virtud de 
una ley. Esta ley, cuando no sea iniciada por el Poder Eje~ 



cutivo, deberá tener el voto de las dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros de cada Cámara . 

. ' Párrafo I.-No tendrá efecto ni validez ninguna ley que 
ordene o aulorice un pago o engendre una obligación pecu
niaria a cargo del Estado, sino cuando esa misma ley cree, 
fondos especiales para su ejté)cución o disponga que el pago 
,,se haga de las entradas calculadas del año y de éstas quede, 
en el momento de la publicación de la ley, una proporción 
disponible suficiente para hacerlo. 

Párrafo Il.-El Congt'eso no podrá votar válidamente 
ninguna erogación, a menos que esté incluida en el proyecto 
<le ley de Gastos Públicos sometido por el Poder Ejecutivo, 
en -virtud del artículo M de esta Constitución, o que sea solr-, 
citada por el Poder Ejecutivo después de haber enviado di
cho proyecto, sino en el caso de que la ley que ordene esa 
erogadón haya sido apoyada por las dos terceras partes de 
la totalidad de los miembros de cada Cámara; y todo sin 
derog,leión de la Tegla general establecida en eJ párrafo, 
prímP-ro del presente artículo. 

1 Párrafo III.--EI Congreso no podrti modificar las parli
,das crue figuren en los proyectos de ley que eroguen fondos; 
o en la Ley de Gastos Públicos sometidos por el Poder Eje
cutivo, sino con el voto de las dos terceras partes de la tota
lidad de los miembros de cada Cámara; v de acuerdo coll¡ 
Jas disposiciones contenidas en el párrafo primero de este 
artículo. • 

. Púrrafo rv.-Cuando por cualquier circunstancia el Con
greso rierre la legislatura sin haber volado el Presupuesto de 
Ingresos y la Ley de Gastos Públicos, continuará 1:Ígiendo la' 
Ley ele Gastos Públicos del aüo anterior. 

Párrafo V.-Cnando el Congreso esté en receso, el Poder 
Ejecutivo podrá disponer por medio de decreto-ley los tras
lados o transferencias de sumas dentro de la lev de Gastos 
1Públicos que exijan las necesidades urgentes del ·servicio ad
ministrativo, así como las creaciones o supresiones de cargos 
administrativos o servicios púbJicos que afecten aquella ley, 
con L1 obligación de someter al Congreso en la pr(hima Je-
1gislalura, para sn aprobación, las referidas disposiciones. 
Podrá, _asimismo, en el caso previsto por este párrafo, del 
mismo modo, erogar ]os fondos necesarios para atender gas
tos de la Administración Pública. dando cuenta al Congreso 
cuanilo éste se reuna. 

Párrafo VI.-El Estado garantiza, sin límite alguno, to
dos los compromisos pecuniarios que legalmente contraigan1 
ta~to la Adm.injstración Pública como sus organismos autó .. 



nomos. En consecuencia, las acciones, cédtila.s, bonos y otras 
obligaciones que emitan o contraigan los Bancos propiedad 
del ~stado, gozarán, en todo momento, de la garantía ilimita
da de éste y no podrán ser cancelados sin el previo pago del 
valor ü1tegro de los mi~mos. 

Art. 109.-La .Tnslicia se administrará gratuitamente en 
todo el territorio de la República. 

Art. 110.--El desarrollo v embellecimiento de las ciuda .. 
,des del país se declaran obra de alto interés nacional. En 
consecuencia, el Estado destinará sumas en efectivo y dis
pondrá las obras que sean necesarias y útiles a Ja comunjdad. 

1 Arl. 111.--No se reconocerán en la República títulos qne 
establezcan diferencias entr~ los ciudadanos. Pero, serán vá-, 
,}idos y vitalicios, los títulos lle honor que otorgare o hubier~ 
otorgado el Congreso Nacional, a los ciudadanos que presta
;ren o hubieren prestado servicios eminentes a la República, 
·para asegurar su paz y bienestar, o para afianzar o rescata1· 
su libertad e independencia. • 

Art. 112.-Se declara que la Era de Trnjillo, que comien
_za el 16 de mayo de 1930, constituye en la Historia Domini
cana el período en que se consolida la nacionalidad y reali
za el pueblo dominicano sus más legítimas aspiraciones dei 
J>az y bienestar económico y social, como resultado de la 
.obra de gobierno del Generalísimo Doctor Rafael Leonidas 
Trujillo MoJina, a quien se le consagra solemnemente en 
esta Constitución el título de honor de Padre de la Patria 
Nueva que le ha sido otorgado por voto del Congreso de 
fa República, en reconocimiento de ]os eminentes servicios 
prestados a la Patria. Asimismo, se consagran como monu
n1entos nacionales, todas las estatuas, bustos v monumentos 
que la gratitud nacional ha levantado o levantare en el por
venir para honrar al Padre de la Patria Nueva o para con
memorar los hechos que determinan la grandeza de la Era, 
de Trujillo. 

Art. 113.-Se declara como un monumento de la tracli
ción ;nternacional de la República el Tratado TrujiJlo-Hull 
de 1940, en virtud del cual recuperó la Nación dominicana, 
el ejercicio absoluto de sus atributos como Estado libre e in
dependiente. Se proscribe la concertación de convenios fi
nancieros internacionales- de cualquier clase que directa o 
indirectarnen te afecten la soberanía nacional. 

TITULO XVII 

De las Reformas Conslituciona]es 

Art. 114.-Esta Constitución podrá ser reformada si la. 
proposición de reforma se presenta en el Congreso Nacional 



coü el a1joyo de la lerce1~a parle de I◊-s mi~mfo·os de una u 
otra Cámara, o si es sometida po1· el Poder Ejecutivo. 

Art. 115.-La necesidad de la reforma se declarará poi• 
una ley, que sólo podrá ser votada por la mayoría de las dos1 
terceras parles de los miembros de una y otra Camara. Esta 
ley, que no podrá ,;er observada por 'el Poder Ejecutivo~ 
nrdenará la reunión de la Asamblea Nacional, determinará 
,el objeto de la reforma e indicará los artículos de la Consti
tución sobre los cuales versará. 

Art. 11(jJ----Para resolver acerca de las reformas propues-, 
tas, la Asamblea Nacional se renn.irú dentro de los quince 
<lías siguientes a la publicación de la ley que declare la ne-, 
cesídacl de la reforma, con la presencia ele nH'ls de la mitad 
d(' los miembro,:; de cada una de las Cámara . .:,;. Por excepción 
a lo cLspues!o en el artículo 28, las decisiones se tomariln, en 
este caso, por la mayoría de las dos terceras partes de los 
lvotos. Una vez votadas y proclamadas las reformas por la 
Asamblea Nacion.al, la Constitución será publicada íntegra-
1nente con los textos reformados. 

Art. 117.---Ninguna reforma podrá versar sobre la forma 
de Gobierno, que deberá ser siempre civil, republicano, de
'.lli,ocrático y rep,resentativo. 

Art. 118.-La reforma ele la Constitución sólo podrá ha
cerse en la forma que indica ella misma, y no podrá jamás, 
ser suspendida ni anulada por ningún poder ni autoridad m 
tampoco por aclamaciones populares. 

DISPOSICION. TRANSITOHJA 

Arl. 1 lD.-La.s reformas concernientes a los artículos 22. 
25, c19 y 105 primera parte, entrarán en vigor a partir del 
rn de agosto de 1962, y las de los artículos 81, 82, 84 y 105, 
segunda pai-te, entrarán en vigor, al igual que las del artícu
lo 51, inciso 10, y las del 88, a partir del 19 de enero del año 
,1961, y, en consecuencia, las primeras elecciones para los 
cargos de Gobernadores Civiles de las Provincias, de Regido
res del Ayuntamiento y Síndico del Distrito Nacional y de 
Suplentes <le los mismos, de Regidores de los Ayuntamientos 
y Síndicos Municipales y sus Suplentes, se celebraran ei día 
15 del mes de diciembre de 1960, para el primer período, el 
cual se iniciará el día 1 9 de enero del año 1961, y terminará 

el 16 de agosto de 1962, 



DADA y proclamada en Ciudad TrujiIIo, Distrito Nacio
nal, Ca_pital de la República Dominicana, hoy día 28 de ju
nio del año 1960, años 1179 de la Independencia, 979 de la 
1Restauración y 319 de la Era de Trujillo. 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA: 
Porfirio Herrera 

Senador por el Distrito Nacional 

VICEPRESIDENTE: 

José Ramón Rodríguez 
Diputado por la Provincia de Espaillat 

Carlos Sánchez i Sánchez 
Senador por la Provincia Benefactor 

Pablo Otto Hernández 
Diputado por la Provincia S.an Rafael 

Manuel Joaquín Castillo C. 
Senador por la Provincia TrujiJlo Valdez 

Luis E. Ruíz Monteagudo 
Diputado por el 'Distrito Naciona\ 

Julio A. Cambier 
Senacl0r por la Provincia del Seyho 

Opinio Al varez Mainardi 
Diputado por la Provincia Trujillo 

Virgilio Alvarez Pina 
Senador por la Provincia de San 

Pedro de Macorís 

Armando Mieses Burgos 
Diputado por el Distt'ito Nacional 

, Ramón Bergés Santana 
Senador por la Provincia de La 

AJtagracia 
María T. Nanita de Espaillat 

Diputada por el Distrito Nacional 

Osear Guaroa Ginebra H. 
Senador por la Provincia de Puerto 

Plata 

Mario Fertnín Cabral 
Senador por la Provincia de 

Santiago 

Arsenio Velázquez 
Diputado por el Distrito 

Nacional 



R. EmiHo Jiménez 
Senador por la Provincia 

Independencia 

Modesto E. Díaz 
Dip¡_¡tado. por el Distrito 

• Nacional 

Ignacio l\'lartínez H. 
Diputado por el Distrito N::\cional 

J. Fortunato Canaán 
iSenador por la Provincia Duarte 

Heriberto García Batista 
Diputado por la Provincia de Azu1;1. 

Dado Contreras 
Senador por la Provincia Yalverde 

Mario E. Pelletier 
Diputado por la Provincia de Azua. 

Manuel María Guerrero 
Senador por la Provincia de 

Barahona 

Néstor Febles 
1Senadcr por la Provincia de 

Bahoruco 

José García 
'Senador por 1a Provincia 

Trujillo 

Federico Fiallo 
Diputado por la Provincia de 

Barahona 

Arturo Despradel 
Diputado por la Provincia de 

Bahoruco 

Joaquín Coceo hijo 
Diputado por la Provincia de 

Barahona 
Milady Félix de L'Oficial 

:Se11adora jJor la Provincia de Azua 

Sócrates Nolasco 
Senador por la Provincia de 

Pedernales 

Manuel Pérez Espinosa 
Diputado por la Provincia de 

Barahona 

Alcedo Arturo Ramírez Fernández 
Diputado por la Provincia Benefactot 
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Andrés Pastoriza 
enador par la Provincia Libertador 

José l\Ianuel Machado 
Diputado por la Provincia Benefactor 

Eliseo Pérez Sánchez 
Senador por la Provincia Súnchez 

Ramírez 
Lorenzo E. Brea 

Diputado_ por la Provincia Duarte 

lbfael Paino Pidrnrclo 
Senador por la Provincia Julia 
l Molina 

Pablo Pichardo, 
Diputado por la Provincia Duarte 

Santiago Rodríguez 
.Senador por la Provincia de 

La Yega 

Francisco R. Rodríguez G. 
-Senador por la Provincia 

Espaillat 

Rafaei EspaiUat de la l\Iota 
i Dipi11 ado por la Provincia 

Independencia 

;José J1enjamín Uribe Macias 
Dipulado por la Provincia 

Independencia 

José Oliva García 
)Diputado por la Provincia 

Julia Molina 

José Ricardo Ricourt Rodríguez 
Diputado por la Provincia 

Espaillat 

Juan Bautista Rojas 
Senador por la Provincia de 

Salcedo 

Máximo Federico Smester 
Senador por la Provincia de 

Monte Cristi 

Andrés Nicolás Sosa 
Senador por la Provincia de 

Santiago Rodríguez 

Jesús María Troncoso 
Senador por la Provincia San, 

Rafael 



Ramón 1\'Iéndez 
Diputado por la Provincia 

Julia Molina 

José A. Castellanos 
:Diputado por la Provincia de 

La Altagracia 

Elías Brache Viñas 
,Diputado por la Provincia de 

La Vega 

lVIanelic Gassó Pereyra 
Diputado por la Provincia de 

La Vega 

P. Francisco Garrido 

'Diputado por la Provincia 
LiLertador 

' Tomás Casals Pastoriza 
Diputado por la Provincia de 

Monte Cristi 

Osear Robles Toledano 
\Diputado por la Provincia de 

Pedernales 

!' José Eugenio Villanueva h. 
Dipulado por la Provincia de 

Puerto Plata 

Carlos Rafael Goico M. 
Diputado por la Provincia de,,,-,:·~:~~-~ _ 

La Altagracia //f ~ . 
t' ;--:,- ~ • 
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Delia García G. Vda. Garcia - ...,, 'l'~é; 
Diputada por la Provincia de ' ---· 

La Vega 

Julián Suardí 
Diputado por la Provincia de 

La Vega 

José Enrique Aybar 
Diputado por 1a Provincia 

Libertador 

Augusto Peignand Cestero 
Diputado por la Provincia de 

Monte Cristi 

José Antonio Miniño 
Diputado por la Provincia de 

Pedernales 



A.lfredo Rosenzweig 
Diputado por la Provincia de 

Puerto Plata 

Ramón Bautista Brache 

José Sixto Ginebra Heuríque.z 
Diputado por la Provincia de 

Puerto Plata 

Juan Ulises García Bonnelly 
Diputado por la Provincia de, 

Salcedo 

Diputado por la Provincia de 
Salcedo 

; Bart•::Jlomé Lalane Demorizi 
!Diputado por la Provincia de 

Samaná 

José E. García Ay bar 
Diputado por la Provincia dei 

Samaná 

José Ramón Cordero Infante 
Diputado por la Provincia <le 

Sánchez Ham írez 
Ramón Pina Acevedo y Marlínez 

Diputado pos la Provincia de 
Sánchez Ramírez 

( Francisco Prats-Ramírez 
Diputado por la Provincia del 

Seybo 

1 Antonio Armenteros S. 
Diputado por la Provincia de 
( San Pedro de Macorís 

Luis Enrique Franco 
Diput,,do por la Provinoia de 

Santiago 

Freddy Presto! CastiJlo 
Diputado por la Provincia del 

Seybo 

Pedro Justo Carrión 
Diputado por la Provincia de, 

San Pedro de Macorís 

Hernán Cruz Ayala 
Diputado por la Provincia 

San Rafael 

Rafael Vidal Torres 
Diputado por la Provincia dEJ 

Saql1a$9 



José l\Uguel Pereyra Goico 
Diputado por la Provincia de 

Santiago 

Pedro Pablo Cabral Bermúdez 
Diputado por la Provincia de 

Santiago 

J af et Cabrera A riza 
Diputado por la Provincia de 

Santiago Rodríguez. 

César Pina Barinas 
Diputado por la Provincia 

Trujillo 

Wenceslao Medrano hijo 
Diputado por la Provincia 

Trujillo Valdez 

Lorenzo Casanova Núñez 
Diputado por la Provincia de 

Valverde • 

Francisco Augusto Lora 
Diputado por la Provincia de 

Santiago 

José Morel Brea 
Diputado por la Provincia de 

Santiago Rodríguez 

José Pimentel 
Diputado por la Provincia. 

Trujillo 

Arturo Damirón Ricart 
Dipulado por la Provincia 

Trujillo 

Francisco Velázquez Pimen tel 
Diputado por la Provincia 

Trujillo Valdez 

José Israel Santos Troncoso 
Diputado por la Provincia de 

Valverde 

PHOCLAMACION de la reforma de la Constitución de 
la República Dominicana, votada por la Asamblea Nacional. 

N0sotros, los legítimos representantes del pueblo dominí-• 
cano, ::?ctuando de conformidad con el mandato que nos fuéi 
conferido por la Ley N9 53.,:18 votada por el Congreso N acio
nal, promulgada el 12 de mayo de HJoO y del artículo 11fr 
ide la Constitución, formalmente proclamamos la vigencia de 
la Constitución <le la Repúb1íca según consta en el instru
mento que se acaba de leer, y declaramos solemnemente que 
la Constitución así revisada es la ley suprema de la Repúbli• 
ca Dominicana. 



DADA en Ciudad TrujiHo, Distrito Naeiona:l, Capital de 
Ja ReFúblka Dominicana, hoy día 28 del mes de junio de, 
mil novecientos sesenla, años 1179 de la Independencia, 979 

de la nestauración y :.H ,, de la Era de Trujillo. 

EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

Porfirio Herrera 

EL VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
José Ramón Rodríguez 

1LOS SECRETARIOS.; 

Manuel Joaquín Castillo C. 
Senador por la Provincia Trujillo Yaldez 

Luis E. Huíz Monteagudo 
Diputado por el Distrito Nacional 

Julio A. Cambier 
,Senador por la Provincia del Seybo 

Opinio Alvarez Maina11di 
Diputado por la Provincia Truj'i.1101 

MIEMBROS: 

Carlos Sánchez i Sánchez 
Senador por la Provincia Benefactor 

Pablo Otto Hernández 
Diputado por la Provincia San Rafael 

Virgilio Alvarez Pina 
Senador por la Provincia de San 

Pedro de Macorís 

Armando Mieses Burgos 
Diputado por el Distrito Nacional 

Ramón Bergés Santana 
Senador por la Provincia de La 

Altagracia 
María T. Nanita de :Espaillat 

Diputada por el Distrito Nacional 

0.:.:car Guaroa Ginebra H. 
Senador por la Provincia de Puerto 

Plata 

Arsenio Velázquez 
Diputado por el Distrito 

Nacional 



1 Mario Ferrnín Cabral 
Senadur por la Provincia de 

Santiago 

H. Emilio Jiménez 
Senador por la Provincia de 

Independencia 

Modesto E. Díaz 
Diputado por el Distrito 

Nacional 

lgna<.'.io l\[arlínez H. 
Diputado po;· el lli,;i;'ilo Nacional 

.J. Fol'lunato Canaán 
Senador por la Provincia Duarle 

Heriherto García Balista 
Diputado por la Provincia de Azua 

Darío Contreras 
Senador por la Provincia Valverde 

Mario E. Pelletier 
Diputado por la Provincia de Azua 

Manuel María Guerrero 
Senador por la Provincia de 

Barahona 

Néstor Febles 
Senador por la Provincia de 

Bahoruco 

Federico Fiallo 
Dipt1 lado por la Provincia de 

Bahoruco 

Arh.u•.o Des.pradel 
Diputado por la. Prov!nciá de 

Bahoruco 



José García: 
Senador por la Provincia' 

Tmjillo 
'•¡' ' ', ,, ' 1 ·-·1 

JÓaquín Coceo hijo ¡ 

Diputado por la Provincia de. 

\ : ; f' • .... '. ' ': 1 

l\füadv Félix de L'Oficial 
Senadora por la Provincia de Azua 

Barahona 

Manuel Pérez .Espinosa , 
Diputado por la Provincia de 

Barahona 

Sócrates Noiascb 
Senador por la Provincia de 

Pedernales 

Alcedo Arturo Ramírez Fernández 
Diputado por la Provincia Benefactor 

Andrés Pastoriza 
¡Senador por la Provincia Libertador 

José Manuel Machado 
Diputado por la Provincia Benefactor 

Eliseo Pérez Sánchez 
Senador por la Provincia Sánchez 

Ramírez 

Lorenzo E. Brea 
Diputado por la Provincia Duarte 

ltafael Paino Pichardo 
Senador por la Provincia Julia 

Molina 

Pablo t>ichardo • 
tJiputado por la Provincia :buál'Ü! 

_ Santiago Rodríguez 
;i;enador por la Provincía de 

La Vega 



Francisco R. H.odríguez G, 
&en¡1dor por la Provincfq, 

Espaillat 

Rafael Espaillat de la Mota 
• Diputado por la Provincüi 

• lndependencia-

José .Benjamín Uribe Macias 
Diputado por la Provincia 

Independencia 

José Oliva García 
Dipubdo por la Provincia 

Julia Molina 

Ramón Méndez 
Diputado po:r la Provincia 

Julia Molina 

Jgsé Ricardo Ricourt flochig4e2; 
Piputaq.o por la Provincia de 

• EspaiJI~t • • • -

Jµan fü:~utista flojas 
Senador por la .Provin~ia de 

Salcedq 

Máximo Federico Smester 
Senador por la Provincia dei 

Monte Cristi 

Andrés Nicolás Sosa 
Senador por la Provincia de 

Santiago Rodríguez 

Jesús María Troncoso 
Senador por la Provincia de 

San 1'af~el 

José A. Turull Ricart 
Senador por la Provincia de 

S,amauá 



José A. Castellanos 
Diputado por la Provincia de 

La Altagracia 

Elías Brache Yiñas 
• Diputado por la Provincia de 

La Vega 

l\Ianelic Gassó Pereyra 
Diputado por la Provincia de 

La Vega 

P. Francisco Garrido 
Diputado por la Provincia 

Libertador 

Tomás Casals Pastoriza 
Diputado por la Provincia de 

• Monte Cristi 

Osear Robles Toledano 
Diputado por la Provincia de 

• Pedernales 

Carlos Rafael Goico M. 
Diputado por Ja Provincia de 

La Allagracia 

DeJia García G. V da. García 
Diputada por la Provincia de, 

La Vega 

Ju]ián Suardí • 
Diputado por la Provincia de 

La Vega 

José Enrique Aybar 
Diputado por Ja Provincia 

Libertador 

Augusto Peignand Cestero 
Diputado por la Provincia de 

Monte_ Cristi 



José Eugenio ViJlanueva h. 
Oipulado por la Provincia de 

Puerto Plata 

f Alfredo Rosenzweig 
IDipute.do por Ja Provincia de 

Pnerto Plata 

Ramón Bautista Brache 
IDipulado por la Provincia de 

Salcedo 

/ Bartolomé Lalane Demorizi 
!Diputado por la Provincia de 

Samaná 

José Antonio Miniño 
Diputado por la Provincia de 

Pedernales 

José Sixto Ginebra Henríquez 
Diputado por la Provincia de 

Puerto Plata 

Juan Ulises García Bonnelly 
Diputado por la Provincia de 

Salcedo 

José E. García Ay bar 
Diputado por la Provincia ele 

Samaná 

José Ramón Cordero Infante 
Diputado por la Provincia de 

Sánchez Ramírez 

Ramón Pina Aceveclo y Martínez 
Diputado por la Provinciá de 

Sánchez Ramírez 

Freddy Presto! Castillo 
Diputado por la Provincia d?f 

Seybo 



, Francisco Prats-Ramírez 
Diputado por la Provincia del 

Seybo 

An.tonio Armenteros S. 
IJ)ipulado por la Provincia de 

San Pedro de Macorí~ 

Luis Enrique Franco 
Diputado por la Provincia de 

Santiago 

José Miguel Pereyra Goico 
Diputado por la Provincia de 

Santiago 

(Pedro Pablo Cabra! Bermúdez 
Diputado por la Provincia de 

Santiago 

Pedro Justo Carrión 
Diputado por 11:l- Provincia dei 

San Pedro de Macori~ 

Hemán Cruz Ayala 
Diputado por la Provincia 

San Rafael 

Rafael Vidal Torres 
Diputado por la Provincia de 

Santíago 

Francisco Augusto Lora 
Diputado por la Provincia de 

Santiago 

José More! Brea 
Diputado por la Provincia de 

Santia$o Hodrígucz 



JaJet Cabrera Ariza 
Diputado por la Provincia de 

S.antiago Rodríguez 

César Pina Barirtas 
Diputado por la Provincfa 

'Tru,iíI1o 

\,Venceslao Medrano hijo 
Dipulado por la Provincia 

Trujillo Valdez 

¡ Lorenzo Casanova Núñe.z • 
Diputado por la Provincia de 

Valverde 

José Piírientei 
lJiputado por la Provincia 

Trujillo 

Arturo Üatnirón Ricai•t 
Diputado por la Provincia 

Trujillo 

Francisco Velázquez Pimentel 
Diputado por la Provincia 

Trnjillo Valdez 

José Israel Santos Troncoso 
Diputado por la Provincia de 

VaJverde 





LA ASAMBLEA NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Después de habe1· introducido en los artículos comprendi
dos en la ley de su convocatoria las reformas que ha conside• 
rado procedentes, declara en vigor el siguiente texto de la 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

TITULO I 

SECCION I 

De la Naci('m y de su Gobierno 

Ar t. 1.-El pueblo de Santo Domingo constituye una na
ción organizada en Estado libre e independiente, con el nom
bre de República Dominicana. 

Art. 2.-Su Gobierno es esencialmente civil, republicano, 
democrático y representativo. 

Se divide en Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder 
Judicial. Estos tres poderes son independientes en el ejercicio 
de sus respectivas funciones. Sus encargados son responsables 
y no pueden delegar sus atribuciones, las cuales son únicamen•• 
te las determinadas por esta Constitución y las leyes. 
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, \ . ; •. • :ii 1A!iJf ::1.-La soberanía de la Nación dominicana como Es-
\~% \ .. ,¿¡., .. · "''""<Jhq,{?.-#.-~flJl'e e independ'i;nt: es üwiol_able. Por consiguiente,, nin
\.~t, ~•:V'i\"\f"~ <7 ~ó;~2 los p~deres _pubhcos or~a_mzados por la pres~nle, <:ons-

• . 'til.t Jt10u, poctra realizar u r,ennnu· o aceptar la reahz¡:¡,c10n de 
J¡-:;:f',J .•• ,;,;os que constituyan una ;ntervención directa o indirecta en 

os asunto;,, internos o exlerr.os d'e Ia República Dominicana 
o una ingerencia que atente contra la personalidad e integri
dad del Estado y de los atributos que se le reconocen y consa
gran •.e>n esta Constitución. El principio de la no intervención 
consag1·ado en el presente artículo, constituye una norma de 
la política intemacional dominicana. 

Art. 4.-La República Dominicana no favorecerá ninguna 
conde1,ación internacional que, a juicio de su Gobierno, resul
te en perjuicio de un pueblo hermano de América. 

SECCION II 

Del Territorio 

Art. 5.-El ·territorio de la República Dominicana es y se
rá inalienable. Está integrado por la parte oriental de la isla 
de Santo Domingo y sus islas adyacentes. Sus límites terres
tres definitivos e inmutables están fijados por el Tratado Fron
terizo de 1.929 y su Protocolo de Revisión de 1\:136. Se divide 
políticamente en un distrito que es eJ Distrito Nacional, en el 
cual estará comprendida la Capital de la República, y en las 
proviilcias que determine la ley. Las provincias a su vez se 
-dividen en rnunfoipios. Son también partes del tenitorio na
cional el mar tenitorial y la plataforma submarma correspon
diente.,;. La extensión del mar territorial y de la plataforma 
submarina será .definida por la ley. 

Pf'1rrafo: La ley fijará el número de las provincias y los 
límites de éstas v del Distrito Nacional, así como los de los 
munic::ipios en qtie aquellas se divic1en, y podrú crear también 
con otr2s denominaciones, nuevas divisiones políticas del te
rritorio. 

A1t. 6.-Ciudad Trnjillo es la Capilal de la Hepública y 
el asiento del Gobierno naciona.l. 

SECCION III 

Régimen Económico y Social Fronterizo 

Art. 7.-Se declara de supremo y permanente interés na~ 
cional el desarrollo económico y social del territorio de la Rew 



jrúbiica a lo largo de 1~ l_í";Iea fr_oi:teriza, así como _la ~if_usión 
de la cultura v la trad1c10n rel1g10sa del pueblo ctomnucano. 
El aprovechan1iento agrícola e industr~al _d~ los ríos fronteri
zos se continuará regulando por los prmc1p10s consagrados en 
el artículo 69 del Protocolo de Revisión de 1936 del Tratado de 
Fronte-ras de 1!)2\1, ven el arlü:ulu 10 del Tratado .de Paz, Amis
tad y Arbitraje de 

0
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TITULO II 

De los Derechos Humanos 

Arl. 8.---Se reconoce como finalidad pl'incipal del Estado 
la prolecciún efediva ele los derechos de la persona humana y 
la cre::ci1'm y mantenimiento de los medios que le permitan 
pel'l°eecionai-:e pi ogresivamente deniro ele u11 orcien de libertad 
individual y ele justicia social, compatible con el orden públi
co, el bienestar general y los derechos de todos. Para garanti
zar la r-ealización de esos fines se fijan las siguientes normas: 

1.-La inviQlabilidad <le la vida. No podrá establecerse 
la pena de muerte ni olra cualquiera que implique pérdida de 
la integridad física del individuo. La ley podrá, sin embargo, 
estabkcer la pena de muerte para los que, en caso de acción 
d'e legítima defensa conlra Estado extranjero, se hagan culpa
bles de delitos contrarios a la suerte de las armas nacionales, 
o de traición o espionaje en favor del enemigo. 

2.-La seguridad individual. Por tanto: 

a) No se establecerá el apremio corporal por deuda que 
no proviniere de infracción a las leyes penales; 

b) Nadie pod"rú ser reducido a prisión ni cohibido en su 
libertad sin orden motivada y escrita de funcionario 
judicial competente, salvo el ·caso de flagrante .delito; 

c) Toda persona privada de su libertad sin causa o sin 
las formalidades legales, o fuera de los casos previstos 
por las leyes, será puesta inmediatamente en libertad 
a requerimiento suyo o de cualquier persona. La ley 
de Habeas Corpus determinará la manera de proceder 
sumariamente en estos casos; 

d) Toda persona privada de su libertad será sometida a la 
autoridad judicial competente dentro de las cuarenta 
y ocho horas de su detención, o puesta en libertad; 

e) Todo arresto se dejará sin efecto o se elevará a prisión 
dentro de las cuarenta y ocho horas de haber sido so--
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; ~\~3 ~ ido el arrestado a la autoridad judicial compet~nte, 
• \iI ~ ·endo noli~icars: al interes_ado, den!ro d'el m1smo 

. > ,r: j tJ!a)o, la prov1denc1a que al efecto se dictare; 

,· r1.ii_;.; .: ·.· i' )'f\ ,1Mc1,die podrá ser juzgado dos veces por una misma 
' 't., • '/ .. ;,·· '"éaÚsa; 
í;\_..,."Í'• •• /'¾ /:' . . 
~;q .. ._, ,•·\ ··g···),.,'Nadie 1JOdrá ser oblürndo a declarar contra s1 mismo; 
',nf f'lf ,·f'(; \·, ·' " 

""'"'~~•G) Nadie podrá ser juzgado sin haber sido oicto o debida
mente citado, ni sin observancia de los procedimientos 
que establezca la ley para asegurar un juicio impar
cial y el ejercicio del derecho de defensa. Las audien
cias serán públicas; salvas las excepciones que esta
blezca la ley, en los casos en que la publ2cidad resulte 
perjudicial al orden público o a las buenas costum
bres. 

3.-La libertad del trabajo. La ley podrá, según lo re
quiera el interés general, establecer la jornada máxima de 
trnbajo, los días de descanso y vacaciones, los sueldos y sala
rios mínimos y sus formas de pago, los seguros sociailes, la 
participación de los nacionales en todo trabajo, y en general 
todas· las providencias de protección y asistencia del Esta~~º 
que se consideren necesarias en favor de los trabajadores. 

4.-La libertad de empresa. Sólo podrán establecerse mo
nopolios en provecho del Estado o de instituciones estatales. 
La cné!r.ción y organización de esos monopolios se harán por 
decreto-Jey del· Poder Ejecutivo. 

5.-La libertad de conciencia y de cultos, con sujeción al 
respeto del orden público y a las buenas costumbres. 

6.--La libertad de enseñanza. La educación primaria será 
obligatoria tanto para eJ menor de edad escolar como para to
dos los que por razones diversas no hayan potfalo gozar con 
antericridad de este derecha. Queda ínstituíd"o como un de
ber del Estado proporcionar 1a educación fundamental a todos 
los habitantes del territorio nacional y tomar las providencias 
necesarias para eliminal' o evitar la reapurición del analfabe
tismo. Tanto la educación primaria como Ja qne se ofrezca 
en las escuelas vocacionales, artísticas, comerciales, de artes 
manudes y d'e economía doméstica, serán gratuitas. Estos de
beres del Estado suponen de parte de las personas que habitan 
el territorio de 1a República la obligación correlativa de asis
tir a 1os establecimientos educativos de la nación, a fin .de ad
quirlr, por lo menos la instrucdón el.emental. EI Estado pro
curará la más amplia díf usíón de la ciencia y la cultura faci
li~ando de manera a.decuad'a que todas las personas se benefi
cien con los resultados del progreso científico. 



7 -El derecho dé expresar el pensamiento sin sujeción a 
censura previa. La lev establecerá las sanciones aplicables a 
los q11e atenten contra la honra d'e las personas! el orden so
cial o la paz pública. 

8.-La libertad de asoc;ación y <le reuniones para fines 
pacíficos. 

9.-El derecho de propiedad. Esta, sin embargo, podrá 
ser tomada por causa debidamer¡te justificada de utilidad pú
blica o interés social, y previa j\lSta indemnización. En casos 
de calnmidad pública, la indemnfaación podrá no ser previa. 
Queda prohibida la confiscación general de bienes, salvo co
mo P~'lla a las personas culpables de traición o espionaje en 
favor ,:!el enemigo en cuso d'e acción <le legítima defensa con
tra Estado extranjero. 

10.-La inviolabDidad de la correspondencia y .demás do
cumen1 os privados, los cuales no podrán ser ocupados ni re
gistrados sino mediante procedimientos legales en la substan
ciación de asuntos que se ventilen en la justicia. Es igualmente 
inviolable el secreto de la comunicación telegráfica, telefónica 
'y cablegráfica. 

11.-La inviolabilidad del domicilio. Ninguna visita do
miciliaria puede verificarse sino en los casos previstos por la 
ley, y con las formalidades que ella prescribe. 

12.-La libertad de tn'msito, salvas las restricciones que 
l'esultaren de las penas impneRtas judicialmente, o de las leyes 
de policía, de inmigración y de sanidad. 

13.-La propiedad exclusiva, por el tiempo y en la f onna 
que delennine la ley, <le ]os in".entos y descubrimientos, así co
mo d~ las producciones científicas, artísticas y literarias. 

1L!.-Con el fin de robustecer su estabilidad v bienestar, 
su vida moral, religiosa y cultural, la familia rec1birá del Es
tado la más amplia protección posible. La ley proveerá las me
,diclas necesarias para proteger la maternidad y, en particular, 
a las madres, durante un período razonable antes y después del 
parlo. Se declara como uno de los objetivos principales .de 
]a política social del Estado la reducción constante de la mor
talidad infantil y el sano desarrollo de los niños. Se declara, 
asimüm10, de alto interés soeial la institución d'el bien de fami
lia. El Estado estimulará el ahorro familiar v el estableci-
111ient0 de cooperativas de cré~dilo, de produccióñ, de distribu
ción, de consumo o de cualesquiera otras que fueren de utili-
dad. -

1i'i.-El Eslado continuará el desarrollo progresivo de Ja 
segul'iclad social, de manera que locla persona llegue a gozar 
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Nt¡'J~~ ;:;ffe adec~rnda p~otección co~tra Ja desocupación, la enferme-
'-,ci;,- -·~ :; 'clad, la mcapac1dad y la veJez. 

• 

16.-El Estado prestará su protección y asistencia a los 
ancianos, en la forma que determine la ley, de manera que se 
preser\'E.' su salud y se asegure su bienestar. 

lí".-El Estado prestará asistencia social a lüs pobres. Di-
cha alención consistirá ·en alimentos, vestimenta, y, hasta 
donde sea posible, vivienda ~tdecuada. 

18.--EI Es[ado velará por el mejoramiento de la alirnen
tació1~, la vivienda. los servicios sanitarios y las condicio
nes de higiene de los establecimientos de trabajo; procurará 
los medios para la prevención y el tratamiento de las enf er
'rnedades epidémicas v endémicas v de toáa otra índole, así 
corn<! también dará a~istencia méd.ica y hospitalaria gratuita 
a qmenes por sus escasos recursos económicos así lo requieran. 

19.-Los esposos 11oárán pactar libremente sus conven
cionec; matrimoniales o elegir cualquier régimen adoptado 
por ln ley, la que Ü1Stituirá siem~)re eJ régimen de separa~ión 
de bienes y dispondrá cual debera regir en ausencia de estipu
laciones especiales, entendiéndose que son inherentes a dicho 
régimen de separación de bienes las siguientes característi
cas: ,1) que cada esposo conserva la propiedad, administra
ción, .'.>oce v libre disposición de sus bienes; b )- que será ino
pera11te tod'a renuncia de Ja mujer a recobrar fa administra
ción <le sus bfones cuando Ja hubiere confiado a su marido, y 
e) que si desnnés de diez años de contraído el matrimonio 
bajo separación de bienes, faJJece uno de los cónyuges, sus 
acreedores, herederos, legatarios o causahabientes no lJOdrán 
ejercer, nor ningún motivo, acción en restituéión o devolu
ción de bienes contra el cónyuge superviviente. 

20.-Toda persona tiene derecho a excluir .de su sucesión, 
previn declaratoria de indignidad, a sus descendientes que hu
bieren realizado actuac~ones notoriamente perjudiciales que 
le afecten en su reputac1ón y .dignidad, o que hubieren reali
zado actos en pugna con la moral pública o privada que pue-
dan producir un motivo de desdoro para el buen nombre de 
,su familia . 

Párrafo I.--La ley podrá agregar otras causas de indig-
11idad y deberá consagrar en todos los casos, que la sentencia 
,que dicte el Juzgado de Primera Instancia correspondiente 
no podrá ser apelada, y que el padre podrá, por acto autén
tico pustedor o por disposición testamentaria, dejar sin efec 
to la d'ecisión pronunciada. 

Parrafo II.-La ley regulará eJ procedimiento a seguir 



-729-

par~ º?te?er Ja declaración de exclusión sucesora! por causa 
de md1gmdad. 

Art. 9.-A nadie se le puede obligar a hacer lo que la ley 
no manda1 ni imped'írsele lo que la ley no prohibe. 

A1-t. 10.---.:La enumeración contenida en el artículo 8 no 
es limitativa y por tanto no excluye la existencia de otros de
rechos de igual naturaleza. 

TITULO III 

Hégimen Concordatario 

. Art. 11.-Las relaciones de la Iglesia y el Estado están 
reguladas por el Conconfato entre la Santa Sede y la Repú
blica Dominicana, en conformidad con la Ley de Dios y la 
tradición católica de la Re1)ública Dominicana. 

TITULO IV 

Derechos Políticos 

SECCION I 

De la Nacionalidad 

Art. 12.- Son dominicanos: 

l,-Las personas que al presente gozaren áe esta calidad 
en virtud de Constiludones y leyes anteriores. 

2.--Todas las personas que nacieren en el territorio de 
la República, con excepción de los hijos legítim.os de los ex
tranjeros residentes en la República en representación diplo
mática o que estén de tránsito en ella. 

3.-Todas las personas nacid'as en el extranjero de padre 
o m:.1dre dominicanos, siempre que, ele acuerdo con las leyes, 
de] país de su nacimiento, no hnhieren adquirido una nacio
n;:i,lidH<l ex lraüa, o que, en cuso de haberla adquirido, mani-
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festaren, por acto ante un oficial público remitido al Poder 
Ejecutivo, después de alcanzar la mayor edad polítfra y a más 
tardar dentro d'el año ele haber llegado a la mayor edad civil, 
fijadas en la legislación dominicana, su propósilo de tener la 
nacionalidad dominicana. 

4 --Los naturalizados. La ley dispondrá las condiciones 
y formalidades requerirlas para la naturalización, establecien
do la naturalización privilegiada en favor ele aquellos extran
jeros qne sean merecedores ele la dispensa de los requisitos 
necesarios ordinariamente para obtener la nacionalidad .do
minic:ma. 

Púrrafo.---Ningún dominicano podrá alegar condición de 
extranjero por naturalización o por cualquier otra causa. La 
ley podrá establecer sanciones para los que, sienao dominica
nos, nleguen la posesión .de una nacionalidad extranjera. Sin 
embargo, la dominicana casada con extranjero podrá adqtü
rir la nacionalidad de su marido. 

SECCION II 

De la Ciudadanía 

Art. 13.-Son ciudadanos todos los dominicanos de uno u 
otro sexo mayores de dieciocho años, y los que sean o hubie
ren siño casados aunque no hayan cumplido esa edad. 

Art. 14.-Son derechos de los ciudadanos: 

1) El de elegir. 

2) El ele ser elegibles para las funciones electivas con 
las restricciones que indica esta Constitución. 

Art. 15.-Los -derechos de ciudadanía se pierden: 

11 Por tomar las armas contra la República o prestar 
ayuda en cualquier alentado contra ella; 

2, Por participar en actos o empresas destinados a de
rrocar el Gobierno legalmente constiluído o por aten
tar contra la persona del Jefe d'el Estado o de los .dig
natarios que, de acuerdo con la ley, gocen de las mis
mas prerrogativas; 

3) Por condeilación a pena criminal, hasta la rehabili
tación; 



4) Por jnterdicción judicial, mientras ésta dure; 

5) Por admitir en territorio dominicano función o em
pleo de algún gobierno extranjero, sin previa autori
zación del Poder Ejecutivo; 

6) Por haber adoptado otra nacionalidad. 

Párrafo: En los dos últimos casos la ciudadanía podrá 
ser rearl'quirida si así lo determina la ley y en Ja forma que 
ella indique. 

TITULO V 

De la Soberanía 

Art. 16.-La soberanía reside inmanentemente en el pue
blo y se ejerce por inlennedio de los poderes reconocidos por 
la presente Constitución. 

TITULO VI 

SECCION I 

Del Poder Legislativo 

Art. 17.-Todos los poderes legislativos conferidos por la 
presenle Constitución es!án confiados a un Congreso de la 
RE::>pública compuesto de un Senado y una Cámara de Dipu
tados. 

Art. 18.-La elección de Senadores, así como la de Di
·putad'os se hará por voto directo. 

• Art. rn.-EJ cargo de Senador y el de Diputado son in-
compatibles con (;Ualquíer otro cargo O empleo público. 

Ad. 20.-Cuando ocurran vacantes de Senadores o de Di
pu tadus serán llenadas por la Cámara correspondiente, 11a 
cual C!'>cogerá el sustituto de la terna que le presentará el or
ganismo correspondiente del Partido PoJHico a que pertene
cía el Senador o Diputado que originó la vacante. 

Arl. 21.-La terna deberá ser sometida a la Cámara co
rrespondiente dentro de Jos treinta días subsiguientes a la ocu-
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ri·encia de la vacante, sl estuviere reunido el Congreso; y en 
caso d'e no estarlo, dentro de los treinta primeros días de su 
reunión. Si hubieren lranscurrido los treinta .dfas, y el orga
nismo correspondiente del Partido no hubiere sometido ter
na, la Cámara correspondiente hará la designación libremenle, 

SECCION II 

Del Senado 

Art. 22.-El Senado se compondrá de miembros elegidos 
ü razém de uno por cada provincia y uno por el Distrito Na
cional, cuyo ejercicio durará un período de cuatro años. 

Arl. 23.--Para ser Senador se requiere ser dominicano en 
el pleno ejercicio ele los derechos civiles y políticos y haber 
cnmplid'o veinticinco años ele edad. 

' Párrafo: Los naturalizados no podrán ser elegidos Sena
dores sino cinco años después de haber adquirido '1a naciona
lidad v siempre que hubieren residido en el país durante los 
dos años que precedan a su elección. 

Art. 24.-Son atribuciones exclusivas del Senado: 

1.-Elegir los Jueces de la Suprema Corte de Justicia, de 
his Cortes de Apelación, d'el Tribunal de Tierras, de los Juz
gados de Primera Instancia, los Jueces de Instrucción, los 
Jueces de Paz y sus Suplentes y los Jueces de cualesquiera 
otros tribunales del 01'.den judicial creados por la ]ey. 

2.--Elegir los miembros de la Cámara de Cuentas. 
1 3.-Aprobar o no los nombramientos de carácter diplo-
mático que expida el Poder Ejecutivo. 

4. -Conocer de las acusaciones formuladas por la Cámara 
de Diputados contra los funcionarios públicos elegidos para 
un periodo determinado, por mala conducta o falta en el ejer
cicio de sus funciones. El Senado, en materia de acusación, no 
podrá imponer otras penas que las de destitución del cargo 
o de Ja inhabilitación para todos los cargos retribuídos y de 
honor o confianza de la República. La persona convicta que
dará dn embargo sujeta, si hubiere Jugar, a ser acusada y 
juzgada con arreglo a la ley. 

E] Senado no podrá pronunciar sentencia condenatoria 
sino cuando lo acordare por lo menos el voto de las tres cuar
ta.s ¡Hntcs de la totalidad ele sus micml.n'os, 
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• Las disposici~mes contenidas en este artículo no excluyen, 
r~s~ect~ de los miembros del Poder Judicial, la autoridad dis
c1phnana de la Suprema Corte de Justicia. 

SECCION III 

De Ja Cámara de Diputados 

Art. 25.- La Cámara de Diputados se compondrá de 
miemLros elegidos cada cuatro años por el pueblo de las pro
vincias y del Distrito Nacional, a razón de uno por cada se
senta mil habitantes o fracción de más de treinta mil, sin 
que en ningún caso sean menos de dos. 

•t->!:C: ... ·_7:g~ ,, • ""'"!'::' '-'. - '.{!-,._"!._. : .. :-~;-~~¡,r 

Art. 26.-Para ser Diputado se requiere ser dominicano 
en el pleno ejercicio d'e los derechos civiles y políticos v ha-
ber cmnplido veinticinco años de edad. • 

Párrafo: Los naturalizados no podrán ser elegidos Di
puta.dos sino cinco años después úe haber adquirido la na
cionalidad y siempre que hubieren residido en el país durante 
los do~ años que precedan a su elección. 

Art. 27.-Es atribución exclusiva de la Cámara de Ditrn • 
ta.dos ejercer el derecho de acusar ante el Senado a los fun
donarios l)úblicos en Ios casos determinados por el acápite 41 
del artículo 24. La acusación no podrá formularse sino con 
el voto de las tres cuartas partes de la totalidad de los miem
bros <le la Cámara. 

SECCION IV 

Disposiciones Comunes a ambas Cámaras 

Arl. 28.-Las Gamaras se reunirán en Asamblea Nacio
nal en los casos indicados por la Constitución, debiendo pa
ra el efecto, estar presente más de la mitad de los miembros 
de cada una .de ellas. 

Las decisiones se tornarán por mayoría absoluta de votos. 

Art. 29.-Cada Cámara reglamentará lo concerniente a 
su servicio interior y al despacho de los asuntos que le son 
pecu¡li.Jres; pudiendo en el régimen disciplinario establecer 
castigas para sus miemhrns en proporción a las faltas que 
comfl<m. • 
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Art. 30.-El Senado y la Cámara de Diputados celebta
rán sus sesiones separadamente, excepto cuando se reunan en 
Asamblea Nacional. 

Párrafo: Podrán también reunirse conjuntamente para 
recibir el mensaje del Presidente de la República y las memo
tias d8 los Secretarios de Estado, a que se refiere el artículo 54, 
inciso 21, y para la celebración de actos conmemorativos o de 
otra nritm~aleza, que no se relacionen con el ejercicio de las 
atribuciones legislativas de cada Cámara ni de las que están 
señaladas por esta Constitución como exclusivas efe cada una 
de ell?<s. 

Art. 31.-En cada Cámara se hará necesaria la presen
Cia de más de la mitad de sus miembros, por lo menos, para 
la val.idez de las deliberaciones. Las decisiones se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, salvo los asuntos .declarados pre
viainente de urgencia, que decidirán las dos terceras partes 
c:t~ los votos. 

Arl. 32.--Los miembros de una Y otra Cámara, gozarán 
cb la más completa imnnnidad penal por las opiniones que 
expresen en las sesiones. 

ArL 33.-Ningún Senador o Diputado podrá ser privado 
de su libertad durante la legislatura, sin la autorízación de la 
Cámara a que pertenezca, salvo el caso de que sea aprehen
dido en el momento d'e la comisión de un crimen. En todos. 
los casos el Senado o la Cámara de Diputados, o si éstas tno 
están en sesión o no constituyen quorum, cualquier miembro 
podrá exigir que sea puesto en libertad por el tiempo que du
re la legislatura o una parte de ella, cuaJ.quiera -de sus miem
bros qne hubiere sido detenido, arrestado, preso o privado en 
cualquiera olra forma de su libertad. A este etecto se hará 
un requerimiento por el Presidente del Senado o el d'e la Cá
mara, o por el Senador o Diputado, según el caso, al Procura
dor Grmeral de la República; y si fuere necesario, dará la or
den de libertad dfrectamente, para lo cual podrá requerir 
y deh;.it á serle pres lado, por todo depositario de la fuerza 
pública, el apoyo de és[a. 

Art. 3-1.-Las Cámaras se reunirún ordinariamente el 27 
de Febrero y el 16 de Agoslo .de cada año y cada leg',islatura 
durará novenla días, la cual podrá prorrogarse hasla por se-
sesenta .días más. • 

Púrrafo: Se reunirán extraordinariamente por convoca
toria del Poder Ejecutivo. 

Art. 35.---El 16 de Agosto de cada año cada Cámara nom
brará _de su seno ,un _Presidente, un Vicepresidente y dos Se
cret.inos por el lcnmno de un a110. 
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Púrrafo I.-Cada Cámara designará sus empleados nuxi-
1iares, los cunles permanecerán en sus puestos mientras 110 

sean expresamente rentovidos. 

Púrrafo II.--El Pn~sidenle del Senacto y el de !.a Cámara 
de Diputados tendrún durante las sesiones poderes dísdplina
rios; ~' representarán a su respectiva Cámara en todos los 
actos legales. 

ArL 36.-Cuando Jas Cinnaras se reúnan en Asamblea 
Nacional o en reunión conjunta, asumira la Presidene:b d 
Presidente del Senado; la Yicepresidencia la ocupará la per
sona a qn;en csncsponda en ese momento presidir la Cáma
ra de Diputados, y J.a Sxrelada las r:::c·sorias a (fUÍC11es corrc..::
ponüan en ese momenttl las funciones de S,ecre(anof, de arnbas 
Cámaras. 

Púrrafo 1.-En caso de falta temporal o definitiva d0l 
Presidente del Senado y, en este último caso, mientras no sea 
elegido el nnevo Presidente de dkha Cámara Legislativa, 
presidirá la Asamblea Nadonal o la reunión conjunta el Pre
sidente d'e la Cámara de Diputados. 

Párrafo II.-Eh caso de falta temporal o definitiva del 
Presidente del Sena.do y del Presidente de la Cámara de Di
putados, presidirá la Asamblea o la reunión conjunta el Vice
presfrknte del Senado y en su defecto el Vicepresidente de 
la Cár;rnra de Diputados. 

Al·i. 37.-Corresponde a Ja Asamblea Nacional examinar 
el acta de elección del Presidente de la República, proelanL.r, 
lo, y en su caso, recibirle juramento, aceptarle o rechazarle 
Ia renuncia y ejercer las facultades previstas en los artículos 
52, 59 y 116. 

TITULO VH 

Del Congreso 

Al't. 38.-&on üiribudones del Congl''eso: 

1.-Establecer los Ílllpnestos o contribuciones generales 
y deb~1 m:nar el modo de su recaudación e inversión legal. 

2.--Aprobar o desaprobar, con vista del in10rme de la 
Cámara de Cuentas, el estado de recaudación e inversión de 
las rentas, que debe presentarle el Poder Ejecutivo. 

3.-Conocer de las observaciones que a las leyes haga el 
Poder Ejecutivo. 
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4.-Determinar lo co1wenienle a 1a conservnc10n y frué
lificación de los bienes nadonales, y a la cnajenadcín de los 
b.enes del dominio privado de la Nadón, excepto lo que dis
ponen el inciso U d'el articulo 54 y el artículo U4. 

5.---Delenninar todo lo concerniente a la conservación d@. 
monumentos antiguos y a 1a aclquisícíón de toda clase de ob
jetos prehistóricos e históricos que sirvan para constituir la 
arqueología nacional. 

6.-Crear o suprimir Provincias, Municipios u otras di
visiones políticas ,del territorio, y determinar todo lo concer
niente a sus límites y organización. 

7.-En caso de alteración tle la paz pública o en el de 
calamidad pública, declarar el estado de sitio y suspender, 
.donde aquellas existan, y por el término de su duración, los 
derechos humanos consagrados en el artículo 8, en sus inci
sos 2, letras b), e), d), y e), 7, 8, 9 y 12. 

8.-En caso de que la soberanía nacional se encuentre 
expue-.ta a un peligro grave e inminente, el Congreso podrá 
declarar que existe un estado de emergencia nacional, sus
pendii:rndo ]os derechos humanos, con excepción de la in
violabilidad de la vida, tal como lo consagra el inciso 1) del 
artículo 8 de esta Constitución. Si no estuviere reunido el 
Congreso, el Presidente de la República podrá dictar la mis
ma disposición, y convocará el Congreso para informarle del: 
estado de emergencia y de ]as disposiciones que ha tomado. 

9.-Disponer todo Jo relativo a la inmigración. 

10.-Amnentar o reducir el número de las Cortes de Ape
lación, y crear o suprimfr Trfüunales ordinarios o de excep
ción. 

11.-Crear o suprimir Tribunales para conocer y decidir 
los asuntos contencioso-administrativos y disponer todo lo re-, 
Jativo a su organización y competencia. 

l'l.-Votar los gastos públicos extraordinarios para los 
cuales solicite un crédito el Poder Ejecutivo. 

13-Levanlar empréslitos sobre el crédito de fa Repú-
blica por medio del Poder Ejecutivo. • 

11.-Aprohar o desaprobar los tratados y convenciones 
internacionales que celebre el Poder Ejecutivo. 

15.-Legislar cuanto concierna a la deuda nacional. 

rn.-Declarar por ley la necesidad de la reforma consti~ 
tucional. 

17 .-Conceder autorización al Presidente de la Repúb.Ji .. 



ca pura salir al extranjero cundo sea por mús de treinta (Has. 
18.-Inlerpelar a los Secretarios ele Estado sobre asunto:, 

de su competencb, preyia au lorixación del Poder Ejecutivo. 

. 1_9.-Examinar anualmente todos los actos deJ Poder E
Jecuti,·o y aprobarlos, sí son ajustados a la Constitución v 
a las Leyes. • 

20.-Aprobar o no los contratos que le smneta el Presi
dente de la República en conformidad con el inciso 9 del ar
tículo 54 y con el artículo 914. 

. 27 .-Decrebr_ el traslacfo de lt,s Cámaras Legislativas 
fuera d~ 1~ .. capital de la RepúbJL·:1, por causas de fuerzo. 
mayor .1ust1Lcadas, o medü1nte conyoeato;.·ia d21 Presidente 
de Ia República. 

22.-Legislar acerca rle toda materia que no sea de la 
Cornpdencia de, otro Po.dei- del Estado o contraria a la Cons
titución 

TITULO VIII 

De la Formación de las Leyes 

Art. 39.-Tienen derecho a iniciativa en la formación de 
las leyes: 

aJ Los Senadores y los Dipuiad'os. 

b) El Presidente de la República. 

c) La Suprema Corte de Justicia en asuntos Judiciales. 

Arl. -10.-Todo 1n·oyeclo de Ley admitido en una de la.-; 
Cámaras se someterá a -<l'os discusiones distintas, con un in
tervah, de un día por lo menos entre una y otra discusión; en 
caso de que fuere declarado previamente de urgencia podt·á 
ser dbculido en dos s~siones consecutivas. 

AI·L 11.-Aprobado un proyecto de ley en cualquiera de 
las c-_~_nrnras pasará a la oh·a para su oportuna .discusión, ob
servú(1dose en eHa las núsnws formas legales. Si esta Cáma
ra Je :1íciexe mod1ficaciones, devolverá dicho proyecto con ob
servaciones a la Cámara en que se inició; y, en caso de ser 
aceptadas, enviará la ley al Poder Ejecutivo; pero si aquella:;; 
fueren rechazadas, será devuelto el proyecto a la otra Cú
mara con ohseriraciones, y si ésta las aprueba, enviará a su 
vez la ley al Poder Ejecutivo; si fueren rechazadas las obser
vaciones, se considerará desechado el proyecto. 
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;'_ r~4 .-Toda ley aprobada en ambas Cámaras será en
via.· .. '¡ á~l.oder Ejecutivo. Si este no la observare, la promul

~ ., - ga: . <!t_~tro de los ocho .días de recibida y la hará publicar, 
·-·fiv, . . - ,d:em'.rcf.-~~hos quince d'ías de la promulgación; si la observare 

. "J!h· 'Ja~' e~~ :ferá a l~ Cámara de donde procedió en eJ y~eciso_ tér
.,' -.. f .. 1 n,, ¡~o; :e ocho dias a contar de la fecha en que le fue envmáa, 
·~ ~.t _:"~;,l. ll"nsunto no fué declarado .de urgencia, pues en este C(a~o 

--~""'-----""liará i>Us observaciones en el término de tres días. La Ca
mara que hubiere recibido las observaciones las hará consig
nar en- la orden d'el día de la próxima sesión y discutirá de 
nuevo la ley. Si después de esta discusión las dos terceras 
1partes del número total .de los miembros de dicha Cámara 
ia ap10baren de nuevo, será remitida a la otra Cámara, y s1 
ésta por igual mayoría la aprobare, se considerará definitivfl
mente ley. 

Pil!'rafo I.-EI Presidenlt de la República quedará obli
gado a promulgar y publicar la ley en los plazos indica.dos. 

Párrafos II.-Los proyectos de ley que quedaren pendien
tes en cualquiera de las dos Cámaras al cerrarse la legislatura, 
deberán seguir los h"ámites constitucionales, hasta ser con
vertidos en ley, en la legislatura siguiente. Cuando esto no o
curriere así, se tendrá el proyecto como no iniciado. 

P:m·afo III.-Todo proyecto de ley recibido en una Cá
mara, después de haber sido aprobado en la otra, será fijad(; 
en la orden del .día. 

Aet. 43.-Cuando fuere enviada una ley al Presidente d9 
la República para su promulgación y el tiempo que faltare 
}Jara 'a!J. término de la legislatura fuere inferior al que se de
.termina en el precedente artículo para observarla, seguirá a
bierta la legislatura para conocer de las observaciones hasta 
el agotamiento -de los plazos y del procedimiento establecido· 
por el artículo 42. 

Art. 44.-Las leyes después -de publir.adas, son obligato-, 
rías para todos lo~ habitantes de la República, si ha trans
currido el tiempo legal para que se repulen conocidas, 

Ad. 45.-Serán nulos de pleno derecho toda ley, decreto, 
reglan1ento y actos contrarios a la presente Constitución. " 

Art. 46.-Los proyectos d'e ley rechazados en una Cánui
ra no podrán presentarse en la otra, ni nuevamente en nin
guna de las dos, s:no en Ja legislatura siguiente. 

Art. 47.-Las leyes no tienen efecto retroactivo, sino en 
el caso de que sean favorables al que esté subjudice o cum-
pliendo condena. ' 



Art. "18.-Las leyes se encahezarún así: "El Congreso Na-
cional, En Nombre de la República". 

TITULO IX 

SECCION I 

Del Poder Ejecutivo 

ArL c1g.--El Pode1· Ejel'ulivo se ejerce por el Presicfenle 
:de la República, <1nien será elegido cada cuatro años por vo
to dirt!ciO. 

re: 
ArL 50.-Para ser Presülente de la República se requie-

1) Ser .dominicano de nacimiento e hijo de pacfre o ma
dre nacido dominicano. 

2) Haber cumplido veinticinco años de edad; 

3) Haber residido en el país durande los cinco años in
mediatamente anteriores a su elección; 

4) Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y polí
ticos. 

¡ ArL 51.-El Presidente de la República electo en los co
micios ordinarios, p_estará juramenlo de su <.;¡;¡,/go el 16 de 
agosto del afio de su elección, fecha en la cual .debelá termi-
111ar el período del sallenle. Cuando el Presidente de la Repú
blica electo, no pudiere hacerlo, por encontrarse fuera del 
país o por enfermedad o pur cualquiera otra causa de fuerza 
mayor, • ejercerá las funcoucs de Presidente de la República 
,interinamente, la persona que elija el Senado en su p1•im1:ra 
reunión que deberá efectuarse el 16 de agosto, para ejercer 
las funciones de Presidente de la Suprema Corte .de Justicü_1, 
y a falta de ésla, la persona que hubiera ocupado la Pres1-
rlencia de la Suprema Corte de Justicia al finahzar el perío
do anterior. 

Al't. 52.-En caso de falta definitiva antes del 16 de agos
to del Presidente d'e la República electo, sin haber prestado 
juramento de su cargo, la Asamblea Nacional integrada por 
los senadores y diputados electos con el Presidente, se reuni
'.rá el 16 de agosto para designar un nuevo Presídente de la 
República, en una sesión que no- podrá clausurarse ni decla
rarse en reces9 hasta haber vetificado J a elección. 
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y,:,.,, • Si et Presidente de la República electo faltare definitrva• ·<:.:..a s';,n p,:eslar jurnmenl? después del 16 <fo agos!o, la A· 
"", !l.lj 1~''( Nacional se 1·eumra dentro de los treinta dias de o-

,, ·f~; la falta definitiva para designar un nuevo Presidente 
de 1a República, con los mismos requisitos indicados anterior-
1nente. 

Mientras se produzca esa designación, en cualquiera de 
los dos casos previstos en este artículo, ejercerá la Presiden
cia de la República la persona que hubiese elegido el Senado 
para hls funciones de Presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia, y a falta de ésta, la persona que hubiera ocupado la, 

1Presidencía de la Suprema Corte de Justicia aí finalizar al 
período anterior. 

¡ Art. 53.-El Presidente de la República, antes de entra1· 
·en funciones, prestará ante la Asamblea Nacional o ante cual
quier funcionario u oficial público, el siguiente juramento: 

Juro por Dios, por la Patria y por mi honor, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes de la Repúbli
ca, sostener y defender su independencia, respetar sus de- . 
rechos y llenar fielmente los deberes de mi cargo. 

Art. 54.-El Presidente de la República es ef Jefe de la 
Administración Pública y el Jefe Supremo de todas las fuer
zas armadas de la República. 

Corresponde al Presidente de la República: 

1.-Jihvo lo que dispone el párrafo del Ad. 58, crear o 
supr1foir Secretarías y Subsecretarías de Estado y nombrar 
los Secretarios y Subsecretarios de Estado y los demás fun
cionarios y empleados públicos cuyo_ nombramiento no se a
tribuye a ningún otro poder u organismo autónomo, aceptar-
1es_ . .su;,,; renuncias y removerlos. ____ ,,,,,"\ 

2.-Promulgar y hacer publícar las leyes y resoluciones 
y cuidar ,de su fiel ejecuclón. Expedir reglamentos, decretos 
e instrucciones cuando fuere necesario. 

3.-Velar por la buena recaudación y fiel inversión de 
las rentas nacionales. 

4.--Nombrar, con la aprobación del Senado, los miem
bros de1 Cuerpo Diplomático, aceptarles sus renuncias y re
moverlos. 

5.-Recibir a los Je.ifos de Estado extranjeros y a sus re
presentan tes. 

6.-Presidir todos los actos solemnes de la Nación, diri~ 
gir }a,; negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con 
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ias naciones exlranjeras, debiendo sornelerloB a 1a aproba
ción del Congreso, sin lo cual no tendrán validez ni obliga
J {in a la República. 

7.--En caso ele alleración de la paz pública o de calami
dad pública, y si no se hallare reunido el Congreso, decretar 
donde aquellas existan, el estado de sitio y suspen:cter los de
:recho.'! humanos que según el artículo 38, incíso 7, de esta 
C_onstitución, se permite al Congreso suspender; podrá tam
J:nen, en caso üe que la soberanía nacional se encuentre en 
peli_gro grave e inminente, declarar el estado de emergencia 
nac10nal, con los efectos y requisitos indicados en el inciso 8, 
'del 1111!'1110 artículo. 

8.----Llenar interinamente las vacantes que ocurran entre 
ios Jueces ele la Suprema Corte de .Justicia, de las Corles de 
1Apelación, del Tribunal de Tierras, de los .Jnzgados de Pri
mera Instancia, entre los Jueces de lnslrucciún, los Jueces de 
Paz, los de cualesquiera otros Tribunales creados por la Ley~ 
así como entre los miembros de la Cámara de Cuentas, cuando 
€Sté en receso el Congreso, con la obligación de informar al 
Senado de .dichos nombramientos en la próxíma legislatura 
para que éste provea los definitivos. 

9.-Celebrar conlratos sometiéndolos a la aprobación del 
Congreso Nacional cuando contengan disposiciones relativas 
:a la afectación de las rentas nacionales, a la enajenación de 
inmuebles cuyo valor sea mayor de .diez mil pesos oro o al 
levantamiento de empréstitos o cuando estipulen exenciones .de 
impu.-:stos en general ele acuerdo con el artículo 94,; .sin tal 
aprobación en los demás casos. 

10.-Llenar ]as vacantes que ocurran en ·1os cargos dí 
Gobernadores Civiles de Provincias, .de Regidores efe los Aynn 
tamientos, del Síndico del Distrito Nacional y Síndicos Muni~ 
cipales cuando se haya agotado el número de los suplentes 
elegidos, en -caso .de que los tuvieran. 

11.-Expedir o negar patentes de navegación. 

12.- Reglamentar cuanto convenga al servicio de la-' 
Aduanas. 

\ 13.-Disponer, en todo tiempo, cuanto concierna a las 
fuerzas armadas de ]a República, mandarlas por sí mismo, o 
por medio de la persona o personas que designe para hacerlo, 
fijar el número de dichas fuerzas y disponer de las mismas 
para fines del servicio público. 

H.-Tomar las medidas necesarias para proveer a la le
gítima defensa de la Nación en caso .de ataque armado actual 
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b 1nminenle de parte de Nadón extranjera, debiendo infor• 
mar al Congreso sobre las disposiciones así adoptadas. 

15.-En el caso del inciso anterior, hacer arrestar o ex
pulsar a los extranjeros l'.uyas adivi.dades, a su juicio, fueren 
o pudieren ser perjudiciales, al inlerés nacional. 

• lo.-Aprobar o no el nombramiento y la revocación de 
Los miembros de los Consejos de Guerra que de acuerdo con 
le ley haga el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas. 

17 .--Disponer todo lo relativo a zonas marítimas, flu
viales y militares. 

18.-Determinar todo lo relativo a la habilitación de 
puertos y costas marítimas. 

19.-Prohibir, cuando lo estime conveniente, la entrada 
de extranjeros en el territorio nacional y expulsarlos, cuando 
lo juzgue conveniente al interés público. 

20.-Cambiar el lugar de su residencia oficial cuando lo 
juzgue necesario. 

21.-Depositar ante el Congreso Nacional, al iniciarse la 
Legisl.atura Ordinaria el 27 de Febrero de cada año, un men
saje acompaüado d'e las memorias de los Secretarios de Es
tado, en el cual dará cuenta de su administración del año an
terior. 

22.-Someter al Congreso, durante la legislatura que se 
inicia el 16 de Agosto, el proyecto de Presupuesto de Ingresos 
y Ley de Gastos Públicos correspondientes al año siguiente. 

23.-Conceder o no aulo1'ización a los ciudadanos domi
nicanos para que pued_an ejercer cargos públicos extranjeros 
y parn que puedan aceptar y usar condecoraciones y títulos 
otorgados por Gobiernos extranjeros. 

24.-Anular por Dec1·eto motivado los arbitrios estable
cidos por los Ayuntamientos. 

2J.-Auiol'izar o no a ios Ayunlarn¡entos a enajenar in
muebles, y aprobar o no 1os coníratos que hagan cuando cons
liluyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 

26.-Conceder indulto, total o parcial, puro y simple o 
condkíonal en los días 27 de Febrero, 16 de Agosto, 24 de Sep
tiembre y 23 de Dlciembre de cada año. En casos especiales, 
pocfrá ejercer esla facultad en otras fechas que las que en 
este indso se señalan. 

. Art. 53.-El Presidenle ele la República no podrá salir al 
extrar:jero por más de treinta días sin autorización del Con
greso. 



=74~~ 

Art. 56.-El Presidente de la Repi1blica no puede remm .. 
ciar sino ante la Asamblea Nacional. 

Art. 57.-En caso de folia temporal del Presidente de Ja 
República, después de lrn.h9r prestado el juramento, ejercerá 
el Poder Ejecutivo, mientras dure esa falta, el Secretario de 
Estado de las Fuerzas Armadas, a falta de éste, el Secretario 
de Estado de Interior, v a falta de estos dos, el Secretario de 
Estado de la Presidencia. 

Art. 58.-En caso de falta definitiva del Presidente de la 
Rer,úh1ica, después de haber presta.do juramento, ocupará la 
Presidrncia d'9 la República por el tiempo que faltare para 
la terminación del período, el Secretario de Estado de las 
Fuerzas Armadas, a falta de éste, el Secretario de Estado de 
Interior Y, a falta de estos dos, el Secretario de Estado de la 
J>rP.sidencia. 

Párrafo: Las Secretarías de Estado de ]as Fuerzas Arma
das, de Interfor y de la Presidencia, quedan instituídas por 
la presente Consfüución, sin perjuicio de que puedan serles 
agregadas o segregadas otras funciones y denominaciones 
inherentes al desenvolvimiento de la Administración Públi
<"a, y para desem.peñarlr..s se requerirán las mismas condicio-
nes que para ser Presidente de la República. 

Art. 5H.-En caso de que faltaren todos los sustitutos 
d'e1 Presidente de la República previstos en los artículos 57 
, 58, asumirá el Poder Ejecutivo interinamente- el Presidente 
,tle la Suprema Corte de Jnsiicia, quien, dentro de los treinta 
füas que sigan a la fecha de haber asumido estas funciones, 
convocé;rá a la Asamblea Nacional para que se reuna dentro 
de los quince días siguientes y elija el sustituto definitivo en 
una sesión que no podrá clausurarse ni declararse en receso 
hasta haber realizado la elección. En el caso .de que tal con
vocatoria no fuere hecha dentro de esos treinta clias, la Asam
blea Naciomtl se reunirá de pJeno derecho para llevar a ca
bo la elección en la forma arriba preyista. 

SECCION II 

De ]os Secrntarios de Estado 

Art. G0.-Para el despacho de los asuntos de la Admi
nistración Pública habrá las Secretarías de Estado que ins
tituye la presente Constitución y las que sean creadas por el 
Presidente de la República. Para ser Secretario ~, Subsecre-
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tario de Éstado se requie1·e ser dominicano en el pleno ejer
,c1em de los derechos civiles y polític.os y haber cumplido la 
edacf de 25 años, salvo lo dispuesto en el párrafo .del ar
tículo 58. 

Púrrafo: Los naturalizados no podrán ser Secretarios ni 
Suhse~refarios de Estado sino cinco afios después .de haber 
adquirido la nacionalidad. • 

Art. 61.-EI Poder Ejecutivo <lete1111lnará las atribucio
nes dc0 los Secretarios de Estado, 

TITULO X 

SECCION I 

Del Poder Judicial 

Art. 62.-El Poder Judicial se ejerce por la Suprema 
Corte de Justicia y por los demás Tribunales del Orden Ju
dicial creados por esta Constitución y las leyes. 

Párrafo: Los funcionarios judiciales no podrán ejercer 
l)tro cargo o empleo público, salvo lo que se dispone en e] ar
tículo 104. 

SECCION II 

De la Suprema Corte de Justicia 

Al't. 63.-La Suprema Corte de Justicia se compondrá 
'de siete Jueces, po:r lo menos; pero podrá reunirse, delibe
rar, y fallar válidamente con el quorum que determine la ley, 
la cual reglamentará su organización. 

Pfi.rrafo 1.-Al elegir los Jueces de la Suprema Corte 
de Justicia, el Senado dispondrá cual de ellos deberá ocupar 
la Pre:.,idencia y designará un primero y un segundo sustituto 
para reemplazar al Presidente en caso de falla o impedi-
1nent0. 

'- Párrafo II.-En caso de cesación de un Juez investido 
con una de ]as calidades arriba expresadas, el Senado ele
girá un nuevo Juez con la misma calidad o atribuirá ésta 
a otro .de Jos Jueces, 



Art. 64.-Para ser Juez de la Suprema Corte de· Jus'tícia 
se requiere: 

1) Ser dominicano por nacimiento; 

2) Hallarse en el pleno ejercido de los derechos civiles 
y p olí tic os; 

3) Ser licenciado o .doctor en Derecho; 

4) Haber ejercido durante ocho años la profesión de 
abogado; o haber desempeñado, por igual tiempo, las 
funciones de Juez de una Corte de Apelación, Juez 
de Primera Instancia o Juez .del Tribunal de Tierras, 
o representante d'el Ministerio Público ante dichos tri
bunales. Los períodos en que se hubiesen ejercido la 
abogacía y las funciones judiciales poclrán acumu
larse. 

Art. 65.-El l\Iinisterio Público ante la Suprema Corte 
de Justicia estará representado por el Procurad'or GeneraJ 
de la República, personalmenle o por medio de los sustitu
tos que 1a ley pueda crearle, tendrá la misma categoría que 
eJ Prrsidente de dicha Corte y las atribuciones que le confie
ren las Ieres. 

Para ser Procurador General de la República se requie
re ser .dominicano y reunfr las otras condiciones requeridas 
para ser Juez de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 66.-Corresponde exclusivamente a la Suprema Cor
te de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones que Ie 
confiere la Ley : 

1.-Conocer en primera y última instancia de las causas 
seguidas al Presidente de la HepúLlica, a los Senadores, Di
iputadus, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, 
Jueces de la Suprema Corle de Justicia, Procurador General 
de 1a HepúlJ1ica, Jueces y Procuradores Generales de 1as Cor
tes de Apelac:ón, Ahogarlo del Estado ante el 'frilnma1 de 
Tierras, .Tnece,-:; del Tribunal Superior de Twrras y a los 
miembros del Cuerpo Diplomát:co. 

2--Conocer de los recursos de casación de conformidad! 
l"'on la ley. 

3.--Co11oc8r en último recurso de las causas cuyo cono
cimiento en primera instancia competa a las Cortes de Ape
lación. 

,t--E.icLTer la mú,3 alta autoridad disciplinaria sobre to
dos los miembros del Poder Judicial, pudiendo imponer ha$-
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ta la suspensión o destitución, en la forma que determine la 
ley. 

. -~--Trasladar provisional o definitivamente de una juris
dicc1on a otra, cuando lo juzgue útil los Jueces de Primera 
Instancia, los Jueces d'e Juri~dicció1; Oriainal del Tribunal 
de Tierras, los Jueces de [nstrucción y los 

0

Jueces de Paz. 

SECCION III 

De las Cortes de Apelación 

Art. 67.-Habrá, por lo menos, tres Cortes de Apelación 
para wcfa la República; el número de jueces que deben corn
¡ponerlns, asi como los distritos judiciales que a cada Corte. 
c0rresponda, se determinará por la ley. 

Art. 68.-Para ser Juez de una Corte de Apelación se 
reqmere: 

1) Ser dominicano; 2) Hallarse en el pleno ejercicio -de 
los derechos civiles y políticos; 3) Ser licenciado o doctor en 
dereeho; 4) Haber ejercido durante cuatro años la profesión 
de 2.b~,gado; o haber desempeñado por igual tiemno, las fun
ciones de Juez de Primera Instancia o Juez de Jurisdicción 
Original • del Tribunal de Tierras, o representante del Minis
terio Público ante los Juzgados de Primera lnstancia. Los 
períodos en que se hubiesen ejercido la abogacía y las fun
cione3 judiciales podrán acumularse. 

Art. 69.-El Ministerio Público eslá representado en ca
da Corte de Apelación por un Procurador General, o por los 
susti l,, ~os que la ley pueda crearle, todos los cuales deberán 
reunir las mismas condiciones que los jueces efe esas Cortes. 

A:·t. 70.-Son atribuciones d'e las Cortes de Apelación: 

1.-Conocer de las apelaciones de las sentencias dictadas 
por los Juzgados de Primera Instancia. 

2.- -Conocer en primera instancia de las causas seguidas 
a ]os Jueces de Primera Instancia, Jueces de Jurisdicción Ori
ginal :lel Tribunal de Tierras, Jueces de Instrucción, Procura
dores Fiscales y Goberna,dores provinciales. 

3.-Conocer de los demás asuntos que determinen las 
lEiyes. 
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SECCION IV 

Del Tribunal de Tierras 

Art. 71.-Las atribuciones del Tribuna] de 'l'ierras esta
rán determinadas por la ley. 

. Párr~fo: Para ser Presidente o Juez de1 Tribunal. Supe
rior de Tierras se requieren las mismas condiciones que para 
ser Juez de una Corte de Apelación, y para desempeñar el 
cargo de Juez de Jurisdicción Original, 1as mismas condicio
nes que para ser Juez de Primera Instancia. 

SECCION V 

De los Juzgados de Primera Instancia 

Art. 72.-En cada distrito judicial habrá un Juzgado de 
f rimera Instancia, con las atribuciones que le confiere la ley. 

Párrafo: La lev determinará el número de los di~lritos 
judiciales, el número de los Jueces de que dehan componet·s,¿ 
l,.>S Juzgados de Primera Instancia, asi como e! número de 
Cámaras en que l'Stos puedan dividirse. 

Art. 73.-Para ser Juez de Primera Instancia se requiere 
ser domini,cano, hallarse en el pleno ejercicio de los derechos 
civiles y políticos y ser licenciado o doctor en Derecho. 

Art. 7-1.-Para see Procurador Fiscal o Juez de Instruc
ción s0 requieren las mismas condiciones exigidas para ser 
Juez d.e Primera Instancia. 

SECCION VI 

De los Juzga.dos de Paz 

Art. 75.-En el Dislrilo Nacional y en cada Municipio 
habrá los Juzgados de Paz que fueren necesarios de acuerdo 
con la ley. 
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f\.~t. )6.-Para ser Juez de Paz o S upJ ente se requiere ser 
dommíáno y estar en el pleno ejercicio de los derechos ci
Yiles y políticos. Tendrán las atribuciones que determine la 
Ja, ley Y es_Uirán sometidos a los requisitos de capacidad que, 
el;a prescnba, 

TITULO XI 

De la Cámara de Cuentas 

Art. 77.-Hahrá una Cámarn de Cuentas permanente, 
c0mpuesta üe cinco miembros por lo menos, elegí.dos por el 
Senado de las ternas que le presente el Poder EJecutivo. 

Art. 78.-Sus atribuciones serán, además de las que le 
confiere la Ley: 

1.-Examinar las cuentas generales y pariiculares de la 
H?púbJjca, 

2.-Presentar al Congl'eso en la primera legislatura ordi
naria el informe respecto de las cuentas del año anterior. 

Art. 79.-Los miembros .de la Cámara de Cuentas dura
rán cuatro años en sus funciones. 

Art. 80.-Para ser miembro d~ la Cámara de Cuentas se 
rcr1uícre ser dominicano en el pleno ejercicio de los derechos 
civiles y politicos y haber cumplido la edad ele veinticinco 
af10s. 

TITULO XII 

Del Distrito Nacional y de los Municípios 

ArL 81.-El Gohierno del Disll'iio Nacional y el de los 
l\fonicipios estarán rada uno a cargo de un Ayuntamiento, 
cuyos Regidores, aú como sus suplentes, en el número que 
será detel'minado JlOr la ley proporcionalmente al de habitan
tes, sin que en ningún caso puedan ser menos de cinco, serán 
elegidos, al igual que el Síndico del Distrito Nacional y los, 
Gíndicos Municipales, y sus suplentes, por el pueblo de dicho 
Distrito y de los Municipios, respectivamente, cada dos años, 
en la forma que determinen la Constitución y las leyes, me
<fiante candidaturas que podrán ser propuestas por pal'tidos, 
po]Hicos o por agrupaciones políticas, regiomúes, provincia
les o municipales, 
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Art. 82.-Los Ayuntamientos así como los Síndicos, son 
independientes en el ejercicio de sus funciones, salvas las res
tricciones y limitaciones que establezcan la Constitución y 
las leyes, las cuales determinarán sus atribuciones, faculta
des y deberes. Los Ayuntamientos podrán establecer arbitrios 
con la aprobación requerida por la ley. 

Arl. 83.-La ley determinará las condiciones para ejercer 
los cargos indicados en los artículos 81 y 82. Los extranjeros 
mayc_n·~s de edad podrán desempeñar dichos cargos, en las 
c?nd1c10nes que prescriba la ley, siempre que tengan residen
cia de más de un año en la jurisdicción correspondiente. 

TITULO XIII 

Del Régimen de las Provincias 

Art. 8,1.-Habrá en cacla Provincia un Gobernador Civil, 
.que será elegido, cad'a dos afios, en la forma que determinen 
)a Constitución y las leyes, mediante candidaturas que po
drán ber propuestas por partidos o por agrupaciones políti
cas regionales o provinciales. 

P~\rrafo: Para ser Gobernador se requiere ser dominica
no, mayor de veinticinco afios de edad y estar en el pleno ejer
cicio de los derechos civiles y políticos. 

Art. 85.--La organización y régimen de las Provincias, 
así como las atribuciones y deberes de los Gobernadores Civi-
1es, serán determinados por la ley. 

TITULO XIV 

De las Asambleas Electorales 

Arl. 86.-Todos los ciudadanos pueden ejercer el sufra
gio con las siguientes excepciones: 

1.-Los que hayan perdido los derechos de ciudadano por 
virtud del artículo 15 de esta Constitución. 

2.-Los pertenecientes a las fuerzas armadas y cuerpos de1 
policía. 

Ait. 87.-Las Asambleas Electorales se reunirán de ple-
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110 derecho tres meses mites de la expiración del periodo cons
titucional y procederán a ejercer ]as funciones que la Cons
Wt1dón v la lev determinen. En los casos de convocatoria ex
traordinaria se ·reunirán sesenta días a más tardar después de 
1a fecha de la ley de convocatoria. 

Art .. 88.-Corresponde a las Asambleas Electorales elegir 
al Presidente de la República, Jos Senadores y los Diputados, 
loR Gnbernadores Civiles de las Provineias, los Regidores de 
hs A:vuntamientos y sus Suplentes, el Síndico del Distrito Na
cional y los Síndicos Mnnicipales, v sus Suplentes así como 
cualqnier otro funcionario que se dcterminP por la ley. 

' Art. fül.-Las elecciones se harán, según las normas que 
~eñale la ley, por voto directo y con tevresentación de las 
mintJl'Ías cuando haya de elegirse mas óe un candidato. 

"""".Art. 90.-Las elecciones serán dfrigidas por una Junta 
Ci!ntral Electoral y por Junias dependientes de ésta, las cua
lci' tienen facultad para jmi:gar y reglamentar de acuerdo con 
l n Je_v. 

Párrafo: La Junta Central Electoral asumirá la dirección 
'Y el mando de la fuerza pública en los lugares en donde di-
drns votaciones se verifiquen. e 

TITULO XV 

De la Fuerza Armada 

Art. 91.-La Fuerza Armada es esencialmente obediente 
y no tiene en ningún caso facu_ltad para d~libe1:ar. E~ objeto 
de su creación es defender la mdependenc1a e rntegnda.d de 
la República, mantener el orden público, Ja Constitución y 
las Leyes. 

Arl. 92.-Las condiciones para que un ciudadano pueda 
ser miembro de las Fuerzas Armadas están contenidas en la 
Ley de su creación. 

TITULO XVI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Ar!. 93.-Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos, 
son m,los. Toda decisión acordada por la requisición ele 1a 

fuerza armada, e:o nula. 



Arl. ~)4.-No se reconoce1 ú ninguna cxenc10n, ni se oto> 
gará ninguna exoneración, l'educción o limitac1ún de impm',;-
10s:. ~ontrilrncü:nes o del'~chos (jscales o municipales, en L2-
nehc10 de parl1cuJ.ares, s;no JJOL' virtud ele la lev. Sin embar
go, los partin!la1es pueden -adquirir, median le concesiones 
que autorice la ley, o mediante conlralos que apruebe el Con
gr~_so ,N ~cional, el de~·echo i nevoca!J,le d'e beneficiarse, por 
toeio u tiempo que eslipulc la conces10n o el contrato, v cum
pl'.endo con las obligaciones que Ja una o el olio les impon
gan, de exenciones, exoneraciones, tedw:ciones o limifo.ciu
nes de impuestos, conll'ibuciones o derechos fiscales o muni
pipale-; incidentes en determinadas o!)rns o empresas ele uli
Iielad pública, o en delcnninadas olJ, :is o empresas hacia Lu, 
que convenga atraer, para el fomento ele la economía nacio
nal, o para cualquiera otro objeto ele interés social, la inver
_sión le nuevos capitales. 

Art. 93.--Ninguna erogati<'in de fornfos púhLcos será vá
l!da,. si n_o eslnviere autol'izacla por la ley y ordenada por 
func10nano competente. 

Art. D6.-Anualmente, en el mes de ahríJ, se publicará 
la cuenta general de los ingresos y egresos de la República 
hechos en el afio anterior. 

Arl. 97.-La unidad monetaria nacional es el peso oro. 

Párrafo I.-Sólo tendrán circulación legal y fuerza libe
ratoria los billetes emitiáos por una entidad emisora única y 
aulóncma, cuyo capital sea de la propiedad del Estado, siem
¡ne que estén to talmeule respaldados por reservas en qro y 
por oiros valo1·es reales y efectivos, en las proporciones y coü
,,jciones que señale la ley y bajo la garantía ilinutada del Es
htdo. Sin embargo, la ley poclrit mantener en vigencia las di;
p<,:--:ic:ones que ahora regulan la circulación de üilleles e::
l.ranjeros así como restringir, suspender o restablecer les kr-
1ninos d'e las mismas. 

P.~rrafo II.--Las monedas melúlicas serán emitidas ~t 

nombre del Estado por mediación ele la misma entidad em> 
sora v se pomlritn en circulac:ón sólo en 1-eemplazo de un v,,
Lr ei:ruivalcnle de billetes. La fuerza liberalorfa ele las rno
néaclas~ mslálicas en curso y de las que se emitieren en lo ade
fonte se1ú determinada por la ley. 

Párrafo III.-La regulación del sistema monelarlo y hun-
1:u-io cl'e la Nación corresponderá a la entidad emisora, cuyo 
óy;¿a110 superior será una Junta Monetaria, compuesta lle 
rni'embros que serán desigm,dos y sólo podrán ser removí
do3 de acuerdo con la ley y responderán del Leí cumplimie':
to de sus funciones d'e conformidad con las normas estable
cidas en la misr:na. 



\ 

Párrafo IY.-Qucda prohibida 1a emis1011 o la circuh1-
ción ele papel moneda, a:,í como de cualquier otro signo mo
netarfo no autorizado por esta Constitución, ya sea por el 
Estado o por cualquier otra pe1·sona o entidad pública o pri
vada. 

Art. 98.-Toda modificación en el regimen iegal de la 
moneda o de la banca requerirá el apoyo de los dos tercios 
de la totalidad .de los miembros de una y otra Cámara, a me
nos que haya sido iniciada vor el Poder Ejecutivo a propues
ta de la Junta Monetaria o con el volo favorable de ésla. ( 

All. 99.-Los yacjmientos mineros pertenecen al Estado 
y sólo podrán ser explotados vor parliculares en v1rlud d~. l_as 
concesiones o los conlralos que se otorguen en las cond1c10-
nes que determine la ley. El Estado podrá traspasar o ceder 
la propiedad de cletcrmina,dos yacimientos. 

Art. 100.-Los días 27 de Febrero, aniversario ele la In
dependencia, Hi de Agosto, aniversario ,de la Restauración y 
24 de Septiembre, aniversario de 1a Restauración Financiera 
de la RepúbJica, son de fiesta nacional. 

, Art. 101.-La bandera nacional, se compone úe los colo
res azul nllramar y rojo bermellón, en cuarteles alternados, 
colocados de tal modo que el azul quede hacia 1a parle supe
rior del asta, separados por una cruz blanca. del ancho de Ja: 
mitad de la altura de un cuartel y que lleve en el centro, el 
1:.,scudo de armas de !a Repúbica. La bandera mercante es la 
misma que la nacional sin escudo. 

Art. 102.-El escudo de armas de la República tendrá los 
mismos colmes de la bandera nacional dispuestos en igual 
forma, llevará en el centro el libro de los Evangelios, abierto, 
con una cruz encima, surgiendo ambos de enlre un trofeo in
tegrado por dos lanzas y cuatro banderas nacionales sin escu
do, dispuestas a ambos lados; llevará un ramo ele laurel del 
lado izquierdo y uno de palma del derecho; estará coronado 
por una cinta azul ultramar en la cual se leerá el lema: Dios, 
Patria y Liberta.d, y en la base habrá otra cinta de color ro
jo bermellón con las palabras: República Domínicana. La 
forma .del escudo nacional será Ja de ui1 cuadrilongo, con los 
angulas superiores salientes y los inferiores redondeados, el 
eE-ntro de cuya base terminará en punta, y estará dispuesto 
en forma tal que si se traza una linea horizontal que una las 
dos verticales del cuadrilongo desde donde con11enzan los 
ángulos inferfores, resulte un cuadrado perfecto. 

Púrrafo: La Jey reglamentará el uso v dimensiones de la 
bandera y del escudo nacionales. • 

Art. 103.-La persona designada para ejercer una función 
pública deberá prestar juramento de respetar la Constitu~ 
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clón y las leyes, y de desempeñar fielmente su cometido. I•:s
le juramento se prestará ante cualt1uier fuucionano u ofici:,i 
público. 

Art_ l()Ll.-Ninguna función o cargo públicos serán in
·compatibles l'.011 los cargos honoríficos y los docentes. 

Art. 1O5.-El ejercicio de lodos los funcionarios eleclivu, 
sea cual fuere la fecha de su elecc!ón, termina uniforme
mente el 16 de agosto de cada cuatr:::i años, fecha en que :::e 
inicia el periodo constitucional. Sin embargo, los Gobern:1du
res Civiles de las Proyincias, los Regidores de los Ayuntamien-· 
tos y sus Suplentes, el Síndico del Di'.;lrilo Nacional v los Sfo
dicos l\Iunicipales, y ~-us Suplcnles, ··2rú11 el.eg:dos .i)Or perí,l
dos de dos aüos. 

P·ínafo: Cuando un funcionario el2ctivo cua[quiera ce
se en el E1jen::icio ele] c,wgo J,Or muerte, renuncia, clt's1iluciún, 
inhabilitación u olra causa, el que lo suslítuya, permanecerá 
en el ejercicio hasta completar el período. 

Arl. 106.-Es libre la organización de parlidos y asocin.
ciones políticas de acuerdo con la ley, siempre que sus ten
dencias se conformen a los principios establecidos en el ar
tículo 2 de esta Constitución. 

Párrafo: Se reconoce que el Partido Dominicano, cons
tituido originalmente con elemenlos procedentes de las anti
guas asociaciones y partidos poiílicos, los cuales se disgrega
ron por falla de una orientación patriól¡ca, constructiva, ha 
sido y es un agente de civilización para el pueblo domini, ,. 
no, q1..1e ha evolucionado en el campo social hacia la forma
ción ae una conciencia laboral definida, hacia la incorpora
ción ele /.os derechos de la mujer en la vida polJt1ca y civil ,: e 
la República y hacia otras grandes conquistas cívicas. 

Arl. 107.-Sin perjnicío de lo di:opuesto por elarticulo 2i, 
;ndso :i, de esta Constitución, el Presidente ele la Repúhlic,t 
electo o en funciones no podró se:..· privndo de su libertad anlcs 
o durnnte el período de su ejercido. 

El patrimonio de las pernonas que hayan ejercido o c',i0r
,,0 11 h t':residencia de la Henública, así como el de sus vin
d;s y' he1ederos, tendrán_ h\ ~d la protecció1:i del l<~stado, y yor 
lo Lanto, no podrán en nmg_ún. C;aso ser obJeto _ _i:le persecuc10n, 
ornb·u·rro sel'.ueslro exproprncwn o desposes1011, total o p,w· 
~ial,c .1 'por parte' de autoridad pública_ ni -~e particuh,1:e::. 
Cualquiera acción_ que se intenlm·e en v10]~1c10n de esta.,,,;:;
nosición será radicalmente nula y no podra tener por elel'i o 
inenoscabar el patrimonio de las personas a que antes se lia 
hecho mención. 



Art. 108.--La Lcv de Gastos Púl.ilicos se dividirá en Ca
pihtlos que co1Tespor1c1an a los .diforenles ramos de la Admi
nistración y no podrán trasladarse sumas d'e un capítulo ~ 
otro, ni ele una partlcla presupnesta1 a olra, srno en virtud' 
de una ley. Esta ley, cuando no sea iniciada por el Podex 
Ejecutivo, deberá tener el volo de las dos terceras partes de 
la totalidad de los miembros ,de cada Cámara. 

Párrafo I.-No iendrú efecto ni validez ninguna ley que 
.ordene o autorice un pago o engendre una obligación pecunia
ria a cargo del Estado, sino enando esa misma ley cree fondos 
€Speciales para su ejecución o disponga que el ·pago se haga 
<le las entradas calculadas del año y de éstas que.cte, en el mo
;mento de la pub1icación de la ley, una proporción disponible 
,suficiente para hacerlo. 

P.'1rrafo II.--1~1 Congreso no podrá volar válidamente 
ninguna erogación, a meno.s que esté incluida en el proyecto 
de la ley de Gastos Públicos sometido por el Poder Ejecutivo, 
;e!1.virlud del artículo 51 de esla Constitución, o que sea so
üc1tada por el Poder Ejecutivo después de haber enviado di
cho proyecto, sino en el caso de que la lev que ordene esa e
roga~ión haya sido_ apoyada por Jas dos terceras pal'tes de la 
totttl1dad de los miembros de cada Cámara; y todo sin dero
gación de la regla general establecida en el párrafo primero 
del presente artículo. 

Párrafo IIL-EJ Congreso no podrá JUOdificar las par
tidas que figuren en los proyectos de ley que eroguen fondos 
.o en la Ley de Gasto~ Públicos somelidos por el f'oder Ejecu
tivo, sino con el voto de las dos terceras oartes efe la totalidad 
de los miembros de cada Cámara; y de~ acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el párrafo primero de este artículo. 

P _irraf o IV .-Cuando por cualquie1- circunstancia el 
Congreso cierre la legislatura sin haber votado el Presupues
to de Ingresos y la Ley de Gastos Públicos, continuará rigien
do la Ley de Gastos Públicos del año anterior. 

Párrafo \'.--Cuando el Congreso esté en l'eceso, el Po
.der Ejecutivo podrá dü,poner por medio de decreto ley los 
traslados o transferencias de sumas deníro de la ley de Gas
tos Públicos que exijan las necesidades urgentes d'el servicio 
aáminislralivo, cisi como las creaciones o supres10n~s de car
~os administrativos o servicios públicos que afecten aquella 
Iev, con Ja obligación de someter al Congreso en la próxima 
legislatura, para sa aprobación, las referidas disposiciones. 
Podrá, asimismo, en el caso previslo por este pánafo, tlel 
:mismo modo, erogar los fondos necesarios para atender gas
tos de la Administración Pública, dando cuenta al Congreso 
cuando éste se ret1na. 



Párrafo VI.-El Estado garantiza, sin límite alguno, to
dos los compromisos pecuniarios que legalmente contraigan 
tnnto la Administración Pública como sus orgamsmos autóno
mo~. E_n consecuen~ia, las acciones, cédulas, Jfonos y otraS; 
obhgac1ones que enutan o contraigan los Bancos propiedad del. 
iEst~do, gozarán, en todo momento, de la garantía ilimitada 
de e_ste y no pod'rún. ser can('.elados sin el previo pago del va-· 
lor mtegro de los mismos. 

Art. 109.--La Justicia se administrará gratuitamenle en 
todo el territorio de la República. 

Art. 110.-El desarrollo y emLeHecimienlo ele las ciuda
des del país se deda1·a11 obra de alto interés nacional. En con
secuencia, el Estado destinará sunws en efectiyo y dispondrá 
las obras que sean necesarias y útiles a la comunidad. 

Art. 111.-No se reconocerán en la Repúbiica lílnlos que 
establezcan diferencias entre los ciudadanos. Pero, serán vá
lidos y vitalicios, los títulos de honor que otorgare o hubiere 
,otorgado el Congreso Nacional, a los ciudadanos que presta
ren o hubieren prestado servicios eminentes a ia República, 
para asegurai· su paz y bienestar, o para afianzar o rescatar 
su libertad e independencia. 

1 Art. 112.-Se .declara que la Era de Trujillo, que comien
za el 16 de mayo de 1930, constituye en la Histo1ia Dominica
na el período en que se consolida la nacionalidad y realiza 
el pueblo dominicano sus m:.ís legítimas aspiraciones de paz 
v bienestar económico v social, como resultado de la obra .de 
gobierno del Generalísimo Doctor Rafael Leomdas Trujil1o 
Molina, a quien se le consagra solemnemente en esta Cons
·titución el título de honor de Padre de la Patria Nueva que 
le ha sido otorgado por \'Oto del Congreso de la Hepública, en 
reconocimiento de los eminentes servicios prestados a la Pa
tria. Asimismo, se consagran corno mo:r.rnmentos nacionales 
todas las estatuas, bustos y monumentos que la gratitud na
cional ha levantado o levantare en el porvenir para honrar 
al Padre de la Patria Nueva o para conmemorar los hechos 
1que deterpiinan la grandeza de la Era de Trujillo. 

Art. 113.-Se declara como un monumento de la tracli
ción internacional dé la República el Tratado Trujillo-Hull 
de l91!0, en virtud del cuaJ recuperó la Nación dominicana el 
ejercicio absoluto de sus atributos como Estado libre e inde
u'endiente. Se proscribe la concertación de convenios finan
-~ieros internacionales de cualquier clase que directa o indi
rectamente afecten la soberanía nacional. 
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TITULO XVII 

De las Reformas Conslitucionales 

11.rl. 11-1.-Esla Conslitnción podrá ser relormnda si la 
1,roposicion de reforma se presenta en el Congreso Nacional, 
con el apoyo efe la tercera parte de los miembros .de una u o
tra Cámara, o ;Ú es sometida por el Poder Ejecutivo. 

Art. 115.-La necesidad. de la reforma se cleclarará por 
una ley, que sólo podrá ser volada por la mayoría .de ]as dos 
terceras partes <le los miem1Jros de una y otra Cámara. Esta 
ley, que no podrá ser observada por el Poder Ejecutivo, orde
nará la reunión de la Asamblea Nacional, determmará el ob
jeto de la refo1 me, e indicará los artículos de ia Constitución 
svtre los cuales , ,2rsar.1. 

Art. 116.-Para resolver acerca de las reformas propues
tas, la Asamblea Nacional se reunirá dentro ae los quince, 
días ;,iguientes a la publicación de la ley que declare 1a nece"" 
sidad de la reforma, con la presencia de más de la mitad de 
los miembros de cada una cte las Cámaras. Por excepción a 
lo dispuesto en el arlículo 28, las decisiones se tomarán, en¡ 
este cuso, por la mayoria de las dos terceras partes .de los vo
tos. U11a vez votadas y proclamadas las reformas por la A
samhlev. Nachmal, la Constitución será publicada integra
lll811te con Jos 1.extus reformados. 

Art. 117.-~ingum· reforma podrá versar sobre la fornrn, 
d~ Gobierno, que deberá ser siempre civil, republicano, .de
mocrático y representativo. 

Art. 118.---La reforma de la Constitución sólo podrá ha
cerse en la fornht que indica ella misma, y no podrú jarnú3 
ser suspendida ni anulada por ningún poder m autoridarl ni 
tampoco por aclamaciones populares. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

:-\ri. 119.--Las disposiciones contenidas en los artículos 
22, 2;'1, 4\3 -v lü:'J, primera parle, en lo que respecta a la dm·a·· 
cion del p(~ric,do del ejercicio de las funciones a que se refie
ren d.ir-ho~ !ex tos, entrnrán eu vigor a partir d'el J G de agosto 
d'e 1962; las del artículo 54, Inciso 10, entrarán en vigor el 
19 de enero de 1961; y asimismo en esla última fecha, las de 
los artículos 81, 82, 84, 88 y 105, segunda parte, en lo que con-



c1e1·ne a las primeras elecdones para los carge_s de (folierÍÚt-'· 
llnrcs Civiles ele las Provincias, de los Regidp?es del Aymila
miento y Síndico del Distrito Nacional y de Sl,lpte1ites de los 
mismos, y de los Regidores de los demás Ayühtaiuif:JJ,fos y 
::-:índicos l\Iunicipales y sus Suplentes, las cuales se-0celebra
rán el día 15 del mes de diciembre de 1H60 para el primer 
período que se iniciará el 1 '-' ele enero de l!J61 y terminará el 
1C de agosto de Hl62. 

DADA y proclamada en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, hoy día dos del 
.mes de diciembre del año mil novecientos sesenta, años 117'-' 
de la Independencia, !)8'-' de la Restauración v :H<-' de la Era 
de Trujillo. • 

PRESIDENTE DE LA AS.\:\IBLE.\: 

Porfirio Herrera 
Senador por el Distrito Nacional 

VICEPRESIDENTE: 

José Ramón Rodríguez 
Diputado por la Provincia de Espaillat 

Víctor Garrido 
Senador por la Provincia 

Benefactor 

l\fonue! Joaquín Caslillo C. 
Senador por la Provincia de 

Trujillo Valdez 

, J u1io A. Can1bier 
Senador por la Provincia 

del Seyho 

Porfirio Basara 
Selrnáor por 1a Provincia de 

Santiago Rodríguez 

Pablo Otto fternandez 
Diputado por la Provincia. 

San Rafael 

Opinio Alvarez Mainardi 
Diputado por la Provincia 

Trujíl1o 

Luis Ruíz lVlonleagudo 
Diputado por el Distrito 

Nacional 

Armando Mieses Burgos 
Diputado por el Distrito 

Nacional 
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Rarnón Bergés Sanlana 
Senador por la Provincia de 

La Altagracia 

l\fario Fermín Cabra] 
Senador por la Provincia de 

Santiago 

J. Fortunato Canaan 
Senador por la Provincia 

Duarte 

Darío Contreras 
Senador por la Provincia 

de Valver.de 

. 
Arturo Despradel 

Senador por la Provincia 
<le Puerto Plata 

Polibio Díaz 
Se1iador por la Provincia 

de Barahona 

Néstor Febles 
S211adcr por la Provincia 

de Baho1·uco • 

José García 
Senador por la Provincia 

TrujiJlo 

María T. Nanita de Espaillat 
Diputada por el Distrito 

Nacional 

Arsenio Velázquez P. 
Diputado por el Distrito 

. Nacional 

Luis Julián Pérez 
Diputado por el Distrito 

Nacional 

Heriberto García Batista 
Diputado por la Provincia 

de Azua 

Mario E. Pellelier 
Diputado por la Provincia 

de Azua 

Fede:rico Fiallo 
Diputado por la Provincia 

de Bahoruco 

l\Iario Emillo Andúj ar 
Dipnlado por Ja Pl'ovineia. 

de Bahoruco 

. 
J. Joaquín Coceo hijo 

Diputado por la Provincia 
de Barahona 



Manuel l\faría Guerrero 
Senador por fo Provincia 

de Samaná 

R. Emilio .Jiménez 
Senar1or por la Provinda 

Independencia 

' l\lilady Félix L' Offidal 
Senadora por la Provincia de

/\zlJ a 

José Manuel Mena 
Senador por la Provincia de 

Monte Cristi 

Sócrates Nolasco 
Senador por la Provincia áe 

Pedernales 

Elíseo Pérez Sánchez 
Senador por la Provincia 

Simchez Ramírez 

Hafael Paíno Pichardo 
Senador p)r la Provincia 

de J ulh l\IoJina 

Francisco R. Rodríguez G. 
Senador por la Provincia 

EspaiJlat 

l\Ianuel Pérez .Espinosa 
Diputado por J.a Provincia 

de Barahona 

Akedo A. Ramírez Fernández 
Diputado por la Provincia 

Benefactor 

.José l\Iiguel Roques Román 
Diputado por la Provincia 

Benefactor 

Osvaldo Báez Soler 
Diputado por Ja Provincia de 

Espaillat 

Tomás Casals Pastoriza 
Diputado por la Provincia 

Duarte 

.José A. Castellanos 
Diputado por la Provincia 

Duarte 

Carlos .Julio G:onzález 
Diputado por la Provincia 

Independencia 

José Oliva García 
Diputado por la erovincia 

de Julia l\lolína 
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Santiago Rodríguez 
Senador por la Provincia 

<le La Yega 

Juan B. Hojas 
Senador por la Provincia 

de Salcedo 

Luis Ruíz Trnjillo 
Senador por Ia Provincia 
de San Pedro de l\facorís 

Jesüs María Troncoso 
Senador p,1r la Provincia 

de San ,Rafael 

Mnnelic Gassó Pereyra 
Diputado por la Provincia 

de La Vega 

P, Francisco Garrido 
Diputado por la Provincia 

de Libertador 

José l\Iorera 
Di¡mtadc por In Provincia 

de Monte Cristi 

.T osé Azar Azar 
Diputado por la Provincia 

de Pedernales 

Ramón l\lenéndez 
Diputado por la l"lrovincb 

de Julia Molina 

Luis A. Oviedo 
Diputado por la f>ro,incia 

tle la Allagracia 

Carlos Rafael Goico Morales 
Diputado ,or la Provincia 

,de la AJtagracia 

Elías Brache Viñas 
Diputado por ia Provincia 

de La Vega 

Julián Suardí 
Diputado por la Provincia 

d'e La Vega 

José María Píchardo 
Diputado por la l~rovincia 

de Libertador 

César Federico Ares Maldonado 
Diputado por la Provintia 

de Monte Cristi 
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José Sixto Ginebra Henríqucz 
, Diputado por la Provincia 
• ,de Puerto Plata 

Manuel E. Saladín Velez 
Diputado por la Provincia 

de Puerto Plata 

Ignacio Martínez H. 
Diputado por la Provincia 

de Pedernales 

Danilo Brugal Alf áu 
Djputado por la f>rovincitt 

de Puerto Plata 

Domingo César Toca Hernández 
Diputado por Ia Provincia 

S. Colombino Henríquez García de Salcedo 
Dipvtado por la Provincia 

<le Salcedo 

C'.ürlos Cornielle hijo 
Diputado por la Provincia 

de Samaná 

Ramón Pina Aceveáo y M. 
Diputado por J '.l. Provincia 

rle Súnchez Ramírez 

Luis l\forales Garrido 
Diputado por 18 Pnrvincia 

d0l Seybo 

Enrique A. Ricart VaJdez 
Diputado por la Provincia 
de San Pe(fro de :.\Iacorís 

Luis Enrique Franco 
Diputado por la Provincia 

de Santiago 

Bartolomé Lalane Demorizi 
Diputado por la Provincia 

de Samaná 

José Ramón Cordero Infante 
Diputado por la Provincia 

de Sánchez Ramírez 

Emesto C. Botello 
Diputado por la f>rovincia 

del Seybo 

Antonio Armenleros S. 
Diputado por la l)rovincia 
de San Pedro de Macorís 

Herman Cruz Ayala . 
Diputado por la Provincia 

de San Rafael 

Rafael Vidal Tones 
Diputado por la Provincia 

de Sanflago 
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José l\liguel Pereyra Goico 
Diputado por 1:1 Provincia 

de Sanlia~fo 

Francisco Augusto Lora 
Diputado por la Provincia 

de Santiago 

Pedro Pablo Cabra[ Bermúdez 
Diputado por la l")rovincia 

Jafet Cabrera Ariza 
Diputado por ia Provincia 

de Santiago Rodríguez 

.José Plmentel 
Di1rnlaclo por la Provincia 

Trujillo 

Arturo Darnirón Ricart 
Dipulack por la Provincia 

Trujillo 

Francisco Ve] ázquez Pimenlel 
Di1\ut:1do por la Provincia 

de Trujillo Valdez 

JosL· Israel Santos Troncoso 
Diputado por la Provincia 

Lle VaJverde 

de Santiago 

.José More! Brea 
Dipelado por la Provincia 

de Santiago }{odríguez 

César Pina Harinas 
Diputado por la l)rovincia 

Trujilío 

\Venceslao Medrano hijo 
Dipn lado por la 1-)rovincrn 

de Trujillo \'aldez 

Salvador A. Coceo 
Diputado por la f>rovinc:ia 

de Valverde 

PROCLAMACION de la reforma de la Constitución de la 
HepúJJlica Dominicana, votada por la Asamblea Nacional. 

Nosotros, los legílimos represenlanl_es del pueblo domi
nicano, actuando de conformiclad con el mandato que nos fué 
conferido por la Ley N9 5427 votada por el Congreso Nacio
nal, promulgada el 18 de noviembre de 1960 y d'e1 artículo 115 
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de la Constitución, formalmente proclamamos Ia vigencia de 
1a Constitución de la República según consta en el instru
lYJen1o que se acaba de leer, v declaramos solemnemente que 
1a Constitnción así revisada ·es la ley suprema de la Repú
b.iica Dominicana. 

DADA en Ciudad TruiiJlo, Distrito Nacional, Capital de 
la Hcpúh!ica Dominicana, hov día dos del mes de diciembre 
,del año mil novecientos sesen"ta, años 1179 de la independen
cia, HH9 de la Restauración y 31 '-' efe la Ern de 1rujillo. 

EL PRESIDENTE DE LA ASAl\IBLEA NAC10NAL 

Porfirio Herrera 
Senador por el Distrito Nacional 

FL VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

José Ramón Rodríguez 
Diputado por la Provincia de 

Espaillat 

Víctor Garrido 
Senador por la Provincia 

Benefactor 

Manuel Joaquín Castillo C. 
Senador por la Provincia de 

Trujillo Valdez 

Julio A. Camhier 
Senador por la Provincia 
' del Seybo 

Porfirio Basora 
Senador por la Provincia c"ie 

Santiago Rodríguez 

Pablo Otto Hernández 
Diputado por \a Provincia 

San Rafael 

Opinio AJvarez Mainardi 
Diputado por la Provínda 

Truj1llo 

Luis Rníz Monteagudo 
Diputado por el Distrito 

Nacional 

Armando 1\üeses Burgo~ 
Diputado por el Distrito 

• Nacional 



Ramón Bergés Santana 
Senador por la Provincia de 

La Altagracia 

Mario Fermin Cabra] 
Seua,ior por la Provincia de 

Santiago 

--J. Fortunato Canaan 
Senador 11or la Provincia 

Duarle 

Darío Contreras 
fienador por la Provincia 

de Va]verde 

Arturo Despradel 
Senatlor por la Provincia 

de Puerto Plata 

Polibio Díaz 
SentldtJr por la Provincia 

de Barahona 

N éstor Febles 
Senador por la Pros;incia 

de BaJ10ruco 

José García 
Senador por b Provincia 

Trujillo 

María T. Nanita de Espaillat 
Diputada por el Distrito 

Nacional 

Arsenio Velázquez P. 
Diputado por el Distrito 

. Nacional 

Luis Julián Pérez 
Diputado por el Distrito 

Nacional 

Heriberto García Batista 
Diputado por la Provincia 

de Azua 

Mario E. Pelletier 
Diputado por la Provincia 

de Azua 

Federico Fíallo 
Diputado por la Provincia 

de Bahoruco 

Mario Emilio Andúj ar 
Diputado por J.a Provincia 

de Bahoruco 

_J . .Joaquín Coceo hijo 
D1putado por la Provincia 

<;:le Barahona 
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l\fanuE:1 María Guerrero 
Senador por la Provincia 

de Samaná 

R. Emilio Jiménez 
Senador por la Provincia 

Independencia 

1\Iiladv Félix L' Official 
Senador"a por la Provincia de 

Azua 

.Jose 1\fanuel Mena 
Senador por la Provincia de 

Monte Cristi 

Sócrates Nolasco 
Senador por la Provincia áe 

Pedernales 

Elíseo Pérez S.ánchez 
Senador por 1a Provincia 

Súnchez Rarnírez 

Rafael Paino Picharclo 
Senador por ]a Provincia 

de Julia l\Iolina 

Francisco R. Rodríguez G. 
Senador por la Provincia 

Espaillat 

:Manuel Pérez Espinosa 
Diputado por J.a Provineia 

de Barahona 

Alcedo A. Ramírez Fernández 
Diputado por la Provincia 

Benefactor 

José l\Iiguel Roques Román 
Diputado por la Provincia 

Benefactor 

Osvaldo Báez Soler 
Diputado por la Provincia de 

Espaürnt 

Tomás Casals Pastoriza 
Diputado por la Provincia 

Duarte 

.José A. Castellanos 
Diputado por la Provincia 

Duarte 

Carlos Julio Ci-onzález 
Diputado por la Provincia 

Independencia 

José Oliva barcia 
Diputado por la Provincia 

de Julia l\lolina 



Santiago Rodríguez 
Senador por la Provincia 

de La Vega 

Juan B. Rojas 
Sellador por la Provincia 

de Salcedo 

Lnis Ruíz Trujillo 
Senndor por la Provjncia 
de San Peclw de l\focods 

Jesús María Troncoso 
Senadnr por la Provincia 

de S.an Rafael 

Manelic Gassó Pereyra 
Diprdndo por la Provincia 

de La Vega 

P. Francisco Garrido 
Dipulado por la Provincia 

de Libertador 

José Morera 
Diputado por la Provincia 

rle l\Ionte Cüsti 

José Azar Azar 
Diputado por ía Provincia 

de Pedernales 

Ramón Menéndez 
Diputado por ia Provi.ncia 

de Julia Malina 

Luis A. Oviedo 
Diputado por la Provincia 

é!e la Altagracia 

Carlos Rafael Goico Morales 
Diputado por la i->rovincia 

é!e la Altagracia 

Elías Brache Viñas 
Diputado por la Provincia 

de La \lega 

Julián Suardí 
Diputado por la Provincia 

.de La Vega 

Jos.é María Pichardo 
Diputado por la Provincia 

de Libertador 

César Federico Ares Maldonado 
Diputado por la Provincia 

de Monte Cristi 

Ignacio l\fartínez H. 
Diputac!o por ia Provincia 

<le Pcde.rnales 
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José Sixlo Ginebra Henríquez 
Dipuladc por la P1ovincia 

,de Puerto Plata 
Danilo Brugal Alfáu 

Diputado por la Provinc:n 
de Puerto Plata 

Manuel E. Saladín Velez 
Diputado por la Provinc1a 

de Puerto Plata 
Domingo César Toca Herná:nd:::z 

Diputado por la í)rovincia 
Salcedo 

S. Colombino HenríqtKz García 
Di pu lado por ia Provine ia 

Salcedo 

Carlos Cornielle hijo 
Diputado por la Provincia 

<le Samaná 

H.amóu Pir.a Acevedo y M. 
DipuLdo por la ProvinGia 

de Sánchez Ramírez 

Luis Morales Garrido 
Diputado por la Provincia 

• del Seybo 

Emique A. Ricart '\'aldez 
Dipulado por la Provincia 
de ::,an Pedrn de i\Iacorís 

Luis Znr:que Frnnco 
Diputado JJOr la ::)rovil~cia 

de Santiago 

Bartolomé Lalane Dernor1zi 
Diputado por la Provincia 

de Samaná 

José Ramón Cor.ctero Infante 
Diputado por la Prcwincia 

de Sánchez Hamírez 

Ernesto C. Hotello 
Diputado por la Provincia 

del Seybo 

Antonio Armenleros S. 
Diputado por la l'rovincia 
de San Pedro de Macorís 

Hcrman Cruz Ayala 
Diputado por la f>1:ovinc1a 

de San Rafael 

Rafael Vidal forres 
Diputado por la i>rovincia 

de Santiago 
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J ost'· l\'Iiguel Pereyra Goico 
Dipu lado por la Prcvincia 

de Sai1liago 

Petfro Pablo Cabral Bennúdez 
Dipniado por la Provincia 

de Santiago 

José l\Iorel Brea 
Diputado por la Provincia 

de Santiago Rodríguez 

Cesar Pina :i3arinas 
Diplltado por la Provincia 

Trujillo 

\Venceslao l\Iedrano hijo 
Diputado por la Provincia 

de Trujillo Valdez 

Salvador A. Coceo 
Diputado por la Provincia 

de Valvcrde 

Frandi,co Augusto Lora 
Diputado por la Provincia 

de Santiago 

.T afel Cabrera Ariza 
Diputado por la Provincia 

Santiago Rodríguez 

José Pimentel 
Diputado por la Provincia 

Trujillo 

Aduro DamÍI'ón Ricart 
Diputado por la Provincia 

Trujillo 

Francisco Veliizquez Pin1enteJ 
Dipulado por la Provincia 

de Tntjillo \'aldez 

José Israel Santos Troncoso 
Diputado por la Provincia 

de VaJverde 
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